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SANCTISSiMI DOMINI NOSTRI

LEONIS DIVINA PROVIDEINTIA PAPA: XIII
AD ARCHIEPYSCOPUS EPISCOPOS ALIOSQUE

LOCORUM ORDINARIOS FOEDERATARUM CIVITATUII CANADE?1TSIUM

PACrM ET COMMUNIONEM CUM APOSTOLICA. SEDE HABENTES

Venerabilibus fralribns Arcltiepiscopis Episcopis nliisrfiae locorum Ordinariis

Ioederatai'u,n cZvilcalttm (tii adensi ii in pacein el cofnrnrcrlioriprn 'cram 1l po-
sl olica Sede Iiabenlibiis.

LEO PP. XIII
VH;NEBAIiIjjES FRATRES: S:1LU I'I;m ET APOSTOLICAM BENEDICTIONEM

Affari vos, quod perlibenter at ue umantissile facirnus,
vix Nobis licet, quin sua sponte occumrt animo vetus et con-
stans apostolicae Sedis cum Canadensibus vicissitudo bene-
volentiae consuetudoque officiorum. Ipsis rerum vestrarum
primordiis comitata Ecclesiae catholicae caritas est:

fovere,
m ter-

no ue senel ecce tos siu, ln lexlri vos,
afficere ntlm utm postea clesiit. Certe immort{lis vir 1nq
ci.scus de Laval Montrnorency, prirnus Quebecensium episco-
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pus, quas res proavoruni memoria pro salute publica felicis-
sirne sanctissimeque gessit, auctoritate gratiaque subnixus
romanorum Pontificum gessit. Neque alio ex fonte auspicia
atque orsus agendaruin rerum cepere consequentes episco-
pi, quorum tanta extitit magnitudo meritorum. Similique .ra-
tione, si spatium respicitur vetustiorum tempoi-um,. non istuc
commeare nisi nutu missuque Sedis apostolicae consuevere
virorum apostolicoram generosi manipuli, utique cum chri-
stianae sapientiae lumine -eleg antiorum cultum atque artium
honestissimarum semina allaturi. Quibus seminibus multo
eorum ipsorum labore sensini maturescentibus, Canadensium
natio in contentioner.n urbanitatis et g-loriae cum excultis
gentibus sera, non impar, venit. Istae sunt res Nobis omnes
admodum ad recordationem iucundae; eo vel magis, quod
earum permanere fructus cernimus non mediocres. Ille pro-
fecto permagnus amor in catholica mul.titudine studiumque
vehemens divinae religionis, quam scilicet maioris vestri pri-
mum et maxime ex Gallia, turn ex Hibernia, mox quoque
aliunde, auspicato advecti, et ipsi sancte coluerunt et poste-
ns inviolate servandam tradiderunt. Quamquam, si optimam
hanc hereditatem tuetur posteritas rnemor, facile intelligimus'
quantam huius laudis partem sibi iure vindicet vigilantia
atque opera vestra, venerabiles Fratres, quantam etiam ve-
sti-i sedulitas Cleri: omnes quippe, concordibus animis, pro
incolumitate atque incremento catholici nominis assidue con-
tenditis, idque, ut vera fateamur , non invitis neque repu-
gnanlibus Britannici imperii legibus. Itaque communium recte
factorum vestrorum cogitatione adducti, cum Nos romanáe
honorer purpurae Archiepiscopo Quebecensium aliquot ante
annis contulimus, non solum ornare viri virtutes , sed o-
mniuin istic catholicorum pietatem honorifico afficere testi-
monio voluimus. Ceterum de institutione laborare ineuntis
aetatis, in qua et christia.nae et civilis reipublicae spes ma --

ximae nituntur, apostolica Sedes numquam intermisit, con-
iuncto vobiscum et cum decessoribus vestris studio. Hinc
constituta passim adolescentibus vestris ad virtutem, ad lit-
teras erudiendis complura eademque in prirnis florentia, aus-
pice et custode Ecclesia, domicilia. Quo in genere eminet
profecto magnum Lyceum Quebecense, quod ornatum atque
auctum omni iure legitimo ad legum pontificiarum consue-
tudinem, satis testatur, nihil esse quod expectat studeatque
apostolica Sedes vehementius, quam aducere civium sobo-
lem expolitam litteris, virtute commendabilem. Quamobrem
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summa cura, ut facile per vos ipi iudicabitis, animum ad eos
casus adiecimus, quos catholicae Manitobensium adolescen-
tulorum institutioni novissima tempora attulere. Volumus
enim et velle debemus omni, qua possumus, ope et conten-
tione eniti atque efficere ut fides ac religio ne quid detrirnen-
ti capiant <<pud tot hominum millia, quorum Nobis mzxime
est commissa salus, in ea praesertim civitate quae christia-
nae rudiments doctrinae non minus quam politioris initio.
humanitatis ab Ecclesia catholica accepit. Cumque ea de re
plurimi sententiam expectarent a Nobis, ac nosse cuperent
qua sibi via, qua agendi ratione ut endu m, placuit nihil ante
statuere, quam Delegates Noster apostolicus in rem praesen-
tern venisset: qui, quo res state essent exquirere diligenter et
ad Nos subinde referre iussus, naviter ac fideliter effectum
dedit quod mandaveramus.

Caussa profecto vertitur permagni momenti ac ponderis.
De ea intelligi volumus, quod septem ante annis lugumlato-
res Provinciae Manitobensis consessu seo de disciplina pue
rh decrevere: qui scilicet, quod loges Canadensis foederis
sanxerant, pueros professione catholica in ludís discendi pu-.
bticis institui educarique ad conscientiam animi sui ius esse,
id ius contraria lepe sustulere. Qua lege non exiguum im-.
portatum detrimentum. Ubi enim catholica religio aut igno-
ratione negligitur, aut dedita opera impugnatur: ubi doctrina
eius contemnitur, principiaque ende gignitur, repudiantur,
illuc accedere, eruditionis caussa, adolescentulos nostros fas
esse non potest. Id sicubi factitari sinit Ecclesia, non nisi
aegre, ac necessitate sinit, multisque adhibitis cautionibua,
quas tatuen constat ad pericula declinanda nimium saepe
non valore.- Similiter ea deterrima omninoque fugienda di-
sciplina, quae, quod quisque malit fide credere, id sine ello di-
scrimine omne probed et aequo iure habeat, velut si de Deo
rebusque divinis rectene sentías an secus, vera an fa lsa
secteris, nihil intersit. Probe nostis, venerabiles Fratres,
omnem disciplinam puerilem, quae sit eiusmodi, Ecclesiae
esse iudicio damnatam, quia ad labefactandam integritatem
fidei tenerosque puerorum animos a veritate flectendos nihil
fieri perniciosius potest.

Aliud est praeterea, de quo facile vol ii assentiantur, qui
cetera nobiscum dissident: nimirum non mere, institutions
litteraria non solivaga ieiunaque cognitions virtutis posse
fieri , ut alumni catholici tales e schola aliquando prods pint
quales patria desiderat atque expectat. Tradenda sis grasiora
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quedani et maiora sunt , quo possint et christiani bon. et
cives frugi probique evadere: videlicet informentur ad iisa
ilia principia necesse est, quae in eorum conscientia mentis
alte insederint, et quibus parei'e et quae sequi debeant, quia
ex fide ac religione sponte efflorescunt. Nulla est enim dis-
ciplina. morum digna quidem hoc nomine atque efficax, reli-
gione posthabita. Nam omnium officiorum forma et vis ab lis
officiis maxime ducitur, quae hominern iungunt iubenti, v e-
tanti, bona malaque sancienti Deo. Itaque velle amnios bonis
imbuere moribus simulgtle esse sincere religionis expertes
tam est absontlm, quam vocare ad percipiendam virtutem,
virtutis fundamento sublato. Atqui catliolico homini una at-
que unica vera est religio catholica: proptereaque nee mo-
rum is potest, nec religionis doctrinam ullam accipere vel
agnoscere, nisi ex intima sapientia catllolica petitam ac d.e-
promptanl. Ergo iustitia ratioque postulat, ut non modo co -

gnitionem litterarum ttlumnis schola suppeditet, verum etiam
earn, quam diximus, scientiam morum cum praeceptionibus
de religione nostra apte coniunctam, sine qua, nedum non
fructuosa, sed perniciosa plane omnis futura est institutio.
Ex quo illa necessario consequuntur: magistris opus esse
catholicis: libros ad perlegendum, ad ediscendum non alios,
quam quos episcopi pi'obarint,assumendos: liberam esse po-
testatem oportere constituendi regendique omnem discipli-
nam, ut cum professione catholici nominis, cumque officiis
quae inde proficiscuntur, tom ratio docencli discendique ap-
prime congrLrat atque consentiat.--Vicíere autem de suis
queinque liberis, apud quos instituantur, quos habeant vi-
vendi praeceptores, magnopere pertinet ad patriarn potesta-
tem. Quocirca, cum catholici volunt, quod et velle et conten-
dere officiuin est, ut ad liberorurn suorum religionem institu-
tio doctoris accommodetur, iure faciunt. Nec sane iniquius
agi cum iis queat, quam si altet-utrum malle compellantur,
aut rudes et indoctos, quos procrearint, adolescere, aút in
aperto rerum maxim aru m discrimine versari.

Ista, quidem et iudicandi principia et agerldi, quae in ven-
tate iustitiaque nituntur, nec pnivatoruni tantummodo, sed
rei-tlm quoque publicarum continent sali.ltem -, nefas est in
dubium revocare, aut quoquo modo deserei'e. Igitut cum pue-
rorum catholicorum institutionem debitam insueta lex in Ma-
nitobensi Provincia perculisset, vestri rtluneris fuit, venera-
biles Fratres, illitam iniuriam ac perniciem libera v6ce
refutare: quo quidem officio sic perfuncti singuli estis, ut



communis omnium vigilantia ac digna episcopis voluntas
eluxerit. Et quamvis hac de re satis únusquisque vestrum sit
conscientiae testimonio commendatus, assensum tamen atque
appiobationem. Nostram scitote accedere: sanctissima enim
ea sun t, quae conservare ac tueri studuistis, studetis.

Ceterum incommoda legis Marlitobensis, de qua loquimur,
per se ipsa monebant, opportunam sublevationem mali opus
esse concordia quaerere. Catholicorum digna causa erat,
pro qua omnes ornniunl partium aequi bonique cives consilio-
rtim societate summaque conspiratione voluntatum conten-
derent. Quod, non sine magna iactura, contra factum. Do-
lendum illud etiam magis, catholicos ipsos Canadenses sen-
tentias concorditer, ut oportebat, minime in re tuenda iunxis-
se, quae omnium interest plurimum: cuius prae magnitudine
et pondere silere studia politicarum rationum, quae tanto
minoris sunt, necesse erat.

Non sumus nescii, emendari Illiquid ex ea lege coeptum.
Qui foederatis civitatibus, quique Provinciae cum potestate
praeslrnt, nonnulla iam decrevere minuendorum gratia in-
commodorum, de quibus expostulare et conqueri catholici ex
Manitoba merito insistunt. Non est cur dubitemus, susceptum
icl aequita.tis amore fuisse consilioque laudabili. Dissirnulari
tamen id quoci res est, rzon potest: quam legem acl sarcienda
damna condidere, ea manca est, non idonea, non apta. Multo
maiora sunt, quae catholici petunt, quaeque eos iure petere,
nemo neget. Praeterea in ipsis illis temperamentis, quae ex -
cogitata sunt, hoc etiam inest vitii quod, mutatis locorum
ad]1.UnCtiS, carere effectu facile possunt. Tota ut res in breve
cogatur, iuribus catholicorum educationique puerili nondum
est in Manitoba consultum satis: res autem postulat, quod est
iustitiae consentaneum, ut omni ex parte consulatur, nimirum
in tuto positis debitoque praesidio septis iis omnibus , quae
supra attigimus, incommutabilibus augustissimisque princi-
piis. Huc spectandum, hoc studiose et considerate quaeren.
durn.-Cui quidem rei nihil obesse potest discordia peius:
coniunctio animorum est et quidam quasi concentus actionum
pernecessarius. Sed tamen cum perveniendi eo, quo proposi -

turn est et esse debet, non certa quaedam ac definita via sit,
sed multiplex, ut fere fit in hoc genere rerum, consequitur
varias esse posse de agendi ratione honestas easdemque
conducibiles sententias. Quamobrem universi et singuli me-
minerint rnodestiae , lenitatis, caritatis muttlae: videant ne
quid in verecundia peccetur, quam alter alteri debet: quid
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tempus exigat, quid optimum factu videatur, fraterna unani-
rbitate, non sine consilio maestro, constituent, efficient.

Ad ipsos ex Manitoba catholicos nominatim quod attinet,
futuros aliquando totius voti compotes, Deo adiuvante, con-
fidimus. Quae spes primum sane in ipsa bonitate caussae
conquiescit: deinde in virorum , qui res publicas admini-
strant, aequitate ac prudentia, turn denique in Canadensium,
quotquot recta sequuntur, honesta voluntate nititur. Interea
tamen, quam diu rationes sues vindicare nequeant universas,
salvas aliqua ex parte habere ne recusent. Si quid igitur lege,
vel usu, vel hominum facilitate quadam tribuatur, quo tolera-
biliora damn, ac remotiora pericula fiant, omnino expedit
atque utile est concessis uti, fructumque ex its atque utilita-
tem quam fieri potest maximam capero. Ubi vero alia nulla
mederi ratione incommodes liceat, hortamur atque obsecra-
mus, pit aucta liberalitate munificentiaque pergant occurrere.
Non de salute ipsorum sue, nec de prosperitate civitatum me-
reri menus queant, quam si in scholarum puerilium tuitio-
nem contulerint, quantum sue cuique sinat facultas.

Est et aliud valde dignum, in quo communis vestry elabo-
ret industria. Scilicet vobis auctoribus, iisque adiuvantibus,
que schólis praesunt, instituere accurate ac sapienter studio-
rum rationem oportet, potissimumque eniti ut, que ad docen-.
durn áccedunt, affatim et naturae et artes praesidiis instructi
accedant. Scholas enirri catholicorum rectum est cum floren-
tissirnis quibusque de cultura ingeniorum, de litterarum lau-
de, posse contendere. Si eruditio, si decus humanitatis quae-
ritur, honestum sane ac nobile iudicandum Provinciarum
Canadensium propositum, augere ac provehere pro viribus
expetentium disciplinam institutionis publicam, quo politius
quotidie ac perfectius quiddam contingat. Atqui nullum est
genus scientiae, nulla elegantia doctrinas, quae non optime
possit cum doctrina atque institutions catholica consistere.

Hisce omnibus illustrandis ac tuendis rebus, quae hacte-
nus dictas sunt, possum non parum, ii ex catholicis prodesse,
quorum opera in scriptione praesertim quotidiana versatur.
Sint igitur memores officii sue. Quae vera sunt, quae recta,
quae christiano nomine reique publicas utilia, pro its religiose
animoque magno propugnent: eta tamen ut decorum servent,
personis percent, modum nulla in re transiliant. Vereantur ac
sancto observant episcoporum auctoritatem, omnemque po-.
testatem legitimam: quanto autem est temporum difficultas
maior, quantoque dissensionum praesentius periculum, tanto
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insistant stttdiosius suadere sentiendi agendique concordiam,
sine qua vix aut ne vix quidem spas est futurum ut id, quod
est in optatis omnium nostrum, impetretur.

Auspicem caelestium munerum, benevolentiaeque Nostrae
paternae testem accipite apostolicam benedictionem, quam
vobis, venerabiles Fratres, Clero populoque vestro peraman-
ter in Domino impertimus.

Datum Romae spud S. Petrum die VIII Decembris, an.
MDCCCXCVII, Pontificatus Nostri vicesimo.

LEO PP. XIII.

SECCIÓN OFICIAL

CIRCULAR
Recordamos y prevenimos 5, todos y cada uno de los se-

ñores Curas párrocos y encargados de la cura de almas
de nuestro Arzobispado, que, al tenor 'de lo preceptuado en
el art. 123 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, remitan durante el mes actual d lis Alcaldías ó comi-
siones mixtas respectivas, relación nominal expresiva de los
mozos que cumplen 19 años en todo el corriente de 1898.

falencia 1.° de Enero de 1898.
-t EL CARDEnrAL- AR70BISP0 DE VALENCIA.

SECCIÓN DOCTRINAL

BNTENCIA DEL JUZGADO 1IllNlCIPAL DE VIbLANUEVA DEL ARZOBiSPO,

EN JUICIO VERBAL POR DELITO CONTRA EL CULTO CATbLICO

En Villanueva del Arzobispo, á veinticinco de Septiembre
de mil ochocientos noventa y siete: El Sr. D. Víctor Bedmar y
Lombardo, Juez municipal de la misma, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas entre partes: como querellante,
D. Pedro Sáenz de Santa María, Cura párroco de esta villa; y
como denunciado, Calixto Herreros Tavira, de oficio zapate-
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ro y vecino de Iznatoraf, sobre haber permanecido cubierto
tinte la Cruz y el Clero parroquial, lastimando con ello los
sentimientos religiosos, con motivo delentierro católico de un
cadáver que tuvo lugar en esta villa en la tarde del día veinte
de los corrientes.

1.° Resultando que en la misma expresada fecha se pre-
sentó oficio por el citado Sr-. Cura párroco querellándose de
los referidos actos contra el también dicho denunciado, y que,
por providencia de igual fecha á la de la denuncia, admitién-
dose ésta, se mandó convocar ki lis partes para la celebración
del oportuno juicio de faltas, el día veinticinco de los corrien-
tes y hora de las diez de su mañana:

2.° Resultando que, tenido aquélla lugar por la parte de-
nunciante y ratificandose en su querella, ofreció en su justifi-
cación prueba testifical, que evacuaron contestes con aquélla
los testigos de estos vecinos Joaquín Sánchez Godoy, Jenaro
Rey Ardoy y Pedro Simón Grueso Rezares, sin excepción le-
gal para serlo, y que por el denunciado, negándose los he-
chos que se le imputan, hizo protestas de consideración y- res-
peto A los actos religiosos de referencia, sin que por su parte
ofreciera prueba alguna en su descargo:

3.° Resultando que por- el Fiscal municipal, evacuando su
dictamen y considerando los hechos denunciados constituti-
vos de las faltas previstas en el núm, 1.° del art. 586 del CO-
digo penal, solicita contra el denunciado la pena de seis días
de arresto cinco pesetas de multa, con las costas subsidia -Y Y subsidia-
tia correspondiente:

4.° Resultando que en la tramitación de este juicio se han
observado las prescripciones legales.

1.° Considerando que los hechos por- que se procede cons-
tituyen la falta prevista y penada en el náim. 1.° del art. 586
del Código penal; siendo responsable de la misma, por prue-
ba testifical suficiente, el denunciado Calixto Herreros FI'avi-
ra, sin que los motivos de excusa por- el mismo alegados de
respeto á la Religión católica, por ser la del Estado y por la
consideración misma `1ue su culto se merece, apartearte de mani-
festar asimismo en su descargo no haber herido los aludidos
sentimientos religiosos con los actos que se le atribuyen,
constituyan la exención de responsabilidad que en su peti-
ción al Juzgado aduce, dado el que, sin prueba alguna que
justifique sus afirmaciones, resulta demostrado de contrario
la certeza de los aludidos actos objeto de penalidad, y entre
ellos el de haberse reiterado al denunciado, en la comisión de



aquéllos, por el Presbítero acompañante al acto religioso,
D. Fernando Uceda, que se descubriera al paso de la Cruz
parroquial, sin que por el Calixto Herreros se escucharan es-
tas indicaciones:

2.° Considerando que, :en tal virtud, procede imponer al
denunciado la penalidad á que se contrae la mencionada dis
p Código Yosición del las costas, conforme asimismo con la
petición fiscal:

vistos, además, los artículos 620 y 62.1 del mismo Código,
y el número 1.° del art. 15, y los de aplicación general de la
ley de trámites, fallo: Que debo condenar y condeno al denun-
ciado Calixto Herreros Tavira, vecino de Iznatoraf, á la pena
de seis días de arresto y multa de cinco pesetas, debiendo
satisfacer esta última en papel de pagos. al Estado, y en las
costas; y para en el caso de insolvencia, á que sufra la pena
subsidiaria correspondiente, árazÓn de un día de arresto más
por- cada cinco pesetas que dejare de satisfacer.

Así por esta mi sentencia, .definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y- firmo, estando en la Sala Audiencia de
este Juzgado; de todo lo cual yo el Secretario certifico.-Li-
cenciado Victor Bcdmar.-José María Uceda.

SAGRADA. CONGREG&CIÚN DEL CONCILIO

Carta- circular á los Rvdmos. Prelados de Italia recomendándoles
la observancia del Decreto «Vigil anti»

Non obstantibus perspicuis normis Decreti Vigilanti, da ti
ab H. S. Congregatione die 25 Maii 1$93 r, poenisque gravis-
simis in eodem sancitis ad cohibeatflam pravcun quorumdanz
licentia;n , qui ad ephemerides, libros al iasque merccs facilius
cum clero commt-ltancta, missczruz-zt ope utebantur; non sine
dolore rescittrm est, saepe et in pluribus locis per Italiam, a
librariis et mercatoribus, praesertim sacrarum suppellecti --

lium venditoribus, oblata fuisse et adhuc offerri libros alias-
que merces pro missarum celebratione.

Ex quo necessario deducitur quosdam esse qui in istorum
manus congerant missarum obligationes una cum respectiva

I Cfr. t1ncrd. 1:r.'d., vol. 1, p. 270: et vol. IV, p. 374, ubi habes Commentariolttm cl. Patris
$UCCERO1't. S. J.
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eleemosyna ; iisdem committendo curam eas obligationes
adimplendi; a quibus proinde aperte violantur lepes eccle-
siasticae, speciatim salutaria Decrete. Cum saepe contingczt et
Nuper, Urbani VIII et Innocentii XII, necnon praedictum
Decretum Vigilanti ; manifestum- incurritur periculum ne
missarum celebratio oblivione negligatur, aut saltem nimis
retardetur , neve disperdantur eleemosynae, praeter casus
maioris adhuc culpae aut malitiae.

Praeterea, ex repetitis mercatorum vetitis invitamentis
aperte demonstratur sacerdotes esse non paucos , qui vel
circa verum legis sensum decepti, vel supposititiis indultis
confisi, huiusmodi illicito commercio se faciles praebent, non
advertentes a Decreto Vigilanti _gravissiriais poenis plecti
.utramque partem, nempe et dantem et accipientem pro mis-
sis mercem quamcumque.

Quamvis autem haec S. Congregatio casibus sibi delatis
proposse suo providere curaverit, haec tamen satis non esse
habita sunt ad impediendam et reparandam tam gravem
deordinationem, undo necessarium visuin est hac super re
animum Ordináriorum Italiae speciali modo revocare.

Quapropter hac praesenti epistola circulari precor (Am-
plitudinem Tuarn) ut monere curet istius dioecesis clerum, et
alios quoscumque qui in hoc deplorañdo commercio partes
habere aut se complicas exhibere, suo iudicio, possent, ad
hac ut deinceps a quocumque actu huiusmodi omnino absti-
neant, secus incurrant poenas a SSmo. D. N. Leone PP. XIII
in Decreto Vigilanti sancitas, et quoad praeteritum, cons-
cientiae suae, si oportuerit, provideant ; item meminerint
quod si haec Congregatio quadam benignitate usa est, in
casibus determinatis, ut facilius clerus nomen det certis ca-
tholicis ephemeridibus benemeritis, quoad existentiam, dura
tionem et modum indultorum huiusmodi quisque ad Ordina-
rium se referat, secus in se assumet quaecumque etiam in hoc
speciali casu ex violeta lepe cuique obvenire possunt.

Certus sum quod (Amplitudo Tua) ea quo praestat zelo,
H. S. Congregationis sollicitudini obsecundans, quemcum-
que abusum, si quis adhuc sit, in ista dioecesi, extirpare et
scandalum quodcumque praevertere valebit, in re tam gravi,
sacra et fidelium conscientiae reverenda, prout est sanctum
missae sacrificium.

Datum ex Secretaria S. C. Concilii, die 28 Augusti 1897.---
A. CARD. DI PIETRO, Praefectus. -B. ARCHLEPJSC. NAZIANZE-
NUS , Pro-Scretarius.



LA URDEN DE SAN FRANCLSCO

Con motivo de la publicación de la Bula De unitate Qrc1-
fl/s ysaiytorum instauranda, se han suscitado algunas dudas,
por desconocerse el texto pontificio ó por haberle dado una
interpretación errónea, llegando algunos á creer que, por el
citado documento, quedaban suprimidas todas las ramas due,
desde tiempo inmemorial, componen la Orden de San Fran-
cisco.

Pira convencerse de lo contrario, basta leer el menciona-
do documento, donde el Romano Pontífice declara su volun-
tad con estas textuales palabras: De ordine Cozaveniuczliatim,
itera de Ccipulatorum, nihil omnino decernimus nevi; legiti
mum disciplinae suae ius, uti possident, ita possideant utri-
que iiZ posterurn. Lo cual, traducido A nuestro idioma, quiere
decir: «De la Orden de los Conventuales y Capuchinos nada
nuevo determinamos absolutamente; una y otra posean el le-
gítimo derecho de su disciplina, como actualmente lo poseen,
y así queremos que sea en lo venidero.»

De estas palabras se desprende claramente que la inten-
ción del Santo Padre no ha sido alterar los Estatutos de las
ramas franciscanas conocidas con los nombres de Conven-
tuales y Capuchinos, y mucho menos confundirlas con nin-
guna otra. E1 objetó único de la Bula Pontificia es reducir á,
unidad perfecta la rama franciscana llamada de los Obser-
vantes, la cual estaba dividida en Observantes, Reformados,
Descalzos ó Alcantarianos y Recoletos; todos los cuales, á
pesar de reconocer un mismo principio de autoridad, se dife-
renciaban por la forma de habito y las diferentes Constitu-
ciones que observaban.

Por la novísima Constitución de León XIII se establece
que en adelante, suprimidos los nombres de Observantes,
Reformados, Descalzos ó Alcantarianos y Recoletos, todas
estas ramificaciones diversas formen una sola Familia fran-
ciscana, que será conocida con el nombre de Frailes Meno-
res, sin otro apelativo, teniendo un sólo General y observan-
do unos mismos Estatutos.

Según, pues, lo dispuesto por el Romano Pontífice, la gran
familia franciscana queda reducida á estas ramas, a saber:
Conventuales, Frailes Menores y Capuchinos; ramas que, si
bien distintas entre sí por el principio de autoridad á que
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obedecen y las distintas Constituciones que observan, proce-
den todas, sin embargo, del mismo árbol Ser1fico, siendo
todos los individuos de estas diversas ramas verdaderos hijos
de San Francisco, como lo han declarado -en sus Bulas los
Romanos Pontífices.

...-á`.S}

UAL USO DE LA ESTOLA, DEL BONETE Y DEL SOLIDEO

Hablando en general, la estola no puede llevarse en las
procesiones y otras funciones en que el texto de la Rúbrica
no requiera el uso de la estola. (Decretos de la S. C. R.
del 7 Septiembre 1658, 3 Diciembre 1672, 10 Septiembre 1816,
16 Diciembre 1828, 26 Abril 18.`34, 14 junio 1845, 9 Mayo 1857.)

Según el Decreto de la S. C. R. del 5 de Diciembre
de 1868, nadie puede llevar estola para dar el aspersorio al
Obispo al entrar en la iglesia.

'Conforme al Decreto de la S. L. R. del 7 de Septiembre
de 1816, confirmado con otro del 11 de Maria de 1871, la es-
tola puede y debe usarse: 1. °, en la administración de los
Santos Sacramentos; 2. °, en la exposición y reserva del San-
tísimo Sacramento, al trasladarlo de un altar a otro y a1 dar
la bendición con el mismo; 3. °, en lit recomendación del
alma, en las exequias, en los exorcismos, en lis bendiciones;
4. °, y por fin, en los sermones, si hay costumbre inniemorial,
según los decietos del 31 de Agosto de 1867 y 11 de Marzo
de 1671.

Fuera de estos casos, toda costumbre de usar la estola es
un abuso que se ha de quitar por completo, según dice el
citado Decreto de 7 de Diciembre de 1816.

Respecto al bonete y al solideo, téngase presente que no
pueden considerarse como ornamentos sagrados según el
Decreto de la S. C. R. del 7 de Diciembre de 1844.

Ni el bonete ni el solideo pueden usarse en la celebración
de la Misa, sin expresa licencia de la Santa Sede, según
mandó Urbano VIII. Tampoco pueden llevarse al adminis-
trar el incienso ó el aspersorio al Obispo, al incensarle y
mientras se le asiste al Misal. (S. C. R. 10 Junio 1893.)

Está prohibido llegar bonete y solideo al recibir la asper-
sión del agua, al dar y recibir la incensación; no pueden lle-
varlos los que entonan lis antífonas, cantan lis lecciones, el
Passio, las .preces y las oraciones, ó lucen otras funciones
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semejantes. (S. C. R. 31 Agosto 1680, 2 Julio 1661, 20 junio
dc: 1648, 20 fibril 1663, 11 Noviembre 1665 y 20 Abril 1668,
10 Septiembre 1701, 15 Septiembre 1753, 14 Junio 1845.)

En las procesiones dentro de la iglesia no puede llevarse
bonete (S. C. R. 22 Septiembre 1892), á no ser el Celebrante y
demás revestidos con ornamentos sagrados, que pueden cu-
brirse, si no se lleva el Santísimo Sacramento ó el Lignum
Crucis. (S. L. R. 2 Abril 1667, 17 Junio 1673, 15 Agosto 1695.)

En lis procesiones fuera de la iglesia, en las que se lleva
el Santísimo Sacramento ó el Lignuni Crucis, todos deben ir
descubiertos; en las que no se llevan, los Clérigos pueden ir
cubiertos (S. C. R. 2 Septiembre 1690), no ser los que diri-
gen la procesión, el turiferario, lOS acólitos y él que lleva 1a
Cruz, todos los cuales deben ir descubiertos, aunque sea
fuere de la iglesia. (S. C. R. 10 Junio 1690, 22 Septiem-
bre 1837.)

Ni los Clérigos ni los Canónigos pueden ir cubiertos den-
tro de la iglesia si tan sólo van vestidos con el habito coral.
(De Herat; Praxis Pon4/icciUs, torn. r, cap. iu, n. 33.)

DINERO DE SAN PEDRO

Según lo publicado en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO del 1.° de
Diciembre del año último, se habían colectado hasta aquella
fecha mil seiscientas cuarenta pesetas con sesenta céntimos
para el Dinero de Sin Pedro. Había guardadas en caja con
el mismo fIn tres mil doscientas pesetas.

Pareciendo á nuestro amado Prelado modesta esa canti-
dad, y con la mira de no desmentir 1a piédad y devoción
acendradas de los fieles de la Archidiócesis á la Santa Sede
apostólica y de auxiliar mas a nuestro Santísimo Padre
León VIII en medio de las apremiantes necesidades que
siente para el ejercicio de su proverbial caridad en bien de
las iglesias y fieles del orbe católico, acordó añadir a lis ci-
tadas sumas cinco mil ciento sesenta pesetas, resultando un
total de die.c1 mil pesetas, que fueron remitidas con carta res-
petuosa y atenta á Su Santidad, el día 16 del citado mes de
Diciembre. E1 giro de esa limosna costó caos mil ochocientas
cincuenta pesetas y fué satisfecho á la casa de D. Vicente
Sancho, de esta ciudad.

No nos cansaremos jamas de insistir y recordar que es
una obligación de justicia y no un acto de piedad libre, la
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cooperación que deben prestar todos los fieles católicos a su
amantísimo Padre el Romano Pontífice, facilitndo1& así me-
dios para llenar su altísima misión apostólica en bien de lei
IgtESia universal, de la civilización, del orden y de la pros-
peridad de 1a misma sociedad civil. Examinen seriamente la
conciencia muchos creyentes católicos y vean cómo hin
cumplido ese imperioso deber.

SECCIÓN DE NO'T'ICIAS

Se recomienda á los señores Curas párrocos y demás
encargados dé leis iglesias del Arzobispado, que el día de lei
Epifanía hagan una colecta entre los fieles, con destino ft. las
misiones del Africa, conforme lo dispuesto por Su Santidad.

Ha sido nombrado por nuestro Santísimo Padre para la
Dignidad de Chantre de esta Santa Iglesia Metropolitana, el
M. I. Sr. Dr. D. Bonifacio Marín, Canónigo de la misma Igle-
sia y Secretario de Cámara del Arzobispado. Dimos nuest'ra
más entusiasta enhorabuena al agraciado por la altísima dis-
tinción y grande honor que le ha conferido nuestro Santísimo
Padre y también se 1a dimos al Clero, entre quien goza el
Sr. Marín de grandes simpatías.

En vista de la invitación hecha por el Emmo. Sr. Cardenal
al Clero del Arzobispado en is circular del 19 de Diciembre
último, hafl contestado ya más de 300 sacerdotes, ofreciendo
aplicar Misas pars la iglesia de Sin Joaquín en Roma. Hasty
esta fecha son,4.150 las que resultan anotadas para aplicarse.
Nuestro Emmo. Prelado se ha encargado de celebrar cien
misas pars el mismo fin. Se ha declarado por Su Santidad que
los sacerdotes que gocen del privilegio de binar los días fes-
tivos., puedan aplicar la segunda Misa pera la mencionada
iglesia.

Los seglares, los colegios de estudiantes y 11s comunida-
des de Religiosas y Hermanas, pueden también cooperar al
mencionado objeto, recogiendo limosnas y mandando cele -

brar Misas por la intención del Romano Pontífice. En todo
caso deben der cuenta á. nuestro Prelado de las que hubieren
encargado pira anotarlas.
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Están ya muy adelantadas las obras de la iglesia de Sari

Juan de la Ribera, que se está construyendo en el camino
del Grao; pero con grandísimo sentimiento hay que suspen-
derlas porque se han acabado los recursos para continuar-
las. Hasta ahora sólo se han recibido quinientas pesetas, que
dió el dignísimo Ecónomo de Santo Tomás D. Eduardo Gil.
Se ruega encarecidamente á lis fieles que presten sus auxi-
lios pira poder terminar la iglesia de referencia, que noto-
riamente es muy necesaria, á fin de que pueda cumplir sus
deberes religiosos la numerosa población que habita en
aquella zona. Las limosnas se recogen en la Secretaría de:
Cámara,, ó en casa del Párroco de Santo .Tomás.

Después de remitida á, Roma la colecta, que con destino
al Dinero de San Pedro se hace en esta Diócesis, de que da-
mos cuenta en otro lugar, ha entregado para ese fin el pia.
doso sacerdote D. Salvador Montesinos, 250 pesetas, dedica-
das d obsequiar 11. nuestro Santísimo Padre León XIII con
motivo de sus Bodas de Diamante. Pondremos esa suma
como primera partida de cargo en la nueva cuenta, que co-
menzaremos .11 publicar en alguno de los números próximos
de este BOLETIN.

Recordamos á los señores Párrocos y demos encargados
de las iglesias del Arzobispado, que, según disposición de
nuestro Emmo. Prelado, deben remitir A, la secretaria de Cá-
mata, en el presente mes de Enero, las cuentas de Culto y Fá-
brica para la debida aprobación.

BIBLIOGRAFÍA

Con mucho gusto hemos leido el folleto escrito por el Eminentísimo
Sr. Cardenal Rampolla, secretario de Estado de Su Santidad, sobre el
lugar donde sufrieron martirio y están sepultados los cuerpos de los
Macabeos. Es un trabajo de grandlsimo mérito. en que se revela el ta -

lento preclaro y vasta instrucción del autor, y en que, además, brilla una
critica imparcial razonada y sólidamente fundada, primero en las Sa-
gradas Escriturasy veneranda tradición, y después en autoridades y
testimonios de carácter histórico.

la difícil investigación, hecha por tan ilustre Purpurado:puede lla-
marse muy bien obra de Benedictinos, por la inmensa erudición que su-
pone y la riqueza de citas que han sido evacuadas, siendo tanto más de
admirar, cuanto que el Emmo. Sr. Cardenal Rampolla, como es á
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todos notorio, está agobiado de trabajo Por razón de su alto cargo, y es
persona de oración y prácticas piadosas, que jamás omite, aunque tenga
que sustraer tiempo á su descanso pei's'naI.

Desde las modestas columnas de este 13oLETIN le enviarnos nuestra
más cumplida enhorabuena y le ofrecernos pedir á Dios que le conceda
salud y largos años ele vida, á fin de que pueda seguir prestando servi-
cios importantes 1 la ciencia y á la iglesia. Al i)rOPiO tiempo recomen-
da rnos at nuestros lectores este trabajo critico, y verán con certidumbre
histórica, por no decir con evidencia, que los Macabeos y su madre Sa-
1omonids no sufrieron el martirio en Jerusalén ni fueron allí enterra-
dos, corno antes se creía, sino en A.ntioqiita. El lugar del martirio fué
la parte; occidental del monte llamado Silpio, donde habla un templo en
honor ele Júpiter. Su se ulcro estuvo en la Sinagoga, existente dentro desepulcro

ciudad. en el punto nombrado Cegato, donde había también un grupo
de casas. Actualmente los restos ele los Macabeos y de su heroica madre
se hallan en la iglesia de San Pedro ad Vincula ele Roma.

Consideraciones sobre los Santos Evangelios, escritas por el Excmo. é
Ilmo. Sr. Di'. D. Maxirniano Fernández del Rincón y Soto, Obispo {e
Guadix y Baza.

Esta olwa, en la que ha procurado su autor concordar las narracio-
nes de los cuatro Sagrados Evangelistas, no sólo será útil á los señores

predicacion,Sacerdotes para la por los comentarios doctrinales, sino
además á todos los católicos por evidenciarse la divinidad de Nuestro
Señor Jesucristo, de su enseñanza y de su Iglesia; e inútil es decir q ue
tal cuestión es la más importante de nuestros tiempos.

Se publicará por cuadernos de 32 páginas, con cubierta, al precio de
tina peseta cada uno, saliendo uno por lo menos cada mes, impreso en
buen papel y tipos nuevos.

No se admiten suscripciones por menos ele doce cuadernos, debiendo
ser el pago adelantado.

Se harán las suscripciones antes del día 110 del corriente Enero, para
calcular la tirada, al editor D. Pedro J. Garrido, Pbro., Guadix.

DETERMINISMO. --La Antropologia criminal juridiea y la libertad huma-
na, por el Obispo de Salamanca. -Segunda edición.

Agotada rápidamente la primera edición de esta obra, que en forma
de Pastoral publicó el señor Obispo ele Salamanca y reproducida por
varias publicaciones periódicas, aparece ahora en folleto de VIII-22t) p-
ginas en 8. °, al precio de una peseta cincuenta céntimos.

Aunque dedicado el libro á la j uventu,d..estudiosa, no obstante, Ma
gistrados profesores, no menos que Sacerdotes ilustrados, !e har pedi-
do,

Y

á fin de. conocer, sin duda, las teorías tan en boga de Lombroso y
sus secuaces. que, afortunadamente no se han extendido por Esparta en
la manera asombrosa del extranjero; y no deja de ser conveniente adqui-
rir clara idea de ellas lo quero io de su fantástico fundamento.p p

Por esta razón recomendamos este folleto, breve y jugoso, ct nues-
tros lectores, el cual se hallará en las principales librerías del reino, y
en Salamanca, imprenta de Calatrava.

Valencia: Imprentl de Nicasio Iius.--1895.
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CARTA APOSTÚLICA
SOBRE LOS

CONGRESOS Y ASOCIACIONES EUCARÍSTICAS

LEÓN XIII, PAPA
AD PERPETUAM REI MEMORIAM

El Dios providentisimo, al organizar el mundo con mano
fuerte y suave El. la vez, atendió su Iglesia con una solicitud
especialísima, de tal suerte, que en los momentos que pare-
cen los ris críticos, saca para ella de la dureza misma de
los. tiempos, consuelos inesperados. Este hecho, tantas veces
comprobado, ,puede serlo mds que nunca en las circunstan-
cias por que atraviesan actualmente la religión y la sociedad.
Cuando, en efecto, los enemigos del orden común, mostrán-
dose cada día mas audaces, se esfuerzan, por medio de dia-
rios y vigorosisimos ataques, en matar la fe cristiana y en
transformar la sociedad entera, la bondad divina se complace
en oponer a estas revueltas oleadas el muro de manifesta-
ciones de piedad verdaderamente admirables.

Toaro Vi 2
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Pruébanlo claramente el vuelo cobrado por la devoción al

Sagrado Corazón de Jesús; el ardor con .que en todo el uni-
verso se trabaja para promover el culto de María; los hono-
res de que es objeto el ilustre esposo de la Madre de Dios;
las reuniones de diversos géneros que organizan los católi-
cos, con el objeto de defender- su fe contra todo y contra
todos, y finalmente las muchas asociaciones que se fundan ó
!t que se da un nuevo impulso,, y que tienden la gloria de
Dios y al aumento de la caridad mutua de los cristianos.

Todas estas manifestaciones dan ¿l Nuestro corazón un
dulcísimo júbilo; pero pensamos que la gracia soberana que
Nos ha concedido Dios, consiste en los progresos que la de-
voción al Sacrarnemo de la Eucaristía ha hecho en los pue-
blos fieles, á raíz de los célebres Congresos que, 11 este fin,
se han celebrado en estos últimos tiempos. Según tenemos
ya declarado, para animar los católicos á profesar valien-
temente su fe y á practicar las virtudes cristianas, ningún
medio es m ís eficaz que el que consiste. en alimentar y
aumentar la piedad del pueblo hacia aquella admirable
prenda de amor, lazo de la paz y de la unidad.

Como el asunto es importantísimo y Nos es, ademas, par -

ticularmente grato, después de haber elogiado con frecuen-
cia á los Congresos y asociaciones eucarísticas, llevados de
la esperanza de verles dar frutos más abundantes todavía,
juzgamos hoy útil asignarles un Patrono celestial, escogido
entre los Santos que estuvieron encendidos de un amor más
ardiente hacia el Santísimo Sacramento de la Eucaristía.

Ahora bien; entre aquellos cuya piedad para con este
sublime Misterio de la fe se manifestó al parecer con más
vívido fervor, Pascual Baylón ocupa el primer lugar. Do-
tado por naturaleza de muy delicada afición á lis cosas ce-
lestiales, después de haber pasado santamente la juventud
en la guarda de su rebaño, abrazó una vida más severa en
la orden de Frailes Menores de la extricta observancia, y
mereció por sus meditaciones sobre el convite eucarístico,
adquirir la ciencia relativa áél; hasta el punto de que aquel
hombre, desprovisto de nociones y aptitudes literarias, re-
sultó capaz de responder á preguntas sobre las más difíciles
materias de fe, y hasta de escribir libros piadosos. Pública
y abiertamente profesó la verdad de la Eucaristía entre los
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herejes, y por ello, tuvo que pasar por graves prutbas.
Emulo del mártir Tarcisio, fué varias veces amenazado con
1a muerte, ó sea la herencia que dejó este último. En fin, el
afectuoso fervor de su piedad pareció prolongarse hasta más
alhí de su vida mortal. Dícese al efecto que, durante sus fu -

nerales, Pascual Baylón tendido en su féretro abrió los ojos
en cada una de las dos elevaciones.

Creemos, pues, que las asociaciones católicas de que ha-
blamos, no pueden ser confiadas á mejor patronazgo. De ahí
que, así como Nos recomendamos, muy naturalmente la ju-
ventud estudiosa á Santo Tomás de Aquino, lis asociacio -

nes caritativas a San Vicente de Pad!, los enfermos y los que
se emplean en asistirlos á, San Camilo de Lelis y a San Juan
dc Dios, así también, esperando que Nuestra decisión redun-
darn en favor de los intereses y del bien ele la cristiandad,
declaramos y constituimos de Nuestra autoridad suprema y
por virtud de 1a presente Carta, fi. San Pascual Baylón pa-
trono especial de todos los Congresos Eucarísticos y de
todas las asociaciones que tienen por objeto la divina Euca-
ristía; así de aquellas que hayan sido constituidas hasta el
dí1, como de lis que lo fuesen á partir de este momento.

Lleno de confianza, hacemos votos por que los ejemplos
y el patronazgo de este Santo den por fruto el aumento de
Aquellos que, en el pueblo cristiano, dirigen cada día su celo,
sus intenciones y su amor á Cristo Salvador, principio el más
alto y el más augusto de toda salvación.

La presente Carta conservará su validez en lo sucesivo, A
pesar de cuanto pudiere ser hecho en contrario, por quien
quiera que sea.

Queremos que las copias, aunque sean impresas, de esta
Carvi, con tal que estén firmadas de mano de Nuestro nota-
rio y provisto de Nuestro sello por un personaje constituido
en dignidad eclesiástica, hagan 1a misma fe que hàiía la pre-
sente Carta.

Dado en Roma, junto A Sin Pedro, bajo del anillo del Pes-
cador, el 28 de Noviembre de 1897, en el xx año de Nuestro
Pontificado..-A. Card. Macc/if.

--- .e4ER:=,
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SECCIÓN OFICIAL

SECRETARIA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 84
Estando dispuesto que no pueda exponerse la pública

adoración de los fieles el Santísimo Sacramento sin obtener
antes la licencia del ordinario, con el fin de evitar los se-
ñores Curas-párrocos y demás encargados de las iglesias de
este Arzobispado el tener que solicitarla por escrito cada vez
que haya de tener lugar el referido acto, Su Ema. Rvdma. el
Cardenal- Arzobispo de esta Archidiócesis ha tenido bien
conceder dicha licencia, valedera por todo el año corriente,
para que en los ejercicios y fiestas religiosas que por cos-
tumbre observada anteriormente celebran las parroquias,
Comunidades religiosas, Cofradías y Asociaciones canónica-
mente erigidas, puedan exponer á S. D. M., á condición de
que se observen las rúbricas y se reserve antes de la puesta
del sol.

Lo que de orden de Su Ema. Rvdma. el Cardenal -Arzo-
bispo mi Señor , se hace público para los efectos consi-
guientes.

Valencia 9 de Enero de 1898.--Dr. Bonifacio Marín, Ca-
nónigo Secretario.

COI,LATIONES DOGMAT1COIIORALES

A VENERABILI CLERO VAI,ENTINO HABENDAE

MENSE FEi3RUALlIO 1898

COLLATIO 1 ", ORALIS

De Eucharistia groat est Sacrificiom

Sacrificii definitio.-Sacrificii divisiones -Utrum Missa sit
verum ac proprie dictum sacrificium.
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Casus eonscientiae

Choroebus adolescens paulo post grave peccatum patra-
turn, in se reversus vehementes de eo se conterit, sine ordine
tamers ad confessionem. Post tres vel quatuor horas pergit
ad Ecclesiam, ut oret. Cernens cero parochum e sede con-
fessionali exeuntem, el obviam occurrit, et statim confitetur
absque novo doloris actu.

Catechesi audita , de hac sua agendi ratione choroebus
valde fit anxius: hinc gravem theologum edit xb eo quaerens:

1.° An, ut dolor sit materia apta, debeat esse elicitus ex,
vel ercna intentione confessionis.

2.° Quid de suo casu sit iudicandum, quidque a se modo
praestandum.

DE RE LI1'URGICA
Qua auctoritate Kalendarium dioecesanum poleat circa

ritum officii divine atque Missae.---An in casibus dubiis stan-
dum sit Kalendario, etiamsi quibusdam probabilior videatur
sententia Kalendario opposite -An ideen dicendum de casu
quo certum alicui videtur errare Kalendarium -.fin ideen iudi-
candum de casu quo Kalendarium cesto et evidentes errat.

COLLATIO 2.A, SCRIP'fA

De essenlia Sacrificli Missae
Utrum essentia Sacrificii Missae consistat i11 oblatione sive

praecedente, sive subsequente Consecrationem Utrum in
fractione et commixtione specierum- Utrurn in sumptione
Sacerdotis aut in distributione fidelibus-Tota Sacrificii Eu-
charistiae essentia in sola consecratione consistit, cum ordine
ad sumptionem, tamquam ad partem integrantem.

Casus conscienliac

.Titius, fervidissimi ingenii adolescens, vehemente concione
contra luxuriam audita, adeo vivide illius foeditatern appre-
hendit, ut ex ea intensum dolorem conceperit de impudicitiae
peccato paulo ante a se patrato, quin aliud motivum ad illius
detestationem adhibuerit. Mox ad confessionem accedit, et
alees levioribus culpes, praeter impudicitiam, accusatis, abso-



lutionem consequitur. Ad sacram synaxim accessurus, gravis
alterius peccati contra iustltialll recordatur, quod vehemen-
tei- detestatur, recolens qllud a Deo in hac etianl vita puni-
ri, praesertim veYo rerum propriarum detrimento. Hinc ad
eumdem confessarium Titius revertitur, culparn in anteacta
confessions ex oblivione omissam accusans et dicens: ¡Valde
mihi utrumque peccatum displicet, quia nihil luxuria turpius,
nihil furto perniciosius! Itaque confess ritls videns poeniten
tern nulla alia de causa, nisi ex foeditate et damno temporali
de suis peccatis dolere, illi denunciat, neque validum fuisse
sacramentum antea stlsceptum, neque praesentem ex his solis
motivis dolorem esse satis, ut absolvi possit. Quare confessa--
rius Titium hortitur, ut distinctam de impudicitiae peccato
confessionem repetat, et de omnibus culpis generaliori aliquo
motivo, quod ad omnia peccata extendatur, dolorem conci-
piat. Titius confessario rtloreni gerit, sed postea cilpjens huius
doctrinae rationem perspectam habere ad virum theologum
accedit, qui,- re audita, secum quaerit:

1.° Ex quo motivo actus doloris eliciendus sit, ut ad sacra-
menti poenitentiac valorem sufficiat.

2.° An dan possit sacramentum poenitentiae validum et
jnforme ob defectum sufficientis doloris.

3.° Quid de confessarii agendi ratione sit in casu iudican-
dum.

DE RE LITUFtG1CA
Utrum in ecclesia acadexniae litterariae, sett coetus ad

quaestiones theologicas pertractandas haberi possint-An
ubi talis mos invaluerit toleran queat, Sanctissimum Sacra-
mentum in Sacristia reponendo.

SECCIÓN DOCTRINAL

POBREZA LEGAL DE LAS FÁBRICAS

Siendo de reconocida importancia para las iglesias po-
bres, poder aspirar en las contiendas judiciales los benefi-
cios de la pobreza legal, con arreglo á los artículos 13 y
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, insertamos ¿i
continuación la sentencia, no apelada, recaída en el incidente
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instado por D. Anastasio Serrano Rubio, Párroco de San Mi-
gucly San Julián el Real de Valladolid, en pleito sobre rei-
vindicación de terrenos, promovido por D.a Teresa Rodríguez
y Rodríguez.

SENTENCIA
En la ciudad de Valladolid , 10 de Noviembre de 1897, el

Sr. D. Manuel García López, Juez de 1a instancia del distrito
de la Audiencia y su partido, habiendo visto los autos que
preceden, seguidos entre parte de una como demandante don
Anastasio Serrano Rubio, Ptrroco de la de San Miguel y San
Julhin el Real de esta ciudad, representado por el procuradór
D. AntoUio Bujedo, bajo la dirección del letrado Dr. D. To-
mís de Lezcano: y de la otra en concepto de demandada doña
Teresa Rodríguez y Rodríguez, mayor de edad, viuda, a
quien representa y defiende respectivamente el procurador
D. Eugenio Ruiz, y abogado Dr-. D. Eladio García Amado,
sobre que al D. Anastasio Serrano se le declare pobre en
concepto legal y en calidad de Parroco en la citada iglesia
para sostener y continuar un juicio de menor cuantía que ha
formulado D.a Teresa, pidiendo la reivindicación de terrenos
lindante con la parroquia mencionada, en cuyos autos ha sido
parte el seriar abogado del Estado.

1.° Resultando: que en escrito fecha 20 de Julio último el
procurador Bujedo, al contestar la demanda principal por
medio de otrosí, formuló el incidente de pobreza que queda
indicado en el que, por los hechos y fundamentos en él con -

signados solicitó, que t su representado se le declarase pobre
legalmente, para en el concepto de Párroco, litigar con doña
Teresa Rodríguez, en el juicio 6, que se- refiere el encabeza-
miento de este proveído.

2.° Resultando: que reclamadas de oficio y unidas A. los
autos las certificaciones del censo electoral y contribución
tanto territorial corno industrial, y adicionadas las copias, se
emplazó los demandados para que en el término de nueve
días compareciesen y contestasen la demanda, lo que verifi-
caran en tiempo oportuno.

30 Resultando: que recibido a prueba el juicio, durante el
perIodo probatorio, se practicaron las propuestas peor las
partes 'que obtuvieron la declaración de pertinencia, y tanto
de las posiciones absueltas por el demandante, a instancia
del. procurador Ruiz, como de las certificaciones traídas á los
autos a petición de cambas partes, resultan que la iglesia de



San Miguel y San Ju1lin el Real, percibe dcl Estado la canti-
dad líquida de 800 pesetas anuales con lis que tiene que cu-
brir todas las atenciones de Fábrica, como son: sacristán, or-
ganista, oblata, cera, aceite y reparos dula iglesia..

4.e Resultando: que terminado el período de prueba, éstas
se unieron A los autos, mandándose traer los mismos á la vis-
ta, para sentencia, con citación de las partes, sin que ninguna
solicitase la celebración de aquélla.

5.° Resultando: que en la tramitación y sustanciación de
este incidente se han observado las reglas que pars los de su
clase marca 1a ley ritual, sin que se observe vicio ni defecto
en el procedimiento.

1.° Considerando: que 1a justicia se administrarj, gratuita-
mente fi. los pobres, que sean declarados con derecho h tal
beneficio conforme á, lo dispuesto en el artículo 13 de la ley
de Enjuiciamiento civil.

2.° Considerando: que para obtener dicha declaración de
pobreza, es necesario, que el que 1a solicite, reune y justifi-
q ue los requisitos que exige el artículo 15 de la misma ley.

3.° Considerando: que tanto de la prueba documental prac-
ticada

:
instancia de los procuradores Bujedo y Ruiz, y de

las posiciones absueltas a petición del segundo, aparece que
la iglesia de San Miguel y San Julián el Reel, sólo percibe al
año la cantidad de 800 pesetas, con las que tiene que sufra-
gar los gastos de sacristán, organista, etc., que queden men-
cionados.

4.° Considerando: que según sentencia del Tribunal Supre-
mo, fecha 18 de Octubre de 1864, para declarar ó no pobres a
los Párrocos, se tendrd por base únicamente la asignación
que del Estado perciben las parroquias respectivas, y

5.° Considerando por último; que la che Spin Miguel y San
Julián de Valladolid, percibe al año 800 pesetas, cantidad
manifiestamente inferior al doble jornal de un bracero en la
localidad, no ludiendo tenerse en cuenta los derechos de Fá-
brica y otros, que por ser eventuales no sirven de computa-
ción para los efectos de la declaración de pobreza.

Vistos los artículos 20, 21 y ciernas aplicables de la referi-
da ley:

Fallo: que debo declarar y declaro pobre, en sentido legal,
a D. Anastasio Serrano Rubio, pars. que en concepto de Pa-
rroco de la de San Miguel y Spin Julián el Real de Valladolid,
pueda continuar la tramitación del juicio que sobre reivindi-
cación le lie formulado pa Teresa Rodríguez y Rodríguez,



entendiéndose esta declaración, sin perjuicio de las obligacio-
nes que determinan los artículos 36, 37 y 39 de la susodicha
ley; sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. --Manuel García López,

DE LA ABSOLUCIÓN DE CENSURAS

Principio general es, conocidísimo de todos, que nadie
puede absolver de una censura impuesta con carácter reser-
vado, sino aquel que la impuso, sus sucesores en el mismo
cargo á dignidad, el superior los mismos y, por delegación,
las personas.. quienes ]layan concedido facultad para ello las
autoridades mencionadas.

Dos excepciones mitigaban antiguamente el rigor de esta
doctrina: una absoluta, de valor indiscutible; la otra relativa
y de uso común, pero que tenia diversa aplicación según los
casos.

La primera excepción constituye un principio invariable
dentro de las leyes canónicas, y se reduce que en los últi-
mos momentos de la. vida del hombre cesan todas las reser-
vaciones, de cualquier género que sean, y, por consiguiente,
cualquier confesor puede absolver de todas las censuras,
con la obligación, no obstante, de que acuda al superior el
absuelto, si después convaleciere. Refiérese la segunda ex-
cepción al que, estando legítimamente impedido, no pueda
acudir al superior, en el cual caso cualquier confesor podr,
absolverle, pero con distintos efectos, según el tiempo que
lleve impedido, y según se trate de simples pecados o de pe-,
cados con censuras. Pero esta excepción quedó sin fuerza
alguna en virtud de la respuesta dada por el Santo Oficio
el 23 de Junio de 1886, introduciéndose en cambio desde en-
tonces otra, que en gran manera facilita la extinción de tales
reservaciones, y en la cual se atiende de un modo especialí-
simo al provecho espiritual de los fieles. Como es en extremo
importante la respuesta á que aludimos, y casi necesaria
para la mejor inteligencia de la nueva disposición que vamos
á publicar, recordaremos la primera á . nuestros lectores,
transcribiendo integra y literalmente sus párrafos priicj.
pales.
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Se preguntó á la Inquisición suprema: Primero: «si aun

podía sostenerse como segura la doctrina de que al Obispo y
j. cualquier otro sacerdote aprobado volvía la facultad de
absolver de los casos y censuras reservados al Papa aun
speciali modo, cuando el penitente se encontrara en la impo-
sibilidad de acudir personalmente á la Santa Sede. -Segundo:
Quatenus negative, si es necesario recurrir, á lo menos por
letras, al Prefecto de la Sagrada Penitenciaria para todos
los casos reservados al Papa, á no ser que el Obispo, fuera
del caso in articulo mortis, tenga concesión especial para
obtener la facultad de absolver.»

En la fecha anteriormente citada, los eminentísimos Pa-
dres de la Inquisición, teniendo en cuenta la práctica de la
Penitenciaria , principalmente de la constitución de
Su Santidad Pío IX- Apostoliccie sedis respondieron, á la
primçra duda, -«1Vegative; á la segunda, affirmative. Pero en
los casos verdaderamente urgentes, en los que no cabe re-
tardar la absolución sin peligro de grave escándalo ó infa-
mia, cosa que suele torturar la conciencia de los confesores,.
puede absolverse de las censuras reservadas al Sumo Pon-
tífice, aun de las que lo están de un modo especial, impues-
tas las penitencias que de derecho se han de imponer, y con
la pena de reincidir en las mismas censuras, si en el término
de un mes el absuelto no recurre la Santa Sede, ya por
carta, ya por medio del confesor.

De advertir es que dicha resolución fué aprobada y con-
firmada por el Sumo Pontífice el día 30 del mismo mes y
año. La nueva disposición que hoy ciamos conocer, viene
á facilitar aún más la absolución de las censuras, proporcio
nando medios que están al alcance de todos. Por esta dispo-
sición concede el Santo Oficio facultad para que cualquier
confesor pueda absolver de las censuras reservadas al Ro
mano Pontífice, siempre que al penitente le sea duro perma-
necer en pecado grave hasta que se obtenga la facultad de
absolver.

Esta amplia concesión es debida al Sr. Obispo de Mende
quien, fundándose en la segunda parte de la respuesta arriba
citada, elevó á la Congregación una consulta en que decía:
«...Queda, sin embargo, la duda para el caso en que no ha-
biendo ni escándalo ni infamia en dilatar la absolución, el
penitente, gravado con las censuras papales, tiene que per
manecer largo tiempo en pecado mortal, al menos por el
que para pedirse necesita y obtener la facultad de absolver
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de los reservados; no obstante que los moralistas, con San
Alfonso María de Ligorio, tienen como cosa durisirna el que
alguno viva uno ó dos días en pecado mortal. De aquí que,
faltando en la materia la solución de los teólogos despuës
del decreto de 23 de Junio de 1886, se pregunta:

I. Si en el caso en que no haya infamia ni escándalo en
dilatar- la absolución, pero se haga muy duro al penitente
permanecer en pecado grave durante el tiempo necesario
ialba pedir y obtener lt facultad de absolver de los casos re-
servados, es lícito á cualquier confesor absolver directa-
mente de las censuras reservadas al Romano Pontífice, im-
poniendo al penitente lo que de derecho se ha de imponer- y
con la pena de incurrir en las mismas censuras, si el ab-
suelto no acude en el término de un mes, por carta ó por;
medio del confesor, á la Santa Sede.

II. Supuesta la negativa, ¿debe el simple confesor absol-
ver de un modo indirecto al penitente, amonesttindole que
procure ser absuelto directamente de las censuras por el
superior-, ó que vuelva á él, una vez obtenida la facultad de
absolver de lo reservado ?»

En lit congregación general del día 16 de Junio de 1897, y
habiendo precedido el voto de los Consultores, se contestó
his expresadas dudas en la forma siguiente:

Ad I. Á, f 1rmative, facto verbo cum SSmo.
Ad II. Provisum in pruno.
El día 18 del mismo mes y año fué aprobada la anterior

resolución por Su Santidad León XIII.
Adviértase que la primera pregunta, cuyo conocimiento

es el único que nos interesa en la cuestión presente, nada nos
dice acerca de la clase de censuras á que la petición se re-
fiere, pues sabido es que entre las censuras reservadas al
Papa, hay unas que lo son de un modo ordinario, mientras
otras lo son de una manera especial.

¿A qué clase, por consiguiente, se refiere la concesión
antedicha? No dudamos en afirmar que comprende las dos
indicadas clases de censuras; porque de unas y otras se
trata en la decisión de 1886 que sirve de base á las preguntas
hechas por el Sr. obispo de M'ende.

(De La Ciudad dc Dios.)





'nación de su capital nos permite augurar una manifestación
bellísima de la caridad del Clero valentinó y de la religiosa
generosidad de los católicos valencianos, con el feliz seguro
resultado del año de fundación que expira el día 15 de Junio
de 1898.

Recordamos este plazo los señores Sacerdotes que han
dedo su honrada firma como suscritores al Montepío y no
han satisfecho aún lei cuota de ingreso, para que se sirvan
abonarla cuanto antes les sea posible, evitando así la aglo-
meración de inscripciones A última hora; pues deseamos eco-
nomizar personal en la oficina y servirles atentamente y con
el debido esmero.

Valencia 31 de Diciembre de 1897. --E1 secretario, Antonio
Asensi, Pbro.

SECCIÓN DE NO "i'ICIAS

Ha principiado á publicarse en esta ciudad una revista
titulada La Cru, y dice en su portada que sale á luz los
miércoles y sábados de cada semana con aprobación de la Au-
toridad eclesiástica. Bien informados sobre ese particular,
estamos autorizados para decir- que ni se ha pedido ni, se tia
dado la aprobación de referencia. Conviene se sepa esa cir-
cunstancia, para que no se atribuya á la Iglesia algo de lo
que pudiera contener la revista de referencia , que fuere
contrario á la religión y á la moral católicas. Lo mismo debe
tenerse entendido de otras publicaciones que, llamándose
católicas, se publican, sin embargo, sin sujetarse á censura
eclesiástica.

La Adoración Nocturna cí Jesús Sacramentado en Bocai
rente.-Se celebra todos los niños en la piadosa villa de Bo-
cairente una solemne novena It la Inmaculada Concepción
de Nuestra Señora. En el pasado Diciembre la predicó el
Rvdo. P. Carlos Ferris, en forms de Misión, con grande con-
curso del pueblo, y, al terminar, por indicación del laborioso
Sr. Vicerrector D. Joaquín Miralles, propuso que se estable-
ciese la Adoración Nocturne. Jesús Sacramentado como
fruto y recuerdo á la vez de esta Misión. E1 pensamiento fué
favorablemente acogido; y, obtenido el correspondiente per-
miso, salió de Valencia el 1.° de Enero una comisión del Con-
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sejo Superior Diocesano para inaugurar esta sección que
lleva el número de 61.a A la entrada de la población fué reci-
bida por el señor alcade y prirnet' teniente , por el señor
Vicerrector y dos sacerdotes del Clero, en representación de
los demás.

Por la noche se preparó gran parte de la población para
asistir a la función inusitada. Las autoridades Habían ofreci
do su apoyo, que fue innecesario por el carácter pacífico y
piadoso de la población y por el recogimiento con que se
preparaba para asistir al acto inaugural. Precedió el acto de
recibir el distintivo de adoradores.

La bandera diocesana dirigía á los nuevos guardias noc-
turnos que cantaban por- la iglesia espaciosa el Sacris solenz-
nis a cona añado al órgano todos con la misma se ren-
día

, y
día n ante Jesús Sacramentado al principiar- la exposición a
las diez de la noche.

Recitadas las preces por el muy ilustre señor Director
espiritual diocesano, se cantó un solemne trisagio y luego
OCUPÓ la Sagrada Catedra el señor Coadjutor D. José Belda,
el cual, con claridad de doctrina, presentó algunas excelencias
que contiene la Adoración Nocturna A. Jesús Sacramentado,
animando al pueblo d estimar y practicar- aquel acto de co-
municación con el Señor- á que se le invitaba en-este día. Se
quedaron solos los adoradores en número de cuarenta, y
todos ellos se relevaban con puntualidad en la adoración,
pasando la noche sin descansar y alternando en las piadosas
devociones del Manual. Se cantó un Nocturno solemne y* lo
cl emAs semitonado para instrucción de los adoradores.

La Sagrada .Comunión que se administró á todos los ado-
radores, la Misa que se oyó con recogimiento en las primeras
horas de la mañana y la reserva solemne de la Sagrada
Hostia , dejaron bien impresionados á todos lo asistentes,
que desde luego quedaron complacidos , al ser contados
entre los que adoran á Jesús durante1as horas de la noche
y animados Ct sostener y propagar tan santa hermandad.

"todos los que han contribuido á establecer y favorecer
tan piadosa institución, merecen el agradecimiento de los
adoradores y el aplauso de los que anhelan la gloria de
Jesús en el Santísimo Sacramento del Altar, que se regocijan
al ver que las poblaciones piadosas se apresuran dar á.
Jesús un culto tan agradable y que tanto contribuye al fo-
mento de cristianas virtudes.



iGLESIA. UF. SAN JOAQUÍN EN RUMA

LisrA de los Sacerdotes que se Iia'z encargado de aplicar Misas por la intención

de nuestro Satilíslino P'id"e León VIII para satisfacer !as legadas á dicha

iglesia, y que qnedai'on sin aplicar por descuzdos dc administración ele las

obens.

Emmo. Si'. Cardenal, nuestro Prelado. . . 100
M. I. Sr. Provisor y Vicario general. . . . 36
M. I. Sr. Secretario de Cámara y Gobierno. . 36
1)r'. 1). Juan Lagrrarc.la I<enollera, . . 94

Di'. D. Jorge A1)a(.i Pérez. . .. . 12
D. José Vila Martinez. . 24
1). Muuet Liop.. . 12

1f. José Arcos. . . 12
D..Joaquin I3elda. . 12
D. José Senabre.. . . . . 12
1). José Sanchis Sivera. . . e 12

TOTAL. . . , 292

(Se cortlirr ucrrd.)

La comunidad de religiosas franciscanas de Cocentaina se ha encar-
nado también de mandar celebrar 12 Misas por esta misma intención.
No habiéndose cerrado la lista de estas Misas, todavia están á tiempo (le
hacerse inscribir los señores Sacerdotes que hasta ahora no lo hayan
hecho.

13 I B L. I O

1)i:eionoi'io de ideas afines y Elen?.e?,1os de Tecnología, compuesto por
una sociedad de literatos, bajo la dirección de D. Edua rdo Benot.

Hemos recibido el primer cuaderno de esta importante é interesante
obra, en la que se encontrar'iín reunidas las palabras que expresan las
diferentes acepciones,ciones, variantes matices de una misma idea, catalo-
gadas con arreglo á una rnétódica clasificación. La publicación de este
diccionario viene á llenar una necesidad, principalmente para el escri-
tor y el orador, pues muchas veces no se le ocurre la palabra propia
para expresar una idea que cuenta con cientos de voces afines.

En español no existía ningún diccionario de ideas afines con el
plan de Mark Roget, y esta publicación viene á llenar la falta, pues



aunque no es una traducción de 1a del celebrado autor, se sigue, no
obstante, con toda fidelidad, su sistema y acertado plan.

Sigue al diccionario unos elementos de Teciiología, donde se explican
las voces técnicas correspondientes It las artes y oficios, ciencias, profe.
stones, etc., siendo. este trabajo también de gran importancia, pues con
una rápida ojeada y en un momento dacio, podemos ver las palabras
especiales de una ciencia ú oficio.

El precio de cada cuaderno, que consta de 24 pginas, vale dos rea-
les en .toda España.

La Clave del organista es una publicación que ha comenzado ;í dar
á luz el Sr. D. Cipriano fiosaenz, organista del Colegio de PP. Escola-
pios de Bilbao, y que comprenderá el repertorio del Canto llano grego-
riano, ton acompafamiento de órgano ó armonium.

Necesaria era una publicación de esta clase para desterrar por com-
pleto composiciones musicales que sólo tienen de religiosas el titulo.
Además servirá mucho para restaurar, conforme a los deseos del Sumo
Pontífice y venerables Prelados, en la celebración de los divinos oficios,
el canto llano con su tonalidad propia y acompasada con acordes del ge-
nero antiguo.

lea publicación y suscripción empezó el 1.° de Noviembre, y se re-
partirá mensualmente una entrega de cuatro páginas en folio, de mú-
sica esmeradamente impresa; la suscripción por un año cuesta diez pe-

setas.

Memoria sobre la reforma de la música en la capilla del Real Colegio de
CorpusChristi de Palencia, que á la Excma. Visita presentó D. Vicente Ri
pollés, Pbro., Maestro de rasilla. -Madrid, X897.

Bajo muchos conceptos es digno de elogio el trabajo que ha publica
do el Sr. Ripollés, y del que ha tenido la dignación de remitirnos un
ejemplar. E1 autor nos presenta algunas- loticias referentes al susto mu-
sical en diversas épocas, y enumera las obras que constituyen el archivo
de dicha capilla. Después hace indicaciones muy atinadas para mejorar
là interpretación del canto llano, cuestión de Viran trascendencia y de
suma gravedad, atendiendo á clue el arte religioso no está hoy á la
altura que debiera.

Siguen á la Memoria los favorables informes que sobre ella han for-
mulado los reputados maestros P. Guzman, D. Felipe Pedrell, D. José
María Ubeda y D. Saltador Giner.

Felicitarnosal autor por su magnifico trabajo, y hacemos votos para
que sus propósitos se vean pronto realizados.

Valencia: Imprenta de Nicasio IliLls.-1898.
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ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.- Sección oficial: Circular de nuestro Emmo. Prelado, ordenando se diga.

en la Misa la oración ad 1)ostat(1nncLaM serenitatefrr.-- Secretaria'de Cámara: Circular
anunciando á los fieles la Bendición Papal. Sección doctrinal: Decreto de la Sa-
grada Congregación de Ritos sobre execración de una iglesia.- Idem de la misma
S. 'Congregación sobre la bendición post partum. ---Decretos de la S. C. de la Inqui-
sición sbre bautismo de niños en ciertos casos; sobre impedimentos del matrimo-
nio, y sobre las facultades especiales que se conceden á. los Prelados. --Resolución
de la S. Congregación del Concilio sobre testimoniales. -Resolución de la S. Peni-
tenciaría sobre dispensas.--Dispensas de matrimonio rato y no consumado. --Del
derecho de los Párrocos respecto al sacramento de la Penitencia.--Sección de noti-
cias.- Dinero de San Pedro. -La Iglesia de San Joaquin.- Suscripciún para cons-
truir una urna sepulcral en honor del B. Juan de Avila.- Suscripción para las obras
de la iglesia de San Juan de la Ribera.

SECCIÓN_OFICIAL

CIRCULAR
Siendo una gran' desventura 11 abundancia, duración y

pertinacia de lis lluvias que hice mis de doy meses caen en
esta región valenciana paralizando los trabajos agrícolas,
causando desbordamiento de ríos y dejando por doquiera 1a
desolación y miseria, venimos en disponer, para aplacar 1a
justicie, de Dios, irritada por nuestras culpas, é implorer su
misericordia infinita,. que en todas 11s misas, según lo permi-
tan las sagradas rúbricas, se diga la oración ad postulan-
iltini seyenitatem, tal como se halla en el Misal Romano, .por
todos los señores Sacerdotes de nuestro Arzobispado, hasta
que diéremos aviso en contrario.

Valencia. 17 de Enero de 1898.
t EL CARDENAL -ARZOBISPO DE VALENCIA.

3'romo VI
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SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 85
Nuestro Emma. Prelado ha dispuesto celebrar de Pontifical

cl día 2 fiel próximo Febrera, en lei Santa Iglesia Metropolita-
na, y en virtud de las fttcultades Apostólicas que le están
concedidas por nuestro Santísimo Padre León XIII, dar 1a
Bendición Papal con Indulgencia plenaria, todos los fieles
que, con leis debidas disposiciones, estuvieren presentes en
dicho acto.

Valencia 19 de Enero de 1898. Dr. Bonifacio Marín, Ca-
nónigo secretario.

SECCIÓN DOCTRINAL

SAGRAI)4 CONGREGACIÓN i)E RITOS

NICOTEREN. ET TBOPIEN.
Rmus . Dnus. Dominicus Taccone-Gallucci, hodiernrs Epi

sco tls Nicoteren. et Tropien. Sacrae Rittlum Congregationip
ea quae sequuntur humillime exponens opportunam dubiorum
solutionem et facultatem postulavit; nirnir-un1:

Ante annum 1880 in Cathedrali Ecclesia Tropien. quae su-
periore saeculo fuerat consecrat. , innovatlones factae sunt,
nempe: Altare niaius marmoreum, quod retro habeat Chorum
seu sedes c.anonicorunl et Mansionariorum, dimotum fuit et
postrerno parieti innixum, manentibus ante illud sedibus cho -

.ralibus, et nova indiget consecratione. Insuper parieturn et
fornicum crusta, vulgu intonaco, tota siruul disiecta fuit, atque
partim denuo confecta et depicta, partim yero marmoreis
tabulis subrogata. Plura quoque Altaria marmorea habent in
medio mensae lapidern quadrum in forma Altaris portatilis
caemento firmaturn. Hinc quaritur:

I. An Ecclesia Cathedralis Tropien. execrata sit, quia tota
simul crusta disiecta fuit?
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I. Et quatenus negative ad I, quum eadem Eccléslit ob
diuturnam epificum mansioneni sit reconcilianda, ipse Epi-
scopus Tropieri. petit facultatem delegandi Sacerdotem lcl
eiusmodi reconciliationenl seu benedictionem.

II1. Quum- supradicta Altaria cum lapidibus quadris in me-
dio, consecrata fuerint ad modum Altarium fixorurn, quorum
mensa unico lapide constat, stipiti lapideo ex utraque parte
atlliaerens, idem Episcopus postulat, quatenus opus sit, sana -
tioneni quoad praeteritum tempus et dispensationem quoad
futurum, tat in iisdern Altaribus, etiam in posterum Sacrum
fien valeat, prouti hucusque facturn fuit.

Et Sacra eadem Congregatio, referente subscripto Secre-
tarjo, omnibus rite perpensis rescribendum censuit:

Ad I. Negative, illXtcl. Decretum diei 8 Iunii 1896 ad l II.
Ad II. Pro gratia.
Ad. III. Pro gratia, quatenus opus sit turn sanationis turn

dispensationis ad effectum de quo agitur. Curet minen Episco-
pus uf Altaribus portatilibus fixa substituantur. Atque ita
rescripsit et de Apostolica Aucioritate petitas facultates con -
cessit. Die 9 Augusti 1897.-L. M. CARD. PAROCCHL-D. PANI-
cr Secret.f

No se ha de negar la bendición «post partum» á la mujer cuya
prole hubiera muerto sin bautismo

nIn Kalendario Dioeceseos Vincentinae anno 1894 edito
proposita, et menstruis coetibus casuutn conscientiae quae-
stio agitata fuit super benedictione puerperac, cuius proles
Sine baptismo decesserit. Sententiis in contraria abeuntibus,
Reverendissirnus Canonicus qui eisdem coetibus praeerat, de
legum liturgicarum observantia sollicitus, sequens dubium
pro opportuna solutione Sacrae Rituum Congregationi, de
concensu Reverendissimi Episcopi Vincentini , humillime
proposuit: nimirunl: «Utrum, vi decreti ab ipsa Sacra Rituum
C clati die 12 Septembris 1837 in Ii'íolii'ie,n. ad
XX., liceat Benedictionern mulieris post partitm, iuxta Rituale
Romanum, impertiri puerperae, cuius proles mortua fuel-it
sine baptismo; n vei-o abstinenda.lm sit ab ea I3enedictione? ,}

Et Sacra eadem Congregatio, exquisito voto unius ex
Apostolicarum Cacremoniarum ma.gistris et alterius ex Sa-
crac ipsius Congregationis Consultoribus, enuntiato dubio ab
Eminentissinio Reverendissimo Domino Cardinali Andrea
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Stenhuber, in i'dinariis Cotllitils subSi'natl, die ld rlticct-subsignata

coadunatis, proposito, respondendum censuit: Non esse
negrzndczm benedictz'onem. Die 19 Maii 1896.

Hisce vero omnibus Sanctissimo Domino Nostro Leoni
Papae XIII por i Clrdinalem Sactae eicem Con-
gregationi Praefecturn relatis, Sanctitas Sua Rescripturn
crae ipsius Congregationis ratum habuit et conCl1'tllavit.
Die S Iunii eodem anno. C. CARD. ALolsi MASELLA, S. R. C.
Praefectus. - ALOISIUS C. TRIPEPI, S. R. C. Secretarius. -m-

L.L.S.
11MmEna. .+;.11116=111=_

r S. R. UNIV. INQUESITIONE

I

In Baptisnao c3nf©raudo, servatur ordo Baptismi parvulorum, etsi
baptizandi at.tigerin t aetatem 14 annorum.

EME. AC RME. DNE. OBLME:

A Sacra Rituum Congregatione rnlissum est Supremae
huic Congregationi dubium expositum ad Em. Tua, utrum
scilicet baptizari possint, servato ordine Baptismi parvulo-
rum, ii pueri neophyti qui scholis catholicis admissi bapti-
zantur ante primam Communionem.

Porro Emi. Patres una mecum Iliquisitores generales, ma-
tur-e perpenso proposito dubio, respondendum esse duxerunt
A[firn'iative, responsiones rutem prresc-iptae dentur a pue-
us baptizandis insimul cum eor-um patrinis. Haec autem
En'inentissimorunl Patrum responsio a SS. D. N. rata ac
confirmata est.

Attamen mens est eiusdem S. O. ut Em. Tua qua pollet
apostolica charitate, parochorum zelum excitet, qui curent
uf ii ueri catholicorum scholis recepti opportuno tempore
ad baptismum accedant.

ec autem dam pro mei muneris ratione E. Tuae corn-
munico, quo p est obsequio ei usd em iii anus humillime
deosculor.

Emae. Tuae.-Romae 10 Maii 1897. Dnus. servus
vents, P. CARD. CATERINI. -Emo. Cardinali GUIBERT) Archie-
Po. P



-- 37

II

Vi facultatum cumulandi, dispensare potest Epus. circa impedí--
mentuna dirimens secretum, concurrente etiam alio imp. dir.
publico; si vero unum sit dirimons , aliud vero impediens
(cuius dispensatio reservatur S. Sedis) indiget speciali fa-
cultate.

BEATISSIME PATER:

Episcopus Mysurien. ad penes. S. V. provolutus, humiliter
exponit se interdum ancipitem haerere in usu facultatum cu-
mulandi (ut aiunt) quibus in tribuendis dispensationibus ma-
irimonialibtts pollet. Hinc enixe petit insequentium.dubiorum
resolutionem:

I. Utrum concurrente aliquo impedimento dirimente se-
creto, seu fon internl, cum alio impedimento item dirimente,
sed publico, necessaria sit ad dispensationem specialis cumu-
landi facultas.

II. Utrum concurréntibus dobus impedimentis, quorum
unum sit dirimens et alterum impediens tantum, co excepto
quod mixtae religionis dicunt, pariter necesse sit ad dispen-
sationern specialis cumulandi facultas.

Fe;'. IX, 18 Augusti . 1897

In Congregatione Generali S. R. et U. Inquisitionis habita
ab Emis. ac Rmis. DD. Cardinalibus Generalibus Inquisitori--
bus, propositis suprascriptis dubiis, praehabitoque RR. DD.
Consultorum voto iidem EEmi. ac RRmi. DDn. responden
mandai-unt:

Ad I. Negative; et detur Decretum diei 31 Martii 1872 in
Cohnbatureia .

Ad II. Affirmative quoad impedimenta impedientia, quo_
rum dispensatio reservatur S. Sedi, ea nempe quae oriuntur
ex mixta religione ut aiunt, atque ex spunsalibus et ex voto
simplici perpetuae castitatis; secus in reliquis, circa quae
Episcopus uti poterit iure suo.

Feria vero IV die 20 eiusdem mensis et anni, in solita. Au-
dientia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, facts de his omni-
bus relations SS. D. N. Leoni PP. XIII, ídem SSmus. Domi-
nus resolutionem EE. ac RR. Patrum in omnibus adprobavit.

Decretum autem die 31 Martii 1872 datum occassione dubii
a R. P. D.,Vicario Apostolico Coimbaturen, propositi, prout
constat ex actis S. Congr. de Propag. Fide, sic se habet;
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o SSmus. Dominus declaravit generatim prohibitionem conce
dendi absque speciali facultate dispensationes, quando in una
eademque persona concurrunt impedimenta n1atYimonialia,
non extendi ad eos casus, in quibus cum impedimento natura
sua publico aliud occurrit impediiiientum occultum, seu foni
interni».-I. CAN. MANCINI, S. R. et U. Notarius.

III

Facultates speciales, habitualiter a S. Sede Ordinariis concessae,
transeunt ad successores, pro tempore et in terminis con-
cessionis.

Feria IV, 24 Novembris 1897.

In Conk. Gen. S. Rom. Univ. Inquis. habit. ab Emis. ac
Rmis. DD. Card. in rebus fidei et morum Gen. Inquisitoribus,
iidem Emi. Patres, rerum temporumque adiunctis mature
perpensis, decernendurn censuerunt: Supplicandum SSmo.,
ut declarare seu statuere dignetur facultates omnes speciales
habitualiter a S. Sede Episcopis aliorumque locorum Ordina-
riis concessas non suspendí vel desinere ob eorum mortem
vel a munere cessationem, sed ad successores Ordinarios
transite ad forman et in terminis decreti a Sup. hac Conk.
editi die 20 Februarii 1888 quoad dispensationes matrimo-
niales.

Insequenti veto feria VI, die 26 Novembris t897, in solita
audientia R. P. D. Adsessori S. O. impertita facta de his o-
mnibus SSmo. D. N. D. Leoni Div. Prov. PP. YtII relatione,
Sanctitas Sua Emorum. Patrum resolutionem adprobavit,
atque ita perpetuis futuris temporibus servandum mandavit,
contrariis non obstantiUus quibuscuinque. -Ios. CAN. M

S. R. et U. I. Notarius. L. ¡B S.

® ..r`r
CONSULTA

dirigida por el Excino. y Rvdmo. Prelado de Guadix y Baza,
á la Sagrada Congregación del Concilio

lVIa.ximianus, Episcopus 'Gadixensis in Hispania, sequentia
dubia Emmae. Vestrae pro solucione exposit:

Utrum pro illis candidatis qui milites aliquando fuerunt,
expostulandae Sint litterae testimoniales super eorum vita et
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nzor-ibus a provicario GraiL castrensi signatae et rubricatae
toCies quoties, sacrum ordinem suscepturi sunt, vel sufficiat
semel eas adhibuisse si ad militiarn non fuerint r egressi post
ordinis cuiusvis susceptionem. Ad pleniorem rei intelligen-
tiarn animadvertendum venit quod per decretum novissimum
anno 1894 datum Romae, Hispaniarum Episcopi or-dines ne-
queunt conferre illis qui militiae nomen dederunt, nisi pri.us
bonum testimonittm vita et moribus de eorumdem habeant a
praedicto provicario prebendum.

RME. DATE. UTI FR.

Relatis in S. Congregatione litteris tuffs diei 15 Martii p. p.
circa prornotionem ad Sacros Ordines eorum qui militiae
addicti fuerunt. Emi. Patres ad dubia in praefatis litteris
proposita rescribendun censuerunt: «Non teneri. s Idque no-
tificari mandarunt, grout per praesentes exequor, Amp1itudi
ni Tuae, cui profiteor.

Romae Aprilis 1897. Uti Fratrem, A. CARD. Dr PIETRO,
Prcef. -Guadixeñ. Rmo. Episcopo. -B. ARCPUS, NAZIANZEN.,
Secretarius.

E SACRA POLNITENTIARIA

Sustinetur dispensatio, lieet in supplici libello error adfuerit in
exprimendo stipite, ex quo proveniebat unum ex impedim,
consanguinitatis.

BEATISSI1E PATER.

Sub die 30 Martii 1897, Ioannes B... et Rosalia J..., N...
dioecesis, a Dataria A.postolica rescriptum dispensationis re-
portaverunt supra secundo linea aequali ex uno, ac tzpli-
ci quarto ex terlio stipitibus provenien . consanguinitatis

.gra 1bus.
Ita ferebat rescriptum, dum revera dispensatio postulata

fuerat super secundo ex uno, qucirto ex altero ac de,,zuin item
quarto ex tertio stipitibus provenien. consanguinitatis gra-
dibus.

Iamvero cum tempus urgeret et error rescripti circa quid
accidentale vei+saretur, Ordinarius N... rescriptum executus
est, sponsique in facie Ecclesiae rite copulati sunt. Hinc
quaerit:

1.° Utrum rescriptum valide et licite executus fuerit?



40 -
Die l Februai'ii 1895, cum quidam Oidinaiius in libello

supplici se originis Ordinarium affirrr.raver-it, durn reverapp
ordinarius domicilii esset S. Poenitentiaria sciscitanti re--
s ondit dispensationeni valide: et licite fuisse datam, verump
errorem corrigendum csse. Hin:

?.° Utruin ipse Ordinarius N... debeat et in casu actuali
errorem rescripti corrigere?

Et Deus...
Sacra Poenitentiaria ordinario N... super praemissis r-e-

s ondet: Facta coYectiUhe cxc tciescrtt.1 s acquiescat.
Romae ex Sacra Poenitentiaria die 2 Iunii 1897. _ -

B. PomPILI , S. P. Corrcctor.-\T. Cancus LUCCHETTI, S. P.
Scri'us.

DISPENSAS DE MATRIMONIO RATO 1' NO CONSUMADO

Vamos á dar cuenta de dos causas matrimoniales, recien-
tenlente propuestas a la Sagrada Congregación del Concilio,
y resueltas por- la misma el día 31 de Julio del año actual.
La índole del asunto que en ellas se ventila no nos permite
mds que copiar en latín el caso objeto de la decisión, y aña-
dir-, por via de comentario, algunas ligeras indicaciones.

Primer caso. Laurentius die 17 Aprilis armo 1888 coram
ministro acatholico matrimonium iniit cum Ida, anuos circi -

ter 33 tunc nata, sectae Calvir1ianae addicta.
Matrimonium hoc mixtae religionis absque dispensatione

Apostolica et coranl ministro calviniano, spreta forma Con.
cilii Tridentini, celebratum, licet illicite contractum, tamen
in illis r-eaionibus uti validum habendum est. Sed illicitum
huiusmodi coniugium haud felicem exitum sortitunl est. Si
quidern mulier, licet pluries .a suo viro aceita ad officium
coniugale obeundum, tamen semper renuisse videtur. Ratio,
qua mulier debitum coniugale pertinaciter concedere noluit,
praeter alienationem aninli a suo viro, ea videtur fuisse, quia
resciverat mulierem quamdam ex partu ob chirurgicam ope-
rationem obiisse.

Interea post dilas vel tres hebdomadas, quas mulier par-e
tim Tallosii, loco habitationis mariti, partim apud matrem
suanl in propinquo pago degentem transegerat, maritum de-
seruit, non amplius reversura.

In hac infelici conditione vir, postquarn a ministro calvi-
niano sententiam persoualis se arationis obtinuit, Regiarn
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iL1diclal'ian] Sedem Posoniensern, quae pi'o muliere acatholica
erat forum competens, adivit, ab ipsa, expostulans nullitatem
matrimonii ob accusationem impotentiac ex parte mulieris.
Huic petitioni adherentes civiles iudices, tres deputarunt pe-
1-itos ad corpus mulieris inspiciendum, qui pei acta inspectio-
ne, testinionium tulerunt de omnirr.mod potentia mulieris et de
eius virginitate. Unde matrimonium solutunl declarare non
dubitarunt. Peracto hoc processu, Laurentius recursum ha-
buit ad Ordinariurn Tirnavensem, qui, audito viro ac aliis
testibus, non obstante contumancia mulieris, sententiam se-
parationis a thoro et cohabitatione in favorem virr dedit.-
Nunc vir, volens novas mire nuptias, ad S. Sedem supplicem
misit libellum, enixe adprecans ut matrimonium suum utpote
inconsummatum solveretur.

H. S. C. Emo. Archiepiscopo Strigoniesi mandavit ut pro-
cessus confic.eretur tam super asserta non consummatione,
quam super causis dispensationis, servata forma Const. Be-
nedicti XIV Dei miseYatione et Instr. S. C. C. an 1840, cum
facultate etiain subdelegandi. Imo. eadem S. C. rescripsit
etiam ut, perdurante contumacia mulieris, adhiberentur in
eodem processu testimonia peritorum edite, in iudicio civili,
his tamen adscitis, quantum fien possit, corain ecclesiastico
tribunali, ut juramento confirmarent sua testimonia.

Constituto tribunali, auditús fuit actor excussi fuerunt te-
>

actor, te-
stes septimae manus, qui omnes honestatem et veracitatem
actoris in altum extollunt. Auditi etiam fuerunt medici, qui ex
mandato tribunalis civilis mulierenl inspexerunt, et iuramen-
ta integritatem eiusdem firmarunt. Mulier, licet ad normam
legis accita, in sua contumacia permansit.

His omnibus absolutis, processualia acta ad H. S. C. trans-
missa. fuere, simul cum relatione Emi. Archiepiscopi qui,
oratorem valde commendans, opinatur matrimonium jflCOfl

summatum fuisse.
Esto expuesto, se pregunta: An consulendum sit SSmo. su-

per er dispenscitione a matrimonio rato et non consummato in
casu?

Respuesta de la Sagrada Congregación en la fecha arriba
citada:

Affirmative.
Aunque la mayor parte de las resoluciones de la Congre-

gación en esta materia están besadas en hechos de análoga
naturaleza, hey aquí algo que merece especial atención, y es
que en casos de contumacia por fiarte de la mujer en no per-
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mitir que se practique la inspección corporal requerida por
los Ctnones para probar- la no consumación del matrimonio,
se admite como prueba la relación de los -peritos deputados
por- los jueces civiles, con tal de que corroboren su testimonio
por medio de juramento.

Segundo caso. Die 31 Novembris an. 1889, Victor- 29 an-
norum et agens22 annum aetatis ambo e loco N. inJulia agens,
archidioecesi Cameracensi, matrimonium coram parocho pro-
prio rite contraxerunt.

Coniungium istud quod fausto omine contractum fuisse
videbatur, laud felicem exitum habuit. Nam coniuges plures
matrimonium consummare tentarunt, sed taren uti videtur,
ob morbum mulieris nunquam coniugalis copula inter ipsos
habita est.

Coniuges per 27 menses simul habitarunt ac eodem cubí-
culo eodemque thoro usi stint, sed post hoc temporis spa-

,

tium, iutsgiis inter ipsos exortis, maritus mulierem ad paren-
tes reduxit, quin amplius restaurata fuerit vitae communio.

Interea mulier, quae antea medicos consulere semper re-
nuit, peracta separatione, medicae inspectione se subiecit; et
ipsi earn vaginismo hiperisti.co affectam invenerunt, a quo,
uti videtur, per chirurgicanl operationem curata fuit. His non
obstantibus, vir individuar vitae consuetudineni restaurare
renuit; imo tribunal civile adivit, a quo facile sententiarn
divortii ob impotentiam mulieris obtinuit.

Postea, facti poenitens, surplices preces ad Summum Pon-
tificem misit, expostulans quad suum matrimonium nullum
declararetut ob mulieris impotentiarn, Sint minús el concede-
retur dispensatio a matrimonio rato et non consuminato .

H. S. -C., porrecto libello, Archiepiscopo Cameracensi
commisit, ut processus ad norrp am Const. Bened. XIV Dei
Miser. et Instruct. S. C. an. 1840 conficeretur tarn super nulli-
tate matrimonii, quam super asserta inconsummatione, data
el etiam facultate subdelegandi. Coniuges praeprimis excussi
fuere et declararunt se post plures conatus haud valuisse
matrimonium consummar-e. ---Testes septimae manus, ab utro-
que coniuge nec non ex Officio producti, pereontati viri ac
mulieris honestatem connmendant et super facto inconsumma.
tionis deponunt. Praestito juramento , auditi fuerunt rriedici
qui extraiudicialiter corpus mulieris examinarunt.

Sed, utrum mulier, peracta operatione , reddita fuisset
apta ad coeundum, videant EE. ATV. et actis processualibus
et praesertirn ex medicorum attestationibus, nec non ex ipso-
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rum testimoniis datis civili tribunali et coram ecclesiastico
iudice iuramento confirmatis.

His omnibus absolutis, Archiepiscopus valde commendans
actorem ad H. S. L. processualia acta transmisit.

En vista de 10 anteriormente expuesto, se pregunta: I. An
constet de nullitate matrimonii in casu?

Et quatenus negative, II. An consulendum sit SSmo. pro
dispensations a matrimonio rato en non consummato?

En la fecha ya mencionada, la Sagrada Congregación re-
solvió las dudas propuestas del siguiente modo.

Ad 1.um Negative. Ad 2.um Affirmative.
Una grave cuestión entraba 1a primera duda, resuelta

negativamente por la Congregación del Concilio; cuestión
que afecta Ai la validez ó nulidad del vínculo del matrimonio.
Desde luego nos consta, según se desprende de 1a relación
del caso y de las actas del proceso, que la mujer antes de lit
operación quirúrgica á que fué sometida, era impotente para
consumar el matrimonio, por la enfermedad que padecía.
Después, aun cuando los médicos nos digan que, realizada
la operación, desapareció el defecto indicado, no consta dc
una manera clara y cierta 1a aptitud de la mujer para cum-
plir dicho fin conyugal, puesto que es difícil, según afirman
los inteligentes, 1<< curación radical de tales enfermedades; y
por otro lado, ningún hecho posterior vino á, evidenciar la
verdad del dictamen facultativo. Omitimos otras razones que
no dejaren de ocurrirse It la perspicacia del lector ilustrado,
y en que no podríamos insistir por la, naturaleza del asunto

Baste lo dicho para comprender cuán difícil se hace en el
caso presente juzgar con acierto acerca de la nulidad ó vali-
dez del matrimonio. Nadi importa que lei Congregación res-
ponda negativamente á la pregunta An constet de nullitate
nacztrimonii casu;-pues lo único que de la contestación se
desprende es que no aparece cierta la nulidad del vínculo, y
por consiguiente no hay motivos pira declarar la disolución
del mismo, y en casos de duda es mucho mAs seguro y acer-
tado otorgar la dispensa bajo el concepto de matrimonio
rato y no consumado.

Nada de particular nos ofrece ta segunda duda: así que no
haremos sobre ella indicación alguna.

(De La Ciudad dc; Dios,)



- 44 -
OE PAROCHORUM IURE QUOAD SCRkMENTUM FOENITENTJAB

MIRO

Parochus vi officii ordinariam fori interni iurisdictionem
habet in sua parochia.

Quamvis ordinaiiarr.r iurisdictioncrn suam habeat parochus
a lege, eam temen habet dependentem ab Ordinario quoad
culparum reservationem.

Iurisdictio fori poenitentialis quarn habet parochus vi offi-
cii sui, non est quoad totam dioecesim, sed dumtaxat quoad
civitatem vel oppidum ubi sita est parochia. Ita doctores corn-
muniter (vide Barbosam, de Parodio cum Additanzentis Giral-
di, cap. 1g, n. 3.) Quod et a Sacra Congregatione Concilii de-
claratum refert ibidem Giraldi, in hunc modum: ata quiclem
» decisum fuit a Sacra Congregatione Concilii (in Leodiensi,
»mense augusto 1600, ad secundum clubium, Lit libro 9 decre-
))tOlUfll, p. 7). Ideoque, stante hoc decreto, ad removendas
»omnes dificultates, expediret ut qui.Iibet Episcopus expresse
»facultatem daret omnibus parochis audiendi confessionem in
»tota dioecesi.»

=a44 `'---

SECCIÓN DL NU "1'ICIAS

El testimonio elocuentisimo de amor filial dado á nuestro
Santísimo Padre León XIII por e1 Clero de este Arzobispado
al felicitarle con motivo de sus Bodas de Diamante, y al en-
cargarse de celebrar por- su intención las misas que quedaron
sin aplicar favor de la iglesia de San Joaquín, es altamente
laudable y ha servido de inmenso consuelo gil. nuestro augusto
Soberano y. esclarecido Pontífice. Es una página más de glob
na, de las muchas que ya son notorias, para el Clero valen-
ciano.

Por los telegramas que publicamos 6. continuación del
Emmo. Sr. Cardenal Rampolla, se ve la gratitud incompara-
ble con que corresponde el noble corazón de nuestro Santí-
simo Padre d las demostraciones de caridad y profunda
adhésión de nuestro Clero.

Se reciben diariamente cartas de sacerdotes, avisando
que se encargan de aplicar cierto número de misas por el fin
antes indicado. Hasta ahora son algunas ymIs de 7.000 las



inscritas. Se prorroga el tiempo para la inscripción hasta
fines del año actual. Algunas comunidades de religiosas, en-
tre leis que se cuentan lis de Cocentaina y Jávea, se han
encargado de mandar un sacerdote, por ellas elegido, que
aplique algunas misas con el objeto 3-a indicado. También los
colegiales del de San José de esta ciudad, It pesar de su noto-
ria pobreza, han hecho entre ellos una colecta que ha pro-
ducido 150 pesetas y las destinaran como limosna para que
se celebren misas por la intención de Su Santidad. Es muy
meritorio y plausible ese ejemplo, que debiera ser imitado
por otros colegios y centros de enseñanza.

He aquí los telegramas á que nos referimos anteriormente:
«Roma 13. -emu Santidad, agradecido al Clero valentino por

compromiso de celebrar 5.000 misas de tes de Sin Joaquín,
bendice á V. E. que le hui proporcionado y ese Clero que le
ha dado tan expresiva prueba de amor filial. --M., CARDENAL
RA1POLLA.))

Roma 15.--Gratísimos han sido los homenajes de filial
devoción del Prelado, Clero y pueblo católico, 11. los que con-
cede de corazón la bendición apostólica. -M., CARD. RAM -

POLLA.

Son bastantes los señores Curas y alcaldes que han acu-
dido y acuden nuestro Emmo, Prelado, pidiéndole auxilios
para remediar la miseria causada .por lei inundaciÓn pasada.
Lis hit dado ya lo que tenía, así en metálico como en ropas
y alimentos; Los socorros hubieran sido mayores y podrían
continuarse, si los pueblos hubieran correspondido d 1a in-
vitación que - hizo el Ilmo. Sr. Gobernador Ecléshstico del
Arzobispado, con fecha 14 del pisado Noviembre, intere-
sando ta caridad de los fieles en favor de los damnificados.
Desgraciadamente son pocos los que se han mostrado defe-
rentes semejante invitación, y no llegan A 250 pesetas las
que se lean recibido, como resultado de la susodicha circu-
lar, pars ser destinadas al remedio de lis necesidades que
todos lamentamos.

Dentro de poco tiempo saldrán cinco estudiantes del Co-
legio de Vocaciones Eclesiásticas, de esta ciudad, para el
Obispado de Campeche (en Méjico) A fin de ser ordenados
de Sacerdotes y quedárse allí para prestar sus servicios mi-
nisteriales.
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Las Órdenes sagradas que, Dios mediante, seiAn conferi-

das por nuestro Emmo. Prelado en la quinta semana de la
próxima Cuaresma, prometen ser numerosas. Es probable
que haya 50 Presbíteros, 40 Diáconos y 30 Subdiácorios, sin
contar los de Ordenes menores y Prima Tonsure. Nuestro
Prelado ha dispuesto que no se admita ninguno al Subdiaco-
nado sin prober bien antes su suficiencia científica é instruir
con rigor información de su vida y costumbres, debiendo ser
rechazados todos aquellos sobre los que haya alguna duda
razonable y fundada.

Aunque ha dejado de llevar el nombre con que principió ii
publicarse la revista La Cruz, sin embargo, debemos rectifi-
car la noticia de que no habla obtenido la aprobación ecle-
siástica. Esta le fué dada; pero desconociéndose ese dato en
esta Redacción, que es oficina distinta, por eso publicamos la
noticia de referencia.

Los seminaristas y sacerdotes que hubieren estudiado y
probado los cursos académicos para la Licenciatura en Sa-
grada Teología, conforme al plan anterior, pueden graduarse
de Licenciados hasta el mes de Diciembre del año actual, en
virtud de gracia concedida por Su Santidad.

DINERO DE SAN PEDRO
Pesetas. Cs.

D. Salvador Montesinos. . . . 250 »

Sr. Cura de Alfafara. . . . . . 5 »

Sr. Coadjutoi' de Bario . . . 2 »

La Asociación cae Católicos, por todo el aiio 1807.. . . 1.66 o

Suma. 423 »

LISTA de los Sacerdotes que se liai'i encargado che celebrar Misas
fiara la iglesia rye San Joaquín.

Misas.

Suma anterior. . . . 09.2

D. . . A . 45
D. Crescencio Martinez. . . . . 15

D. Rafael M. Calatayud. . . . . . . . 45

Suma y sigue. 337
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Misas.

Suma anterior. 337

D . Pedro Liorca. . 15
.

D. Antonio Herrero . . . 15
D. Manuel Marzá. . . 15
D . Julio Ortiz. . 15

D Vicente Jorge. . . . '15

D . Domingo Recagorri.. . 15

D. Luis Comes. . . . . 15
D. Ezequiel Esteve. . 12

D . Joaquín `'iceclo. 39

D . Jose Benavent. . . a . i2
D . Carmelo Navarro. . . . . 45
D . Enrique Pérez. . . 30

.
D .LuisNavari'o. . . 24
Mido. Clero de Algemesi. . . . 108
Sres. Cura y Coadj de Gata. . . a.. . 12
D. José Juju.. . . . . . . . 12
D. Manuel Juan . ". . . . 20
D. Mariano Cardells. 8
D. Jerónimo Giner. . . 12
D .CándidoAbacl. 12
D.JoséCollado.. . . . . . . . 94

D. Joaquín Estrada. . a . . 2
D .VicenteMayoi'. . . . 12
D . Antonio Femenia. . . . 12
D . Vicente Luso. . . . . 12
D. Arcadio Juan. 8. .

Rvdo. Clero Lie Sueca. . . . . . . 156

(Se c;on tira uar*á.)

ToTAL . . .
. . . 994

SUSCRIPCIÓN para construir una urna sepulcral en donor del
Beato Juan de Avila.

Pesetas.
Ilmo. Sr. D. Francisco Garcia, Tesorero, Provisor y Vicario -

genC'rii l . . a e I.

Ilmo. Sr. D. Bonifacio Marín, Canónigo, secretario general del
Arzobispado. .. a f . 1

D. José Arcos. oficial de secretaria. . . . 1

Suma y sigue.



Pesetas.
.

Suma anterior. . . . 3
D. Manuel Liop, oficial cle secreiaria. . . . . . 1

D.JoaquínBelda,id . . . 1

D. José Senabre, id. . . I.

B. José Sanchis Sivera, id. de Preces. . . 1

M. I. Sr. D. José Cirujeda, Dean. . . . . 1

O 2 Urbano Lolumo, Arcipreste. . . 1

e ñ Godofredo lbs, Arcediano. . . 1

N D Áureo Carrasco , Maestrescuela. . . 1

p D José Baibarrós, Canónigo. . . . 1

N 9 Pedro Antonio Minguella, íd. ... .. 1

» Mariano Sarasa, íd.. . 1

P p Juan J Cervera, Íd. . , . . 1

D D JoséCalvo,id. . . . 1

D » Vicente Rocafull, id. . . 1

D D Juan de Dios Nogucira, id. . 1

D D Braulio Martínez, id. . . . 1

D D Dámaso Burgos, id. ...., 1.

N A floqueChavits,íd. . a , 1

O O Isidoro Fernández, íd. . . . . 1

D D Francisco Unsaín, Doctoral. :: 1.

A D Antonio Polo, Penitenciario. . . I.

O o Juan Garrido, Magistral. . . . a 1

n D Balbino Carrion, Canúnigo. . 1

» p Enrique Julia, íd. . . . . . i
a * Francisco José Cerda, íd. . . . 1

» m Miguel Sirvent, id, Lectoral. . 1

» . D Joaquin Navarro, íd. . . . 1

Un Presbítero devoto del Beato.

TOTAL,. a . 34

(Se continuará)á)
_ ....111,

SOSCHIPC161V PANA LAS OBRAS DE LA IGLESIA DE ZA JUAN DE LA RIBERA

Un católico.
Una devota.

a

Pesetas. Cs.

Suma anterior. . . . . . 1.12
a . a . , 250

a a . 25J

TOTAL.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.

. .
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SUMARIO.- Sección oficial: Circulares de nuestro Emmo. Prelado.- Edicto anunciando
Ordenes mayores y menores.-Secretaria de Cámara: Circular dando t conocer una
comunicación de la Junta Provincial del censo de población de Alicante. -Circular
ordenando se diga en la Misa la oración pro gratiaru,n actione.-Sección doctrinal:
Auto del Consejo de Estado sobre los bienes del Santuario del Lluch.-Providencia
sobre redención de carga eclesiásticas de una memoria patronato real de legos.--
Resolución de la S. C. de Ritos sobre el culto que se debe á las reliquias de la Pa-
sión.-Decreto de la S. C. de Indulgencias sobre erección y agregación de Congre-
gaciones religiosas. --Ideen referente a. altares privilegiados. -Idem de la S. C. de
Obispos y Regulares. -Sección de noticias.-- Dinero de San Pedro. -La Iglesia de
San Joaquín.- Suscripción para construir una urna sepulcral en honor del B. Juan
de Avila.-Suscripción para remediar los infortunios causados por recientes tem-
porales en la provincia de Barcelona.

SECCIÓN_OFICIAL

CIRCULAR
Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se Nos ha

remitido el documento siguiente:

EL REY
Y EN SU NOMBRE LA REINA REGENTE DEL REINO

«Muy Reverendos en Cristo, Padres Arzobispos, Reveren-
dos Obispos y Vicarios Capitulares de las Iglesias de esta
Monarquía.

El fausto y deseado término de la rebelión armada que
perturbó la pay en las preciadas Isles del Archipiélago Fili-
pino, llene nuestro 'animo de inefable hozo reconociendo el
favor del cielo en pro de esta Católica Nación, tan probada

Tomo VI 4
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p014' infortunios corno asistida de los divinos auxilios pira do-
minar lets mAs tristes y azarosas circunstancias.

Deber es de hijos agradecidos elevar Preces al Altísimo,
patentizando así nuestro reconocimiento por los bienes reci-
bidos, y en la confianza de que por vuestra parte así lo haréis
corno es pt-opio de vuestro amor y religioso celo de que tan
frecuentes ejemplos venís dando, he acordado expedir esta
Real Cédula, por 1a cual os Ruego y Encargo que ordenéis
que 'se celebre un solemne le DetAn en lets Iglesias depen-
dientes de vuestra jurisdicción, en acción de gracias por tan
insigne y señalado favor para lei Nación española.

Y del recibo de la presente, y de lo que en su vista resol-
váis, daréis aviso al infrascrito Ministro de Gracie y Justicia.
Fecho en -Madrid 22 de Enero de 1898. -YO LA REINA
REGENTE. -Et Ministro de Gracia y Justicl.a , ALEJANDRO
GR01zARD.--Al Sr. Cardenal- Arzobispo de Valencia. »

En su consecuencia, y para dar cumplimiento á, los piado-
sos deseos de S. M. 1a Reina (q. D. g.), venimos en disponer
que se cante un solemne Te Deumen nuestra Santa Iglesia Me-
tropolitana, el día 30 del mes actual, á las once de la mañana,
y en todas las demás iglesias parroquiales de la Archidióce-
sis el primer caía festivo, que ocurriere, después de recibida
en ellas esta disposición, encargando los señores Curas -pá-
rrocos que inviten previamente á las autoridades, y reco-
mienden los fieles de cada localidad que asistan al acto re-
ligioso de referencia, fin de que, unidos todos por la misma
fe y por el mismo espíritu de patriotismo, eleven al Todopo-
deroso un testimonio público de gratitud nacional, por la pez
alcanzada en el Archipiélago Filipino, donde ha sido derra-
mada tanta sangre y consumidos cuantiosos intereses, en de.
fensa de nuestra integridad territorial, de nuestros derechos
seculares y del honor y soberanía de España.

Valencia. 27 de Enero de 1898.

i EL CARDENAL-.A.RZOBISPO DE VALENCIA.

CIRCULAR
El Catolicismo, aparte de lo que tiene de sobrenatural y

divino, es también en lo humano una gran asociación inter-

nacional de socorros mutuos, que siente las palpitaciones del



51

dolor y del infortunio, cualquiera que sea el lugar- de la tierra
en que éstos se presenten y atiende con laudable solicitud á
remediarlos.

Esa ley general de amor a nuestros semejantes y de cari-
dad cristiana hacia los menesterosos, obliga con más rigor ft.
los fieles de esta cic dad y provincia, ante los inmensos per-
juicios que han causado las recientes inundaciones en muchos
pueblos de la provincia de Barcelona. El sólo recuerdo de lo
que han hecho los vecinos de dicha ciudad para auxiliar y
socorrer á los valencianos, cuando desbordados sus ríos y
paralizado el trabajo durante tres meses, sentianse los ri-
gores del hambre y la miseria en esta región, es motivo so-
brado y poderoso, para que acudamos con nuestros modestos
recursos á llevar consuelo a nuestros hermanos barcelone-
ses, y por esa manera acreditarles nuestra profunda grati-
tud y consolidar más cada día la simpatía y unión que existe
entre ambas regiones catalana y valenciana. Con ese fin
venimos en disponer que se abra una suscripción en esta ca-
pital y Arzobispado, y rogamos y encargamos 1 nuestros
amados diocesanos, que se apresuren cz contribuir con el
Óbolo de su caridad, á tan noble y levantado pensamiento.

Valencia 28 de Enero de 1898.
-1: EL CARDE\Tt1L.-AR10BISPO DE VALENCIA.

..:r ,;1,

EDICTO PARA ÓRDENES

q4

CIRIACO MARÍA, DEL TÍTULO DE, S. PEDRO tl IN URBE,

POR LA MISERICORDIA DIVINA, DE LA SANTA ROMANA IGLESIA PRESBÍTERO

CARDENAL SANCHA Y H6üVÁ87 ARZOBISPO DE VALENCIA, ETC. ETC.

Hemos determinado, Dios mediante, celebrar Ordenes ge-
nerales, mayores y menores, en los días 25 y 26 del próximo
mes de Marzo, quinta semana de Cuaresma. Lo que se hace
saber á los aspirantes, para que, en el término de diez días,
a contar desde esta fecha, presenten en nuestra secretaria de
Cítmara y Gobierno sus correspondientes solicitudes, las cua-
les vendritn acompañadas de los documentos prevenidos en la
Instrucción inserta en el BOLETÍN EcLEsIÁsTIco, núm. 1.100; y
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se advierte ue pasado dicho término no se admitirá nin -u-q 1término, ningu-
na solicitud, así como tampoco se dama curso a la que no
estuviese debidamente documentada.

Los exámenes tendrán lugar en los sitios de costumbre,
señalándose al efecto los días 10 y 11 del próximo Marzo.

Dado en Valencia d 28 de Enero de 1898.-i CIIIIACO MARÍA
CARDENAL-ARZOBISPO DE VALENCIA. -Por mandado de S. E. R.
el Cardenal --Arzobispo mi Señor: Dr. Bonifacio Marín, CanO-
nigo secretario.

sEcRETARIA pE CÁMARA

CIRCULAR N.° 86
Por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de

Alicante se ha dirigido 11. nuestro Emmo. Prelado la comuni-
cación siguiente:

«Emmo. Señor: Para poder comprobar los datos del mo-
vimiento de población facilitados por los jueces municipales,
es del mayor interés obtener el número de nacimientos, el
de matrimonios y el de defunciones inscritos en los archivos
parroquiales de .esta irovincia durante el período de 1888 -97,
y en tal concepto espero merecer de la fine atención de V. E.
que se digne expedir las oportunas órdenes para que los
señores Curas -párrocos de los pueblos de esta provincia,
enclavados en 1a diócesis del digno cargo de V. Ema., facili-
ten los expresados datos que les serán directamente pedidos
por el Jefe ele trabajos estadísticos a los efectos antes men-
cionados.

Al dar á V. Ema. por adelantado las gracias, tengo á la
vez el gusto de ofrecerle ta seguridad de mi más distinguida
consideración.

Dios guarde á V. Ema. muchos años. -Alicante 20 de
Enero de 1898. -E1 Gobernador- presidente, Buis García Mar-
c/'zante.-Ernmo. Sr. Cardenal- Arzobispo de Valencia. p

Lo que de orden de S. Ema. Rvdma. se publica, a fin de
que por los señores Párrocos pertinentes se faciliten los da-
tos mencionados al Jefe de trabajos estadísticos de dicha
provincia.

Valencia 28 de Enero de 1898. Dr. Bonifacio Marín, Ca
nÓnigo-secretario.



C;IRC;tJLAR N.° 87
Habiendo cesado lis lluvias que tantos daños han causado

a los pueblos de esta provincia, ha dispuesto nuestro Emi
nentísimo Prelado que desde esta fecha se omita en la Misa
la oración mandada el día 17 del actual, y que en su lugar se
diga por una vez la de Pro graticirum artione por todos los
señores Sacerdotes del Arzobispado.

Lo que de orden che S. Ema. Rvdma. se publica para los
efectos consiguientes.

Valencia 28 de Enero de 1898. --Dr. Bonifacio Marín, Ca-
nónigo- secretario.

SECCIÓN DOCTRINAL

CONSEJO DE ESTADO
1.11/

En la cuestión suscitada entre el Ministro de Hacienda del
último GObierno conservador Sr. Navarro Reverter y el
Ilmo. Sr. Obispo difunto de Mallorca, sobre desamortización
y venta poi el Estado de los bienes pertenecientes al Santua-
rio de Nuestra Señora del Lluch, el Tribunal de lo Conten-
cioso- administrativo dictó en 16 de Diciembre último cl si-
guiente

AUTO
Resultando que por el procurador D. Luis Lumbreras, en

nombre de los Rvdos. Padres D. Joaquín Roselló y Ferri,
Prior del Colegio- Santuario de Nuestra Señora del Lluch y
protector de sus colegiales y colegiaturas y D. Jerónimo
Veyn y 1VIaimó, Colegiado del Patronato familiar de dicho
Santuario, según ambos se titulan, se pidió que se suspendie-
se la ejecución de las Reales órdenes de 31 ele Julio y 4 de
Septiembre último, por lis cuales se desestimó la excepción
de la desamortización pretendida respecto los bienes del
referido Santuario y Colegio, y se mandó que se procediese
á la incautación y vents de los mismos bienes, solicitando
ademes se restituyan leis cosas al estado que tenían antes de
que fuesen dictadas aquellas resoluciones , y- alegando al
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efecto principalmente que lo acordado priva, desde luego, al
Santuario de los productos é imposibilita la voluntad pía y
benéfica de los fundadores, porque los sufragios, el culto y
demás santos fins de la fundación no se habrán cumplido en
el tiempo prevenido, y que de la suspensión no puede se-
guirse perjuicio al servicio público:

Resultando que el fiscal aceptó como suficientes las razo-
nes expuestas por el procurador Lumbreras, y en su virtud
solicitó y obtuvo autorización para allanarse á la suspensión,
pero en el estado de ejecución en que las citadas Reales ór-
denes se encuentran, y se opuso, en consecuencia, á la peti-
ción de que se restituyan las cosas al estado que tenían antes
de dictarse aquéllas , por conceptuar que se pretende una
retroactividad que 1a ley no previó ni ordenó.

Vistos el art. 104 de la ley de 22 de Junio de 1894, y los 191
al 194 del Reglamento de igual fecha:

Considerando que tanto la parte demandante, al pedir la
suspensión de las dos Reales órdenes, como el fiscal al solici-
tar la autorización para allanarse y el Ministro al concederla,
estt-in conformes en que sería irreparable el daño que ocasio-
nase la ejecución de dichas resoluciones, y por este sólo
motivo procede 1a suspensión de las mismas:

Considerando que 1 <i suspensión se entiende, en tesis ge-
neral, de todos los efectos, porque equivale á la inejecución ó
incumplimiento, y no puede menos de otorgarse con arreglo
al texto y al espíritu de la ley, sin limitación alguna ó en
todas sus partes, quedando para el caso, las Reales órdenes
suspendidas, como si no se hubiesen dictado, y por lo tanto,
vuelven las cosas, por orden natural, al ser y estado que
tenían antes de existir lis resoluciones que lo alteraron:

Considerando que la precedente doctrine no implica l<<

retroactividad, porque en asuntos de semejante naturaleza, ni
por razón del tiempo ni de la materia, puede jurídicamente
apreciarse la diversidad de actos, pues sería incomprensible .

que se declarase en absoluto el daño irreparable y la necesi-
dad dc' mantener los cultos y sufragios, 3T se negasen los me-
dios indispensables para su celebración, saber: lei adminis-
tración de los bienes y preceptos che sus productos, dedicados
al objeto:

Considerando que 1a fianza de ésta A. las resultas cíe lei ley
y el Reglamento exigen, dejando al criterio prudencial del
Tribunal la determinación de su cuantía, debe consistir nece-
sariamente en metálico ó valores del Estado, sin que obste en
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el caso de autos que la renta de los Dienes pertenecientes d
la fundación se irá naturalmente invirtiendo, según se realice,
en el sagrado fin de su destino:

Se declara que ha lugar d la suspensión de las Reales ór-
denes de 31 de Julio y 4 de Septiembre último, mandando, por
consiguiente, restituir las cosas al estado que tenían antes de
que fuesen dictadas las repetidas Reales Ordenes; que la fian-
za spa de 2.000 pesetas efectivas, y se constituye, en metálico
(5 valores del Estado, á precio de cotización del día de la
fecha, en la Caja general de Depósitos, por los Rvdos. Padres
D. Joaquín Roselló y Ferri, y D. jerónimo Veyn y MaymO, y
que de este auto se remite, testimonio al Ministerio de Ha-
cienda. e

PROVIDENCIA SOBRE REDENCI0N DE CARGAS ECLESIÁSTICAS DE UNA MEMORIA

PATRONATO REAL DE LEGOS

En el recurso sostenido por el M. I. Sr. Fiscal diocesano
contra la nota denegatoria de Cancelación del Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido de Béjar en el titulo de reden-
ción de cargas eclesiásticas de la Memoria patronato Real de
Legos, fundada en la iglesia parroquial de Sorihuela por ii'Ia -
ría Moreno, mujer de Francisco Hernández, se ha dictado por
el Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valla-
d olid , la siguiente

PROVIDENCIA: En el recurso de alzada interpuesto ante esta
Presidencia por el Fiscal eclesiástico de la diócesis de Pla-
sencia contra la negativa del Registrador de la Propiedad del
partido de Béjar á inscribir- la Cancelación de cargas ecle-
sihsticas que gravitan sobre varias fincas afectas á la memo-
ria fundada en la iglesia parroquial de Sorihuela por -María
Moreno, mujer de Francisco Hernández, vecinos que eran de
dicho lugar. -Resultando: Que en el año de 1744 se fundó en
la iglesia parroquial de Sorihuela por María Moreno, mujer
de Francisco Hernández, vecinos que eran de dicho lugar,
una i\!emoimia patronato Real de Legos, para q ue en venera-
ción de la celebridad de la fiesta del Glorioso Patrocinio de
Nuestra Señora, se den en dicho lugar á sus vecinos una can-
tidad de cinco fanegas de trigo, con más medio cuartillo de
vino y la cena con tortas á los pobres más necesitados que
hubiere en dicho lugar, a elección del Sr, Cura; y se celebra-
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rán dos Misas cantadas en los dais y en la forma que determi-
iia, cuya Memoria instituyó y cargó sobre varias fincas que
asmismo se expresa. ----Resultando: Que D.a Casimira Mateos
García, representada por- su esposo D. Luis Magín Stnchez,
ha incoado el oportuno expediente de redención de tales car-
gas como propietario de las citadas fincas que ha sido seui-
do por todos sus tramites, puesto que en él se ha dictado
auto, ha sido aprobado, se ha practicado la liquidación, y el
Diocesano ha recibido su importe, todo en conformidad a lo
que dispone el art. 8.° del Convenio -ley de 24 de Junio de 1867.
-- Resultando: Que presentada al Registrador de la Propie-
dad de Béjar, una certificación expedida por el secretario de
l.a Delegación especial, para el arreglo de Capellanías de la
diócesis, con el V.° B.° del Sr. Delegado por nombramiento
del obispo de la misma, para que sirviera de carta de pago
a la interesada, al efecto de que se cancelaran las cargas re-
lacionadas, no fue admitida por el Registrador la cancelación
solicitada por los defectos siguientes: 1.° No merecer la cer-
tificación presentada la consideración de documento auténti-
co a los efectos del registro. --2.° No consentir el Diocesano en
la cancelación: y 3.° Falta de capacidad en el mismo para re-
dimir las cargas consistentes en las especies de trigo y vino d.
favor- de los vecinos de Sorihuela, porque no teniendo el ca-
rácter de eclesiásticas, no está comprendida su redención en
el Convenio -ley 24 de Junio de 1867. -Resultando: Que contra
dicha nota denegatorio de la cancelación se ha interpuesto
recurso ante esta Presidencia por el Fiscal general de la dió-
cesis de Plasencia en representación de la jurisdicción ecle-
sisstica al que se acompaña como documentos que le sirva de
base, certificación literal expedida por el secretario de la De-
legación para el arreglo de las Capellanias de dicha diócesis,
la que se expidió por el mismo a favor de la interesada doña
Casimfra Mateos García, para que le sirviera de carta de pa-
go.- Resultando: Que remitido dicho recurso al _juez de pri-
mera instancia de Bejar, para que informara oyendo previa-
mente al Registrador del partido, se promovió por éste una
cuestión previa, fundada en no haberse acompañado por el
recurrente el mismo documento por él calificado, y en que la
tramitación que procedía era la establecida por el art. 57 del
Reglamento hipotecario, cuya cuestión fue resuelta por esta
Presidencia con fecha 30 de Junio último, desestimando ambas
pretensiones.-Considerando: Que el Diocesano ó su delega-
do especial es la autoridad competente para decretar la re-
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denciÓn de censos ó cargas eclesidsticas, y por lo tanto, que
las certificaciones de las resoluciones por él dictadas, que ex-
pida el secretario de dicha Delegación ó Tribunal, tienen el
carácter de documento auténtico álos efectos de 1a Ley hipo-
tecaria.- Considerando: Que la aprobación prestada por el
Diocesano á un expediente de redención de censos ó cargas
eclesiásticas, y el mandato ele que se expida al peticionario el
correspondiente título de redención, para que dentro del tér-
mino legal sea inscrito en el Registro de la Propiedad; son
hechos que evidencian sin género alguno ele duda el consen-
timiento del Diocesano en 11 cancelación de la carga eclesiás-
tica de que se trata. -Considerando: Que la fundación de Ma-
rfa Moreno en el lugar de Sorihuela de una Memoria patronato
Real de Legos, para que en veneración de la celebridad de la
fiesta del Glorioso Patrocinio de Nuestra Señora, se den á los
vecinos una cantidad de cinco fanegas de trigo, con más me-
dio cuartillo de vino en cada año, etc., y las Misas con oficio
que determinan, tienen el carácter de eclesiásticas, por si pu-
diera suscitarse alguna duda, atendiendo al contexto literal
de ella por lo que respecta á. la carga consistente en lis es-
pecies de trigo y vino fiara los citados vecinos, ésta desapa-
rece no sólo teniendo en cuenta que va unida íntimamente
la celebración de plisas, sino en cuanto se atiende h la inten-
ción del fundidor, que no fui otra que la de darle tal carácter
eclésiástico, como induce á. ello los hechos de que dichas es-
pecies se repartieran en veneración de la celebridad de la
fiesta eclesiástica del Patrocinio de la Virgen, y el que fueren
distribuidas entre los pobres á elección del Sr. Cura.- Consi-
derando: Que dado el carácter de eclesiAsticas, que tienen leis
cargas afectas la fundación de que se trata, la autoridad
Diocesana es la competente pira autorizar su redención, con-
forme el Convenio -ley de 24 de Junio de 1867. -Se revoca la
nota denegatoria referida del Registrador che la Propiedad de
Béjar, fecha ocho de Febrero último, y se declara, que ha lu-
gar la cancelación de las cargas eclesiásticas, que gravitan
sobre varias fincas, que estaban afectas A. is Memoria funda-
da por María Moreno, mujer de Francisco Hernández, en la
i lesia parroquial de Sorihuela y redimida á instancia de doña
Casimira Mateos García, según resulta de certificación expe-
dida por el secretario especial para el arreglo de las Cape-
llanías de la diócesis de Plasencia en veinte de Abril próximo
pasado: líbrese carta-orden al juez de primera instancia áe
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Béjar, á fin de que se haga saber esta providencia al Regis-
trador de la Propiedad del partido y al Fiscal general de la
Diócesis de Plasencia los efectos correspondientes. --,Así lo
acordó y firmó el Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia Te-
rritorial de Valladolid á quince de Octubre de mil ochocientos
noventa y siete. -Francisco Martí.- Rafael Bermejo.

----

SAGRADA CONGREGAC1ÚN IlE It1TOS

Sobre el culto que se debe á las reliquias de la Pasión

de Nuestro Señor Jesucristo

Rmus. P. Comissarius Generalis Fratrum Minorum Obser.
vantium de Provincia Calabriae Sacrae Rituum Congr. ea
quae sequuntur humillime exposuit, nimirum: -In Conventu
Fratrum Minorum Franciscalium de Observantia prope Peti-
ham Policastrum ac de Provincia Calabriae, abhinc tribus
saeculis una colitur Spina Coronae D. N. I. C. sanguine cons-
persa et quondam a Rmo. Archiepiscopo S. Severinae, in
cuius dioecesi situm est oppidum, iuridice recognita et ap-
probata. Haec autem S. Reliquia cum exponitur fidelium ve-
nerationi, super tabernaculum collocari split in quo SSmum.
Sacramentum asservatur, et ante ipsam transeuntes utrum-
que flectunt genus et ipsi Sacerdotes ante earn expositam
celebrantes omnia peragunt, quae ante SSmum. Sacramentum
expositum fieri solent. Idem vero Rmus, P. Commissarius
Generalis sua canonica visitatione haec omnia nonnisi SSmae.
Eucharistiae ratus convenire ex ecclesiastica institutione,
iussit ab his abstineri et omnia peragi ad tramitem Decreto-
rum Sacrae Rituum Congregationis. Quod aegre ferentibus
quibusdam, ut efficacius, in casu, omnis abusus eliminetur, et
debitus honor sacrae Spinae D. N. I. C. tribuatur, praedictus
Orator ab eadem Sacra Congregatione enixe postulavit:

I. Utrum praefati usus approbari, vel saltem toleran pos-
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II. Et quatenus negative, quis sit legitimus cultus eidem

S. Spinae tribuendus?
Et Sacre. ipsa Congregatio, referente subscripto Secreta-

rio, attentis expositis, utrique postulato rescribendum cen-
suit: oStetur Decretis, praesertim decreto in Tridentina d. d.
12 Martii 1836, aliisque respicientibus cultum exhibendum ac
praescriptum pro Reliquias vivificas Crucis aliorumque instru-
mentorum Passionis Dominicas. n

Atque ata rescripsit. Die 17 Septembris 1897. -L. M. CARD.
PAROCCHI. -D. PANIcI, Secret.

4144121MS

SAGRADA CONGREGACIÓN Dl; INDULGENCIAS

I

I)EC11ETU'i MIS ET ORBIS

Erección y agregación de nuevas Congregaciones religiosas

Cum hisce temporibus poene innumerae exortae shit in
Ecclesia piae Uniones seu Societates, quae etsi quandoque
Confraternitatum nomine decorentur, nihilominus inter veras
et proprie dictes Confraternitates minime sint recensendae;
merito dubitatum est, an leges, quae a Constitutione Ciernen-
tis VIII, quae incigit: Quciecumque, pro Confraternitatibus et
Congregationibus iussae sung novis istis piis Unionibus seu
Societatibus forent applicandae. Quaestio insuper mota est
pro nonnullis Confraternitatibus ad Regulares Ordines perti -
nentibus, quoad consensum Ordinariorum, cum illae in Eccie-
sus eorumdem Regularium Ordinum eriguntur. Quare huic
Sacrae Congregationi Indulgentiis Sacrisque Reliquias prae
positae sequentia dubia dirimenda sunt exhibita:

I.-An Pine Unioi'zes sell Societates, quae sub Confraternita-
turn et Congregcitiontim ;tontine nziltime veyaiuyat, compYeheza-
dczzatuy sub scxnctiorarbus Constitution/s Clemente Viii, qucie
iazciiit Quaecumque?

11. An ad cYeciioneisa Confraternitaturn, pZttcr. Sanctissii#zae
T"initatis, Sancti'ssimi Rosarii, B. M. V. de Mogate Carmelo,
vel a Virgine Perdolente, aliavuntve lviiustnodi, quae a ReIi-
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giosis Ordinibus in sLtis respectivis Eccics/is eriguutur, yae-

cessaYitcs sit Ordinci ¿'Ii consensus!
Et Emi. Pa tres in Vaticanis Aedibus in generali Congreg

tione coadunati sub die 5 Augusti 1897 ad pi-oposita dubia,
responderunt:

Ad I.1m: Affirmative, quoad erectionenz seu iiistituiiosaeln,
q ZcoRCl approUatiosze»a statazlosuna , quoad aggyegationevra et
quoad publicationem Indulgent ici rn ni .

Ad II.ttIn: Si agattir de Confraternilatibus proprie dictis, id
est ad yytodacm organici corporis et CUM Sacco constitutis.
Affirmative: si che Confraternitatibus late acceptis, satis pro-
.vissu/,n per consensum praestituin ab Ordinario peo erectionE
Conventus Ordinis in Dioecesi.

De quibus omnibus facta SSmo. Dno. Nostro Leoni PP. XIII
relatione, in Audientia habita ab infrascripto Cardinali Prae.
fecto die 25 Augusti 1897, Sanctitas Sua resoluciones Eniorum.
Patrum approbavit.

Datum Romae ex Secretaria eiusdem S. C. die 25 Aug. 1897.
-FR. HIERONYMUS MARIA I CARD. G0TTI, Praefectus. -I.. e S.- ' A. ARCHIEPISC. ANTINOENI Secretarius.

I1

Indulgencia que se concede á ciertos altares

Episcopus Squillacensis huic S. Congregationi Indulgeri=
tiarum sequentia dubia enodanda proposuit:

I. -Ayz indulgentia Altaris separari possit ab
appliecztiohe seu fructu Sacs fcii, qucindo Sacrqiciurn est cele-
brarlduzrc pro defunctis?

II. -Asa eadern Indulgentia Altaris Privilegiati separari
possit, qitando celebratur Sacr(ficiun peo vivís, ita ut ludid-
geiztia prcredicta czpplicayi possit pro defunctis ad libitum Ce
lebrantis?

III.- Qicoinodo intelligenda sit inscriptio, quae reperitur in
aliquibus Altar/bus lutius tenoris: Altare Privilegiatum pro
vivis atque defunctis?

Et in generali Congregatione habita in Palatio Apostolico
Vaticino, die 5 Augusti 1897, Emi. Patres rescripserunt:

Ad Ium et II": Negative.
Ad Illttm; Interpretanda est ita, ut tam pro vivís, si in Alta

ri, de quo agitur, Missae Sacrificium AYO vivis ápplicetur,
quam ayo defituctis, si fro his S. Scicr(/icium applicetur, in-
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te1tigatiir coyicessce Plenaria Indulgentici,' pro vivís ad inorlatn2
ZZLYZSdlCt20Y11S, ppo defisiactis rack mOdum saaffyagii.

Et facta per me infrascriptum Card. Praefectum SSmo. Do-
mino Nostro Leoni PF'. X1II de his relatione, in Audientia
habita die 25 Augusti 1897, Patrum Cardinalium responsiones
Sanctitas Sul ratas habuit et confirmavit.

Datum Rome ex Secretarial eiusdem S. Congregationis
die 25 Augusti 1897. -FR. H. M., CARD. GOTTI, Praefectus.-----
L. S.-f A. ARCHIEPISC. ANTINOEN. , Secretarius.

SAGRADA CONGREGACIÓN DE OBISPOS Y REGULARES

Por decreto de 23 de Octubre del año próximo pasado, se
autoriza á la. Congregación de Hermanas de lei Presentación,
fundadas en Tours (Francia), para que das Religiosas se unan
al Orden de Predicadores y se titulen Hermanas de la Cari-

- clad dominicanas.
Por otro decreto de la misma Congregación, fecha 20 de

Agosto último, se aprueba la Congregación de Misioneros
Josefinos, fundada en Méjico el año 1672 por el Presbítero don
José María Vilaseca.

SECCIÓN DE NO "I'ICIAS

Habiendo preguntado algunos confesores si pecaban mor-
talmente los beneficiados, administradores de causas pías,
capellanes y los obligados á cumplir cargas de Misas, que
al fin de cada año quebranten lo preceptuado por la Sagrada
Congregación del Concilio en Decreto de 25 cíe Mayo de 1893,
y hecha previa consulta á doctos teólogos, éstos han contes-
tado que, dado el espíritu y los términos del Decreto de refe-
rencia, no cabe dudar que hay pedido mortal en la infracción
a sabiendas cometida contra la susodicha disposición. El
Decreto de la Sagrada Congregación se publicó en este BoLE-
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T1N, tomo r, núm. 1.121, pág. 372. Léanle los señores Sacerdo-
tes y seglares, A quienes pueda interesar, y luego examinen
su conciencia.

Iglesia de San Joaquín. -Con busto hemos visto que en
las diócesis de Lugo Santander, Menorca y en alguna otra,
se han iniciado suscripciones de Misas que han de aplicarse
para pagar en parte la deuda que pesa sobre la iglesia de
San Joaquín en Roma. En este Arzobispado pasan ya de
siete mil ciento las que se han registrado, y entendemos que
ese elocuente testimonio de amor filial del Clero valentino
hacia nuestro amantísimo Padre León XIII, llevard grandisi-
mo consuelo á su espíritu atribulado, en medio de las difíci-
les condiciones en que la revolución ha colocado á 1a Santa
Sede Apostólica.

Sigue abierta, la suscripción de Misas, y esperamos que no
quedara Sacerdote alguno que deje de encargarse de las que:
le permitan sus circunstancias personales. En Francia, los
Institutos religiosos presten grandísimo concurso A, esa obra
de caridad. Hay algunos, corno el de los Cartujos, que ha
tomado diez mil misas. Hasty. ahora, de lis comunidades
religiosas de este. Archidiócesis valentina, sólo han avisado
encargarse de intenciones los Rvdos. PP. del Convento de
Sancti -Spiritus, los sacerdotes de Vocaciones EclesiAsticas
del colegio de Sin José , lis religiosas de Cocentaina y las
de Jávea.

--.==111 E 00 Y

r

DINERO DE SAN PEDRO

Suma anterior.
D . Luis Navarro, Pbro.
D . Carlos Tortola Camacho.
B . Rafael Miralles, Pbro.
D . Eliseo 'I'alens, Pbro..
Clero y fieles de Alboraya. .

Suma.

Pesetas. Cs.

423 >>

10

25
5

27

. . . . . . 495
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LISTA che los Sacerdotes que se izai encargado che celebrar Misas
pava la iglesia de Saya Joaquín.

Misas.

.Spina anterior. 994
D . Juan Bautista Chu liA. 1 °?

D. Salvador Aznar. 24

D. Mignel Perles.. 30

M. I. Sr. D. Juan Antonio Po!o. 12

D . Francisco Mortes. . I 2

D . Elías Carbonell. 50

D. Estanislao Espi. 12'

D . Jaime Giner. 12

D . Salvador Pau.. 12

D . José Casanova.. 12

Señores Colegiales Perpetuos del de Corpus Christi. 60

U. Félix Ortiz.. 12

D. Luis Rodriguez. 3

D. Salvador Esteve. 12

D . Juan Bautista Barbei. 30

D. José Esleve. 12

D. José Giner,. 5

RR. PP. franciscanos de Sancti Spiritus. 100
D. Gabriel Payá. . 7

D . francisco Espinosa. 6
D . Matías Laguarda.. 1.

D . Vicente Turó. 1

D . Joaquín García. 12

M. I. Sr. D. Urbano Lolumo. 24
U. Juan Pastor. 12
D . Vicente Ruiz. . . . . 5
D . José Tormo. 5
D. Bernardino Bella.. 5
D. francisco Castelló. 5
D.JoséSoler. 5
D . Joaquín Aguilella.. 5

TOTAL , .

(Se continuará..)

. 9.509



SUSCPIPCIÓN para construir una urna sepulcral en honor del
Beato Juan de Avila.

Pesetas.

Suma anierior.. :34

D . Cosme Obrador, Beneficiado de la Catedral. i
I). Salvador Montesinos, ícá. 1

D. Vicente Rocafort, id.. 1

D . Miguei Sarrió, íd.. 4

D . Antonio Planas, íd. 1

D. Juan Bautista Aliaga, íd 1.

D . Félix Ibancos, íd.. 1.

D . Ramón Mata, id. 1

D. Juan de Dios Sánchez. . . . , '1.

D . José Coil, íd.. I

D . Constantino Tormo, íd.. 1

D . JuanBautistaRedi,id. 1

D . José Casanova, Cura de San Juan del Hospital. 7

D. José Giner, Cura de San Andrés.. '1

D . Vicente Botella, Beneficiado de íd. 1

D . José Blasco, íd. . . i
D . José Cabanes, íd.. I

D . Julio Cabanes, íd. 1

D .JustoMartínez,id. 1

D..JoséPastor,id 1

D. Juan Mora, Coadjutor de íd. 1

D. Antonio .Asensi, íd. 1

D . Mariano Rocá, adscrito de íd. 1

D. José Gosalbez, íd.. U'50
D . Juan Navarro, íd.. . . . 0'5G

TOTAL.

(.Se continuará)
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SUSCRIPCIÓN paya remediar los infortunios causados for re-
cientes temporales en la provincia de Barcelona.

El Emmo. Sr. Cardenal Sancha. .

Dr. D. Francisco Garcia. I

Dr. D. Bonifacio Marín.

TomL.

Valencia: Iirip retltl dc Nicasio Rius.-1898.

Pesetas.
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SECCIÓN OFICIAL

SECRETARIA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 88
Usando nuestro Emmo. Prelado de las facultades apostó-

licas que le están concedidas, y con el deseo de facilitar el
cumplimiento del precepto Pascual, ha tenido bien facultar
<í los Pdrrocos, Ecónomos, Coadjutores y demás confesores
de la Diócesis para que, durante 1a presente Cuaresma, pue-
clan absolver sus penitentes de los casos reservados en este
Arzobispado. Asimismo se hui dignado hacer extensiva esta
facultad para los casos en que seq. menester habilitar ad pe
lendurn debilum, suponiendo que los penitentes no estén en
ocasión próxima y se hallen bien dispuestos, debiendo enton-
ces, y después de concluida 1a forma ordinaria de lei absolu-

Torio VI
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ciór añadir estas palabras: Elfacuitcile a ostolica nihi sub -
deleg ata, habilito te, et restituo tila ins, amissuin ad petenduni
debitui'iz coniug ale. In nomine Patris et FilzT et Spiritus San -

cti. Aiiien.
A unos y otros debei'n imponerles convenientes peniten-

cias, haciéndoles comprender toda la enormidad de sus peca-
dos para que no abusen de la benignidad de la Iglesia, y es-
pecialmente inculcarán a los incestuosos la obligación de
confesarse con alguna frecuencia hasta que al confesor pa-
rezca que ha cesado la ocasión, exhortando á todos, según
fuese la gravedad de sus culpas, al verdadero arrepentimien-
to de ellas.

Además, en uso de las facultades concedidas por la Santa
Sede, Su Ema. Rvdma. autoriza para que se empiece el
cumplimiento Pascual en la primera semana de Cuaresma,
prolongándolo hasta el día de la Santísima Trinidad, y reco-
mienda finalmente á los Párrocos y demás encargados de la
cura de almas, que amonesten con celo evangélico á sus
feligreses, á quienes liaran ver la necesidad en que están de
tornar la Bula de la Santa Cruzada é Indulto cuadragesimal,
ya por los pri\TilegiOS que la primera concede en orden á la
confesión, con otras indulgencias y gracias que ningún cris-
tiano debe menospreciar, y ya también por la facultad que
se concede para el uso de las carnes en una gran parte del
año, que de otro modo habrían de abstenerse para no incu
rrir en pecado.

Continúan prorrogadas las licencias ministeriales hasta el
primer Sínodo después de la octava del Santísimo Corpus.

I_do, que por disposición de Su Ema.. Rvdma. se parti-
cipa los confesores de la Diócesis para los efectos conve-
nientes.

Valencia 9 de Febrero de 1898. --Dr. Bonifacio Marín, Ca.
nónigo secretario.

CIRCULAR N.° 89

Con el fin de reparar en lo posible los muchos ultrajes que
se infieren á nuestro Divino Redentor en tos próximos días de
Carnaval, Su Ema. Rvdma. el Cardenal-Arzobispo, mi Señor,
ha dispuesto que se exponga á S. D. M. en todas las iglesias
de este Arzobispado, durante los citados días, concediendo
100 días de indulgencia á los fieles que concurran a los actos
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religiosos que se celebren, según se expresa en la circular
núm. 5, insertada en el tomo z, época segunda, pág. 91 de este
BOLETÍN.

Valencia 9 de Febrero de 1898, -Dr. Bonifacio Marín, Ca-
nónigo secretario.

SECCIÓN DOCTRINAL

E SACRA POLNITENTIARIA

BEATISSIME PATER:

Ad Sacrum Poenitentiariam nuper scripsi quod Carolus
D , 26 annos natus, et Julia Ludovica M , 23 annos et
sex menses nata, dioecesis N...., pedibus S. V. provuliti, legi-
timum matrimonium contrahere cupientes, humiliterdispen-
sationem implorabant super impedimento consanguinitatis in
secundo lineae collateralis gradu. Causas afferebam: aetatem
oratyicis [ere provectarn (scilicet 23 annos et 6 menses), et
coyaditioneln eiusdeni parente utroque oybatae.

Iamvero Sacra Poenitentiaria, sub die 19 Aprilis currentis,
Ordinario N....., facultatem dispensandi concessit ob sequen-
tes rationes: aetaten-z oYCZtyicis annorum 24, conditioyrena eizts-
deni oYpttanae.

Hinc humiliter quaero an possim nihilominus cum oratori-
bus dispensare, quum oratrix vigessimum quartum annum
non. expleverit.

Et Deus.....
Sacra Poenitentiaria, ad litteras Ordinaria N..... datas die

23 Aprilis huius anni, super dubio utrum rescriptum dispen-
sationis matrimonialis oratorum Caroli D..... et Juliae Ludo-
vicae M..... possit ídem Ordinarius exequi, cum inter causas
legatur cetas oratricis annorum viginti quatuor, quamvis
oratrix, ut expositunl fuerat, annum vigesimum quartum non-
dum expleverit; respondet:

Cunt cilia adsif causa dispensandi, nihil obstare quominus
p rczefatu iii dispensationis yeseyiptuna exeeastiohi naandetzar.

Datum Romae ex Sacre Poenitentiaria die 28 Aprilis 1897.
-A. CARC:IAII, s. P. Reg. -J. PALICA, S. P. Substus.
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BEATISSIME PATER:

Episcopus N. N. ad pedes S. V. provolutus, humiliter ex-
ponit quod in ordinations sacerdotis B. ex mera oblivione,
omissa fuit impositio manuum ex parte Saceidoturn adsisten-
tium; insuper non recordatur Episcopus (neque alii adstantes
recordantur) utrum tenuerit manus elevatas super Caput ordi-
nandi, durante secunda impositione quando recitabatur oratio
Oremus frc,tres carissimi, etc., quapropter a supremo oraculo
petit quid nunc apere debeat.

Fe /'¡a .ITS die 17 Ma rt ii 18x7

In Congregatione Gen.' S. R. et U. Inquisitionis habita ab
EE. et RR. DD. Cardinalibus Generalibus Inquisitoribus, pro-
posito supiascripto Dubio, iidem EE, ac RR. DDni. respoii-
deri mandarunt: Scicerdos B. ovdinetuy secreto et sub condi
tioyae quacumqiíe die, etianz feriata, obtenta a SSmo. fcicultate.

Sequenti vero fer. V die 18 eiusdem mensis et anni, in so-
lita Audientia R. P. D. Asessori impertita, facta de his omni-
bus relatione SS. D. N. Leoni PP. XIII, ídem SS. Dominus
resolutionem Emorum. et Rvdmorum. Patrum in omnibus
adprobavit, facultatem concedendo. -I. CAN. MANCINI, S. R.
el. U. Inq . No tcirins.

S SOBRE PAGO DI. ANIVERSARIOS

Don Martín Santa María González, escribano del Juzgado
de primera instancia de esta villa de Almazan y su partido

Doy fe: Que en los autos de juicio verbal civil que se
acompañan, se ha dictado la sentencia que dice así:

Sentencia. En la villa de Álmaztn, veintiséis de Octubre
de mil ochocientos noventa y siete, el Sr. D. Matías Molina y
Ramón, juez de primera instancia é instrucción de la misma
y su partido, habiendo visto los precedentes autos de juicio
verbal civil pendientes en grado áe apelación ante este juz-
gado entre partes, de 1a una como demandante apelado don
Bernabé Merino, beneficiado coadjutor de 1a única parroquia
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de Berlanga y regente de 1a misma por ausencia del párro-
co, y de la otra como demandado apelante D. Primitivo Gon-
zalo Alcalde, vecino del citado Berlanga, sobre pago de
treinta 3- ocho pesetas veinticinco céntimos, que el primero
reclama al Juzgado por el concepto de derechos parroquia-
les.- Aceptando los resultandos de la sentencia aprobada y

Resultando, que interpuesta apelación de la misma por el
demandado le fué admitida; y mejorada en tiempo en este Juz-
gado, se convocó á las partes á la comparecencia, que tuvo
lugar el día de ayer, en la que ambas expusieron lo condu-
cente d su derecho, concluyendo por interesar la apelante
que se revocase la sentencia, absolviéndole de la, reclama-
ción deducida, y por la apelada, que se confirmase con las
costas de esta segunda, instancia al apelante.

Resultando, que en la tramitación de estos autos se han
observado las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento
civil A. ellos referentes.

Aceptando igualmente los considerandos de dicha, sen-
tencia y; Considerando que siendo como es inconcuso que el
aniversario ó cabo de año forma parte integrante y es el
complemento del funeral, según lo tiene declarado el Supre-
mo Tribunal de la Rota de 1a Nunciatura Apostólica de estos
Reinos, en la sentencie, ejecutoria de veinte de Febrero de
mil ochocientos ochenta y tres, confirmatoria de la que dic-
taron los Auditores deiprimer turno de dicho Tribunal, con
ficha cuatro de Junio de mil ochocientos ochenta, y dos, que
se 'cita por el Juzgado municipal de que se .deduce lógica y
evidentemente que á funeral de primera corresponde cabo de
año de primera, y que el que manda ó encarga se hagan fu-
nerales de esta categoría, tácitamente se obliga á. que el ani-
ver sario ó cabo de año see, de la misma categoría, según así
también lo reconoce 1a sentencia del Juzgado de Santoña,
dictada en un caso idéntico en cinco de Marzo de mil ocho-.
cientos noventa y cinco, hallándose comprendido en este de
autos el demandado D. Primitivo Gonzalo, puesto que sin
reserva ni condiciones concertadas con el párroco mandó ó
encargó y sobre todo asistió y pagó el funeral de primera
clase que se hizo por su tío D. Joaquín Botija en el año
último, es claro que tácitamente se obligó al aniversario de
esa misma categoría que es su complemento y por lo tanto
procede confirmar la sentencia que te condena á su pago.

Considerando, que 1a costumbre de celebrar estos funera-
les en la localidad ó villa de Berlanga se halle demostrado en
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el momento en que le mandaron hacer, pues nadie puede
desear ó mandar lo que desconoce, y además que está acep-
tada por el Juez municipal en 1a sentencia recurrida.

Considerando que no habiendo impugnado el demandado
la cantidad que se le reclama, sino la clase de primera ó
cabo de año, hay que tener aquélla como procedente, porque
de lo contrario habría sido impugnada.

Vistas las sentencias citadas y el art. 736 de la ley de En-
juiciamiento civil. -Fallo: que debo confirmar y confirmo, con
las costas de esta instancia, la Sentencia apelada que dictó el
juez municipal de Berlanga de Duero en veinticinco de Sep.
tiembre último, por la que condena al demandado D. Primi-
tivo Gonzalo Alcalde, á que pague al señor Cura párroco
de la única, parroquia, de aquella villa quien á, éste repre-
sente, leis treinta y ocho pesetas y veinticinco céntimos por el
estipendio de derechos parroquiales de estola y pie de altar
por el aniversario celebrado el día trece de Septiembre último
por el difunto D. Joaquín Botija, tío del demandado, conde-
nándole también al reintegro ó pago de las costas del juicio.
Devuélvanse los autos al Juzgado municipal de Berlanga de
Duero con certificación de esta.sentencia para su ejecución.

Así SOL' esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo. -Matías Molina.

Publicación. Dada y publicada fué la anterior sentencia
por el Sr. D. Matías Molina, juez de primera instancia de esta
villa de Almazán y su partido estando celebrando audiencia
pública hoy día veintiséis de Octubre de mil ochocientos no-
venta y siete, de que yo el escribano doy fe.---Ante mí: Mar-
tin Santa María.

La sentencia insert, concuerda puntualmente con su ori-
ginal que obra en el rollo de Legazón á que me refiero.

Es copia. Berlanga de Duero dos de Noviembre de mil
ochocientos noventa y siete. -Jorge Romera, secretario.

CUESTIONES LiTÚRGICAS SOBRE GL OFICIO DE DIFUNTOS

Según prescribe la Sagrada Congregación de Ritos en de-
creto de 11 de Noviembre de 1641, en la celebración del oficio
de difuntos debed observarse rigurosamente las rúbricas es-
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tablecidas por la Iglesia, sea cualquiera el motivo por que se
celebre; porque es un oficio público que se hace en nombre de
lit Iglesia, y por lo tanto se ha de celebrar en la misma forme
que ells, lo prescribe.

Tiene, como la misa pro defunctis, el carácter de sufragio
por las almas de los que en el Purgatorio expían la pens con-
traída por sus culpas, y por esto la Iglesia quiere que se ce-
lebre con la mayor dignidad y devoción posibles; y varias
veces amonesta á los párrocos en el Ritual Romano, que se
penetren del espíritu con que deben celebrarle, para que sir-
va de alivio A. las almas de los difuntos y fomente la piedad
de los vivos.

He aquí las palabras del Ritual Romano, tít. 6, cap. 1. °, mi-
mero 1.° y 2.° uSácYas caeyemoyaiczsac yitass, quibus ex ant
sima traditione, el Sui'nnorum Pontijicuni institutiotae, Sancia
Mater Ecclesia Catholica iii /ilioruie stloriznz exequiis Zsti solet,
tca;aqzta7li vera religionis n2ystericc, chya'stiaiaaegue pietatis si-
gna, et fideliuii2 mortatoru7n sala- cbcryi7na szaffrczgia, Paroc/'ii
suistmo studio servare debent atque Zzsu retineve.

2,° «His itcique praestandis, qua par est modestia et devo-
tione, ita se /icthebunt, uf ad defunctoruiiz salzatena, si7nialgace
ark vivorum pietatem, guefaaadmod2tm vete sunt, non ad quae-
sIuiii eiassmodi rit2is sanca instituti esse videasatrcy.»

Entiéndese por exequias todas aquellas funciones de que
habla el Ritual Romano en el título sexto y que, á, ser po-
sible, deben verificarse per modum uz2iz-cs; esto es, que según
el Ritual Romano, lis exequias empiezan por la procesión,
que debe partir de la Iglesia tumulante la casa del difun-
to; colocado después el cadáver en el centro de la iglesia
debe cantarse en seguida el responsorio SuLvenite, los Maiti-
nes y Laudes, la misa exequial y el oficio de sepultura, que
debe terminar en el mismo sepulcro, y después volver el clero
y demás acompañantes en procesión d la iglesia, rezando el
De profundis.

Esto es lo que el Ritual Romani entiende por exequias, y
A, practicarlo todo y con el mismo orden debe aspirarse, en
cuanto de los sacerdotes dependa.

Mas ya que por las leyes civiles no se permita llevar los
cadáveres á la iglesia, quedando de este modo suprimida 1a
procesión que con este objeto establece el Ritual, debe ha-
cerse todo lo demos en la forma prescrita, esto es, empezar
poi el responsorio Subvenite y el primer Nocturno de Maiti-
nes con lis preces y oración de Laudes, continuar la misa



exequial y después hacer la procesión á la casa del difunto:
rezado el De profundis, y cantado el Miserere, condúzcase
procesionalmente el cadaver a la capilla del Cementerio; em-
piécese allí el oficio de sepultura, y al llegar al Iii Pcircidzsum,
llévese procesionalmente al sepulcro el cadaver, terminando
allí el oficio de sepultura en la forma prescripta por el Ritual;
porque aunque es verdad que la Sagrada Congregaoión au-
toriza para que en la iglesia se haga todo el oficio de sepul-
tura donde no está permitido llevar los cadáveres a la iglesia,
no creo que tiene lugar esta dispensa habiendo capilla en los
Cementerios, en la que la ley no prohibe introducir los cadá-
veres.

También hay que convenir en que, ya por la hora en que
las exequias deben verificarse, ya por la necesidad de atender
al otras funciones, ya por ocurrir en un mismo día- varias de-
funciones, no siempre pueden celebrarse lis exequias por el
orden establecido: esta dificultad esta prevenida en el mismo
Ritual, en el número 16 del capitulo y títulos ya citados: «di-
catur salteuit priiniui'iz JVocturnui'n cur Laiídibus vel ellant
sine Laudibus, maxbirne itbi einsnzocii v ig et consuetudo, lucí-
piendo ab Invitatorio. » Y en el . número siguiente, aun dice
m : « Quod si etiani ea fuerit tela ponis angustia, vel Calla 11 Y-

ezis uccessitas ut uI'Zitin Nocturieuin clon Laitdthiis did non
possct, aliad praedi'ctcic preces et suffragia uunquain oilait lan-
tur» sin que por esto deban suprimirse por completo, sino
que se suplirán lo mAs pronto posible según la prescripción
de las Sagradas Rúbricas.

Explicado ya lo que se entiende por exequias, diremos
que las exequias pueden celebrarse todos los días excepto el
jueves, viernes sábado Santo; debiendo recitarse privada-
mente

Y
si hubiere necesidad de dar sepultura al cadaver en di-

chos dias, aunque según Cavalieri podrían ya celebrarse so-
lemnemente el sábado Santo por la tarde. En todos los demás
días, por solemnes que sean, pueden celebrarse; pero según
Merati, en aquellos días en que no se puede celebrar la misa
exequial, no deben celebrarse las exequias por- la mañana,
sino después de vísperas.

Según en varias ocasiones ha decretado la Sagrada Con-
gregación de Ritos, aunque en domingos y días festivos pue-
den celebrarse las exequias por la mañana, ha de ser sin per -

juicio de la misa conventual y demás oficios divinos, que, como
de precepto, no deben omitirse, anticiparse, ni diferirse, sino
celebrarse s la hora prescripta por los Sa grados Cthones .y
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disposiciones sinodales: estas funciones son de interés gene-
ial, mientras que las exequias son sólo en bien de un par-
ticular.

Tampoco deben celebrarse estando expuesto el Santísimo
Sacramento.

Prescindiendo de las exequias establecidas para dar sepul-
tura a un cadáver, el oficio de difuntos se puede cantar, en
primer lugar, en todos a uellos días en que se permite la misaa
de Requiem.

Cuando la misa de Requiem se traslada por ocurrir en día
impedido el aniversario, lo mismo que los días 3. °, 7.° y 30,
también debe trasladarse el oficio de difuntos. Cuando el oficio
de difuntos se ha de cantar Por fundación ó por piedad, sola -

mente puede cantarse aunque no se permita la misa de Re -
quiem, en doble menor y mayor; pero no en primeras y se-
gundas clases, como lo decretó la Sagrada Congregación en
23 de Enero de 1689, ni tampoco en octavas privilegiadas, se
gún decreto de 17 de (Diciembre de 1826, y todos los liturgis
tas, siguiendo á Cavalieri, dicen que tampoco se puede cele-
brar en domingos y en días de precepto; pero en todos estos
días, según las rúbricas y decretos de la Sagrada Congrega-
ción, se puede celebrar el oficio de difuntos por la tarde, esto
es, concluido el oficio del domingo ó de la festividad.

2.° El Invitatorio se debe recitaren la conmemoración de
todos los fieles difuntos y siempre que se recen los tres Noc-
turnos de Maitines, según decreto de 9 de Mayo de 1739; pero
si se recita un sólo Nocturno se debe omitir el Invitatorio, se-
gún decreto de 29 de Septiembre de 1806, A no ser iii di'eobitus,
en cuyo caso siempre se dice: así dispone el Ritual Romano,
aunque se cante un sólo Nocturno.

3.° Por decreto de la Sagrada Congregación de 24 de julio
de 1888, en las Vigilias de difuntos, cuando se recita un sólo
Nocturno, debe ser el que corresponclé á la feria según el
orden que establece el Breviario, á no ser in die obitus, en
que, por d del Ritual Romano, debe recitarse siem-
pre el primer Nocturno.

4 -° Bien terminante está la Rúbrica del Ritual Romano,
tít. 6, cap. 4. °, núm. 1. °, que debe observarse siempre, como
todas las d e m ¿ s: «In die depositionis, et terno, septiii'to, tri-
gesi/izo et anniversario duplicantur Anti'plionae» . Ademas,
esta rúbrica está, corroborada 1)01 el siguiente decreto de 8 de
Marzo de 1735: preguntóse Ja S Congregación « An
officia pro animabus Confratum extra diem obitus set]. depo
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sitionis, tertium, septimum et ti-ig-esimum cum castro doloris
et concurso Sacerclotum officia habere debeant ritum duplex
vel semiduplex? et S. eadem Rituum C. exquisita pries voto
Caeremoniarum l\Tagistri respondendum censuit «Sevventity
Ritb rIcae Riteicilis Roiizan i, et duplica tío A n t ipliona rui prae
ter diem coizalzZemoYationis oynraitcyn Fideliurn Defunctorum, et
d 1cm depo s /t fo ii£ deJt i's cI I , first in d febias teyíio, seplin2o, tr1-

ges/mo et A n u iz'ersa río tahtum.»
5.° De este decreto se deduce claramente 1a contestación

al punto 5. °, puesto que en él se prescinde de la solemnidad
exterior, que en el caso propuesto se practicaba, para prohi-
bir el rito doble; por lei misma razón debe prescindirse de la
distinción de los funerales en dobles, semidobles ó simples,
cuando se trata de designar 1a pompa exterior, aunque esta
distinción esté hecha por el Ordinario, porque el objeto prin-
cipal es para marcar en el arancel 1a tasa de los derechos,
que debe ser distinta según la mayor ó menor pompa que
se desplegue; pero de ningún modo para guardar ó no guar=-'
dar las Rúbricas relativas 6, la duplicación de las antífonas,
al uso del incienso, y aspergear é incensar el fëretro dando
vuelta en su derredor.

6.° En todos los días en que se permite la Misa de Requiem,
se permite también la Absolución ad tzcilzzclzcMa, de la que es
como cierto accesorio, por lo cual la Sagrada Congregación,
en muchísimos decretos, ha prohibido que se haga después
de la misa del día, ni aun con ornamentos negros. En .cuento
al Responsorio que se debe de cantar, además del Misal Ro
mano, tít. 13, núm. 4, y el Ritual, tít. 6, cap. 5, que designan
el Libera me Doi'iune con exclusión de cualquiera otro, existe
el decreto de 23 de Mayo de 1846, que prohibe todos los de-
más. En cuanto á lt oración, el Misal y el Ritual designan la
oración Absolve; pero este último libro añade que puede de-
cirse también la de la misa ú otra conveniente.

Convendrá, aquí añadir, que, como absolución ad t2lz- saizlum,
puede considerarse lo que ordinariamente se llamen Respon-
sos, y porque según practica de muchas diócesis se hacen
después de la misa conventual en los días festivos; éstos,
como la absolución ad tumulum cuando estuviere establecida
por una fundación, pueden decirse cantados todos los días
menos los de primera y segunda clase, octavas privilegiadas,
Semana Santa, Domingos y Vigilias de Natividad y Pentecos-
tés, en cuyos días, pira no falter la voluntad de los donan-
tes., se deben rezar privadamente, así lo estableció para 11
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absolución ad tumuluin 1a Sagrada Congregación en 23 de
Agosto de 1766 y en 8 de Julio de 1841.

7.° Es enteramente opuesto á las Sagradas Rúbricas el
dividir las exequias entre dos Sacerdotes, cuya facultad con--
cede el Ceremonial de Obispos únicamente A los Obispos para
que pueden hacer la Absolución después que otro Sacerdote
ha dicho 1a misa; pero aun es más inconveniente el que la
mitad del Oficio de sepultura continúe otro Sacerdote la
misma ceremonia, siendo aún todavía más disonante el que
lo haga el que oficia de Diácono, aunque sea Presbítero.

8.° Acerca de lei disposición del Ritual Romano que pres-
cribe que sólo el Celebrante vista pluvial, alii clerici induun-
tui' superpelliciis, 1á Sagrada Congregación, en 28 de 11 -layo
de 1846, decretó: «Diáconus et Subdiaconus sacris vestibus
induti non adhibentur iuxta dispositionem Ritualis Romani,
quod in casu excludit sacras vestes, ibi non memoratas.» Sin
embárgo, si la Absolución ú oficio dc sepultura se hubiera de
hacer á continuación de la misa, el mismo Ritual Romano
exige que asistan con sus ornamentos; puesto que el Subdiá
cono ha de llevar la Cruz y el Diácono ha de asistir al cele-
brante.

9.° Claramente prescribe el Ritual Romano que los cadá-
veres de los Sacerdotes, en la iglesia tí oratorio, donde se
expongan, han de estar con la cabeza hacia el altar, así
como sus sepulcros en el cementerio han de estar colocados
con la cabeza hacia la Cepilla en el orden inverso que los
legos; pero no quiere decir esto que al conducirles se les
haya, de llevar con 1a cabeza hacia delante; porque esto,
ademAs de no tener ninguna significación mística, se opone
al modo natural de andar, y no está prescrito por ninguna
rúbrica.

10. La Sagrada Congregación, en 20 de Septiembre de 1861,
prohibió en absoluto que ningún eclesiástico llevara las fim
brias, esto es, lis cintas que penden de la caja de un cadáver,
aunque sea sacerdote y aunque sea noble.

11. Contestada estaba esta cuestión sin más que decir que
la rúbrica del Misal prescribe la bendición del incienso para
1a absolución ad tzcrniclum en el lugar tantas veces citado;
pero por cuanto hey muchos que sostienen que no debe ben-
decirse, diremos con Gavanto en la exposición de la misma
Rúbrica, que aunque en los Misales antiguos y en el Ritual no
se manda expresamente, no lo prohiben, sino que lo suponen;
pero en el Misal corregido se dice Bediççns illud vnoYe sol?",



to, y en el Caeremoniale Episcoporum L. 2, cap. 11, núm. 12.
«.Iliiponit thus ii»i tlzzcvibailresra czitya benedictiotze: acerca de este
rito slice Inocencio III, lib. 2, de Mysteriis Missae, cap. 17:

«Ifaceltscttio h:iecftt prciecipue ad expellendos daemones, quae
ratio conyzotat beiiedictionern thuris» y Durando, lib. 1, de Rit.,
cap. 9, núm. 9, «DcmZutt non aqua simplici, sed benedicta de-
f'uiictos aspeYgirnus: ergo etiana thuve benedicto eYiclat inceya-
sandi.

12. La Rúbrica del Misal y del Ritual mandan para 1a ab-
solución ad tzcmulacm que el Subdiácono «deposito manipulo
cacc4sit Crucein et portat eam inter duos Ceroferarios ad caput
feretri, cuyas palabras son casi las mismas en que está con-
cebido el decreto de 16 de Marzo de 1591: per tanto, no debe
tenerse colocada desde el principio del oficio delante del
féretro.-Pablo Madrid, Mlestro de Sagradas Ceremonies.

(B. E. de Palencia.)

SECCIÓN DE NO'T'ICIAS

Se recuerda los señores Párrocos que no consientan que
prediquen sermones de Cuaresma en sus iglesias Sacerdo-
tes que antes no hubieren obtenido permiso y aprobación de
nuestro Emmo. Prelado. Todavía sería mejor y más laudable
que se presentasen ante Su Ema., para oir directamente de
sus labios los consejos é instrucciones á que habrían de ate-
nerse para sacar más fruto de la predicación. Así lo ha veri-
ficado el ilustrado y elocuente señor Magistral de la Santa
Iglesia Metropolitana, cuyo ejemplo recomendable debería
imitarse.

Ha sido nombrado Arcipreste de Alcoy el ilustrado señor
Dr. D. Francisco Navarro, Párroco pi-opio de San Mauro. Le
enviamos nuestra enhorabuena. Quedó vacante dicho cargo
por fallecimiento del Presbítero D. Vicente Mira (Q. E. P. D.)

El día. 2 de los corrientes bendijo solemnemente nuestro
Emmo. Prelado la capilla de la Comunión de la iglesia que se
está construyendo en el camino del Grao, y que, como saben
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nuestros lectores, vendra sustituir lit derruída de Sin Juan
de la Ribera.

El acto, que resultó brillantísimo, comenzó á las tres y
media de la tarde, asistiendo gran número de distinguidas
familias de 1a capital y la mayoría de los vecinos de las i

que llenaban por completo el recinto de la capilla y
el de la sacristía, únicos puntos del templo que están termi-
nados,

Asistió también el Clero parroquial de Santo Tomes con
cruz alzada, y fueron padrinos 1a Excma. Sra. Marquesa de
Villoris y el Excmo. Sr. D. Luis Jtudenes.

Terminada la ceremonia, nuestro Emmo. Prelado dirigió
.í los allí presentes una sencilla platica, en la que estimuló .
todos a que contribuyeran en In posible 11, 1a terminación de
aquella tan necesaria iglesia. Después se hizo una colecta
privada para el indicado fin, obteniéndose 1.U25 pesetas.

El pasado domingo, día 6, quedó la referida capilla abierta
al culto público, en cuya primera misa se distribuyó la Sa-
o-rada Comunión d muchos fieles.

Hacemos de nuevo un llamamiento á la caridad de los va-
lencianos, con el finale que contribuyan con sus limosnas la
terminación de esta iglesia, de suma necesidad pars los veci-
nos de aquellos contornos, y cuyas obras se han hecho haste.
1a fecha con donativos dé particulares y especialmente de
nuestro Emmo: Prelado.

DINERO DC SAN PEDRO
Pesetas. Cs.

Sauna anterior. 493 N

D . Francisco Navarro, Coadjutor de Villanueva de Caste-
llón. . . . . . . . .10 »

D . Vicente Pla, Pbro. 3
D. Enrique Camós, Pbro.. 2 »

Cura Ecónomo de Tabernes de Vaildigna 15 D

Sarna. e)..
r ¡1vr /.
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LISTA de los Sacerdotes que se han encargado che celebrar 1Vlisas
para la iglesia de San Joaquín.

D . Francisco Lledó. .

D . Andrés Miñana. . .

D. salvador Esciihuela. . . .

D . Vicente Lleonart. .

D . Mariano Tormo. . . .

D . Francisco Roig. . . .

D. José Bofi, . . .

D . Pedro Esquerdo. . . . .

Reverendo Clero de Santa Catalina de Alcira.
D . Antonio Giner. . . .

D . Antonio Sellés. . . .

D . Vicente Jiménez. .

Sres. Gura y Coadjutor de ArauiueL
D . Rafael Marín. . .

D. Miguel Navarro. .

D. Miguel Alayrac. . -

D . Vicente Botella.
D. Salvador Alcover.
D . José Ba1leser. . . .

D. Vicente Rocafort.
D. Enrique Gomis.
D. JoséBelda. . . . . .

D . Julián OrteUs. . . .

D . LuisTatay.. . . . . .

D. Vicente Laques. . . . .

M. I. Sr. D. Enrique Juliá.
Reverendo Clero de San Miguel de Valencia.
D . Manuel Mingarro..
D. Vicente Roselló. . . . .

D. Eduardo Gil..

Suena anterior.

.

.. .

.

..

.

.

.

. .

(Se continuará.)

.

TOTAL, .

.

w

o

Misas.

1S!509
12
12
12
6

12
]2

12
12
45
12
40
12

60
33

7.

10
12
12
12

J
42,
30
28
24

o
12

2.049
=111=...

SUSCi1PCIÓN para construir una urna sepulcral en honor del
Beato Juan de Avila.

Suma anterior. .

D. Rafael Miralles, Mayordomo del Seminario Conciliar,.
p. Ginés Segarra, Ecónomo ele San Esteban. . .

D . elíseo 7'aléns, Coadlutor de íd.. . . .

D . Vicente Mira, Cura de Santa María de Alcoy.

Pesetas.

. . 58
a

. . . . 1

Suma y signe.
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Pesetas.

Suma anterior. . . . 62. .
B. Camilo Terol, Beneficiado de Santa María de Alcoy. i
D. Antonio Pascual Blanco, íd.. 1.

D.RamónJordá,id.. I
D .MiguelGosálbez,'id.. 1
D . Miguel Gisbert, íd. 1.

D . José Valor Reiff, Coadjutor de íd.. IL

U . Ricardo Muntó, Adscrito íd. 1

D. Tomás Aracil, Coadjutor íd.. 1
B . Leonardo Blanes, Beneficiado de id. 'l
D. Emilio Pascual, Organista de íd. 1

D . Eugenio Parches, Coadjutor de íd. 1
D . José Boronat, Coadjutor de íd.. IL

D. Rafael Santonja, Coadjutor ele íd.. 7

D. Carlos Pastor. . 7

D. José Vilaplana, Beneficiado.. I.

D. Miguel Juliá, Capellán de San AgusLin. . 1
Ti. Miguel Aracul, Capellán del Hospital.. I.
D. Tomás Miró. íd. 1
D. Matías 'Tort, Beneficiado. I.

D. Juan Bautista Piñón, Cura de Benisanó. . 1
D . Salvador Escrihuela, Cura de Jarafuel. I.

TOTAL. . v

(Se continuará.)

La suscripción abierta por nuestro Emmo. Prelado para auxilio de
los damnificados en la provincia de Barcelona por los temporales, ha
producido 1,637 pesetas, que han sido ya remitidas directamente al Ex-.
celentisirno Sr. Obispo de aquella Diócesis.

He aquí la lista de los donantes:
Pesetas. Cs.

Suma anterior.. 7.050
D . Vicente Tormo, Cura de Palomar.. 5
D . Mariano Gutiérrez.. 5
D .JaimeColomer.. 2
D.a IsaUel Balcárcer. . 1 50
Srta. D.a María Martínez.. 2 50
D. José Pérez. 25
D . Jorge Jiménez. 5
DaFjlomeflaRujz. 2
D . Fulgencio Mata. 10
D a Gabriela Bermejillo. 3
D.ajustaRuizpérez.. 5
D . Timoteo Guillen. - . 25
D . Rafael Cepeda. 25

Suma y sigue. 1.1 66 00



Pesetas. Cs.

.

Suma anterior. 1.166 00
D . Eduardo González.. 950
D . 1

D. Amparo Carbonell cle 50
Una persona bienhechora. X50
D . Juan Laguarda.. 40
ll. José Fila.. 70

TOTAL .

BIBLIOGRAFÍA

e 1.637 00

Revista Eclesiástica, publicada los días 15 y 30 de cada mes en elegan-
tes cuadernos de 44 páginas, 4.° francés, por el Lic. D. Victorian Ara-

gón y ',asierra, Vicerrector del Seminario Conciliar de Huesca.
Ahora comienza el aiio segundo, con éxitos verdaderamente lisonje-

ros. Redáctanla, en colaboración, Ios escritores eclesiásticos españoles
más ilustres, seculares y regulares, sin distinción de jerarquías. Los
puestos que éstos ocupan en la Nunciatura Apostólica, en los Cabildos
catedrales, en las novísimas Universidades eclesiásticas y pat1ro-
quias,

en las
y la fama universal que justamente les granjeó el trabajo asiduo

y lo privilegiado de sus talentos, son garantía de la competencia con que
cada uno, segun sus distintas aficiones, y todos en común, desarrollan
el plan -vastísimo y bien pensado de la Revista Eclesiástica, tan alta aya en

méritos científicos y literarios, como cuantas de su índole se publican en
el extranjero. Cuestiones teórico- prácticas; Derecho eclesiástico., Derecho
civil; Casos htiirgicos y morales resueltos por las Academias romanas;
Consultas hechas por los suscriptores; Apología y controversia; Estadios
exegético- teológicos, filosóficosy sociales; Estudios de literatura, histo-
ria y bellas artes; Examen de libros y Revista de Revistas; Piezas orato-
rias escogidas de los más eminentes predicadores contem poni peos; Per-
sonal eclesiástico; Noticias religiosas, politicas, científicos, literarias, etc.:
he aqui las secciones que habitualmente constituyen el texto de la Revis-
ta Eclesiástica.

Además, la Revista Eclesiástica regala cada afro un elegante volumen de
Predicación parroquial, en 4.° francés y papel satinado. El del corriente
se titula: Sermones morales sobre los Evangelios para todas las dominicas
del agro, sin exceptuar las de Cuaresma.

Precio de suscripción: ocho. pesetas para la Península y quince para
Ultramar. Dii'igirse al Administrador de la Revista Eclesiástica. 1i?lesea.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1895.
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BOliTtfl OVHM1Ii
DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.- Exhortación Pastoral de nuestro Emmo. Prelado sobre el vi tsimo ani-

versario de la exaltación de nuestro Santísimo Padre León XIII d la Cátedra de San
Pedro. -Mandato de nuestro Emmo. Prelado encargando a los Pí.rrocos.de la pro-
vincia de Alicante el cumplimiento de una circular referente a quintas. -Estado
próspero de los estudios del Colegio Español de Roma.-Sección doctrinal: Nueva
sentencia sobre Capellanías.- Sección de noticias.-Dinero de San Pedro. -La Igle-
sia de San Joaquín. Suscripción para construir una urna sepulcral en honor del
B. Juan de Avila.

NOS EL CARDENAL ARZOBISPO DL VALENCIA

A TODOS NUESTROS AMADOS DIOCESANOS

PAZ Y BENDICIÓN EN NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO

Cúmplese el próximo domingo cl vigésimo aniversa-
rio de la exaltación de nuestro Santisimo Padre león XIII
cé la Cátedra Apostólica de Suez Pedro, y el mundo cató-
lico se prepara con demostraciones públicas de fe y de
filial amor á celebrar tan fausto acontecimiento, puesto
que no interesa sólo á una familia ó nación particular,
sino á toda 1a humanidad y al orbe entero.

Es aplicable al esclarecido León XIII el testimonio
honrosisirno dado por Dins al profeta David: He buscado
y he hallado en la persona del hijo de Jesse Un Hombre,

Toro Z'I 6



según los deseos de mi corazón, que cumpla todas mis
voluntades I. He encontrado d David, mi siervo, y le he
ungido con mi óleo santo. Mi mano le auxiliará y mi brazo
le dará fortaleza. El enemigo no alcanzará triunfo alguno
sobre él y el hilo de iniquidad no podrá hacerle daño
jamás ?. Aparte de las relevantes dotes personales de
nuestro Santísimo Padre, de su profundo saber, de su
notoria prudencia ST de su experiencia consumada, no
cabe poner en duda que es providencial y sale del curso
ordinario de las cosas todo lo que ha ( sucedido desde el
momento feliz en que principió á ejercer lay altas fun-
ciones de Pastor supremo de la Iglesia, hasta nues-
tros días.

Sabemos por la historia que, pasados los tres prime
ros siglos del Cristianismo en que el martirio fué la
suerte de los Vicarios de Cristo en la tierra, la duración
del reinado de lis Romanos Pontífices fue, por término
medio, de ocho diez años. Su prolongación por mis
Tiempo ha sido obra de la infinita sabiduría de Dios, que
reserva la longevidad de los Papas para períodos difí-
ciles, en que la fe, las tradiciones cristianas, la autoridad
pública, el orden y los intereses comunes de la sociedad
se ven comprometidos y en gran peligro por causa de
conmociones, catástrofes y crisis supremas que surgen
sucesivamente en el curso de los siglos. De ello dan tes-
tirnonio los Pontificados de Pío VI, Pío VII, Grego-
rio XVI y Pío IX, cuya larga vida estuvo llena de tribu-
lación y sujeta á duras pruebas, soportadas con paciencia
admirable y con valor tan inquebrantable, que jamás
hubo en ella temores ni desalientos ante las amenazas
del cesarismo y del error.

1 Act. xiii, 22.

2 Ps. LXXXVIII, 21 -24.
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No son menores las adversidades y peligros que vié-

ne experimentando nuestro Santísimo Padre León VIII
en su lardo Pontificado. Si bien no tiene que luchar,
como su predecesor San Gregorio el. Magno, con los Ati-
las, Genséricos y barbarie ignorante de su tiempo, es
notorio que, por razón de su cargo Apostólico, tiene que
hacer frente otra barbarie mucho peor y más temible,
cual es la que surge de los extravíos y abusos lamenta-
bles de las libertades y progresos de la moderna civili-
zación. Los rumbos que ésta sigue y el espíritu materia-
lista que la informa, preocupan seriamente al espíritu
público, que ve abrirse á sus pies el profundo abismo, en
que, de no poner urgente remedio, habrán de quedar su-
mergidos los fundamentos del orden, el derecho de pro-
piedad, la dignidad de las almas, la paz de las familias y
todas las instituciones públicas.

Para conjurar esa inmensa desgracia, conserva Dios
misericordioso la vida preciosa de nuestro esclarecido
Pontífice León XIII, que es el único poder moral que en
medio de tantas ruinas ha quedado de pie en el mundo,
y a cuyos altos prestigios acuden los pueblos en demanda
de amparo paternal. De ahí la necesidad de pedir al Altí-
smb que prolongue los días de su glorioso Pontificado,
y de tributarle púb1ics testimonios de gratitud, por ha-
ber dado á su Iglesia Santa Piloto tan esforzado para
salvarla de las olas embravecidas, levantadas contra
ella por la tempestad revolucionaria, cada día más impo-
nente y tenaz.

Ante las convulsiones y dislocación lamentable que
siente la época presente en todos sus organismos, y en
los elementos que afectan su existencia y vitalidad,
todos necesitarnos. de 1a acción bienhechora del gran
Pontífice León XIII. Necesitan de ella las almas cre-
yentes para su consuelo espiritual y mayor afianza-
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miento de su fe; necesítanla los disidentes para deponer
sus prejuicios contra la verdad revelada y resolverse
entrar en posesión de la misma; tiene necesidad de ella
la ciencia para librarse de la bancarrota, de que se ve
amenazada, por causa de haberse divorciado de Dins
y obstinado en dar culto á los absurdos de un raciona-
lismo, de todo punto incompatible con el honor, digni-
dad y rectitud de la misma razón humana; ]a necesitan
las tronos y poderes públicos, porque sin la sombra de
1a majestad pontificia y sin los auxilios de su grin poder
moral, faltaran las principales eficacias y prestigios más
legítimas á sus deliberaciones y leyes, para el gobierno
y dirección de los pueblos; necesítanla las naciones para
poner término á discordias y crueles guerras, que sobre
el derramamiento de sangre y sacrificio de preciosas
vidas, causan inmensas ruinas en el mundo económico
y dejan odios implacables en el social; y, finalmente,
necesitan también de ella las artes, el comercio, la in-
dustria, la agricultura y todo lo que constituye el apo-
geo y esplendor material de un país, porque no basán-
dose las fuentes de riqueza en la religión y la moral,
que habitan como en su templo en el divino Alcázar del
Pontificado, son factores seguros, no de libertad, sino de
opresiún; y en lugar de servir para dar solución al pavo-
roso problema del trabajo, al contrario, la dificultan y
agravan los peligros de 1a hora presente con detrimento
de la paz y del bien común.

Siendo tantos los beneficios que la sociedad con-
temporánea ha recibido de nuestro Santísimo Padre
León XIII, justo es que, además de acreditarle pública-
menté profunda gratitud, celebremos todos el vigésimo
aniversario de su Pontificado con acciones de gracias al
Altísimo, por habernos concedido y conservado hasta el
presente, Soberano tan augusto y Papa tan esclarecido,
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que á la veneración de su ancianidad y santidad de su
vida, reune el mérito inapreciable de un talento gigante,
que le da superioridad sobre todas las lumbreras de la
ciencia, condiciones de conocer perfectamente los tiem
pos en que vivimos y convicciones propias para señalar
las orientaciones seguras que deben seguir los gobiernos
y los pueblos para su paz y felicidad.

Por tanto , exhortamos y encargamos á: nuestros
amados Párrocos, que el día, 20 del corriente, al fin de la
Misa conventual, canten un solemne Te Deum en acción
de gracias par el fausto suceso de referencia, en sus res-
pectivas iglesias; que previamente inviten 6, ese acto
religioso á las autoridades locales, y que a1 propio tiem-
po, en la manera 3T modo que estimen más conveniente,
promuevan una Colecta para el Dinero de San Pedro,
recomendando encarecidamente á los fieles que pongan
en ells, el óbolo de su piedad, toda vez que es deber
ineludible de todos log cristianos proporcionar al Rorna.
no Pontífice recursos y medios necesarios para dirigir,
gobernar 5T administrar 1a Iglesia universal. Lean los
señores Párrocos esta EXHORTACIÓN PASTORAL en sus
respectivas iglesias, pira conocimiento de los fieles, á fin
de que éstos puedan asociarse á las demostraciones de
fe y amor filial con que la gran familia cristiana, por
todo el mundo diseminada, obsequiará y dará consuelo y
honor á nuestro anlantísimo Padre León XIII, con mo-
tivo de 1a solemnidad de que queda hecha mención.

Valencia 15 de Febrero de 1898.

t EL CARDENAL-ARzOBISPo DE VALENCIA,



MANDATO

Con fecha 1.° de Enero último publicamos una circular
en el BOLETIN OFICIAD. ECLESIÁSTICO mandando los señores
Curas párrocos, cuyas feligresías están enclavadas en la pro-
vincia de Alicante, que, dentro del mismo mes, remitiesen
los alcaldes ó Comisiones mixtas de Reclutamiento y Re-
emplazo del Ejército, relación nominal de los mozos que
cumplen 19 años de edad en el corriente año de 1698.

Según oficio que nos ha sido dirigido por el Excelentísimo
Sr. Gobernador civil de dicha provincia con fecha 8 del mes
actual, no hin cumplido lo dispuesto en nuestra mencionada
circular los Párrocos que se expresan á continuación.

Por tanto, mandamos y encargamos por segunda vez á
los mismos, que sin excusa alguna remitan á ]os alcaldes ó
Comisiones mixtas de cada localidad la relación nominal de
mozos ya citada, y que de no cumplirlo dentro de quince
días, 'á contar desde esta fecha, se procederá contra los des-
obedientes á lo que hubiere lugar en derecho.

Valencia 16 de Febrero de 1898.
1- Er. CARDENAL- ARZOBISPO DE VALENCIA.

e

RELACIÓN de los Pdrrocos que no Izan cunapliclo lo prevenido
en la circular de 1.° de Enero áltimo.

Párroco de Adsubia.
Id. de Agi'es.
Id, de Alc,ahali.
Id, de Alcocer de Planes.
Id. de Alcoy,
Id, de Alcolecha.
ld. de Alfafara.
Id, de Alfar.
Id, de Almudaina.
Id. che Alquería de Aznar.
Id. de Balones.
Td, de Bañeras.
Id. de Benasáu.
Id, de Benejama.

Párroco de Beniarbeig.
Id, de BeniarthL
Id, de Beniarrés.
1(1. de Benidoleig.
Id, de Benidorm.
Id, de Benifallím.
Icy. de Benifato.
Id: de Benilloba.
Id, de Benillup.
Id. de Benimantell.
Id. de Benimasot.
Id. de Benimarfull.
Id, de Benimeli.
Id, de Benisa.



--- 87

Párroco de i3enitachell.
Id, de Biar.
id. de callosa de EnsarriL
Id, de Campo de Mirra.
Id. de Castalla.
Id, de Cañada.
Id. de Castell de Castells.
Id. de Concentaina.
Id. de Confrides.
Id, de Cuatretondeta.
Id. de Denia.
Id, de Facheca.
Id. de Farnorca.
Id. , de Finestrat.
Id, de Forna.
Id, de Gayanes.
Id, de Gata.
Id, de Gorga.
Id, de Guardamar.
Id. de Guadalest.
Id. de Ibi.
Id. de ,Talón.
Icy. de Jávea.
Id, de Jijona.
Id, de Lorcha.
id. de LlThei'.
Id. de Miraflor.
Id. de Millena.

Párroco de Murla.
1d, de Mui'o.
Id, de Nucia.
Id. de Ondara.
Id, de Onu.
hi. de Urna.
Id, de Parcent.
Id. de Pedreguer.
Id. de Pego.
Id, de Penáguila.
Id, de Báfol de Almunia.
Id. de Relléu.
Id. de Sara.
Id. de Sanet y Negrals.
Id. de Senija.
Id. de Setla y Mirarrosa.
Id. de Tárbena.
Id. de Teulada.
Id, de Tibi.
Id, de Tollos.
Id. de Tormos.
Id, de Vall de Alcalá.
Id, de Vall de Ebo.
Id. de Vall de Gallinera.
Id. de Vall de Laguar.
Id. de Vergel.
Id. de Villajoyosa.

Por orden de nuestro Emmo. Prelado publicamos á conti-
nuación la Memoria que le ha sido dirigida por el Excelentf
simo y Rvdmo. Sr, Arzobispo de Sevilla, referente al estado
próspero de los estudios del Colegio Español de Romp, du-
rante el año académico de 1896 al 97.

((ARZOBISPADO DE SEVILLA.- -Emmo. Sr. Cardenal-A robispo
de Valencia.- Cuando nuestro Santísimo Padre León XIII,
movido de su ardoroso celo por el fomento de las letras
sagradas, é impulsado por el amor que tuvo siempre á nues-
tra católica patria, fundó el Colegio Español en la Metrópoli
del mundo cristiano, encomendó 11, la, solicitud de los Arzo-
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bispos de Toledo y de Sevilla la tutela, por así decirlo, de
aquel importante establecimiento, y quiso que el Rector
diera cuenta anualmente á, ambos Prelados del estado del
mismo, pira que ellos á su vez lo participasen á, sus herma-'
nos los demos Obispos de España.

Vacante hoy la Sede de Toledo, el Rector del Colegio me
diiige a mí solo la Memoria, correspondiente al pasado
curso de 1896 á 1897; y yo, cumpliendo el deseo de Su Santi-
clad, me apre,suro á transmitir á los Obispos españoles y por
10 tanto á V. E., los interesantes datos que el documento, í
que me refiero, contiene, de los que indudablemente deducirá
V. E. que no scan perdidos, sino antes muy bien aprovecha-
dos, los sacrificios que se imponen las diócesis y los Prela-
dos, que envían escolares al Colegio de San José.

Ya lo había yo advertido cuando con motivo de la canoni-
zación llevada A. cabo por León XIII en el último Mayo,
visité 1a Ciudad Eterna, hospedándome en el Palacio A1-
temps, morada de nuestros jóvenes estudiantes, El orden
que allí reina, el ambiente de piedad que se *respira y el afhn
con que se procura el adelanto de los alumnos, produjéronme
impresión gratísima, que no se ha borrado ni se borrará
nunca; y el mismo efecto, si no me engallo, causaron en los
otros Obispos, que en aquella, santa casa se albergaron en
tan solemne ocasión, ó lo diré mejor, en todos los que enton-
ces acudieron á Roma.

La Memoria empieza consignando un hecho muy conso-
lador, saber, la creciente prosperidad y 1a vida cada día
mas vigorosa del Colegio; y declara que todo ello se debe al
interés y simpatía con que lo mira el Yapa, velando cuidado-
samente y sin perdonar medio por su engrandecimiento, de
lo cual es patente prueba , entre mil, el reciente decreto, que
da validez académica en España á los grados obtenidos en
Romp, del propio modo que eh todas las Universidades Cató-
licas.

Pasa luego la ?Memoria exponer la conducta moral y re-
ligiosa de los jóvenes congregados en el Palacio Altemps, y
después de mostrar el modo como se ejerce la vigilancia, á
saber, agrupados los alumnos en secciones, cada une., de las
cuales tiene un prefecto á. 1a cabeza, hace una declaración
muy hermosa; Raya ves, dice, tenemos necesidad de corregir:
ligeras observaciones bastan para prevenir toda falta.

Los cuadros estadísticos, que siguen continuación, no
son menos interesantes. Veinticuatro diócesis ií Obispos cos-
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tears alumnos, y esos alumnos suben 41. Diez y seis, perte-
necientes doce distintos obispados, se sostienen á sus pro-
pias expensas; y de los 57 que forman el total de unos y
otros, se hin ordenado 8 de Presbíteros, 1 de Diácono, otro
de Subdiácono y 5 de Órdenes menores; habiendo además
recibido uno la prima clerical tonsura.

Siete liars salido del Colegio con sus estudios concluidos,
y de ellos cuatro desempeñan cátedras en diversos Semina-
rios; dos ejercen curs, de almas y uno ha abrazado la vida
religiosa.

Han recibido en la Universidad el grado de Doctor, 7 en
Teología, 1 en Derecho Canónico y 3 en Filosofía; el de Li-
cenciado, 7 en Teología, 1 en Derecho Canónico y 3 en Filo-
sofía; y el de Bachiller, 7 en Teología, 6 en Derecho Canóni-
co y 8 en Filosofía..

En la Academia de Santo Tomás se hin doctorado dos.
El aprovechamiento de los estudiantes aparece de las ca-

lificaciones, que han merecido en los grados, pues en gen&
ral han sido lis mejores. Tres alumnos consiguieron la de
Optime cuna laude, que rara vez se otorga.

Confírmalo también el resultado de los concursos A. pre-
mios, el cual, sin embargo, no ha sido tan favorable corno
podía, á causa de que con motivo de las Ói'denes pocos esco-
lares han tomado parte en dichos actos:

Así y todo se les hin adjudicado tres premios, uno en Teo-
logía Dogmática, otro en Metafísica, y el tercero en Litera-
tura latina; 21 Accésit, 20 Lciudati veYbis amplissi7nis y 15
Laudati.

En cuanto a los gastos de Administración del Palacio, se
han cubierto, quedando un pequeño sobrante de 1.499'69 liras,

No así los del Colegio, que superiores á los ingresos, han
impuesto crecidos desembolsos 1a Hermandad de Opera-
rios Diocesanos, encargada de la dirección del estableci-
miento.

Tal es, Venerable Herman:, en resumen, la Memoria de
que se trata. Su.contexto prueba dos cosas, sobre las cuales
creo oportuno llamarla atención de V. E.; primera: la impor-
tancia que en poco tiempo ha llegado á, adquirir el Colegio
Español en noma, y .la conveniencia por ende de que las
diócesis envíen. él alumnos aventajados, que A, la vez que
estudien en su fuente la ciencia de Dios, pongan de mani-
fiesto la especial aptitud de los hijos de nuestra tierra para
ese género de estudios; y segunda: la necesidad de que acct



damos todos sostener la obra, si no directamente en razón
a nuestra común penuria, a lo menos por medios indirectos,
ó sea confiriendo nuestra representación y la agencia de
nuestros negocios los Superiores del Colegio, los cuales
dedican á éste todas sus ganancias, como miembros de una
Hermandad ó Congregación, que les obliga . al desprendi-
miento más absoluto.

Aprovecho esta ocasión para asegurar V. E. que soy su
humilde servidor, afmo. Hermano y Capellán, Q. B. S. 11'I.

MARCELO, ARZOBISPO DE SEVILLA.
15 Enero 189fá.»

SECCIÓN DOCTRINAL

CAPCLLANÍAS

Nueva sentencia condenando al dueño de dos casas sitas en
Madrid á pagar al Administrador general de Capellanías del
Obispado de Vitoria las pensiones de los últimos veintinueve
años y dos tercios de un censo de 22.940 reales y seis marave-
dises, que indebidamente fue enajenado por el Estado.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni-
versidad de Madrid se ha seguido un pleito de mayor cuantía,
promovido, previa declaración de pobreza, por la Adminis-
tración general d1e Capellanías vacantes del Obispado de
Vitoria, representada por el procurador D. Rarnon Conesa y
dirigida poi el abogado del Ilustre Colegie de Madrid señor
D. ju1in Gómez G. Terrones, contri, D. Luis Vicat y otros,
que citaron de evicción al Estado, sobre reivindicación de un
censo consignativo; en los que se ha dictado la sentencia
cuya fecha, considerandos y fallo dicen así:

En Madrid, á 28 de Diciembre de 1897, etc.
Considerando que están plenamente justificadas, por los

documentos públicos traídos los autos en forma legal, y la
conformidad de los litigantes, la .fundación de una Capellanía
por doña Antonia. de Galdós y doña María de Ipeñarrieta, en
1a Capilla del Carmen de 1a iglesia parroquial de San Juan
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Bautista de la villa de Salvatierra, y la, reducción de los bie-
nes que 1a componían, é imposición de un censo consi nati-
vo sobre las casas, sitas en esta corte, que se citan en la
escritura otorgada en 1786 ante don José Nicasio Reyter,
escribano de la corte:

Considerando que de dicho censo se tomó razón en la
Contaduría, de hipotecas de esta corte, en el libro segundo de
censos sobre casas de la parroquia de San Sebastián en fecha
2 de Diciembre de 1186, según resulta justificado por 1a escri-
tura que se acompaña a la demanda:

Considerando, probado también cumplidamente, que dicho
censo se enajenó por el Estado, suponiéndole comprendido
entre los bienes desamortizados, y que pasó después por di-
ferentes transmisiones é inscripción en el Registro de la Pro-
piedad, hasta llegar a los demandados D. L. Vicat y sus
hijos, como herederos de la madre:

Considerando que no puede negarse personalidad al Exce-
lentísimo é Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis de Vitoria, y en
su nombre al Administrador general de Capellanías, pars, 1a

reclamación entablada en este litigio, tanto por la adminis-
tración de la Capellanía que está afecto el censo, como por
el carácter de inspección que le corresponde sobre el cum-
plimiento de las cargas espirituales que están sujetos los
bienes de dominio particular, y aun mas por el abandono de
los que pudieran ser patronos y representantes de la Cape-
llanía, cuyo derecho no resulta ejercitado en tiempo inme-
morial.

Considerando que no habiendo sido demandado el Estado
directamente, y equivaliendo el recurso gubernativo, como
entiende muy bien el abogado del Estado y su representante
en el pleito, al acto de conciliación, no era necesario en este
caso pira el demandante, sin perjuicio de los derechos del
Estado y las responsabilidades de los que posteriormente hi-
cieron uso de la, evicción y saneamiento:

Considerando que por destinarse los réditos del expresado
censo h la celebración de Misas por la intención de los funda-
dores de 1a Capellanía á cuyo favor fué constituido, no se
halla comprendido en las leyes desamortizadoras, puesto que
se trata de bienes de dominio particular gravados con cargas
eclesiásticas, d las cuales se refiere al artículo 7.° del Conve-
nio celebrado con la Santa Sede en 24 de junio de 1867:

Considerando clue, de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 8.° dei referido Convenio, dichas cargas espiritua-
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les se redimen entregando al respectivo Diocesano títulos de
la Deuda consolidada por todo su valor nominal, d fin de
convertirlos en una inscripción. intransferible:

Considerando que, en su consecuencia, no fué procedente
lei enajenación poi el Estado de dicho censo A. favor de don
Pedro Huat, ni lay transmisiones sucesivas, porque la ley, en
virtud de la cual se efectuaba, se refería únicamente á los
censos desamortizados que son propiedad del Estado:

Y considerando que, según el Tribunal Supremo tiene de-
cidido con repetición, no Glebe calificarse la naturaleza de
una acción por el nombre más ó menos exacto que se le haya
dedo, sino por 1a pretensión que en ella se contenga; y en
este caso, si no cupiera 1a acción reivindicatoria teniéndose
al Ilmo. Sr. Obispo ejecutante corno dueño en representación
de los Dienes de la Capellanía administrada, sí debe prospe-
rar con el carácter de reconocimiento y pago de pensiones
del censo favor de la. Capellanía, en cuyo sentido la inter -
puso también el demandante;

Fallo: Que debo'declarar y declaro que el censo de 22.940
reales seis maravedises vellón que pesa sobre las casas re-
unidas de 1a calle del Fúcar, números 7 y 9, esquina las de
la Verónica y Gobernador, impuesto á favor de 1a Capellanía
fundada por D. Antonia de Galdós y D.a María dc Ipeña-
rrieta, siguen siendo de propiedad de dicha fundición: que no
habiendo transmitido, otorgado la redención ni cancelado
dicho censo ninguno de los patronos, ni el Rvdo. Sr. Obispo
de Vitoria, el demandado D. Luis Vicat no puede conside-
rarse dueño ó poseedor del repetido censo, cualquiera que
sea el título que ostente; ST que no habiendo payado el dueño
de la finca censida al legítimo patrono, hoy el administrador
de la Capellanía, las pensiones d que se obligó el causante,
debo condenar y condeno al referido Sr. Vicat d pagar todas
las pensiones debidas en los veintinueve años y dos tercios
últimos, si no justifica haber satisfecho algunas anualidades;
condenándole igualmente á abandonar en favor de su legíti-
ma dueña la Capellanía fundada par D.a Antonia de Galdós y
su hija D.a María de Ipeflarrieta, el censo de que se trata. Así
por esta mi sentencia, v sin hacer expresa condena de cos-
tas, lo pronunció, mando y firmo. Luis Ponce de León.



SECCIÓN DE NOTICIAS

Como verán nuestros lectores en otro lujar de este Bo-
LETÍNI recomienda nuestro Emmo. Prelado clue el 20 piel ac-
tual se promueva una colecta con destino al Dinero che San
Pedro, pira ofrecer A, nuestro Santísimo Padre un obsequio
especial con motivo del vigésimo aniversario de su Ponte-
ficado.

Para facilitarla pudieran los señores Curas en sus parro-
quias lograr diez personas piadosas, y que cada una se en-
cargase de buscar otras diez, que se obligasen A. colectar
cada una de ellas en el pueblo tres pesetas. Si no se obtenía
el resultado completo de esa indicación, por lo menós se
aproximaría él el fruto de emplear método determinado.

Se ha dado comisión al señor Arcipreste, Cura propio de
Muro, para que instruya expediente en averiguación de abu-
sos denunciados y atribuidos á un sacerdote en el ejercicio
de la predicación. Existían ya antes otras varias denuncias
contra el mismo sacerdote por igual causa. Nuestro Eminen
tísimo Prelado tiene gran sentimiento de la inobservancia de
lis reglas dadas por Su Santidad y recordadas en su Pas-
toral de 27 de Febrero de 1895, publicada en el núm. 1.178 de
este BOLETÍN para los predicadores. Algunos de éstos, por
lamentable equivocación, enseñan su doctrina personal y
opiniones humanas, en vez de predicar la doctrine de Jesu-
cristo y el Sagrado Evangelio, conforme á las normas tra-
zadas por la Iglesia; y ese censurable defecto es une, de leis
causas principales de la esterilidad que muchas veces se
nota en la predicación.

Las señoras que forman 1a Junta directiva de la Propa-
gación de la Fe, se reunieron bajo la presidencia de nuestro
Prelado 1a semana pasada y acordaron emprender con lau-
dable celo y continuar con actividad la extensión de dicha.
Obra Apostólica en todos los pueblos de la Archidiócesis.
Toca á los señores Curas ayudarlas, y además de conocer
bien y previamente lit organización de 1a Obra, enseñar los
fieles 1<< importancia trascendental de ésta y las innumera-
bles indulgencias que están concedidas 11, los fieles que per -
tenecen ella.
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Es digna del mayor encomio la conducta generosa del
Clero valenciano para con el Sumo Pontífice. Llegan ya It

8.000 las misas ofrecidas para la iglesia de San Joaquín en
Roma, no cesando diariamente de recibirse nuevos ofreci-
mientos. Nuestro Santo Padre siente un gozo grandísimo con
esta generosidad y noble desprendimiento del Clero de Va-
lencia.

Las Rvdas. Religiosas del convento de Corpus -Christi de
esta ciudad, se hin encargado de mandar aplicar cien misas
para la iglesia de San Joaquín en Roma. Merecen toda ala-
banza estas religiosas, y su conducta debería imitarse por
las que puedan hacer un obsequio semejante, pues es la mas
genuine, muestra que pueda darse de amor, respeto y adhe-
sión a nuestro Santo Padre el Sumo Pontífice León XIII.

Según noticias recibidas va alcanzando protección el
Montepío del Clero valentino. Los buenos católicos que se
compadecen de la pobreza de muchos sacerdotes, acuden í
lis oficinas de dicha sociedad solicitando se les admitan sus
donativos para atender á las necesidades de clase tan respe-
table y benemérita con opción A, los innumerables sufragios
que se ofrecen los protectores de tan caritativa y necesa-
ria institución.

En vista de la acogida que el Montepío ha merecido de los
católicos seglares, los sacerdotes se apresuran por su parte

cooperar con sus cuotas correspondientes en la fundación
del capital necesario, á fin de aliviar la mísera situación en
que las circunstancias han colocado á la respetable clase sa-
cerdotal.

Se recuerda toda clase de personas que desean la ma-
yor seguridad en el cumplimiento del bien de alma, después
de su fallecimiento, que el Montepío del Clero valentino ad
mite en depósito las cantidades que lis fieles quieren confiar-
le dicho fin, las cuales se invertirán en celebración, según
las instrucciones que los interesados dieren al hacer el depó-
sito. Y se suplica á los señores sacerdotes den A, conocer It

dichos fieles este medio que se les ofrece de asegurarse los
convenientes sufragios. La oficina del Montepío se halla ins-
talada en la plantó baja del Palacio Arzobispal, y está abier-
ta desde las diez de 1a mañana hasta la una de 1a tarde.



DINERO DE SAN PEDRO

Un católico.
J. G.. .

Sr. Cura de Aljorf.

Suma anterior. .

Suma.

.

.

Pesetas. Cs.

525 »

30
5

. 565

LISTA de los Sacerdotes que se kan encargado che celebrar Misas
para la iglesia rye San Joaquín.

Misas.

Suma anterior. 2.049
Sr. Cura y Coadjutor de Casinos.. 24

D. JoséPeris. . 42

D. Joaquín Martínez.. 6

D. Juan Gresa. 12

Sres. Cura y Vicario de Gestalgar. 12

D. José Verdejo 8

Redo. Clero de Villajoyosa 216

D. José Pons.. GO

D. Roque Carrera. Ic2

D. Sandalio Monzó. 12

D . Francisco Berenguer. 20

D. Salvador Mestre. . 60

D .VicenteZaragozá.. 12

Sres. Cura y Coadjutor de Benirnantell.. . 24

D . Juan Bautista Cremades, . 4

D, Salvador Stela. 6

D. Vicente Civera. 30

D. Jaime Liobell. . 6

D. francisco Cabrera. 12

D. Joaquín Creija. 12

D. Vicente Zorita. 12
Irrommorommalanil

Suma y sigue. 2.G21



Misas.

Suma anterior. . 2.Cí21

D.Josélvars.. . . . . . . . , , . 12

D. Diego González. 42

D. Miguel Ayandia. 42

D. Francisco Baydal. 12

D. JacintoRives. . 92

Rvdo. Clero de Santa Maria de Alcoy. 128
D.JoséM.aA}jella.. . 30

D.AngelCoscollá. 12

D. Ricardo García. 12

TOTAL,. . . . . 2.863

(Se continuará.)

SUSCRIPCIÓN para construir una urna septcic.yal en honor niel

Beato Juan de Avila.
Pesetas.

Suma anterior. S,
D. José Esteve Pérez, Cura de Santa Cruz. 4

D. Patricio Ruiz, Coadjutor de íd.. 1

D . francisco Lorente, Cura de Tabernes Manques. 'I

D . Ramón Guanter, Vicario de íd.. 1

D . Ambrosio Ruiz, Cura de Santa 'Tecla de Jãtiva . 1

D . Salvador Selfa, Cura de Museros. . 1

D . Luis Navarro, Coadjutor del Cañamelar.. 1

D . Ezequiel Esteve; Vicario de las monjas de Corpus Christi. 1.

D. Juan Bautista Pastor, Maestro de Capilla de la Catedral. 7

D . Joaquín Miralles, Vicerrector de Bocairente. 1

D. Eugenio Pérez, Beneficiado de íd.. 1

D . Blas Sola, Beneficiado de íd. 1

D . losé Olcina, Vicario de las monjas de íci. 1.

D. Hilario Doménech, Beneficiado de Bocairente. . 7

D . Francisco Soler, Cura de Aljorf. 4

rcontinuará.TOTAL. , . . . . 98(Se continuará.) TOT

Valencia: Irnprenta de Nicasio Rius.-1898.
...111
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SECCIÓN DOCTRINAL

SAGRADA CONGREGACiÓN DF INDULGENCIAS

MEDIOLANENSIS

Professor Iuris Canonici in Theologico Mecliolanensi Se-
minario huic S. Congregationi Indulgentiis sacrisque Reli-
quiis praepositae reverenter exponit:

Cum Summus Pontifex benignissime facultatem concedit
Sacerciotibus redeuntibus a Romana peregrinatione imper-
tiendi Benedictionem Apostolicam, hac formula uti solet: Pa-
rocl1is et omnibus ayiimarum curatorlbus, etc. Iamvero inter
Sacerdotes, qui nuper in Dioecesim a Romana peregrinatione
remearunt, sunt: 1. qui proprie Parochi dicuntur; 2. qui sunt
oeconomi spirituales vacantium parochiarum; 3. qui cur-am
animarum obtinent tamcivanz coadiutores ex titulo, nempe vi
beneficiarme institutionis et ideo quasi ordinarie; 4. qui tanl-
quani coadjutores parochiales curar rinimorum excercent de-

Tonro VI 7
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legatam ab Episcopo ad causarum universalitem; 5. qui in
officio coadjutores vel cappellani penes Ecclesias subsidiarias
resident, ibique sacrum faciunt, Sacramenta administrant,
concionantur et infirmorum curant Brunt; 6. qui Seminario-
rum, Collegiorum, piorum Institutorum, seu etiam religiosa-
rum Congregationum suet rectores, moderatores, superiores,
confessarii vel eorum locum ex officio tenentes.

1. Num Quaerit igitur nomine Parocliorurn et cziyana azii-
mayum habentiu,'ii veniant rion modo sub ri. 1 et 2 recensiti,
ut sibi certum videtur sed illi quoque, qui sub aliis recensen-
tur?

Et quatenus Aftiriizcitíve.
2. Utrum pluries in diversis diebus et in eadem paroecia

impertiri valeat Benedictio Apostolica in casu quo a Romana
peregrinatione regrediantur Parochus et coadjutor, vel duo
coadiutores eiusdem paroeciae?

SS. Dominus N. Leo P. XIII in audientia habita die 19 Iu-
nii 1$97 ab infrascripto Cardinali Praefecto Sacrae Congrega-
tionis Indulgentiis Sacrisque Reliquiis praepositae, audita re-
latione suprarelatorum dubiorum, declaravit quoad prirnuin
mentem suam fuisse et esse ut Benedictionern, de qua in casu,
impertiri tantum possint et valeant Parochi effectivi et oeco-
nomi regentes paroecias vacantes: quoad secundum semel
tantum esse impertiendam benedictionem in qualibet paroe-
cia

Datum Romac ex Secretaria eiusdem Sacrae Congrega-
tionis die et armo uti supra. -FR. HIERONYMUS M. CARD. GOITII
Prczef. Jos. MARIA CAN, COSELLI, Subst.

DECRETO DE LA SAGRADA C ONGREGACIÓN BEL ÍhICE

Feria V, die 9 Septembris 1897. Damnantur opera:
GAETANO NEGRI. Rurnori -Milano, Ulrico Hoepli

1894.
Seguí dei tempi.- Profili e Bozzetti, letterarii; Milano, Ul-

rico Hoepli, editore, 1897.
Medita8ione vagccliosade.-- Saggi, critici; Milano, Ulrico

Hoepli, editore, 1897.
Histoire de France 1' usage des écoles primaires et des

classes élémentaires des lycées et colléges par MM. F. A.
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AULARD profeseur la faculté des lettres de ParÍs. et A. Deb
duor doyen de la faculté des lettres de Nancy. -Paris 1893.

Quibus Scinctissinw Domino Nostro LEONI PAPAS XIII
per me infrascriptum S. I. C. a Secretis relatis, SANCTITAS
SUA Decretum probabit et promulgan praecepit. In quorum
fidem, etc.

Datuin Romae die 10 Septembris 1897. -+ ANDREAS CARD.
STEINHUBERI Praefectus. FR. MARCOLINUS CICOGNANI) O. P. a
Secret is .

Decretum quoad prohibitionem librorum

Huic S. Congregationi propositum fuit sequens dubium:
Utrum in decreto n. 17 Decretorum Generalium de prohibitio-
ne et censura librorum nupéi a SSmo. D. N. Leone Papa XIII
editorum, verba haec non publicentur absque competentis
auctoritatis licentia, ita sint intelligenda, ut in posterurn in-
dulgenticirum libri, libellifolici, etc., omnes ad solos locorum
Ordinarios pro impetranda licentia sint referendi ? -An yero
subiiciendi sint censurae aut S. Congregationis Indulgentia-
rum, aut Ordinarii loci secundum normas ante novam Consti
tutionem. Officiorui'n ac munerum.--stabilitas?

Eadem Sacra Indicis Congimegatio respondit:
Ad primam partem: Negative.
Ad secundam: Affirmative.
Datum Romae ex Secretaria eiusdem Sacr. Congregatio-

nis die 7 Augusti 1897. -A. CARD, STEINHUIiERI Praef. F. M. CI-
COGNANII O. P. a Secreris.

DECRETO
SOBRE DISPENSA Ó ANTICIPACIÓN DEL AYUNO EN LOS

VIERNES Y SÁBADOS DE ADVIENTO

hUme. ac Revme. Domine:

Supplicibus litteris die 26 Nov. p. p. petebat Ampl. Tua a
SSmo. D. N. ut declarare dignaretur utrum Ordinarii vi De-
creti 5 Dec. 1894, anticipare possint, vel etiam, ob gravissi-
mas causas, dispensare ieiunium et abstinentiam in ferns
sextis et sabbatis Adventus, in quas dies in Hispania per



Decretum S. Rit. Congr. die 2 Maii 1867, nonnullae vigiliae
ieiunio consecratae translatae fuerunt.

Res delata est ad Emos. DD. Cardinales una mecum In-
quisitores Generales, qui in Congne. Generali Habita fer. 1V
die 15 curr. mens. respondendum decreverunt: Negative.

Quod dum significo, Ampl. Tuae fausta quaeque a Dno.
adprecor.

Ampl. Tuae. Rornae, die 28 Decembris 1897.- Uti fruiter
L. M. CARD. PAROCCHI.

CONTRIBUCIONES

Dándose con frecuencia el caso de que al formarse los
amillaramientos se incluyen indebidamente las casas recto-
1-ales y otros bienes de la Iglesia exceptuados de contribu-
ción, insertamos los preceptos legales que rigen sobre 1a
materia, añadiendo las disposiciones cuyo conocimiento inte-
resa al Clero para hacer valer su derecho, ya en defensa de
los intereses de la Iglesia, ya también para su gobierno,
respecto de los de su propiedad particular.

El Reglamento provisional para el repartimiento y admi-
nistración de la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
dería, publicado en 30 de Septiembre de 1885 para la ejecu-
ción de la ley de 18 de Junio, contiene lis disposiciones á que
nos referimos, siendo las que importan á nuestro objeto las
siguientes:

Art. 5.° Disfrutaran de exención absoluta y permanente:
1.° Los templos, cementerios ylas casas ocupadas por las

Comunidades religiosas; los edificios, huertos y jardines des-
tinados al servicio de los templos y á la habitación ó recreo
de los Párrocos ú otros Ministros de la Iglesia.

2.° Los edificios ocupados por los Seminarios conciliares.
. . .

Desde el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, que hizo 1a
misma, excepción en el pago de contribución territorial, hin
venido disfrutándola, sólo que entonces se consignó 1a pala-
bra adyacentes, que fué mal interpretarla, no ya por algún
aficionado á molestar al Clero, como siempre los ha habido
entre los que manejan los pueblos, sino hasta por la Direc-
ción general de Contribuciones, como consta en acuerdo
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de 2 de Noviembre de 1866, comunicado al Rmo. Prelado de
esta Diócesis, quien, no conformándose con él, se alzó ante
el Sr. Ministro de Hacienda y obtuvo 1a siguiente Real orden:

aNjINISTERIO DE HACIENDA. -Ilmo. Sr.: La Reina (q. D. b.),
se ha enterado de 1a exposición elevada por el Rvdo. Obispo
de Orense, alzándose del acuerdo de esta Dirección general
de 2 de Noviembre del año último, que declaró estar sujetos
al impuesto territorial los huertos, jardines y casas rectora-
les que no se hallasen adyacentes á las iglesias; así como
también se ha hecho cargo de log fundamentos en que se
apoya el Diocesano para pedir se declaren exceptuados del
page de aquella contribución los enunciados bienes.

»En su vista, y considerando que la exención absoluta y
permanente del pago del impuesto territorial que se esta-
bleció por el pärrafo 1.o, art. 3.° del Real decreto de 23 de
Mayo de 1$45 en favor de los Párrocos ú otros ministros de
la Iglesia, sobre los edificios, huertos y jardines destinados
a 1a habitación y recreo de los mismos Párrocos ó Ministros,
ha sido concedida á toda 1a clase, no bajo el punto de vista
personal ó particular, sino del servicio público que desem-
peñan las personas privilegiadas por 1a ley, y como pequeño
aumento á las congruas ó dotaciones de sus respectivos
cargos:

»Considerando que, de no entenderse el referido párrafo
primero de la manera restrictiva que pretende esa Dirección
y 1a Administración de Hacienda pública de Orense, por
usarse el calificativo de adyacentes al mencionar los edificios,
huertos y jardines, objeto de 1a exención, equivaldría á esta-
blecer una desigualdad injusta entre los individuos de la
clase favorecida, porque la, mayoría de los huertos y jardi-
nes no son fincas adpicentes en el sentido riguroso de 1a
palabra, contrariando así el espíritu bien entendido de la leyes
del impuesto, que evidentemente fué el de favorecer Ét. todos
los que viniesen disfrutando y poseyendo gratuitamente
aquellas fincas:

»Considerando que, con la inteligencia dada á la palabra
adyacentes ó anejas, por el art. 1.° del Real decreto de 4 de
Enero último, al definir con toda precisión y claridad las
fincas que, con los nombres de casas rectorales, ó los de
iglesiario, manso ú otro, se declaran exceptuadas y excluidas
che la venta, conforme con el art. 6.0 del Convenio otorgado
con la Santa. Sede en 25 de Agosto de 1859, aunque no estén
nacztericzlniente unidas unas á otras estas fincas, hin despa-.



- 102 -
recido los motivos de duda que pudieren fundarse en 1a
citada palabra adyacentes, que se consignó en el párrafo
primero del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, y<< que no de
modo alguno en su espíritu, supuesto que las fincas declara-
das ahora exentas de la desamortización son precisamente
las mismas que la ley del impuesto territorial quiso excep-
tuar también de su gravamen:

»Y considerando, por último, que el Real decreto de 4 de
Enero, además de 1a virtud propia de tales resoluciones,
tiene la especial de ser una interpretación solemne y autén-
tica del Concordato hecho de acuerdo entre las dos altas
partes contratantes, y en tal concepto el de un pacto inter-
nacional, It cuyo exacto y puntual cumplimiento están, por lo
mismo, doblemente obligados el Gobierno y la Administra-
ción;

uS. M., conformándose con el dictamen emitido por la Sec-
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha dignado resol-
ver: que los palacios de los Obispos, casas rectorales, huer-
tos y jardines, se hallan exceptuados del pago de la contri-
bución territorial, aunque no estén adyacentes los templos.

»De Reel orden lo digo á, V. I. para su inteligencia y
efectos correspondientes, y para que la anterior resolución
se comunique á todas las Administraciones de Haciende. pú-
blica, fin de que les sirva de regla y puedan aplicarla en
casos análogos al de la de Orense.

Dios guarde V. I. muchos arios. Madrid 14 de Marzo
de 1867.-Bar8anallana. Sr. Director general de Contribu-
ciones.

La precedente Real orden fué comunicada por la Direc-
ción general al Adrni.nistrador de Hacienda pública de esta
provincia con fecha 23 de Marzo; y aunque la palabra adya-
centes del Decreto del 45 no figura ya en el Reglamento
del 85, no está de más que la conozcan los Sres. Curas, por
si alguien intentara aducir textos.

Es, pues, evidente que no debe imponerse contribución A.

las casas y huertos rectorales, etc.; y por si se impone á los
que de antiguo son de la Iglesia, ó hay que pedir- la excep-
ción á favor de los que pudieran adquirirse para tal destino,
es por lo que deseamos se entere, quien no lo esté de lo que
conviene.

El repetido Reglamento nada dice de particular interés
hasta el art. 47, que da la noción de amillaramiento, diciendo
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que es la relación numerada y por orden alfabético de pri-
meros apellidos de todos los dueños ó usufructuarios de
bienes inmuebles, etc., que haya en cada distrito municipal...
Este amillaramiento consta de tres partes:

Figurarán en la primera... todos los vecinos y hacendados
cuyas propiedades no gocen de alguna de las exenciones
marcadas en los artículos 5.° y siguientes.

En 1a segunda, aquellos cuyas fincas gocen de exención
temporal.

Y en la tercera, los dueños ó usufructuarios de las propie
dades exentas absoluta y perpetuamente.

De suerte que en esta tercera parte del amillaramiento es
en 1a que deben aparecer los bienes de que habla el art. 5. °, y
si figuran en otra, procede la reclamación para que se prac-
tique la variación correspondiente.

Sobre esto dice el
Art. 48. Corresponde á, los Ayuntamientos, Juntas peri-.

ciales O Comisión de evaluación en su caso, la conservación
de dichos amillaramientos y ocuparse anualmente en la for-
mación del apéndice correspondiente, donde se comprenden
las variaciones que en el amillaramiento deban introducir
desde el comienzo del siguiente año económico.

Estas variaciones son:
1.° Las motivadas por ventas, sucesiones, permutas y

demás traslaciones de dominio.
... 9.° Lis que produzcan las nuevas exenciones tempora-

les y perpetuas de fincas con arreglo d la ley.
Art. 50... 3.° Cuando (para variaciones) se proceda á ins-

tancia de parte, el Ayuntamiento ó la Comisión de evaluación
no podre, demorar sus resoluciones por mds de ocho días, á.
contar desde el siguiente al en que se presente la reclama-
ción por el interesado. En este caso han de presentar los
reclamantes, con su solicitud, los documentos traslativos de
dominio, registrados en el de la propiedad, ó la declaración
en que manifiesten no haberlos, por haberse verificado la
transmisión sin hacerse constar en documento alguno, con-
forme al art. 175 del Reglamento de derechos reales de 31 de
Diciembre de 1881, con la nota en ambos casos de exención
ó de pago de este impuesto, según proceda, tomándose
razón por la Junte, ó Comisión respectiva de los documentos
en que conste ta transferencia en su caso, ó la reunión ó di-
visión de fincas, y devolviéndose los mismos bajo recibo al
presentador. Las declaraciones de no constar documentos de
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la transmisión quedaran en poder de la Junta ó Comisión
respectiva.

Art. 51. De los acuerdos de los Ayuntamientos ó Comi-
siones de evaluación en que se admita ó deniege cualquiera
variación de las referidas en el párrafo 1.° del artículo que
precede, podre apelarse en el término de cinco días, contados
desde el siguiente al de ta notificación, á 1a Administración
de Hacienda de la provincia. La resolución de ésta es defini-
tiva, lo mismo que la del Ayuntamiento ó Comisión respec-
tiva cuando no se intenta la apelación en dichó término. Del
acuerdo de la Administración provincial, cuando ésta re-
suelva en primera instancia, podrá. apelarse en el término de
Quince días á, la Dirección general de Contribuciones, siendo
definitivo el fallo que 1a misma dicte sobre el particular.

Art. 52. Las variaciones en el amillaramiento que proce-
dan cíe las causas señaladas en los párrafos 2. °, 3. °, 5. °, 7. °, 9.°
y 10.° del art. 48, así como lis de que trata el art. 50, si pro-
dujeran alteración en el líquido imponible, poi el cual las
'fincas estuviesen amillaradas, se acordarán en primera ins-
tancia por la Administración de Hacienda de la provincia, en
virtud de expediente , cuya instrucción corresponderá al
Ayuntamiento y Junta pericial respectiva ó Comisión de eva-
luación, en las localidades donde éstas existan.

De los acuerdos de la Administración podrá apelarse á la
Dirección general de Contribuciones, en el término de quince
días, tanto por los interesados, como por los Ayuntamien-
tos..

Estos expedientes podrán incoarse, instancia de parte
interesada, ó por propia iniciativa de los Ayuntamientos...

Art. 53. En los expedientes á que se refiere el artículo an-
terior se hará constar:

1.° I_a finca ó fincas en que hayan recaído los efectos del
hecho que motiva 1a variación, designandose por los intere=
sados, cuando éstos lo soliciten, ó por el Ayuntamiento Sr

junta pericial ó Comisión de evaluación cuando procedan de
oficio, la cabida, situación, linderos y cultivos ó aprovecha-.
mientos fi, que cada una de aquéllas esté destinada, y calle y
número de las fincas urbanas.

2.° La naturaleza y circunstancias del hecho que produzca
aquella variación, expresando si esta alcanza, 11 toda la finca
ó sólo á una parte de ella, y cuál sea ésta en su caso, tanto
de la extensión superficial que abrace, como de la proporción
en que le afecte aquel hecho.



-105-
3.° La fecha en que se hace sentir en la finca ó parte de

ella el efecto del hecho indicado (como cuando una casa par-
ticular se adquiere y destina pira rectoral, ó parte de una
huerta para iglesiario ó diestral).

Art. 54. A los expedientes de que hable. el artículo ante-
rior se unirán siempre:

1.° Los documentos que corresponda, según 1a naturaleza
del hecho que haya de producir la variación, en justificación
de la misma.

2.° Certificación de cuanto aparezca en los amillaramien-
tos acerca del nombre del dueño, extensión superficial, cul-
tivo á aprovechamiento que se destinaba, uso á que se
aplicaba, si es edificio urbano, y evaluaciones que en aquel
amillaramiento estén consignadas respecto todas y cada
una de las fincas en que hayan de practicarse las alteraciones
á que él expediente se refiera. Estas certificaciones serán ne-
gativas cuando se trate de comprender en el amillaramiento
finca ó fincas no incluidas ni evaluadas en el mismo.

Art. 60. Indefectiblemente estará expuesto al público en
todos los pueblos del Reino, desde el 1.° al 15 de Marzo de
cada año, el apéndice del amillaramiento para el año econó-
mico inmediato, á fin de que, sin necesidad de previo aviso
por edictos ó anuncios por los Boletines oficiales, puedan en-
terarse todos los contribuyentes de las variaciones que en
su riqueza amillarada se hacen, y entablar, únicamente sobre
dichas alteraciones, dentro del expresado plazo, ante las
indicadas Juntas ó Comisiones, las reclamaciones de agravio
absoluto ó comparativo que crean pertinentes A su derecho.

Se resolverán éstas por el Ayuntamiento a propuesta de
la Junta pericial, ó por las Comisiones de evaluación, donde
existan; precisamente antes del día 20 del citado mes de
Marzo, comunicando sus resoluciones á los interesados, pira
que éstos puedan alzarse, si lo estiman conveniente, ante la
Administración de Hacienda de 1a provincia, hasta el 5 de
Abril siguiente inclusive.

E1 acuerdo de la Administración es ejecutivo desde luego,
sin perjuicio de que se puede apelar á la Dirección general
en el término de quince días, según el párrafo 1.° del art. 62.
. . .

Resentimientos personales unas veces, y otras el propó-
sito de causar vejaciones al Clero, sin más razón, inspiran
solapados procedimientos, que es bien sabido suelen apa-
recer en 1a imposición de cuotas de contribución; pera
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también puede haber otro motivo para que los Ayuntamien-
tos se opongan á admitir ciertas reclamaciones, porque
dice el

Art. 85. No se considerarán partidas fallidas:
1.° Las cuotas, recargos y premios de cobranza impues-

tos pobres de solemnidad.
2.° Las procedentes de errores indisculpables en el repar-

timiento.
0 0

De las primeras y segundas serán responsables manco-
munadamente los que practicaron el repartimiento.

¡Y es claro que los hacendistas municipales se resistirán
cuanto pueden á cargar con el resultado y las consecuencias
de tales errores!

Aun queda algo más respecto d, reclamaciones, como se
ve en los siguientes artículos:

Art. 113. Tanto para las reclamaciones de particulares,
como para las de Ayuntamiento ó Comisiones, se establece
como principio general que aquellas reclamaciones no pro-
ducen desde luego modificación ó alteración en la, riqueza
individual ó colectiva objeto del agravio, ni en la cobranza
de las cuotas respectivas, hasta después que las mismas
reclamaciones hayan sido resueltas corno corresponde.

Art. 114. En cuanto á reclamaciones de particulares contra
el amillaramiento y contra los apéndices los mismos, ya
sean absolutas ó comparativas, plazos en que deben enta-
blarse, casos en que proceden y recursos que á los interesa-
dos corresponden hasta la resolución definitiva de las mis-
mas, se observará 10 dispuesto respecto á las primeras en los
artículos 79 al 84 y 89 y 90 del Reglamento de esta fecha para
rectificación de los amillaramientos; y con relación á las se-
gundas, ósea contra los apéndices de éstos, los artículos 60
al 62 del presente.

He aquí en resumen lo que interese conocer de los artícu-
los de que se hace mención:

El 78 dice que, terminada la formación del amillaramiento
rectificado, lo anunciará la Junta y lo pondrá de manifiesto
para que los interesados puedan reclamar dentro del tér-
mino de quince ó treinta días que se señale.

E1 79 expresa cómo y dónde se pondrá, el anuncio.
E1 80 define las clases de agravio contra que puede re-

clamarse, ósea cuando uno se le supone riqueza clue no
le pertenece ó mas de 1a que se disfrute, etc,
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El 8?, que de los acuerdos de las Juntes sobre reclama-
ciones de agravios se puede apelar para ante la Administra-
ción de Hacienda de la provincia, presentando el recurso 6,

la misma Junta de amillaramientos el interesado dentro el
plazo de ocho días, contados desde el siguiente al en que se
haga la notificación.

El 89, que el recurso de apelación A, la Dirección general
de Contribuciones deberá, presentirse al Administrador de
Hacienda de la provincia, dentro de quince días desde el si-
guiente á la fecha de la notificación de la resolución.

Y el 90, que del acuerdo de la Dirección general podre.
apelarse al Ministerio en el propio término de quince días.

(Del B. E. de Orense.)

SECCIÓN DE NU "I'ICIAS

La Congregación de Nuestra Señora. de Lourdes, esta-
blecida en 1a parroquia de Santa Catalina mdrtir de esta
ciudad, ha iniciado el pensamiento de una peregrinación va-
lenciana á los santuarios de Nuestra Señora del Pilar, de ]as
Mercedes, Monserrat y Lourdes.

Al efecto, 1a Junta formada, pars dicho objeto, ha distri-
buido una hoja en la que hace un entusiasta llamamiento á
los fieles, y se establecen leis condiciones de la peregrinación,
que son las siguientes:

1." La, peregrinación saldrá de Valencia el día 1.° y regre-
sará el 14 de Julio del presente año 1898.

Z.a Los que hayan de tomar parte en ella, podrán inscri-
birse desde luego, abonando diez pesetas por billete, y el
resto se abonará antes del día 10 de Junio. El anticipo no se
devolverá si el interesado desiste de la peregrinación.

3,a La peregrinación saldrá de Valencia por las líneas de
Tarragona, Lérida, Zaragqza, Pamplona, Alsasua, San Se-
bastián, Hendaya, Lourdes, Toulousse, Port -Bou, Gerona,
Barcelona, Tarragona y Valencia.

4.' La Junta está gestionando de las Compañías de los Fe-
rrocarriles, el que la peregrinación se pueda detener en las
principales poblaciones del tránsito, además de Zaragoza,
Lourdes, Barcelona. y Monserrat, puntos de detención.

5.a Igualmente la Junte se ocupa de procurar alojamiento
económico en Zaragoza, Lourdes y Barcelona, Oportuna
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mente se publicará el itinerario que aprueben las compañías
y lo que se haya conseguido sobre alojamientos, como también
las funciones religiosas que hayan de celebrarse.

6.a La Junte, espera que la peregrinación serf, considerada
como un acto religioso y por todos debidamente respetado,
concurriendo con devoción á. los actos de la misma.

7.' La suscripción para la peregrinación, tanto los de Va-
lencia como los de fuera, podrán hacerla en las librerías de
los Sres. Martí, calle de Zaragoza, y en lis Sucesores de
Badal, frente á la Virgen de los Desamparados.

8.a Los que tengan alguna duda ó deseen conocer más de-
talles, podrán acudir al Sr. Director espiritual de la Congre-
gación de Nuestra .Señora de Lourdes, en 1a referida iglesia
de Santa Catalina mártir.

9.a Para los gastos de organización y demás que ocurran,
se ha hecho un pequeño aumento al precio del billete de ida
y vuelta, el cual va añadido, juntamente con el cambio por
el recorrido de las líneas francesas, en la tarifa siguiente:

Denia.
Vergel. .

Gandía .

Encina. .

Játiva. .

Alcira. .

Valencia.
Sagunto.
Castellón. .

Alcalá. .

Benicarló. .

Ulidecona..
Tortosa.
Cambrils.

La a clase 2.a clase 3.a clase
Ptas. Ptas. Ptas.

148
. . . 147

e 145
. 150

. 144
. . 141

137
135

. . 131
. 126

. 124
. . 123

119
. . 112

104 69
103 68
103 67
106 69
101 67
99 66
96 64
94 63
92 61
89 58
87 57
86 56
84 55
80 52

El día 20 del pisado Febrero falleció el M. I. Sr. Dr. clon
Godofredo Ros y Biosca, Dignidad de Arcediano de nuestra
Basílica Metropolitana.

Rogamos á nuestros lectores encomienden á Dios el alma
del finado,
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Nos escriben de Meliana diciendo que en 1a noche del 15
del pasado Febrero, se celebró en dicho pueblo el aniversario
de la instalación de la Adoración Nocturna y la bendición y
estreno de su preciosa y rica bandera, bordad, de oro sobre
terciopelo encarnado, la cual contiene las inscripciones de
reglamento, y en ella ha mostrado su fina habilidad y buen
gusto la Sra. D.a Encarnación Dubón Calvo, al mismo tiempo
que su generosidad por haber realizado tan esmerada obra
sin recompensa alguna . Fué llevada la bandera al tem-
plo a hora oportuna acompañada por adoradores de Va-
lencia, Masamagrell, Godella, Alboraya, Almácera, Albalat
y Cuart de Poblet, que con los de Meliana, componían un to-
tal de 197, los cuales caminaban entre luces de Bengala y
acompañados por la banda de música de Vinalesa.

El pueblo ocupó la iglesia de modo que fué imposible
verificar la claustral previa ni aun el acto de besar la bande-.
ia. La bendijo el M. I. Sr. Director espiritual del Consejo Su-
perior Diocesano, y en el acto excitó d. los adoradores A. cobi-
jarse debajo de la bandera de Jesús Sacramentado, pues así
como el enemigo enarbola su estandarte para acometer la
ciudad en las tinieblas de la noche, Jesús la defiende difun-
diendo la claridad de la fe, con el signo de unidad que se con-
sigue uniéndonos todos á Jesús, y con su ardiente caridad
que disipa y consume todos los vicios.

Expuesta S. D. M. ocupó la Catedra Sagrada D. Justo Mar-
tínez, que pronunció un elocuente discurso alusivo al acto.
Se cantó luego un trisagio a toda orquesta y el oficio solem-
ne, que terminó á las tres y media de la mañana.

A las cuatro se abrió la iglesia 11en1ndose de nuevo, y ter-
minada la misa, que celebró el mencionado Sr. Canónigo,
acompañada de devotas letrillas, ocupó el púlpito D. Enrique
Sanchís:

Terminó el acto con una solemne procesión, dando todos
las gracias al digno señor Ecónomo D. Vicente Martínez
Martí, al señor Presidente D. Eduardo Romero y- secretario
D. José María Molins Dubón, que, organizando tan solemne
Vigilia, han edificado al pueblo y dejado satisfechos á los con-
currentes con la glorificación de Jesús en el Santísimo Sacra-
mento del Altar.

1-fla u gu rci c ¡o'ii de la A dora ción Noc tu y a en Rcifelbu 1.

Sección ái3.- Gracias al empeño del Sr. D. Adolfo Jiménez
del Río; concejal de Valencia, y al celo del señor Relente don
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luan B Lliso, se inaugurO en Rafelbuflol la Adoración
Nocturna al Santísimo Sacramento del Alter, el sábado 19 de
Febrero.

Supieron despertar estos señores de tal modo el entusias-
mo del pueblo, que salieron todos 1a estación del ferroca-
rril fi. recibirá 1a comisión del Consejo Diocesano, con bande-
ra, el ayuntamiento, Guardia civil y batida de música, que
acompañó a lit bran concurrencia hasta el templo.

Rezada la Estación y cantada una Salve á. la Virgen por
todos los fieles, el M. I. Sr. Director Espiritual del Consejo
diO gracias á las autoridades y al pueblo por lei cariñosa aco-
gida dispensada, y.les convocó para la Vigilia. E1 altar estaba
adornado con gusto; colocado el dosel bajo de grandioso pa-
bellón y adornada 1a mesa con hermosos y grandes rosales
de artificio. Como el acto de exponer A. S. D. M. en las horas
che la noche es tan imponente, estaban todos los fieles sobre-
cogidos de devoción recitando atentos las oraciones de la
noche. Subió á la Cátedra Sagrada el P. Pedro Mira, capu-
chino de Masamagrell, y estuvo muy oportuno en su plAtica,
pues discurriendo sobre esta presunta: ¿Sois católicos? pre-
sentó ciertas deducciones que probaban la necesidad de dar
a conocer nuestro catolicismo practico con la adoración de
Jesús, sin la cual queda este muy defectuoso.

Este preparó los ánimos para que al quedarse solos los
adoradores tomasen parte en el oficio solemne y sintiéndose
animados á la pureza de corazón, al considerarse acompa-
ñando los ángeles ante el trono de su Dios, sin mérito de su
parte. Terminóse la Adoración con la misa, procesión y ben-
dición acostumbrada en tales casos, quedando inscritos 70
adoradores, número considerable atendido el escaso de veci-
nos, y el cual es de esperar que aumente; pues habiendo ma-
nifestado tanta deferencia al Consejo Diocesano, salieron
persuadidos de que es poco todo el aprecio que se tiene á tan
grande obra. Gracias y plácemes merecen los señores inicia-
dores de 1a Adoración y el señor Coadjutor, el P. Manuel
Alcayna, Franciscano; el señor predicador y el Beneficiado
de Santa Catalina Sr. Arroyo, que 1a secundaron, con las au-
toridades que la han protegido. Es de esperar que, á pesar de
no ser el pueblo numeroso, ha de resultar de esta sección, no
escasa gloria y alabanza al Santísimo Sacramento del Altar,



DINERO DE SAN PEDRO

Suma anterior. .

D. Juan Pastor, Cura de Albaida.
Cura de Villanueva del Grao.
D. Julián y D. Pedro Arizmendi, Pbros.
Cura y feligreses de Godella. .

Cura y feligreses de Burjasot. .

Suma.

Pesetas. Cs.

565
10

10

100
18 50
10

793 50

LISTA de los Sacerdotes que se han encargado de celebrar Misas
paya la iglesia de Sana Joaquín.

Misas.

Suma anterior. 2.8G3
D. Antonio Mollá. 6
D. Juan Aranda. . 30
D. Juan Soriano.. IO

Rvdos. Sres. Cura y adscrito de Palomat'.. '25

Rvdo. Sr. Cura y Coadjutor de Villalonga. 24
D. Ricardo Miñana .. 6
D . Joaquin Plá. 12
D . francisco Carbonell.. g

D . Guillermo García. 6
D. Antonio Montagud. 12
D. Francisco Montalt. 12

D. Juan Luso.. 20
D. Crispin Merenciano. . 15

D . Miguel Minguet. 12

D . Pascual Gisbert. . 12
D . Peregrin Ricart. . 12

I). Higinio Vilaplana. 12

D . José Asensi.. 18
D. José Orts. 6

Suma y sigue. 3.119



D. Vicente Escrivá. .

B. Vicente Tormo.
U. Baldomero Matoses.
D. Vicente Gomar.
D. José Costa,.
D. Tomás Ferragut. .

D. Antonio Castelló.
D. Pascual Terol..
D. Juan Vayá..
D. Vicente Ramón. .

D. Estanislao Serrano.
D. Francisco Lorente.
1). Quintín Alfonso. .

D. Joaquín Climart. .

D. Amaro Ferris.
D. Sebastián Reos.
1). José Pla. . .

D. José Blasco. .

(Se conlinualá.)

-- 112--
Misas.

Suma tcnterior.. 3.í1g

6

. . 12
. . 12

. . . . . . 12
. 12

. . . 3
3

.

3
2

. J
s 3

. . 3
. . J

e 12
. . . . 10

TOTAL, . 3.25(3

SUSCRIPCIÓN para construir una iriw sepulcral en honor del
Beato Juan de Avila.

Pesetas.

Suma anterior. 98
Dr. D. José Peris Pascual, Rector de San Nicolás. 1

D. Juan de la Concepción (salvo, Beneficiado de id. 1

Di'. D. francisco Sanahuja, Beneficiado de íd.. 1

Dr, D. Juan Gresa, Beneficiado de íd. I

D. Manuel Mingarro, Beneficiado de íd. 1

D. José Ruiz, Beneficiarlo de id. 1

(.Se continuará.)
TOTAL. . . 104

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898
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SECCIÓN OFICIAL
MIXEMMIZCOMMINIM

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO UT VALENCIA

EDICTOS

TOS DUN FRANCISC0 GARCIA Y LÓPEZ,
PRESBITERO, DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL
BASÍLICA METItOPOLITANt\ DE ESTA CIUllAll, DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA

Y DERECHO CANÓNICOS PROVISOR Y VICARIO GENERAL, JUEZ ECLFSIÁSTICO

DEL AR7.OBI5PAll0 DE VALENCIA, ETC., ETC.

A cuantas personas el presente vieren, Ealud en Nuestro Señor Jesucristo.

HACEMOS SABER: Que ante Nos, en este Tribunal Eclesiás-
tico y por el oficio cargo del Notario mayor que refrenda,
se tramita expediente, sobre obtento del Beneficio fundado

Torio VI 8
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en Ta parroquial iglesia de San .Andrés de esta capital, con
el número nueve é invocación de Sin Andrés y Spin Miguel,
d instancia del presbítero D. Antonio Olmos Matéu, en cuyo
expediente, hemos acordado expedir este edicto, llamando y
emplazando á cuantas personas se crean asistidas de algún
derecho al Patronato activo del expresado Beneficio, que
fundaron Martín Talayero y Melchor Tafalla, mediante es-
critura otorgada en Valencia, con fecha veintitrés de Abril
de mil quinientos sesenta 3T nueve, ante los notarios Sebas-
tián Navarro y Rafael Juan Tafalla, como albaceas y ejecu-
tores testamentarios de la Magnífica Estafanía Gorguera y
de Matéu, á fin de que dentro del término dc treinta días, si-
g-uientes al de 1a publicación del mismo edicto en el BoIETÍN
OFICIAL DEL ARZOBISPADO, comparezcan A. deducirlo ante Nos,
bajo apercibimiento de que, transcurrido tal plazo, proced.e-
remos d lo que hays linar en derecho.

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia, día siete de
Marzo de mil ochocientos noventa y ocho.-Dr. Francisco
GarcIa.-Por mandado de Su Señoría: Dr. Saiíliago García,

NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBÍTERO, DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,

DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLFSIA CATEDRAL METROPOLITANA

BASlI.ICA DE VALENCIA, PRnYISOR Y VICARIO GENERAL, *TUE7. ECLESIÁSTICO

DE ESTE ARZOBISPADO, ETC., ETC.

En virtud del presente, se cita, llama y emplaza A. José
Mena Navarro, vecino que fué de esta ciudad y cuyo para-
dero se ignora desde hace nueve años, á fin de que compa-
rezca en el Palacio Arzobispal de Valencia, al efecto de ma-
nifestar si otorga It su hija María de la Purificación Mena y
Simó, el consejo favorable para contraer matrimonio, para
lo cual se le fija el plazo de nueve días, transcurridos los
cuales se suplirá dicho su consejo con el de Rosa Simó Moll,
esposa del mismo y madre de la indicada contrayente.

Valencia cinco de Marzo de mil ochocientos noventa
y ocho.-Dr. Francisco García. Por mandado de Su Seflo-
ría: Dr. Santiago García.



NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,

DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGT.rSIA CATEDRAL METROPOLITANA

BASÍLICA DE VALENCIA, PROVISOI.I. Y VICARIO GENERAL, .7UE7. ECI.ESIÁSTICn

DE ESTE ARZOBISPADO, ETC., ETC.

En virtud del presente, se cita, llama y emplaza á Vicente
Ser'ra Cubells, vecino que fué de Valencia, de donde se halla
ausente hace seis años, ignorándose su paradero, á fin de
que comparezca dentro del termino de nueve días siguientes
i 1a publicación del presente edicto, en el Palacio Arzobispal
de dicha ciudad, al efecto de manifestar si otorga su hija
Vicenta Serra Giner el consejo favorable para contraer ma-
trimonio, transcurrido cuyo plazo se suplird dicho consejo
con el de Rosa Giner Latorre, esposa del mismo y madre de
11 expresada contrayente.

\Tclencia cinco de Marzo de mil ochocientos noventa y
ocho.---Dr. Francisco García. Por mandado de Su Señoría:
1)r. Santiago García.

SECEiETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 90
E1 Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal-Arzobispo de esta 1)ió-

cesis, contando con el favor divino, oficiara solemnemente
de pontifical , en 1a Santa Iglesia, Metropolitana, el día de
,jueves Santo y consagrar, los Santos Óleos.

Los señores Arciprestes remitirán 11. esta Secretaría de
Cámara, antes del día 3 del próximo Abril, lis arquillas con
sus correspondientes vasos, observando todo lo que se indica
en ta circular 19, publicada en el núm. 1.144 de este BOLETÍN,
correspondiente al 10 de Marzo de 1894.

Para la conducción y distribución de los Santos Óleos se
seguirá, el itinerario publicado en el mismo BOLETÍN, núme-
ros 1.140 y 1.181, respectivamente.

Valencia 9 de Marzo de 1898. Dr. Bonifacio Marín, CanO-
nigo secretario.
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CIRCULAR N. 91
Por orden de nuestro Emmo. Prelado se recuerda los

señores Párrocos y encargados de la cura de almas que, con-
forme a lo dispuesto por nuestro Santísimo Padre con feche.
27 de Diciembre de 1887, hagan en sus respectivas iglesias, el
día de Viernes Santo, una colecte, con destino d los Santos
Lugares de Jerusalén, dando cuenta y remitiendo después leis
limosnas recogidas esta Secretaría de Cámara.

Valencia 9 de Marzo dc' 1898.-Dr. Bonifacio Marín, CanO-
nigo secretario.

SECCIÓN DOCTRINAL

SENTENCIA DE LA AUuIENIA TERRITORIAL DE LA HABANA

EN FAVOR DEL RVDMO. PRELADO DE AQUELLA DIÓCESIS

En 1a ciudad :de la Habana, á once de Octubre de mil
ochocientos noventa y siete; la Sala de lo Civil de esta Au-
diencia territorial, en los autos seguidos en el juzgado de
primera instancia del distrito de Belén, por el Licdo. D. José
Miguel García López, abogado, domiciliado en la ciudad dc
Santa. Clara, representado por el procurador D. Juan Mayor-
ga, dirigido por el mismo, contra el Excmo. é Illmo. Sr. Don
Manuel Santander y Frutos, Obispo de esta Diócesis, á quien
representa el procurador D. Francisco Valdés Hurtado, bajo
1a dirección del Dr. D. Luis Piernavieja y Soto, en cobro de
sesenta y ocho mil trescientos treinta y tres pesos treinta y
tres centavos; los cuales autos penden ante Nos, en virtud
de apelación oída en ambos efectos al expresado García, Ló-
pez, que la interpuso contra la sentencia dictada en primero
de Mayo de este año, por la, que se declaró con lugar la ex-
cepción de falte de acción en el demandante y, como conse-
cuencia, sin lugar la de prescripción, argüidas por el deman-
dado, y, en su virtud, sin lugar la demanda establecida por
el Licdo. D. José Miguel García. López, contra el Excmo. é
Illmo. Sr. D. Manuel Santander y Frutos, Obispo de esta Dió-
cesis, quien se absuelve de dicha demanda, condenando al
actor a perpetuo silencio y al pago de lis costas.
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Aceptando la relación de los hechos de 1a sentencia ape-
lada, haciendo constar en el primer resultando que los docu-
mentos que se acompañaron á la demands fueron: prime-
ro, una certificación del Registrador de la Propiedad de 1a
Habana, expedida en diez y seis de Mayo de 1896, de los asien-
tos del libro Diario, de los que aparece que D. Luis Santa
María., como mandatario del actor, abogado director de la
administración de la Real Casa de San Juan Nepomuceno de
Recogidas, en Mayo de 1890 solicitó la traslación á los libros
del Registro de los asientos de los antiguos de 1a Anotadu
ría, de diferentes censos d favor de dicha casa; que D. Josh
Miguel García López, como abogado consultor del Seminario
de San Carlos y San Ambrosio, hizo igual solicitud en Enero
de 1891; que el propio D. Luis Santa María, como mandatario
del Excmo. e Illmo. Sr. Obispo de la Diócesis de la Habana,
solicitó dicha traslación de los asientos referentes á Capella-
nías, Memorias de misas y .fundaciones piadosas que grava-
ban diferentes fincas del Obispado, en Febrero del citado
año 1691, y el propio D. José Miguel García López, como
mandatario del señor Obispo, solicitó inscripción especial y
por separado, por el Obispado de todas lis Capellanías que
Aparecieren de los libros del Registro y de lei antigua Anota-
duna y otras que se citaba, en Abril de 1691, y en Junio
de 1892 la inscripción á favor del Obispado de la transcrip-
ción de los asientos que constasen en la antigua Anotaduría
de varios capitales acensuados constituidos para responder á
diversos cultos en la Tercera Orden de San Agustín, en
igual fecha, y- en Abril de 1893 y 29 y 30 de Mayo del propio
año 1a inscripción de diferentes derechos reales de censos
que gravaban fincas que se citan, trasladando 11, los nuevos
libros los asientos de los antiguos é inscribiendo los que no
constasen: segundo, una comunicación con el sello del Obis-
pado y firma de «Manuel, Obispo de 1a Habana », dirigida. al
Licdo. D. José Miguel García López, de fecha 24 de Marzo
de 1693, expresiva de que por Decreto de aquella fecha, y en
vista de la Real orden de 22 de Noviembre anterior, se comi-
sionaba á dicho señor para que pidiera en el Registro 1a
transcripción é inscripciOn en los libros corrientes de todos
los censos ó gravámenes impuestos á favor de las fábricas y
cultos de las iglesias d nombre Nuestro, como Obispo de 1a
Diócesis, señalando el importe de los abonos que habría de
hacer por los derechos de 1a Hacienda, del Registro y expe-
dición detallada de haber quedado inscrito el derecho real .
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favor del Obispado, los que percibiría el Registrador cuando
se fueran haciendo efectivos los cobros de los referidos capi-
tales: y tercero, certificación del acto conciliatorio de fecha
de 25 de Febrero de 1896; haciendo constar en el décimoter-
cer resultando que 1a prueba que se expresa no fué practica-
da ni renunciada por el actor, aun cuando fué admitida por
el Juez; y en el décimonono resultando, que is certificación y
cartas presentadas por el demandado se refieren: 1a primera,
al acto de conciliación establecido por el Licdo. D. José Mi-
guel García. López al presbítero D. José Morán y Morán, Ad
ministrador de los cultos que se celebran en la Tercera
Orden de San Agustín, para que le abone 2.000 pesos oro
por las traslaciones de los asientos del censo de dichas cultos
de los. antiguos libros A. los modernos del Registro de 1a Pro-
piedad, sin haber comparecido al acto el demandado, y la
carta suscrita por el Licdo. D. Cecilio Martínez, pasante de
García López, dirigida al señor Obispo, en que haciendo
varias consideraciones le hice ver la temeridad é injusticia
de la demandada deducida contra él por García López; y
que los documentos que presentó el actor. son: una tarjeta
del Sr. D. Juan Bautista Casas, dirigida á García López, con
la que le devuelve el manuscrito de 1a Junta de temporalida-
des, indicándole se fije en él, porque algunos puntos pudie-
ran ser desfavorables al objeto que ambos se proponían; una
copia del exhorto dirigido por el Juez de Jaruco al señor
Obispo, para que se informara, con vista de la cláusula
quinta de ta Memoria testamentaría de D.a Teresa Beltrán de
Santa Cruz, Condesa de Jaruco, sobre fundación de una Me-
mona de misas, si existe en lei actualidad el Jubileo circular
en el convento de San Agustín, y otros datos sobre el mis-
mo, y varias cartas dirigidas al Licdo. García López por su
pasante D. Cecilio Martínez, por el presbítero D. José Morán
y por D. Ramón Prieto, en lis que se hable de una inscrip
ción en San Antonio de los Baños sobre el rédito de un im-
puesto para Misas de la Virgen del Tránsito y sobré el arre-
glo que quería el pasante Martínez de recibir de García
López 6.000 pesos por el saldo de todo lo que le debía, y une,
tarjeta del señor Obispo a García López, encargándole que
no procediera con la empresa de Marianao hasta que lo viera.

Resultando que, elevados los autos por la apelación esta-
blecida, se personaron los procuradores de las partes, quie-
nes evacuaron el trámite de instrucción, y después se pre-
sentó por la representación de D. José María López, un
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escrito, acompañando un pliego de deposiciones para que el
demandado señor Obispo declarase bajo juramento indeciso-
rio al tenor de las mismas; y, señalado día por el señor Po-
nente para la práctica de ese, diligencia, fueron declaradas
pertinentes las posiciones, con excepción de la tercera pre-
gunta; y habiendo prestado juramento el Excmo. é Ilustrísi-
mo Sr. Obispo tacto pectore saceya'otali, declaró ser cierto
que es Obispo de la Diócesis de la Habana., la cual repre-
senta, rige y gobierna y administra con aquel elévado y dig-
nisimo cargo que ostenta; que tiene la alta administración de
todos los bienes é instituciones eclesiásticas, peto que cads,
establecimiento tiene su administrador especial que recauda,
rige y realiza los demás actos propios de la administration,
con exclusiva separación del patrimonio de la Sill.; que es
cierto que nombra quien tiene por conveniente y es digno
de desempeñar pars, los cargos de Colectores de Capellanías
existentes en la Diócesis, con las facultades necesarias al
efecto, y exigiéndoles la rendición de cuentas anuales, como
lo verificó con los nombramientos de Colectores de las Ca-
pellanías y demás bienes del culto existentes en las Villas,
a favor de D. Juan García Rey y D. Manuel González Cuer-
vo; qué es cierto que nombre, Administradores delegados de
los Colegios Seminarios de Sin Carlos y San Ambrosio, y el
de niñas dé Sari Francisco de Sales, Asilo de San Juan Ne
pomuceno, de Recogidas y Capilla de la Tercera Orden de
Spin Agustín, j, favor de D. Manuel A. Cuadrado, D. Benito
Conde, D. Manuel González Cuervo y D. Manuel Espinosa,
respectivamente, pero que no percibe los productos de los
bienes de esos establecimientos; y por último, que también es
cierto que. nombra Curas ecónomos de leis iglesias parroquia-
les de la Diócesis que se hallaren vacantes de párrocos al
sacerdote que cree digno de desempeñar aquel alto puesta de
Cura de almas y administrador de los bienes espirituales y
eclesiásticos de 1a misma iglesia: y dispuesta después la cita-
ción para vista pública, tuvo ésta efecto con asistencia de los
Letrados defensores de las partes ante el señor Presidente
de la Sala y los cuatro Magistrados que la componen, de los
cuales el Sr. D. Juan de la Cruz Cisneros, no ha podido asis-
tir al Tribunal hasta el día ocho del actual per encontrarse
enfermo y en uso de licencia por igual motivo desde el vein-
tisiete del pasado mes, y el Sr. D. Francisco Novell y Marti,
se halla hace días enfermo y en la actualidad imposibilitado,
según consta de la certificación del folio cincuenta, y tres, ex-.
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pedid, por el Secretario, de emitir su voto en forma alguna
de las establecidas en el art. 347 de 1a ley procesal:

Resultando que en la sustanciación de este juicio se han
observado las prescripciones legales:

Vistos:
Siendo ponente el señor Magistrado D. Juan de la Cruz

Cisneros:
Considerando que, teniendo por objeto la demands el co-

bro de honorarios por trabajos profesionales, que se asegura
encargados por el demandado, es evidente que la acción pudo
y debió dirigirse contra él, dependiendo su procedencia ó
improcedencia de la prueba que se practicase:

Considerando que á ello no se opone la alegación de que,
respecto á una clase de esos trabajos, no se cumplió el encar-
go centro de los límites y facultades con que se confirió,
puesto que en todo caso sólo podría producir una reducción
en cuanto á, la cantidad reclamada, y en su virtud una decla-
ración de ser improcedente la demanda en ese punto:

Considerando asimismo que no puede estimarse como fun-
damenta para declarar que careció de acción el actor, la
alegación que contiene el décimo hecho de 1a contestación
expresiva de que en todo caso debió dirigirse contra los
Administradores de las instituciones eclesiásticas, en cuyo
beneficio se decían realizados aquellos trabajos, no sólo por
la antecedente consideración, sino porque, correspondiendo
al demandado como Obispo de 1a Diócesis, según su propia
confesión, la alta administración de todos los bienes e insti-
tuciones eclesiásticas de la misma, nombrando libremente los
Administradores de esas instituciones , los que le rinden
cuentas, por más que no perciba, los productos de esos esta-
blecimientos , es indudable que pudo contra el mismo ser
dirigida la acción fiara hacer efectivos trabajos que mandara
practicar, según se asienta en la demanda en beneficio de
aquellas instituciones:

Considerando, en orden A, la prueba practicada por el
actor, en cuanto los hechos alegados en apoyo del primer
extremo de su demanda, que, apreciada en su conjunto y en
sus detalles, no demuestra la existencia de lis consultas
sobre puntos profesionales con el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo
demandado, ni con el Gobernador eclesiástico, Sede Plena,
ni con las circunstancias consignadas por el actor , ni en
forma alguna, pues el haber sido visto en las oficinas ecle-
siásticas y por un testigo hablando con el demandado, y en
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el Palacio Episcopal, no constituye todas luces prueba sufi-
ciente:

Considerando, en cuanto á los trabajos realizados para
obtener 1a inscripción en el Registro de diferentes bienes
eclesiásticos, que no han sido justificados d. los fines y propó-
sitos de, la demanda, sobre todo si se tiene en cuenta la inde-
terminación con que se alegaron y pretendieron probar; no
constando, por tanto, los medios, modo, forma, importancia,
y suma de esfuerzos empleados, pues al ser consignados de
un modo general, y dada la vaguedad con que declaran los
testigos , debieron particularizarse y probarse cumplida
mente, toda vez que se reclamaba una cantidad por los hono-
rarios correspondientes, englobada en el total demandado,
lo que obligaba A. una perfecta determinación de aquellas
circunstancias, para poder valorar el trabajo ó fijar bases
seguras á la opinión y juicio pericial, lo que resulta imposi-
ble de todo punto, atendida la prueba practicada.

Considerando, ademas, en este extremo, que por la de-
manda se exigen todos los trabajos preparatorios para obte-
ner la inscripción de los bienes que acusa la certificación del
Registrador de 1a Propiedad que se acompañó con la de-
manda, y, prescindiendo de si se realizó el fin de la comisión
conferida al actor consigndndose la' inscripción en forma le-
gal y válida, es evidente que, apareciendo de esa certifica-
ción presentadas solicitudes relativas á bienes eclesidsticos
en el Registro por distintas personas de la del actor, titulán-
dose asimismo mandatarios del demandado en unas y de
aquél en otras, así como anteriores fi. 1a fecha de veinticuatro
de Marzo de mil ochocientos noventa ytres, de la comunica-
ción del folio 102, traída para demostrar el encargo ó comi-
sión; y por el actor, con esa anterioridad, en su cualidad de
abogado -director de distintos establecimientos piadosos, este
hecho hace resaltar más aun la indeterminación asentada y
comprueba la necesidad de que se hubieran hecho constar
de un modo claro y terminante los trabajos practicados,

Considerando, en cuanto al tercero y último extremo de
1a demanda, que no aparece justificado que el actor, con vis-
ta de los antecedentes por él recogidos en los archivos que
cita, redactase une, memoria que sirvió de bese para estable-
cer un recurso contencioso -administrativo; porque si bien
consta que examinó antecedentes y aseguró al efectuarlo
que llevaba ese objeto, ni su afirmación es bastante, ni se ha
traído siquiera copia de esa Memoria para podes conocer y
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comprobar la realidad del hecho, con vista del litigio conten-
cioso, O por cualquier otro medio de prueba, máxime cuando
se trataba de graduar la importancia de ese trabajo y valo-
rarlo:

Considerando, en cuanto á la prescripción invocada por
el demandado, que cabe apreciarle, de un modo subsidiario,
y, en su virtud, teniendo en cuenta que, con arreglo al ar-
tículo 1.967 del Código civil, la acción para reclamar un lee.

trado sus hon'orarios prescriba á los tres años: que este
tiempo comienza á contarse, según el 1.969, desde el día en
que pudo ejercitarse la acción; que se interrumpe dicha pres-
cripción, en virtud de lo ordenado en el 1.973, por su ejerci-
cio ante los Tribunales; resulta evidente que, no habiendo
sido reclamados judicialmente los honorarios que se deman-
dan hasta veinticinco de Febrero de mil ochocientos noventa
y seis, fecha del acto conciliatorio; no constando se hiciera
reclamación extrajudicial, ni su fecha, habiéndose afirmado
que las consultas fueron celebradas desde primero de Fe-
brero de mil ochocientos noventa hasta junio inclusive de
mil ochocientos noventa y tres, es visto que estaban pres-
critos los honorarios correspondientes los anteriores en
tres años 1a indicada fecha; así como siendo la de la última
solicitud presentada al Registrador y que conste, de la certi-
ficación de éste, el treinta de Mayo de mil ochocientos noven-
ta y tres, lo están asimismo todos los trabajos que pudieran
haberse realizado con igual antelación á la asentada, que son
la mayor parte de los comprendidos en la demanda, no exis-
tiendo datos suficientes para determinar la fecha fija de la
redacción de la Memoria, aunque aparece indicado que fué
anterior á Febrero de mil ochocientos noventa y tres:

Considerando que la imposibilidad en que se halla e1
señor Magistrado indicado en el penúltimo resultando, no es
obstáculo legal á que los cuatro restantes que asistieron á 1a
vista y forman mayoría, notasen el pleito, como lo han efec-
tuado, y dicten ahora este fallo en cumplimiento del art. 347
del Enjuiciamiento civil:

Vistos los artículos citados;
Fallamos: que, confirmando la sentencia, apelada, debemos

absolver y absolvemos de la presente demanda al Excelentí-
simo é Ilmo. Sr. D. Manuel Santander y Frutos, Obispo de 1'a
Habana, sin especial condenación de costas; haciéndose cons-
tar que este, resolución no ha podido votarse ni pronunciarse
dentro del término legal, por haber estado enfermo el señor
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Mabistrado D. Juan de lit Cruz Cisneros, y teniendo los otros
señores que asistir, para formar Sale, á las dos secciones de
lo criminal. Y, transcurrido que sea el término legal sin ha-
berse interpuesto recurso alguno contra esta resolución, dése
cuenta. Así por la presente lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. - Ricardo Maya. -Ricardo Díaz Agero. Juan che
Cisneros.- Manuel Vuts.

Leída y7 publicada fué lei anterior resolución en su fecha,
por el señor ponente en audiencia pública, de que certifico
como secretario de Sala.- Habana, octubre once de mil ocho-
cientos noventa y siete.- Francisco E. de la Torre.

BIBLIOTECA PONTIFICI:1

Sabido es que el .gran Pontífice que hoy gobierna la Igle-
sia, ha franqueado las puertas de 1a Biblioteca Vaticana pars.
todos los sabios y amigos leales de la verdad. Este acto des-
miente en absoluto esa nota ridícula de oscurantismo que al-
gunos atribuyen A. lit Iglesia. Y fiara que todos se convenzan
de ésto y vean que los Papas fueron los primeros en vulgari-
zar la enseñanza y en establecer bibliotecas, léase lo si-
guiente:

«La biblioteca del Vaticano, en cuanto que es la biblioteca
de los Papas y de la Iglesia Romana, tiene su origen en los
primeros siglos del Cristianismo.

Sabido es que la destruyó el gran perseguidor de la Igle-
sia, Diocleciano. Ibttal suerte le cupo con la invasión de los
bárbaros, pero pronto fui restaurada y enriquecida con nue-
vos tesoros.

Cuán bien provista estaba de libros de toda clase, sagra-
dos y profanos, se demostró en el año 649, cuando I'heophi-
lacto, el primiceriu5 notcryioyum-así se llamaba entonces el
bibliotecario--presentó á los Padres reunidos en Concilio en
Roma todos los documentos y libros que necesitaban para
sus deliberaciones.

La - biblioteca de los Papas era el Promptuarium, del cual
se proveían los hombres que salían de Roma las Misiones
apostólicas, consistente en libros teológicos y de rituales.

Así dió Gregorio el Grande al Abete Agustín, cuando éste
emprendió su viaje A la Bretaña, una gran multitud de libros.
Erg, también decisión de los Pontífices que la Biblioteca del
Vaticano proveyese de libros los pueblos convertidos A. la
iglesia, y para esta necesidad fué preciso enviar á Roma gran
número de copistas, como sucedió en tiempos del Apóstol de
Alemania, San Bonifacio.

Muy variada fué 1a suerte de 1a Biblioteca del Vaticano
hasta el siglo xv. E1 Papa Nicolas V fué propiamente el fun-
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dador de la nueva biblioteca del Vaticano. Sin economizar
gastos, envió á todos los países de Europa y también d. Orien-
te hombres instruidos, con encargo de que adquiriesen para
él toda clase de manuscritos. El resultado de estos esfuerzos
1116 grandioso, principalmente en Constantinopla, donde los
turcos vendieron d medio precio montones de manuscritos.

Por los hombres instruidos de aquella época se hicieron
muchas traducciones latinas de Aristóteles, Tucidides, Hro
doto, Diodorus, Sóculo, Apiano, Polibio, Strabón, y de una
gran parte de las obras de los Padres de la Iglesia griega.

El Papa Sixto IV, no sólo enriqueció la biblioteca del Va-
ticano con 2.527 manuscritos, sino que la embelleció con pre-
ciosos frescos, cuadros, puertas, bancos y armarios.

Estas preciosidades desaparecieron con el transcurso de
los tiempos. También se estableció una imprenta en el Vati-
cano para sostenimiento de la biblioteca , y por disposición
de los Papas salieron de la misma ricas donaciones de tesoros
literarios, tales como los Septuaginta, con una traducción la-
tina; la Vulgata de San Jerónimo, el Decretiim Gratiani, el
Bulicirinin pontificio, la obra sobre la Reforma del Calenda-
rio, para lo cual se erigió en el Vaticano un Observatoriitm.

En tiempos de la reforma era la biblioteca del Vaticano el
arsenal del cual sacaban los historiadores eclesiásticos y los
apologistas todas sus armas para luchar contra los protes-
tantes.

Durante el tiempo que actuó el Concilio de Trento, el bi-
bliotecario Sirleto entregó su Presidente, Cardenal (ter vi n i ,

una inmensa multitud de documentos. Sixto V mandó cons-
truir un espacioso local, adornado de preciosos frescos. Pau-
lo V añadió ricos tesoros, para los cuales no había ya local
bastante.

En los siglos xv, XVII y XVIII se adquirieron nuevas colec-
ciones de libros para la biblioteca del Vaticano.

Clemente VII añadió los manuscritos de la biblioteca de
Urbano. Alejandro agregó también 1.900 del regalo de la reina
Cristina de Suecia; Benedicto XIII la biblioteca Ottobónica. Y
por la misma época, León XII, la biblioteca de la Condesa
Cicognara.

La biblioteca del Vaticano adquirió la más importante co-
lección de libros en el siglo xvii con la biblioteca de Heidel-
berg, que era la de la Universidad de aquella ciudad, que
Tilly conquistó después de la guerra de los treinta años y que
el duque Maximiliano de Baviera regaló al Papa Grego-
rio XV; suerte verdadera para la ciencia, porque la bibliote-
ca hubiera perecido seguramente en 1689 con la destrucción
total de la ciudad por el ejército francés.

En libros impresos era la biblioteca de Heidelberg extraor-
dinariamente rica; pero su principal mérito consistía en ma-
nuscritos, pues contaba 1.956 latinos, 431 griegos,289 hebreos
y 486 alemanes, sin contar los franceses, cuyo número no es
conocido.»
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SECCIÓN DE NO"I'ICIAS

El Rvdo. P. Manuel Sánchez, Provincial de las Escuelas
Pías de Valencia, hi. participado á. nuestro Emmo. Prelado
que, por los Padres sujetos d. lei jurisdicción de su provincia,
serán aplicadas 2.601 misas en favor de la Iglesia de San Joy
quin en Roma. El Emmo. Sr. Cardenal le hit dado encareci-
clas gracias por ese hermoso testimonio de devoción y amor
filial a nuestro Santísimo Padre. El número total de misas
inscritas hasta la actualidad en esta Diócesis pars, el fin ex-
presado, son 11.221.

Es digna de todo elogio la caridad ejercida por el señor
D. ¡osé Pérez Arnal, vecino de esta ciudad. Habiendo tenido
noticia de la pobreza de un sacerdote, que ni tenia recursos
pars. vestirse ni para alimentarse, no sólo le socorrió gene-
rosamente, sino que payó por él la cuota que se requiere
para ser socio del Montepío y participar de los beneficios
del mismo.

A ciento nueve asciende el número de los que han sido ad-
mitidos d, recibir las Órdenes sagradas el día 26 del mes
actual, sin contar los pertenecientes institutos religiosos,
cuyo número no puede saberse hasta que presenten letras
dimisorias de sus Prelados regulares.

Según cartas de Roma, parece que están señalados los días
21 y 24 del mes actual pars, el Consistorio. En caso de que
nuestro Santísimo Padre se dignase preconizar It los Reve-
rendos Prelados presentados para las Sillas vacantes, están
obligados los mismos á esperar noticia oficial de su preconi-
zación, y a recibir las Bulas Apostólicas, que deben ser pre-
sentadas á los respectivos Cabildos Catedrales, antes de 1a
posesión canónica.

Decimos eso como respuesta á, varias personas que de-
sean saber la fecha aproximada en que los Prelados de refe-
rencia podrán hacer el ingreso en sus iglesias.

Los obras de construcción de las nuevas iglesias situadas
en el camino del Grao y en la calle de Isabel la Católica, si-
guen con lentitud, por causa de la escasez de recursos. Se
ruega á. los fieles aumenten las limosnas de su piedad, con
el objeto de no tenerse que paralizar l05 trabajos, dejando
sin pan á los obreros y retardando la edificación de templos
que son de necesidad, y mucho más si, como se espera, es
aprobado pronto el arreglo parroquial del Arzobispado. Se
reciben 1<<s limosnas en la Secretaría de Cámara y Gobier-
no. Además , los Párrocos de Santo Tomás y San J del
Hospital, y también D. Balbino Andréu, como presidente de
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la «¡unta formada para entender en las obras de san Juan de
la .Ribera, están encargados de recibir dichas limosnas.

Ha, sido concedido el permiso pedido por los señores Curas
Párrocos de Alcoy, para instalar en aquella ciudad una resi-
dencia de religiosos capuchinos.

Las limosnas para la construcción de la Basílica de Santa
Teresa, en Alba de 'Formes, deberán entregarse al ilustrado
Sr. Dr. D. Vicente Ribera, catedrático del Seminario Central
de esta ciudad de Valencia, que es el encargado por nuestro
Emmo. Prelado para dicho objeto.

La Junta encargada de organizar la peregrinación al San-
tuario de San Pascual Bailón en Villarreal, presidida por el
M. I. Sr. D. Enrique Juliá, Canónigo de la Catedral, lleva
muy adelantados sus trabajos.

El Canónigo Sr. Dr. D. Juan Nogueira, celebró sus días el
8 del actual , y el señor Provisor- y Vicario general Doctor
D. Francisco García, los celebró el día 9. Con ese motivo reci-
bieron ambos numerosas felicitaciones de los muchos amigos
que tienen en esta ciudad, donde gozan de merecidas simpa -
tías.

El domingo .último pronunció el M. I. Sr. Magistral don
Juan Garrido una notable conferencia de carácter científico
religioso en la Sant. Iglesia, Catedral sobre el Derecho de
propiedad. El auditorio, que era inmenso y escogido, escuchó
con ;ran recogimiento y admiración al elocuente orador sa-
grado. En la Dominica tercera se ocupará del Capital.

En el próximo número de este BOLETÍN se abrirá, una sus-
cripción en auxilio de muchos sacerdotes de esta Archidióce-
sis, que sobre contar una pensión, que no llega á la mitad de
lo que gana un simple peón de caminos, carecen de limosna
para la celebración de la misa en todo el año. No pueden
subsistir con recursos tan exiguos, y como por otra parte les
esta prohibido, por preceptos canónicos, dedicarse al comer-
cio y a otras artes y oficios profanos para cubrir las necesi-
dades diarias de la vida, su situación es lastimosa y deplora-
ble. Llamamos la atención de los fieles y almas piadosas de
esta ciudad y Arzobispado, fin de que se interesen, como es
justo, por mejorar la suerte de una clase que sufre sin que-
jarse y que presta, sin embargo, con gran abnegación, abun-
dantes consuelos espirituales é importantes servicios a las
familias y á. los pueblos. Los donativos y limosnas de misas
que la caridad tenga It bien destinar remediar tan apre-
miante necesidad, pueden ser entregados en la Secretaría de
Cámara, ó al señor Cura propio de San Pedro de este. ciudad,
Dr. D. Félix Ortiz, que habita en la calle de lis Avellanas,
núm. 26.
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DINERO DE SAN PEDRO
Pesetas. Cs.

Suma anterior. . . 713 50
Ecónomo de Cuart `cle Poblet. . . . . 4
Cura (le .I ;enifairó de Valldigna. . . 2 50
CuradeBenisa. . 5
Feligreses de Benisa.. . 20 50
Comunidad de Religiosas Carmelitas de San José y Santa

Teresa 25
Coadjutor y feligreses (le Benifaraiá. . . . .. . 6
Cura y feligreses de Ondara. . . . . 7
Cura y feligreses de Pego. . . . . . . . . 1()

Dr. D. Julián Ortells, Ecónomo (le San Lorenzo. . . . 10
Dr. 1). Enrique Gomis, Ecónomo (le San Bartolomé.. . 5
D. Simón Aguilar. . . . . . . 5
.Colecta de la iglesia parroquial de San Andrés. . . 17 65
D. José Giner, Cura píulroco (le San AndrAs. . . . 5

Suma. . 836 15

LISTA rye los Sacerdotes que se Hiatt encargado rye celebrar Misers
para la iglesia de Saya Joaquhi.

Migas.

Anna anterior. . . . 3.236
M. I. Sr. D. José Cilluge(la. 30
D. José Cru. . . . . 2(.)

DAmbrosioCavia.. . . . . . . . . . . 3
1_). Francisco Morales. . . . . . . . . 12
D. Manuel Martinez.. . . . . . . . 4
D. losé Calvo.. . . . . . . . 12
D.. Juan Calvo. . . . . . . . 1.

D. Francisco Galiana. . . 6
1). Vicente A.paricio.. . . . . . . 12
1). Vicente Delgado. . . . . . 6
D. Romualdo Delgado. . . 30
1). Joaquín Alcaide.. . . .. 6
D. Isidro Morant.. . . . ti
D. Salvador Senis. a 12
I_} . José Soler.. . . . . . 12
D. José Coves.. . . . . 5
D. Vicente Cubell. . . 12
D. Mariano Tena .. . . . . 12
D. Francisco Tena. . . . . 12
D. Lucio Juan... . . . .. . 42
Rvdo. Clero de San Martín de Valencia. . . . 66

Suma g signe.. 3.547
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Misas.

Suma anterior. . 3.54?
Rvdo. Clero de Santa Catalina che Valencia. 25
D. José Giner.. 12
D. Joaquín Monerris. 10
D. Miguel Pérez.. 4
D. Mamón March. 24
D. Juan Pérez. 24
D. Victoriano Lleonart. 12
D. Rafael Marín.. 12
D. Miguel (cardona. '1 `3

U. Juan Bellod. 12
Rvdo. Clero de Bañeras. 48
D . Emilio Bataller. 12
D. Manuel Saurina 10
D . Rafael Mondria. . 24

(Se continuará.)

TOTAL, . . . . 3.788

SUSCRIPCIÓN paya construir una urna sepulcral en honor del
Beato Juaz de Avila.

Pesetas.

S'una anlerior. 104
D. Jaime Llobell, Cura de Navarrés. . . . . . '1

D. Constantino Quills, Cura de San Valero de Ruzafa. 1
D. José María Penes, Cura de San Juan de Alcira. i
1). Joaquín Molina. Coadjutor de íd. 1
D. Ricardo Giner, Ecónomo de Almácera. 1

D. Manuel Piñana, Ecónomo de San Martin de Valencia. 1

D. Joaquín Prat, Beneficiado de id. 1

D. 1
D. Juan Borras, íd. 1.

D . Vicente Orti, íd. 1
1). Emilio Matéu, id.. 1.

D. Falián Delgado, íd. 1
D . Luis Galindo, íd.. 1

D. Justo Marín, íd. 1

D . Sebastián Gargallo, íd. 1.

1). Joaquín Burguera, íd. 1
] Vicente Albiñana, id.. I
J)rçorrúsGisbertíd. 1

1). Jenaro Soto, íd. .. 1

D. 1

I). Andrés Llopis, íd.. 1

D. Francisco Carbonell, id , 1

J

(5'e continuará.) TOTAL,. 12G

Valencia: Imprenta de Nicasio I1ius.--1898.
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ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.- Pastoral de nuestro Emmo. Prelado con motivo del santo tiempo de Cua-

resma.---Sección de noticias.-Necrología.---Dinero de San Pedro.-Suscripción para
socorrer t los sacerdotes pobres de la Diócesis. -La Iglesia de San Joaquín.

Ze

NOS EL CARDENAL ARZOBISPO DE VALENCIA

A TODOS NUESTROS AMADOS DIOCESANOS

GRACIA Y BENDICIbN EN NUESTRO SEÑOR JESIICRISTO

Aun cuando la, vida, del cristiano debiera ser un con-
tinuado esfuerzo para privarse de todo lo que puede ale-
jarle de Dios y sujetarle á la servidumbre del pecado,
sin embargo, entra en los propositos de nuestra Madre
Iglesia el que sus hijos practiquen, especialmente du-
rante el santo tiempo de Cuaresma, obras de penitencia,
en la manera y forma per ella preceptuadas, no sólo
para que les sirvan de expiación de la culpa, sino
también de preparación para cumplir digna y meritoria-
mente el precepto de la Comunión Pascual, y adquirir y
aumentar per esa manera los tesoros riquísimos de la
divina gracia.

Tosto VI 9
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AungLte partiendo de diferentes principios, todos los

racionalistas, materialistas y herejes, que han negado
el orden sobrenatural y el picado original, han conve-
nido en rechazar la penitencia. Sin embargo de eso, es
virtud la más recomendada en las Sagradas Escrituras,
en tal manera que, sin practicarla, se arriesga la eterna,
salvación. Puede considerarse la penitencia corno pre-
servativo y remedio de los pecados y también como es-
cuela de las virtudes; es un aprendizaje y una expiación,
y á la vez que purifica las almas, las fortifica en el bien
y las alienta á proseguirle hasta la perfección. Por ho-
nesta y arreglada que sea la vida del hombre, no podrá
éste gloriarse de estar exento de la ley de expiación.
Al contrario, sintiendo y pensando cristianamente y pe-
netrando en el interior de su conciencia, se verá obli-
gado á decir con el Real Profeta: He sido concebido en
iniquidad, y en el mismo seno de mi madre estuvo con-
migo el becado, y porque conozco mi maldad, no puedo
negar que la culpa está siempre en contra mía. A tí sólo,
oh Dios m20, he ofendido yen tu presencia he obrado el
mal. Ten compasión de mí, atendiendo á tu gran miseri-
cordia y borra mi iniquidad, conforme á la multitud de
tus clemencias. Abundando en el mismo sentir el Apóstol,
enseña qué nuestra carne es carne de pecado; que hay una
ley en ella que conspira contra la ley del espíritu; que en
tal condición el hombre no hace el bien que quiere, sino el
mal que no quiere, y finalmente, que si alguno dijese que
no tiene pecado, se engaña á sí mismo y no dice verdad.

Estando, pues, sujeto el hombre á esa servidumbre
de la culpa y á 1a impotencia de levantarse por su na-
tiva virtud y vigor á las altas mansiones, en que se
hallan la paz y felicidad verdaderas, que le están pro-
metidas por Dios ¿cómo podrá desdeñar el poner en
práctica las obras de penitencia, que le prescribe la
Iglesia en este tiempo cuadragesimal., di fin de alcanzar
la salud de su alma y romper las ligaduras que le opri-
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men y no 1e cejan libertad é independencia para cum-
plir sus deberes cristianos? Ni se crea que 1a penitencia
sólo es necesaria, al pecador, y no al que rociado y la-
vado con el hisopo de la divina gracia, se ha reconci-
liado ya con Dios, y se considera feliz mirando á su
alma adornada de estola de inocencia y más pura que
1a blancura de la nieve. Asperges me hyssopo et munda-
bor; lavabis 'me, et super nivem clealUabor. Aun en ese
hermoso y envidiable estado, que presagia, la dicha de
los justos y ángeles del cielo, es necesaria la mortifica-
ción y su omisión constituiría un peligro inminente che
ruina espiritual y de reincidencia en pasados extravíos.
Si consultamos á personas de sólida piedad, á maestros
de 1a vida cristiana y á fervorosos creyentes, que abo-
rrecen el pecado, y solo viven en Dios y pars, Dins,
que es su pensamiento habitual, su dulce consuelo, su.
atmósfera, su alimento, su fuerza, su amparo y su úni-
co y exclusivo amor, ellos nos dirán que sin la peni-
tencia no podrían perseverar en cielo tan tranquilo, ni
en paraíso de tan inefables delicias, porque unida la
carne al espíritu, poi ley esencial del compuesto hu-
mano, hay también pars; ellos momentos che prueba,
horas infortunadas; instintos malignos, que levantan la
cabeza cuando se reputaban dormidos; asaltos noctur-
nos, desolaciones inquietantes, tentaciones inesperadas,
tiranías de fuera, temores por dentin, y, en una palabra,
conspiración continua de parte del mundo, de sus pom-
pas y vanidades , contra las cuales necesita luchar el
espíritu, refrenando los sentidos, poniendo valladar á
bastardas pasiones y ejerciendo gran vigilancia, para li
brarse de las asechanzas de Satanás.

Para negar la necesidad de la penitencia, es menester
obrar sin recta y sincere, intención, á desconoces las re-
laciones que existen entre ella y el pecado. El foco de
éste se halla en la' concupiscencia carnal, en los apetitos
sensuales, en la idolatría del hombre hacia Sl mismo y en
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su desordenada pasión pars, atesorar y gozar los bienes
materiales, sin cuidarse de los intereses de su alma. Y
puesto que prevaricamos poi los sentidos, nuestra reha-
bilitación moral debe principiar por el castigo, mortifica-
ción y refrenamiento de los mismos, porque nada más
natural que el que nazca y principie la expiación allí dun-
de tuvo origen el mal. Los santos Padres y Doctores de
la Iglesia nos han hecho observar que el pecado entró en
el mundo poi la comida de un fruto prohibido, para ense-
ñar de .ese modo al hombre pecador que á él le corres-
ponde reparar su falta, obedeciendo el precepto que le
prohibe el uso de alimentos, que en sí mismos conside-
rados son lícitos. Vese ahí la alta filosofía de la Iglesia al
instituir el ayuno y la abstinencia. Caída culpable y repa-
ración: ese es el espíritu, la esencia y substancie, de la ley
evangélica. Abstine, sustine es la norma medicinal.

Considerada desde ese punto de vista la penitencia, es
de derecho divino y todos estamos obligados á practicar-
la. Si no hiciereis penitencia, todos pereceréis; dice el texto
sagrado. En sí misma la ley de expiación es inmutable, y
está encarnada en el Cristianismo. Sus formas y manifes-
taciones pueden ser y son variables, según las condicio-
nes y circunstancias de personas, tiempos y lugares, cuya
apreciación entra ya en las atribuciones de la Iglesia, y
constituye un punto de derecho disciplinar de la misma,
la cual, en medio de sus prescripciones más ó menos se-
veras ó indulgentes respecto de la concesión de gracias
y dispensas, siempre ha sostenido y preceptuado que las
penitencias cuadragesimales revistan forma externa, que
envuelva y cause mortificación de los sentidos. No com-
prenden bien el' espíritu de la Iglesia los que critican su
legislación, unas veces por demasiado indulgente y otras
por exceso de severidad. Inspirándose en su amor ma-
ternal hacía todos sus hijos, muestra precisamente su
sabiduría y admirable caridad en mantener firmes ó sua-
vizar preceptos penitenciales, da manera que sean aconlo-
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dados á la condición de los fieles, y facilitando á éstos
su observancia, alcancen abundancia de aprovechamien-
tos espirituales y mayor firmeza para perseverar en salu-
dables propósitos. Por manera que, ante los dictados de
la razón imparcial y los deberes de la conciencia católica,
tan digna de amor, veneración y. admiración es la Iglesia
cuando Ai los cristianos cercanos al Calvario les trazaba
reglas expiatorias en armonía con su fervor y austeridad,
como cuando en tiempos posteriores y especialmente en
nuestros días, usando de prudente y maternal indulgencia,
ha suavizado sus preceptos penitenciales; mirando á nues-
tro bien y atendiendo á las condiciones y dificultades que
se presentan á la vida cristiana en los tiempos actuales.

Además de servirnos la penitencia de preservativo
de la culpa y de expiación de ésta, después de habei"la
cometido, es también una escuela de virtudes, una gim-
nasia eminentemente moral, que agranda las fuerzas del
espíritu para luchar contra las pasiones, y un dulce ve-
nero de nobles estímulos, cuya eficacia goza el inefable
privilegio de resolver y convertir los insondables arca-
nos del dolor en consuelos inmensos y celestiales bendi-
ciones. La Iglesia, al prescribir ayunos, abstinencias y
mortificaciones, ha confirmado y sancionado un senti-
miento primordial que existe en la naturaleza humana, y
un principio fundamental comLín á todos los moralistas
de la antigüedad. Todos ellos han sostenido que la virtud
es una hermosa planta, que se alimenta y vive de sacrifi-
cios, y que la privación y abstinencia son la atmósfera
en que se forman y respiran las almas fuertes. Consiste
la virtud en abstenerse de placeres prohibidos y en usar
con moderación de los permitidos. Mas como nuestra
naturaleza esencialmente seductible nos inclina constan-
temente hacia el mal, es necesario conocer los confines
de éste, así como también los del abuso y uso excesivo
de lo due nos está permitido, para no traspasar nunca 1a

línea y círculo del deber. De ahí la conveniencia de un
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noviciado de privaciones y refrenamieptos de apetitos y
gustos aun dentro de lo lícito, para saber detenerse a la
frontera de lo vedado, y estar sobré terreno firme y ale-
jado de expansiones ilegítimas y doces pecaminosos..

A ese saludable aprendizaje se ordena 1a reglamenta-
ción canónica de la Cuaresma en la Iglesia. Obrando
conforme á sus enseñanzas, debemos sujetar nuestra
carne, negándole con moderación cosas que le están per
mitidas y en sí mismas son lícitas para evitar que in-
mortificada y rebelde nos arrastre á las que son malas é
ilícitas. De ese modo se evitará la intemperancia fuera
de los días de Cuaresma, si durante ésta aceptarnos la
mortificación .. del ayuno y rehusamos la asistencia á re-
galados festines; y fácilmente se evitarán también, du
rante el resto del año, pecados contra el pudor y hones-
tidad, cuando en los días santos de Cuaresma se ha
cuidado de guardar continencia y amar el ejercicio de
oración y meditación. Esa doctrina está fundada sobre
un verdadero conocimiento del corazón humano, que
tratándose de diversiones y placeres, cuando corre con
pasión ardiente en pos de ellos, se pasa de ordinario j,
la jurisdicción vedada de los mismos, si antes no ha ad-
quirido el hábito de buscar su paz y felicidad en el cen-
tro de los dominios del deber. Una triste experiencia
comprueba por evidente manera que, cuando en nos-
otros los sentidos no son esclavos y están sujetos, son
césares y tirarlos, y que cuando no obedecen á la recta
razón, entonces la domiñan y subyugan. La mayor des-
gracia que puede suceder á una sociedad, cualquiera que
ella sea, es el sentir una necesidad é impulso irresistible
de bañarse en placeres y goces sensuales. Muy poco se
hace poi der prestigios y honor á 1a virtud, mientras se
favorezcan demasiado los instintos que conducen cul-
pable finalidad.

Dadas las condiciones de la vida contemporánea, no
habrd moralista, sociólogo, ni hombre alguno de cierta
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cultura que, juzgando imparcialmente, deje de confesar
que hoy es más que nunca necesario vigorizar el espí-
ritu de mortificación, por lo mismo clue usos, costumbres
y las principales manifestaciones del progreso humano
arrastran con impetuosa corriente a las comodidades y
bienestar puramente naturalista, divorciado del orden
ético y sobrenatural. Sólo estimulando é inculcando la
gran ley de las privaciOnes , es como se conseguirá la
restauración moral, tan deseada y tan urgente en todas
]as capas sociales, y se alcanzará moderación en el uso
de lay fortunas, y superioridad ideal ti concrete, del espí-
ritu sobre la materia, y el triunfo de la raz6n sobre las
ciegas pasiones, y, en una palabra, el hermoso y prove
choso equilibrio entre todas las fuerzas y elementos que
constituyen la grandeza, gloria y prosperidad de los
pueblos.

No son el ayuno y la abstinencia las Cínicas prácticas
señaladas para el tiempo cuadragesimal. Con ellas se
sujeta y se tiene subordinado el cuerpo á la soberanía,
que por su excelencia y nobleza corresponde al alma;
pero se sustraería completamente al fin de la privación
penitencial, el que aceptase ésta pars el logro de propó
sitos puramente económicos y satisfacción de avaras
pasiones. La regla eclesiástica ha cuidado de prescribir
que lo que se niega á la carne y á los placeres, pars,
cumplir deberes religiosos, se destine á socorrer necesi-
dades de los pobres, de establecimientos benéficos, del
culto divino y obras de caridad. Por ahí se ve que al
ayuno debe unirse la limosna, á la que habrá de acom-
pañar también la oración, porque las dos son hermanas,
clue se dan la mano, y se elevan simultáneamente al trono
celestial 1. La reglamentación litúrgico - canónica de la
Cuaresma es un admirable conjunto de prácticas y for-

1 Act. cap. x, 4.
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mulas saludables, enderezadas á desenvolver el reino del
cielo en la tierra, en el modo y manera que de tanta
dicha puede ser aquí participante. la humana naturaleza,
á confirmar las almas en la fe é inspirar las heroicas re-
soluciones que surgen de su poderoso impulso, 3T á
nutrir y vigorizar la vida cristiana en todos los estados
y condiciones.

Los maestros de sólida moral y directores de las con-
ciencias , fundados en larga experiencia y doctrina de
santos Padres, enseñan que entre los afanes, deslum-
bramientos y placeres del mundo se alteran las sanas
ideas, se olvidan verdades esenciales, se corrompen lis
afecciones, mírase con negligencia el cumplimiento de
apremiantes deberes, de laudable fervor pass, el espíritu
á censurable tibieza, el alma se envuelve en un laberinto
de confusiones, siéntese la conciencia gravada con pun-
zantes remordimientos, y, finalmente, llega el hombre á
tal extravío que ni sabe á qué altura se hallan sus rela-
ciones con Dios, ni tampoco consigo mismo ni con sus
semejantes. Necesita, por tanto, el alma., que tenga apre-
cio de su salud, buscar el retiro, la oración, la mortifica-
ción y la meditación para entrar dentro de sí misma y
cerrando por algún tiempo lis huertas de los sentidos,
ocuparse. en pensamientos serios pertinentes á la caduci-
dad de las cosas y bienes de la tierra, al pavoroso pro-
blema de la muerte, á las verdades eternas y á los
medios seguros que han de ponerse en práctica para al-
canzar el último fin.

Esa asociación de medios expiatorios y de purifica-
ción moral, conducen por vía recta la confesión sacra-
mental, que está prescrita á todos los fieles por nuestra
Madre Iglesia en este santo tiempo de Cuaresma , como
lo este también la Comunión Pascual, bajo la pena de
pecado mortal en que incurren los que sin causa justa
desprecian ó rehusan cumplir tin sagrados preceptos. E5
el Sacramento de 1a Penitencia el medio ordinario y ne-
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cesario para la reconciliación del hombre pecador con
Dios ofendido; es la institución grandiosa en que brilla
ostensiblemente la infinita misericordia, y es, en fin, el
puente sobrenatural, puesto entre el cielo y la tierra,
para que el alma degradada por la- culpa, pueda volver á
la amistad y gracia con su augusto y amantísimo Re-
dentor.

Encargarnos, por tanto, á nuestros amados Párrocos,
que instruyan á sus respectivos fieles en los deberes que
han de cumplir para agradar á Dices, dar testimonio de
filial obediencia á las prescripciones cuadragesimales de
la Iglesia, despojarse del hombre viejo de pecado , vestir-
se del hombre nuevo de gracia y santidad, practicar
obras de religión y piedad cristiana, tomó el ejercicio del
Yfa-Crucis, frecuentes visitas al Santísimo Sacramento,
la visita de altares para ganar las indulgencias concedi-
das, aumento de oración, de meditación y recogimiento;
y, finalmente, para no frustrar el fruto espiritual de esas
santas prácticas, hacer tr egua á las diversiones profanas
y espectáculos mundanos, en que sufre detrimento la fe,
se debilita la virtud y se preparan grandes naufragios á
la inocencia de las almas.

Purificadas éstas de las manchas de la culpa, amarán
á Dins con mayor intensidad; y como el amor de Dios y
el amor de 1a patria., lejos de ser incompatibles, al con-
trario, son hermanos y marchan siempre unidos, exhor-
tamos á nuestros predilectos diocesanos, á que, verificada
su renovación espiritual, eleven humildes oraciones al
Altísimo, á fin de que se apiade de esta católica Nación
española, la libre de las inmensas desventuras que la
afligen y llenan de tribulación ; y poniendo término á
guerras desastrosas, que le cuestan líos de sangre y ríos
de dinero, tenga la dicha de inaugurar, en breve plaza,
un Viran período de paz y tranquilidad, que le permita
consagrarse á reparar pásalos quebrantos, vigorizar su
vide, interior, organizar sus fuerzas para hacerse respe-
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tar en el exterior y alcanzar, por fin, el apogeo esplendo-
roso y grandiosa prosperidad, que en otros tiempos le
dieron la primacía entre las demos naciones del mundo.

En prenda de nuestra predilección hacia todos vos-
otros, os damos, de lo íntimo de nuestro corazón, la pas-
toral bendición. En el nombre del Padre, del F2 Hijo y
del Espíritu Santo. Amén.

Valencia 12 de Marzo de 18J8.

t &cceca llaztá, FericAict/ gencfu' y 4pei2áJ,

LsVeideOa n4Incea.

Por mandato de S. Ema. Duna. el Cardenal :arzobispo

mi Señor:

V'. Oottilacio l +avZYI
Canónigo Secretario.

Los señores Curas- párrocos leerán esta CARTA PASTORAL á sus fieles respecti-
vos el día y en el acto religioso que estimen más conveniente para su' aprove-
chamiento espiritual.
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SECCIÓN DE NOTICIAS

Por cartas confidenciales de Madrid se ha sabido que el
arreglo parroquial de esta Archidiócesis-ha sido visto y fa-
vorablemente informado en el Consejo de Estado. Si merecie-
re el Reel asentimiento, al momento se pondrá en ejecución.
Entonces se adjudicarán 24 capellanías, cuya provisión creyó
conveniente nuestro Emmo. Prelado diferir, hasta conocer
con mayor certeza los lugares que tendrán mayor necesidad
de un sacerdote, para, el cual no se ha consignado dotación
en el presupuesto oficial, por impedirlo la índole del mismo.

Se recomienda á los señores Curas -párrocos, que, sin dila-
ción álguna, remitan á 1a Secretaría de Cámara la limosna
de la Colecta mandada hacer para el Dinero che Saya Pedro
por nuestro Emmo. Prelado con motivo del vigésimo ani-
versario de la elección che nuestro Santísi:izo Padre León XIII
paya el Trono Pontificio. Es necesario enviarlo al Excmo. é
Ilmo. Sr. Nuncio Apostólico en Madrid, y conviene tener re -

unida la suma total colectada, cualquiera que ésta fuere.

El día 25 del mes actual habrá Órdenes menores en el
oratorio del Palacio Arzobispal, á las cuatro y media de la
tarde, y el día 26 conferirá, nuestro Prelado las mayores y el
Presbiterado, á lis seis y media de la, mañana, en la iglesia
del Temple.

El día 20 del corriente celebrará junta general reglamen-
taria la Asociación de Católicos, en el Palacio Arzobispal, á
las cuatro y media de la tarde, y el día 35, á las diez y media
de la, mañana, la celebrar, también en el mismo local la Aso-
ciación catequística.

Merced á la iniciativa y laudable celo del Rvdo. Po. Vi-
cent y de otras nobles y generosas personas de esta ciudad,
se está organizando una Cooperativa de Bellas Artes, en
favor de músicos, pintores y escultores. Tan luego como
estén ultimados algunos detalles que faltan, celebrarán los
socios su primera junta en el Palacio Arzobispal, bajo la pre-
sidencia del Emmo. Sr. Cardenal.
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Está.n ya concluidas las obras de reparación, ejecutadas

en la iglesia de Santa Catalina. Merecen plácemes el señor
Cura párroco y los señores que forman la Junta de Fábrica,
por el celo y generosidad que han desplegado para realizar
un fin tan provechoso y laudab1e,

De todos es sabido que 1a pasada inundación derribó com-
pletamente la gran cerca del Patronato de la Juventud
Obrera, próximo á Campanar, y que las aguas inclinadas ac-
tualmente hacia aquel sitio van llevándose los terrenos del
solar. Es urgentísimo levantar las tapias, y como para ello
no hay otros recursos que los que suministre la caricilid, se
ruega á la proverbial de los valencianos que contribuyan á
efectuar 1a susodicha obra. Ésta es notoriamente buena, y
redunda en beneficio de mis de mil jóvenes de familias po-
bres, á, los cuales se les da allí sana enseñanza, saludables
consejos y ejemplos y también auxilios materiales. Recibirán
donativos pars el objeto de referencia, D. Rafael Rodríguez
de Cépeda, D. Pedro Foster, el Excmo. Sr. Marqués de Mon-
tortal, D. Manuel Fernández Montenegro, señor Conde de
Montornés, D. Antonio Espinoz, D. Francisco Garcés de
Marcilla, D. Joaquín Belda, U. Eugenio Burriel, D. Ramón
Leonarte y también los Párrocos de San Martín y San An-
drés. Además podrán entregarse á la señora baroness de
Llaurí, que es la presidenta de la Junta protectora de señoras.

Según nuestros informes hay bastante animación para for-
mar el capital total del Montepío riel Clero. Se ruega encare-
cidamente, que se apresuren los sacerdotes inscritos A. cu-
brir sus cuotas, antes del mes próximo de Junio, para que
puedan cuanto antes principiará recibir auxilios los ne-
cesitados.

Dentro de poco tiempo se verificará en esta ciudad la
elección canónica de Superiora general del Instituto religioso
de Hermanitas de Ancianos Desamparados. Es un timbre de
gloria el quese halle en esta capital la casa -matriz de dicho
Instituto, que cuente, ya con ciento veinte fundaciones en ciu-
dades de España y otras de Ultramar y de países extranjeros.
La Habana, Santiago de Cuba, Lima y Colombia han puesto
la desvalida, ancianidad bajo los cuidados de esos ángeles
de caridad y operarias del heroísmo cristiano. En la casa de
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este. ciudad se albergan cerca de 3U0 ancianos menesterosos.
Toca en primer lugar al generoso pueblo valenciano auxiliar
con sus limosnas á las virtuosas hermanas de referencia,
para que llenen su altísima misión en bien común de la so-
ciedad.

El día 10 del próximo Abril tendrá, lugar en esta ciudad la
elección de Senador por la provincia eclesiástica valenciana.

El martes de esta semana, hacia las nueve de la mañana,
presentáronse unos 90 obreros en el Palacio Arzobispal, ma-
nifestando que no encontraban trabajo y que sentían gran
necesidad. A pesar de estar nuestro Prelado agobiado de
tantas atenciones, que reclaman diariamente su auxilio, al
momento dispuso que se entregara á cada operario una pe-
seta, In que fué fielmente cumplido.

Nótase en los fieles de esta región valenciana grandísima
animación para tornar parte en la peregrinación á. Villarreal,
organizada por el virtuoso y docto Sr. Obispo de Tortosa,
en honor de San Pascual Bailón, declarado recientemente,
por nuestro Santísimo Padre León XIII, Patrono de los Con-
gresos Eucarísticos.

Cumpliendo lo anunciado en el número último de este
BOLETiN, se inicia en el presente la suscripción para socorrer
á los sacerdotes pobres, que carecen todo el año de limosna
pars 1a celebración de misas y de renta para vivir, porque
sólo perciben del presupuesto del Estado cinco reales y nueve
céntimos, es decir, la mitad de lo que gana un jornalero.

t
NECROLOGIA

El día 12 de Noviembre falleció, á los cuarenta y cinco años de edad,
Sor Filomena Alcaine, religiosa de coro del convento de Carmelitas de
la Encarnación de Valencia.

El día 30 de íd, falleció, á los setenta y un arios de edad, la Madre
Patrocinio Vila y Belenguer, religiosa del convento de San José y Santa
Tecla de Valencia.
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;1 dia 30 de Diciembre falleció D. Manuel Herreras, Capellán del
convento de Carmelitas descalzas de Onteniente.

El día 6 de Enero falleció Sor Eufrasia Nadal, religiosa de obediencia
de] convento de Carmelitas de ]a Encarnación de Valencia.

El día 6 de íd. falleció en Alcácer el Presbítero D. Vicente Almude-
ver Marl.

El día 9 de íd, falleció en Alcahall el Presl)ítero D. Alejandro Jime -

no Cremarles.
EL día 9 de íd, falleció en Parcent él Presbítero D. Juan Bautista

Móra Moll, á los veintiocho años de edad.
En el mismo mes de Enero falleció el Presbítero D. Miguel Caballero.
El día 30 de íd. falleció el Dr. D. Vicente Mira y Vilaplana , Cura pá-

rroco de Santa María de Alcoy.
El día 2 de Febrero falleció, á los ochenta anos, el P. Miguel Cerdá

Vidal, Vicario de la parroquia de Benicolet.
El día 9 de íd, falleció, los setenta y nueve años de edad, Sor Con-

suelo de San Agustín, religiosa del convento de Agustinas descalzas de
Nuestra Señora de Loreto y Santísima Sangre de Denia.

El día 21. de íd, falleció en Sueca, á los setenta y siete años de edad,
el Presbítero D. José Canet Carbó.

El día 23 de íd, falleció en Valencia, á los setenta y un arios de edad,
D. José Jimeno Paláu, Cura párroco de Alcácer.

[:l día 'I.° de Marzo falleció, á los ochenta y siete años de edad, el re-
ligioso exclaustrado Fr. José Garrido Blasco, beneficiado de Carcagente.

El día 5 de id, falleció en Pedralva el Presbítero D. Vicente Bort y

Babilonia.
El día 6 de íd, falleció el Presbítero D. Francisco Roil Redó, ads-

crito á la parroquia del Salvador de Valencia.
El día 7 de id. falleció, á los cincuenta y cuatro aros de edad, Sor

Francisca Antonia de la Concepción, religiosa de coro del convents de
Belén de Valencia. R. I. P.

DINERO DE SAN PEDRO

Suma anterior.
D . Vicente Botella, Beneficiado de San Andrés.
D . Jost Cabanes, id. íd.. . .

D. José Salví, Coadjutor de íc3.

Suma y sigue..

e

Pesetas. Cs.

33G 45

2

8/2 i5
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Pesetas. Cs.

Suma anterior. . 842 15
D. Antonio Asensi, Coadjutor de San Andrés. 2
D.JuanMora,id.,id. I
D . Justo Martinez, Beneficiado de íd.. 1

D. Joss Pastor, íd., íd. 1

D . José Gozálvez, Pbro. . 1

D. Mariano Roca, Pbro. . 1

D.JuanNavarroPbro.. 1

Señor Cura y feligreses de Alcahali . 15
Colecta de la iglesia de Nuestra Señora del Rosario, Ca-

ñamelar.. 10

Suma. 875 45

SUSCRIPCIÓN PARA SOCORRER Los SACERDOTES POBRES DE LA BI6CESIZ

El Emmo. Sr. Cardenal.
El Provisor. .

E1 Secretario de Cámara y Gobierno.

Pesetas.

. 250
. . 10
.

Suma. . . 270

LISTA de los Sacerdotes que se han encargado che celebrar Misas
paya la iglesia che San Joaquín.

Misas.

Suma anterior. 3,788
Sr. Cura y Coadjutor de Cortes de Arenoso. 8
D. francisco Navarro. 12
D .JuanMaríaAbad.. 12
D . José Casasempere. 12
D. Eugenio Jordá. G

D. Santiago Pascual.. 12
D . Eduardo Cantó. O

D. Pascual Vilaplana, . 42
D. Modesto Espinos. . 42

Suma y sigue. 3.880
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Misas.

Suma anterior. 3.880
D . Rafael Pérez. . 12
D.AntonioPaes.. 12
D. Antonio Gisbert. 12
D . Rafael Sanus. 12
D. Josh Jordá. . 6
D.JoséPérez.. . . . . . 6. .

Rvdo. Clero de Santa María de Oliva . 10
D. Vicente Montaner.. 42
D . Francisco Jordá. 30
D. fausto Ferrer.. 12
Rvdo. Clero de Benigánim. 72
D. Manuel Piñana. 12
D. José Barber. 12
Rvdo. Clero de Bocairente. 50
D. Ginés Segarra. . 12
D . Juan Reio.. 42
D. Juan Mora. 1

D . Domingo Enrich.. . ,o
D . Julio Gabanes. . 5
D . Juan Navarro I.úpez. 2

D . Justo Martínez. 72
D. Mariano Roca.. 3
D . José Pastor. 5
D . José Gozálbez. . 42
D . Severino Castellano. G

Rvdo. Clero de Godella. . 12
D. Patricio Ruiz. G'

M. I. Sr, D. Vicente Rocafull. 36
M.I.Sr.D.MiguelSirvent. 2/i
D. Vicente Galmés. 12
D. Juan Planelles. 12
D. Francisco Sanahuja. . 12
D. Francisco Lorente. 1

D. Celestino Martí. 12
P. José Muñoz. 12
Rvdo. Clero de Onteniente. 133

(Se continuará.)
TOTAL.. x.495

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.
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SECCIÓN OFICIAL

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCL.7LAR N.° 92
En virtud de las facultades que nuestro Santísimo Padre

el Papa León XIII ha concedido nuestro Emmo. Prelado,
ha dispuesto Su Ema. Rvdma. bendecir solemnemente al
pueblo, en nombre de Su Santidad, el día, de Pascua che Resu-
rrección, y conceder Indulgencia plenaria y remisión de todos
los pecados á los fieles que, verdaderamente arrepentidos y
habiéndose confesado y recibido 1a Sagrada Comunión, se
hallaren presentes en la Santa Iglesia Basílica Metropolitana
al terminarse la Misa pontifical que, con el auxilio de Dios,
se celebrará el expresado día.

Para que llegue á noticia de todos, de orden de Su Emi-
nencia Rvdma, se hace saber sus amados diocesanos, en-

TOMO VI 10
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cargando á los señores Curas de esta capital y á. los de los
pueblos inmediatos que lo comuniquen á sus respectivos feli-
greses, á fin de que puedan aprovecharse de gracia tan sin-
gular.

Valencia 28 de Marzo de 1898.----Dr. Bonifacio Marín, Ca-
nónigo secretario.

En los días 25 y 26 del corriente Marzo, Su Ema. Rvdma.
confirió Ordenes menores y mayores, en la capilla de su Pala-
cio Arzobispal e iglesia del Temple, respectivamente, A, los
señores siguientes.

PRESBITERADO

D. Vicente Balanza Navarro. - D. Joaquín Bañó Cabanes.
-D. José Belenguer Quilis. -D. Ricardo Martí CataM. 1)on
Antonio Ballestee Ros. -D. Antonio Payá. Aracil. -D. Agapito
Melió Gomis. -D. José Llopis Cortés. -D. Vicente Estellés
Zamorano. -D. Carlos Iborra Domínguez. -D. José Rausell
Roig. -D. José Ricardo Escorihuela SimeÓn.-D. Isidro Go
zalbo Carratalá. -D. Ranulfo Roig Pascual. -D. Ramón Se-
ilés Fuster.-D. José Benlioch Domingo.-.D. Pedro Alberola
Noguera. -D. Juan Bautista Espi Vidal. -D. Mariano Jimeno
Vila. -D. Romualdo Bayá Gomis. -D. Clemente Cabrera Ji-
meno. -D. José González Huguet.-D. Francisco Suay Bur-
gos.- D. Francisco Pastor Boix. D.. Joaquín Liopis Vidal.--
D.. Mateo Alacréu Coll. --D, José Olmos Roselló. -D. Vicente
Carrión Verduch.- D. Joaquín Llopis Pascual. --D., Luis IJre-
fia Cañete.- D. Vicente Vilaplana. Jordá. -'-D. Vicente Gallego
Sanchís. --D. José Diego Sanchis. -D. Rafael Martínez Vilar.

D. Juan Bautista Tormo Molina. -D. Ramón Jiménez Durán.
-D. Bienvenido García de León González. --D. José Luis
Iñesta Albert.- D. José María Catald Lorente.- D. ,Juan Bau-
tista Bafíuls Rubio. --D. Atanasio Blasco Sapena. -D. José
María Badía Batalla.

DIACONADO

D. Juan Bautista Marrahí Bellver.-D. Juan Bautista BeL
trán Bayarri. D. Pascual Pastor Cabrera.-D. Juan Pérez
Buforn.-D. Fernando Úbeda Aznar.---D. Santiago Llinares
Mingot. D. Juan Carbonell Mollá. D. José Domingo Olmos.
-D. Agustín Paláu Rodríguez. -D. Victoriano Cervera Ló-
pez. -D. Eduardo Sanz Jornet. ---D. Vicente Alamar Martthéz.
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-D. Víctor Micó Chafer. -D. Joaquin Jovaní Marín. Fray
Eduardo Faus Reig, Fr. Alejandro Calbo Alemany y Fray
Francisco Forteza Valls, Franciscanos. P. Julio Burzuri de
Santa María, Escolapio.

MENORES Y SIIBDIAGONADO

D. José Gausi Durt. D. Juan Berenguer Pérez. -Don
Francisco Ibáñez Ibáñez. -D. Vicente Calatayud Perales.-
D. Joaquín Pérez Verdú. -D. Estanislao Boluda Ubeda.

TONSURA, MENORES Y SIIBDIACONADO

D. José Miralles Izquierdo. -D. Salvador Conejero PrÓs-
per. D. Miguel Soler Bolinches.-D. Enrique Ruiz Pitarch

D. José Miguel Beguer. D. Gordiano Ribera Puchol. -Don
Francisco Miguel Giner Dominguez. -D. Juan Bautista Za-
mora Bondía. -D. Francisco Porta Busquets. D. Luis Gar-
cía Sufler. D. José Roca Navarro. -D. Santiago Aznar Jime-
no.-D. Francisco Planells Andréu. -D. José María García
Angel. -D. Francisco Benlloch Montaner. -ID. José Pinazo
Moline.. -D. José Jimeno Jimeno. -D. Mariano Ferrer Soler.
--17. José Soria Roméu.-D. Ramón Alabáu Sabater. -D. Vi-
cente Piquen Sifre. --D. Remigio Garcés Muñoz. -D. José
Tasa Ferrer. -D. Joaquín Saleza Llorca.--D. Francisco Ro-
drigo Sancho. -D. José Hinojosa Daroca. D. Salvador Blas-
co Marco. -D. Vicente Valero Almudever. D. Carlos Mai-tí
Pastor.- D. Francisco Tito Pérez. -D. Francisco Ferre .Pas-
cua1. =D. Vicente Tormo Cangros. D. José Ferrer Lloréns.

D. Josh Cerdá. Gandía. D. Pío Guillén Engo. D. Miguel
Tronch Belert. D. Joaquín Mifíana Estruch. D. Juan Bau-
tista Cava L1opis D. Ramón Sanz Mollá.-D. Ricardo Ara-
cii Ferrandis. D. Isidro Morant García.. -D. Vicente Mare
co Cortés. -D. Antonio Bueno Muñoz. D. Pedro Lloret
Llinares.---D. Francisco Santonja Mora. -D. José Reig Mar-
tínez. -D. Miguel Sanz Campos. -D. Miguel Andrés Llopis.

D. Vicente Vazquez Muñoz. -D. Emilio Berenguer Ribera.
D. Alfredo Sais Soler. -Fr. Dionisio Boix Palanca y Fray

Hermenegildo Costa Marl, Franciscanos.

TONSURA Y MENORES

D. José María Tramoyeres Cuflat. D. José Guillem Adell.
El número total de ordenados es de 121.
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Solutio casas propositi in Collatione 1.a Orali
PRO MENSE OCTOBRTS ANNI 1897

Ad 1.um Licet missam interrumpere:
Ob concionem post evangelium vel processionem. In gra.

tiam Principis supervenientis aut peregrinorum, die festo, si
alias sacrum non possunt audire. In adventu Episcopi vel
Cardinalis. Urgente gravi necessitate, ut si moribundos est
absolvendus: tunc claudantur in tabernaculo species conse-
cratae, et, cum redeat, missam continuet. Ante consecratio-
nem, si mora fuit longa, incipiat iterum. Demum, ob prae-
sentiam excommunicati vitandi.

Ad 2.um Titius debuit a sacro se abstinere cum in praefa-
tione, ante canonem, audivit ecclesiam esse violatam. Si in
loco, aliud templuin existit, illud adeat et Missam a principio
celebret; si aliud templum non adest, fideles ab auditione
Missae excusantur. Si non sunt hostiae consecratae ad minis-
trandum Viaticum moribundo, debuit Missam perficere, adhuc
in ipso ecclesia violata, et partem hostiae sacrificii illi mini-

strare; nam praeceptum suscipiendi viaticum, utpote iuris di-
vini, vel saltem huius iuris determinativum, praevalet prae-
cepto ecclesiastico non communicandi de hostia sacrificii.

Non debuit viaticum ministrare ante sumptionem extra
templum; id enim vetitum est, ut sacerdos communionem mi-
nistret intra Missam, si a conspectu altaris exire tenetur. Ip-
semet vero confessarius debuit ministrare, vel id efficere Ti-
tius, peracta Missa, cum non ágatur de sacramento necessario
necessitate medii.

Demum, non debuit species sputas statim mittere in sa-
crarium, sed eas in tabernaculo servare donee corrumpantur.
Ita Rubrica miss lis.

Solutio casos proposili in Collalione 2.a scripta

Mulier de qua agitur in caso, licet tiene disposita et con-
trita, cum non possit ad domum honestam deferri, non debuit
viaticum suscipere; praestat enim, ut absque subsidio, viatici
illy decedat, quam Sanctissimum Corpus Domini (cuius su-
sceptio non est necessaria necessitate medii) in locum adeo
inmundum transferatur, et quam fideles nimio moerore affi-
ciantur videntes, nempe, Corpus Domini in loco ad peccatum
et animarum perniciem dedito.
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SECCIÓN DOCTRINAL

SAGRADA CONGREGACIÓN DE INDULGENCIAS

Inscripciones de los difuntos en las Pies Uniones

Cum, post editum Decretum a S. R. et U. Inquisitione sub
die 6 Decembris 1876, nec non Resolutionem S. Congi:egatio
fis Indulgentiis Sacrisque Reliquiis praepositae d. d. ] 4 Au-
gusti 1889, Moderatores piarum Unionum et piorum Operum
perrexerint Defunctos hisce piis Unionibus piisque Operibus
adscribere, ab hac S. Congregatione Indulgentiarum exquisi-
turn est:

An, stante Decreto S. R. et U. Inquisitionis diei 6 Decem-.-
bris 1876 et Resolutione huius S. Congregationis sub die
14 Augusti 1889, sustinere valeccnt adscriptiones Defuncto-.
rum piis Unionibus plisque Operibus?

Et Emmi. Patres in generalibus Comitiis ad Vaticanum ha-
bitis sub die 5 Augusti 1897, rescribendum duxerunt: Nega-
tive.

In Audientia vero habita ab infrascripto Cardinali Prae-
fecto, die 23 Augusti 1897, SSmus. Dnus. Noster Leo PP. XIII
Emorum. Patrum resolutionem confirmavit.

Datum Romae ex Secretaria eiusdem S. Congregationis
die 25 Augusti 1897. -FR. HIERONYMUS MARÍA) CARD. GOTTII
Praef. t A., ARCHIEPISC. ANTINOEN. Secret.

El Excmo. Sr. Obispo de Ciudad- Rodrigo elevó á Su San-
tidad la siguiente exposición:

«BEATISSINIE PATER:

»Episcopus Philippopolitan. Civitaten. (in Hispania) Ad-
mor. Aplicus, reverentes exponit:

Cum in Ecclesiis Dioeceseos Civitaten. iampridem praxis
invaluerit adhibendi thurificationem in Missis, quae ob defe-
ctum sacrorum Ministrorum cantantur tantummodo cum
Acolythis in Festis per annum solemnioribus; Episcopus ora-
tor, probe noseens id minime licere absque speciali venia
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Apostolicae Sedis, Sanctitatem Vestram enixe rogat, ut e.ius-
modi praxim in iisdem ecclesiis retineri permittat, saltem in
Dupplicibus 1.ae et 2.ae classis, et quoties SS. Eucharistiae
Sacramentum publicae fidelium venerationi patet expositum;
siquidem memoratae thurificationis abrogatio admirationem
ac maerorem gigneret in populo.

pEt Deus Sanctitatem Vestram salvam atque incolummem
diu servet, grout in votis habet addictissimus filius.- JOSEPH
THOMAS, EP. A. A.Civitate-Ruderici, 10 Octobris 1897.--
limo. Domino D. Nostro Leoni XIII Papae.))

Contestación de la S. C. de Ritos.
Recurrant in. singulis Rituum Congre-

gatio.

ORIGEN i)EL MONUMENTO vii, SEMANA SANT4

El altar ci capilla donde se reserva el Cuerpo del Señor, desde el
Jueves ál Viernes Santo pudo tener origen en la antigua disciplina ecle-
siástica, según la cual, muchos días, y en especial los viernes, no se
consagraba; y entonces se solían reservar en un lugar á propósito hos-
tias consagradas en los días anteriores, ya para Viático, ya para comul-
gar el sacerdote y los fieles en dichos días.

Por esto el Jueves consagra el celebrante dos hostias, de las cuales
consume una y otra se lleva en procesión .solemne y se reserva en el
Monumento hasta el día siguiente, Viernes, en que no se consagra, y
por esta razón se llama aquella Misa de Presantificación, es decir, de ob-
jetos santificados anteriormente.

Además, la ceremonia de depositar el Cuerpo de Cristo Nuestro
Señor con la solemnidad que ahora se practica, sirve para mover á los
fieles á considerar las angustias y trabajos que padeció del Jueces al
Viernes. Simboliza también el tiempo que Jesucristo estuvo en el Se
pulcro.

El llamado Monumento por antonomasia, que damos al Sepulcro del
Señor, se dispone de antemano en una capilla, ó bien en el altar mayor
de la iglesia, pero sin que pueda celebrarse en él Misa del Jueves, ni
del Viernes, ni tampoco el Oficio de Tinieblas.

Puede adornarse el Monumento con todo el aparato festivo, colgadu-
ras, frontal blanco, flores y un competente número de velas blancas,
las cuales no pueden ser menos de doce, según lo dispuesto p01' Bene-
clicte (1V. Debe tepeise presente que en 61 no han de ponerse paños
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negos ni trofeos de la Pasión , ni tampoco reliquias ni imágenes de
santos.

En lo interior del Monumento habrá un pequeña altar sin cruz, con
seis velas, frontal blanco, manteles y corporales, y sobre G detrás de él
una arquilla ó Urna con otro corporal.

La llave de la referida Urna, una vez reservado el Cuerpo del Señor,
debe conservarla y llevarla el celebrante de los Oficios del Jueves y

Viernes Santo; estando terminantemente prohibido, por once unánimes
Decretos de la Sagrada Congregación de Ritos, que por ningún titulo ni
pretexto se dé á guardar dicha llave á otra persona, por encumbrada
que sea.

También se previene en algunos de chichos Decretos que no tenga 1a
Urna más que una sola llave; y está igualmente prohibido por la Sagrada
Congregación poner el Sacramento en el Ostensorio ó Custodia de modo
que pueda verse la Sagrada Hostia.

En algunas iglesias se acostumbra, después de cerrada la portezuela
de la Urna con llave, sellar por el mismo diácono la referida portezuela
con unas pastillas de cera colorada; y ésto es una reminiscencia del sello
que mandaron poner los príncipes de los sacerdotes judíos en el Sepul-
cro del Señor. De estas pastillas, parecidas á las de Agnus Dei, se pone
una porción dentro de la misma Urna ó en su inmediación, las cuales se
distribuyen luego entre los fieles, como un objeto de veneración, y es lo
que se llama cera del Monumento.

En lugar de estas pastillas benditas, los sacerdotes del Rito armenio
suelen distribuir á dos peregrinos de su nación que se encuentran estos
días en Jerusalén, unas tiras de lienzo ó tela blancas, proporcionadas á
]a altura ci talla de cada uno, en las cuales, después de haber sido pues-
tas sobre el Santo Sepulcro de Jesucristo y bendecidas, se escriben unas
palabras misteriosas; cuyos lienzos conservan aquellos cristianos con
mucha veneración y les sirven como de mortaja en la hora de la muerte.

Con asombrosa magnificencia se celebran en Jerusalén estos Oficios;
siendo lo más notable que sirva de Monumento el mismo Sepulcro en
que fué depositado el Cuerpo del señor después de su muerte, y sobre
cuya piedra se coloca ahora el Cáliz con la Sagrada Hostia, sin más
adorno que un prodigioso número de Haces.

En Roma, el Sumo Pontífice suele ]levar á pie, y con la cabeza des
cubierta, el Cáliz con la Sagrada Hostia hasta la capilla Paulina, en la
que está preparado el Monumento, bajo un palio magnifico, cuyas varas
llegan ocho Obispos con las mitras en la mano.

Quinientos sesenta y siete candeleros iluminan la magnífica capilla
Monumento, construidos por dibujos de Berrnin.

r r S 3
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SECCIÓN DE NO'T'ICIAS

Preconización. Los periódicos y telegramas de Roma
han dado la noticia de que en el Consistorio celebrado el
día 24 del corriente se dignó nuestro Santísimo Padre preco-
nizar, pira esta Santa Iglesia Metropolitana de Valencia, al
Excmo. e Illmo. Sr. Dr. D. Sebastián Herrero de Espinosa,
actual Obispo de Córdoba . Aunque oficialmente nada se sabe
todavía, sin embargo, nos anticipamos enviar nuestros plá-
cemes y felicitaciones 6. tan esclarecido Prelado, ofreciéndole
al propio tiempo el homenaje de nuestro respeto, de nuestra
consideración y de nuestro amor filial.

Montepío del Clero. -Esa institución, que será en el porve-
nir la fuente económica para consolar tristezas y remediar
necesidades del Clero valentino, va siendo cada día más fa-
vorecida y alcanzando mayor protección. Sabemos que son
bastantes los sacerdotes que se apresuran A, pagar sus cuotas.

Propagación de la Fe. -Con fecha 5 de Marzo de 1896 pu-
blicó nuestro ammo. Prelado una Pastoral sobre esa Obra tan
hermosa, recomendando su instalación en todas las parro-
quias del Arzobispado. Desde entonces se ha nombrado una
Junta, diocesana, presidida por la Excma. señora 'condesa
viuda de Rótova, y están también nombradas las señoras re-
caudadoras y corresponsales. Sólo falta la Formación de de-
cenas de asociadas. Con la mira de der impulso á institución
tantas veces recomendada por. nuestro Santísimo Padre
León XIII y los Romanos Pontífices sus predecesores , se ce-
lebró el día 13 del actual, en la iglesia de la Compañía, una
función religiosa; dió la Sagrada Comunión nuestro Eminen-
tísimo Prelado; por orden del mismo se leyó desde el púlpito
la susodicha Pastoral y después subió a él S. L. R. para pre-
dicar e insistir en 1a necesidad de que todos los católicos, sin
excepción de condiciones, contribuyan á propagar la fe cató-
lica en el exterior, pira consolidarla y afianzarla más en el
interior. Es tesorera de la Junta diocesana la Excma. señora
D. Encarnación Núñez Robres , viuda. de León; vicepresi-
denta la Excma. señora marquesa de Montortal y secretaria
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la, señorita. D.a Carmen Cepeda, hermana del docto catedrá-
tico de la Universidad D. Rafael. El Rvdo. P. José Castellá,
Superior de la Residencia de la Compañía, es director espiri-
tual de la mencionada Obra. Sería del agrado y aprobación de
nuestro Prelado que los señores Curas y sacerdotes predica-
sen sobre ella y trabajasen para instalarla y propagarla en-
tre los fieles.

No encontrándose el libro de confirmaciones de Santa Ma-
ría de Játiva que se presentó en la Secretaría, del Palacio Ar-
zobispal pira sú debida aprobación, A. causa sin duda de ha-
berlo retirado equivocadamente algún señor Cura por creerlo
el suyo, se ruega encarecidamente al que por este motivo lo
tenga en su poder, se sirva devolverlo á la, mayor brevedad,
pues son grandes los perjuicios que con su retención se cau-
san á la parroquia interesad,.

Catecismo. -La Congregación Catequística celebró junta
general el día 13 del actual en el Palacio Arzobispal, bajo la
presidencia, de nuestro Emmo. Prelado, con asistencia de los
Reverendos P. Castellã y P. Juan, de 1a Compañía de Jesús.
Había en ella, más de 200 socios, que son los que tienen á su
cargo explicar el Catecismo en diferentes puntos de la ciu-
dad y pueblos cercanos á ella. De la Memoria leída resultó
que hay instalados más de 30 Centros Catequísticos, y que
reciben en ellos enseñanza cristiana cerca de 4.000 inscritos
entre niños y adultos. Entre los socios doctrineros hay mu-
chos sacerdotes, seminaristas, ordenandos y seglares. Expli-
can la Doctrina cristiana en los hospitales, asilos, capillas,
iglesias y varias casas de campo, para facilitar así la asis-
tencia á, los fieles. Nuestro amado Prelado pronunció una
exhortación y dijo que la Obra Catequística revestía suma im-
portancia y era fundamental para el catolicismo, lamen-
tando que hubiera personas muy doctas en otros ramos del
saber humano, pero muy ignorantes en religión, que es la
ciencia principal, y cuyo conocimiento era necesario, no sólo
para los fines morales de la vida, sino para 1a eterna salva-
ción. Habiendo visto nuestro Prelado que 1a Congregación
Catequística tiene que comprar libros, manuales, estampas
y otros objetos para premios y que sólo figuraban doce pese-
tas de existencia en la cuenta dada por el tesorero , ofreció
500 pesetas paras ayudar cubrir gastos de obra tan impor-
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tante, recomendando á los fieles que la favoreciesen con sus
limosnas.

momminew-.

El Jueves Santo hará, nuestro Prelado en la Sant, Iglesia
Catedral la consagración de los Santos Oleos, así para este
Arzobispado como para la Diócesis de Mallorca.

El día 15 de Abril próximo será remitido al Excelentísimo
Sr. Nuncio Apostólico en Madrid el producto de la Colecta
mandada hacer para el Dinero de San Pedro, con motivo del
vigésimo aniversario del Pontificado de nuestro Santísimo
Padre León XIII. Se recomienda, por tanto, á los señores
Curas, que aun no hubieren remitido á la Secretaría de Cá-
mara la limosna pertinente, que lo hagan con la brevedad
posible.

El día 27 del actual se verificó la elección de Superiora
general del Instituto de Hermanitas che lis Ancianos Desam
parados, en la casa-matriz che esta ciudad. Poi delegación de
nuestro Emmo. Prelado presidió el acto el M. I. Sr. Provisor
y Vicario general del Arzobispado , y fué elegida por unani-
midad de votos la Rvda. Madre Sor María de Jesús Jornet é
Ivars. Al momento se la puso un telegrama á Madrid, donde
se hallaba, para que viniera, y al día siguiente llegó A, esta
ciudad. Reciba nuestra enhorabuena y que Dios la conceda
sus divinos auxilios para desempeñar tan importante cargo
en bien de su Instituto y de la ancianidad desvalida, socorri-
da por el mismo.

Después de verificada la elección de Superiora general
del Instituto de los Ancianos Desamparados, se telegrafió
al Emmo. Cardenal protector que 10 es el Sr. Rampollo, el
cual se dignó contestar con el siguiente:

«Roma 28.--Sor Gregoria, Hermana de los Ancianos Des
amparados. Valencia.-- Complacido por unanimidad elec-
ción, bendigo Superiora y todo el Instituto.- M. Gird. Ram-
polla. A

El Excmo. é Illmo. Cabildo Metropolitano ha elegido al
muy ilustre y docto señor Dean Dr. D. José Cirujeda y Ros,
para el cargo de Compromisario en la elección de Senador de
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esta provincia eclesiástica, que habrá. de verificarse el día
10 del próximo mes de Abril.

El domingo último terminó el, ilustrado y elocuente señor
Magistral Dr. D. Juan Garrido y Garrido, las notables con-
ferencias que durante la Cuaresma ha dado en la Santa Igle-
sia Metropolitana, 'sobre la llamada Cuestión social, mirada
en sus diferentes fases. Nuestro Emmo. Prelado le felicitó y
le invitó su mesa, en testimonio de haber quedado compla-
cido del acierto y sólido razonamiento con que ha desenvuel-
to tan difícil y complejo problema.

Hemos visto con gusto que el Illmo. y Rvdo. Sr. Obispo
de Menorca abriga el propósito laudable de celebrar Sínodo
diocesano. Deseamos que Dios le conceda salud para llevarle
a cabo; y en ese, obra, de suyo tan provechosa é importante,
acreditará una vez más el celo incansable que ha demostra-
do en bien de su amada Diócesis desde que se encargó de
su gobierno y administración.

Es notabilísimo el tabernáculo nuevo, hecho en la iglesia
parroquial de San Nicolás de esta ciudad, bajo la dirección y
generosa caridad del celoso señor Cura párroco y Junta de
Fábrica de dicha iglesia. Enviamos la expresión de gratitud
y 1a enhorabuena á los bienhechores de tan excelente obra.
También felicitamos al virtuoso y celoso señor Cura párroco
de San Andrés, por 1a magnífica restauración que está lle
vando á cabo en la capilla del Sacramento de su iglesia. Los
feligreses de ella están sumamente complacidos.

Ha regresado el ilustrado Dr. D. Juan Bautista Benlloch,
de la, ciudad de Tortosa, donde ha predicado con grandísima
elocuencia un novenario en honor de San José. Le damos
nuestro parabién, por el honor que ha dado al Clero va-
lenciano.

Son meritorios y dignos de alabanza los sacrificios hechos
por los señores Curas de San Valero y San Bartolomé de
esta ciudad, el primero para reparar y embellecer la abadía
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de su parroquia, y el segundo pars. edificar de nueva planta
la de la suya, de 1a que sólo quedaba el solar y algunas
ruinas.

Ha llegado á Madrid el Breve en que nuestro Santísimo
Padre León XIII nombra Chantre de la Santa Iglesia Metro-
politana al ilustre Sr. Dr. D. Bonifacio Marín, secretario de
este Arzobispado. Tan luego como esté ultimada la tramita-
ción correspondiente, tomará el Sr. Marín posesión canónica
de la dignidad mencionada, que quedó vacante por promo-
ción del notable historiador fir. D. Urbano Ferreiroa, á la
Abreviaduría de la Nunciatura Apostólica.

Sabemos con satisfacción que el erudito Presbítero Dr. Don
José Sanchis y Sivera ilUlláa, el propósito de escribir un tra-
bajo sobre las instituciones y organismo de carácter reli-
gioso y caritativo de esta ciudad y Arzobispado. Aplaudi-
mos su pensamiento, porque será de grandísima utilidad y
en él se reflejarán los sentimientos nobles y piadosos y la
fecunda vitalidad del pueblo valentino.

Se halla ya convaleciente de la grave enfermedad que ha
sufrido el fiscal de este Arzobispado Dr. D. Juan Laguarda.
De ello nos alegramos y deseamos su completo restableci-
miento.

La suscripción iniciada por nuestro Emmo. Prelado en el
pasado BOCETEN para socorrer á los sacerdotes pobres de la,
Diócesis, hasta hoy ha fiado un resultado de 361'50 pesetas,
cuya cantidad se destina A celebración de misas por la inten-
ción de los donantes.

En el convento de Santa Ana de Sagunto se halla vacan-
te una plaza de religiosa, cantora, siendo necesario á la joven
que la solicite que tenga verdadera vocación religiosa, que
esté instruida en canto llano y figurado y que reune las bue-
nas cualidades que pira el desempeño del cargo se requieren.

Las solicitudes se dirigirän á la Rvda. Madre Superiora de
dicho convento.
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DINERO DE SAN PEDRO

Suma anterior.
Un fiel servidor de Su Santidad.
Clero y feligreses ele Ayelo de Malferit.
Cura y feligreses de Muro. .

D. Manuel Miquel. .

Cura de lbi. . .

Cura, Clero y feligreses de San Mauro de Alcoy.
Coadjutor de Jaraco.. .

Cura y feligreses de Villanueva de Castellón.
D. Rafael Rodríguez de Cepeda. -

D.a Carmen Rodríguez de Cepeda..
Cura, Clero y feligreses de Algernesi .

Cura y feligreses de Cullera.

Suma.

Pesetas. Cs.

875
500

13
21

125
20

.

46

5
28

50
50

126
7

15

50

50

50

1.867 65

SUSCRIPCIÓN PARA SOCORRER A LOS SACERDOTES POBRES PB LA BI6CESIS

Pesetas.

Suma anterior . 270

Sr. Rector del Seminario Conciliar.. 10

D. Salvador Fuset, Ecónomo de Callosa. 2'1'50

D.a Amparo Carbonell de González. 50
D. Francisco Albiñana, Pbro. 1.0

Suma. 361'50

DISTRIBUCIÓN
Pesetas.

A-D. Salvador Sanchis Puig, Ecónomo de Cortes de
Arenoso, para quince misas. 30

A D. Ricardo Llorca Boscá, Coadjutor de Cortes de
Arenoso, quince misas. 30

yunta y sigue. 60
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Pesetas,

Suma anterior. 60

A D. José Bainat Sorribes, Ecónomo de Puebla de
Arenoso, quince misas. 30

A D. Vicente García Albiñana, Coadjutor de Pueble
de Arenoso, quince misas. . 30

A D. Agustín Sancho Vargues, Coadjutor de Calpes
de Arenoso, quince misas. 30

A D. Remiro Alegre Tadeo, Coadjutor de Campos
de Arenoso, quince misas. 30

A D. José Ivars Castells, Coadjutor de Torrechiva,
quince misas.. 30

A D. Serafín Paredes Matéu, Regente de Espadilla,
quince misas.. 30

A D. Vicente Carrasco Llácer, Coadjutor de Vallat,
quincemisas.. 30

A D. Miguel Navarro Duró, Regente de Toga, diez)?
seis miss. 31'50

Al Presbítero D. Mariano Jimeno, Coadjutor de Ja-
rafuel,paraqu/ncemisas. 30

Al Presbítero D. Lino Mira, Vicario de Torreman-
zanas, quince misas. 30

SUMA. 361'50

SUSCRIPCIÓN para construir una urna sepulcral en honor del
Beato 'Jisan de Avila.

Pesetas.

Suma anterior. 126
D. Luis Marqués, Capellán de las Hermanitas de Játiva. 1

D. Francisco Tens, Vicario del convento de religiosas de la
Trinidad. 1.

D. Mariano Tena, íd., íd. de San José.. 1

D Juan Bautista Benlloch, Vicerrector de los SantosJuanes. G'50
D. José Sáez, Beneficiado de íd. 0'50
D. Antonio dirnénez, ícá , id. 0'5U

Suma y sigue. 130'50
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Pesetas.

Suma anterior. 3O'5O

D. Juan Gallent, Beneficiado de los Santos Juanes. 0'5U

D . Eduardo Cester, íd., íd. 0'50
D. Pascual Fenollosa, íd., id.. 0'50
D . Manuel Rodes, íd., icy.. 0'50
D . José María Morata, id., íd.. 0'50
D . Federico Alberola, id., id.. 0'50
D. José Clavero, id., id. 0'50
D. José Cervera, íd., íd. ' . 0'50
D . Vicente Asensi, id., íd.. . . . . 0'50
D . José Escrich, íd., ;d. '. O'50

D . Gregorio Vilanova, íd., íd.. 0'50
D . Salvador Arnal, íd,, íd. 0'5p
I). Manuel Badal, íd., ící.. 0'v0

TOTAL. . . . 137'00

(Se conlinrrnrá.)

Lisia de los Sacerdotes que sellan encargado de celebrar Misas
paya la iglesia de San Jouquín.

D. Jacinto Grau.
D. Carlos Sala..
D. José Reiff.
D. Miguel Barber..
D. Joaquín Jimenez.
D. José Lleonart. .

D. Francisco Llach.
D. Manuel Encinas.
D . Juan Ribera.
D . José Ferrer.
D . Juan Alabort. .

D . Antonio Tormo,
D. Agustín Morales.

.

.

S

Suma anterior.

Misas.

4.493
. . . 4

. . 4

. . 48
24
12

12

30
12

12

e 1.0

. 12

. 12

. 12

Suma y signe. 4.699



D . José Calbo Solapes.
D . Francisco Giner. .

D . Juan Bautista Ferrer.
Rvdo. Clero de Aldaya.
D . Vicente Clerigues..
D . Vicente Gozálbez. .

D. José Mayor..
D. Antonio Donat.
D. Juan Devesa. . .

D . Francisco Esquerdo.
D. Fernando Reduan..
D. Miguel Martínez.
D. José Gari. . .

D. José Bosch..
D. Ramón Gómez.
D. Vicente Feliu. .

D. Lorenzo Oltra.
D. Virgilio Cortés.
Rvdo. Clero de Algar..
D . José Pastor..
D . Salvador Selfa..
D. Juan Barber. .

Rvdo. Clero de Torrente.
D. Juan Pérez.. . .

Rvdo. Clero de Pego..
D. francisco Escrivá..

(,Se continuará.)
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Suma anterior. . 4.699
. . 12

. . . . . . . . . 36

. . . 12
. I 18

. . . 24
. 6

111 . 6

. . . 12

. . . . . . 12
. . 12

. 12
12

6

6

6
12

. . 12

. . . . . 12

. . 24

. 12

. 1_2

. . . 24

. . 67

. . 40
. . . . . 30

. . 1.2

TOTAL . . 5.118

El número total de misas inscritas hasta hoy en favor de 1a
iglesia de San Joaquín Sr que se estdn celebrando por sacer-
dotes de esta Diócesis, es de 11.410.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1898.
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SECCIÓN OFICIAL

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCZ7LAR N.° 93
El lunes, martes y miércoles de la presente semana se han

celebrado Misas y Rogativas en la Santa Iglesia Metropolita-
na y parroquias de esta ciudad, conforme á lo dispuesto por
nuestro amado Prelado, para cumplir así los piadosos deseos
de S. M. la reina (q. D. g.), Regente del reino, cuyo ánimo,
hondamente contristado ante las desventuras de nuestra ama-
da patria, reputó, como medio eficaz para remediarlas, acudir
con humildes oraciones al Altísimo, pidiéndole su poderosa
protección y misericordioso auxilio.

Por orden del Emmo. Sr. Cardenal se encarga también á
los demás señores Curas- párrocos de la Archidiócesis que

Torro VI 11
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hagan en seis respectivas iglesias un triduo de Rogativas,
ordenadas al mismo fin, invitando previamente, para que
asistan á ellas, sino hubiere causas que lo impidan, á las au-
toridades yfieles de cada localidad, sin dejar por eso de con-
tinuar diciendo, como hasta ahora se hace, la oración Pro
tempore Belli, en el santo sacrificio de la Misa.

Valencia 8 de Abril de 1898. _ - Dr. Bonifacio Marín, Canó-
nigo secretario.

Solutio casos conseiellhiae proposili in Collatione 9.a Orali

PRO MENSE NOVEMBRIS ANNI 1897

Titius sacerdos, optimi diarii moderator, qui, ad maiorem
suae ephemeridis diffusionem , eleemosynas, colligit , quas
comittit aplicandas sacerdotibus suo diario adsociatis , ipsis
tribuens eleemosynas, retento tantum pretio ascriptionis, non
recfie interpretatus est decretum vigilanti studio per quod e
medio radicitus evellere exoptat Sta. Sedes omnem turpis
lucri speciem. Nec tantum bibliopolae sed precipue diarii mo-
deratores causa cunt lucri per ipsum acquisiti; quamvis eriim
Apostolica Sedes, seclusa negotiatione , bona scripts fovere
indulgebat, praedicto tatuen decreto, etiam talis -parva nego-
tiatio proscripta fuit. Sed Titius bona fide operatus est, ideo-
que censuram non contraxit.

In posterum vero commendationem specialem a proprio
Ordinario curare debet, ex praedictae Congregationis decla-
ratione die 24 Februarii anni 1894, et deinde a Sede Apostoli-
ca obtineat indultum ad hanc commutationem faciendam,
quae venia tantum ad trienium conceditur. Nota enim optimi
diarii non datur ab ipso moderatore sed ab Ordinario qui,
habita ratione temporis, doctrincie et diffusionis, ephemeri-
dem commendabilem declarabit , et sacerdotem designabit,
obtenta venia, a Sta. Sede , qui eleemosynas accipiat, satis-
.factionem curet et rationem reddat quottanis Ordinario de
missis celebratis. Haec omnia exposcit Sacra Congregatio
Concilii ad vitandam, in his adeo sacris, indignam negotia-
tionem.



Solulio casos conseicuLiac solvendi in Collatione 2.a s

PRO EODEM ME].1TSE

Ad 1.um Stipendium Missae accipitur: «Non tamquam pre-
tium suae consecrationis sed tamquam stipendium suae (id
est sacerdotes) susteniationis>> -Ex D. Thoma, quod licet etiam
sacerdotibus divitlbtts ex praescripto Apostoli: «que altari
deserviunt cum altari participant)). Potest accipere taxam
synodalem si fuit praescripta, vel quam Episcopus determi-
nat, vel quam consuetudo statuit. Non debet sacerdos supra
taxam aliquid exigere, nec infra. ipsam emendicare, immo nec
accipere si id Ordinarius prohibet; potest autem plus accipe-
re, ratione maioris labores, vel si sponte et liberaliter ipsi
offertur.

Ad 2.um Potest altere celebrationem committere nihil sibi
retento, sub poena restitutionis, alioquin incurrit excommuni-
cationem latae sententiae simpliciter Romano Pontifica reser-
vata m, quae est 12.a in Bula Apostolicae Sedes, si est missarum
collector. Nec potuit retinere augmentum monetae perrnuta
tione acquisitum; id enim non est fructum industi'iae sed valor
ipsius pecuniae ab offerente traditae, quae absque disminutio
ne est solvenda.

Qui verb sciens acceptat a collectore eleemosynam ex que,
aliquid detrahitur illicite agit.

Ad 3.um Cum eleemosyna maior, in casu, non habet rationem
stipendii, sed grati anime extra sacri[icium, potest sacerdos
benefactor sibi retinere excessum supra taxam synodalem,
nisi constet offerentem aegre ferre quod alter missam ce-
lebret.

Monica super collationibus

Ne ad alios quam ad sacerdotes haec monita perveniant
sermone Latii duximus exponenda:

Lulu Non omnes ad quos expectat collationes conficiunt, sed
cura sciant, quae par est, hoc manere adnotatum. 2.um Non-
nullae apparent collationes ex alteres ad litteram translatae;
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cilm auctor in his non constet, quae similibus verbis exara ri-
tur tamquam non scripta existimantur. 3.um Magnopere, de-
mum, desideratur ut collationes intra mensem determinatum
conficiantur. . E ® 3

SECCIÓN DOCTRINAL

RESOLUCIÓN DE LA SAGRBA CONGREGACIÓN DE OBISPOS Y REGULARES

Sobre el confesor de Comunidades religiosas

El señor Arzobispo de Oregon había propuesto las siguien-
tes dudas, debiendo tenerse en cuenta, para la clara inteli-
gencia de la primera, que el señor Arzobispo citaba en su
consulta la autoridad de San Alfonso María de Ligorio, quien,
después de afirmar que los confesores de religiosas cesan en,
su cargo al cumplirse el trienio, añade: et hoc valet etianz pro
confessariis conservatorium:

La Lis Hermanas de la Caridad y cuantas se consagran
á la educación de la juventud testen comprendidas en el nom-
bre de conservatorium?

2.a En caso afirmativo, ¿el Obispo puede autorizar á un
confesor para que leis confiese ultra triennium ratione deft..

confessrayiorum idonearum?
3.a La prohibición de la Sagrada Congregación incluye la

nulidád de la absolución dada por un confesor autorizado por
su Obispo para confesar religiosas Ziltyatyiennium.

La Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, antes
cíe resolver las dudas propuestas y después de oir el oráculo
de Su Santidad, advierte primeramente que en general la dis-
posición referente al cambio trienial de confesor debe exten-
derse no sólo á los monasterios y á los conservatorios, si que
también á toda otra congregación de--mujeres que vivan
more communitatis y que tengan confesor ordinario, á no
ser que hubiesen alcanzado dispensa de ello por particular
indulto. Añade igualmeñte que en el año 1846, contestando
la Sagrada Congregación 6. una consulta andloga propuesta
por el Obispo de Trento sobre si debían cambiarse cada,
trienio los confesores de aquellas religiosas que son trasla-
dadas mny frecuentemente de un lugar y de una casa á otra,
como ocurre con las Hermanes de la Caridad que prestan
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sus servicios en los hospitales, contestó en sentido afirma-
tivo, concediendo, sin embargo, poi- entonces al Ordinario, la
facultad de confirmar en sus cargos á dichos confesores una
y aun dos veces siempre que se guardasen los requisitos
prescritos de ordinario para tales casos.

En cuanto á lo último, Su Santidad ha declarado expre-
samente que el autorizar á un confesor de religiosas para
que continúe después de cumplido el trienio, sin dispensa de
la Santa Sede 1a cual exclusivamente pertenece: el conce-
derla, no importa nulidad de la absolución sacramental, sino
únicamente un ejercicio ilícito de aquel sagrado ministerio.

Para disipar, pues, 1a incertidumbre que aun permanece
en el animo del señor Arzobispo de San Francisco, convendrá
hacerle considerar que, donde las Hermanas ó Hijas de la Ca-
ridad de San Vicente de Paúl de su Diócesis tengan la cos-
tumbre 6 deban confesarse con el Párroco en la iglesia pa-
rroquial ó en otra iglesia pública, en este caso no es aplicable
la prohibición de que el confesor continúe siéndolo después
de cumplido el trienio, sino que Aquélla se extiende única-
mente 11. los confesores ordinarios que van á oir las confesio-
nes en los monasterios, conservatorios y demás congrega-
ciones religiosas de mujeres, que viven vida de comunidad.

FACULTAD DE EXPONER AL SANTISIMO SACRAMENTO

BAREN.

Quum in Civitate Baren. novitas introducta fuisset a Re-
gularibus qui nempe, in Buis Ecclesiis, sub praetextu exerci-
tiorum spiritualium aliove, et sine Ordinarii licentia, fere
quotidie peragebant expositionem SSmae. Eucharistiae, ex
qua frequentia. notabiliter vilescere coeperat hoc exercitium,
Archiepus. publicavit Edictum in quo prohibuit ne in poste-
rum quilibet Religiosus, quaelibetve alia, persona cuiuslibet
status et conditionis, absque licentia Ordinarii in scriptis ob-
tinenda expositionem haberet SSmi. Sacramenti quovis sub
praetextu. Regulares non reclamarunt contra hoc Edictum;
sed Patres Societatis Iesu praetensionem emiserunt se ius ha-.
bere ad obtinendam licentiam peragendi amnia in genere
exercitia spiritualia, quae a Patribus Societatis peraguntur in
Provinciis Reg-ni Neapolitani. Quapropter spud H. S. Con;.
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recursum habuerunt praetendentes se fuisse impeditos ab Ar-
chiepo. in legitimo usu suorum iurium. Reponit vero Archie-
pus. se nullo modo iura turbasse, ut ex verbis Edicti constat,
neque exercitia impedivisse, sed tantummodo expositionem
SSmi. Sacramenti. Iamvero nequeunt P. Iesuitae sub praetex
tu solemnitatis cuiuslibet, invito Epo., exponere SSmum. Sa-
cramentum, nam infinita sunt decreta S. Sedis definientia
good haec solemnis expositio fieri non debet absque benepla-
cito Ordinarii, etiamsi de Regularibus agatur. Cfr. Nicolius,
Flosc. verb. Eucharistiae, n. 23; Hoyar. in Lucerna Regular.,
eodem verbo n. 3; Barbos., in collect. decision., eodem ver-
bo; Lezzana, Quaest. Regul., part. 3, eodem verbo n. 4, qui
refert decretum sub die 26 Aprilis 1641 emanátum, in quo
H. S. Cong. statuit posse Episcopum procedere, etiam cum
censuris, contra Regulares inobedientes et contumaces. Unde
multo manis sustineri debet prohibitio ab Archiepo. Baren.
facta , nam ideo frequens erat praedicta expositio, quot defi-
ciebat existimatio debita et reverentia.

Quare.
Emi. Patres rescripserunt:
Audicintur Iesnitae, et interim serventur decreta.

RESOLUCLON DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA

El señor Cura de Valdemorillo, celoso defensor de los dere-
chos de la iglesia, que en el año anterior consiguió una Real
orden en que se le reconocía el derecho de }posesión del ce-
menterio de su parroquia, ha conseguido un nuevo triunfo
legal. El agente ejecutivo de aquella zona , atropellando
cuanto se ha dictado respecto de apremios por falta de pagos
de contribución, vendió en Septiembre de 1895 tres fincas
pertenecientes á Capellanías colativas no conmutadas. Enta-
blada en forma la oportuna reclamación, ha resultado lo si-
guiente:

«DELEGACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVII`TCIr1 DE
MADRID.-POr la Dirección general del Tesoro público se
dice á esta Delegación de Hacienda, con fecha 22 de Enero
anterior, lo siguiente:

»El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda dice
A, esta Dirección general, con fecha 16 de Diciembre próximo
pasado, lo siguiente:

»Ilustrísimo Señor: En el expediente de alzada interpuesto
por D. Miguel Pons, contra el acuerdo dictado en 17 de No-
viembre de 1896 por la Delegación de Hacietida de .Madrid,
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denegando la anulación solicitada del procedimiento de apre-
mio incoado á D. Lorenzo Delgado:

»Resultando: que seguido expediente ejecutivo de apremio
al referido Sr. Delgado, como Administrador eclesiástico de
Capellanías vacantes en la villa de Valdemorillo, por débitos
de la contribución territorial correspondiente al ejercicio
de 1893 . 94, se procedió la traba y enajenación, en pública
subasta, de las fincas tituladas Tierras de las Arroyadas, cer-
cado de la Agujera yprado jaral, perteneciente A. los bienes
de dichas Capellanías:

»Resultando: que celebradas primera y segunda subastas,
sin que se presentara postor A. rematarlas, fueron adjudica-
das en 25 de Septiembre de 1895 A, D. Rafael González Ciria,
poi- la cantidad de pesetas 282, ósea el importe del débito
principal, recargos y costas por que se apremiaba:

Resultando: que enterado de tales hechos D. Miguel Pons,
Cura propio de la iglesia parroquialde Valdemorillo y suce-
sor del Sr. Delgado en la Administración de las Capellanías,
acudió, con fecha 24 de Octubre siguiente, al I)elegado de
Hacienda en 1a provincia,, solicitando 1a anulación de la su-
basta y la del expediente ejecutivo en que se practicó, por
haberse cometido en su tramitación varias faltas ó vicios que
lo invalidaban, á su entender, como era el de haberse enaje-
nado fincas que valían 3.000 pesetas, pars cubrir un débito de
menos de 300, y el de no habérsele flecho las notificaciones
oportunas y reglamentarias:

»Resultando: que dictad. en 17 de Noviembre de 1896 la
citada resolución desestimando tal solicitud, interpuso contra
la misma el D. Miguel Pons el oportuno recurso de alzada
ante este Ministerio, repitiendo en su escrito los argumentos
ya alegados en su anterior instancia, refiriéndose ella en
absoluto y dándola por reproducida para los efectos de la
apelación:

o Vistos 1a Instrucción para el procedimiento contra los
deudores de la Hacienda pública de 12 de Mayo de 1888, y el
Real decreto de 27 de Agosto de 1893:

»Considerando: que del expediente general de apremio in-
coado sobre débitos de territorial en el pueblo de Valdemori-
llo por el ejercicio de 1$93 -94 aparecen varias é importantes
infracciones de los preceptos reglamentarios, que originan
vicios de nulidad, apareciendo, respecto á las fincas pertene-
cientes la Administración de Capellanías vacantes de aque-
lla parroquia, como más esenciales, los siguientes: Primero,
que cuando se incoó el procedimiento de que se trata contra
D. Lorenzo Delgado como Administrador de las Capellanías,
hacía cuatro años que había fallecido; pesar de ésto; se
practican á su nombre y se dirigen notificaciones que firman
los testigos, sin haberse hecho constar su fallecimiento; y si
bien aparece la, palabra de su sucesor escrita á continuación
del nombre de D. Lorenzo Delgado, es de advertir_ que D. Mi-
guel Pons no le sucedió por nombramiento oficial hasty, 19 de
Febrero de 1895; y que el Antonio Rodrigo, con el cual pare-v..
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ce ser que se entendían las diligencias, no tenía nombramien-
to ni autorización debida y carecía, par tanto, de verdadera
personalidad y representación en el expediente. Segundo,
que afectando el débito que se perseguía á, las veintinueve fin-
cas pertenecientes la referida Administración de Capella-
nías, y habiéndose conmütado veinte de éstas por el Antonio
Rodrigo, se propone hacer efectivo el débito total sobre las
restantes fincas que siguen correspondiendo la Administra
ciÓn dc Capellanías. Y tercero, que figurando ya en el amilla-
ramiento las tres fincas enajenadas nombre del nuevo Admi-
mstrador D. Miguel Pons, se decreta su embargo y venta, sin
conocimiento en forma reglamentaria de dicho interesado, y
figurando, por el contrario, en la certificación del amillara-
miento que expidió el secretario del Ayuntamiento de Valde-
morillo nombre del antecesor D. Lorenzo Delgado, ya fa-
llecido.

Considerando que de estos hechos se deduce la infracción
de los arts. 34, 37 y 71 de lá Instrucción de 12 de Mayo de 1888,
la cual es motivo fundado de nulidad de las actuaciones:

»Considerando que asimismo aparece infringido el art. 41
de la Instrucción, en cuanto se refiere A, la venta y adjudica-
ción de las fincas de que se trata, puesto que resulta hecha la
adjudicación por el importe del principal, recargos y costas,
á lo cual se opone el Read decreto de 27 de Agosto de 1893,
regla 9.a, art. 4. °, y la Real orden de carácter general de 24 che
Mayo último; según' los cuales, si en la segunda subasta no se
cubren las dos terceras partes del tipo de subasta, se adjudi-
cará la finca á lit Hacienda ó al Ayuntamiento, ó se requeri-
rán nuevos bienes del deudor pars hacerse cobro del débito;
preceptos incumplidos por el agente en estas actuaciones:

»Considerando que no puede estimarse aplicable á la re-
clamación de D. Miguel Pons el precepto del último párrafo
del art. 2.° de la Instrucción de 1888, desde el momento en
que la reclamación de que se trata no es de lis comprendi-
das en el mencionado artículo, puesto que no se dirigen con-
tra la procedencia ó improcedencia del débito, ni se alega
derecho de tercería, sino que exclusivamente se funda en de-
fectos O vicios de nulidad del procedimiento seguido en el ex-
pediente:

»Considerando que, siendo imputables al agente ejecutivo
las faltas observadas y viciosa la tramitación del expedien-
te, procede declararlo responsable de la indemnización de
perjuicios que pudieran reclamar los compradores de las fin=
cas enajenadas for dicho agente ejecutivo:

»El Tribunal gubernativo, en sesión de este día, de confor-
midad con lo propuesta por esa Dirección y lo informado
por la de lo Contencioso del Estado , resolvió revocar el
acuerdo, dictado por la Delegación de Hacienda: dé esta
corte, y estimando fundidas las pretensiones que D. Miguel
Pons aduce en su instancia de 24 de Octubre de 1895, decla-
rar lei nulidad del procedimiento de apremio seguido para
hacer efectivo el débito de 282 pesetas, que afecta II, las fincas
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pertenecientes á la Administración de Capellanías de Valde
morillo; y asimismo, lá nulidad de 1a venta y adjudicación
de las tres fincas que se refiere el reclamante en su instan-
cia, procediendo de nuevo contra el Administrador de dichas
Capellanías para hacer efectivo el débito que se persigue en
li forma oportuna, y declarar responsable al agente ejecu-
tivo de la. indemnización d° perjuicios que pudieran reclamar
los rematantes de las fincas enajenadas en este expediente.

Y lo comunico a V. S. para su cumplimiento y efectos que
procedan.

»Lo que traslado á V. para su conocimiento y demás
efectos.

»Dios guarde á. V. muchos años. Madrid 7 de Febrero
de 1898. -E. de Muebci. -Sr. D. Miguel Pons, Valdemurillo.»

SANTUARIO DE NUESTRA SEÑÚRA DEL LLUCH

Como consecuencia del auto que dictó el Tribunal Conten-
cioso- administrativo del Consejo de Estado en 16 de Diciem-
bre último, se restituyeron al Ilmo. Sr. Vicario Capitular de
Mallorca los bienes de que se había incautado el Estado, le-
vantándose de ello la siguiente acta:

«En el Santuario de Nuestra Señora del Lluch, del término
municipal de Escorca, partido judicial de Inca, provincia de
las Baleares, día seis de Febrero del año mil ochocientos no-
venta yocho, yo el infrascrito D. Antonio Planas y Sagrera,
licenciado en Medicina y Cirugía y notario del Ilustre Cole-
gio de Palma, con residencia y vecindad en la villa de Selva,
doy fe: Que D. José Socias y Gradoli, de cuarenta, años de
edad, casado , abogado y notario v vecino de Palma, pro-
vistode cédula personal que exhibe, librada por el recauda-
dor de cédulas de Palma el día trece de Noviembre último
con el número quinientos cinco, de clase octava, de la cual
resultan sus circunstancias personales referidas, me ha re-
querido para que, por medio de la presente acta, hiciere cons-.
tar los extremos siguientes:

Que obra en el concepto de delegado del M. I. Sr. Vicario
Capitular, Sede Vacante, de esta. Diócesis, para presencias e
intervenir el acto de restituir los bienes y productos que
constituyen las fundaciones del patronato de este Santuario,
en virtud de haber sido suspendidos los efectos de las Reales
órdenes de treinta y uno de Julio y cuatro de Septiembre de
mil ochocientos noventa y siete, mediante auto de diez y seis
de Diciembre último, pronunciado por el Tribunal Conten-
cioso- administrativo, en el que se declara dicha suspensión,
mandando restituir las cosas al estado que tenían antes de
dictarse lis Realés órdenes citadas, según así lo solicitaron
el Rvdo. D. Joaquín Rosselló y Ferri., Prior del Colegio de
este Santuario, y D. Jerónimo Vefly, Colegial de la paren-
tela del fundador D. Gabriel Vaquer; y
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Primero: Que D. Miguel Vidal, oficial del Negociado de
Propiedades de la Delegación de Hacienda de esta provincia,
ha exhibido un oficio, fecha cuatro de los corrientes, me-
diante el que el señor Delegado de Hacienda le nombra pars
que en su representación haga entrega en clase de interina
de lis propiedades que debe de administrar 'el señor Prior y
Rector del Colegio de Nuestra Señora del Lluch, 1a cual debe
de efectuarse en el día de hoy en este lugar.

Segundo: Que en cumplimiento de lo acordado, el Sr. Vi-
dal hace 1a indicada entrega al Rvdo. D. Joaquín Rosselló,
Prior de este Colegio, y á D. Jerónimo Vefiy, de quien mani-
fiesta dicho Sr. Rosselló tener la debida representación para
este acto; consistiendo los bienes que en este momento en-
trega el Estado en los siguientes: Primero: el predio denomi-
nado El Barracar, sito en el término de Selva, de cabida de
cincuenta cuarteradas aproximadamente. Segundo: otro pre-
dio, llamado Mcuznt, en el término de Escorca, de unas cua-
trocientas noventa y dos cuarteradas. Tercero: otro predio
llamado Benifcildó, sito en este término municipal, de unas
quinientas diez y ocho cuarteradas. Cuarto: otro predio, co-
nocido con el nombre de Cal Amitgé, sito en este término de
Escorca, cuya extensión aproximada es de trescientas siete
cuarteradas. Quinto: un cercado llamado la Ferrería. Sexto:
un molino harinero enclavado dentro del predio Cal Mitgé,
sito en este término, In mismo que el cercado anterior. Sép-
timo: una casa posada, sita en la villa de inca y plaza de
Nuestra Señora del Lluch. Octavo: otra, casa posada, sita en
1'a villa de Pollens y calle de Roser Vell. Noveno: un solar,
sito en la villa de Muro: En la presente entrega se compren-
den todos los edificios, huertos, cocheras, ó sean solares de
las mismas contiguas al Santuario y cuantos edificios anexos
existan en los predios mencionados.

Tercero: Por parte del Prior Rvdo. D. Joaquín Rosselló se
hace constar que, habiéndose restituido las cosas al estado
que tenían antes de dictarse las Reales órdenes impugnadas,
no puede aceptar los contratos de arrendamiento que desde
1a fecha de aquéllas hasta el presente se hayan estipulado, y
por lo mismo se reserva, en el doble concepto que usa, el
derecho de reclamar lay rentas ó productos percibidos y la
indemnizaciónde los perjuicios causados; no obstante lo cual,
y toda vez que los actuales colonos son los mismos que antes
de la' incautación habían contratado los arriendos, está con-
forme, y fundado en los anteriores arrendamientos conveni-
dos, en que, con sujeción á los mismos, satisfagan 1a merced
ó precio del arrendamiento, fiara lo cual deberá. notificárse-
les la presente entrega de bienes, fin de que reconozcan á
los Colegiados demandantes como verdaderos arrendadores
de los inmuebles, haciendo revivir los contratos que se ha-
bían concertado antes de la indicada incautación.

Cuarto: Se hallan presentes á este acto el alcalde y cua-
tro concejales del Ayuntamiento ,de Escorca, que son don
Juan Solivellas y Mestre, D. luan Solivellas y Solivellas,
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ingreso, 41 protectores, 10 de honor, 6 pensionados y 1 bien-
hechor: todos los cuales, con los que nos han dedo orden pars.
cobrar su cuota de 1a Habilitación y muchos que nos anun-
cian su próximo cumplimiento, constituyen una honrosa ma-
yoría del Clero valentino que tiene la satisfacción de haber
contribuido á, esta benéfica obra, de caridad y mutuo apoyo.

A los señores sacerdotes que todavía no han satisfecho
nada de su cuota por creer que la hemos de cobrar de sus ha-
beres, debemos advertirles que sin su orden por escrito no
pediremos descuento alguno, para evitar que otros mas sus-
ceptibles hallen motivo de enojo con esta Sociedad, la cual
sólo desea cooperadores voluntarios y espontáneos cumpli-
dores de sus compromisos. Nuestra acción se reduce per aho-
ra á, publicar suficientemente la existencia y fines del Monte-
pío y las disposiciones reglamentarias, especialmente 1a de.
que, pisado el día 15 de Junio del presente año, nadie podrá
obtener el título y las extraordinarias ventajas de socio fun
dador.

Y hallándose ya constituida esta Sociedad y en ordenada
marcha su administración, recordamos el art. 23 del regla-
mento, según el cual «los socios pensionistas que quieran
asegurarse alguna renta en su ancianidad y el correspondien-
te bien de alma en caso de defunción, podrán imponer con
este fin en cualquier tiempo, hasta la edad de cincuenta y dos
años cumplidos, las cuotas que fueren de su agrado, con tal
que no baje de 50 pesetas cada imposición.

La junta colocare estos valores conforme 6, las bases y ar-
tículos del Reglamento, y los beñeficios especiales para este,
clase de imponentes son los que se detallan en los arts. 33
al 37.

Valencia 31 de Marzo de 1898. -E1 secretario, Antonio
Asensi, Puro.

SECCIÓN DE NOTICIAS

Montepío fed Clero valenlino. -En el último balance que
publica esta importante sociedad y que insertamos con
gusto en el' presente BOLETÍN; se evidencia la buena acogida
que ha tenido la excelente idea de nuestro caritativo Prelado.
Y si no aparecen ya inscritos la totalidad de los sacerdotes
de la Diócesis es, con respecto á casi todos los que todavía
no han ingresado, porque no poseen siquiera 1a cantidad ne-
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cesaria pata patear su res_ptctiva cuota de entrada, pies ca-
recen de limosnas para celebración y apenas se pueden sus-
tentar con su mezquino haber.

Con objeto de facilitar á, los sacerdotes pobres su ingreso
en el Montepío, nuestro Emmo. Sr. Cardenal y varios alba-
ceas interesados por esta sociedad, hin destinado algunas
limosnas pira misas que se celebran cuenta de la cuota
respectiva de los celebrantes. Pero no siendo aún suficientes
dichas limosnas pars. favorecer con ellas á todos los sacer-
dotes necesitados, conviene á éstos, á costa de cualquier sa-
crificio., pagar su cuota é ingresar en el Montepío con el título
y ventajas de fundadores, antes de recibir participación. en
dichas limosnas, por si ésta se retrasa y vence el plazo de
fundación; pudiendo tener por seguro que la sociedad les
reintegrar, después del sacrificio que hagan ahora y reme-
diará en lo posible sus necesidades..

Por disposicióiide Su Ema. Rvdma. el Sr. Cardenal, se
han hecho en la Catedral, durante tres días, solemnes rogati-
vás pira implorar el auxilio divino en favor de la paz. En
los citados días, que fueron el lunes, martes y miércoles de
1a presente semana, se celebró una misa a esta intención y se
cantaron las letanías de los Santos, y el último día se verificó
una procesión- que visitó la Capilla de Nuestra Señora de los
Desamparados y la parroquia del Salvador.

DINERO DE SAN PEDRO
Pesetas. Cs.

Suma anterior. 1.867 65
Cura y feligreses de Fortaleny. 7 50
Coadjutor y feligreses de Nuestra Señora de los AngeIes

(Pueblo Nuevo del Mar).. 10
Colecta de la iglesia de Moncada .. 1 0

Cura de Alcudia de Crespins. 5
D. Pascual Esteve, Pbro. 2 50
Una persona devota.. 5
D. Rafael Miralles, Pbr. 2 50
Cura } feligreses de Denia.. 25

Suma y signe. 1.935 15
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Pesetas. Gs.

Suma anterior. 9.935 15
Cura p feligreses de Alacuás. 8
Clero y feligreses de Villar del Arzobispo. 47 75
Cura y feligreses de Siete Aguas 8
Ecónomo de Real de Gandía. 5
D. Joaquín Camallonga, Pbro.. 3
Cura y feligreses de Albal.. 12
Cura de Jarafuel.. . 10
Ecónomo de Genovés. 2
Cura de Estivella.. 10
Ecónomo de la parroquia de San Miguel de Valencia. 4
CuradeLaguar.. . . . . . . . . . . 2
Cura y fieles de Sueca. 15
Cura y fieles de Cárcer. . 3
Cura y fieles de Museros. 7
Cura y fieles de Chiva. 10
Cuca de Tabernes Blanques. I.

Cura y fieles de Puebla de Vaflbona. 5
Cura, Clero y fieles de Santa María de Onteniente. 36
Cura, Clero y fieles de San Carlos de Onteniente.. 15

CuradeBelgida.. . . . . . . . . . . . . 5
ColectadeEnguera.. . . . . . . . . . . 13
ecónomo de Cortes de Arenoso. 10

Sama. 2.166 90

SUSCRIPCIÓN PARA SOCORRER d LOS SACERDOTES POBRES DE LA DIÓCESIS

Pesetas.

Sauna anterior. . 36.1'50

Senor Cura y feligreses de Aldaya. . 49

Sima. 410'50

DISTRIBUCIÓN
pesetas.

Suma anterior. 361'50
Al señor Curs de Zarra, para treinta y dos misas. . 49

SUMA. 410'50
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SUSC1IPCIóN paya cánstyua`y una urna sepulcral en honor del
Beato Juan de Avila.

Pesetas.

Sama anterior . 137
D. francisco Navarro, Cura párroco de San Mauro de Alcoy. 1

D. Eduardo Cantó, Coadjutor de id.. 1

D.AntonioPáez,id.,id. . 1

D . José Jordá, id., íd. . . . 4

D. Santiago Pascual, Capellán de íd. 1

D.JoséPérez,id,íd. 1

D. Pascual Vilaplana, íd., íd. . 1
D. Rafael Sanus, íd., íd. 1

D.AntonioGisbert,íd.id. . . . . . . . 1

D. Modesto Espinós. íd., íd. 1..

D . Rafael Domenech, agregado. 1

B . Cayetano Tormos, íd. 1.

D.JuanMaríaAbad,id. Z

D. José Casasempere, íd. 1

D.EugenioJordá,íd.. . . . . . . . . . . . 1

D.RicardoGarelly.. 1

D. Manuel Martínez, Cura Regente de Masamagrell. 1

D. Pedro Torregrosa, Cura de Picasent. 1
..

D. Pascual Piera, Coadjutor de íd. . 1.

Gura y Clero de Santa María de Játiva.. 10

TOTAL, . . 166

(Se cónlinuará.)

LISTA de los Sacerdotes que se han encargado de celebrar Misas
para lip iglesia de San Joaquíi'e.

Misas.

Suma anterior. 5.118
D. Salvador Ferrer. 12
D. Vicente Martí.. 12
D. Jaime Suñer. 1.2

D.RornánQuilis.. 20
Rvdo. Clero de Manises.. 36
Rvdo. Clero de Gandía. 44
D.Josi.Pa1acios.. 3
liSalvadorFerrandis.. 12

D.HiginioGómez. 24

Suma y sigue. 5 .293



Misas.

Stoma anterior. 5.293
D. Salvador Mestre. 12
D. francisco Anchel.. 12
D. Antonio Martí.. 12
D. José Macha.. 12
D. Buenaventura Crespo. 6
D. Joaquín Pérez.. 6
D.Juanlvars.. 12
D. Emilio Carbonero.. '12
D. Sebastián Civera. 12.
D . Senén Minana.. 3
D . Joaquín García. 3
D . Eusebio García. . . . 6
D. Antonio Ubeda. 12
Sr. Cura de Bolbaite. . 12
D. Francisco Soler. 6
M. I. Sr. D. Juan Cervera.. 30
M. I. Sr. I). ,José Barbarrós. 36
D . Baltasar Beniloch. 15
D. José Millán.. 6
D. Juan Belda.. .. '12
D. francisco Pastor . 42
D. Antonio Fabra.. 12
D . Peregrin Llagaria.. 12
D. Francisco Corell. . 12
IJ.JoséSellés.. 6
D . Sebastián Puig. 12
D. Miguel Gozálbéz. 24
D. Manuel Ferri.. 5
D. Rigoberto Casterá. 12
D. Antonio Vila. 156
D. Eduardo Gómez. 12
D . Jaime Baidal. '12

D. Alfonso Esteve. '15

D. Salvador Mitt. . 12
D. Ismael Ferrer.. 12

D. Joaquín Ivars. . 6

D. Antonio Arlandis.. 12

(Se continuará.)
TOTAL:.

.11=IMM..

5.874

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.
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AL EXCMO. CABILOO METROPOLITAlYO

CLORO Y AMADOS I'IELF.S D13 LA :1RGHIDIÓCRSIS

SALUD Y BENDICIÓN EN JESUCRISTO

o sin grandisima pesadumbre é inmenso dolor
de nuestro corazón., tenemos que anunciaros,

amados hermanos é hijos nuestros, que está cercano el
día en que hemos de separarnos de vuestro lado para
ir á cumplir ineludibles y sagrados deberes en la Iglesia
Primada de Toledo, para la que nuestro Santísimo Padre
león XIII, sin mérito alguno de nuestra parte, se dignó
preconizarnos en el Consistorio celebrado con fecha 24 de
Marzo intimo, según lo ha publicado y afirmado, fundada
en datos verídicos, la prensa nacional y la extranjera, y
se Nos ha participado también en varios documentos,
que, aunque de carácter confidencial y privado, mere-
cen toda nuestra fe.

Tomo VI 12
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Poco más de cinco años hemos tenido nuestro car-

go el gobierno y administración de esta Archidiócesis, y
en vez de deslizarse lentamente ése tiempo para gozar
con mayor reposo la gran consolación espiritual que ?Tos
causaba vuestra piedad y amor filial, al contrario, paré:
cenos haberse pasado con rapidez vertiginosa, corno si
hubiera detrás de él alguna fuerza oculta y desconocida.,
que le empujase con el propósito de separar cuanto antes,
atormentándoles con intensa pena, almas unidas en la
misma fe, voluntades asociadas en el mismo obrar y co-
razones identificados en el mismo amor.

Por ley general, In que se posee gozando, no puede
dejarse sin sentimiento y dolor, y los efectos de esa ley
han de ser para Nos tanto más penosos y sensibles, cuan-
to que no era un afecto meramente natural el que unía
nuestra alma Al vuestras almas y nuestro corazón á
vuestros corazones, sino un vínculo dulce y sublime, más
espiritual que material y antes que terreno celestial.
Vínculo santo, aprobado por Dios y bendito for la. Igle-
sia; vínculo enaltecido y ennoblecido por la triple majes-
tad del sacerdocio, paternidad y magisterio evangélicos, y
vínculo, en fizz, del orden religioso y moral, enderezado
por su nativa virtud á formar la familia: cristiana, adoc-
trinarla en las verdades de la fe, encarnar en ella la vida
de la divina gracia y á guiarla por los caminos seguros
que conducen á 1a eterna felicidad.

El Pastor supremo de 1a Iglesia á quien en la person;
del Apóstol San Pedro fueron concedidas por Jesucristo
las llaves del Reino de líes Cielos y con ellas la potestad
divina de atar y desatar en la tierra, conforme lo estima-
se conveniente para mayor gloria de Dios y bien de las
almas, ha dispuesto desligarnos del susodicho vínculo
canónico que ha sido pars, Nos fuente de inexplicables con-
suelos y centro fecundísimo de paternales afecciones. Es
nuestro deber rendirnos incondicionalmente á la volun-
tad del augusto Pontífice y CL1111pI1fla fielmente, tan luego
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como Nos sea comunicada oficialmente, pars, que surta
los efectos canónicos consiguientes.

Sin embargo, vencido de la humana condición, hemos
de confesar que sentimos sumamente emocionado nues-
tro corazón al dejar este suelo de bendición, cuna de tan-
tos santos, santuario de piadosas devociones y escuela
de tantas y tan preclaras lumbreras como en todos tiem-
pos han enriquecido y honrado el mundo de la fe, de las
letras y de las artes.

En esa disposición de ánimo, es más fácil callar y sen-
tir que el hablar y escribir, y faltando ideales y conceptos
á nuestro entendimiento para cumplir un deber alta-
mente laudable, sancionado por seculares tradiciones y
muy propio del cargo pastoral, hemos acudido á buscar-
los en las Sagradas Escrituras, cuyo contenido está ende-
rezado á nuestra instrucción y á nuestra salud. En ellas
hemos visto que el Apóstol San Pablo, después de haber
predicado en varias ciudades de Macedonia y de Grecia,
pisó á Mileto y allí llamó a los discípulos de Efeso pars,
despedirse de ellos. Antes les manifestó las privaciones
y trabajos que había sufrido para confirmarlos en la fe;
los exhortó á que tuvieran vigilancia cristiana para no
dejarse seducir de los enemigos, que más tarde se levan-
tarían contra la sana doctrina evangélica, y les diú con-
sejos saludables pars ser fieles á su vocación y conservar
la pureza de costumbres. Y cuando entrado ya en la
nave que le estaba preparada pira continuar su viaje y
henchidas las velas é impulsadas por el viento, marchaba
con Viran velocidad hacia, alta mar, alejándose así de las
playas en donde quedaban los discípulos muy amados, el
Apóstol de lis lentes, lleno de santas emociones, les dii'i-
gió para consolarlos estas tiernas y caritativas palabras:
Ahora os encomiendo á Dios y á la palabra de su gracia'.

1 Act. XX, 32.
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Muy lejos estarnos, amados hermanos ó hijos nues-
tros, che poder atribuirnos el celo, tribulaciones y sacrifi-
cios que se impuso San Pallo para predicar y anunciar
el Evangelio y Reino de Jesucristo. Al contrario, tenemos
más bien motivos de tristeza y confusión, al contemplar
la esterilidad de nuestros trabajos ministeriales y la debi-
lidad de nuestras fuerzas para procurar vuestra santifi-
cación y defender los intereses sagrados que fueron con-
fiados á nuestra solicitud. Mas ya que no podamos
gloriarnos de grandes aprovechamientos, ni de actos he-
roicos, ni de abnegaciones evangélicas, ni tampoco de
abundantes y sólidas virtudes que coronen de esplendor
y hermosura nuestro ministerio pastoral, procuraremos
encomendaros de un modo especial á Dios nuestro Señor,
pidiéndole diariamente en nuestras pobres oraciones que
atienda con sus divinos auxilios á vuestras necesidades
espirituales y temporales y que os preserve del pecado,
cuya influencia maligna hace desgraciadas las almas,
causa la perturbación de las conciencias, degrada la dig-
nidad de las familias y destruye la prosperidad de los
pueblos.

Dadas las condiciones en que se mueve y funciona la
vida. moderna y los enemigos que, bajo formas distintas,
surgen continuamente contra las verdades de nuestra
santa religión, creernos conveniente recomendaros y pe-
dir pars, vosotros, entre otras virtudes, la de la fortaleza
cristiana, virtud cardinal, noble y grandiose, con cuyo
impulso se elevan las almas y se hacen superiores á todas
lis vicisitudes humanas, ó lane:uidecen y caen en des-
alientos, cuando les falta su eficaz auxilio. De ella proce
de todo lo que hay de enérgico y firme en el mundo
moral. El valor militar, la honradez civil, la abnegación
sacerdotal, la fidelidad conyugal y la firme rectitud en el
ejercicio de la pública autoridad. Todo procede de ese
propulsor admirable, al que deben las naciones las he-
chos más gloriosos de su historie, y las conciencias los
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triunfos más completos contri, las tiranías y la opresión.
Como la fortaleza cristiana tiene su asiento en lo más ín-
timo del alma, y no regula su ejercicio, ni por ventajas
de la fortuna temporal, ni por halagos del mundo, se exhi-
be siempre hermosa y llena de esplendor, así en la edad
más tierna corno en el sexo más débil y rango más ínfimo.
De ello son elocuente testimonio los ejemplos de los már-
tires, quienes en medio de crueles tormentos, capaces da
quebrantar el valor más esforzado, dieron pruebas de
asombroso heroísmo y enseñaron por. manera evidente
el poder maravilloso que está encarnado en tan preclara
virtud, cuando tima á Dios poi su principio y conduce
Él corno á su fin.

Mas para poder esperar las victorias y aprovecha-
mientos que 1a fortaleza reporta, es necesario, ante todo,
formarse concepto claro de su naturaleza' y poner los
medios de alcanzarla. No es planta de la tierra la fortaleza,
á que está vinculado el peder de vencer a1 mundo, cam-
biar sus depravadas costumbres y mantener el ánimo
imperturbable y tranquilo en medio de las olas impo
nentes de la tribulación. La Sagrada Escritura, cuando
elogia el valor de Judas Macabeo y le representa corno
un jigante vestido de coraza y como un león en sus
empresas, y como. un héroe venciendo con poca dente
en los campos de Bethoron al gran ejército de los asi-
rios, tiene buen cuidado de advertir que ese, rapidez en
el vencer no ha de atribuirse al número de soldados,
sino á la fortaleza que procede del cielo ' . San Pablo la
llama armadura de Dins ' y dice que es el espíritu de
valor, y no de temor que Dios nos dió 3; y el Evange-
lista Sin Marcos la pone corno condición para alcanzar
el reino de los cielos 4. Con ella nada hay imposible al

1 Lib. I Machab. cap. III, v. 19.

2 Ad Ephes. DTI y 13.
3 Ad Timoth., cap. I, y. 7.
4 Marc. IX, '22.
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creyente 1, y éste no vacila en obedecer A, Dios antes
que á los hombres 2, y no teme á los enemigos de su fe,
ni le acobardan sus discursos 3 y mira las fuertes luchas
como presentadas por Dios para que salga victorioso de
ellas 4 y últimamente, investido el cristiano de tan in
comparable virtud, obra con viril energía y se conforta
para perseverar en el bien 5.

En esa fortaleza se inspiraron los Romanos Pontí-
fices para hacerse superiores en momentos supremos
de lucha contra, césares y tiranos, y para pronunciar el
solemne non possumus, que desconcertaba sus planes
absorbentes y ponía á salvo la libertad de las concien-
cias, la santidad de la religión y la justicia de pactos
internacionales. En la misma fuente renovaron sus fuer-
zas espíritus débiles, según el mundo, para rechazar con
enérgico non licet, seducciones pecaminosas y desborda-
mientos de concupiscencias detestables; y esa excelsa
virtud será también siempre el alcázar inexpugnable, á
donde habrán de acudir lay almas pars, conservar su
inocencia y dignidad y preservarse de caer en la dura
esclavitud de los enemigos de su eterna salud.

Sabemos, por las enseñanzas evangélicas y de los
Santos Padres de la Iglesia, que la vida del hombre sobre
la tierra es una milicia, y por consiguienié, cada cris-
tiano debe considerarse como un soldado, y aceptar,
como carga, de su profesión, la.. guerra y la lucha sin
tregua contra todo lo que sea atentatorio de su fe y de
su ültimo fin. Entrar en el combate con armas pura-
mente humanas, con valor nacido de cálculos mera-
mente utilitarios, 6 confiando sólo en energías de la
carne y de la sangre, es lanzarse á la derrota segura

1 S. Math. XVII, 19,
2 Acta Apost. V, '29.

Ez echiel . cap. II, v. 6.
4 Sapient. X, cap. 12.
5 I ad Corinth. XVII, 13.
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y arriesgar temerariamente el rico tesoro de bienes in-
comparables, que nos están reservados y garantidos por
celestiales promesas.

Por confiar demasiado los hombres en sus propias
fuerzas y 'formarse la necia ilusión de que todo lo pue-
den vencer y todo alcanzar con los adelantos del siglo,
sin contar para nada con Dios, ni con el orden superior
de su infinita Providencia, se ven diariamente tantos
desalientos, tantos naufragios, tantas deserciones del
campo del deber y un rebajamiento inaudito de carac-
teres, reprobado de consuno así por las reglas de jus-
ticia como por el dictamen de la razón. No hay quien
desconozca que la enfermedad peligrosa, de que adolece
la vida contemporánea, tanto individual corno social, es
la debilidad para sostener los fueros de 1a verdad, la
salta de energía para oponerse Al los atrevimientos del
mal, y la timidez en volver por la majestad del derecho,
cuya influencia é imperio son los que enaltecen y hacen
prosperar á las naciones, afianzan el orden y salvan las
instituciones públicas.

Es necesario, pira lograr venturosos éxitos y efec-
tuar grandes y provechosas restauraciones, asociar á los
medios y actividades naturales un elemento divino, una
base fundamental, que permanezca segura é inconmo-
vible, cualesquiera que sean las convulsiones que pue-
dan agitar la conciencia del hombre, la tranquilidad
del hogar doméstico y el bien común de 1a sociedad.
Ese elemento salvador y maravilloso no es otro que
la fortaleza cristiana; y surgiendo ésta de la fe, como
las aguas de su propia, fuente, es indispensable acudir
á Dios para alcanzarla y creer las verdades due el
mismo Dios nos lid revelado, para labrar nuestra feli-
cidad eterna y temporal. Es ley general del orden moral,
conforme con el divino y acomodada á la misma natu-
raleza humaná, que sin la fe nada prospera y todo
decae, mientras que, según 1a enseñanza de Jesucristo,
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confirmada en todos los fastos de 1a historia, todo es
posible al creyente, onania posibilia sent credenti. Es tal
el nexo que existe entre la fe y la fortaleza, que el mis-
mo divino Salvador no vaciló asegurar que si tuviéra-
mos fe, aunque éste, sólo fuera semejante á la pequeñez
de un grano de mostaza, sin embargo, su eficacia sería
bastantemente poderosa, para transportar las montañas.

En comprobación de esa verdad inconcusa, hallamos
en el desenvolvimiento y propagación del catolicismo
hechos portentosos y admirables. Hombres del pueblo,
nacidos en la pobreza y en lugar obscuro de la tierra y
doncellas inexpertas y de tierna edad, desprovistos unos
y otras de los. recursos de la fortuna y de las luces de
la ciencia, preséntanse asombrando al mundo con su
valor y superioridad moral Obran portentos y milagros
como si estuviera en sus manos el gobierno de la natu-
raleza. y las leyes que presiden la existencia de todos
los seres de ella. Prolongase ese maravillosa poder
través de los siglos en almas informadas del espíritu de
Cristo, que resisten los ataques del vicio y del error,
sufren con paciencia nada común los golpes de fortuna
y las humillaciones del desprecio, y con humildad y pu=

brezo, evangélicas triunfan de todas las pasiones y vio-
lencias de la impiedad. La historie del heroísmo moral
se confunde con los anales de la santidad, y la verdad
es, y verdad que no ruede negarse, que las épocas de
fe viva y de sólida piedad son también las que han pro-
ducido firmes convicciones, caracteres inflexibles y co-
razones llenos de constancia y valor.

Por ese hermosa paralelismo de sendas en que, sin
confundirse, marchan juntas 1a fortaleza y la fe, se con-
cibe que no pueda haber . heroísmos donde faltan esos
dos factores superiores, que son principio generador del
genio y del valor. Además, es bien sabido, que nada
debilita y rebaja tanto el carácter moral de un indivi-
duo, ó de una nación, como el espíritu de duda y de in-
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diferencia sobre los principios gubernamentales de la
vida pública. Y aun sin salir del orden de cosas mera-
mente temporales y del círculo de la vida privada, nó-
tase que la carencia absoluta de fe quita el vigor á la
voluntad humana y la inhabilita para todo lo que exija
de ella esfuerzo y sacrificio. ,Qué puede esperarse de
un pueblo escéptico, que no tiene fe en su misión histó
rica y que, habiendo perdido hasta el sentimiento de su
pasada grandeza, se deja vencer de pesimismos estériles
que le arrebatan la confianza en su porvenir? ¿Cómo
puede mostrar denuede y valor en la adversidad y días
de prueba, y sobre todo, cuando tenga que luchar con
enemigos que obran á impulso de resoluciones viriles,
que siguen orientaciones bien determinadas y que se
sienten alentados y enardecidos por una gran fe en sus
futuros destinos?

Dios es admirable en todas sus obras; pero brilla de
una manera especial su infinity, sabiduría en haber
puesto en el fondo de nuestra; alma la dulce necesidad
de creer, como condición esencial de bien obrar. El horn-
bre sin fe es enemigo de sí mismo, de su tranquilidad,
de su felicidad, de su dignidad, y además este en habi-
tual conspiración contra el pensamiento divino que pre-
sidió su existencia y le trazó los fines á que debe ende-
rezarse la misma. Sin la fortaleza, que nace de la fe,
¿cómo podríamos soportar la. luche, moral, inherente á
la vida human,, cuyo cristiano deber es sacrificar los
sentidos á la razón, el placer la virtud, el interés d
la ley y la voluntad propia al principio de autoridad?

Siendo la fe fuente perenne de firmeza, no puede
haber inconstancia y debilidad donde ella ejerza su im -

penio, y corno con ella todo se robustece, se dignifica y
prospera, las generaciones que la pierden quedan con-
denadas á tal degradación y á tan inmensa, desgracia,
que ni pueden caer de más arriba, ni descender tam-
poco más abajo. Por eso no cabe dudai' due 1a disminu.
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ción de creencias religiosas es la causa principal de ca-
racteres atrofiados y carencia de energías, que se note,
en nuestros días, para la práctica del bien y defensa de
los principios salvadores del orden social. La timidez ha
dejado desamparados los derechos de la verdad y de la
justicia y permitido que los sofismas y la duda penetren
en las almas. Con 1a. duda sobre los fundamentos de la
religión ha entrado también en ellas la duda acerca de
los preceptos soberanos que señalan y regulan los des-
tinos de la humanidad, y por esa manera han resultado,
como consecuencias funestas, el oscurecimiento de la
ides, del deber, la incertidumbre en la dirección de la
vida, la sucesión de opiniones vacilantes á la inflexible
firmeza de los principios, la indiferencia acerca de la
virtud y del derecho, la apatía ante los excesos provo-
cativos de la impiedad, la impotencia pars levantarse
contra la opresión de las conciencias y, en una palabra,
las capitulaciones indignas y vergonzosas con detri-
mento irreparable de la justicia y del honor.

Hasta el patriotismo mismo se resiente y debilita,
sino se basa en la fe; y la nación que rechaza á Dios de
su seno, de sus leyes y de sus instituciones, está muy
cerca de perder su independencia, para caer en vergon-
zosa esclavitud. Siempre será superior y vencedor un
ejército de soldados, que llevan el Evangelio en sus mo-
chilas, cuando riñen rudas batallas contra batallones es-
cépticos y librepensadores, porque aquéllos se sienten
alentados por creencias religiosas, marchan con entu-
siasmos a una finalidad determinada, que los ennoblece,
así en el infortunio como en la victoria y llevan aso-
ciados á su bandera. todos los ideales y prestigios que
han hecho grandes á las naciones, y tejido la corona de
sus glorias históricas, mieRtras que el esceptismo de los
segundos debilita el valor pasa manejar las armas, es in-
compatible con las fuertes convicciones, deja un vacío
inmenso en las conciencias, suprime la sanción del he-
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roísnlo, y como nada cree y nada espera con certidum-
bre, es impotente para dar fuerza moral á la voluntad,
rumbos seguros al entendimiento y bravura y denueda
al corazón, para que se lance sin temores ni vacilacio-
nes al combate.

Nuestra Madre la Iglesia, encargada por su divino
Fundador de dirigirnos ST prepararnos para superar las
contradicciones de la vida, ha cuidado en todos tiem-
pos de administrar el Sacramento de la Confirmación
111 los ya regenerados por lis aguas del Bautismo, por-
que sabía, que dads, la; humana condición, no podrían
perseverar en su vocación, ni conservar su inocencia, si
desde la infancia no eran auxiliados por eficacias de
orden superior, que suplieran la debilidad natural de
su voluntad. La fortaleza cristiana, uno de los siete
dones del Espíritu Santo, que reciben los confirmados,
es para éstos un baluarte inexpugnable, clue los salva de
los asaltos de la tentación, los alienta en las arduas
empresas, los impulsa á nuevas conquistas de la vir-
tud y los corona de merecimientos para alcanzar la
eterna salud. La fortaleza de los justos, en sentir de un
gran Santo Padre ', consiste en vencer las tiranías de la
carne, en despreciar los halagos y deslumbramientos de la
prosperidad y en deponer con valentía de corazón toda
clase de miedo d la adversidad.

Si muchos cristianos, en vez de seguir el espíritu
mundano, supieran apreciar y conservar el .don incom
parable de fortaleza, de que fueron enriquecidos el día
de su confirmación, no tendríamos que lamentar tantos
naufragios espirituales como se ven diariamente. No
presenciaríamos el triste espectáculo de tantos hombres,
que se llaman creyentes y no tienen valor para confesar
su fe, aun cuando la vean ultrajada y ofendida. Ven-
cidos de temor pueril y de false, vergiienza, mientras se

1 San Gregorio Magno, lib. VII, Moral, cap. 8.
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sieni en con valor para todo, sólo les asusta el ser re-
putados poi devotos, como si la devoción y la piedad no
fueran los sentimientos más nobles .y elevados del alma.
Espíritus pusilárnines y culpables desertores del puesto
que aceptaron en la milicia cristiana, abandonan ]as
practicas de la religión, poi falta de valor para soportar
cualquiera frase inquietante, v crítica intencionada, sin
reparar el daño inmenso que con su escandaloso pro-
ceder causan las almas y la nota infamante en que in-
curren con la indignidad de poner manifiesta contradic-
ción entre lo que sienten y creen en su interior y lo que
practican en el exterior. Ese respeto humano , que
tanto aleja del cumplimiento de los deberes i eligiosos,
suele acompañaré influir_ en todas las situaciones de la
vida, y no es infundado predecir que aquel que carece de
valor para declararse fiel á Dios en las relaciones de de-
peñdencia esencial y necesaria que le ligan á Ll, menos
fortaleza tendrá para guardar fidelidad en las relaciones
y contratos que debe cumplir respecto de .sus semejan-
tes. La observancia de las obligaciones en el orden re-
ligioso es indicio y garantía del cumplimiento de las del
orden social, yen éste será siempre mirada con descon-
fianza y reputada poi In menos como falta de seriedad y
formalidad, la promesa de llenar las segundas, cuando se
desprecian las primeras.

De tornar por huía esa doble conciencia y de obrar
mirando antes á los hombres que á Dios, se siguen in-
evitablemente acomodamientos impropios del ser racio-
nal, la preferencia dada al hecho sobre el derecho; la
cobardía en combatir por el triunfo de las causas justas;
la falta de perseverancia en la lucha á fin de exterminar
el error; la timidez de los que se reputan buenos, au-
mentada ante los éxitos favorables de los malos; el aban-
dono del deber poi temor de amenazas, ó de pérdidas
temporales; la lentitud y dudas pars, defender al débil
contra el poderoso; 1a/ confusión de opiniones humanas
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con enseñanzas divinas; el excesivo apego las cosas de
la tierra, con lamentable olvido de los bienes del cielo, y
finalmente, la ausencia de todo esfuerzo y sacrificio, para
oponer un fuerte valladar d, la propaganda tenaz del ma-
terialismo, socialismo y la anarquía., á fin de salvar los
principios fundamentales en clue se basa 1a dignidad del
hombre, la estabilidad de lis poderes públicos y la pros-
peridad de lis pueblos.

Cuanto más arraigadas están las creencias religiosas
en el espíritu humano, mayor es su ínspiración pars las
sublimes creaciones del arte y más invencible su valor
para la defensa de la patria. No en vano se ha dicho qué
la cruz y la espada, cuando marchan unidas, constituyen
una fuei'za inmensa que afianza el orden en el interior
de una nación y hace que sea respetada en el exterior.
Conociendo esa verdad uno de los filósofos más descref-
dos y enemigos de toda religión, no pudo menos de con-
fesar que un ejército compuesto de hombres de fe sería in-
venciblé '. Esa fortaleza, ni se aminora, ni pierce su
eficacia, cuando se aplica al cumplimiento de los deberes
del orden civil y poi eso decía un escritor, nada apasio-
nado en favor de la Iglesia, que los verdaderos cristianos
son ciudadanos, que por lo mismo que conocen mejor sus
deberes, se sienten con rrcás celo y valor para cumplirlos.
Comprenden perfectamente los derechos de defensa natural,
y sabiendo lo mucho que deben á la religión, se forman
idea más alta de sus deberes fiara con la patria y por esa
manera resulta con evidencia que los principios del cris-
tianismo bien grabados en el corazón del hombre son infini-
tamente más fuertes que las virtudes humanas de los repíc-
blicas y que el temor servil de los Estados despóticos 2.

Empero esas energías y firmeza de caracteres no se
consiguen sin formar las generaciones en 1a idea del sa-

1 Voltaire, Siecl de Luis XV, chap. 18.
2 Montesquieu, Esprit (les lois, XXIV, G.
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c;rificio, que está encarnada en el catolicismo, y sin habi-.
tuarlas desde temprana edad á la abnegación, á las pri-
vaciones y al esfuerzo continuo, para no sucumbir en la,

lucha de la razón contra la sensualidad y superar todos
los peligros que amenazan la virtud, la paz de las con-
ciencias y la santidad de lis almas. Es indudable que el
hombre que carece de fuerzas para imponerse una ligera
privación, se sentirá también desalentado en presencia
de obligaciones que le exigen penosos sacrificios. Es nece-
sario refrenar los sentidos para que el alma conserve su
independencia y libertad, y todo lo que se cercena y se nie-
ga al placer equivale á darlo á la virtud, porque en sen-
tir de San Agustín, la fortaleza verdadera consiste en
mantener sujetos al imperio de la razón los fuegos de la vo-
luptuosidad.

Desgraciadamente no se sigue ese criterio en 1a edu-
cación que se da Al gran parte .de la juventud en nuestros
días, ni tampoco en las orientaciones positivistas de la
vida contemporánea. frente á 1a escuela, cristiana, que
subordina la materia al espíritu y enseña la doctrina del
sacrificio, sobre la cual descansa todo el orden social, se
ha levantado la escuela, laica, la escuela neutra, en que, á
la vez que se expulsa á Dios y la religión de su recinto,
se desenvuelven y recomiendan métodos de condescen-
dencias con todos los gustos, apetitos y hasta caprichos
del orden puramente sensitivo. Nada en ellos de severi-
dad, nada de contrariedad, nada de autoridad, nada que
repugne á, la naturaleza y nada que refrene los placeres
y la libertad. falta á los ojos que con esa teoría docente
es imposible preparar almas bien templadas para la
lucha, ni genios superiores para la paciente investigación,
ni héroes para defender 1a patria, ni obreros austeros che
la virtud, ni tampoco fuertes convicciones, dispuestas á
subir las gradas del martirio, antes que faltar á los
apremios del deber, Spa sea éste de carácter religioso, ya
jurídico ó social.



Descartada de las costumbres públicas y privadas
la fortaleza cristiana, fuente venturosa de todo lo que
es enérgico y viril, y fuerza moral de inmenso poder
para sacar las naciones de su decadencia é impulsarlas
por las vías del progresa y de la prosperidad, se explica
fácilmente el culto irracional que se tributa en nuestros
días al lujo desmedido, que arruina las fortunas más opu-
lentas, y á los placeres sensuales, que enervan las volun-
tades más firmes. Poi eso conviene llamar la atención de
los directores de los pueblos hacia las enseñanzas de la
Iglesia y admirar 1a gran sabiduría que encierran, al
prescribir la penitencia y mortificación. Sin la contrarie-
dad y la lucha contra las pasiones, ni hay vida cristiana
ni sólida virtud. El germen, antes de su desenvolvimien-
to y de la expansión de su nativa eficacia, para llegar á
ser árbol frondoso y producir abundantes frutos de
gusto exquisito é inapreciable valor, necesita vencer
tenaces resistencias de la tierra, que le impide salir á la
luz y al aire libre y estar en lucha continua con ele-
mentos desencadenados de la naturaleza que atentan
contra su organismo y contra su misma existencia. No
está exento el hombre de esa dura prueba por ocupar
puesto privilegiado en la jerarquía de los seres criados.
Al contrario, después del pecado, además de la guerra
que ha de sostener contra el mundo, el demonio y la
carne, tres enemigos formidables de su salvación, queda
sujeto á una insubordinación interior que es más peli
grosa que la lucha exterior, toda vez que dentro de su
naturaleza, en su misma, conciencia y en lo más íntimo
de su alma, tiene que sentir el combate y la tiranía de
dos leyes contrarias, incompatibles é irreductibles, que se
disputan el dominarle y subyugarle cada una para su
imperio y jurisdicción. El mismo Apóstol de las gentes,
con estar dotado de ánimo tan varonil y de haber dads
pruebas de impavidez y de energía en todos los peligros
de su vida apostólica, nada le angustiaba tanto como la
guerra sin tregua que experimentaba, entre la ley de su
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espíritu, que le solicitaba, y le apremiaba mirar lo
alto y buscar antes que todo, y sobre todo, los bienes
imperecederos del cielo y la ley de la carne, que le inci-
taba y pretendía reducirle á la esclavitud del pecado. Si,
pues faltó vigor y aliento á ese Gigante evangélico para
librarse de condición, que tanto le apenaba, y acudió á,
buscar, como único remedio y segura defensa, los auxi-
lios de la divina gracia, con mayor motivo deben los
cristianos desconfiar de sus propias fuerzas y pedir á
Dins humildemente el don sobrenatural de fortaleza, para
librarse del mal 11111121150 del pecado, para resistir con
firme perseverancia las tentaciones que los inducen á él
y para impedir que las pasiones y concupiscencias pene-
tren en el hermoso alcázar del alma, y cual ladrones
nocturnos, maten en ella la vida de la gracia, despoján
dole de los tesoros de virtud é inocencia, que son su
mejor adorno y su más alta nobleza.

Por tanto, amados hermanos é hijos nuestros, consi-
derando la condición de los tiempos que atravesarnos, os
exhortamos y recomendamos encarecidamente con el
Apóstol San Pablo 1 que obréis con fortaleza, que sin vaci-
lación ni desalientos defendáis y conservéis lá fe y las
tradiciones cristianas que os legaron vuestros padres y
antepasados, y que en todos los actos de vuestra vida,
tengáis más tempi á Dios que á los hombres, y mayor
aprecio de los bienes inmutables del cielo, que de_ dos

tesoros transitorios y corruptibles de la tierra. Por .ese
manera lograréis para vuestras almas una paz envidiable
que el mundo no puede claros, y que sólo surge_ de saber
refrenar con firmeza: insubordinaciones de la carne, con-
trarias á la nobleza del espíritu y santidad del fin, para
el que fuimos criadas. En nuestras oraciones, y especial-
mente en el santo sacrificio de la Misa, pediremos á Dios
que os conceda la perseverancia, en vuestras prácticas
piadosas, en la frecuente recepción de la sagrada Comu-

1 I, ad Coi. XVI, 13,
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SECCIÓN OFICIAL

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA

CIRCULAR
Las circunstancias difíciles por que atraviesa nuestra que-

rida Patria reclaman de nosotros un esfuerzo supremo, pare
lograr dominarlas y alejar de ells, tantas desventuras como
la están oprimiendo y tienden á aniquilarla.

No es posible, humanamente hablando y en la, desventajo-
sísima situación en que nos hallamos, vencer A. enemigos tan
poderosos como son los que contra nosotros se han coliga-
do, mucho menos cuando se halla tan reducido nuestro ejér-
cito. No por eso hay que desmayar y arrojar lis armas;
blandiendo con valor éstas, hay que acudir á las muchísimo
más poderosas de la oración y penitencia. Abandonados á
nosotros mismos no 'hemos de dar paso acertado, pero si lo-
grásemos incliner nuestro favor la Divina misericordia, si
llegásemos logran que el Señor estuviese de nuestra parte,

Todo VI 14
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¿quién se había de atrever contra nosotros? iÉi es el Señor
Dios de los ejércitos; É1 Omnipotente es su nombre. Lo mismo
puede librarnos del enemigo con mucha que con poca dente,
con recursos ó sin ellos; que lit victoria en las batallas no se
debe á, ló numeroso y aguerrido de los ejércitos; es de arriba

. de donde viene la fortaleza. Vana es la salvación que se fía á
los hombres. Lon el favor de Dios se hacen las proezas. É1 es
quien puede reducirá 1a nada á, nuestros enemigos.

A lograr esa protección de Dios hemos de dirigir nuestros
esfuerzos, y se alcanza por medio de la penitencia y de la
oración. Mientras que nuestros soldados pelean, reformemos
nuestra vida y. costumbres con las que estamos provocando
1a ira de Dios; hagamos penitencia; de 'día y de noche pida-
mos al Señor misericordia. ¡Quién sabe si nuestras oraciones
y penitencies desagraviarán al Señor, que tan ofendido tene-
mos por nuestros muchos pecados, antiguos y presentes, y le
inclinarán á perdonarnos y venir en nuestro auxilio, retiran-
do el furor de su justa ira para que no perezcamos! Si los
ninivitas no hubiesen hecho penitencia, todos hubiesen pere-
cido; y la predicación de Jonás, exhortándoles á, hacerle.,
convirtió á aquel pueblo y le salvó desarmando á la Divina
justicia.

Todo esto pueden la penitencia y la oración hecha con fe;
que no desprecia el Señor los corazones contritos y humilla-
dos, y los Santos per ficlern vicerunt regyza..., et fortes facti
sunt in bello.

Pidámoselo á Dios con insistencia en la ocasión presente;
nos tiene dicho nuestro Divino Salvador que pidamos y reci-
biremos, que cuanto pidiésemos confiadamente al Padre en su
nombre nos sere. concedido. Pidámosle que cubra á nuestros
soldados con el escudo de su protección, para que peleen es-

. forzados y fiando en ella humillen la cerviz de los que se
creen gigantes y confían en el poder de sus acorazados y en
la inmensidad de su riqueza.

No la tenemos nosotros y for eso se hace también nece-
sario que, como parte del supremo esfuerzo que ha de hacer-
se , contribuyamos generosamente á suplir la pobreza de
nuestro erario público, entregando d. los centros que se desig-
nen las cantidades que podamos á medida de nuestras fuerzas,
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par`a que, unidas al sacrificio, la, oración y penitencia, 11e-
nemos en todos los terrenos los deberes que nos impone la
Religión y 1a Patria.

Al efecto, dejando á la piadosa iniciativa de los fieles y
acuerdo de sus confesores las oraciones, ejercicios piadosos y
mortificaciones que hayan de hacer Privadamente, hemos
creído conveniente ordenar oraciones públicas, disponiendo
que se celebren todos los clics en esta capital, mientras dure
la guerra, un día en cada iglesia, funciones religiosas de
rogativa, por el orden siguiente y A las horas que se indican:

Día 9 de Mayo.- Parroquia del Salvador, A, las nueve dc
la mañana.

Día. 10.- Convento de la Trinidad, á. las ocho de 1a ma-
ñana.

Día 11.-- Colegio de Vocaciones eclesidsticas, á las dos de
la tarde.

Día, 12.-Convento de PP. Carmelitas, d las cinco de 1a
tarde.

Día 13.- Iglesia filial cíe San Antonio, á lets nueve de la
mañana.

Día 1.4.- Convento de Sin Julián, á las ocho y media de
la mañana.

Día 15.- Iglesia filial de Santa Mónica, á, las seis de la
tarde.

Día 16. Convento de la Zaidía, á las ocho y media de la
mañana.

Día 17.-- Iglesia filial de Marchalenes, á lis nueve de la
mañana.

Día 18.-Convento de las Salesas, las cuatro de la tarde.
Día 19.- Iglesia de la Gran Asociación de Nuestra Señora

de los Desamparados, las seis de la tarde.
Día 20.-Convento de San José y Santa Teresa, á las cinco

de la tarde.
Día 21. - Iglesia parroquial de Sant. Cruz, á las nueve y

media de la mañana.
Día 22.-- Iglesia parroquial de San Miguel, á las nueve y

media de la mañana.
Día 23.-Capilla de las Siervas de María, á, las siete de lei

mañana. ,

Día 24.-- Iglesia de la Beneficencia., á, lis cinco de la ma-
ñana.
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bíá. 25.- Iglesia dcl Asilo del Sr. Marquis de Campo, á las
seis de la mañana.

Día 26.- Convento de Santa Ursula, á las cinco de lei tarde.
Día 27.- Convento de Corpus Christi, las cuatro y me-

dia de la tarde.
Día 2S.- Capilla del Asilo de Romero (San Juan Bautista),

d lets tres de 1a tarde.
Día 29.-. Iglesia filial de Sin Sebastian, á las cinco de 1a

tarde.
Día 30.- Iglesia del Convento Colegio de Jesús y María,

á las cuatro de la tarde.
Día 31.- Iglesia del Convento de 1a Encarnación, á las

tres de lec tarde.
Día 1.° dé Junio. -Iglesia. de los PP. Escolapios, las

nueve de la mañana.
Día 2.- Iglesia del Sagrado Corazón ó Compañía, á las

seis de 1a tarde.
Día 3. --Iglesia parroquial de San Nicolás, á las once de

la mañana.
Día 4.- Iglesia parroquial de Sin Bartolomé, á las nueve

y media de la mañana.
Día 5.-Iglesia parroquial de San Lorenzo, A. las diez de

la mañana.
Día 6.--Real Capilla de Nuestra Señora de los Desampa-

rados, d las siete y media de la mañana.
Día 7.- I;lesia parroquial de San Esteban, las nueve y

media de 1a mañana.
Día 8. parroquial de Santo Tbrnás, á las nueve y

media dc 1a mañana.
Dia 9. -Reel Capilla del Milagro, a lis nueve de la ma-

ñana.
Día, 10.- Iglesia parroquial de Sin Juan del Hospital, d

lis ocho de la mañana.
Día. 11.- Iglesia parroquial de San Martín, a lis diet de

la mañana.
Día 12.- Iglesia parroquial de Santa Catalina, á las diez

de la mañana.
Día 13.- Iglesia filial de Nuestra, Señora del Pilar, A. las

seis de la tarde.
Día 14.- Convento de Nuestra Señora de Belén, It las seis

y media de 1a mañana.
Día ].5.-- Convento de Jerusalén, A. las seis de lei tarde.
Día 16,- Capilla de 1a Sangre, á las seis de 1a tarde.
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Día 17.-Iglesia filial de San Agustín
?

á las ocho de la ma-
ñana.

Día 18. Convento de Santa Tecla, d. las ocho de la ma-
11an a .

Día 19.---Iglesia de las Adoratrices, las seis y media de
la tarde.

Día 20,-- Convento de Capuchinas, á, las siete y cuarto de
la mañana.

Día 21.-Iglesia parroquial de San Valero, a las nueve y
media de la mañana.

Día 22.-Convento de Ruzafa, á las ocho de la mañana.
Día 23.- Convento de Santa Catalina de Sena,. d. las ocho

de la mañana.
Día 24.-- Iglesia de Huérfanos de San Vicente, á las diez

y media de la mañana.
Dia 25. - Iglesia. parroquial de San Andrés, á las nueve y

media de la mañana.
Día 26.-- Iglesia del Real Colegio delPatriarca, A. las cua-

tro y media de la tarde..
Día 27.-Iglesia parroquial de los Santos Juanes, ¿ las

diez de la mañana.
Día 28.-Iglesia de las Hermanitas de los Pobres, d las

ocho de la mañana.
Día 29.-Iglesia del. Convento de San Gregorio, d las seis

de la tarde.
Día 30. -Iglesia del Convento de la Presentación, á las

seis de la tarde.
Día 1.° de Julio. -- Capilla de María Reparadora, d. las cinco

y media de la tarde.
Día 2.- Capilla del exconvento de Santo Domingo, A. las

seis de la tarde.
Día 3.-iglesia del Temple o de Congregación Sacerdotal,

a las seis de la tarde.
Día 4.-- Iglesia de Terciarias de San Francisco, d las seis

de la tarde.

Quedan autorizados todos los párrocos, rectores y cape-
llanes encargados de las iglesias dichas, pars, exponer d. Su
Divina Majestad durante el acto de la rogativa.

Pidamos al Senor de los ejércitos proteja á nuestros he-
roicos soldados y elevemos nuestras oraciones al Señor con
ardiente fervor y corazón humilde, á fin de que, humillada la.
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fiereza y altanería de nuestros enemigos, le demos incesante-
mente gracias por su infinita misericordia.

Valencia 7 de Mayo de 1898. -Dr. Francisco García, Go-
bernador eclesiástico, S. P.

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 94
En cumplimiento del Real decreto que publicamos á con-

tinuación, va á, abrirse en esta provincia una suscripción,
para el fomento de la Marina y gastos generales de la gue-
rra; y como quiera que los Párrocos, según las Instrucciones
de la Junta Central de la suscripción nacional que también
insertamos, han de tomar parte activa en las Juntas munici-
pales, para proceder á la constitución de las mismas, les reco-
mendamos se atemperen i d leis disposiciones emanadas de las
respectivas Juntas auxiliares, según la provincia en que
estén enclavadas sus parroquias, y les rogamos al mismo
tiempo faciliten, en lo que esté de su parte, la consecución de
los fines que se desean, procurando excitar el desprendi-
rniento que nos impone el patriotismo y contribuir en la,

medida de sus fuerzas á lo que la Patria exige de todos.
Además, rogamos á log Párrocos y Clero en general, par-

ticipes del presupuesto eclesiástico, contribuyan con su óbolo
la suscripción nacional. E1 Excmo. Cabildo y Clero Cate-

dral, desde el 1.° del presente Mayo, han ofrecido dos días de
haber mensual mientras dure la guerra, para atender á los
fines de 1a referida suscripción. Es un deber que nos exige la
Patria, á la que no debemos escasear sacrificio alguno.

Valencia 7 de Mayo de 1898. -Dr. Born'facio Marín, CanO-
nigo Secretario.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: A la voz del patriotismo, y delante de las circuns-
tancias críticas en que el país se encuentra, avítranse las
energías del sentimiento nacional y muéstrase á la concien-
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cia pública, corno el primero y más sagrado de los deberes,
el de allegar. recursos con que auxiliar á la acción oficial en
la defensa de nuestros derechos y del honor de nuestras
armas.

Expresión inequívoca de tan nobles y acendrados senti-
mientos son las generosas ofertas que de todas las partes re-
cibe el Gobierno de S. M., formuladas unas sin limitación de
objeto, buscando así el éxito en 1a comunidad de los esfuer-
zos, y entregadas otras con designación de fin, como que-
riendo señalar rumbos á la acción colectiva.

No puede el Gobierno de V. M. permanecer indiferente a
tan repetidas excitaciones de la iniciativa social, que vienen
precedidas de sentidos testimonios de admiración y cariño 11.

nuestros valerosos Ejércitos y acompañadas de votos fer.
vientes por sus triunfos; y reconociendo la espontaneidad de
semejantes impulsos y la elevación del sentimiento de que
arrancan, cree llegado el caso de encauzarlos y dirigirlos
apropiadamente, a fin de que respondan al pensamiento que
los dicte y ofrezcan los fecundos y positivos efectos que se
apetecen.

Ordenar los movimientos del esfuerzo individual, concertar
las iniciativas particulares, organizar las manifestaciones
dc la actividad privada y atraer un resultado dc conjunto
tantos ofrecimientos dispersos, tantos donativos brindados,
tantas cuestiones anunciadas; tales son las funciones que al
Gobierno de S. M. toca desempeñar, correspondiendo a estas
generosas y patrióticas demostraciones del espíritu público, y
a semejantes propósitos obedece el pensamiento desarrollado
en el adjunto decreto de abrir una suscripción en la que se su-
mén y organicen los recursos ofrecidos y que en adelante se
ofrezcan al Gobierno de V. M. por el desinteresado y noble
desprendimiento del pueblo español.

Para realizar tal propósito se crea una Junta en Madrid y
juntes auxiliares en las capitales de provincia. Aquélla cen-
tralizará los trabajos y dirigirá é inspeccionará las labores
de éstas, encargadas de realizar las ofertas y donativos.

El pueblo español, que admira el heroísmo de nuestros
soldados y marinos, no escaseará, ciertamente el auxilio que
hoy se pide; y todos unidos en sólo pensamiento y olvidando
diferencias de opinión, que ceden siempre ante el interés de
la Patria, unos con cuantiosos donativos, otros con su escaso
haber, contribuirá á la suscripción que, iniciada por el senti-
miento popular, hoy se formalina oficialmente,
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Fundado en estas consideraciones, el Presidente del Con-
sejo de Ministros tiene la honre de someter á la aprobación
de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 14 de Abril de 1898. -SEÑORA: -A. L. R. P. de V. M.,
Prdxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre de Mi

Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
ARTÍCULO 1.° Se abre una suscripción nacional voluntaria

para atender al fomento de la Marini y h los gastos genera-
les de la guerre.

ART. 2.° Pars realizar el fin á. que se refiere el artículo
anterior, se crea una Junte, Central encargada de reunir los
donativos en metálico y en especie, los productos de rifas y
espectáculos y en general, todas lis cantidades y efectos
que por cualquier concepto entreguen voluntariamente los
particulares, funcionarios, sociedades y corporaciones.

ART. 3.° En cada capital de provincia se fOrmará una
junta auxiliar, que, bajo la dirección é inspección de la Cen-
tral, secunde sus trabajos en el respectivo territorio.

AR1'. 4.° Compondrán la Junta Central: D. Guillermo Cha-
con, Almirante de 1a Armada, Presidente; D. José López Do-
mínguez, Capitán general de Ejército; el Provicario general
Castrense; el Presidente del Consejo de Estado; el Presidente
del Tribunal Supremo de Justicia; el Presidente del Consejo
Supremo de Guerre y Merina; el Decano de la Diputación
permanente de la Grandeza de España; el Gobernador del
Banco de España.; el Gobernador del Banco Hipotecario; el
Presidente del Consejo de Administración de la Compañía
Arrendataria de Tabacos; el Presidente de la Cámara de Co-
mercio; el Presidente del Círculo de la, Unión Mercantil; el
Presidente del Círculo Industrial; el Presidente de la Azsocia-
ción de la Prensa; D. Ignacio Figueroa, Marqués de Villame-.
jor; D. Juan Manuel de Urquijo, Marqués de Urquijo y dan
Claudio López, Marqués de Comillas.

ART. 5.° Las juntes auxiliares las constituirán: el Arzo'
ti Obispo de la Diócesis á que corresponda 1a capital

de la provincia, que será el Presidente; la Autoridad superior
militar, la Autoridad superior de Marina, en las provincias
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en que exista; el Gobernardoi civil; el Presidente de la Au-
diencia; el Delegado de Hacienda; el Presidente de 1a Diputa-
ción provincial; el Presidente del Ayuntamiento de la capital
de la provincia, y el Director de la sucursal del Banco de
España.

ART. 6.° Las cantidades que las Juntas recauden se depo-
sitarán en el Banco de España é ingresarán en el Tesoro
público, en concepto de recursos especiales y con aplicación
al crédito extraordinario concedido al presupuesto de Cuba,
capítulo adicional, Secciones 3.a, «Guerra» y 5.a, «Marina.»

ART. 7.° El Gobierno aplicard los fondos recaudados al
fomento de 1a Marina y á, los gastos de la guerra, pero cui-
dando de respetar la voluntad de los donantes, siempre que
conste el objeto especial a que se destina el donativo.

ART. 8.° Se publicará en la Gaceta de Madrid relación de-
tallada de las cantidades recaudadas, y nominal de los parft.
culares , funcionarios , sociedades ó corporaciones de que
procedan, y en su día, de las cuotas generales rendidas por
la Junta Central, y en los Boletines provinciales, de lo recau-
dado por la Junta auxiliar respectiva y de sus cuentas par-
ciales.

ART. 9.° Por los respectivos Ministerios se dictarán las
disposiciones necesarias pira lei ejecución de este decreto, y
las órdenes oportunas fin de que se realicen y entreguen al
Tesoro los donativos ofrecidos y que se ofrezcan en el ex-
tranjero, Cuba, Puerto -Rico, Archipiélago filipino y posesio-
nes españolas de Africa.

Dado en Palacio catorce de Abril de mil ochocientos no-
venta y ocho. -MARÍA CRISTINA. -El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

--ir-. ® :

SUSCRiPCIÓN NACiONAL

PARA EL FOMENTO DE LA MARINA Y GASTOS GENERALES DE LA GUERRA

INSTRUCCIONES para la constitución de las Juntas auxiliares,
provinciales y municipales.

1.a Con sujeción A lo dispuesto en el art. 3.° del Reel decre-
to de 14 del corriente, se constituirán, presididas por los Pre-
lados de lis Diócesis, y en su ausencia ó. enfermedad por la
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autoridad militar ó de Marina de superior categoría y por
orden de graduación, los demás señores enumerados en el
mencionado artículo.

2.a Se tendrán como fuentes de iñgreso los donativos en
metálico y en especie; las cantidades que produzcan los es-
pectáculos públicos y rifas; lis que se obtengan en los cepillos
que podrán establecerse en los templos, estaciones de líneas
férreas, sociedades, círculos, comercios, etc., y por medio de
toda otra clase de fiestas ó procedimientos que las Juntes
crean convenientes.

3.a Las Juntas provinciales establecerAn Juntas municipa-
les en todos los pueblos de la provincia, entrando á formar
parte de éstas el Cura -párroco más antiguo, el Alcalde, los
Jefes de la fuerza del Ejército y de la Armada, si los hubiera,
el Juez de primers instancia ó en su defecto el municipal, el
médico titular, uno de los cinco primeros contribuyentes, el
maestro de instrucción primaria de mayor categoría , los pre-
sidentes de los Círculos ó Asociaciones mercantiles ó agríco-
las, un maestro de oficios y el obrero más anciano.

4.a Presidirá las Juntas municipales el Párroco y en su
ausencia ó enfermedad las autoridades por el orden que que-
dan enumeradas en el artículo anterior; actuara de tesorero
y depositario de especies, el individuo designado corno mayor
contribuyente, y de contador -secretario, el maestro de ins-
trucción primaria.

5.a Tanto lis Juntas de provincias como las de los pueblos
queden autorizadas para asociarse todas las entidades y cor-
poraciones que á juicio suyo puedan contribuir eficazmente
al satisfactorio resultado de la suscripción.

6." Para regularizar y ordenar debidamente la contabili-
dad y poder dar noticia de lis cantidades que se recauden,
las Juntas provinciales enviarán á esta Central una relación
diaria de los donantes y cantidades suscritas, y otra mensual
resumen de lis sumas ingresadas en la Sucursal del Banco
con expresión de la fecha en que se hizo el ingreso; dichas
relaciones se sujetaran a los modelos impresos que se ad-
juntan.

7.a Las Juntas municipales, tan pronto como tengan alma-
cenadas especies en relativa cantidad, las remitirán a las pro-
vinciales con relación nominal duplicada, expresión de 1a cla-
se y cuantia de los donativos y autorizada por el tesorero
depositario con el V.° B.° del presidente de la respectiva
localidad.
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Una de estas relaciones, con el recibí del depositario de la

Junta provincial y V.° B.° de su presidente, será devuelta,
para que sirva de justificante de la entrega.

8.a Las Juntas provinciales remitirán á esta Central, men-
sualmente, relaciones que comprendan por artículos lis exis-
tencias de especies donadas que tengan en almacén, á fin de
que se disponga por esta Junta, de acuerdo con los Ministros
de Guerra y Marina, lo que se estime más procedente.

9.a Para evitar abusos que pudieran mermar toy ingresos
destinados á tan patrióticos fines, se encarece á las Juntas
provinciales y municipales no consientan beneficios, rifas ni
espectáculos á arbitrios de ningún otro género con el propó-
sito públicamente expuesto de 1a suscripción nacional sin su
conocimiento, autorización é intervención, salvo aquellos ca-
sos que por circunstancias especiales entiendan que pueden
dejar libre la acción de los iniciadores.

10. Las Juntas provinciales serán las llamadas resolver
las dudas que pars 1a aplicación de estas Instrucciones pue-
dan sugerir las municipales, sin perjuicio de que aquéllas
consulten esta Central en los casos nc, previstos á de difícil
reso lución.

11. Las Juntas provinciales comunicarán á las municipales
estas Instrucciones, aclarándolas si lo juzgan necesario y am-
pliándolas en aquellos particulares que á su juicio puedan
contribuir al mejor éxito de la delicada misión que les está
confiada.

Madrid 27 dc Abril de 1898. --E1 presidente, Guillermo
Chacón. -El secretario, Miguel Moya.

ALOCUCIÓN
DE LA. JUNTA AUYILIAR DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

VALENCIANOS: Hemos tenido la honra de ser designados
para formar en esta provincia 1a junta auxiliar de 1a suscrip-
ción nacional abierta por Real decreto de 14 de Abril últi-
mo, con el fin de recaudar fondos destinados al fomento de
la Marina y á. los gastos generales de la guerra.

Con este motivo nos dirigimos á, vosotros, y lo hacemos
con la absoluta confianza y completa seguridad de que nues-
tra voz ha de ser eco de vuestros propios sentimientos.
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España estA empeñada en una guerra,. á 1a cual le ha lle-
vado la defensa ineludible de su honor- y de su derecho.

La justicia de su causa y la insolencia del enemigo han
excitado de tal modo el patriotismo de sus hijos, que no hay
más que un grito en todas partes: rechazar sin tregua ni des-
canso al inicuo agresor. Valencia, lo mismo que todas las
provincias españolas, ha hecho público y solemne alarde de
su decisión y energía, aceptando con entusiasmo todos los
sacrificios que lis circunstancias impongan.

Defender la Patria con las armas en 1a mano es deber de
todo español, y que todos cumpliremos si llega este caso ex-
tremo. Los que por la ley ó por su profesión formen parte de
los ejércitos de tierra y de mar, son los que prestan la na-
ción el mejor y más laudable servicio llegando la heroicidad,
como ha sucedido ya y como sucederá, con mejor fortuna
sin duds, en los combates sucesivos. ¡Honor y gloria á los
soldados que pelean y mueren por la Patria!

Peto hay otros sacrificios que en esfera mAs modesta son
igualmente útiles.

E1 dinero es en nuestros tiempos el nervio de 1a guerra; y
ha de serlo más en una campaña como ésta, principalmente
marítima. Pira obtener recursos, el Gobierno se verá obliga-
do d imponer nuevas cargas sobre el país. Pagar con buena
voluntad esos gravámenes, por duros que sean, es un deber
sagrado para todos, pero aun puede y aun debe hacer más
todo el que siente arder en su alma el fuego del patriotismo,
y á eso responde 1a suscripción nacional, de cuya dirección y
estímulo estamos encargados.

Iniciada esa suscripción por el sentimiento popular con
donativos y ofrecimientos generosos, ha sido formalizada ofi-
cialmente, encargándose de ella una Junta central, en la que
están representados los elementos y las clases más importan-
tes, y las Juntas auxiliares que se organizan en las provincias
y los pueblos. E1 Gobierno sólo ha intervenido para establecer
una oportuna organización en toda España. Popular es el pen-
samiento y el origen de esta gran colecta patriótica, y popu-
lar ha de ser también su resultado.

Este ha de decir á todo el mundo y principalmente A. nues-
tros enemigos, cuál es la fuerza y decisión del sentimiento
nacional en España. Contribuimos á la guerra, no sólo por el
estricto deber que nos In ordena é impone; contribuimos .
ella por propio é individual impulso de todos los españoles,
porque todos sentimos for igual las ofensas y los ultrajes á
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nuestra madre patria, y estamos decididos sacrificarlo todo
en su defensa, y eso significa el voluntario concurso en todos
á, la suscripción nacional.

Valencianos, responded al llamamiento que la Patria an-
gustiada os hace por nuestro conducto, y con ello contribui-
réis á salvarla de la situación violenta y difícil en que la han
colocado ambiciones desatentadas de sus enemigos; acudid A.
depositar vuestro óbolo, cada cual en la medida de sus me-
dios y contribuyamos todos A. la obra nacional de salvar
España.

Valencia 7 de Mayo de 1898.
Antonio Moltó, Capitán general de Valencia, presidente. --

Francisco Ballesteros, Gobernador civil. -Francisco Santa-
olalla, presidente de la Audiencia. -Nicolás Ferrer y Julve,
rector de la Universidacl.-José Rayaos I8quierdo, general
comandante de Marina.---Franc1sco García, Gobernador ecle-
siástico de la Diócesis. Mariano Jesús de Altolaguirre, dele-
gado de Hacienda;-José García Villacampa, presidente de la
Excma. Diputación provincial. Francisco Martínez Berto-
méu, Alcalde- presidente del Excmo. Ayuntamiento de Valen-
cia.- -Pedro Fustes, director del Instituto de segunda ense-
ñanza.-Pío García Escudero, director de la Sucursal del
Banco de Espana.- Vicente Gadea Orozco, directos de la Real
Sociedad Económica de Amigos del País. -- Juan Reig y
García, decano del Colegio de Abogados.--Marqués de Mon-
torta?, presidente de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad.
Ricardo Llop, presidente de la Liga de Propietarios --Rarnon
Donat, presidente accidental de la Sociedad de Agriculture.
-.fosé Sancl'zis Bergóz, presidente del Círculo Valenciano._ -
Tomcís Trénor. Juan Bautista C'ayles.-TeodoYO Llorente, di-
rector de Las Provincias.- Secretarios: JOsé Clemente Lamue-
la, redactor -jefe de La Correspondencia de Valencia. Ramón
de Castro, presidente del Ateneo Mercantil.

REAL ACADEMIA DC CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

PROGRAMA para el Concurso ordinario de 1899, que abre esta Real
Academia en cumplimiento de sus Estatutos.

TEMA: Constitución de la familia castellana, aragonesa,
navarra y catalana. Estudio analítico y sintético del matri-
monio, viudedad, pa tern idad , fulia'c ión y testamentifncción
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Con2parando la legislación que rige en cada región, haciendo
notar si las diferencias nacen de la ley ó rye las costumbres.

Solución de unidad que cabría dar á este problema en el
porvenir.

En este concurso se observarán las reglas siguientes:
La El autor de lei Memoria que resulte premiada obtendrá

una medalla che plata, dos mil quinientas pesetas en metálico,
un diploma y doscientos ejemplares de la edición académica,
que será propiedad de la Corporación.

Cuando la Academia, reconozca, mérito suficiente en va-
rias Memorias para obtener el premio, podre distribuir el
valor del mismo en proporciones iguales ó desiguales; en-
tregando también Eí, los autores la medalla, diploma y dos-
cientos ejemplares impresos de su trabajo.

2.a La Corporación concederá el título de Académico co-
rrespondiente al autor en cuya obra hallare mérito extra-
ordinario.

3.a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á, lis
obras que considere dignas; el cual consistirá en un diploma,
la impresión de la Memoria y 1a entrega de doscientos ejem-
plares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los trabajos á que ad-
judique premio ó accésit, aunque sus autores no se presen-
ten ó los renuncien.

4.a Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas
con letra clara, y señaladas con un lema y el tema; se remiti-
rán al secretario de 1a Academia hasta las doce de la noche
del 30 de Septiembre del año 1899: su extensión no podrá
exceder de la equivalente á un libro de X00 páginas, impresas
en planas de 37 líneas de 22 cíceros, letra del cuerpo 10 en el
texto y del 8 en las notas.

Ceda autor remitirá en su Memoria un pliego cerrado,
señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro
contenga su firma y la expresión de su residencia.

5.a Los autores de las Memorias recompensadas con .pre-
mio óaccésit, conservarán 1a propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de lis que se
presenten al concurso.

6.a Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión or-
dinaria, el pliego cerrado correspondiente á la i\'Iemoria en
cuyo favor recaiga ta, declaración: los demás se inutilizarán
en junta pública. En igual acto tendrá, lugar la, solemne ad-
judicación de aquellas distinciones.
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A los autores que no llenen las condiciones eXpre8a-
das, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan
otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dare. á
los que quebranten el anónimo.

8.a Los Académicos de número de esta Corporación no
pueden tomar parte en el concursó.

Madrid 15 de Abril de 1898. -Por acuerdo de la Academia,
,fosé García Bar3ancillcina, Académico Secretario perpétuo.

La Academia se halla establecida en la Casa de los Lujanes, Plaza
de la Villa, núm. 2, principal.

LISTA de los Sacerdotes que se han encargado de celebrar Misas
paya luz iglesia de San Joaquín.

Misas.

Suma anterior. 6.228
D. Jost Fuster.. 12
D. Salvador Sanchís. 24
D.MiguelVilaplana.. 12
D. Blas Barrachina. 12
D. Salvador Ausias. 12D .12
D. Juan Benlloch.. 12
D. Francisco Alcover. 7
Rvdo. Clero de Muro. 42
D . Antonio Blanquer. 30
I). Carmelo Martínez,. 6
Rvda. Comunidad de Religiosas Franciscanas de Coentaina. 12

D. Antonio Gómez. .. 12
D. Vicente Fernando Ferrando. . . . . . . . . 6
D. Dionisio Esteve. 10
D. José Martí.. 12
D. José M.a Llopis. 30
U. Francisco Pascual Solbes. 24
D. José Lledó. . 45
D. Francisco Martínez Pons. 20
D.FranciscoCerdá.. . . . . . . . . . . . . .12

D. Salvador Solapes.. 25
D . Daniel Velis. 42
D . José Campos. 3

Suma y sigue. 6.602
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Misas.

Suma anterior. 6.602
p. José Mamón Gallego. . . . . . . "12

p. francisco Martinez. .. 12
D . Joaquin Blasco. 12
D. Vicente Marín.. . . 24
Sr. Cura de Miramar. 25
D. José Almenar.. 25
D.RamónDolz. . . . . . . . . . . . . 4 2

Alumnos del Colegio de Vocaciones de San José. 57
Sres. Cura y Coadjutor de Torrernanzanas. . . . . 20
D . Juan Bautista CataLL. 12
D.LuisGomar. . . . . 3
D . Vicente Martínez. . 12
D . 1.2

Rvda. Comunidad de Agustinas descalzas de Jávea. 42
Sres. Cura y Coadjutor de Adzaneta y Carricola. 36
Sres. Cura de Benisanó y auxiliar. . . . 6
D. Nicolás Galiana. '15

D. Vicente Alminar.. 3
D. Miguel Miñana. 42
D . Luis Bueno. 4
D. Rosendo Giner.. 15
D. José Gabanes. 3
D . Angel Rei;.. . . X12

D . Evaristo Miñana. .. 20
D. Juan Albiñana, Vicario de 011ería. '12

D. Juan Albiflana, capellán de íd. . 10
Sr. Vicario de las Monjas de 011ería. . 10
Rvdo. Clero de Buñol. 12
D. francisco Coscollá. 6
D. Salvador Faus.. 30
D. José Bono Sala. 50
D.VicenteLláser.. 12
D. José R. Aparicio. $
D . Pascual Pastor García. 31

D.FabiánFluixá.. 15
D .AntonioRibas.. . . . . S e . '10

. (Se continuará.)
TOTAL> 7.1ó4

Valencia: Impren ta de Nicasio Rius.-1898.
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SUMARIO. -Discurso de Su Santidad el Papa León XIII al Sacro Colegio con motivo

del XX aniversario de su coronación.-Idem al Patriciado romano. --ídem A. los pe-
regrinos belgas.-Letras de Su Santidad sobre el Sacramento de la Confirmación.
Solución á los casos prácticos propuestos en las conferencias de Enero.-Sección
doctrinal: Resolución de la S. R. Inquisición sobre el uso de bande ras en las igle-
sias y en la conducción de cadáveres en que acompañe el Clero.-Resolución sobre
los efectos de irregularidad por herejía para la profesión religiosa y desempeñar
prelaturas.-Caso en que debe reiterarse la ordenación de un diácono. --- Resolución
referente A. una ordenación dudosa. -Suscripción nacional voluntaria para el fo-
mento de la Marina y gastos de guerra. -La iglesia de San Joaquín. -Anuncio de la
Junta Diocesana de construcción y reparación de templos.

DISGURSO DEL PAPA AL S4CRO COLEGIO
CON MOTIVO DEL XX ANIVERSARIO DE SU CORONACIÓN

Las demostraciones de religioso obsequio al Papa se diri-
gen á un lugar más alto que la persona. Honrando al Pontí-
fice, se honra la sobrehumana institución que representa,
única por alteza de dignidad y por grandeza de atributos. Por
ésto y no for lo que Nos particularmente toca, acogemos
á, todas horas con semblante alegre los múltiples homenajes,
á veces solemnes, que acompañan 11 estos veinte años de
Pontificado; y por este mismo motivo nos complacemos en
las recientes manifestaciones de piedad que se refería el
señor Cardenal, y para leis cuales no fué más que ocasión la
memoria de Nuestras primicias sacérdotales. El intento uná-
nime del g.entio de devotos reunidos el 13 de Febrero en la
antigua Basílica, era saludar al soberano Pastor, y confesar
de este modo la prerrogativa legada por Jesucristo á la Sede
episcopal de Roma: En el acto en que inclinábanse ante
Nuestra humilde persona, inclindbanse con la mente ante la
divina idea que hice veneranda para el mundo la estola pon-

To3!o VI 15
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oficia. Y á aquellos actos de obsequio y aun 11, his mismas
aclamaciones, respondían armónicamente de todas partes mi-
llones de conciencias italianas. No se debía, pues, ultrajar con
entusiasmo inspirado en ideas y sentimientos na sólo puros
y honestos, mas también santos y justos. No ha sido circuns-
tancia fortuita y sí ordenación del cielo que aparezca más en-
cendido que nunca , en todas partes, el fervor de aquellos
sentimientos.

En las cuales condiciones presentes, por las que Dios quie_
re hacer tocar con la mano aun á los más obstinados, que
quien defiende celosamente la suerte de la Sede apostólica es
Él mismo; es É1 quien vela desde lo alto para guarda de su
obra. Por este motivo, va coronando de visibles fulgores la
trabajada tierra, y en consuelo de las ofensas padecidas, guár-
dale más vivas las simpatías y más gallardo el amor de las
muchedumbres. Amor y simpatías que no se detienen en log
confines de los Alpes y del mar, pero que se extienden por
divino beneficio y cobran mayor fuerza de día en día, en to-
dos los ámbitos del mundo civilizado. Bien venida sea esta
ola de afecto que surte de la vigorizada conciencia cristiana,
que protesta contra inicuas opresiones y reivindica su dere-
cho de ser y mostrarse a la fez del mundo animosa y santa_
mente libre. Pero ¡cuán doloroso no es ver calumniadas de
tantos ó mal comprendidas las aspiraciones de los corazones
hacia Roma, sacerdotal metrópoli depositaria del sagrado
oráculo, dispensadora de salud! ¿Por qué no acoger tal cual es
la consoladora realidad del hecho? En medio de las terribles
tempestades del siglo, existe el cuidado de la propia salud
que empuja la mirada de las mentes A. la santa ciudad, estre-
lla polar de las almas y la necesidad de poseer Jesucristo,
que conduce á las ;entes al Trono de su Vicario. La primera
raíz de las calamidades morales y materiales de nuestra edad
estriba en la debilitación de los sentimientos religiosos. To-
das las almas rectas, todos los corazones solícitos de 1a pros-
peridad privada y común, deben, pues, bendecir el presente
despertar de los espíritus cristianos, como presagio y pro-
mesa de futura salvación. Como quiera que sea, la providen-
cia del Señor no suele, corno el hombre, dejar imperfectas
sus obras: ella ha iniciado el saludable movimiento, y ella
misma querrá. tarde ó temprano dilatarlo y completarlo para
gloria suya y salvación de la humana familia. Estos frutos
de misericordia no los veremos maduros Nos, próximos como
sabemos al término de Nuestra jornada; pero nos consuela el
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ánimo entreverlos y saludarlos de lejos con el deseo y la es-
peranza. Con ánimo complacido y reconocido, acogemos los
dignos sentimientos del Sacro Colegio, por Vos, señor Carde-
nal, noblemente interpretados; y en acción de gracias, damos
á Vos y á vuestros venerables colegas con paternal dilección
la bendición apostólica, como también la damos á los Obispos
y Prelados y d, cuantos otros hócennos aquí agradable corona.

DISCURSO DEL YAPA AL PATRICIADO ROMANO

QUERIDOS HIJOS:

En el transcurso de estos azarosos veinte años, á que
aludía el señor Principe, fuimos consolados con frecuencia,
con manifestaciones de vuestro amor filial. Reiterdndolas
hoy en este lugar, Nis proporcionáis un nuevo consuelo. En
vosotros el homenaje al Papel no es solamente ley de fe reli-
giosa, sino también culto á tradiciones y memorias que os
son caras, y expresión de corazones agradecidos y afirma-
ción de la alianza del Pontificado con la ciudad que A. él debe
el nombre el carácter de santa: alianza indisoluble, como
querida en los cielos. Aquellos que de vuestra adhesión lei

Sede Apostólica y á sus sagrados derechos tomasen pretexto
para señalaros como adversarios del bien común, y como
amigos tibios del nombre italiano, desconocerían el valor de
sentimientos venerandos y fecundos. Pero las pasiones polí-
ticas llegan á anublar los entendimientos y á confundir las
ideas, aun por este lado. Por esto en Italia, con preferencia
á otras partes, gritan hoy muchos que quien presta fidelidad
al Pontífice la rompe con la patria. Pero ¿á qué cosa han de
aprovechar estos embustes? No ya á la concordia, de los áni-
mos, porque son semillero de nuevas divisiones y nuevas lu-
chas; ni al incremento del público, bien porque, impugnando
la idea religiosa, se socava su más sólida bese. Redundan en
ventaja solamente del egoísmo sectario de los enemigos de
Jesucristo, conjurados á, combatir contri, la fe, lis cuales
ven con malos ojos que las muchedumbres vuelvan la vista
y pongan la esperanza en el Pontífice, custodio del dogma y
representante de Dios. Esos son los únicos que se esfuerzan
por vituperar al Papado, calumniándolo; y es gran desventu-
ra que todavía no se comprenda la malicia de sus propósitos



y los efectos maléficos que de ellos redundan á 1a nación, lei
cual no tendrá salud verdadera y segura, sino cuando se
libre de 1a influencia de las sectas malvadas.

Cuanto a vosotros, queridos hijos, el camino que os señala
el Pontífice, que es el camino del deber, lo conocéis, y a las
locas acusaciones, responded principalmente con la rectitud
en el obrar. A los augurios de prosperidad que. Nos ofrecéis,
contestamos con iguales votos y también que poddis confir-
mar con vuestro ejemplo el hecho testimoniado en todos los
siglos, de que la. cristiana virtud es la mas oportuna y fiel
garantía de salvación en tiempos difíciles, y que aquellos que
franca y lealmente la practican, son ciudadanos ejemplares
en todo tiempo.

- e.

DISCURSO DE SU SANTIDAD A LOS PEREGRINOS BELGAS

El veros en estos momentos tan piadosamente agrupados
á nuestro alrededor, constituye para Nos, queridísimos hijos,
un verdadero júbilo y un dulce consuelo, y de todo corazón
acogemos y agradecemos los nobles y religiosos sentimientos
que acabáis de expresarnos. Venís de un país y pertenecéis d
una nación, que antiguos é íntimos recuerdos nos han hecho
particularmente caros.

Si, guardarlos de vuestra nación y de vuestro país un
recuerdo para siempre jamas imborrable. Mientras tuvimos
el honor de representar en él á la Santa Sede en calidad de
Nuncio apostólico, tuvimos ocasión de estudiar su carácter y
sus condiciones, de apreciar su nobleza y generosidad. Pudi-
mos entonces comprobar por Nos mismo, como pesar de las
vicisitudes políticas y de las luchas que ha sostenido por 1a
causa. religiosa, 1a fe católica había conservado profundas
raíces en el seno de lis poblaciones; y el celoso cuidado con
que las familias continuaban guardándola y transmitiéndola
á.1a posteridad cómo el más precioso tesoro de su patrimonio
nacional. Admiramos lis múltiples obras cristianas, las pia-
dosas y sólidas instituciones que esta misma fe había inspira-
do y que, bajo su acción fecunda y bienhechora, iban des-
arrollándose cada día más. Vimos en todo esto una protección
especial de la divina Providencia, una prenda de celestiales
bendiciones, de prosperidad y glorie. para vuestra. patria. He
aquí por qué, al abandonarla, Nos llevamos de ella "las mds
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felices impresiones y las mejores esperanzas, y no hemos ce-
sado de estar en medio de vosotros con el corazón, y el pen-
samiento, y de seguir con vivas simpatías y con ansiosa aten-
ción la serie de sucesos de que Bélgica ha sido desde entonces
acá teatro.

Elevado por secreta disposición del cielo al soberano Pon-
tificado, Nos hemos complacido, no lo ignoráis, en aprove-
char todas las ocasiones favorables para extender á vuestra
católica nación los beneficios de Nuestra pastoril solicitud, y
pera probarla que el tiempo en nada había alterado la viva-
cidad y 1a ternura. de Nuestros sentimientos. Sabemos, que,
por parte vuestra, os esforzáis por corresponder á ellos por
un acrecentamiento de amor filial, de espíritu de obediencia
y de sincera adhesión á la Sede Apostólica; como también
por una mayor docilidad y más entera sumisión á vuestros
obispos, cuya prudencie y cuyo celo por el bien de vuestras
almas, no Nos son desconocidos. En la hors. presente, habéis
hallado ocasión propicia pars mostrar públicamente este es-
píritu que os anima, en el orden de las cuestiones llamadas
sociales, objeto hoy de agitación en Francia, en Italia, en Ale-
mania y en casi todas la naciones civilizadas. Con la gran
masa de los católicos belgas, halléis querido no solamente no
perder de vista en estas cuestiones las enseñanzas de Nues-
tra. Encíclica sobre la Condición de los Obreros, pero también
habéis trabajado para traducirlas en hechos e inspiraros fiel-
mente en ellas, en el terreno de la práctica.

De acuerdo con los poderes públicos, Viran número de pa-
tronos y de industriales, en Bélgica, han considerado como
un deber sacar de esta Encíclica la solución de las graves
cuestiones sociales. Por efecto de ésto, ha sido ya dable ver
realizarse resultados serios, que el tiempo, la constancia, el
valor y la unión de todas las buenas voluntades están llama-
das a completar. La unión da la fuera: este, es vuestra di-
visa. Continuad pues estrechamente unidos; continuad sobre
todo unidos en el terreno religioso, salvaguardia de los intere-
ses civiles; y como en tales materias una parte importante com-
pete a los gobiernos, evitad cuidadosamente el dbi1itar, por
una oposición inconsiderada, la autoridad de quienes son los
depositarios del poder. En sus dificultades recíprocas, patro-
nos y obreros han de buscar la solución de común acuerdo y
con sentimientos de cristiana benevolencia. Han de respetar
sus mutuos derechos y procurar con empeño cumplir fiel-
mente con los deberes y obligaciones que tienen unos para
con otros.
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Y entre tanto, queridísimos hijos, cuando estéis de vuelta
en vuestra querida patria, repetid en derredor vuestro las
paternales recomendaciones que acabamos de haceros. Sabe-
mos de algunos que, divididos en otro tiempo, han últimamen-
te entrado con resolución en esta vía de unión y de concordia,
con abnegación digna de elogio, y han sabido imponerse sa-
crificios cuando han sido necesarios. Que su generósidad sea
pira todos un ejemplo y un estímulo, y que de esta suerte
todos los católicos de Bélgica trabajen al unísono para el
bien general, la paz y la armonía entre todas las clases de la
sociedad, condición esencial de 1a felicidad de los pueblos y
de la prosperidad de las naciones.

Elevando al cielo estos votos de Nuestro corazón y ro
Bando al Dios de bondad se digne escucharlos; en prenda de
Nuestro particular afecto, concedemos á. S. M. vuestro Rey y
a la Familia Real, al Episcopado y al Clero, á vosotros todos
los aquí presentes, queridísimos hijos, vuestros parientes y
amigos, y Bélgica entera la bendición Apostólica.

Era e4-1111".-

LETRAS DE SU SANTIDAD LEÓN XlII

AL OBISPO DE MARSELLA

SOBRE El_ SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN

No tenemos noticia que en ninguna diócesis de España
exista la, costumbre, comunísima en Francia, de confirmar á
los niños á los doce ó trece años de edad, después de haber
recibido 1a primera comunión. Pero como pudiera suceder
muy bien que, por el deseo de imitar todo lo extranjero, prin-
cipalmente lo que nos llega de 1a nación vecina, fuera entre
nosotros introduciéndose tal modo de proceder , creemos
oportuno publicar la carta que ha dirigido Su Santidad (22 de
Agosto de 1897) al señor .Obispo de Marsella, en la que se
reprueba dicha costumbre y se alaba la contraria que sigue
el celoso Prelado.

He aquí la parte principal del documento que nos refe-
rimos:

Abrogata, quae toto fete saeculo inoleverat, consuetudine,
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visum tibi est in mores dioecesis tune inducere ut pueri, ante-
quam divino Eucharistiae epulo reficiantur, christianum Con
firmationis sacramentum, almo inuncti chrismate, suscipiant.
Quod utrum Nobis probetur significare tibi d.esiderasti: pla-
cuit autem de re tam praecipua , medio nomine, ad te prae-
scribere, et qua simus mente aperire.

Propositum igitur tuum laudamus cum maxime. Quae enim
ratio islet aliisque in locis invaluerat, ea net cum veteri con-
gruebat constantique Ecclesiae instituto, net cum fidelium
utilitatibus. Insunt namque puerorum animes elementa cupidi-
num , quae, nisi maturrime eradantur invalescunt sensim,
imperitos rerum pelliciunt atque in praeceps trahunt. Qua-
mobrem opus habent fideles, vel a teneres, indui virtute ex
alto, quam Sacramentum Confirmationis gignere notum est;
in quo, ut probe notat Angelicus Doctor, Spiritus Sanctus
datur ad robur spiritualis pugnae et promovetur homo spiri-
tualiter in aetatem perfectam. Porro sic confirmati adolescen-
tuli ad capienda praecepta molliores fiunt, suscipiendaeque
postmodum Eucharistiae aptiores, atque ex suscepta uberiora
capiunt emoluments. Quare... etc.

03

Responsa ad collationem oralem peo roerse lanuarlo

AD PRIMvNt: An peccatum in genere tcintum accuscaticna sit
aligasando materia sufficiens confessionis quoad eius validita-
tezn et licitaten2.

RESP. -Ex jure divino, necessaria est integra et distincta
confessio , secundum numerum et species ínfimas omnium
peccatorum mortalium post baptismum commissorum et duae
nondum, vi clavium, directe remissa fuerunt. Attamen; adesse
possunt circunstantiae ab integritate confessionis excusantes;
ex. g. in articulo mortis, propter nimium poenitentes defatiga-
tionem; vel guando propter mortis imminentiam, periculum
adest ne infirmus absque absolutione decedat; vel propter
defectum loquelae; vel periculum infamiae, lapsus vel scan-
dali penitentes vel confessarii etc., turn pro valida et licita,
absolutione sufficere posset generica peccatorum, etiam mor-
talium accusatio.

Difficultate cessante, reviviscit obligatio confitendi integre.
Si poenitens de peccatis mortalibus, alias ism rite confesses
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se accusat et quaedam necessitas urgent, sufficiet ut poeni-
tens dicat: Accuso me de omnibus peccatis zneis iTaortrzlibzas.

Si autem de 1ibei'a venialium con.fessione agitur, practice
id admittendum Hullo modo est, ut post confessionem omnino
genericam , absolutio detur. Ratio est quia , extra casum
necessitatis, non est plane certa materia haec generics accu-
satio venialium

Repugnat etiam praxi fidelium, qui numquam hoc modo
confitentur: Mortczle peccatum non babeo; accuso me che venia-
libus et peto absolutionem. Qui extra necessitatis casum sic
confiteretur, ius non haberet ad absolutionem, quod non ac-
quirifurnisi accusatione consueta. Quare recte manet Suarez,
disputans de valore tabs absolutionis «Fortasse speculative
loquendo posse hoc defendi..... lViiiilorninus temen; practice
negandum hoc est propter incertitudinei'iz mateyiae. Dico, ergo,
licet ¡tomo absolute non teneatur species peccatorum venialium
confiteyi, cunn, supposito quod vult confiten et aUsolvi, eum
teneri ad exhibendam materiam omnino- certain, si potest, et
icen debere aliquod peccciturn veniale iza particulciri coifiieyi. »

Utrum necessario absolvendus sit qui non affert materiam
necessariam, sed liberam et ceytam.

RESP. Absolvendus est generatim poenitens qui certe dis
positus est et rationabiliter petit. Nam poenitens ius habet
percipiendi fructus Sacramenta, quod Christus, pro fidelium
utilitate, instituit; et confessarius eius confessionem excipiens,
ex quasi contractu sese obligavit ad sententiam ferendam
iuxta Christi institutionem.

Improbanda, ergo, est illorum confessariorum praxis qui
frequenter pins poenitentes, absque absolutione cum sola
benedictione dimittunt, eo quod materiam necessariam non
afferant.

Tamen confessarius, ut medicus, videre debet coram Deo,
quid magas expediat poenitenti eum absolvi, an ad tempus
absolutione cayere, sed vix unquam causae adesse possunt
ad differendam absolutionem poenitenti rite disposito, maxi-
me, si poenitens dilationem aegre ferat.

¿Quid desingulis prout in casa?
Videtur alumnum huius Semanaria non attullisse materiam

certo sufficientem ad absolutionem; quip imperfectiones et
morales defectus de quibus se accusavit non pertingunt ad
rationem peccati certi. Neglectus, nempe, divine inspiratio-
fis circa -opus supererog,atorium, imperfectio quidem est de
qua poenitere debet et placare Deum, ne actuales gratias et
suam protectionem diminuat; at causa absolutionis Sacra-
mentalis esse non potest.

Nec satis constat distractionem forsitam involuntariam
in oratione esse semper peccatum, multo minus regulas Se-
minarii, ut tales sub peccato obligare.

Tamer, verum est, saepe in eiusmodi defectu committendo
latere aliquod peccatum veniale, ratione intentionis vel finis
leviter mala. Tunc ills intentio, non ipso. omissio vel operas
executio, quae imperfectio apparet materia confessionis et
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absolutionis est. Neque per se materia corto sZCfficicnas abso-
lutionis fuit illy postrema, generica accusatio omnium pecca-
torurn totius suae vitae.

Tamer, ex principias adductis inferre non debemos confes-
sarium recto egisse dirnittendo alumnum absque absolutio-
ne. Etenim, debuisset exquirere materiam certam saltem ex
anteacta vita, ad quod satis foret accusatio unius peccati ve-
nialis corta, vel introspicere ac perscrutari utrum in defecti-
bus accusatis lateret aliquod veniale peccatum ratione finis
leviter mala. Sic confessarius procedendo poenitentem suum
non privaret gratia Sactamenti, quam rationabiliter petebat,
ram satis dispositus Brat, et ab octo diebus non fuerat abso-
lutus.

Responsa ad collalionem scriptam pro morse lanuario

An PRIMU:4I: Per quantum temporis spatium czcl2is doloris
naoraliter perduret ad valide recipiendzsm Sacrciiieentnin poem-
tent iae.

RESP. Etsi practice hortandi sint fideles ut in ipsa imme-
diata praeparatione ad confessionem, iustum tempus in consi-
derandis motivis dolorem excitantibus impendant, tamer,
dubium non est, dolorem ortum ex desiderio reconciliationis
cum Deo, per unum alterumve diem, perseverare posse its. ut
pro absolutione sufficiat.

Ratio est quid sufficit ut maneat moralis unio inter dolo-
rem et confessionem; et hic moralis unid desumi debet ex
natura Sacrarñenti Poenitentiae, quae perficitur per modum
iudicii.

Ergo haec unio moralis patietur earn distantiam quam
potes pati iudicium inter actus ad id necessarios. Et quemad-
modum facta confessione et dilata absolutione, remo affirmat
necessarium esse ut poenitens itteret confessionem et dolo-
rem dehinc cum absolvitur, sic non tenetur dolorem itterare
is qui pridie vel nudius tertius dc, peccatis sois doluit et neque
implicite neque explicite hunt dolorem retractavit.

AD SECUNDUM: Ouid de singulis in caso iudicandum.
Iudicandum est in confessione Titii non defuisse necessa-

rium dolorem, dummodo dolor praeconceptus fuisset pro
peccatis mortalibus qui generalis esse debet.

In confessione vero venialium, consilio confessarii post
octiduum facta, ad eiusdem confessionis validitatem, neces-
sarius fuit actus doloris, saltem de -uno ex venialibus.

Ratio est, quia absque dolore nullum rernittitur peccatum,
net levissimum quidem, et Titius postquam venialia commis-
serat, de eis non doluit. Ergo eius confessio ut invalida iudi-
canda est.
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SECCIÓN DOCTRINAL

RESOLUCIONES DG LA SANTA ROMANA INQUISICION

De admittendis necne vexillis, tum intra Eccleaias, tum in pompa
funebri ducendi, Clero comitante

Ab H. S. Inquis. sequentis dubii solutio ex postulate, est
nimirum:

Utrum admitti possint vexilla, sive vexillum dictum na-
tionale, in Ecclesiis, occasione functionum religiosarum, et in
adsociatione cadaverum ad coemeterium cum funebri pompa
et interventu Cleri?

Responsum fuit die 3 Oct. 1887:
uQuatenus agatur de vexillis, quae praeseferunt emble-

mata manifeste impía vel perversa, si ea extollantur in pom-
pa funebri, Clerus inde recedat; si in Ecclesiam per vim
inducantur, tunc si missa nondum inchoate fuerit, re-
cedat; si inchoate, post eam absolutam auctoritas ecclesiastics
solemnem protestationem emittat de violata templi et sacra-
rum functionum sanctitate. Quatenus agatur de vexillis its
dictis nationalibus, nullum emblema de sé vetitum praeferen-
tibus, in funebri pompa tolerari posse, dummodo feretrum se-
quantur, in Ecclesia vero non esse toleranda.»

Quid vero agendum, si vexilla dicta nationalia violenter
in Ecclesiis introducantur?

Idem S. Officium, sub die 24 Nov. 1897 respondit: detur
Decretum S. Poenitentiariae in Apuana sub die 4 Aprilis 1887.

Decretum autem sic sonata
Quatenus agatur de vexillis, quae praeseferunt emble-

mata manifeste impía vel perversa, si ea extollantur in pom-
pa funebri, Clerus in recedat; si in ecclesiam per vim indu-
cantur, tunc si missa nondum inchoate fuerit, Clerus recedat;
si inchoate, post earn absolutam auctoritas ecclesiastics so-
lemnem protestationem emittat de violata templi et sacrarum
functionum sanctitate. Quatenus agatur de vexillis its dictis
nationalibus, nullum emblema de se vetitum praeseferenti.
bus, in funebri pompa tolerari posse dummodo feretrum se-
quantur; in Ecclesia vero non esse toleranda, nisi secus tur-
bae aut pericula timeantur. p

Circa efectus irregularitatis ob haeresim, relate ad professionem
et praelaturas regulares

BEATISSII4IE PATER:

Vicarius et Proc. Gen. Minist. Inf. humilli osculo S. V. pe=
des amplexus, exponit quod a nonnullis Provincialibus sui



- 235 -
Ordinis, varia proposita sunt dubia relate ad acceptationem,
professionem, ordinationem et collectionem et nepotum ad
fidem conversorum, et ad statum religiosum adspirantium.

Et quum dicta dubia non sunt mere theorica, se praxim
spectant saepeque conscientiae angoribus ansam praebent
speciatim in regionibus Germanize et Septentrionis: hint est,
quod orator humiliter postulat a S. V. solutionem sequentium
dubiorum:

1.° Utrum ex ficto quod quis natus fuerit in hcieresi,, vel
habuerit genitores, patruos, avunculos, fratres vel consobri-
nos lictereticos vel cuera haereticis desponsatos, oriatur, vi le-
gis communis, impedimentum a Professione religiosa arcens?

2.° Utrum recte dici possit, quod ob alterius haeresim,
irr- egularitatem incurrunt ii solum qui haereticos habent vel
Avum, vel Patrem, vel Matrem?

3.° Utrum teneri possit doctrine. illorum qua docent talem
irregularitatem non incurra in Germania. ex eo quod inibi,
parentes Hulla laborant infamia? Utrum talas doctrina possit
extendí ad illas omnes regiones, in quibus Religio praedomi
nans est haeterodoxa vel protestantica?

4.° Utrum illi qua legitime dispensatur ab irregularitate
quoad sacram Ordinem ex facto Professionis Religiosae pro
moveri possint ad Praelaturas Ordinis; vel saltem utrum ad
hoc possint obtineri facultatem a respectivas Superioribus,
quoties ex antiqua concessione directa, et Cone. Trid. poste-
non, Rex quocumque capite vel causa, praeterquam homici-
dii voluntaria, bigamiae, ac membrorum mutilationis, irre-
gularitatem incurrentes, Apostolica auctoritxte, in forum
conscientiae tantum absolvere, necnon cum eis, etiam cum
rehabilitatione, et abstersione inhabilitatis et infamiae macu-
lae, dispensare?))

Che etc.

Fey. V, loco IV, 3 Februarii 1898

In Congregatione Generali S. R. et U. Inquisitionis habita
ab Emi. ac Rmis. DD. Cardinalibus in rebus fidei Generali-
bus inquisitoribus , propositis suprascriptis dubiis, praehabi
toque RR. DD. Consultorum voto, iidem EEmi. ac Reveren-
dissimi Dni. respondendum mandarunt:

Ad I. Negative, salvis Constitutionibus cuiusvis Religiosae
Familiae propriis.

Ad II et TII. Detur Decretum fer IV, 4 Decembris 1890: id
est: Filios /iaereticorurn, qui in haeresi persistunt vel znoytzci
stint, ad prirnum et secundun2 gradum juey lineam paternam,
per rnateynayn vero ad primum duntaxat, else irregulares
etiam in Germania et in altas locas, de quibus petitur. ideoque
dis/ensatione indigere ut ad Censurcirn et ad Ordines promo-
veantur.

Ad IV. Prout exponitur, negative.
Sequenti vero die et ferie facta de praedictis relatione

SS. D. N. Leoni PP. Div. Frov. Papae XIII in solita audien-
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tia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, Sanctitas Sue Ernorum.
Patrum resolutionem adprobavit. -I. CAN. MANCINI, S. R. el
U. I. Not.

Iteretur secreto Ordinatio Diaconi, in qua Epus. corto caput
ordinandi, physice non tetigit

BEATISSINIE PATER:

N. N., ad pedes S. V. provolutus hurniliter exponit quod
duobus abhinc annis, ad recipiendum Diaconatus Ordinem
fuit admissus. Nuns autem circa hanc ordinationem dubiis
premitur. Optime enim meminit quod Epus., dum menus im-
poneret, ipsum physics non tetigit; de hoc aliquamdiu turba-
tus exstitit; sed putans tactum physicurn non esse essentia-
lem, ad sacerdotium, se prornoveri indulsit. Iamvero quum
nuper audierit, ex impositions manuum sine contactu corpo-
rali peracta, dubiam evaders ordinationem, iterum timore
pressus, postulat utrum sue ordinatio ad Diaconatum, debeat
sub conditione iteran.

Fer. IV, 26 lanuciril 1898.
In Congregatione Generali S. R. et U. Inquisitionis habita

ad Emis. ac Rmis. DD. Cardinalibus Generalibus 1.nquisitori-
bus, pi-oposito suprascripto dubio. praehabitoque RR. DD.
Consultorum voto, iidern EEmi. ac RRmi. DDni. responderi
mandarunt:

Detur Decretum Fer. IV 2 Ianuarii 1875; scilicet iteretur
sub conditione ordinatio Diaconatus, quae iteratio fieri potest
a quocumque catholico Episcopo secreto. quocumque anni
tempore etiam in sacello pnivato, facto verbo cum SSmo.

Ferie vero VI, die 28 eiusdem mensis et anni, in solita Au-
dientia R. P. D. Adsessoni S. O. impertita, facta de his omni-
bus relations SS. D. N. Leoni PP. XItI, ideen SS. Dominus
resolutionem EE. ac RR. Patrum confirmavit ad facultates
omnes necessarias et opportunas impertiri dignatus est.
I. Carr. MANCINI, S. R. et U. I. Not.

Ordinandus recepit primam et secundara impositionem manum
cum intention° neutra, quam affirmativam effecit ante manum
consecrationem: acquiescat.

BEATISSINIE PATER:

N. N., ad pedes S. V. provolutus humiliter exponit se sa-
crum recepisse presbyteratus ordinem cum sequenti intentio-
ne: quum enim dubitaret utrum ad presbiteraturn idoneus
esset necne, ex una parte volebat excludere intentionem reci-
piendi characterem, ex altera vero illam ponere volebat.
Tandem ita sibirnet dixit: pono illam intentionem, quam in
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decursu ordinationis pro corto statuam. Ita dubitans, primani
et secundam manum impositionem recepit; et tunc solunl, in-
tentionem recipendi sacerdotiunl efformavit, quum ad manum
consecrationem perventum est. Nunc autem, conscientia pres-
sus, postulat utrum valida sit ordinatio sic recepta.

Fer. IV, 26 Ia nuaril 1898.

In Congregatione Generali S. R. et U. Inquisitionis habita
ab EEmis. et RRmis. DD. Cardinalibus Inquisitoribus Gene-
ralibus, proposito suprascripto dubio, praehabitoque voto
RR. DD. Consultorum, responderi mandarunt:

Acquiescat.
Feria vero VI, die 28 eiusdem menses et anni, in solita Au-

dientia R. P. D. Adsessori impertita, facts de his omnibus re-
latione SS. D. N. Leoni PP. XIII, idem SS. Dnus. resolutio-
nem EEmorum. PP. adprobavit. -I. CAN. MANCINI, S. R. el
U. I. Not.

SUSCRiPCIÓN NACIONAL VOLUNTARIA

PARA EL FOMENTO DE LA MARINA Y GASTOS DE LA GUERRA

El Excmo. Cabildo y Rvdos. Beneficiados de la Metropo-
litana hin acordado ceder, desde t.° de Mayo corriente,
mientras dure la guerra, dos díasde su haber por cada mes.

Lo mismo han acordado los señores Curas de la capital.
Los demás señores Curas de la Archidiócesis, Coadjuto

res y sacerdotes perceptores del presupuesto del Clero que
quieren tomar parte en la suscripción citada, se servirán ha-
cerlo presente lo antes posible y por escrito, por sí ó por
medio de sus respectivos superiores inmediatos, a esta Se-
cretaría Arzobispal.

Aunque el Centro designado pira depósito dé las cantida-
des que se recauden es la Sucursal del Banco de España, y
los señores Curas de fuera de lei capital hayan de figurar en
las juntas municipales formadas d dicho fin, convendría, para
evidenciar nuestra, plausible unidad, que se encargase la Ha-
bilitación Diocesans del respectivo descuento individual y
de la entrega colectiva en dicho establecimiento.

A este fin rogamos a los interesados tengan la bondad de
avisar su conformidad á Secretaría.

Los sacerdotes que no perciban dotación del Estado con-
tribuirán proporcionalmente á sus fuerzas en la forma que
más les conviniere, y se ruega, á todos que se presten gus-
tosos <í reanudar y acompañar á las comisiones de postula-
ción, ceso de que éstas se organicen.
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LISTA che los Sacerdotes que sehan encargado rye celebrar Misas
para la iglesia de San Joaquín.

Misas.

Stuna anterior. 7.184
Rvdo. Clero de Losa del obispo. 24
D . Antonio Cervera. 20
D .AntonioLloréns. 20
D. Pascual Llop. 6
D.AntonioMira.. . . . . . . . . . . . 12
D. José María Vaquer. 15
D.ValerianoFerrer. 40
D. Vicente Pascual. 30
D .AntonioE.Mollá,. 18
D. Atanasio Liabata. 60
D. Domingo Collado.. 1.0

D . Antonio Tarín. 42
D. José Monzón. 12
D. francisco Tarrasa. 6
D. Pedro González. 5
D . Casto Boils.. 12
Rvdo. Clero de Castalla. . 24

D . Joaquín Calatayud. . 12
D . Cristóbal Vaquero. 30
D. José M. Segura Ramis. . G

D. francisco Torres.. 8
D . Francisco Melero.. 12
D. Vicente Greses. .. 18
D . francisco Martínez Olmos. 72

D. Manuel Franch. 12
D. Francisco Garreres. 5
D . Félix Tomás. 10
D. Francisco Ferrando. 6
D. Vicente Grau. 10
D.FélixAltur,. . e . . . . . 1 Z

1). Joaquín Burguera.. 5
D. Vicente Cervera. 12
D. Juan Rufes.. .92
D. José Sellens. 12
D. Enrique Pérez.. 42

Sima y sigue. 7.713



Misas.

Snma anterior. . . 7.773
D. Rafael Torres.. 12
D. José Monrabal. 10
D. José -Batalla. 5
D . Vicente Llorca.. 15
D . Salvador Suay.. 40
D . José Reiff. 30
D .JuliánEsteve.. . . . . . . . . . . . . . 12
Rvda. Comunidad de Religiosas de Corpus -Christi (Valencia). 100
D. José Pérez Gozálbez. . 11.

Rvdo. Clero de Liria. 78
Rvdo. Cero de Carcagente.. 150
D . Eugenio Pallarés. . 5
D . Enrique Moltó.. 15
D. Francisco Masiá. 5
D. -Wenceslao Machí.. 5
D . Bernardo Peris. 5
D. Eusebio Carrie. 31)

D. Ramón Aparisi. '15
D. Juan Bautista Pastor. 50
D . Agustin Sancho. 24
D. José Pascual. 6
D. Silvestre Mansergas. . 12
D . Florentiri Salvador. . . 30
D. Cirilo Marti.. 24
D. Vicente Albiñana. . 6
D. Vicente Rubiols. 42
D. Jenaro López. 24
D . Salvador Muñoz. '12

D . Raimundo Sarrió 6
D. Ricardo Giner.. 12
D.RicardoPeiró. . 12
Rvdo. Clero de Villanueva de Castellón.. 32
D. José cebolla, 20
D. Vicente Ribera. 12
D .EliasMoIiner. 12

D.JoséCarrasco.. 1.0

Rvdos. Padres Escolapios de esta provincia.. 2.601

(Se continuará)

TOTAL, . 11.153
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ARZOBISPADO DE VALENCIA

Iuntti Diocesana de construcción y reparación che templos
y edificios eclesiásticos.

ANUNCIO
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 de Abril de 1898,

se ha señalado el día 14 del mes de Junio, á la hora de leis once. de la
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa-
ración extraordinaria del templo parroquial de Barcheta, bajo el tipo
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de ocho mil nueve-
cientas setenta y dos pesetas, cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la Instrucción
publicada con fecha 28 de Mayo de 18i7, ante esta Junta Diocesana,
hallándose de manifiesto en la secretaria de la misma, para conoci-
miento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y

memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel se-

llado, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con-
signarse préviamente en la Sucursal de la Caja general de Depósitos,
como garantía para tornar parte en esta subaste, la cantidad de cuatro-
cientas cuarenta y nueve pesetas en dinero O en efectos de la Deuda,
conforme á lo dispuesto por Real decreto de '13 da Agosto de 4876. A
cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instruc-
ción.

Valencia it '10 de Mayo de i898--EI P. ll., Dr, José Cirngeda y Ros.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de .... enterado del anuncio publicado con fecha
lo de Mayo y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de
las obras del templo parroquial de Barcheta, se compromete á tomar
a su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....

(Techa y firma del proponente).

NorrA. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, advirtiendo que será
desechada toda proposición que no se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa
el proponente á la ejecución de .las obras.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.
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SECCIÓN OFICIAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EL REY
Y EN SU NOMBRE LA REINA REGENTE DEL REINO

Muy Reverendos en Cristo, Padres Arzobispos, Reveren-
dos Obispos y Vicarios Capitulares de las Iglesias de esta
Monarquía.

Una explosión desapoderada de pasiones contra la cual
alza su voz la moral ultrajada y los principios que rigen el
concierto universal de los pueblos cultos, ha traído sobre Es-
paña las amarguras de una guerra, tanto más funesta cuanto
más procaz y desenfrenado es el enemigo que se ha atrevido
a atentar á la integridad de nuestro territorio , lastimando los
sentimientos mfi.s puros del honor nacional.

Si la entereza propia de 1a probada Nación Española no
rehuye sacrificios de todo género en la cruenta lucha a que

Tomo VI 16
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se la fuerza, no olvida tampoco que sólo Dios es árbitro de
otorgar la victoria y de conceder, en caso adverso, la sereni-
dad de ánimo con que el valor arrostra siempre las duras
pruebas de la desgracia.

Para impetrar y conseguir el favor de Dios en los tristes
presentes días, pidiéndole guíe á la, victoria los valientes ejér-
citos de mar y tierra y conceda h la patria, nueva era de ven-
turosa paz, he acordado expedir este. Reel Cédula por 1a cual
os Ruego y Encargo ordenéis en la forma que os dicte vues-
tro religioso celo, se hagan rogativas en las Iglesias depen-
dientes de vuestra jurisdicción, á fin de alcanzar del Altísimo
los auxilios de su gracia en favor de la Nación Española.

Y del recibo de In presente, y de lo que en su vista resol-
vfi.is, daréis aviso al infrascrito Ministro de Gracia y Justicia.

Dada en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos no-
venta y ocho. -Yo LA REINA REGENTE. -E1 Ministro de Gracia
y Justicia, Alejandro Groizard. Al Sr. Cardenal- Arzobispo
de Valencia.

===ba-e +3 ==.-

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DTI, ARZOBISPADO DC VALENCIA

CIRCULAR

Con fecha 9 del corriente, haciéndonos cargo de la angus-
tiosísima situación que estamos atravesando, sin que se vis-
lumbre remedio alguno humano, dimos una breve circular
que tenía por objeto principal levantar el espíritu de los fieles
y excitarles á que con vive, fe, buscasen la protección del
Señor Dios de los ejércitos por medio de la oración y peni-
tencia; y dejando á la, piadosa iniciativa de los fieles y acuer-
do de sus confesores las oraciones, ejercicios piadosos y mor-
tificaciones que hubiesen de hacer privadamnte, señalamos
las oraciones públicas y funciones religiosas cíe rogativa que
habrían de celebrarse, un día en cada iglesia de la capital,
mientras durase la guerra, indicando al efecto, el día y hora
hasta el 4 de Julio venidero.

La relación que en la expresada circular hicimos, quere
mos se tenga por subsistente; pero agravándose la situación
más de cada día, y cumpliendo con decidida voluntad lo que
se nos previene en la Real Cédula de Ruedo y Encargo, que
encabeza este número del BOLETÍN, conforme con lo que se
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pfactiáa en otras Diócesis, leemos venido en disponer 10 si-
guiente:

1.° Que en las parroquias de esta capital y demás del Ar-
zobispado, en que haya clero beneficial, se cante una misa de
rogativas con procesión y Letanía de los Santos por dentro
che la iglesia, el primer día festivo, no impedido, luego de re-
cibida esta circular, y los dos días festivos inmediatos que
siguen al mismo.

2.° En tes demás iglesias parroquiales y ayudas de parro-
quia y también en las de religiosas, y aun de religiosos, si á.
bien lo tuvieren, caso de due no les fuera fácil la celebración
de la misa cantada y de las tres procesiones, se cantarán ó
rezarán, al menos en los dichos tres días, las Letanías de los
Santos.

Todos los días festivos, mientras dure la guerra, termi-
nada la misa conventual, se rezará la Letanía Lauretana; y
en las iglesias en que no habiendo clero beneficial se cele-
bren varias misas rezadas, al terminarse alguna. de lay más
concurridas, se rezará también lei Letanía Lauretana.

A los Rvdos. Curas- párrocos, Ecónomos, Regentes y en-
cargados de las iglesias, recomendamos que, mientras dure
la guerra, en lis tardes de los días festivos, celebren o no
otro ejercicio, dispongan alguna función de rogativas como
el Santo Trisagio ó Santísimo Rosario.

A todas las Asociaciones piadosas erigidas en el Arzobis-
pado, así como A, los Círculos y Patronatos Católico- Obreros,
encargamos, de acuerdo con el Excmo. Sr. Presidente del
Consejo Nacional, que recen durante siete 6 nueve domingos
el Santo Rosario en común y un Padre nuestro al Apóstol
Santiago, patrón de España.

Per lo que se refiere á la Basílica Iglesia Catedral, de
acuerdo con el Excmo. Cabildo, se ha dispuesto que por todo
el tiempo que dure la guerra se celebre la misa de doce en el
altar de la Purísima, r ezándose al final la Letanía Lauretana
con las preces de costumbre. También se ha dispuesto, que,
al terminar la Misa conventual de los días festivos, á contar
desde el próximo domingo, se rece la precitada Letanía hasta
que circunstancias más prósperas que las presentes aconse-
jen el cese de estas rogativas.

¡Quiera el Señor escuchar nuestras oraciones y compade-
cerse de nosotros tan terriblemente amenazados por todas
partes! Con la confesión humilde de nuestras culpas y refor-
ma de nuestra vida, hagámosle fuerza hasta lograr de Él que
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n.o descargue sobre nosotros el rigor Cif: su justicia, sino que,
usando de su misericordia, nos perdone, bendiga y, por la
gloria de su Nombre Santísimo, nos saque victoriosos de tan-
tos enemigos como nos están hostigando.

Valencia 21 de Mayo de 1898. El Gobernador eclesiásti-
co, S. P., Francisco García.

tfr aZi il. -

SrCRrTARÍA DC CÁMARA

C;IRCLJL-AR N.° 95
En cumplimiento de lo dispuesto por nuestro Santísimo

Padre el Papi León XIII en su Encíclica Divimtm illud mi-t-
saus, publicada en el número 1.255, torno V, pág. 247 de este
BOLET(N, recordamos á los Rvdos. Curas-párrocos, Ecónomos
y Regentes la celebración en sus respectivas iglesias de 1a
Novena al EspírituSanto, teniendo presente las disposiciones
que se dieron el pasado año con el mismo objeto.

Valencia 21 de Mayo de 1898. Dr. Bonifacio Marín, Ca-
nónigo secretario.

SECCIÓN DOCTRINAL

SAGR4fl4 CONGREGACIÓN Ill; RiTOS

Resolución de algunas dudas referentes á las genuflexiones que
deben hacerse delante del Santísimo Sacramento.

El Rector de una institución piadosa de París expuso á la
Sagrada Congregación de Ritos las siguientes dudas acerca
de la materia indicada en el epígrafe:

A) En cuanto á las genuflexiones que debe hacer el sacer-
dote en la Misa privada que se celebra con exposición por
alguna justa causa y previa 11 correspondiente licencia, se
pregunta:

I. Si el ministro que traslada el Misal del lado de 1a Epís-
tola al del Evangelio, haciendo genuflexión al Santísimo,,
debe repetir la, misma ceremonia al llegar al sitio donde deje
el Misal, y al retirarse.
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II. En dónde debe hacer genuflexión el mismo ministro:

¿cuando sube al altar y baja de él en el ofertorio y la purifi-
cación?

B) Lis rúbricas del Misal contenidas bajo el título Ser
vandus ritus in celebyalione Missae, V, n. 6, prescriben «que
si en el altar hubiere TabernAculo de? Santísimo Sacramento,
el Celebrante, después de recibir el incensario y antes de co-
menzar 1a incensación, debe hacer genuflexión y repetirla
cuantas veces pase por el medio del altar.» Se pregunta si
también en la Misa privada debe el Sacerdote hacer genu-
flexión en los siguientes casos: 1. °, cuando por falta de Mi-
nistro traslada él mismo el Misal del lado de lit Epístola al
del Evangelio, y viceversa; 2. °, cuando en Semana Santa
pasa del lado de 1a Epístola al del Evangelio para leer la
Pasión.

C) El Ritual romano, en el título Ordo ministyandi Sa-
crain communionem, dice: «El Sacerdote vuelto al altar, po-
drá. decir: O Scicrum convivium, etc., 1. Domini exaudi, etc.,
Et clamor, etc., Dominus vobiscum, etc., en vista de esto se
pregunta: 1. °, si dichas preces se rezan en debida forma, ha-
ciéndolo con lis manos juntas antes de cubrir el copón y de
lavarse los dedos; 2. °, si el Sacerdote debe hacer dos genu-
flexiones, una inmediatamente después de poner el copón
sobre el altar y antes de cubrir aquél, y otra después de me-
ter el copón en el Tabernáculo y antes de cerrar la puerta. p

D) Según el Ceremonial de Obispos, para dar 1a bendi-
ción con el Santísimo Sacramento, el mismo celebrante toma
el viril que se halla sobre el altar; pero hay costumbre de
que el Diácono tome el viril y lo ofrezca al Celebrante, el
cual, después de dar la bendición, lo entrega, de nuevo al
Diácono pira que lo ponga sobre el altar. Ahora se pre-
o-unta si es lícito guardar en la entrega del viril anterior-
mente mencionada, la rúbrica que se prescribe pars. el Jue-
ves Santo y para la fiesta de Coypus Christi, antes y después
de la procesión del Santísimo.

E) Si es lícito cantar algo en idioms vulgar: 1. °, en la
Misa solemne mientras se distribuye la Sagrada Comunión,
cuando este acto dura bastante tiempo; 2. °, en la procesión
solemne del Santísimo Sacramento alternando con los him-
nos litúrgicos.

F) Según el Ceremonial de Obispos, en el Oficio solemne
a la novena lección y en los laudes, el hebdomadario y los
asistentes llevan capa pluvial. Se pregunta: 1. °, si puede
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hacerse esto desde el principio de los maitines; 2. °, si pueden
asistir dos acólitós con ciriales al que lee la séptima lección
del Evangelio con su homilía, mientras dura dicho acto.

La Sagrada Congregación, después de oir el voto de la
comisión litúrgica, y reflexionar detenidamente sobre el
Bisunto, contestó en la siguiente forma:

A) Por lo que toca á la primera pregunta, debe hacerse
t:na sola genuflexión en el centro del altar; en la referénte .
la segunda, debe hacerse genuflexión en el plano del altar
antes de subir á. éste y después de bajar de él.

B) Negative ad utrumque.
C) En cuanto á la primera parte: Negative, y deben deL

cirse las preces después de lavarse y enjugarse los dedos. En
lo que se refiere á la segunda parte: Affirmative, según el
decreto i72 Romana, de fecha 23 de Diciembre de 1862, y con-
forme á la práctica seguida en las Basílicas de Roma.

D) Obsérvese el rito del Ceremonial de Obispos, lib. II,
capítulo XXXIII, § 27, ó bien, según la práctica de Romp,
el Diácono puede entregar el viril al Celébrente y recibirle
de él estando ambos en pie.

E) Negative ad utrumque.
F) Si no hay legítima costumbre, Negative, y obsérvese lo

prescrito en el Ceremonial de Obispos; lib. II, cap. VI, § 16.
Dia 14 de Enero de 1898.- C. CARD. MAZZELLA, Ep. Prae-

nes. S. R. C. Pref.- D. PANICI, Secret.

- . *

SOLEMNE HOMENAJE Á JESUCRISTO REDENTOR

Ya tienen conocimiento nuestros lectores del proyecto
grandioso de tributar, con motivo de fin de siglo, un solemne
homenaje de amor y devoción it Jesús nuestro adorable Re-
dentor, una pública profesión de fe católica, en la que apa-
rezcan unidos el pensamiento y el corazón de todos los fieles
del orbe católico.

La Comisión internacional que reside en Roma propone,
para realizarlo, lo siguiente:

I. MEDIOS DE PREPARACIÓN. El SOLEMNE HOMENAJE, siendo
una señal visible de que la fe cristiana ha revivido en lits
almas, requiere ante todo la preparación espiritual de nues-
tro entendimiento y voluntad, que podrá, hacerse:

1.0 Procurando que todos conozcan esucristo, para que,J
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cónociéndolo, se sientan estimulados a amarlo y servirlo y- A.

conformar todas las acciones de la vida con su santa Ley.
2.° Haciendo que todos conozcan las injuries que Jesu-

cristo ha recibido en el siglo xix, para que, de este modo,
mejor se entienda la necesidad y el deber de la expiación.

Por consiguiente, los medios principales para preparar-
nos al SOLEMNE HOMENAJE; deben ser: la palabra de Dios, las
oraciones públicas y lis peregrinaciones.

1.a La palabra de Dios. - Promuévanse en este último
trienio en todas las naciones católicas y con grande frecuen-
cia las Misiones y los Ejercicios espirituales.

No se dejen pisar las ocasiones que se presenten de pre-
dicar y dar pláticas á los fieles, especialmente si pertenecen
á Congregaciones ó Hermandades, A fin de que, por este
medio, más se conozca Jesucristo y .los grandes beneficios
que nos ha dispensado.

Procúrese obtener este mismo fin, valiéndose de 1a prensa
católica.

2.a Oraciones comunes.-Celébrense funciones en todas
las Diócesis, y háganse públicas rogativas, según el modo y
tiempo que los respectivos Ordinarios asignaren, para que
por este medio el Señor conceda fi. todas las naciones 1a per-
severancia en la fe católica, la paz y prosperidad á la Iglesia,
al Romano Pontífice y á todas las naciones cristianas.

Para conseguir este fin, nada hay más útil que las Comu-
niones, Exposiciones y Adoraciones riel Santísimo, y que
todos los fieles enderecen sus oraciones para alcanzar del
Señor estos beneficios.

3.a Peregrinaciones.--Deseando que en este último trienio
se multipliquen lis peregrinaciones A. los mis insignes san-
tuarios diocesanos y nacionales, como testimonio de fey de-
voción, la Comisión invite. á todos los católicos para que en
persona ó en espíritu concurran A tres peregrinaciones uni-
versales, que serán lis siguientes:

1a En 1898. Peregrinación á Lourdes, para consagrar la
obra A la Virgen Innlaeulada é implorar la gracia cis que,
concurriendo todas las fuerzas en una, den así mayor solem-
nidad y esplendor al doble Homenaje de fidelidad y repara-
ción á Jesucristo Redentor.

El recuerdo 1 que esta peregrinación dejará en aquel
Santuario predilecto de la Virgen, sere, un perpetuo testi-

1 Sera un exvoto de oro que tenga la forma, de un corazón.
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monio de que la devoción A María atrae é inflama los cora-
zones de los cristianos, y une en un sólo pensamiento, como
hermanas de una misma familia, la Iglesia, y corno hijas de
un mismo Padre, el Romano Pontífice, innumerables nacio-
nes totalmente diversas entre si, no sólo por índole y raza,
sino también por costumbres e intereses.

2.a En 1899. Peregrinación a, los Santos Lugares, pira.
reavivar más y más en el corazón de los fieles el amor á.

Jesucristo, adorándolo en la Gruta de Belén y siguiendo sus
pasos á. la cima del Calvario.

El recuerdo 1 6 exvoto que dejará esta peregrinación en
el Santuario de la Natividad de Belén, perpetuará, con el Sa-
crificio del Altar una plegaria al Redentor Divino;

a) Para obtener que conserve siempre viva y ardiente la
fe en las naciones, en las familias, y especialmente en los
descendientes de aquellos que contribuyeron en algo para el
exvoto.

b,) Para implorer la unión de las Iglesias disidentes.
3.a En 1900. Peregrinación á la Santa Casa de Loreto,

para implorar de María la constancia y fidelidad en el servi-
cio de su Divino Hijo y nos alcance de É1 que su Ley divina
siempre más y más se difunda y se propague.

El ex-voto 2 de esta peregrinación será un símbolo de
nuestras continuas oraciones á, la Reina del Cielo, para que,
dilatando y robusteciendo en todos la fidelidad y obediencia
al Romano Pontífice, en su augusta persona se le rinda siem-
pre honor y gloria á Jesucristo Redentor.

II. PEREGRINACIONES A RoIA EN 1900 y 1901. - ¡Todos d.
loma! De la Santa Casa de Loreto, donde el Hijo de Dios se
dignó hacerse Hombre, corramos á, 1a Ciudad Eterna, donde
se levanta el indestructible edificio de 1a Iglesia.. Los que no
pudieren concurrir personalmente á. esta peregrinación, asó-
ciense al menos espiritualmente, uniéndose con el deseo, pe-
nitencia, oraciones y limosnas.

Concurramos todos a levantar el himno de acción de
gracias á Jesucristo Redentor en la Basílica Lateranense,
consagrada al Salvador Divino, y sobre 1a tumba de San
Pedro; concurramos todos á consagrarnos al Divino Corazón
y consagrarle también el nuevo siglo, y á lucrar las santas
Indulgencias.

1 Un legado para celebrar perpetuamente una Misa anual.
2 Una Mrapara preciosa que arda cont;inuameatG en ci Santuario.
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Todos concurramos Roma para demostrar nuestro amor

á 1a Iglesia, nuestra obediencia al Romano Pontífice, y para
deponer en su trono el óbolo de nuestra fidelidad.

Con una peregrinación á 1a Basílica de Santa Cruz de Je-
rusalén (Exaltatio Sancta Crucis), en la plaza de su nombre
en Roma, se cerrará 1a serie de estas peregrinaciones.

III. FUNCIONES Y FIESTAS. --La Comisión propone además:
1.° Que en todas partes se procure perpetuar de una ma-

nera especial la memoria de la solemne profesión de fe hecha
al acabar nuestro siglo, para lo cual, en las Misiones y Ejer-
cicios que se hagan, se podrán erigir cruces conmemorativas
que lleven el siguiente epígrafe:

ANNO 1900
JESVS CHR1STVS DELIS HOMO VIVIT, REGNAT, IMPERAT

En todas leis Catedrales é iglesias matrices se podría in-
crustar en 1a parea una de leis cruces conmemorativas y des-
cubrirse en la última noche del siglo xix.

2.° Que en todas lis iglesias Catedrales se exponga so-
lemnemente el Santísimo Sacramento por 48 horas continuas,
es decir, desde la tarde del 30 de Diciembre de 1900 hasta la
mañana del 1.° de Enero de 1901, hora en que, entonándose el
Vei'zi Creator, se dirá á los fieles 1a solemne bendición.

3.° Que el mayor número posible de los fieles procure pa-
sar en oración la, última noche del siglo xix, para que nues-
tras oraciones, siendo los últimos actos de reparación en el
siglo que muere, sean al mismo tiempo las primeras invoca-
ciones que haremos A, Dios en el siglo que nace.

4.° Que en esa misma noche, en todos los campos, pero
muy especialmente sobre los montes, se enciendan luminarias
en señal de regocijo, para dar con ellas un testimonio de
adoración al Divino Redentor que, dignándose bajar del
Cielo pira iluminar nuestras almas con 1a luz de su Evange-
lio, abrió nuestros corazones á la dulce esperanza de los go-
ces celestiales.

IV. LA CORONA DEL HOMENAJE EN ROMA. -La solemne ma-
nifestación de fe y de amor con que todo el mundo católico
celebranl, el ocaso del siglo xix y el nacimiento del vigésimo,
tendrá en Romp su centro natural de convergencia, de modo
que ella sere, el modeló para, todo el mundo.

1.a Funciones. - En Roma se celebrarán solemnísimas
fiestas expiatorias y eucarísticas, en las cuales podran tomar
parte todos dos fieles, aun los mas distantes,
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El día 1.0 del nuevo siglo todos los fieles del mundo se
unirán espiritualmente á. 1a primera Misa que celebre el Ro-
mano Pontífice, cuyas manos elevarán la Sangre preciosi-
sima del Cordero Inmaculado en un cáliz de oro que le ofre-
cerán los católicos, Sacerdotes y seglares, como prueba de
1a perfecta unión que une á todos los fieles con su Pastor Su-
premo y I\iaestro infalible.

2.a A los pies del Vicario che J. C. Redentor. -La historia
floreciente del Dinero de San Pedro, noble testimonio del
amor filial, que aparece más precioso en nuestra época
egoísta y ávida de riquezas, ha honrado mucho los últimos
años del siglo xix, y esperamos que fiara 1900 formará la
página más brillante de su historia.

En este año, acudiendo á Romp. peregrinaciones de todas
las naciones, no será difícil contemplar el edificante espec-
táculo de que todas las naciones depositen su óbolo á los
pies del Romano Pontífice.

El HOMENAJE SOLEMNE se cerrará el día de la Epifanía
de 1901, como recuerdo y augurio de la llamada de los pue-
blos hecha por Jesucristo á aquella fe que por medio de una
estrella indicó el camino los Magos, y que ahora, más que
nunca, une maravillosamente el místico cuerpo de la Iblesia
de ,Jesucristo. El modo de cerrar el SOLEMNE HOMENAJE será
deponiendo á, los pies del Santo Padre una nueva oferta que
la Comisión Internacional le ofrecerá, como nuevo tributo
de amor y fidelidad la Cátedra de San Pedro, y como ex-
presión del deseo que abrigan los fieles de ver extendidos
por todo el ámbito de la tierra los inestimables beneficios de
la Redención.

TODOS A LA OBRA. -Es esta la ardiente invitación que hace
a todos la Comisión Internacional.

Individuos, familias, ciudades y naciones honren con fer-
viente afecto á Jesucristo Redentor, y en honrarlo lleven la
palma las asociaciones católicas, cada una según su propio
instituto. Así, por ejemplo:

Las Asociaciones de Caridad, inflamando su celo en la ca-
ridad de Jesucristo y honrándolo con frecuentes y largas lj-
mosnas á los pobres.

Las Sociedades artísticas, concurriendo á la restauración
de la fe de Jesucristo, con hacer que el arte cristiano florezca,
pues es un rico medio de bendiciones, no sólo espirituales,
sino también temporales.

Las Sociedades constructoras, dejando grabada en sus
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construcciones la memoria del SOLEMNE HOMENAJE en honor
de Jesucristo Redentor.

Las Sociedades de jóvenes, concurriendo con su ayuda al
mayor esplendor de lis primeras comuniones; lo que podrán
lacer ayudando á los Párrocos d enseñar el Catecismo.

Las Sociedades de la Prensa Católica, difundiendo por to-
das partes libros, opúsculos é imágenes devotas, acomodan-
do estos objetos á las diversas edades y condiciones de los fie-
les, y, sobre todo, procurando popularizar alguna Vida de
,jesucristo.

Las Sociedades científicas y literarias, publicando trabajos
zpologéticos para confutar los errores que contra la divini-
dad de Jesucristo tanto han propalado los impíos de nuestro
siglo.

Las Sociedades de estudios sociales, convocando para en-
tonces reuniones solemnes y promoviendo 1a de un Congreso
Científico Internacional, en el cual, con la ayuda de la sana
cultura, y apoyándose en la base de la crítica y apologética,
cristiana, confunda una vez más, para gloria de Jesucristo, la
soberbia de la vana ciencia, moderna.

Todos, pues, á, la obra, con el santo y noble pensamiento
de concurrir unánimemente al SOLEMNE HOMENAJE de gloria á
Jesucristo Redentor y á su Augusto Vicario.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

PROGRAMA del segundo Concurso especial que abre esta Corporación
para premiar Monografías descriptivas de Derecho consuetudina-
rio y Economía popular.

La Academia., por las razones y con el propósito que óió
a conocer en el programa del primero de estos certáme-
nes 1, ha resuelto convocar el segundo, correspondiente al
año de 1899, destinando la suma de dos mil quinientas pesetas
para premiar Monografías sobre prácticas ó costumbres che
Derecho y de Economía, sean ó no contractuales, usadas en
el territorio de la Península é Islas adyacentes ó en alguna
de sus provincias, localidades ó distritos.

Este premio podrá ser adjudicado 6, uno sólo de los tra-
bajos presentidos al concurso, ó dividirse entre dos ó más,

1 Publicado en 1Ft Gaceta de 4l1adritl del 16 de Mayo de 1897, para el año 1898.
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a partes iguales ó desiguales, según lo conceptúe justo la
Academia.

El plazo para su presentación expirará en 30 de Septiem-
bre de 1899.

Las Memorias tendrán carácter monográfico y de investi-
gacion original, debiendo atenderse en ellas á fijar los carac-
teres y la fisonomía de cada una de las costumbres coleccio-
nadas, más bien que á la crítica de sus resultados. Podrán
limitarse A una soli, costumbre, observancia ó institución
usual en una ó en diversas regiones, con sus respectivas va-
riantes, si las hay, O extenderse á, un grupo mayor o menor
de costumbres vigentes en una localidad ó en un distrito ó
comarca determinada. Cada costumbre colegida ha de des-
cribirse del modo más circunstanciado que sea posible, sin
omitir detalle; y no aisladamente, sino en medio, corno miem-
bro de un organismo, relacionándola con todas las manifes-
taciones de la vida de que see, una expresión ó una resultante,
á con las necesidades que hayan determinado su formación ó
su nacimiento; y además, si fuere posible, señalando las va-
riantes de comarca l comarca ó de pueblo á pueblo, y la
causa á que sean debidas; apuntando las leyes, fueros, orde-
nanzas ó constituciones desusadas por ellas, ó al revés, de
que sean una, supervivencia, ó á que sirvan de aplicación ó
de complemento; é inquiriendo, caso de ser antiguas , los
cambios que hayan experimentado modernamente y la razón
ó motivo de tales cambios, 6 lis mudanzas en el estado social
que las hayan provocado; sin olvidar el concepto en que las
tengan ó el juicio que merezcan á. los mismos que las practi-
can y á, los lugares confinantes que las observan desde fuera
y pueden apreciar comparativamente sus resultados.

Podrá hacerse extensivo el estudio a costumbres que ha-
yan desaparecido modernamente, determinando en tal caso
los motivos de la desaparición y las consecuencias que ésta
haya producido.

En el concepto del tema entran todo género de costumbres
de derecho, así público como privado, y todas leis manifesta-
ciones del trabajo y de la producción, agricultura, ganadería,
comercio, industrias extractivas y manufactureras, pesca,
minería y dem s : -derecho de las personas; del matrimonio,
de la sucesión, de bienes, de obligaciones y contratos; desposo-
nos, petitorio, reconocimiento , colectas entre los parientes y
amigos, ajuste, donas y dei'nds concerniente á las relaciones
que preceden al easamiento; /zeredainiento universal (Jiereu,
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petmcio, pithi1ia, etc;); sociedad conyugal, coitazinidczd fii-

¿clv lugar rye la mujer en la familia , derechos de la viuda, au
toridad de los ancianos; peculios, cabaleros, tiones; sistemas che
cotes (yerta en saco, al haber y poder de la casa, etch; constitu-
ción de fin caudal paya los desposados doy los parientes y
amigos; in d iv is ión de pa tr inio u ios: adopción, orfandad, con-
sejo che panentes, etc.;-arrendamientos che servicios; czpaf'ce-
rías agrícolas y pecuarias, comuz2as, conllóc ó pupilaje de
ganados, etc.; arriendo del suelo sin el vuelo, pago del precio
del arriendo en trabajo rye senara paya el. propietario; planta -

ciones á medias, rabassc=s, mamposterías; abono de mejoras;
servidumbres y dominio dividido; perpetuidad de los arrenda-
mientos 6 transformación de éstos en quasienfiteusis por la
costumbre;-rompimientos priv:idos en los baldíos (emprius y
ayligas privadas, etc); =foYn2as che explotación che las pesque-
ras comunes y che lis tierras che coman aprovechamiento, re-
partos periódicos che tierra para labor y de monte paya pastos,
sestaYas concejiles 6 campos de concejo labrados vecilaalzneiaíe
pira la hacienda che la nzunic;ipalidad ó paya mejoras públicas;
cultivos cooperativos por el vecindario (YOzadas, bou1as ó ir-

tigas comunales); vitas fi quiliones en usufructo vitalicio,
planteos privados en suelo concejil; compascuo 6 derrota de
mieses; acomodo de ganados en pastos concejiles y rastrojeras
privadas,' prados de concejo, su importancia yformas rye su
distribución , etc.;---colmenares tyashunaayates: ejercicio manco-
mimado de la ganadería, halos 6 rebaños en común, veceras,
pastores y sementales aye concejo, corrales de concejo, celes,
etcétera;---cooperación: andechas, lorras, esfoyazas, seranos 6
1iilandares, hermandades, asociaciones para el cultivo de tie-
ryas en días festivos, campos de fábrica, piaras y cultivos de
cofradías y destino de sus productos; (icinquetes comunes de
cofradía ó de concejo,' socorro mutuo y cualesquiera otras ins-
tituciones de previsión y che crédito, seguros locales sobre la
vida del ganado, asociaciones de policía rural (como las Cor-
tes de pastores de Castellón,), etc.;--recolección en común y
reparto de leña, bellota, esparto, corcho, árgoma, etc.; parti-
cipación en los beneficios, así en fcíbricas y talleres como en la
pesca marítima y en los campos, «ahorros de los .pastores, pe-
guftir de los gafianes, etc.;---artes é industrias asociadas á
la labranza (labi'adores y pescadores, labradores y alfareros,
labradores y tejedores, labradores y gaiteros), etc.; supresión,
atenuación 6 regularización de la competencia industrial,
turno de productos pava la venta, tiendas reguladoras;--leche-
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ybs CoofieyuEl'vcts,- altcittUrcxisaientos de aguas /aYa J'Algo y
régimen comunal de Zas mismas, regadores pnblecos, sistemas
de tandeo, mercado de agua paya riego, etc.; -eomunirlades
agrarias ó rurales,' constitución y gobierno del municipio y
che las parroquias ó concejos, prácticas de democracia directa
y che referendum, formación v revisión de ordenanzas y libros
che pueblo,' beneficencia, campos de viudas, enfermos y huérfa.
nos, turno de pobres, andechas benéficas, quiñones rye tierra
repartidos anualmente ú braceros menesterosos; cultivo obli-
gatorio che huerta, plantación obligatoria de árboles;--artefac-
tos y establecimientos concejiles: molinos, herrerías, tejerías,
batanes, tabernas y carnicerías de concejo; creación y explota_
ción che casaderos por los Ayuntanzient os,'jurados y tribuna-
les populares de aguas, de pesca, che policía rural ó urbana, y
su procedimiento; el concejo en funcioi'iesde tribunal; penali-
dad, multas en vino para los regidores ó paya el vecindario,
etcétera; catastros y repartimientos extra -legales de tributos;
transmisiones y titulación popular de la propiedad inmueble;
faceyías, aleta foral y comunidades de pastos, etc., etc.

Los aspirantes al premio procurarán, siempre que sea
posible; documentar sus descripciones de costumbres, agre-
gándoles copias de contratos, sean públicos ó privados, y de
ordenanzas ó reglamentos, cuando la práctica los lleve con-
sigo. En todo caso, expresarán las fuentes de información de
que se hayan valido (nombres, profesión y domicilio de los
informantes, etc.) y darán razón del procedimiento seguido
en el estudio de cada, costumbre, d fin de asegurar de algún
modo la autenticidad de las referencias.-Se verá con agracio
que añadan un croquis sencillo pie la comarca objeto de cada
Memoria, en el cual aparezcan distinguidas con tinta ó lápiz
de color las localidades á quienes las costumbres compiladas
se atribuyan.

Se observarán asimismo las reglas siguientes:
7.a El autor ó autores de las Memorias que resulten pre-

miadas obtendrán, además de la recompensa metálica expre-
sada, una medalla de plata, un diploma y doscientos ejem-
plares de la edición académica, que será propiedad de 1a
Corporación.

Ésta concederá el titulo de Académico correspondiente al
autor en cuya obra hallare mérito extraordinario.

2.a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las obras
que considere dignas; el cual consistirá en un diploma , la
impresión de la Memoria y 1a entrega de doscientos ejem-
plares al autor.
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5e reserva el derecho de imprimir los tt'abajos A que ad=
judique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten
ó los renuncien.

3.a Las obras d Memorias han de ser inéditas y presen.
tarse escritas con letra clara, señaladas con un lema: se re-
mitirán al secretario de la Academia hasta las doce de la
noche del día en que expira el plazo de admisión; su exten-
sión no podrá exceder de la equivalente á un libro de 500 pá-
ginas, impresas en plenas de 37 líneas de 22 cíceros, letra del
cuerpo 10 en el texto y del 8 en leis notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado,
señalado en 1a cubierta con el lema de aquélla, y que dentro
contenga su firma y 1a expresión de su residencia.

4.a Los autores de las Memories recompensadas con pre-
mio ó accésit, conservaran la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que se
presenten al concurso.

5.a Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión or-
dinaria el pliego ó pliegos cerrados correspondientes á. las
Memories en cuyo favor recaiga la declaración: los demás
se inutilizarán en junta pública. En igual acto tendrán lugar
la solemne adjudicación de aquellas distinciones.

6.a A los autores que no llenen las condiciones expresa-
das, que en el- pliego cerrado omitan su nombre ó pongan
otro distinto, no se les otorgar. premio. Tampoco se dare
los que quebranten el anónimo.

7.a Los Académicos de número de esta Corporación no
pueden tornar parte en el concurso.

Madrid 20 de Abril de 1898. -Por acuerdo de la Academia,
José García Bar2ancillana, Académico secretario perpetuo.

La cicaclemia se halla establecida en la Casa de los Lujanes, plaza
de la Villa, núm. 2, principal.

SECCIÓN DE NU TICIAS

En el presente número recibirán nuestros lectores una ho-
jita de propaganda muy 11. propósito pars que los católicos es-
pañoles, unidos en espíritu, pidgin al Señor los auxilios que
necesita España en lis actuales circunstancias.

Dichas hojitas, cuya difusión sería muy conveniente, se
venden tres pesetas el millar, en la imprenta de J. Canales,
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calle de Cuarte, número 25, Valencia, y se envían franco che
porte.

Según carta que del Sr. Cardenal Parochi ha recibido nues-
tro amadísimo Prelado contestando á las que le diri ió ma-
nifestándole que 1a Diócesis de Valencia contribuís con 11.530
misas con el fin de satisfacer en parte la deuda de las legadas
pira lei iglesia de San Joaquín en Roma, 'Su Santidad agra-
dece benignamente el ofrecimiento, y da lis gracias más ex-
presivas concediéndole la. bendición Apostólica a él y á toda
la Diócesis.

La peregrinación que, organizada en Valencia, debía visi-
tar los santuarios de Lourdes, Pilar, Monserrat y Nuestra
Señora de la Merced, se ha aplazado en vista de las circuns-
tancias, para época más oportuna.

Rogamos á los señores Párrocos participen esta determi-
nación á los fieles que se hallaban dispuestos A. tomar parte
en dicha peregrinación.

LISTA che los Sacerdotes que se haya encargado che celebrar Misas
para la iglesia che San Joaquín.

Suma anterior..
D. Juan Silvestre..
Sres. Cura y Vicario de Picasent. .

D. Federico García.
D. Manuel Dornenech.
D . Vicente Soto.
D . Blas Pascual Fuset.
D. Alfonso Esteve.
D. Miguel Belsa.
D. José M.a .atolló.
Rdo. Clero de Villar del Arzobispo. . . .

t). Ricardo Martinez Gómez.
D. Vicente Vidal. .

D. Ramón Benito..
D . Vicente Ases.
D. Juan Vallcanera.
D. Leopoldo Ferri,
D . Joaquin francés.
D . Camilo Vidal.
D. Joaquín Gamón. . . . .

D. Calixto Eduardo Alvarez.
D . Juan Bautista Segrelles. .

D. Dais Marqués. . . .

D. José Barberán. . . . ,, . . .

.

. .

TOTAL > .

.

.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.

Misas.

11.158
20
24
12
6

12
60
15
15
25
8

12
8

60
70
8
5

22
12
6

42
4
4

12

.11.530
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ARZOBISPADO DE VALENCIA

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA

CIRCULAR

En circular de 7 de los corrientes, inserta en el BOLETÍN
EcLEsIÁsTico, recomendábamos muy eficazmente á los. seño-
res Párrocos, llamados por lis Instrucciones del Reel decreto
de 14 de Abril A, presidir las Juntas municipales de suscrip-
ción nacional para el fomento de 1a Merina y gastos genera-
les de la guerre, que, atemperándose á lis disposiciones
emanadas de las respectivas Juntas auxiliares de provincia,
facilitaran en lo posible la consecución de los fines que se
propone el Real decreto y excitasen a todos sus respectivos
feligreses á contribuir con el generoso desprendimiento que
el verdadero patriotismo impone.

La necesidad que motiva estas disposiciones es apre-
miante y no sufre dilaciones; fuerza nos es activar el cum-
plimiento y favorecer el resultado con todo empeño. No cabe
lentitud en una empresa en que los combatientes no nos din
espera y estamos ya en el caso de cumplir lo prevenido en
los arts. 6.° y 7.° de las citadas Instrucciones, remitiendo
antes del 5 del próximo Junio, á la Junta central de la provin-
cia, las relaciones de los donantes, de las caritidades que
éstos ofrezcan, y, en cuanto sea posible, de las especies alma-
cenadas,
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Ante el peligro por que atraviesa lei patria, todo sacrificio
será, pequeño, y hay que avivar el entusiasmo de los pueblos
con las palabras y el ejemplo, evidenciando que se trata de
ayudar á los hijos, esposos, hermanos y compatriotas que se
hallan batiéndose con el enemigo y necesitan de elementos
para alcanzar la victoria; de cuyo resultado pende en gran
parte nuestra honra, ]a integridad del territorio, el bien de la
patria y hasta de la misma Religión que profesamos. La Igle-
sia, que en todo tiempo ha sido la primera en acudir al sacri-
ficio para salvar la vida y el hogar en nuestra España, no pue-
de permanecer ni permanecerá, hoy indiferente, pesar de su
pobreza.

Esperamos que todas las Juntas municipales estarán ani-
madas de la mejor voluntad y que los señores Curas, que ja-
más faltaron a la voz lastimera de la patria, desplegarán en
ellas y en el pueblo todas sus energías y prudencia para lo-
grar una cuantiosa suscripción en proporción al vecindario y
riqueza de la población, sirviéndose, en caso necesario, de co-
misiones que visiten en postulación las casas de la localidad.

Valencia 21 de Mayo de 1898. -E1 Gobernador eclesiásti-
ca, S. P., Francisco Ga rc(a.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.
..jm.
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ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.-Gobierno eclesiástico: Nombramiento de Vicario Capitular.-- Confirmación

de cargos.-Edictos del Tribunal eclesiástico. --Ejercicios espirituales. -Solución í
los casos propuestos en las conferencias del pasado Febrero.-Sección doctrinal:
Concesión Apostólica.- Decreto de la S. C. de Ritos sobre misa y oficio de San An-
tonio María Zaccaría.- Adiciones y variaciones en las Rúbricas del Breviario y
del Misal Romano.

GOBIERNO ECLESiÁSTICO DTI, ARZOBISPADO DE VALENCIA

SEDE VACANTE

El Excmo. Cabildo Metropolitano, en uso del derecho y
en la forma y modo que prescriben y ordenan los Sagrados
Cánones, Leves concordadas y Estatutos cíe esta Santa Igle-
sia , eligió por unanimidad de votos , el día 27 del. pisado
Mayo, pira el cargo de Vicario Capitular, Sede Vacante, al
Illmo. Sr. Dro. D. Francisco García y López, Dignidad de Te-
sorero de esta Catedral Basílica, y par<< el cargo de Ecóno-
mo de la Mitra, al M. I. Sr. D. Pedro Antonio Minguella, Ca-
nónigo de la misma iglesia.

Lo que se anuncia oficialmente para conocimiento de
todos d quienes interesa, y a los efectos consiguientes.

11:11M1114s40

CONFIRMAC16N DE CARGOS

El Illmo. Sr. Vicario Capitular ha confirmado en el cargo
de Secretario -de Cámara del Arzobispado al M. I. Sr. Doc-
tor D. Bonifacio Marín, Dignidad de Chantre de esta Metro-

Tokio VI 17
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politana Basílica, y ha ordenado también que continúen al
frente de sus respectivas oficinas todos los empleados del
Palacio Arzobispal.

-.C=11 *1

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DAL ARZOBISPADO DC VALENCIA

EDICTOS

NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBÍTERO, DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,

DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESI3 METROPOLITANA BASÍLICA

DE YaLENCIA, GOBERNADOR ECLESIÁSTICO. SEDE VACANTE, DE ESTE AR7.U-

BISPADO, ETC.

Erg virtud del presente se cita, llama y emplaza Fran
cisco Ruiz Sanchis, cuyo paradero se ignora desde hace
muchos años, fin de que comparezca dentro del término de
nueve días, siguientes al de la publicación del presente, en el
Palacio Arzobispal de Valencia, al efecto ele manifestar si
otorga su hija PlAcida Ruiz Martínez el consejo favorable
para contraer matrimonio, bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, se suplirá dicho consejo con el de la madre Cata-
lina Martínez Puig.

Valencia veintitrés de Mayo ele mil ochocientos noventa y
ocho.-Dr. Francisco García. -Por mandado de Su Señoría,
Dr. Santiago García.

_--.--- e

NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,

DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASÍLICA

DE VALENCIA Y POR EL EXCELENTÍSIMO +' ILUSTRÍSIMO CABILDO DE DICHA,

IGLESIA, VICARIO CAPITULAR, SEDE, VACANTE, DE ESTE ARZOBISPADO, ETC.

En virtud del presents se cita, llama y emplaza á José
Pascual, esposo de Rosa Domínguez, cuyo paradero se ignora
desde hace diez y ocho años, á fin de que comparezca en el
Palacio Arzobispal deValencia, dentro de los nueve días, si-
áuientes al de la publicación de este edicto, para manifestar
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si otorga á su hija Consuelo Pascual Domínguez el consejo
favorable respecto de la celebración del matrimonio que tiene
proyectado, bajo apercibimiento de que si no lo verifica, se
suplirá dicho consejo con el de su indicada consorte, madre
de la contrayente que reside con ésta en Concentaina.

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia fi. treinta de
Mayo de mil ochocientos noventa y ocho.-Dr. Francisco
García. Por mandado de Su Señoría, Dr. Santiago García.

EJERCICIOS ESPIRITUALES

El Illmo. Sr. Vicario Capitular, de acuerdo con 1a Con-
gregación Sacerdotal de la Inrriaculada. Concepción, ca-
nóniczmente instituida en esta ciudad, ha dispuésto se veri-
fiquen dos tandas de Ejercicios espirituales, desde el día 19
al 25 del corriente Junio y desde el 3 al 9 del próximo Julio,
en el Colegio de Sin José, bajo la dirección de los Padres de
lei Compañía de Jesús. Comenzaran estos Ejercicios por 1a
plática preparatoria, 1<<s seis de la tarde de los días 19 y 3,
respectivamente.

Los Sacerdotes que desearen practicarlos se servirán avi-
sar en esta Secretaria de Cámara, hasta el dia 16 del co-
rriente, indicando si han de pernoctar en dicho Colegio, á fin
de que se disponga lo necesario pare, el mejor orden y mayor
aprovechamiento de los señores ejercitantes.

Valencia 1.° de Junio de 1898.---Dr. Bonifacio Marín, Ca-
nónigo secretario.

Solutio casus Collatioiii 1. arali
PRO MENSE FEBRUARII PROPOSITI

Dubium Lum An uf dolor sit materia apta, debet esse elici-
tus ex vel cupn intentione confessionis.

Dicendum: Probabilis est sententia quae asserit, ad sacra-
menti valorem, dolorem esse eliciendum ex v el cun2 intentione
confitendi; est enim quasi materia sacramenti ideoque ad sa-
cramezitum ordinandus est. Tamen est probabilior sententia
opposita. Ex tridentino siquidem, illa contrltio requiritur quae
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di$ponit ad iust(ficcite'onem in sacramento, quae excludit vo-
1untatem peccandi cum spe venias; haec veto dantur in vera
contritione licet de sacramento non cogitet. Praeterea, qui,
data occasione, post elicitum dolorem confitetur, relatione con-
sequenti ilium ad sacramentum ordinat, licet non relatione an-
tecedenti. Verum in praxi contritio est renovanda ante con-
fessionem, vel saltem ante absolutionem ut certa adhibeatur
sacramenti materia.

Dubium 2.um Quid de Choroebi casu est quid-
que a se modo praestandum.

Decebat ut Choroebus a Parocho ad dolorem moveretur,
deinde absolveretur; sed non est inquietandus, confessione pe-
racta; licet enim ante confessionem sequenda est tutior sen-
tentia, ad certiorem valorem sacramenti, confessione acta
non est imponenda obligatio illius iterandae, cum de tali obli-
gatione certo non constet. Praeterea una ex conditionibus
confessionis est ut sit dolorosa, in acto ergo exercito iam do-
lor ordinatur ad -sacramentum vi ipsa confessionis.

Solutlo casos ad collalionem 2. ^m scriptam eonvenieiis

Dubium 1.u1 Ex quo motivo actus doloris eliciendus est ut
ad sacramenti poenitentiae valorem sufficiat.

Ex Tridentine Ses. 14. c. 4. requiritur: An/nil color ac de
testatlo de percato conamissn, cuna pleoposito non peccandi de
coetero. Unde sufficit attritio quae concipitur ex metu gehe
nae, vel gloriae amissae per peccatum, vel ob ipsas poenas
temporales quibus a Deo in hac vita peccatores puniuntur,
dummodo in his contineatur aversio a percato, ad Deum
conversio et propositum non peccandi de coetero. Sunt qui
dolorem conceptum ob metum poenarum temporalium non
admitunt ad poenitentiam, asserentes hunc non esse super-
naturalem cum ex lumine rationis possit concipi; tatuen plu-
rimi theologi tenent talem dolorem sufficientem esse eo quod
Deus ipse, ut au for supernaturalis, poenas temporales pec-
catoribus inflixit ut eos a peccato averteret et ad se conver-
teret, quod in Ninive facturo esse narrat Historia sacra.

2.uá An dari possit sacramentum poenitentiae validum et
informe ob defectum sufficientis doloris.

Inter theologos dubitatur tazltum de valore sacramenti
cum motivum doloris bony, fide concepti non fuit universales
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in ceteris casibus non datur sacramentum validum. Hoc in
casu alii negant dari sacramentum validum. Quidam validum
et fructuosum putant; quidam informe et invalidum; sed plu-
res fique summae auctoritatis, ut Toletus, Suarez et alii ex
schola Divi Thomae existimant: satis certum esse tunc con-
fessionem esse' validam, at non its, certum est esse informem.
Dicunt enim: adfuit omne id quod ad validum sacramentum re-
quiritur, materia nempe et forma, adque ratio specialis huius
sacramenti, id est iudicium circa peccaturn accusatum. Sed
non est certum esse confessionem formatam; nam deest dolor
de peccato commisso, et sine dolore non remittitur peccatum.
Tunc ergo, cum peccatum recordatur, illud est aperiendum in
conf'essione ut potestati clavium subiiciatur, .non tamen con-
fvssio est iteranda eo quod fuit valida.

3.um Quid de confessarii ratione agendum sit in easu iudi
candum.

Confessarii agendi ratio est improbanda; non enim debuit
attritionem ex foeditate peccati nee ex poenarum temporalium
metu insufficientem absolute existimare, nam ex his occasioni-
bus potest peccator dolorem concipere quo Deum tinzeat,
illum diligat et a peccato se avertat, quae quidem sufficiunt
ad veniam in sacramento obtinendam.

Neque debuit poenitentem ad confessionem iterandam obli-
gare, licet enim in praxi tutius est dolorem cominendare ex
poenis vitae futurae conceptum, post factam confessionem do-
lor, materia vere probabilis immo vero probabilior, non est
reiiciendus, et non consta corto de obligatione iterandi con-
fessionem.

g4:6 ---..

SECCIÓN DOCTRINAL

CONCESIÓN APOST6LICA

LOS TRECE DOMINGOS EN HONOR DE SAN ANTONIO DE PADUA

Por Breve de 1.° de Marzo de 1898, Su Santidad el Papa
León XIII se ha dignado conceder á todos los fieles que en
cualquier tiempo úe1 año practicasen algunas devociones en
honor de Sin Antonio de Padua por espacio de trece martes,
continuados sin interrupción, ó de Trece Domingos continua-
dos también sin interrupción, una indulgencia plenaria en
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cada uno de dichos días, previa 1a Confesión y Comunión
según costumbre.

He aquí el texto del Breve en que se concede dicha gracia:

LEO PP. XIlI
Ad perpetucirn rei memoriam. lucundo animum Nostrum

sensu perfuderunt, Nostrisque plane respond runt optatis
supplices litterae, quas modo dilectos Filius, Laurentius Ca-.
ratelli Ordinis Minorum S. Francisci Conventualium Minister
Generalis ad Nos dedit significans copete se atque optare, ut
S. Antonii Patavini cultos ubique gentium augeatur in dies
singulos et provehatur. Verum catholici omnes propriam
habent rationem cur Beatum Antonium praecipuo prose-
quantur honore, excolant obsequio. Ille enim singulari Dei
concessu et munere g-ratias et beneficia quotidiana populo
christiano conferre ita solet, ut ipsa Ecclesia cohortetur
quemlibet fidelem ad euni confugere, si quaerit miracula.
Accedit etiam calamitosis hisce temporibus quod Antonius
Patavinus quasi ictu caritatis foedere cum San. Vincentio a
Paulo quodammodo consocietur, atque ambo arrice coniu-
rent ad levandas vel saltem deliniendas aerumnas miserias-
que tenuioris plebis, ita ut beneficiis alter panem comparet,
alter diribeat. Et multis quidem in templis ad stipem cogen-
dam in alimentum egenorum posita est suavis imago S. An-
tofu in ultris gestantis Puerum Deum, et quasi gratias ab
Eo implorantis, quae imago invitare quodammodo christifi-
deles ac provocare videtur ac expetenda beneficia., quibus
acceptis dànt stipem obli;atam, quae assumatur in emptio-
nem papis pro pauperculis. Ex quo fit ut Vicentianae Soda-
litates, quae proletariorutn farniliis necessaria vitae cibaria
ex instituto dispensant, validum ab Antonio praesidium et
colmen sibi polliceantur. Quae cum ita sint volenti lubenti-
que animo Nos admotis precious obsecundamus, et ad augen-
dam fidelium religionem animarumque salutem coelestibus
Ecclesiae thesauris pia charitate intenti, omnibus et singulis
utriusque sexos christifidelibus, qui vete poenitentes et con-
fesi ac S. Communione refecti tredecim feriis tertiis continuis
et non interpolatis, val tredecim Dominicis item continuis et
non interpolatis, quolibet intra annum tempore ad cuiusque
arbitrium eligendis, piis meditationibus vel suplicationibus
vel aliis pietatis exercitationibus ad Dei gloriam eiusdem
Sancti honoran vacaverint, que. ex his feriis tertiis vel Do-
rninicis id praestiterint Plenariam omnium pecatorurn suo-
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i-um Indulgentiam et remissionem vel defunctis applicabilem
misericorditer in Domino concedimus. In contrarium facien.
tibus non obstant, quibuscumque. Praesentibus perpetuas fu-
turis temporibus valituris. Volumes autem, ut praesentium
Litterarum transumptis see exemplis etiam irnpressis mane
alicuius Notarii publica subscriptis, sigillo personae in eccle-
siastica dignitate constitute munitis eadem prorsus fides
adhibeatur, quae adhiberetur ipsis praesentibus, si forent
exhibitae vel ostensae; et praecipimus, ut praesentium Litte-
rarum (quod nisi fiat pullas easdem esse volumes) exemplar
ad Secretariam S. Congregationis Indul;entiis Sacrisque Re-
liquiis praepositae deferatur, iuxta decretum ab eadem S.
Congreg-atione die XIX Iantiarii MDCCLVI latum et a Be-
nedicto X[V Decessore Nostro rec. meen. die XXVIII dicta
mensas probatum. Datum Romae, aped S. Petrum sub annulo
Piscatoris die I Martii MDCCCXCVIII, Pontifica tus Nostra
Anno vigesimo primo. -Pro Dno. CARD. MACCHI.--NICOLAUS
MARINI, Sustitutus.

SAGRA BA CONGREGACIÓN IlE RITOS

DECRETO
URBIS ET ORBIS.- Ad humillimas preces Rmi. P. Aloisii

Cacciari, Procuratoris Generalis et Postulatoris Congrega-
tionis Clericorum Regularium S. Pauli }3arnabitarum, ab in-
frascripto Cardinali Sacrae Rituum Congregationis Praefecto
relatas , Sanctissimus Dominus Noster Leo Papa XIII, ex
ipsius Sacrae Congregationis consulto, concedere dignatus
est, ut translato in diem VII Iulii, vel, hac impedita, in pri-
mam diem subsequentem liberam, iuxta rubricas, festo assi-
gnato Ss. Cyrilli et Methodii PP. CC. alterum festum natali-
tium S. Antonii Marine Zaccaria Confessoris, cum Officio de
Comm. Conf. non Pont. et lectionibus I. Nocturna de Scriptura
occurrente, et lI et IIT Nocturna, Oratione sic Massa propria,
iam approUatis et concessis praedictae religiosae Congrega-
tioni, die V. Iulii ab universa Ecclesia, sub ritu duplica mino-
ri, post annum 1898, sináulis annis recolatur. Insupei- ideen
Sanctissimus Dominus noster supradictunz Officium cum Mis-
sa de S. Antonia Marine Zaccaria, sub praedicto ritu, in
Calendario Universali et in novas editionibus Breviarii et
Missalis Romani deinceps inscriba manclavit. Contrariis non
obstantibus quibuscumque.

Die 11 Decembris 1897. - CAMCLLUS I CARD. MAZZELLA,
S. R. C. Praefectiis.

. Y . . .w
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ADDITIOLES ET VARIATIONES in rubricis qeneralibus et spe-

cialibus Breviarii cl Missalis Romani iII(IHCeIldae ex Decreto

Bici 11 Decembris 1897.

ADDENDA ET VARIANDA
IN RUBRICIS GENERALIBUS BREVIARII ROMM

I. .De Ofjicii duplici
N. 2. Festum duplex cele-

bratur aut de eodem fit Com-
memoratio eo die quo cadit,
nisi illud contingat transfer-
ri, ut dicetur in Rubrica de
Translatione Festorum.

N. 6. Preces ad Primam
et Completorium, et Suffra-
gia de Sancta Maria, Sancto
Ioseph, Apostolis et Pace, ad
Vesperas et' Laudes non di-
cuntur in Officio duplici, ut
etiam in propriis eorum Ru-
bricis dicetur.

N. 2. Festum duplex cele-
bratur aut de eodem fit Com-
memoratio co die quo cadit,
nisi illud contingat transferri
aut penitus omitti », ut dicetur

in Rubrica de Translatione
Festorum.

N. 6. Preces ad Primam et
Completorium, et Suffragia de
Sancta Maria, Sancto Ioseph,
Apostolis, «Titulo» et Pace ad
Vesperas et Laudes non di-
cuntur in Officio duplica, ut
etiam in propriis eorum Rue.
bricis dicetur.

II. De Officio semiduplici
N. 2. De Festo semidupli-

ci fit eo die quo cadit, aut de
illo ponitur Commemoratio,
ut dicetur in Rubrica de Trans-
latione Festorum.

N. 2. De Festo semiduplici
fit eo die quo cadit, aut de alto
ponitur Commemoratio, «vel
penitus omittitur», ut dicetur
in Rubrica de Translatione
Festorum.

IV. De Dominicis
N. 1. De Dominica sem-

per fit Officium in Dominicis
Adventus, et in Dominicis a
Septuagesima usque ad Do-
minicam in Albis inclusive,
quocumque Festo Duplici, vel

N. 1. De Dominica semper fit
Officium in Dominicas Adven-
tus, et in Dominicas a Septua-
gesima usque ad Dominicam
in Albis inclusive , quocum-
que Festo Duplici, vet Semi-
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Semiduplici adveniente: quia
tunc Festum transfertur, aut
de eo fit commemoratio (ut
in Rubrics de Translatione
festorum dicetur), nisi illud
Festum sit de principali Titulo
vel Patrono alicuius Eccle-
siae, vel loci, aut Dedicatione
propriae Ecclesiae; quia tunc
de huiusmodi Festo fit tantum
in Ecclesia vel loco, cuius est
Titulus vel Patronus vel Dedi-
catio, cum Commemoratione
Dominicae; quibusdam Domi-
nicis exceptis, ut dicetur in
Rubrica de Commemoratio-
nibus. Id pariter servatur
quoad alia Festa primae clas-
sis, in praedictis Dominicis
occurrentia. In aliis Domini-
cis per annum fit de Domi-
nica, etc.

N. 3

duplici adveniente: quia. tunc
Festum transfertur , aut de
eo fit Commemoratio «aut pe-
nitus omittitur» (ut in Rubrica.
de Translatione Festorum di-
cetur), nisi illud Festuni sit
Duplex primae classisn; quia

tunc «fit tantum» de huiusmo-
di Festo, cum Commemoratio-
ne Dominicae; quibusdam Do-
minicis exceptis ut dicetur in
Rubrica de Commemorationi-
bus. In aliis Dominicis per
annum fit de Dominica, etc.

VII. De Octavis

ut dicetur in eadem Rubrica
de Translatione Festorum. In-
fra Octavam Epiphaniae fit
tantum de Patrono vel Titu-
lan Ecclesiae, et de Dedica-
tiones eiusdem (non tamen in
die Octava) cum commemo-
ratione Octavae. Infra. Octa-
vam Corporis Christi, etc.

VIII. De Officio S

N. 5. Dicuntur Preces Do-
minicales ad Primam et Corn-
pletorium, et fiunt Suffragia
consueta de sancto Ioseph,
de Apostolis et de Pace, et
tempore Paschali sola com-
Tnemoratio de Cruce, ut in

N. 3. .

ut dicetur in eadein Rubrica
de Translatione Festorum. In-
fra Octavam Epiphaniae fit
tantum «de Duplicibus primae
classis (non tamen in die Octa-
ira)» , cum Commemoratione
Octavae. Infra Octavam Cor-
poris Christi, etc.

. Mariae in Sabbato

N. 5. Dicuntur Preces Do-
minicales ad Primam et Corn-
pletorium , et fiunt Suffragia
consueta de sancto Ioseph, de
Apostolis «de Titulo», et de
Pace, et tempore Paschali so-
la Commemoratio de Cruce,
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secunda Feria post Octavam
Paschae. Post Nonam nihil fit
de ea nisi consueta eius com-
memoratio, cum aliis Suffra-
giis, quando dicenda sunt in
Officio de Dominica.

ut in secunda Feria post Octa-
vam Paschae. Post Nonam ni-
hil fit de ea, nisi consueta.
eius .Commemoratio cum aliis
Suffragiis, quando dicenda
sunt in Officio de Dominica.

IX. De Comiízemorationibus

N. S. Commemorationes N. 8. Commemorationes
fiunt hoc modo: Post Oratio- fiunt hoc modo: Post Oratio-
nem diei, in primis Vesperis nem diei, in primis Vesperis
dicitur Antiphons quae posi- dicitur Antiphons quae posits
ta est ad Magníficat, et in est ad Magníficat et in Laudi-
Laudibus quae posits est ad bus quae posits est ad Benedi
Benedictus in Communi (si ctus in Communi (si propriam
propriam non habuerit) con- non habuerit) conveniens eius
veniens eius Officio cuius fit Officio, cuius fit commemora-
commemoratio. Post Anti- tio. Post Antiphonam dicitur
phonam dicitur versus, inde Versus, inde sumendus, uncle
sumendus, unde sumpta est sumpta est Antiphons, scilicet
Antiphons, scilicet post post Hymnum Vesperarum
Hymnum Vesperarum et Lau- et Laudum: deinde dicitur Ora-
dum? deinde dicitur Oratio. tio. Si Antiphons et Versus
Si Antiphon, et Versus Fe- Festi «simplicis», de quo fit
sti, de quo fit commemoratio, Commemoratio, sumenda es-
sumenda esset ex eodem sent ex eodem Communi, un-
Communi, unde sumpta sunt de sumpta sunt in Officio diei,
in Officio diei, in Festo corn- in F Commemorationis
memorationis variantur, its. variantur, its, ut in Vesperis
ut in Vesperis sumantur ex sumantur ex Laudibus , et in
Laudibus, et in Laudibus ex Laudibus ex primis Vesperis
prirnis Vesperis eiusdem eiusdem communis, nisi aliter
Communis, nisi aliter signe- signetur. «Si vero ex eodem
tar. :Et similiter si in secan- Communi, ande sumpta sunt
dis Vesperis sanctae Agri- in Officio diei sumenda essent
thae; aut alterius sanctae no- Antiphony et Versus Festis
vem Lectionum fieri debeat redacti ad instar simplicis,
commemoratio beatae Ma- tunc in primis Vesperis Anti-
riae, pro eius Officio in se- phony et Versus sumantur e
quenti Sabbato celebrando, secundis; si Festum utrasque
ne repetatur p. Diffusci est Vesperas habeat, in Laudibus
g;'citic, dicatur Benedicta e primis Vesperis, et in secure=
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dis Vesperis Antiphons su-

matur e I.audibus et Versus e
primis Vesperis , nisi aliter
signetur: excepto casu, quo
Commemoratio alicuius S.
Virginis facienda sit in Festo
alterius S. Virginis; tune enim
in primis Vesperis pro S. Vir-
gine de qua agitur Commemo-
ratio, Antiphona sumend<< Brit
e Laudibus. Quando vero Fe-
stum ad instar Simplicis reco-
lendum Commemorationem in
secundis Vesperis ob Festum
duplex primae vel secundae
classis immediate sequens non
habeat, fit ut supra .dictum. est
Festis simplicibus. Et similiter
si in secundis Vesperis san-
ctae «An.gelae Mericiae», aut
alterius Sanctae novem Le-
ctionum fieri debeat Comme-
moratio beatae Mariae pro
eius Officio in sequenti Sabba-
to celebrando, ne repetatur
Diffusa est grcitici, dicatur
Benedicta tu, ex Laudibus. Si
item occurrat, ut eadem sit
Oratio Festi de quo fit Offi-
cium, et eius d° quo fit Com-
memoratio, mutetur Oratio pro
Commemoratione in aliam de
Communi. Si de Tempore fiat
Commemoratio, de Dominica
scilicet, vel Feria, Antiphonal
et Versus ante Orationem eo-
dem modo sumantur ex Pro-
prio de Tempore, si habuerit
proprium, alioquin de Psalte-
rio, Oratio vero ex Proprio de.
Tempore.

N. 11. «Quando contingit
fieri plures ComrnenoratiQ-

tu, ex Laudibus. Si item oc-
currat, ut eadem sit Oratio
Festi de quo fit Officium, et
eius de quo fit commemora-
tio, mutetur Oratio pro Corn-
rnemoratione in alum de
Communi. Si de Tempore fiat
Commemoratio, de Dominica
scilicet, vel Feria, Antiphons
et Versus ante Orationem
eodem modo sumantur ex
Proprio de Tempore, si ha-
buerint proprium, alioquin de
Psalterio, Oratio vero ex
Proprio de Tempore.

N. ii. Quando contingit
fien plures commemorationes,
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servetur hic ordo. De Duplici,
licet agatur tamquam Sim-
plex, fiat ante Dominicam,
de Dominica ante Festum se-
miduplex, de Semiduplici, e-
tiam quando reducitur ad mo-
dum Simplicis, ante diem in-
fra Octavam, de die infra
Octavam ante Ferias Adven-
tus, Quatuor Temporum, Vi-
giliarum, et Rogationum, et
de dictis Feriis ante Festum
simplex . De sancta Maria
(quando in secundis Vesperis
Festi novem Lectionum, quod
Feria sexta celebratum sit,
de ea fieri debet Commemora-
tio pro Officio sequentis Sab-
bati) fiant ante Festum sim-
plex in Sabbato occurrens.
De Festo simplici fit comme-
moratio ante Suffragia, seu
communes Commemorationes
de Cruce, sancta Maria, san-
cto Ioseph, Apostolis et de
Pace, et ante commemoratio-
nem cuiuscumque Tituli, vel
Patroni ecclesiae, quae etiam
pro sui dignitate aliis Suffra-
giis praedictis praeponeretur.
De quibus Suffragiis, quomo-
do et quando facienda sint,
habetur inferius propria Ru-
brica.

nes, illae sewer praeponan-
tur, quae ad Officium perti-
nent, cuiuscumque sit ritus;
exceptis illis, quae ab Officio,
de quo agitur, nunquam sepa-
rantur, uti de sancto Paulo
Apostolo in Cathedra sancti
Petri, etc., prout in Rubricis
specialibus suo loco dicetur.
Deinde servetur hic ardo: 1.

De Dominica privilegiata, 2.
de die Octave, 3. de Duplici
maiori, 4. de Duplici minori,
ad instar Simplicium reclactis,
5. de Dominica communi, 6.
de die infra Octava m Corporis
Christi, 7. de Semiduplici, 8.
de die infra Octavamcommu.
nern ad simplicem ritum pari
ter redactis, 9. de Feria maio-
ri vel Vigilia, 10. de Simplici.
De sancta Maria (quando in
secundis Vesperis Festi no-
vem Lectionum, quod Feria
sexta celebratum sit, de ea fie-
ri debet Commemoratio pro
Officio sequentis Sabbati) fiat
ante Festum simplex in Sab-
bato occurrens. De Festo sim-
plici fit Commemoratio ante
Suffragia,seu communes Corn-
memorationes de .Cruce, san-
cta Maria, sancto Joseph, Apo-
stolis et de Pace, et ante Corn-
mernorationem cuiuscumque
Tituli, vel Patroni Ecclesiae,
quae etiam pro sui dignitate
aliis Suffragiis , praedictis
praeponeretur. De quibus Suf-
fragiis, quomodo et guando
facienda sint, habetur inferius
propria Rubrica.
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XI De Trcinslatione Festorum

N. 1. Si aliquod Festum N. 1. Si aliquod Festum
Duplex occurrat in Dominicis duplex occurrat in Dominicis
Adventus, et in Dominicis a Adventus, et in Dominicis a
Septuagesirna usque ad Do- Septuagesima usque ad Dorni-
minicam in Albis inclusive, nicam in Albis inclusive, in
in Vigilia Nativitatis Domini, Vigilia «et Festo» Nativitatis
in die Circumcisionis, in tots. Domini, in die Circumcisionis,
Octava Epiphaniae, in Feria in nFesto acs tota Octava Epi
quarta Cinerum, in tota malo- phaniae, in Feria quarta Cine-e
ri Hebdomada, et infra Octa- rum, in tota, maiori Hebdoma
yam Paschae, in Ascensione da, et infra Octavam Paschae,
Domini, in diebus a Vigilia in Ascensione Domini, in die
Pentecostes usque ad Festum bus a Vigilia Pentecostes us-
Sanctissimae Trinitatis inclu- que ad Festum Sanctissimae
sive, in Festo Corporis Chri- Trinitatis inclusive, in Festo
sti et eius die Octavà, in Fe- Corporis Christi, et eius die
sto Immaculatae Conceptio- Octava, in Festo «Sacratissimi
nis et Assumptionis beatae Cordis Iesu, in Festis» Imma-
Mariae Virginis, in Festo san- culatae Conceptionis, «Annun-
cti Ioseph Sponsi eiusdem, et tiationis» et Assumptionis bead.
Oninium Sanctorum; trans- tae Mariae Virginis, .«in Nati-
fertur in primam diem Festo vitate Sancti Ioannis Bapti..
duplici vel semiduplici non stae,» in Festo sancti Ioseph
impeditam, exceptis tamen Sponsi eiusdem «beatae Ma-
Festis Nativitatis sancti Ioan- rice Virginis, sanctorum Apo.
fis Baptistae, et sanctorum stolorum Petri et Pauli », ac
Apostolorum Petri et Pauli, Omnium Sanctorum, transfer-
quae in die octava Corporis tur in primam diem Festo du-
Christi celebrantur: excepto plici vel semiduplici non im-.
quoque Festo quocumque so- peditam, exceptis tamen Festis
lemni alicuius loci, quod in Nativitatis sancti Ioannis Bap-
propria tantum Ecclesia, e- tistae, et sanctorum Apostolo.
tiam in aliquibus ex supradi- rum Petri °t Pauli, quae in die
ctis diebus occurrens, scilicet Octave Corporis Christi «et in
in Dominicis secunda, tertia, Festo Sacratissimi Cordis Ie-
et quarta Adventus, et Qua- su» celebrantur: excepto quo-
dragesimae, Dominica Sip- que Festo quocumque solemni
tuagesimae, Sexagesimae, et alicuius loci, quod in propria
Quinquagesimae , et diebus tantum Ecclesia, etiam in ali-
infra Octavam Epiphaniae (ut quibus ex supradictis diebus
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in Rubrica de Commemora- occurrens, scilicet in floinlni-.
tionibus dictum est) celebra- cis secunda, tertia et quarta
tur. Si autem Festum Purifi- Adventus, et Quadragesimae,
cationis beatae Mariae vene- Dominica Septuagesimae, Se-
rit in aliqua Dominica secun- xagesimae et Quinquagesi-
dae classis, transfertur in mae, et diebus infra Octavam
Feriam secundam sequentem, Epiphaniae (ut in Rubrica de
quamvis impeditam. «Idem- Commemorationibus dictum
que est de Annuntiatione est) get excepto Festo prima-
beatae Mariae». Item si Fe- rio solemni in Festo Sacratis.
stúm Nativitatis sancti Ioan- sink Cordis lesu» celebratur.
nis Baptistae venerit in die Si autem Festum Purificationis
Corporis Christi transfertur beatae Mariae Virginis vene-
in sequentem diem cum corn- rit in aliqua Dominica secun-
memoratione Octavae, et in dae classis, transfertur in Fe-
secundis Vesperis Corporis riam secundam sequentem
Christi fit tantum commemo- quamvis impeditam. Item si
ratio sancti Ioannis: sequenti- Festum Nativitatis sancti Ioan-
bus autem diebus fit Officium nis Baptistae venerit in die
de eadem Octava Corporis Corporis Christi, transfertur in
Christi cum commemoratione sequentem diem, cum Comme-
Octavae sancti Ioannis. Dies moratione Octavae; et in
autem Octava sancti Io<tnnis secundis Vesperis Corporis
tünc veniens in die Octava Christi fit tantum Commemo-
Corporis Christi, non trans- ratio sancti Ioannis: sequenti-
fertur, sed de illy eo anno fit bus autem diebus fit Officium
tantum commemoratio in u- de eadem Octava Corporis
trisque Vesperis et Laudibus Christi cum Commemoratione
diei Octavae Corporis Christi: Octavae sancti Ioannis. Dies
et id semper servetur, quan- autem Octava sancti Ioannis
do Festum habens Octavani tune veniens in die Octava
transfertur: ut non ideo dies Corporis Christi, non transfer-
Octava transferatur, sed ipsa tur, sed de illy eo armo fit
die de ea fiat Commemora- tantum Commemoratio in u-
tio, quae alias erat Octava, trisque Vesperis et Laudibus
si Festum non fuisset trans- diei Octavae Corporis Christi:
latum. Quod si Festum post et id semper servetur quando
totam suam Octavam trans- Festum habens Octavam trans-
ferri contigerit illo anno cele- fertur; ut non ideo dies Octava
bretur sine Octava: nisi Ti- transferatur, sed ipsa die de
tularis Ecclesiae privilegio ea fiat Commemoratio, quae
aliter fien oporteat. Festa ta- alias erat Octava , si festum
men duplicia minora, excep- non fuisset translatum. Quod
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tis illis Sanctorum Ecclesiae
Doctorum, si occursu Domi-
nicae, vel maioris Festi seu
Officii quomodocumque irnpe
diantur, non transferuntur,
sed ipso die quo cadunt, de
eis fit in utrisque Vesperis et
Laudibus commemoratio, et
legitur nona Lectio hist orica
ad Matutinum, si tamen haec
co die fieri possint, secus hu
hiusmodi Festa duplicia mino-
ra eo anno penitus omittun-
tur, ut in praecedenti Rubrica
dictum est num. 7 et 10, et
infra de Simplici dicetur num.
8. Iistlem comprehenduntur
regulis alia Festa duplicia,
quorum translationi in toto
anni decursu locus non su-
perest.

N. 5. Festum semiduplex
occurrens diebus supradictis,
et infra Octavam Corporis
Christi, et aliis Dominicis per
annum, non transfertur, sed
ipso die quo cadit, de eo fit
Comrneinoratio in utrisque.
Vespeiis et Laudibus, et le-
gitur nona Lectio historica,

si Festuiri per totarri suam O-
ctavarn transferri contigerit,
illo anno celebretur sine Octa_
va : nisi Titularis Ecclesiae
privilegio a li t e r fieri opor-
teat . Festa tamen duplicia
minora, exceptis illis Sancto-
rum Ecclesiae Doctorum, si
occursu Dominicae, vel maio-
ris Festi seu Officii quomodo-
cumque impediantur, non
transferuntur, sed ipso die quo
cadunt, de eis fit in utrisque
Vesperis et Laudibus Comme-
moratio. et legitur nona Lectio
historica ad Matutinum, si ta-
men haec eo die fieri possint;
secus huiusmodi Festa dupli-
cia minora eo anno penitus
omittuntur, ut in praecedenti
Rubrica dictum est num. 7 et
10 et infra de Simplici dicetur
num. 8. Iisdem comprehen-
duntur regulis alia Festa du-
plicia, quorum translationi in
toto anni decursu locus non
superest. «Festa tamen dupli-
cia minora, quamquam non
sint Doctor-is Ecclesiae , si
quotannis a digniori Officio
impediantur reponuntur in pri-
ma die libera, tamquam in
propria sede perpetuo reco-
lenda.»

N. 5. Festum semiduplex
occurrens diebus supradictis,
et infra, Octavam Corporis
Christi, et aliis Dominicis per
annum, non transfertur, sed
ipso die quo cadit, de eo fit
Commemoratio in utrisque
Vesperis et Laudibus, et legi-
tui nona Lectio historic., aut
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aut illud penitus omittitui, ut illud penitus omittilur, ut
supra de Duplici minori di- pra de Duplici minori dictum
ctum est. est Festum tamen semidu-

plex, si quotannis ab Officio
digniori impediatur, reponitur
in prima die libera, tamquam
in propria sede perpetuo cele-
branclum, uti de Duplici mino-
ri superius cantum est .»

N. 6. Si duo vel plum Fe- N. 6. Si duo vel plum Fe-.
sta novem Lectionum simul sta novem Lectionum simul
eodem die veniant, fiat Offi- eodem die veniant, fiat Offi-.
cium de maiori, id est, de Du- cium de maiori, id est, de Du-
plici , et de Semiduplici fiat plici , et de Semiduplici fiat
conlmemoratio, ut supra. At Commemoratio, ut supra. At
si omnia fuerint Duplicia , vel si omnia fuerint Duplicia vel
omnia Semiduplicia , fiat de omnia Semiduplicia, fist de di-
digniori, seu solemniori, et gniori, seu solemniori, «videli-
quae Duplicia minoris sole- cet, de Festo potioris ritus prae
mnitatis sunt, si transferri va- olio ritus inferioris, aut in pa-
leant, transferantur: aliter de ritate ritus de primario prae
eis, quemadmodum d.e Semi- secundario, aut, iisdem prima-
duplicibus fiat commemora- riffs vel secundariis, de dignio-
tio, iuxta superius explicata. ri ratione personae, aut, in pa-

ritate dignitatis de fixo prae
mobili, aut denique ceteris pa-
ribus, de nlagis proprio prae
minus proprio»; et quae Dupli-.
cia minoris solemnitatis sunt,
si transferri valeant , trans-
ferantur : aliter de eis , que-
madmodum de Semiduplici-
bus, fiat Commemoratio «aut
penitus omittantur», iuxta su-.
perius explicata.

(Se continuará.)

Valencia: Imprenta de Nicasio Itius.-1898.
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ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.-Circular del Ilmo. Sr. Gobernador eclesiástico, S. P.-Adiciones y varia-

ciones en las Rúbricas del Breviario y del Misal Romano (continuación).-Res-
cripto referente al culto que se ha de tributar las sagradas Espinas y Corona
de Nuestro Señor Jesucristo.

GOBIERNO ECLESiÁSTICO DARZOBISPADO DT VALENCIA, S. P.

CIRCULAR
En virtud de los poderes otorgados al M. I. Sr. Deán de

esta Metropolitana Basílica Dr. D. José Cirujeda y Ros, y pre-
via su presentación al Excmo. Cabildo, ha tomado posesión
de este Arzobispado con las solemnidades de derecho y con-
forme al ceremonial acostumbrado en tales casos, en nombre
y representación del Excmo. é Ilmo. Sr. Dr. D. Sebastián He-s
rrero Espinosa de los Monteros, preconizado por nuestro San-
tísimo Padre León XIII para regir la Diócesis valentine.

E1 Excmo. Sr. Arzobispo se ha dignado honrarnos con el
Gobierno eclesiástico del Arzobispado hasta que personalmen-
te se encargue de él A. su llegada á esta ciudad, que tendrá
lugar, Dios mediante, el día 22 de los corrientes.

Los señores Curas y demás Sacerdotes de la Diócesis de-
berán añadir en la colecta Et [amnios y Canon de 11 Misa,
en su lugar oportuno, el nombre del Prelado.

Valencia 18 de Junio de 1898. -Dy. Francisco García y L6-
pez, Gobernador eclesiástico, S. P.

Torio VI 18
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ADD1TIONES E'F VARIATIONES in riibricis generalibus et spe-

cialilus Breviarii cl Missalis Roiiiaiii indiiceudae ex Decreto

11 Decembris 7897.

(Continuación)

N. 7. Si plura Festa dupli-
cia ex its quae transferri pos-
sunt, transferenda sint, quod
est magis solemne semper
Arius transferatur , et Arius
celebretur; alio quin si sunt
aequalia, unum ante aliud
transferatur eo ordine, quo
Brant celebranda in propriis
diebus.

N. 7. Si plura Festa dup1i_
cia ex its quae transferri pos-
sunt , transferenda sint, quod
est magis solemne semper
Arius transferatur, et prius
celebretur: alioquin si sunt ae-
qualia, unum ante aliud trans.
feratur eo ordine, quo erant
celebranda in propriis diebus:
n quod etiam servabitur in Fe-.
stis duplicibus minoribus , et
semiduplicibus perpetuo impe_
ditis.))

XI. De Concurrentici OJ7Icii.

N. 4. Semiduplici Festo,
Dominica, et die infra Octa-
yam concurrentibus cum se-
quenti Duplici, omnia de Du-
plici cum Commemoratione il
lorum, nisi Duplex fuerit ex
numero maiorum, quae supe a
in Rubrica de Commemoratio
nibus numerata sunt, in qui-
bus nulla. fit Commemoratio
praecedentis. Semiduplici Fe-
sto concurrente cum sequenti
alio semiduplici, cum Domini -

ca, «ve] cum die infra Octa-
vam», a Capitulo fit de se-
quenti , et Commemoratio
praecedentis, nisi aliter signe-
tur. Semiduplici autem con-
currente cum sequenti Festo

N. 4. Semiduplici Festo, Do-
minica, et die infra Octavami
concurrentibus cum sequenti
Duplici, omnia de Duplici cum
Commenioratione illorum, nisi
Duplex fuerit ex numero ma-
iorum, quae supra in Rubrica
de Commemorationibus nume-
rata sunt, in quibus nulla fit
Commemoratio praecedentis.
Semiduplici Festo concurren-
te cum sequenti alio Semidu-
plici a ti-el »' cum Dominic., a
Capitulo fit de sequenti, et
Commemoratio praecedentis
nisi aliter signetur. «Eodem
vero Semiduplici concurrente
cum sequenti die infra Octa-
yam. \Tesperae Brunt de illo,
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simplici, vel cum Officio bea- cum Commemorations Octal,
tae Mariae in Sabbato, omnia vie." Semiduplici autem con-
de Semiduplici, cum Comme- currente cum sequenti Festo
moratione sequentis. simplici vel cum Officio beatae

Mariae in Sabbato, omnia de
Semiduplici, cum Commemo-
ratione sequentis.

N. 6. Die infra. Octavam N. 6. Die infra Octavam
concurrente cum sequenti Do- concurrente cum sequenti Do-
minica; «vel Semiduplici », a minica, a Capitulo fit de se-
capitulo fit de sequenti, cum quenti, cum Commemorations
Commemorations Octavae. Octavas. «Die veto mfra Oc-
Dies infra Octavam cum sim- tavam concurrente cum se-
plici proprio non habet con- quenti Semiduplici, Vesperae
cursum, quia in sequenti die stunt de sequenti, cum Corn-
mfra Octavam non fit de Sim- memoratione Octavae.» Dies
plicinisi Commemoratio, quite infra Octavam cum Simplici
et eadem ratione in praece- proprio non habet concursum,
denti die infra Octavam fieri quia in sequenti die infra Oc
debet. tavam non fit de Simplici nisi

Commemoratio, quae et eadem
ratione in praecedenti die in-
fra Octavam fieri debet.

N. 7. Die Octava concur= N. 7. Die Octava concur-
rente cum alia die Octava, a rente cum alia die Octava, «ce-
Capitulo fit de sequenti, cum teris patibus , a Capitulo fit de
Commemorations praeceden sequenti cum Commemoratio-
tis, excepta Octava Corporis ne praecedentis excepta Octa-
Christi, concurrente cum Oc- va Corporis Christi, concur-
tava sanco Ioannis Baptistae, rente cum Octave sanco Ioan-
in qua de sequenti fit tantum nis Baptistae, in qua de se-
Commemoratio, et quando ali- quenti fit « Commemoratio,
ter in propriis locis notatur. etiam occurrente Festo Dupli-
DIe Octava concurrente cum ci primae classic Sacratissimi
sequenti Duplici minori, etiam Cordis Iesu» et guando aliter
translato, a Capitulo fit de se- in propriis locis notatur. Die
quenti, cum Commemorations Octava concurrente cum se-
Octavae (exceptis diebus Oc- quenti Duplici minori, etiam
tavis Festivitatum beatas Ma- translato, «ceteris paribus, a
rice Virginis, edam particula- Capitulo fit de sequenti, cum
ribus alicuius Religioni.s, in Commemoratione Octavae (ex-
quibus de sequenti fit tantum cepos diebus Octavis «Festo-
Commemoratio). Concurrente rum primariorum» beatae Ma-
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veto cum sequenti Duplici
maiori, etiam translato, to-
tum Officiurn fit de sequenti,
cum Commemoratione Octa-
vae, excepta die Octava, Epi-
phaniae, Paschae, Ascensio-
nis, «et Corporis Christi», in
quibus de sequenti fit tantum
Commemoratio. Si autem se-
quens Festum etiam transla-
tum, fuerit ex solemnioribus
supra enumeratis in Rubrica
de Commemorationibus in
secundo ordine num. 6, totum
Officium fit de sequenti, cum
Commemoratione Octavae.

rige Virginis, etiam particu-
laribus alicuius Religionis,
«sanctorum Angelorum, san-
cti Ioannis Baptistae , sancti
Ioseph sponsi beatae Mariae
Virgines et Sanctorum Apo-
stolorum» , in quibus de se-
quenti fit tantum Commemora-
tio). Concurrente vero cum
sequenti Duplici maiori, etiam
translato, totum Officium fit
de sequenti cum Commemora-
tione Octavae: excepta die
Octave Epiphaniae, Paschae,
Ascensionis , «aliisque Festis
primarias Domina», in quibus
de sequenti fit tantum Corn
memoratio. Si autem sequens
Festum, etiam translatum,
fuerit ex solemnioribus supra
enumeratis in Rubrica de Corn-
memorationibus in secundo
ordine num. 6, totum Officium
fit de sequenti, cum Comme-
moratione Octavae «Ceteris
vero non paribus, guando dies
Octava, cum alas die Octava
concurrit, Vesperae integrae
fiunt de ills, quae est Festi
potioris Titus, aut primaria, aut
dignioris ratione personae,
cum Commemoratione alte-
rius. Concurrente autem cum
Festo duplica, Vesperae Brunt,
vel de die Octava, vel de du-
plici cum Commemoratione al-
terius, prouti de Octavas inter
se concurrentibus dictum est;
exceptis Octavis Festorum
Domina et B. Mariae Virginis,
ut supra.»
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XII. De ordinando Officio ex praedictis Rubric is

N. 5. In Festis Beatae Ma-e
riae (omissis iis, quae propria
in illis habentur) Hymni, no-
vem Psalmi, et alia quaedam
requirenda sunt ex communi
eius Officio, circe. finem Bre
viarii.

N. 5. In Festis beatae Ma-
riae (exceptis» its quae proa
pria in illis habentur) Hymni,
novem Psalmi, et alia quaedam
requirenda sunt ex communi
eius Officio, circa finem Bré-
viarii, «quod inscribitur: In
Festis beatae Mariae Virginis
per annum. u

XX. De Hymnis
N. 3. Dicuntur autem in

Officio de Tempore ut in Psal-
terio, quando proprii Hymni
in Proprio de Tempore non
adsunt: qui Hymni de Psalte-
rio in Dominicas, et Ferias as-
signati dicuntur ab Octava
Pentecostés usque ad Adven-
turn (Dominica infra Octavam
Corporis Christi excepta) et
ab Octáva Epiphaniae .usque
ad Dominicam primam Qua
dragesimae exclusive. In Of-
ficio de Sanctis dicuntur ut
in Communi Sanctorum, nisi
proprii in Proprio Sanctorum
habeantur.

N. 3. Dicuntur autem in
Officio de Tempore ut in Psal-
terio, guando proprii Hymni
in Proprio de Tempore non ad-
sunt: qua Hymni de Psalterio
in Dominicas, et Feriis assi-
bnati dicuntur Octava Pen
tecostes usque ad Adventum
(Dominica infra Octavam Cor-
pons Christi excepta) et ab O-
ctava Epiphaniae usque ad
Dominicam primam Quadra-
gesimae exclusive. In Officio
de Sanctis dicuntur ut in Com-
muni Sanctorum, nisi proprii
in Proprio Sanctorum habean-
tur. «Quando in aliquo. Festo
adsint tres Hymni proprii hi-
storici, et Hymnus proprius in
primas Vesperis daca nequeat,
tunc hic Hymnus dicitur ad
Matutinurn, Hymnus Matutina
ad Laudes, ac Hymnus Lau-
dum ad secundas Vesperas; si
vero secundae Vesperae non
sint de hoc Festo, tunc Hy-
mnus Vesperarum coiungitur
cum Hymno Matutina sub
unica conclusione,
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N. 4. In Nativitate Domini

usque ad Epiphaniam, in Fe-
sto Corporis Christi et per O-
ctavam, et quandocumque fit
Officiurn beatae Marine tam
novem, quam trium Lectio-
num, etiam tempore Paschali,
in fine omnium Hymnorum
(praeterquam in fine Hymni
Ave Mavis stella, et Hymni
ad Laudes in Festo Corporis
Christi, qui habet ultimum
versum proprium) dicitur: le-

tibi sit gloria, Qui natus
es de Virgine, etc., ut in eius
Officio paryo, etiamsi dican-
tur Hymni de Sanctis, qui in-
fra Octavas praedictas cele-
brantur, dummodo Hymni illi
lint eiusdem metri, nec ha-.
beant ultimum versum pro-
prium, ut Hymnus sanctae
Crucis ad Vesperas, et pluri-
morum Martyrum ad Matuti-
num.

N. 4. In Nativitate Domini
usque ad Epiphaniam,in Festo
Corporis Christi et per Octa-
yarn, et quandocumque fit Of-
ficium beatae Marine tam no-
vem, quam trium Lectionum,
etiam tempore Paschali in fine
omnium Hymnorurn (praeter-
quam in fine Hymni Ave Mutis
stella, et Hymni ad Laudes in
Testo Corporis Christi, atque
Hymnorum in Festo Septem
Dolorum beatae Marine Virgi-
fis mense Septembris,» qui
nliabent» ultimum versum pro-
prium) dicitur: lesu, tibi sit
gloria, Quenatus es de Virgi-
ne, etc., ut in eius Officio «per
annum», etiamsi dicantur Hy-
mni de Sanctis, qui infra Octa-
vas praedictas celebrantur,
dummodo Hymni illi sint eius-
dem metri, nec habeant ulti-
mum versum proprium, ut Hy-
mnus sanctae Crucis ad Ves-
peras, et plurimorilm Marty-
rum ad Matutinum.

x xxv S Dc Coiniiieiieoration thus conununibus, seu Suffragiis
Sanctorum

N. 2. Tempore Paschali fit
alia commemoratio de Cruce,
ut ibi ponitur in Laudibus Fe-
riae secundae post Domini-
cam in Albis, et ea solum
tunc dicitur; non tamen in Du-
plicibus, neque infra Octa-
vas.

N. 2. Tempore Paschali fit
alia Commemoratio de Cruce,
ut ibi ponitur in Laudibus Fe-
riae secundae post Dominicam
in Albis , et ea solum tunc
dicitur; non tamen in Dupli-
cibus , neque infra Octavas,
Rneque in Officio votivo de san-
ctissimo Eucharistiae Sacra-
mento, nut de Passione Domi.
fl.))
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DUAE TABELLAE

EX RUBRICIS GENERALIBUS EXCERPTAE

Iia qucirum prii'i'ia sta tin vicleyi poterit de quo celebraildum
erit Officium, si pluya eodem die Festa occitirrant.

In .secunda vero, quomodo Ofjicium praecedens concurrat
Vesperis eum Officio seg2tentis diei.
Ex utraque Tabella hoc ordine reperietur good quaeritur.
Primum inveniatur numerus positus in quadrangulo illo,

in quo Festa, de quibus est controversia, sibi invicern occur-
runt: deinde leg-atur regula iuxta dictum numerum descripta,
et ex ea ciare videbitur quid sit agendum.

Exempli gratia: Quadrangulus, in quo sibi invicem occur -

runt Duplex primae classis et Dominica primae classis, erit
4

qui est in angulo superiori primae Tabellae, in quo signatus
est numerus 1, quia si ad eum tam Duplex quam Dominic,
praedicta ex eorum locis recto tramite pergerent, in eo sibi
invicem occurrerent. Regula autem iuxta dictum numerum
apposita sic habet:

1. Transkitz'o de primo, OfJiciuiiz de secundo. ld est, Duplex
primae classis praedictum transferatur, et Officium fiat de
Dominica primae classis: quia cum in his regulis dicitur de
primo seu praecedenti, intelligitur de Festo in superiori parte
Tabellae apposito, ut Duplex praedictum: cum de secundo
vel sequenti, de Festo in inferiori parte sub numeris appo-
sito, ut Dominica praedicta.

In aliquibus autem quadrangulis nullus appositus est nu-
merus, vel quia nullus occursus, neque concursus esse po-
test, vel quia in propriis locis adnotatur in Breviario quid sit
agendum.

Scire timen oportet quae sint Duplicia primae et secundae
classis, et maiora per annum, et quae Dominicae, et Feriae
maiores dicantur.

DUPLICIA PRIMAE CLASSIS

in quibus nulla fit Comsraemoratio qzcorz.cnaccoytque Festorurn

occzcrrentiaim, nisi proof svra in Rubricis

Nativitas Domini.
Epiphania pomini,
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Pascha Resurrectionis, cum tribus antecedentibus et duobus

sequentibus diebus.
Ascensio Domini.
Pentecostes, cum duobus sequentibus diebus.
Festum Corporis Christi.
«Festum Sacratissimi Cordis Iesu.
Immacula.ta Conceptio «Annuntia.tio o et Assumptio B. M. V.
Nativitas S. Ioannis Baptistae.
Festum S. Ioseph Sponsi B. M. V.
Festum Ss. Apostolorum Petri et Pauli.
Festum Omnium Sanctorum.
Dedicatio propriae Ecclesiae.
Patronus, vel Titulus Ecclesiae.

DUPLICIA SECUNDAE CLASSIS

in grcibccs de Szmplicibzcs fit Cornmemoratio LaucliGtes tantum;

de aliis ut in 1iztibricis.

Circumcisio Domini.
Festum Ssmi. Nominis Iesu.
Festum Ssmae. Trinitatis.
Festum Pretiosissimi Sanguinis D. N. I. C.
Inventio Sanctae Crucis.
Purificatio B. Mariae V.
Visitatio B. Mariae V.
Nativitas B. Mariae V.
«Solemnitas SSmi. Rosarii B. Mariae V.»
Dedicatio S. Michaelis Archangeli.
Festum Patrocinii S. Ioseph, Sponsi B. M. V.
Natalitia undecim Apostolorum.
Festa Evangelistarum.
Festum S. Stephani Protomartyris.
Festum Ss. Innocentium Martyrum.
Festum S. Laurentii Martyris.
Festum S. Annae, Matris B. Mariac V.
Festum S. Ioachim, Patris B. Mariae V.
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DOMINICAE MAlORIS

DIVIDIINTIIR IN DUAS CLASSES

DOMINICAE PRIMAE CLASSIS

goat nicnqzcam omittuntu7

Prima Adventus.
Prima Quadragesimae.
Passionis.
Palmarum.
Paschae.
In Albis.
Pentecostes.
Trinitatis.

IJOMINICAE SECUNOAE CLASSIS

quae non omittuntur, nisi occurrente «Duplici primue classis,

et tune de its fit Commemoratio ira utrisque Vesperis et Lauclibus. u

Secunde Adventus.
Tertia A.dventus.
Quarta Adventus.
Dominica Septuagesimae.
Dominica Sexagesimae.
Dominica Quinguagesimae.
Secunda Quadragesimae.
Tertia Quadragesimae.
Quart. Quadragesimae.

DUPLICIA MAIORA PER ANNUM

quae aliis Dicplicibus minoribus praeferuntur

Transfiguratio Domini.
Exaltatio Sanctae Crucis.
nDedicatio Archibasilicae Ssmi. Salvatoris.))
Duo Festa Septem Dolorum B. M. V.
Commemoratio B. M. V. de Monte Carmelo.
Dedicatio S. Marine ad Nives.
Festum Simi. Nominis Marine.
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Festum de Mercedes B. M. Z.T.
Praesentatio B. M. V.
Apparitio S. Michaelis Archangeli.
Festum Ss. Angelorum Custodum.
Decollatio S. Ioannis Baptistae.
Cathedra S. Petri Apostoli utraque.
Festum eiusdem ad Vincula.
Conversio S. Pauli Apostoli.
Commemoratio Sin Pauli Apostoli.
«Dedicatio Basilicarum Ss. Apostolorum Petri et Pauli.»
Festúm S. Ioannis ante Portam Latinam.
Festum S. Barnabae Apostoli.
Festum S. Benedicti Abbatis.
Festum S. Dominici Confessoris.
Festum S. Francisci Assisien. Confessoris.
Festum Patronorum minus Principalium.

FERIAE MAIORES

de quibus semper fit Comme»aoratio

Adventus.
Qua c ragesimae.
Quatuor Temporum.
Secunda Rogationum.

CATALOGUS FESTORUM
quae uti primaria, vel sacundaria retinenda cunt, ex decretis

generalibus S. R. C. dioi 27 Augusti 1894 et 6 Februarii 1895.

FESTA PRIMARIA
IN KALENDARIO UNIVERSALI

I. Dzcplicia primae classic
Nativitas Domini.
Epiphania Domini.
Pascha Resurrectionis.
Ascensio Domini.
Pentecostes.
Festum Corporis Christi,
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Imrnaculata Conceptio, «Annuntiatio,» et Assumptio B. 1V1. V.
Nativitas S. Ioannis Baptistae.
Festum S. Ioseph, Sponsi B. M. V.
Festum Ss. Apostolorum Petri et Pauli.
Festum Omnium Sanctorum.
Dedicatio propriae Ecclesiae.
Titulus Ecclesiae.
Patronus Principalis Regionis, vel Dioecesis, gut loci.

§ II. Duplicia seczindae classis

Circumcisio Domini.
Festum Ssmae. Trinitatis.
Purificatio B. M. V.
Visitatio B. M. V.
Nativitas B. M. V.
Dedicatio S. Michaelis Archang-eli.
Natalitia Undecirn Apostolorum.
Festa Evangelistarum.
Festum S. Stephani Protomartyris.
Festum Ss. Innocentium Martyrum.
Festum S. Laurentii Martyris.
Festum S. Annae, Matris B. M. V.
Festum S. Ioachim, Patris B. M. V.

§ III. Duplicia maiora per annum

Transfiguratio Domini.
Dedicatio Archibasilicae Ssmi. Salvatoris.
Dedicatio S. Mariae ad Nives.
Festum Ss. Angelorum Custodum.
Dedicatio Basilicarum Ss. Petri et Pauli Apostolorum.
Festum S. Barnabae.
Festum S. Benedicti Abb.
Festum S. Dominici Conf.
Festum S. Francisci Conf.
Festum Patronorum minus Principalium.

§ IV. Alia Duplicia per annum

Dies Natalitia, vel quasi Natalitia uniuscuiusque Sancti,,
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S. Gabrielis Archangeli.
S. Raphaelis Archangeli.
Dies Natalitia, vel quasi Natalitia uniuscuiusque Sancti.
Commeinoratio Sanctorum, quorum Corpora, vel Reliquiae

in Ecclesiis Dioeceseos asservantur.

FESTA SECUNDARIA

IN KALENDARIO IINIVERSALI

§I. Dicplicia primac classis

Sacratissimi Cordis Iesu.

§ II. Duplicia secundae classis

Festum Ssmi. Nominis Iesu.
Festum Inventionis S. Crucis.
Festum Pretiosissimi Sanguinis D. N. I. C.
Solemnitas Ssmi. Rosarii B. M. V.
Festum Patrocinii S. Ioseph, Sponsi B. M. V.

§ III. Duplicia naaiora

Exaltatio S. Crucis.
]duo Festa, Septem Dolorum B. M. V.
Commemoratio B. M. V. de Monte Carmelo.
Festum Ssmi. Nominis B. M. V.
Festum de Mercede B. M. V.
Praesentatio B. M. V.
Apparitio S. Michaelis Archangeli.
Decollatio S. Ioannis Baptistae.
Cathedra S. Petri Apost. utraque.
Festum eiusdem ad Vincula.
Conversio, et Commemoratio S. Pauli Apost.
Festum S. loannis ante Portam Latinam.

PRO A LIQUIBIIS LOCIS

Officia Mysteriorum et Instrurnentorum Passionis D. N. I. C.
Ssmi, Redemptoris.
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Sanctae Familiae Iesu, Marine, Ioseph.
Purissimi Cordis Marine.
Desponsátionis, Maternitatis, Puritatis, Patrocinii B. M. V.
Translationis Almae Domus B. M. V.
Expectationis Partus B. M. V.
B. M. V. Auxilium Christianorum.
Prodigiorum B. M. V.
Apparitionis B. M. V. Jrnmaculatae.
Manifestationis R. M. V. Immxculatae, a sacro numismate.
Commemoratio Omnium Ss. Summorum Pontificum.

Item alia quaecumque Festa sive Domini sive B. M. V.
sub aliquo peculiari titulo, sive Sanctorum, praeter eorum-
dem natalern diem, uti inventionis Corporum, Translationis,
Receptionis, Patrocinii, et hisce similia.

Sr OCCURRAT EODEM DIE

Duplex primae classis,
Duplex secundae classis,
Duplex per annum mains,
Duplex Doctoris Ecclesiae,
Duplex per annum minus,
Dies infra Octavam,
Dies Octava,
Semiduplex,
Simplex,
S. Maria in Sabbato,
Festa maior,
Vigilia,

6
4
4
4
4
4
4"

4
3
5
6
o

1. Translatio de primo, Of-
fic,ium de secundo.

2. Officium de primo, Trans- off,

lat. de secundo.
P

3. Commem. de primo, Of-
ficium de secundo.

4. Officium de primo, Corn-
men. de secundo.

5. Nihil de primo, Officium
de secundo.

6. Officium de primo, nihil
de secundo.

7. Officium de digniori,
Commemor. de minus dig-
no.

8. Officium de digniori,
Translatio de minus dig-
no.

4
4
4
4
4
4
4
4
3
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5
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o
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1. Iotandum, quod Duplex quodcumque, etiam Patroni et

Tituli Ecclesiae, vel Úedica.tiones eiusdem, occurrens in Vi-
gilia Nativitatis Domini et Pentecostés, in die Circumcisionis,
in die Octava Epiphaniae, in Ferie. quarta Cinerum, ac in
tota maiori Hebdomada, et infra Octava Paschae et Pente-
costes, in Ascensione Domini, in Festo Corporis Christi, in
Festis Immaculatae Conceptionis, «Annuntiationis», et As-
sumptionis B. M. V., «in Nativitati Sancti Ioannis Baptistaei',
in Festo S. Ioseph, Ss. Apostolorum Petri et Pauli, et Orn-
nium Sanctorum, transfertur, si transferri valeat, Miter de eo
fit Commemoratio ipso die quo cadit, vel penitus omittitur ut
ponitur in propriis Rubricis.

2. Infra. Octavam Epiphaniae fit tantum «de Duplicibus
primae classis occurrentibus» cum Cominemoratione Octa-
vae. Alia Festa «novem Lectionum in primal die libera» post
Octavam «perpetuo celebrantur: de Simplicibus vero fit tan-
turn Commemoratio, ut supra.»

3. Infra Octavam Corporis Christi, de Semiduplici occur-
rente fit tantum Commemoratio, neque fit de Duplici trans-
lato, nisi sit primae vel secundae classis, et de ea, quocum-
que adveniente Duplici, fit commemoratio.

4. Infra illas Octaves, in quibus fit de Festis occurrenti-
bus, de Semiduplici occurrente in Dominica, fit Commemo-
ratio, uti alias iuxta Rubricas.

5. De octava Nativitatis Domini, Epiphaniae, et Corporis
Christi, semper fit Commemoratio, quocumque Festo in illis
occurrente.

6. De aliis Octavis, quae non sunt in Kalendario, nihil fit
a Ferie quarta Cinerum usque ad Dominicam in Albis, et a
Vigilia Pentecostés usque ad Festum Ssmae. Trinitatis inclu-
sive, et a die 17 Decembris usque ad Epiphaniam.

7. mies Octavae numquam transfertur: ideo quanquam Na-
tivitas Ioannis Baptistae occurrens in die Corporis Christi,
transferatur in diem sequentem; non tatuen transfertur Octa-
va, sed de ea fit tantum Commemoratio in Officio de Octava
Corporis Christi.

S. ((Si accidat ut» Patronus «loci» vel Titulus Ecclesiae
descriptus sit eodem die in Kalendario cum aliis Sanctis,
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aqui separari queunt», in ea Ecclesia, «vel in loco)), fit tan-
turn de Titulari, vel Patrono. Alii si in dicto Kalendario de-
scripti sint sub «ritu» Duplici «maiori, vel» minori aut Semi-
duplici, «transferuntur perpetuo in diem primam liberam, te
de eis fiat Officium Semiduplex. Si vero sint ex Duplicibus i.
aut ii. classis, similiter in diem primam liberam perpetuo
transferantur, et de eis fiat Officium sub eodem ritu, ac si
propria die celebrarenturr. Si autem in Kalendario omnes
siut tamquam Festum simplex de eis nihil fit.

9. De Feriis Adventus et Quadragesimae, quando de eis
non fit Officium fit Commemoratio in utrisque Vesperis, et
Laudibus cuiuscumque Festi: de Quatuor Temporibus, et
Feria secunda Rogationum, ac Vigiliis, in Laudibus tantum.
Si vero aliqua Vigilia occurrat in Adventu, Quadragesima,
et Quatuor Temporibus, vel in diebus Festorum duplicium
primae classis, sive Patroni, vel Tituli, aut Dedicationis
Ecclesiae, de ea nihil fit, nec etiam in Laudibus.

RESCRIPTUM

QUOAD CULTUM TRIRUENDUM SACRAE SPINAE

E CORONA D. N. I. C.

Rmus. P. Comissarius Generalis Fratrum NIinorum Obser
vantium de Provincia. Calabriae S. R. Congregationi ea quae
sequuntur humillime exposuit, nimirum:

In Conventu Fratrum Minorum Franciscalium de obser-
vantia grope Petiliam, Policastrum ac Provinciae Calabriae,
abhinc tribus saeculis una colitur Spina Coronae D. N. I. C.
Sanguine conspersa, et quondam a Rmo. Archiepiscopo S.
Severinae, in cuius dioecesi situm est oppidum, iuridice re-
cognita et approbata. Haec autem S. Reliquia cum exponitur
fidelium venerationi, super tabernaculum collocari solet, in
quo SSmum. Sacramentum asservatur et ante ipsam transe-
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untes utrumque flectunt genus et ipsi Sacerdotes ante earn
expositam celebrantes omnia peragunt, quae ante Smum.
Sacramentum expositum fieri solent. Idem veto Rmus. P.
Commissarius Generalis sua canonica visitatione , haec o-
mnia nonnisi SSmae. Eucharistiae ratus convenire ex eccle-
siastica institutione, iussit ab his abstineri et omnia peragi
ad tramitem Decretorum Sacrae Rituum Congregationis.
Quod aegre ferentibus quibusdam, ut efficacius, in casu, o -

mnis abusus eliminetur , et debitus honor Sacrae Spinae
D. N. I. C. tribuatur, praedictus Orator ab eadem Sacra.
Congregatione enixe postulavit:

I. Utrum praefati usos approbari, vel saltem tolerari pos-
sint?

II. Et quatenus negative, quis sit legitimus cultus eidem S.
Spinae tribuendus?

Et ipsa Sacra Congregatio, referente subscripto Secreta-
rio, attentis expositis, utrique postulato rescribenduin cen-
suit: «Stetur Decretis, presertim Decreto in Tridentina d.
d. 12 Martii 1836 1, aliisque respicientibus cultum exhibendum
ac praescripturn pro Reliquiis vivifcae Crucis aliorumque
instrumentorum Passionis Dominicae».

Atque ita rescripsit. Die 17 Septembris 1897.- LUCIDUS
M.a CARD. PAROCHI. -L. S.- DIOMEDES PANICII S. R. C.
Sec retaYius.

1 Decretum in Tridentina ad 1 declarat, Reliquiam SS. Crucis super Tabernaculo,
asservánte Eucharistiam, non esse exponendam. Alterum in Varsavien, ad '12 decla-
rat, ante Reliquiam SS. Crucis expositam loco principe in alta ri, unico geno esse
flectenduin. Haec autein ab aliis quoque confirmantum Decretis.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1898.
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ARZOBISPADO DE VALENCIA

SECCIÓN OFICIAL

...N ,I.OPG'3111

E1 Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo de 1a Diócesis se ha
dignado nombrar Provisor y Vicario general del Arzobis-
pado al Ilmo. Si-. Dr. D. Francisco García, y López, dignidad
de Tesorero en esta Basílica Catedral, y .Secretario de Cáma-
ra y Gobierno al Ilmo. Sr. Dr. D. Bonifacio Marín y Pérez,
dignidad de Chantre en la misma Santa Iglesia.

Lo que se participa al Clero de 1a Diócesis pira su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

SECRETARIA DL CÁMARA

CIRCCJLAR N.° 1

Nuestro Excmo. y Rvdmo. Prelado se ha servido ordenar
que todos los señores Sacerdotes que ejercen cargos ad
nutum Arcl'iiepiscopi en esta Archidiócesis, continúen desem-
peñándolos en tanto que otra cosa se disponga.

Valencia 18 de Junio de 1898.-Dr. Bonifacio Magín, Chan-
tre secretario.

Valencia: Iinprc n ta de Nicasio Rius.-1898.
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Dr. D. José Cirujeda y Ros, en nombre y representación del
Excmo. é Ilimo. Sr. Dr. D. Sebastian Herrero y Espinosa
de los Monteros, Obispo que era de la Santa Iglesia de Cór-
doba.

A las diez de la mañana, un vuelo general de campanas .

enunció al pueblo fiel el acto de la posesión, que se verificó
con arreglo al ceremonial y formalidades de derecho, revis-
tiendo gran solemnidad. Momentos antes, una comisión del
Cabildo recibió en la puerta principal del templo A. los invi-
tados, pasando desde allí it la sacristía, donde se organizó la
comitiva que se dirigió al presbiterio, ocupando los sitiales
preparados al efecto.

E1 Illmo. Sr. Deán, acompañado de los padrinos de cali-
dad señores marqués de Montortal y conde de Rótova, y del
Cabildo Metropolitano, marchó al coro y tomó asiento en el
sitial del Prelado, que estaba convenientemente adornado, .y
después al altar mayor, donde practicó las formalidades del
caso. En ambos puntos, el notario del Cabildo y de número
de esta ciudad D. José Calvo , leyó el acta de la toma de
posesión. Después de cantarse por el coro la antífona de
la Asunción _de la Virgen, titular de 1a Basílica, y decirse
la oración propia de aquella festividad, la comitiva, precedida
de los maceros del Ayuntamiento, vestidos con leis rojas gro, -

mallas, marchó al Palacio Arzobispal, subiendo al salón del
Trono, donde se posesionó el Illmo. Sr. Deán de la Silla Dio-
cesana y de las dependencias eclesiásticas. E1 notario señor
Calvo repitió la lectura del acta y dió fe de la, posesión. Acto
seguido el Illmo. Apoderado tomó posesión también de 1a
cárcel eclesiástica, verificándose actos de dominio.

Regresados todos A, la Catedral, dióse por terminado el
acto con las felicitaciones que los presentes dirigieron al re-
presentante del nuevo Sr. Arzobispo de Valencia.

Entre los que asistieron a la solemne ceremonia recorda-
mos al Gobernador civil Sr. Ballesteros; al general Sr. Alonso
Gascó, en representación del Capitán general Sr. Moltó; al Al-
calde Sr. Martínez Bertoméu, presidiendo al Ayuntamiento
que asistía en corporación; al presidente de la Diputación .se-
ñor García Villacampa; al presidente de la Sala de lo Civil de
esta Audiencia; al rector de la Universidad, Dr. Ferrer y Jul-
ve; al diputado provincial señor barón de Terrateig; el secre-
tario de la Diputación provincial Sr. Castells; al general de
brigada Sr. Salazar; al presidente 'de Lo Rcpt Penat Sr. Berga,
y representantes de la Facultad de Medicina, del Instituto de
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segunda enseñanza y de varias corporaciones de la capital,
así como también de la aristocracia, clero, institutos religio-
sos Seminario Conciliar, etc., etc.

Llegada á Valencia del Sr. Arzobispo

El día 22 del actual, en el correo de Madrid, llegó d esta
capital el Excmo. é Illmo. Sr. Dr. D. Sebasthn Herrero y Es-
pinosa de los Monteros, dignísimo Arzobispo de este, Dióce-
sis. Al salir de Sanlúcar de Barrameda, donde se encontraba,
en dirección a esta su Diócesis, fué objeto de una entusiasta
despedida , repitiéndose las muestras de afecto al pasar el
tren por Córdoba, diócesis que ha gobernado durarte quince
años, y desde donde ha sido trasladado a Valéncia. El Alcal-
de de aquella capital había dirigido una alocución al vecinda-
rio, en. la cual recordaba las virtudes y el religioso celo del
Prelado en la diócesis, y exhortaba al vecindario á que acu_
diese á los andenes de la estación del ferrocarril pana rendir
í su antiguo Prelado el homenaje de su cariño y gratitud.

En Almansa esperaban al Excmo. Sr. Arzobispo el Gober-
nador eclesiástico Sr. D. Francisco García y el Arcediano de
Córdoba M. I. Sr. D. Pedro Moreno, su Mayordomo.

En Fuente la Higuera, que es el límite de la Diócesis va-
lentina, esperaba al Excmo. Sr. Arzobispo la comisión del
Cabildo Metropolitano, compuesta del Dean Sr. Cirujeda y el
canónigo Sr. Barbarrós, la de la Diputación formada por los
Sres. Morand, Sanchis Pertegs, y Pérez (D. Fausto), y la
del Ayuntamiento que 1a constituían dos tenientes de alcal-
de, el síndico y dos concejales, todos los cuales llegaron el
día anterior. En el momento de llegar el tren á aquella pobla-
ción fueron echadas las campanas al vuelo, y el numeroso
gentío que invadía los andenes y alrededores de la estación,
prorrumpió en cariñosas aclamaciones al Prelado. Alas cita-
das comisiones se unieron las autoridades y clero de la po-
blación.

El Sr. Herrero subió en el coche -salón que en Venta la
Encina le había dispuesto la Compañía del Norte, recibiendo
en el mismo coche. á las comisiones que le felicitaron y ofre-
cieron sus respetos , para las que tuvo cariñosas frises de
reconocimiento, y continuaron acompañándole y conversan-
do fami1armepte con S. E. I.
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Puesto en marcha el tren continuó la serie de manifesta-

ciones de cariño que se repitieron en todas las estaciones de
la via hasta llegar S. E. I. h, su hospedaje en el Colegio de
Jesús y María, continuando después hasta su entrada en el
Palacio Arzobispal. En las estaciones de tránsito, Mogente,
Vallada, Montesa, Alcudia, Játiva, Manuel, Puebla Larga,
Carcagente, Alcira, Algemesí, Alginet, Benifayó, Silla, Ca-
tarroja, Alfafar .y Masanasa, salieron fi, saludar al Prelado los
cleros parroquiales acompañados de los municipios, asocia-
ciones religiosas , bandas de música y numeroso público,
siendo obsequiado en algunos puntos con hermosos ramos de
flores.

Cuando llegó el tren; á la estación de Valencia, numeroso
público invadía los andenes y el paso nivel. Fuerzas de 1a
Guardia civil y municipal de h caballo cuidaban de guardar
el orden.

Apenas se detuvo el tren, subieron al coche -salón, donde
venía el Sr. Arzobispo, lis autoridades y comisiones. E1 Al-
calde, adelantándose al Prelado, pronunció un corto discurso
dándole la bienvenida en nombre de Valencia. El Sr. Herrero
contestó visiblemente emocionado á las cariñosas palabras
de la primera autoridad municipal.

Seguidamente se apeó el Sr. Arzobispo, y contestando á
los saludos del público con la bendiciÓn, marchó á pie a don-
de se hallaba el carruaje, organizándose la comitiva frente
al Instituto, que debía conducirle al convento del Socorro
donde, según costumbre, permanecería hasta su solemne en-
trada en la ciudad.

El Sr. Herrero subió en el carruaje del Alcalde, que era un
magnífico lcindeciu tirado por cuatro caballos, tornando tam-
bién asiento en el mismo carruaje el Arcipreste Sr. Lolumo y
el síndico segundo del Ayuntamiento.

Escoltando el coche iba una sección de 1a Guardia civil y
algunos municipales A. caballo, siguiendo unós treinta carrua-
jes con las autoridades é invitados. Iban en carruajes descu-
biertos los maceros del Ayuntamiento con gramallas rojas.

Es imposible citar los nombres de las personas distingui-
das que vimos en los andenes de la Estación: entre otros re-
cordamos al Capitán general Sr. M.oltO, al Gobernador militar
Sr. Rodríguez Bruzón, al Gobernador civil Sr. Ballesteros, al
presidente de la Audiencia Sr. Santaolalla, al Delegado de
Hacienda Sr. Altolaguirre, al presidente de la Diputación pro-
vicia1 Sr. García Villacampa, al rector de la Universidad
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Sr. Ferrer y Julve con el secretario general Sr. Reiff y Flores,
al fiscal de S. M. Sr. Martínez Daban, al Sr. Gadea Orozco
por la Económica de Amigos del País, al rector del Seminario
Sr. Rocafull, al Superior de los jesuitas P. Castellá, al Provin
cial de los Escolapios P. Sánchez, á los Sres. Iváñez de Lara y
Cidón por la Juventud Católica, señor marqués de González,
señor marqués de Montortal, al Ayuntamiento en corpora-
ción, presidido por el Alcalde, todo el Cabildo Metropolitano,
a cuyo frente iba el Arcipreste Sr. Lolumo, los Sres. Magra-
ner, Machf, Gadea Orozco (D. Vicente), Ros Lacanal, Llano,
Llop, conde de Rótova, Muñoz, Cano, barón de Terrateig,
Reig Fourquet, Goerlich, y comisiones del Clero parroquial,
órdenes religiosas y otras varias corporaciones.

Puesta en marcha la comitiva, se dirigió por las calles de
Guillem de Castro y Borrull la plaza del Socorro, donde
está el Colegio de Jesús y María.

foco más de la una de la tarde llegó S. E. I. al referido
Colegio, dende le esperaban las religiosas y alumnas con
guiones y estandartes.

Un inmenso gentío llenaba for completo la plaza, que á 1a
llegada del Sr. Arzobispo prorrumpió en aclamaciones. E1
edificio estaba lujosamente engalanado, y la puerta de en-
trada se hallaba enramada con mirto y arraydn.

La comitiva, con el Prelado 11. la cabeza, se dirimió la
iglesia. En la nave estaban todas las colegialas con las I-ier-
manas, profesores y algunas personas distinguidas.

Se cantó por las alumnas de la clase de música una Sal-
ve, terminada la cual el Prelado dió la bendición y se retiró
a sus habitaciones, donde se despidió de los acompañantes,
prodigándoles cariñosas frases de agradecimiento.

En los siguientes días que el Prelado permaneció en el Co-
legio, fueron á tributarle sus homenajes de respeto y consi-
deración y 11. darle la bienvenida el Excmo. Cabildo, Benefi-
ciados de la Catedral, empleados del Palacio Arzobispal,
Claustro de profesores del .Seminario, Clero parroquial y
beneficial , Ayuntamiento, Diputación provincial, Capitdn
general, Real Maestranza, Universidad, Instituto, senadores
y diputados de lei provincial, Grandes de España, Magistra-
dos de la Audiencia, Corporaciones religiosas, Asociaciones
de beneficencia,Academias, Centros de enseñanza y muchí-
simas otras personas conocidísimas en Valencia.

En la noche del 23, lis colegialas del referido convento de
Jesús y María obsequiaron d su ilustre huésped con una ve-
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lada literario-musical, granla cual se verificó en el í patio de
columnas del establecimiento que estaba artísticamente ador-
nado y7 lucía espléndida iluminación.

Etitrada solemne del Excmo Sr. Arzobispo en la capital de su Diócesis

Sólo en las grandes festividades religiosas se ha visto la
católica Valencia tan animada como el día 24 de los corrien-
tes, que era el destinado para hacer la entrada solemne en la
capital nuestro nuevo Prelado, Excmo. Sr. Dr. D. Sebastian
Herrero. Mucho antes de la hora anunciada para la, ceremo-
nia, comenzaba la dente á invadir primero las afueras de la
ciudad, desde Jesús y María hasta el convento de la Trinidad
y después la plaza de Tétudn y calles que formaban 1a ca-
rrera.

La Alcaldía había fijado el día anterior, en los sitios de
costumbre, un bando anunciando la entrada solemne del Pie.
lado y un vuelo general de campanas durante tres días. Tam-
bién recomendaba que el vecindario adornase é iluminase sus
casas, como así se realizó.

A las cuatro y media de 1a tarde salió el Prelado del con-
vento de Jesús y María, donde se hospedaba, acompañado
de las comisiones del Cabildo y Ayuntamiento, dirigiéndose
en carruaje al convento de la Trinidad, donde se le unió poco
después de su llegada la comitiva que, formada por las autori-
dades é invitados, precedida por batidores de la Guardia ci-
vil y los clarines y timbales y escoltada por un piquete de lit
Benemérita, había salido che 1a Casi Vestuario.

Un periódico da cuenta del solemne acto en estos términos:
«Llegada la comitiva al convento de la Trinidad, que esta-

ba adornado con colgaduras y banderas, después de haber
orado el Prelado por algunos momentos y dado a besar el
anillo pastoral á lis religiosas de la comunidad, según cos-
tumbre tradicional, se puso en marcha el cortejo.

Cuando se disponía el Sr. Herrero á montar la magnífica
mule, que tenía preparada, el animal, extrañando sin duda la
aglomeración de dente y las banderas y colgaduras que agi-
taba el aire, dió repetidas muestras de inquietud que impidie-
ron al Sr. Arzobispo hacer- la entrada congo disponía el cere-
monial. Subió, pues, en un Icindectu tirado por cuatro caballos
empenachados de blanco, acompañándole el Gobernador ci-
vil, el Alcalde y el presidente de 1a Diputación, y se dirigió
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á. la plaza de Tetuan. Los invitados que iban á, caballo, corno
asimismo algunos concejales, se apearon, ocupando también
carruajes descubiertos; sólo iban montados el capellán del
Ayuntamiento y el crucero del Prelado. Los alrededores del
convento y el puente de la Trinidad estaban materialmente
llenos de gente que ovacionaba continuamente al Prelado, el
cual correspondía á estas manifestaciones de cariño dando su
pastoral bendición.

Al llegar la comitiva á la plaza de Tetuán, que era peque-
ña para contener la multitud que a11í se agrupaba y que ha-
cía dificilísimo el transito, sonaron los timbales y clarines,
entonando ta marcha de la ciudad, y todas las campanas de
las iglesias se lanzaron al vuelo.

Adosado al convento de Santo Domingo se había dispues-
to un hermoso altar, adornado con ricas colgaduras y dosel
de terciopelo granate que posee el Cabildo. SObre la mesa, y
entre seis grandes candelabros de plata con altos cirios, se
hallaba una gran cruz del mismo metal y á los lados.las cua-
tro mitras que indicaban los obispados sufraganeos de Ma-
horca, Menorca, Segorbe y Orihuela y la que había de usar
el Prelado.

Poco más de las cinco eran cuando se apeaba el Prelado
del coche subiendo al altar, frente al cual esperaba la llegada
de Su Ilustrísima el Cabildo, Clero Catedral, cleros parroquia-
les, comisiones de lis comunidades de los Escolapios, Jesul-
tas, Franciscanos, Dominicos, señores Canónigos de Córdoba.
D. Manuel Enríquez y D. Francisco Camacho, que habían
venido acompañando al Prelado en representación de aquel
Cabildo, el Beneficiado de la misma catedral D. Josh Sánchez
y los Curas párrocos de Santiago y San Francisco de aquella
ciudad D. Francisco Molina y D. Manuel García. T-Lmbién su-
bieron al estrado el Ayuntamiento y Diputación.

E1 Sr. Arzobispo adoró el Lignuni Crucis, hizo oración
postrado ante el altar, descansó en su sitial breves momen-
tos y fue revestido con ricos ornamentos pontificales. Los
Sres. Cirujeda , Lolumo , Barbarrós y Calvo vistieron 1<<s
capas y dalmáticas del pontifical para asistir al Prelado, el
cual, puesto en pie delante del altar, dió su solemne bendi-
ciÓn al pueblo.

ficto seguido se puso en marcha el cortejo oficial en el
orden indicado por el ceremonial. El Prelado iba bajo palio,
siguiéndole los familiares, cuatro seminaristas, que llevaban
las mitras de los sufraganeos, la corporación municipal, pre-



300

sidida por el Gobernador civil Sr. Ballesteros, quien llevaba
a su derecha al Gobernador militar S. Rodríguez Bruzón y al
presidente de la Diputación Sr. García Villacampa y a su iz-
quierda al Alcalde y un teniente alcalde. Cerraba la comir.íva,
un piquete y música del regimiento de Tetuán.

Siguiendo la comitiva por las calles y plazas de la Glorie-
ta, Príncipe Alfonso, Barcas, Bajada de San Francisco, Caje-
ros, San Vicente, Santa Catalina y Zaragoza, marchó á la
Catedral. Los balcones de todas las casas estaban adornados
con colgaduras. Una muchedumbre inmensa llenaba lis ca-
lles de la carrera, que saludaba cariñosamente al Prelado, el
cual la bendecía sin cesar.

A la entrada de 1a comitiva en la Basílica se echaron al
vuelo todas las campanas de las iglesias de la capital. Llega-
do el Prelado al altar mayor se cantó un solemne Te Deum en
acción de gracias, y después de dar 1a bendición y conceder
ochenta días de indulgencia todos los fieles presentes, fue-
ron acercándose los canónigos al trono y se verificó la cere-
monia de recibir el abrazo del Prelado, acto que enterneció A,
muchos de los presentes. Despojado de los ornamentos sagra-
dos y acompañado del Cabildo y Ayuntamiento, se dirigió
al púlpito, donde pronunció un elocuente sermón.

No nos habíamos equivocado al hablar de la elocuencia del
Prelado. Con frase sencilla.. y llena. de: unción, profundamente
emocionado ante el hermoso espectáculo que ofrecía la Cate-
dra;, donde se apiñaba un gentío inmenso ávido de escuchar
la evangélica palabra del nuevo Pastor, empezó saludando
á Valencia, en cuya Sede le había colocado la Divina Provi-
dencia. Con oportunísimos textos de la Escritura, con una
naturalidad y sencillez encantadoras, manifestó la necesidad
que tienen los fieles de la fe, sin la cual es imposible la espe-
ranza y la caridad, hermosas virtudes necesarias para la
práctica de la virtud, el orden en las sociedades y la pros-
peridad de los pueblos. Excitó a los fieles á. conservar el fer-
vor religioso tradicional en este pueblo, pars. lo cual han de
tener fe viva, combatiendo los avances de la impiedad. Reco-
mendó 1a devoción á nuestros patronos San Vicente Ferrer,
San Vicente Mártir y la Santísima Virgen de los Desampara-
dos, pidiendo por las actuales necesidades de España, con la
seguridad de que con su auxilio nada nos faltar; y terminó
con una hermosa invocación que conmovió profundamente
al auditorio.
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Á1 concluir fUé contestado con entusiasmo un viva al Pre-
lado, y entonces el Sr. Arzobispo, dirigiéndose los fieles,
prorrumpió en un viva Digs y viva lei Virgen de los Desam-
parados, que fueron contestados por el inmenso auditorio.

Después marchó el Prelado á la Capilla de Nuestra Señora
de lis Desamparados, donde oró breves momentos, y luego
de besar la mano á la veneranda imagen le regaló el hermo-
so pectoral que llevaba, que es una joya de inestimable valor.
.Acto continuo marchó la comitiva al Palacio Arzobispal, di-
rigiéndose al salón del Trono, donde el Alcalde pronunció un
discurso ofreciéndose en nombre de la corporación municipal
al Prelado, el cual contestó muy agradecidó, ofreciéndose
también como Arzobispo, corzo amigo y como valenciano,
pues desde aquel momento se consideraba hijo de esta ciu-
dad.»

Que Dios conceda al venerable Prelado de Valencia mu-
chos años de vida y las fuerzas necesarias para sostener la
carga de su elevado ministerio, y aprovechando esta ocasión
que se nos ofrece, ponemos á, los pies de S. E. I. nuestra
humilde felicitación y bienvenida y le reiteramos nuestra
mis inquebrantable adhesión.

halos biográficos del Sr. Arzobispo

El diario Las Provincias, que se publics en esta beau-
dad, en su número correspondiente al 24 de Junio, día en que
el Sr. Arzobispo hizo su entrada pública y solemne en Valen-
cia, publicó el retrato de 5u Ilustrísima, de perfecto parecido,
y una bien escrita biografía que con mucho gusto publica-
mos á continuación:

«Hoy hará la entrada pública y solemne en esta capital su
'nuevo Prelado, Excmo. y Rvdmo. Sr. Dr. D. Sebastián He-
rrero y Espinosa de los Morteros, preconizado por nuestro
Santísimo Padre León XIIr en el Consistorio celebrado el
día 24 de Marzo próximo pisado, para ocupar la por tantos
títulos insigne Silla valentina, que ha producido esclarecidos
Santos y notabilísimos Obispos, que ha dado dos Papas fi. la
Ctedia de Sin Pedro y varios Cardenales de lit Santa Igle-
sia Católica Romana.

Valencia entera está de plácemes, porque á un ilustre
Prelado, elevado por sus merecimientos á la suprema digni-
dad eclesiástica de España, viene A reemplazarle otro no
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menos ilustee, modelo de virtudes cristiarias, oñsúmado teó-
logo, eminente literató, jurisconsulto distinguido y varón pru-
dentísimo, condiciones todas que ha puesto siempre al servi-
cio de 1a religión y de la patria, atrayéndose por ello en las
diversas diócesis que ha gobernado por disposición de la Pro-
videncia, las bendiciones de los fieles que hin tenido la dicha
de tenerle por padre amantísimo y cariñoso Prelado.

En la noble regiónfandaluza, en la ciudad de Jerez de la
Frontera trió la luz primera de 1a vida el Sr. Herrero, el
día 20 de Enero de 1822. De ilústre cuna, no sólo por la no-
bleza y riquezas de su familia, pues está emparentado con
varios títulos de Castilla, sino por ]a piedad proverbial en
sus antepasados, fué educado con el esmero que correspon-
día desde antiguo á su nombre, estudiando las primeras le-
tras en Jerez, 1a Filosofía en Cádiz y el Derecho civil y canó-
nico en Seville., donde recibió todos los grados académicos,
doctor inclusive, con la honrosa calificación de nemine dis-
crepante, digna recompensa á la aplicación y al talento.

De alma sensible e inspiración fecunda, enamorado del
arte y de la poesía, buscó apropiado ambiente para los senti-
mientos que te animaban, y las tertulias y academias litera-
rias, tan en Doga en aquella época en la ciudad de la Giral-
da, del año 1840 al 48, le abrieron gustosas sus puertas, y lei

cuita y aristocrática sociedad sevillana, que apreció bien
pronto la ilustración, nobleza y maneras distinguidas de
aquel joven, admiró sus composiciones literarias, oyó con
gusto sus sonoros versos llenos de sentimiento, dulzura y
corrección, y le hizo partícipe de los aplausos que tributaba
A, poetas y literatos tan eminentes corno el Duque de Rivas,
Gabriel Tassara, Tenorio, el Presbítero Rodríguez Zapata y
otro ingenios hispalenses con los que estaba unido por la mds
estrecha amistad.

El trato con estos ilustres literatos avaloró sus produccio-
nes y le llevó, no sólo á escribir delicadas y tiernas poesías
líricas, sino también á cultivar el arte dramático, dando h luz
dos dramas en tres actos y en verso, Dort García el calumnia-
dor y el Conde Fei'ncmn Gon.'dle8, que se representaron con
franco éxito y que eran del corte romántico triunfante enton-
ces por los esfuerzos del autor de Doga Álvaro, que dominó
en 1a dramática de aquellos días. Sus entusiasmos por leis
letras le llevaron también á escribir hermosos artículos en el
Heraldo de Sevilla, que dirigía el Conde de Spin Luis, y en
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otros varios periódicos, algunos de los cuales, corno los tituj
lados La gitana y El patrón del barco, que todavía se sabo-
rean con gusto por su gracia y donosura, forman parte del
famoso libro Los españoles pintados por sí mismos. También
se honró con la amistad de Juan Eugenio Hartzembusch,
Juan Nicasio Gallego, Tomás Rodríguez Rubí y otras glo-
rias de lei literatura española, acudiendo con ellos á las cele-
bradas tertulias literarias de Madrid.

Por sus títulos y nobleza fué nombrado Maestrante en Se-
villa, y desde 1845 ejerció la abogacía en Jerez de la Fronte-
ra, con grin contentamiento de su numerosa clientela que,
conociendo su ciencia y acrisolada honradez, le encomendaba
sus más delicados intereses. En 1850 fué nombrado promotor
fiscal, cargo que desempeñó durante cuatro arios, hasta que
fué nombrado juez de primera instancia de Morón, cuyos ofi-
cios ejerció durante dos años con el aplauso de sus superio-
res y la estimación de sus administrados, .inspirándose siem-
pre en el extricto cumplimiento de sus deberes y en los altos
fines de la justicia. En premio de sus servicios fué condecora-
do con la cruz de la militar orden de San Juan de Jerusalén.

Pero Dios, que por medios desconocidos llama fi. los hom-
bres al Evangelio y al Apostolado, eligiendo por su soberana
voluntad aquellas almas que lían de servirle de instrumento
para santificar otras almas, tenía preparada al Sr. Herrero
otra gloria distinta de 1a glorie. literaria..

Con motivo del cólera morbo asiático que en 1856 asoló 1a
ciudad de Morón, dejando en la orfandad y en la miseria á in-
numerables familias, el juez D. Sebastián, como todos le lla-
maban, se convirtió en ángel protector de aquella comarca.
Modelo de caridad y de abnegación sublime, visita y consuela
á los enfermos, socorre á los necesitados y siente la inmensa
amargura de ver morir en sus brezos, víctima de la terrible
epidemia, 11. su amigo entrañable, a su querido compañero el
promotor fiscal, en la primavera de su vida, cuando todo le
sonreía y le brindaba el mundo un brillante porvenir.

Extraordinario fué el efecto que en su corazón cristiano
produjo 1a inesperada muerte de su amigo cariñoso, y dando
oídos á la voz secreta que le llamaba por otros caminos, á la
inspiración que movía su voluntad por derroteros rriás eleva-
dos, comprendió no debí, menospreciar, ni menos excusar,
los llamamientos del cielo. En su consecuencia, hizo renuncia
de su cargo de juez; pidió las luces necesarias It la Santísima



- 304 -
Virgen, y después de visitar, corno tenía por costumbre des-
de su infancia, la antigua y milagrosa Virgen de Regla en
su artístico monasterio de Agustinos, situado orillas del
mar, entre Sanlúcar y Chipiona, fortalecido con el amor divi-
no y la gracia del cielo, abandonó el mundo y sus efímeras
grandezas, trocando la toga de juez, el aristocrAtico uniforme
de maestrante de Seville y lis comodidades que le propor-
cionaba su ventajosa posición, por la humilde sotana de los
Padres Felipenses y sus austeras y penitentes privaciones,
ingresando como novicio en el oratorio de San Felipe Neri de
Sevilla, donde díó muestras grandes de humildad cristiana y
estudió la Teología con notable aprovechamiento.

Grandes fueron los servicios que prestó en los Felipenses,
por lo que fué nombrado Prepósito, destinándole A Cádiz con
el encargo de que fundase allí una Casa. Entonces comenzó a
dar muestras de lo que sería el Sr. Herrero y del ardiente
celo que le animaba poi- la gloria de Dios: -la predicación, el
confesonario. la administración de los sacramentos, lis obras
de caridad y utilidad pública, fueren sus ocupaciones en todo
el tiempo que formó parte de los Oratorianos. En aquel am-
biente de piedad y amor al prójimo, logró grandes triunfos,
atrayendo h la viña del Señor innumerables almas.

Como todas las casas de los Oratorianos están sujetas al
Ordinario, éste, conociendo los merecimientos del Sr. Herre-
ro, quien había ordenado de Sacerdote en 1860, le nombró
rector del Seminario Conciliar y catedrático de Oratoria Sa-
grada y de Derecho canónico. Cuatro años después, el Go-
bierno de S. M. le nombraba canónigo de la Colegiata de
Jerez de la Frontera, habiendo renunciando ya antes el nom-
bramiento de canónigo de Cuenca con que había sido honra-
do por el mismo Gobierno. La Santa Sede por su parte le
había hecho Misionero Apostólico.

Su separación de Cadiz fué muy sentida por el Obispo, y
cuando el nuevo canónigo se hallaba disfrutando en su país
natal de 1a presencia de su cariñosa familia, fué llamado por
su antiguo prelado, y en 1666 le nombró canónigo y su Provi-
sor y Vicario general de la Diócesis, agraciándole el Gobier-
no dos años después con la dignidad de Arcipreste de la
misma Catedral.

Poco hemos de decir de su estancia en la iglesia gaditana.
Predicador incansable, dejaba sentir continuamente su arre-
batadora y elocuente palabra, impregnada de 1a mis santa
unción religiosa, acudiendo al templo donde predicaba, un
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numeroso y respetable auditorio, formado de toda clase de
personas, ansioso de escuchar de tan autorizados labios la
doctrina evangélica. Donde quiera se anunciaba su nombre,
y esto sucedió frecuentemente, pues el Sr. Herrero jamás
rehuía su cooperación donde era necesaria, allí acudían el
orador y el filósofo, el historiador y el poeta, el canonista y
el jurisconsulto, el sencillo menestral de ruda y tosca inteli
gencia, el padre y la madre de familia, y todos, todos, halla-
ban algo que aprender, pues hablaba A todas las inteligencias,
a las clases todas, lo mismo al corazón que 1a cabeza, y
cuantos le oían le admiraban, porque su fecundidad prodi-
giosa no podía menos de producir excelentes resultados.

Once años desempeñó el cargo de Provisor, ejerciendo al-
gunos el de Gobernador eclesiástico, hasta que, propuesto á
la Santa Sede para el obispado de Cuenca, fué preconizado
por el inmortal Pío IX en 7 de Setiembre de 1875, y consagra-
do en Cádiz el 30 de Noviembre del expresado año por su
virtuoso Prelado, apadrinándolo el Cabildo eclesiástico. Cá-
diz celebró con este motivo extraordinarios festejos, le nom-
bró hijo adoptivo y le tributó una cariñosísima despedida.

Entre los varios sermones que se han impreso y que son
un modelo de oratoria sagrada, recordaremos el predicado
en Jerez de la Frontera á, su patrón San Dionisio, y el que
pronunció en Cádiz con motivo de las honráis fúnebres en
honor de las víctimas del Callao. Otro de los lauros con que,
cuenta, se lo proporcionó el piadoso ejercicio de las Siete
Palabras ó de las Tres Hoyas, como se llame en Andalucía, y
que es una de lis memorias más queridas pira el ilustre
orador.

El día 14 de Enero de 1876 hizo el nuevo Obispo su entrada
triunfal en Cuenca, siendo acogido core extraordinario entu-
siasmo por aquellos fieles.

Llevado de su ardiente celo por 1a gloria de Dios y la
salvación de las almas, apenas posesionado de su Sede, deter-
minó recorrer su accidentado territorio, dispuesto á no dejar
poblado alguno sin visitar, necesidad que se dejaba sentir,
pues lo difícil de aquellos tiempos había impedido á los ante-
riores Prelados el atender personalmente al cuidado de sus
ovejas.

No había terminado de practicar la visita pastoral en el
arciprestazgo che Tarascón, cuando apenas hacía algunos me-
ses que se ocupaba en administrar el sacramento de la Cott-
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firmación, moralizar lis costumbres y socorrer las necesi-
dades recibió la noticia de su traslado la diócesis de Vitoria.

Dispuesto a seguir el camino que la Providencia le desti-
naba, dejó á sus amados conquenses y marchó d. Vitoria, para
cuyo obispado fué preconizado en Diciembre de 1876. Pose-
sionado de su Silla, empezó al instante la Santa Visita Pasto
ral, enterándose por sí mismo de las necesidades de sus dio-
cesanos. Verdad es, que la fe en aquella región estaba muy
arraigada, pero las luchas políticas de 1a época, la guerra
que se enseñoreó por algún tiempo de aquellas hermosas
provincias, y 1a confusión que debía reinar en un obispado de
reciente creación, obligaban al Sr. Herrero d, poner en prác-
tica todo su celo en favor de la religión, de la disciplina y de
las costumbres. Guiado por este deseo, recorrió A, pie y á ca-
ballo todo el territorio vascongado correspondiente á lis
provincias civiles de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, y predi-
cando el Evangelio en unos pueblos,'absolviendo á los peca-
dores en el tribunal de la Penitencia en otros, socorriendo á,
los miserables en todos, sacó Opimos frutos de su Santa Pas-
toral Visita. A más de 60.000 ascendió el número de los con-
firmados durante su pontificado en Vitoria , presentándose
a recibir este Sacramento hombres, niños y mujeres, pues
hacía ya más de treinta años que no se había adminis-
trado.

Uno de los asuntos á que consagró su preferente atención
fué el establecimiento del Seminario. Deseoso de realizar este
pensamiento, organizó juntas, inició suscripciones, é hizo tal
multitud de gestiones, que al poco tiempo vió concluida su
obra, pero de una manera tan feliz, que después de dotar
aquel centro de enseñanza de capillas y de todo lo necesario
para que figurase entre los primeros Seminarios de España,
dejó un sobrante de más de 12.000 duros. Inútil es decir, que
lis cantidades dadas por el Prelado fueron el principal móti-
vo de lei pronta terminación de la obra.

Obra suya fué también en Vitoria el arreglo parroquial,
obra dificilísima en aquellas circunstancias, si se tiene en
cuenta que las parroquias cobraban sus asignaciones de las
diputaciones forales, cosa que dificultaba la feliz terminación
del arreglo, pues debía tener presente multitud de circunstan-
cias para no atraerse enemistades y disgustos.

A sus gestiones se debió el que el célebre santuario de Lo-
yola abriese de nuevo sus puertas á los Padres Jesuitas, los
cueles establecieron a11í el noviciado, clue continúa hasta hoy,
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También estableció en sus diócesis las Siervas de Jesús y 6,

leis religiosas Salesas, de cuyo convento puso 1a primera pie-
dra. De su amor y caridad en beneficio de sus diocesanos,
dió en diferentes veces inequívocas pruebas, debiendo recor-
darse entre otros hechos lo que hizo cuando en 1878 un terri-
ble ciclón dejó sin hogar ti, muchísimos de sus feligreses, mul-
tiplicándose el Sr. Herrero en socorrerles y prodigarles sus
auxilios, y acogiendo A muchos bajo su paternal amparo.

Sus continuos trabajos fueron causa sin duda, de que su
salud se resintiese, y con el objeto de restablecerla se vid,
obligado á presentar la dimisión de su elevado cargo en 1880,
retirándose á Sanlúcar de Barrameda; pero foco pudo hozar
de este descanso. No queriendo privarse Su Santidad de los
servicios de Prelado tan digno, lepreconizó para el obispado
de Oviedo.

Habiéndose posesionado de su nueva diócesis, comenzó á,

ejercer su actividad en beneficio de la grey que se le confia-
ba. Uno de sus primeros cuidados fué proseguir la obra de
su antecesor y cómpatricio nuestro, el Excmo. Sr. D. Benito
Sanz y Forés, contribuyendo A que la junta nacional creada
pars, que entendiese en las obras del célebre santuario de Co-
vadonga, imprimiese mayor actividad á sus trabajos. Pero
no tuvo tiempo de poner en acción todos los laudables pensa-
mientos que abrigaba, porque todavía no habla transcurrido
un ario cuando fué trasladado á la Silla .Episcopal de Córdo-
ba, donde hizo su entrada solemne e130 de Septiembre de 1883.

Recientes están las obras realizadas por el ilustre Prelado
en los quince años que ha gobernado la Sede andaluza. A
más de contribuir con su propio peculio a las obras de la pa-
rroquia de San Pedro, ha restaurado la iglesia de los Carme-
litas calzados; ha establecido las Siervas de vlarfa; ha creado
y dotado con seguras rentas veinte becas para los pobres en
el Seminario Conciliar de San Pelagio; ha donado A la Cate-
dral magníficos ornamentos, riquísimas capas de tisú, artísti-
cas vidrieras; ha restaurado la biblioteca y el Palacio Arzo-
bispal; ha contribuido poderosamente á, ta instalación de una
Tienda -Asilo, y en todas ocasiones ha dado pruebes de su
celo, inteligencia y actividad, procurando la gloria de Dios,
la prosperidad de la diócesis y la salvación de las almas,
atendiendo continuamente á la instrucción y perfeccionamien-
to del clero, lit pureza y esplendor del culto y al socorro
del desvalido.

Asistió al Concilio provincial de Seville. y al Congreso Ca-
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tólico celebrado en aquella ciudad, y fué elegido senador por
aquella provincia eclesiástica en 1893, llamando mucho la
atención sus discursos en defensa de 1a enseñanza religiosa y
en contra de la inauguración en Madrid de la capilla protes-
tante.

Sus pastorales y discursos prueban su gran erudición y
profunda ciencia, mereciendo especial mención los escritos en
contra de la masonería.

Es predicador de S. M., habiendo pronunciado varios ser-
mones en presencia de los reyes, y entre las condecoraciones
que ostenta tiene la Gran Cruz de Isabel la Católica.

Córdoba, agradecida, le ha declarado su hijo adoptivo y
preeminente; el Colegio de Abogados de aquella capital su
decano honorario perpetuo, y A. la calle de la Puerta del Per-
dón se le ha dado el nombre del Obispo Herrero. La despedi-
da que sus diocesanos le tributaron el día 11 de Marzo pasa-
do y el martes último á su paso por la estación del ferrocarril
cuando se dirigía á. esta capital, es 1a prueba mds gallarda
del aprecio que le profesan.

Y no podía ser menos, porque la mano del Prelado enjugó
allí muchas lágrimas y consoló las mayores desgracias. To-
davía no se ha olvidado su generosa conducta cuando en 1890
una terrible riada llenó de luto y miseria al vecindario de
Córdoba, y el Prelado acogió en su Palacio Episcopal d, más
de 600 familias, á las que alimentó y sostuvo por algún tiempo.

Para concluir, diremos que el nuevo Arzobispo de Valen-.
cia es de elevada estatura, moreno, de complexión robusta,
de ojos negros rasgados y de apostura y ademanes distingui-
dos. Sus blancos cabellos, corona de la ancianidad, que
cubren su cabeza, le dan un aspecto venerable que cautiva,
y bajo su traje episcopal que lleva con natural elegancia, se
descubre al cumplido caballero. De presencia simpática y
respetable, al verle se imagina uno aquellos Obispos de corte
verdaderamente español que representan las glorias de la
Iglesia patria, y que figuraron en los Concilios y Asambleas
nacionales que tanta, influencia ejercían en la marcha de los
destinos públicos. Pronto 11, remediar las necesidades de sus
fieles, atiende cuantas peticiones se le hacen, siempre que se
refieran al bien de las almas que con grin celo dirige. Gran
guardador de la disciplina, gusta y se esfuerza pira que todo
se resuelva de pronto, y fundado en las leyes eclesiásticas,
no demorando nunca el despacho de los asuntos que depen-
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SOS DR, D. SEBASTIAN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS,

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO

DE VALENCIA, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL ORDEN
AMERICANA DE ISABEI. LA CATÓLICA Y DE LA ÍNCLITA MII.ITAR
DE SAN JUAN DE JERUSALÉN, ETC., ETC.

A nuestros venerables Hermanos Deán y Cabildo de nuestra Santa Iglesia;
Arciprestes, Párrocos y demás eclesiásticos, así seculares como regulares,
Comunidades religiosas y fieles ele nuestra muy amada Archidiócesis, salud
y bendición en Nuestro Senor Jesucristo.

uÁrr cierto es, venerables Hermanos y amados
Hijos en las entrarlas de Nuestro Señor Jesu-

cristo, que el hombre sabe dónde ha nacido, pero ignora
en absoluto dónde ha de morir! Porque, como nos enseña
el Apóstol', los juicios de Dios son incomprensibles, é
impenetrables sus caminos. Cuando morábamos tran-

1 Rom., XI, 33.
Tomo VI



quilos en nuestra amada Diócesis de Córdoba, habin-
dola regido durante el dilatado tiempo de catorce años;
cuando habíamos señalado en nuestra última disposi
ción testamentaria el sitio en que había de ser sepultado
nuestro cadáver en aquella admirable Basílica; cuando
nada nos hacía presumir que sonara en elevadas re-
giones nuestro humilde nombre para ser trasladado á
una Metrópoli, se nos comunicó por el señor ministro de
Gracia y Justicia, autorizado por S. NI: la Rein, Regente,
ser su voluntad presentarnos á Su Santidad, para ocu-
par esta importantísima Sede, encareciéndonos no opu-
siéramos excusas ni obstáculos de ninguna clase, para
que tuviese efecto la preHentación Real. NOs expusimos
con la mayor sinceridad que no nos conceptuábamos
dignos de tan alto cargo, que exige gran ciencia y vir-
tud acrisolada; pero que, hijos de la obediencia desde
que recibimos la clerical tonsure, estábamos á ells, in-
condicionalmente sometidos y dispuestos á ir donde nos
llevase la voluntad del Vicario de Jesucristo en la tierra.

Aceptada la indicada,. presentación por nuestro San-
tísimo Padre el gran León XIII, que con tanta gloria y
sabiduría gobierne, 1a Iglesia católica, preconizado en el
Consistorio celebrado en Roana el día 24 de Marzo últi
mo y habiendo tomado posesión de este, antigua é histó-
rica Archidiócesis, ha llegado el momento de dirigiros,
venerables Hermanos y amados Hijos, nuestra primera
Carta Pastoral.

Apenas me fu6 conocida 1a voluntad divina, siglifi-
cada por el Vicario de Jesucristo, recurrimos, conociendo
nuestra pequeñez y miseria, á la augusta patrona de
esta capital con la devotísima advocación de la Virgen
dc los Desamparados, al gran misionero el Apóstol che
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Válencia San Vicente Ferrer, a San Vicente Martir y
nuestros ilustres predecesores Santo Tomás de Villa-
nueva y Beato' Juan de Ribera; de cuyas virtudes y
milagros fué testigo esta piadosa y nobilísima ciudad,
para que nos asistieran con su poderosa intercesión, It
fin de que consagrásemos el último tercio de nuestra
existencia á procurar ]a mayor gloria. de Dios y la san-
tificación de vuestras almas. Y contando con los divinos
auxilios, alimentarnos fundadas esperanzas de conseguir
este santo objeto; para lo cual han de ayudarnos mucho
la firmeza 'de vuestra fey 1a notoriedad de vLiestra pie-
dad. Y en verdad os aseguramos que, sino nos hubiesen
sido tan conocidas, habría sido suficiente pars su de -

mostración el tierno, solemne y entusiasta recibimiento
que habéis hecho á vuestro nuevo Prelado. Clero y fie

les, autoridades y pueblo habéis dado en esta ocasión un
nuevo testimonio de la fe y la piedad que vuestros cora-
zones atesoran. Nos, abrumados reconociendo nuestra
pequeñez y miseria, al presenciar tan conmovedora es-

cena, recordamos las sublimes palabras del gran Ale-
jandro, ante quien muda se postró la tierra.

«NO hice yo reverencia á un hombre, sino á Dios, cuyo
sacerdocio ejerce 1 No habéis rendido esos honores al
hambre frágil y pecador, sino al sucesor de los Apóstoles,
á quienes envió el Hijo de Dios, como su Padre le envia-
rá,. Sicut misfit me Pater et ego mitto vos 2.

Habéis recibido con demostraciones de respeto y amor
filial al que viene á esta tierra bendita para consagrar el

tiempo que le resta de vida á procurar la gloría de Dios

1. Ioseph, lib. 11, cap. 8.
2 Ioann, 20, 21.
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y la santificación de vuestras almas, cumpliendo de este
modo la voluntad divina. Hctec est voluntas Dei, sancti fccc-

tio vestra, 1. Al que viene á predic-aros las verdades eter-
nas, á procurar el reinado de Jesucristo en la tierra y á
que vuestros corazones se abrasen en el fuego sagrado de
la caridad. Ignem veni mittere in terrain et quid volo nisi ut
accendatur 2.

Fe y caridad. Estos son los estrechos vínculos que nos
unen, profesando, como profesamos, la santa fe católica;
y viviendo en caridad, podernos y- debemos esperar, me-
diante los divinos auxilios, la salvación che nuestras almas.
«Estad firmes, conservad las tradiciones, os diré con San
Pablo á los fieles de Tesalónica. Estad firmes en 1a fe,
porque sin ella es imposible agradar 1í Dios. >> Sine fide irn
possibile est placere Deo 3. Estad firmes en la fe, perseve-
rad en 1a firmeza de vuestras creencias, no os dejéis se-

ducir por predicaciones impías y haste. ateas, porque si

desgraciadamente algunos de vosotros, lo que no es de

temer, contando con la divina misericordia, llegase Al caer
en los pérfidos lazos que les tiende la incredulidad, estarían
en inminente peligro de eterna, ruina, y si los sorprendie-
se la muerte sin haber recobrado la fe, su perdición sería
indudable. Esto nos enseña Nuestro Señor Jesucristo en

su santo evangelio. Qui non crediderit condemnabitur 4.

Con inmensa satis %,cción reconocemos que, asistidos
de la divina gracia, conserváis incólume la santa fe cató-
lica que heredasteis de vuestros padres, esa fe que, como

nos enseña. el Doctor Angélic', tiene su fundamenta en

1 Paul. ad Tess., 3, 4.
Z Luc., XII, 49.
3 Ad Heb., II, 6.

Marc., XVI, 16.
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la revelación che 1a verdad primera, en 1a palabra de
Dios, en la luz diving. Vosotros sabéis que la razón, diri-
gida por la luminosa antorcha, de la fe, reconociendo
cuanto Dios ha revelado al hambre, se concilia hurnilde
mente con ella, y uniéndose, subordinada la ciencia á la
revelación divina, llevan las almas á un mismo ventu-
roso término, que es Dios. Ratio, fides utraque unum.

Vosotros reconocéis además, porque así nos lo de
muestra la historie, con el irrecusable testimonio de los
hechos, que el catolicismo ha civilizado al mundo, con-
siguiendo gloriosos triunfos, no sólo en el orden mate-
rial, sino en el intelectual y móral. Su doctrine. ha ven-
cido á la ilustrada Grecia y á la pagana y orgullosa
Roma. Ells, es 1a que ha esparcido la luz de la verdad en
los pueblos bárbaros y ha triunfado de 1a incredulidad,
destruyendo los sofismas, ilustrando 1a inteligencia del
hombre y reinando en su corazón. Recordad, entre otros
mil, los nombres de los Tertulianos, Orígenes, Gregorios,
Augustinos, Isidoros y del Angel de las Escuelas, el sol
de Aquino; cuya doctrina ha sido, es y será la admira-
ción del mundo. Sabéis, por último, venerables Herma-
nos y amados Hijos, que la fe católica es la única puerta
para entrar en el reino de los cielos, término venturoso
de nuestra, misión en la tierra. Orad sin intermisión para
que Dios Nuestro Señor os conceda la gracia de la perse-
verancia en la fe. El siglo presente ostenta en sus postri
nlerías el sello que lo caracteriza desde su principio. Fuste
sello es de lucha del error contra la verdad, de las tinie-
blas contri, la luz, de Satanás contra Cristo. Hoy, la in-
credulidad no niega, corno en otros siglos, algún dogma,
sino más audaz é impía, niega hasta la existencia de
Dios, rebelándose contra el principio de autoridad, así
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en el cielo como en la tierra. Se trata de una guerre
implacable, guerra á muerte contra la religión, la socie-
dad y la familia. Se trate, de que sean negados todos los
dogmas, conculcados todos los derechos y herida la so -

ciedad por la alzada cuchilla de los juramentados en
tenebrosas lovias ante las llamaradas del petróleo y la
explosión de la dinaniita. Esta es la última consecuencia
de esas predicaciones impías y de esas frecuentes retie
hones, que, con asombro y terror de los buenos, están
amenazando á la vez á la Iglesia, á la sociedad y á la
familia. En tanto aumenta de una manera espantosa la
corrupción de costumbres, se multiplican los asesinatos
y los suicidios, crece, tomando actitud amenazadora, el
pauperismo, y la humanidad alarmada se agita sin encon-
trar el remedio que extinga ó mitigue tan espantosos
males. ¿Dónde lo hallaremos?

No bast, solamente la fe. Es necesario que á la fe
acompañe la caridad. El remedio eficacísimo para curar
los males que acabarnos de indicar y que no han acer-
tado d, hallar los más reputados estadistas del mundo;
ha diez y nueve siglos bajó del cielo, lo trajo el maestro
y médico divino Cristo Jesús. El remedio está en 1a

práctica de la ley evangélica que condena la avaricia del
rico, diciéndole: Sé caritativo; y la envidia y desespera-
ción del pebre, diciéndole: Ten resignación.

Sean caritativos los propietarios , y tenga resignación
la clase menesterosa. Esta es la salvadora doctrina que
prescribe el Evangelio, lo que nos han enseñado los
Apóstoles, lis Santos Padres y Doctores de la Iglesia y
que nos ha demostrado en inmortales Encíclicas el sabio
y santo Pontífice, que tan dignamente ocupa la Ctedra
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de San Pedro. La autoridad infalible del supremo Je-

rarca de ]a Iglesia señala los deberes de los capitalistas
y de los obreros. Aprendan los primeros que la clase
menesterosa no es esclava, sino que la forman sus her-
manos, hijos y herederos de Dios, coherederos de Cris-
to 1 redimidos al precio de su sangre preciosísirna ver-a

tidy, en el monte Calvario. Deben en ellos respetar la
dignidad de sus personas y la nobleza que en ellas irn
prime el carácter de cristianos. Deben retribuirles el

jornal adecuado á su trabajo, de modo que puedan vivir
con arreglo á su modesta condición, y concederles el
tiempo necesario para cumplir sus obligaciones como
cristianos. Deben, por último, ser caritativos y limosne-
ros, socorriendo con sus bienes superfluos á los que
están sufriendo hambre, frío, desnudez y á veces dQ1o.

rosísirnas enfermedades. Hombres favorecidos par Dios
con abundantes bienes temporales, sed caritativos. Mu-
cho os interesa, porque la caridad cubre 1a multitud de
log pecados, no parque sea lícito pecar al que practica
esta virtud, sino porque en premio á su caridad recibirá
gracias pars, arrepentirse y aborrecer sus culpas.

Meditad, adelantándoos á la carrera de los siglos
en aquella majestuosa y á la vez terrible escena, que
todos hemos de presenciar en el día tremendo del juicio
universal, y comprenderéis cuánto os importa socorrer
a los necesitados. Entonces se dictará una sentencia,
cuyo cumplimiento durará toda la eternidad. Ignoramos
si nos será favorable ó adversa; pero sabemos con se-
guridad, porque nos l0 11a revelado Nuestro Señor Jesu..

1. Paul, ad Rom., 8, 17.
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cristo, cuál será su fundamento y hasta su literal fór-
mula: «Tuve hambre y me disteis de comer, tuve sed y
me disteis de beber, estaba desnuda y me vestisteis.....
Venid benditos de mi Padre á poseer el reino que os
estaba preparado desde el principio del mundo» 1. La
caridad y la salta de caridad, éste será el fundamento,
ésta es la fórmula de aquella sentencia que durará mien-
tras Dios sea Dins. ¡Extraña cosa! dice dan Juan Cri-
sóstomo. No señale, el Evangelio otro capítulo de acu-

sación más que la falta de caridad. Esta virtud es la más
excelente de todas, según nos enseña San Pablo; madre,
raíz de todas las virtudes, en sentir del Angel de las
Escuelas; vínculo de la perfección, como la llama, el

Apóstol, compendio de todos lis deberes del cristiano;
porque el que ama á Dios sobre todas ]as cosas y al
prójimo como á sí mismo, practica la virtud y aborrece
el pegado.

Si las clases acomodadas, como acabamos de decir,
deben ser caritativas, los obreros y hasta los mendigos
están obligados a sufrir con resignación sus infortunios,

conformándose con los designios de Dios, que, en premio
á las privaciones que padecen, les ofrece una recompensa
eterna, si son humildes de corazón. Deber del obrero es

desempeñar fielmente sus tareas, según lo pactado, abs-
tenerse de promover motines, y nunca asociarse a esas
sectas satánicas que proclaman la incredulidad y amena-
zan con el incendio y el asesinato. Debe, por ú1timo, vivir
cristianamente, cumpliendo los mandamientos de la ley
de Dios y de nuestra, Madre la Santa Iglesia católica.

1. Math., 25,
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Caridad en el rico, resignación en el pobre: ved el úni-
co remedio para conjurar los espantosos males que ríos

amenazan.
La caridad de Cristo nos estrecha. Charitas Uhristi

urget nos os dire con .palabras del Apóstol en su segunda

epístola á los fieles de Corinto. Que á vuestra fe, acompa-

ñada de la esperanza, fundada en la infinity misericordia
de Dios y en la poderosísima intercesión de su Madre

Santísima, proclamada Madre nuestra en la cima, del

monte Calvario en los supremos instantes de 1a agonía
del Hombre -Dins; que á esa fe con la esperanza se una la

caridad, reina de todas las virtudes, alimento que las nu-

tre, fuego que las vivifica, vínculo que une el cielo con la

tierra y río caudaloso que vió San Juan en su Apocalip-

sis salir del trono de Dios y ofrecer su purísimo néctar
á los Angeles y bienaventurados en el cielo. Néctar di-
vino con que nos alimentaremos eternamente en lá gloria,

Bien In sabéis, venerables Hermanos y amados Hijos en

el Corazón de Jesús, cuando todo haya concluido en esta
vida de tránsito y de prueba, 1a caridad habrá sobrevi-
vido á todo, habrá sobrevivido á la destrucción del mun-

do. La fe y la esperanza, son hijas del tiempo; con el

tiempo viven y morirán con él: empero la caridad va más
adelante, va más allá che los siglos, porque es eterna.
Vendrá un tiempo, ó mejor dicho, concluirá el tiempo, y
ya no creeremos, porque tendremos á la vista el objeto
de nuestra fe, y ya no esperaremos, porque nuestra será
la posesión de Aquel en quien se fundara nuestra espe-

ranza, mas la caridad entonces adquirirá su completo

desarrollo y toda su perfección.

Permitidnos que ampliemos este pensamiento en gra-
cia j, ser altamente consolador. Aun más allá tees tiempo,
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grano de arena, gota imperceptible que absorberá el
océano inmenso de la eternidad, concluida la sucesión de

los siglos y destruido el universo á la:voz del Omnipo-
tente que lo formó de la nada, cuando el entendimiento
esté libre de las tinieblas que hy lo obscurecen, cuando
el corazón se limpie de todas las miserias que hoy lo ro-

dean, empezará el reinado eterno de la caridad, como

premio y corona de los que hayan sido fieles, que vivirán
la vida de los Angeles, abismados en los amores de todo
un Dios.

A conduciros á merecer esos goces eternos se diri-

gen ya todos los esfuerzos de vuestro amante Pastor.
Permaneciendo firmes en la fe y acalorados con ese
fuego divino de la caridad, será muy fácil cumplir los re-

cíprocos deberes así del Prelado como del Clero y del

pueblo. Chantas Christi urget nos. Can este lema divino,
nuestro Excmo. Cabildo, á quien cordialmente saluda-
mos en el momento de sernos conocida nuestra presen-
tación con el beneplácito y aceptación del Vicario de
Jesucristo para que ocupásemos esta importantísima,
Sede que tanto honraron y enaltecieron sus santos Ar-
zobispos; el venerable Clero, las autoridades todas y el

pueblo fiel, todos cumplirán su misión en la tierra pro-
curando mayor gloria de Dios con la santificación de
las almas y la propia santificación. Con ese lema divino

serán prudentes , celosos y caritativos los doctores y
maestros, y aplicados y obedientes los discípulos, espe-

cialmente nuestros seminaristas, á quienes entrañable-
mente amábamos, aun antes de conocerlos, y serán

objeto de nuestra paternal solicitud, teniendo Nos pre-

sente que se están formando á la sombra del altar para.

llenar las aclaradas filas che nuestro Sacerdocio y ser
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dignos y fieles servidores de la Iglesia Cie Jesucristo.
Con este lema divino las Esposas del Cordero inmacu-
lado se abrasarán más y más con el fuego que fortalece

á las vírgenes, y su oración subirá al cielo como el in-

cienso que se quema en el altar, y con ese lema los
fieles, unidos a su Pastor con el dulce vínculo de la
caridad, conseguirán paz del corazón aquí en la tierra y
ser eternamente bienaventurados en el cielo, que para
vosotros pide vuestro amante Prelado que os bendice en

el nombre del Padre q-4 y del Hijo k.P. y del Espíritu
Santo

Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Valencia,

sellada con el escudo de nuestras armas y refrendada

por nuestro Secretario de Cámara y Gobierno 28 de

Junio de 18J8.

j a,4lan, L544,6240a n/e:n.cee.

Por maodato de S. E. 1. cl Arzobispo mi Señor:

OZ. e`Bon ifa c io a1 Zaziyt-,

Chantre Secretario.

Esta CARTA PASTORAL será leída por los señores Párrocos y encargados, en las
iglesias de esta Archidiócesis, el día festivo siguiente al de su recepción.
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SECCIÓN_OFICIAL

SECRETARIA Dr CÁMARA

CIRCL)LAR N.° 2
Nuestro Excmo. Prelado, en virtud de lis facultades con

cedidas por Su Santidad el Papa León XIII, se ha servido
delega.r á los señores Dignidades y Canónigos de esta Santa
Iglesia Metropolitans Basílica., á los señores Arciprestes,
Curas -párrocos, Ecónomos y Regentes de las parroquias de
este Arzobispado en sus respectivas feligresías, á los Supe-
riores de las Comunidades religiosas en sus casas, á los oficia-
les de esta Secretaría de CAmara y a los capellanes de los
conventos de monjas en sus iglesias, pira que puedan proce-
der, por el tiempo de cinco años, á. la bendición de ornamen-
tos , imágenes y demás objetos destinados al culto divino,
excepto aquellos que requieren unción sagrada, ajustándose
en todo A. lo que previene el Ritual Romano.

Igualmente, y en uso de facultades apostólicas, autoriza
S. E. I. á los señores Dignidades y Canónigos de esta Santa
Iglesia Metropolitana Basílica , á los señores Arciprestes,
Curas -párrocos, Ecónomos, Regentes y Coadjutores de lis
parroquias del Arzobispado, á los que les sustituyan en sus
ausencias y enfermedades, los confesores ordinarios de
religiosas con respecto d, éstas, religiosos de conventos y
colegios y á los capellanes de hospitales y cárceles, para que
puedan dar, mientras dure su cargo, la Bendición Apostólica
in articulo mortis, previa confesión y Comunión, ó de no ser
,esto posible, invocando con espíritu contrito el dulcísimo nom-
bre de Jesús, al menos con el corazón, á no poder hacerlo con
la lengua, y si pacientes y resignados aceptan la muerte de
mano del Señor como pena del pecado; advirtiendo á todos
los subdelegados que han de usar 1a fórmula prescrita para
este caso for el Sumo Pontífice Benedicto XIV.

Asimismo, según autorización pontificia, valedera por
siete años, el señor Arzobispo se hui servido designar privi-
legiados, por el tiempo que duren las facultades, los altares
mayores de todas las iglesias parroquiales y filiales de la
Diócesis, con tal que tengan Sagrario con reserva del San-
tísimo Sacramento.

Valencia 13 de Julio de 1898.-Dr. Bonifacio Marín, Chan-
tre Secretario.



CIRCULAR N.° 3

Atendiendo It la aflictiva situación en que se hallan los ni--
fi.os expósitos recogidos en la Casa -Cuna del Hospital Provin-
cial de esta ciudad, y á instancias de su Director, recomenda-
mos eficazmente a todos los Rvdos. Curas- párrocos y dem(is
encargados de las iglesias de este Arzobispado que pertenecen
á la provincia de Valencia, exciten la caridad de sus feligre-
ses para que aquellas madres que estén en disposición de 1ac
tai, acudan á la Casa -Cuna y saquen el mayor número posi-
ble de los muchos niños que hay acumulados en aquel santo
Establecimiento, y que, careciendo de la alimentación nece-
saria para sostener sus vidas, esperan con ansia que una
madre caritativa les acoja y tienda sus cariñosos brazos,
y con ello ejercitaran unja grafl obra de caridad.

Esperamos que nuestra recomendación será atendida y
que el celo de los Rvdos. Párrocos y demás encargados de
las iglesias remediará tanta necesidad.

Valencia 13 de Julio de 1898.-Dr. Bonifacio Marín, Chan-
tre Secretario.

L3-

SECCIÓN DOCTRINAL

AIIDITIONES ET VAI1IA1IOES in rubricis generalibus el spc-

cialibus Breviarii et IissaIis Romani iadueeodae ex Decreto

11 Decembris 1897.

(Continuación)

33. DIE 2. AIIGUSTI

S. A 1pi7'io iisi Ma jae che Ligorio Episc., Conf. et Eccl. Doct.

Dii plex

Post ix. Lect. pro S. Step/icuio I. Pap. Mort.

Si hoc Festum alia die cele- Si hoc Festum «alicubi» alit
brari contigerit , ix. Lectio die «celebretur, et in ea non
erit:Htnc ;lampe. de Homi- occurrat Simplex, habens Le-
lia. ctionem propriam», ix. Lectio

erit: Hinc namque. de Com-
niuni Evangelistarum.»



34. DIE 8. SEPTEMBRIS

Iya Officio Nativitctis B. Marine Viyginis

ad Laudes post Orationem Famulis tuffs

Deinde fit Comm. S. Adria- Deinde fit Comm. S. «Ha-
ni Mart. hoc loco tantum etc, drianb Mart. hoc loco tantum

Oratio. etc.
Praesta, quaesumus omni-

potens Deus: ut qui beati
Adriani Martyris, tui etc.

Oratio.
Praesta quaesumus, omni-

potens Deus: ut qui beati «Ha-
driani» Martyris tui, etc.

35. DOMINICA III. SEPTEMBRIS

Septem Dolorum B. Marine Virginis

Duplex zsZaius

Si in Dom. III. Septembr.
occurrat alium Festum sive
B. M. V. sive altioris ritus
vel dies Octava Festi quod
alicubi solemne sit, Festum
Septem Dolorum amandatur
ad Dom. IV. Septembr: et hac
etiam ut supra impedita, ad
proximiorem Dom, a praedi-
ctis Festis liberara. Quod si
usque ad Adventum etc.

«Impedita Domica III. Se
ptembris ob occursum Festi
Duplicis 1. vel 2. classis, vel
alicuius diei Octavae, vel Du-
plicis , maioris primarii vel
potioris dignitatis, Festum Se-
ptem. Dolorum B. M. V. trans-
fertur in proximiorem se-
quentem Dominicam , simili
modo non impeditam.» Quod
si usque ad Adventum, etc.

36. DIE 16. SEPTEMBRIS

S. Cornelii' Pape et Cypriani Episc., Martyrum
Sern idup ¡ex

Post Orcitionem pro Ss. Euphemiae, Luciae et Geniniani Mm.

Si Festum Ss. Cornelii et
Cypriani venerit in Domini-
ca cum Commemoratione eo-
rumdem in utrisque Vesperis
et Laudibus et ix. Lectione
historica (ex tribus una) at-
que Commemoratione Ss. Eu-
phemiae, Luciae et Geminia-

Si Festum Ss. Cornelii et
Cypriani «occurrerit» in Do-
minica, fit Officium de iFesto
Septem. Dolorum B. M. V.,
cum ix. Lectione de Homilía
et Commemoratione Domini-
cae, ac Ss. Martyrum Pontifi
cuna in utrisque Vesperis et
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ni Martyrum in I. Vesperis et I.audibus, necrion 5s. Euphe-
Laudibus omissa Lectione. mine, Luciae et Geminiani

In I. Nocturno Lectiones etc. íVlm. in I. Vesp. et Laud. tan-
turn.

In I. Nocturno Lectiones etc.

37. DIE 17. SEPTEMBRIS

Act calcem Officii 1iizpressio iii5 Scicrorum Stigma turn

in Corpore S. Francisci Conf.

Vesp. a Capit. de sequ. cum Vesp. «de sequenti» cum
Commem. praecedentis. Commem. praecedentis.

38. DOMINICA I. OCTOBRIS

In Solemnitate Ssrni., Roscirii B. M. V.

Dúplex 2. elassis

In I. Vesperis. «Si hoc Festum alicubi non
Ant. 1. Quae est ista etc. habeat primas Vesperas, Hy-

mnus Coelesti's anzslae, con-
iungitur cum Hymno In mon-
te olivis. ad Matutinum.»

In I. Vesperis.
Ant. 1. Quae est ista etc.

39. DIE 8. NOVEMBRIS

1ya Octava Omnium Sanctorum

Post Rubricaba che Lczudibus

Vesp. a capit. de sequ. cum «Vesp. de sequenti , cum
Commem. Oct. et S. Theodo- Commem. praecedentis , ac»
ri Mart. S. Theodori Mart.

40. DIE 9. NOVEMBRIS

Iza Dedicatione Archibasilicae Ss'ni. Scilvatoris

«Duplex mains n

Post Rubriccirn che Lcwdibus

Vesp. Capit. de seq. cum «In II. Vesp. Commeni. se-
Cornmem. praec., ac Ss. Mm. quentis», ac Ss. Mm. Trypho-
Tryphonis et Sociorom. nis et Sociorum.



--- 340 -
41. DIE B. NOVEMBRIS

In Dcdicatione Busilicarurn Ss. Aposlolorwn Petri et Pauli

«Duplex maius U

Post Lectionem ix

Vesperae a Capit, de sequ.
cum commenl. praec., ac S.
Pontiani Papae, Mart.

«In II. Vesp. Commem. se-
quentis. u ac S. Pontiani Pa-
pae, Mart.

(Se continuará.)

SECCIÓN DL NO'T'ICIAS

Los señores Sacerdotes que con el fin de prorrogar sus
licencias ministeriales hayan de presentarse a Sínodo, se ser-
virán avisar por escrito á la Secretaría de Camara del Arzo-
bispado, con anticipación á los días 15 y 30 de cada mes, y
remitirán el ejemplar de licencias que tengan, advirtiendo que
en los días señalados para el referido Sínodo no se admitirá
solicitud alguna ni se incluirá en la lista de examinandos á
los que no cumplieren con dichos requisitos.

Ponemos en conocimiento de los señores Párrocos y sa-
cerdotes encargados de iglesias en la Diócesis que presenta-
ron piedras de ara en la Catedral para que fueran consagra-
das, se sirvan recogerlas en dicha, Catedral por hallarse ya
consagradas.

Nuestro Excmo. Prelado ha dispuesto administrar el Sa-
cramento de la Confirmación én la capilla de su Palacio Ar-
zobispal todos los primeros domingos de mes, á las once de
la mañana, debiendo antes presentar los encargados de los
confirmandos una papeleta de su respectivo Párroco en la
que se consigne el nombre y apellidos del que hays, de re-
cibir este Sacramento.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1898.
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SECCIÓN OFICIAL

SECEtL'fARÍA DL CÁMARA

C;IRCL7LAR N.° 4
De orden de nuestro Excmo. Prelado se ruega it los seño-

res Curas y dem,s encargados de iglesias del Arzobispado,
en las que no se haya formado expediente de Visita desde el
año 1895, se sirvan remitir esta Secretaría de Cámara, A la
mayor brevedad, una relación de todos los beneficios y cape-
llanías, congruos ó incongruos, que se hayan fundado en sus
respectivas iglesias, expresando detalladamente los nombres
de los fundadores, fechas de la fundación, cargas espirituales
impuestas en su origen, actuales poseedores, indicación de
vacante, fincas y créditos que existan hoy con expresión de
la capacidad y lindes de las primeras y nombres de los deu-
dores de los segundos, evolución que hayan sufrido las fincas

Togo VI 22
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desaparecidas y estado en que se hallare el derecho de re-
clamarlas.

Valencia 22 de Julio de 189S. -Dr. Bonifacio Marín, Chan-
tre Secretario.

RELACION de los señores Sacerdotes que lían practicado Ejercidos

espirituales en el Colegio de San .Iosé de los Padres pie la Compi-

üía de Jesús, en los Bias del 99 al 23 del pasado .lurio y del 3

al 9 del corriente mes, bajo la dirección de los PI. %icent y Fe

rrís, S. J.
PRIMERA TANDA

D. Juan Bautista Aguilar.
p Joaquín Monerris.

Joaquín Martínez de Salazar.
n Agustín Gascó.
» José Ruiz.
p Francisco Tormo, Curs de Muro.
» Salvador Escrihuela, Cura de Jarafuel.
» Francisco Tens.

Mariano Tena.
v José Sellés, Curs de Orcheta.

Francisco OrtI, Cura Ecónomo de Buflol.
Esteban Miralles.
Sebastián Gargallo.
Juan Calatrava.

n Remedio Aguilar.
» Vicente Aparici.

\Tjcente Botella, Beneficiado de Sill Andrés.
p Isidro Mora.
» Vicente Soler.

n Vicente Pastor.
Vicente Caldés.
Rafael Reiff, Curs. de Godella.

A José GonzAlez.
Antonio Contreras.
José Machí.

» Francisco Lorente.
Vicente Grau.
José Sanz, Cape1lin de leis Oblates de Alacuds.
Rafael Climent.
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D. josé Martinez Portolés, Vicario de AlacuÍs.

» Federico Garcia.
» Angel Hernandis.

Juan Borrás.
» Tomás Gisbert.
» Patricio Ruiz.
» Ezequiel Esteve.
» Manuel Mingarro.
» José Rodrigo.

SEGUNDA TANDA

M. I. Sr. D. Francisco García, Provisor ST Vicario general.
n José Barbarrós, Canónigo.

Enrique Ju1i, Canónigo.
n n Miguel Sirvent, Canónigo Lectoral.

D. Constantino Quilis, Cura de Sin Valero.
Francisco Sanahuja, Rector de San Nicolás.
José Esteve, Ecónomo de Santa Cruz.
José Pla, Arcipreste de Játiva.
José Falcó, Curs de Pedreguer.
José Vicente Benavent, Cura de Cheste.
Ricardo Giner, Ecónomo de Almácera.
Juan Bautista Piñón, Cura. de Benisanó.
Pedro Gómez, Ecónomo de Chella.
Vicente Llorca, Cura de Llanera,.
Higinio Gómez, Cura de Alcudia de Crespíns.
Joaquín Bel, Cura de Sot de Chera.
Joaquín Sanchís, Rector de la Casi- Hospicio de 1a Mise-

ricordia.
Tomás Aracil, Coadjutor de Santa María de Alcoy.
Juan Gresa, Beneficiado de San Nicolás.
Justo Martínez, Beneficiado de San Andrés.
Vicente Delgado.
Hilario Doménech, Coadjutor de Bocairente.
Cundido Abad.
Vicente Avifló.
Manuel Martínez.
José Palacios, Ecónomo de Cuart.
Carlos Bosch, Coadjutor de Buflol.
Sebastián Sivera.
Pascual Ricart, Coadjutor dc Torrente.
Joaquín Vidal, Capellán de Torrente.
Vicente Serrador, Coadjutor de Torrente.
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ID. Vicente Belda.

u Luis Montaner.
José Tolosa, Coadjutor de Villar del Arzobispo.
Juan Ivars.

>> Manuel Encinas.
Miguel Sarrió.
Félix Ivancos.
Vicente García..
Roque Casañs.
Pascual Garcés.
Enrique Español.

b Manuel Piñana, Ecónomo de San Martín.
Julián Ortells, Ecónomo de San Lorenzo.

u José Peí'is Pascual, Beneficiado de Spin Nicolas.
Elíseo Soler.
,Joaquín Burguera.

n Vigente Lliso.
u Miguel Giner.

_fosé Calvo.
u Salvador Soler.
p Juan Cebriá.

Vicente Ortí.
Faustino Collado.

n Luis Navarro.
Pascual Gorrín.
Diego Barber.
Camilo Burguete.
Diodoro Calabuig, Coadjutor de Patet'na.

» Salvador Fuster.
o Domingo Bisquert, Beneficiado de Carcagente.
p Enrique Sanchís.
p Francisco Muñoz, Ecónomo dc Casinos.

Luis Bataller.
Andrés Moltó.

A José Bafluls.
n Julio Gabanes.
u Mariano Martín.

Francisco Forriol.
José Mestre.
Alberto Olmos, Vicario de Castellar.
José Casanova, Cura de Spin Juan del Hospital.

y Pascual Fenollosa, Beneficiado de los Santos Juanes.
u Salvador Arnal, Beneficiado de los Santos Juanes.



--- 345

D. Manuel Franch, Coadjutor de Santa Mónica.
» Joaquin Camallonga, Coadjutor- de Sari Sebastian.
» Pedro Marco, Capell(tn del convento de Corpus Christi.
» Pedro Bosch.
» Miguel Esteve, asistente á la Virgen de los Desamparados.
» Antonio Martínez.

Juan Liopis.
o 3

SECCIÓN DOCTRINAL

SAGRADA CONGREGACIÓN DC OBISPOS 1' REGULARES

Dl+:CRETUM APPROBATION'S IIVSTITUTIS SOIlM1111 A«DIVINA PASTORA»

Aprili mense anni 1850 in oppido vulgo- Ripol- Dioece-
seos Vicensis, autore V. Iosepho Toul Ordinis Minorurn Ca-
pulatorum, ortum duxit pium Institutum Sororum quae vulgo
a-Divina Pastora--nuncupantur. Finis sive scopus, quern
peculiariter sibi proposuit praefatum Institutum, in eo est, ut
primum quidem propriae cuiusque Sororis sanctificationi
prospiciatur, turn vero in instituendis puellis Bisque in sancti-
t<<te catholicae religionis educandis impense adlaboretur.
Cunctae autem Sorores commune utuntur habitu et victu sub
regimine Moderatricis Generales et, exploto novitiatu, simpli-
cio vota paupertatis, obedientiae et castitatis prius ad tempus
din in perpetuum emittunt. Porro contra huiusmodi Institu-
turn non defuere vol ab initio, mundi vexationes: quare, pau
cis post annis necesse quoque fuel a loco origines transmigra-
re. Verumtamen, supernal favente gratia, bonum certamen
certavere Sorores, et constitute subinde in Barcinonense Ci-
vitate Domo principe, non sine magno religionis reique publi-.
cae emolumento, in incepto fortiter prestiterunt. Hinc etiam
factum est ut Institutum ipsum, die 28 Novembris anni 1888,
amplissimae laudes Decreto a Sancta Sede cohonestare me -.

ruit. Nuper autem adaucto earn Sororum numero cumpluribus-
que fundatis domibus, Mocleratrix Generales SSmo. Domino
Nostro Leone PP. KIII humillime suplicavit út turn Institutum
turn eius Constitutiones Apostolica Auctoritate benigno ap-
probare dign.aretur. Quam quidem supplicationem Episcopi
onmes in quorum Dioecesibus enunciatae Sorores commoran-



-_ 346 __

tur, videlicet Barcinonensis, Vicensis et Gerundensis, datis
ultro litteris, summopere comendare non dubitarunt, adiicien-
tis haud modicanl se fovere spem fore ut ex petitae approba-
tionis concessione, uberiores etiam fructus ad Dei gloriam
atque animarum salutem consequantur. Itaque Sanctitas Sua,
re mature perpensa, attentisque praesertim commendatitiis
litteiis praefatorum Antistitum, in Audientia habita ab infra-
scripto Cardinali huius Sacrae Congregationis Episcoporum
et Regularium Praefecto die 23 Augusti 1897, recensitum In-
stitutum uti Congregationern votorurn simplicium sub reginli-
ne Moderatricis Generalis, salva Ordinariorum iurisdictione,
ad formam Sacrorum Canonum et Apostolicarum Constitutio-
naln approbavit et confirmavit, dilata ad opportunius tempus
approbatione Constitutionum, circa quas, interim, nonnullas
animadversiones commltnicari mandavit.

Datum Romae ex Secretaria memoratae Sacrae Congre-
gationis Episcoporum Regularium, die 6 Septembris 1897. --
S. CARD. VANNUTELLI, Prcief.-L. e S. A. TROMBETTA, Secret

áe3 -

SAGRADA INQLISIC[ÚN ROMANA

I

Sobre matrimonios de librepensadores y sectarios que rehusan
cumplir sus deberes religiosos

In relations Status Ecclesiae Tabascensis , exhibits S.
Congregationi Concilii die 27 Novembris 1896, sequens legi-
tur sub núm. 1 Postulatum.

«His in Regionibus frequenter occurrit ut viri impii vulgo
l7bei pensatores, matrimonium inire cupientes cum mulieri-
bus catholicis, praeviam confessionem facers renuant, eo
quod, ut explicite fatentur, fide Sacramenti Poenitentiae cords
incredulo reiecerunt et totam fidem negaverunt. Peto an hi,
infidelibus deteriores, debeant aut possint admitti ad contra-
hendum matrimonium, cum magno mulieris catholicae et
familiae detrimento et periculo.»

Cum hoc Postulatum transmissum fuerit ad hanc Supre-
marn S. R. et U. Inquisitionem, in Congregatione Generali
habita ab EEmis. et RRmis. DD. Cardinalibus Generalibus In-
quisitoribus, proposito suprascripto dubio, praehabitoque
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RR. DD. Consultorum voto, iidem EEmi. ac RRmi. IDDni.
responderi mandarunt.

Suplicandum SSmo., ul ira Decreto Feria I V, clic 30 Ia-
niiarii 1867.

Feriae vero IV die 26 eiusdem mensis, SSmus., per facul-
tates Emo. Cardinali S. R. et U. Inquisitionis Secretario con-
cessas, benigne annuit pro gratia.

Porro citatum Decretum fer. IV diei 30 Ianuari 1867 sic se
habet:

«I. Quid agendum quando vir baptizatus, sed apostasiam
a fide verbis et corde profitens: asserensque nominatim se
non credere Sacramentis Ecclesiae, petit matrimonium co-
ram eiusdem Ecclesiae facie, unice ut desiderio sponsae sa-
tisfaciat?

pIt. Quid si idem vir petit sectae condemnatae murato-
rum vel simili addictus, qui licet fide non omnino amiserit,
sectae tatuen debite renunciare recusat?

uIII. Quid si idem postulat vir, qui fidem non abiecit, sed
earn profiteri, officiaque Christiana adimplere abnuit?»

Responsurn fuit: Ad I. «Quoties agatur de matrimonio in-
»ter unam partem catholicam et alteram quae a fide ita defe-
»cit ut alicui falsae religioni vel sectae sese adscripserit, re-
»quirendam esse consuetam et necessariam dispensationem
»cum solitis ac notis praescriptionibus et clausulis. Quod si
»agatur de matrimonio inter unam partem catholicam et alte-
»ram quae fidem abiecit, at nulli falsae religioni vel haereti-
Dcas sectae sese adscripsit, quando parochus nullo modo
»potest huiusmodi rnatrimonium impedire (ad quod totis viri-
»bus incumbere tenetur) et prudenter timet ne ex denegata
»matrimonio adsistentia grave scandalum vel damnum oria-
»tur, rem deferendam esse ad R. P. D. Episcopum, qui, sicut
oei opportuna nunc facultas tribuitur, inspectis omnibus casus
»adiunctis, permittere poterit ut parochus matrimonio pas-
»sive intersit tamquam testis authoyizabilis, dummodo cau-
»tum omnino sit catholicae educationi universae prolis aliis-
»que similibus conditionibus. »

Ad II. «Dandum esse decretum diei 28 Iunii 1865, quod est
»huiusmodi: Quoad matyi7rzoniu, iza quibus una coyttraheyz-
ntiuvn pays clandestizais aggYegationibus per Pontificias
DConstitutioazes darnnatas adhaevet, dummodo aUsit scanda-
»lum, Ordinarius, habita circa- czlzstantiavuna rationc pro casi-
»bus particularibus, ea deceriiat quae zytczga's expedire in -
clicaveyit. p
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Ad III. «Consitltet probatos Auctores, et praesertim Bene-

)) dictum XIV Dc' Synodo Dioeces. L. viii, cap. Yiv, núm. 5.» -
I. C. MANcINI, S. R. et U. Inqui's. Not.

[I

Sepelio de miembros humanos amputados

BE!T1ss1IE PATER: Superiorissa Generalis Sororum a Ma-
ter Dolorosa, quorum Domus matrix Romae extat, devotis-
sime Congregationis, quae in America Septentrionali extant,
sinulis hebdomadilibus evenire et unius vel alterius aegroti
brachium seu crus amputetur. Sorores adhuc bona fide eius-
modi membra recisa sive in terra profana sepelierunt, sive,
suadente medico, igne combusserunt. Quum vero humilis
Oratrix anxia haereat, num Sorores in hac parte recto ege-
rint, devotissime quaerit utrum eiusmodi agendi ratio etiam
in futuro prosequi possit vel non: sive agatur de aegrotis ca-
tholicis, sive de catholicis seu infidelibus. Iubat forsan adno-
tare eiusmodi membrorum sepulturam in aliquo coementerio
saepissime moraliter et haud semel physice impossibilem
evadere.

Et Deus, etc.

Feria III, loco IV, die 3 Augusti 1897
In Congregatione Generali S. R. et U. Inquisitionis habita

ab EEmis. et RR. DD. Cardinalibus in rebus fidei et morum
Generalibus Inquisitoribus, propositis suprascriptis precibus,
praehabitoque RR. DD. Consultorum voto. iidern EL. ac
PR. Patres rescribendum mandarunt.

Qoad membra amputata accztholicorum , Sorores praxitu
sticcm tuto servare possunt. Quoad mPmbya amputata fide
liaazn Uaptizrztoy2zni, pro viribus curent ut in loco sacro sepe-
liantur. Sin vero graves obstant def/icultates quonlinus
locro sacro condi possint, circa praxim Jutcusque serzatazn
?aove sunt inquietandae. Quoad memUYOruna combustiozzem prae-
cipienti(iïs méclicis, prudenter dissimulent et obediant. Et ad
mentem. «Mens est quod, si fien potest, in proprio porto domui
»adnexo, deputetur aliquod parvum terrae spatium, ad sepe-
olienda membra catholicorum amputata, postquam fuerit be-
»nedictum.))

Ferie, vero VI die 6 eiusdem mensis et jinni, in solita au-
dientia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, facta de his omni-
bus SSrno. D. N. Leoni Div. Prov. Pp. VIII relatione, SSmus.
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resolutionem EEmorurn . Patrum adprobavit. --I. C. MANCINI,
S. R et U. buqués. Not.

III

Qué se entiende por la palabra BEBIDA, usada en las dispensas
del ayuno natural

N. N. ad pedes S. V. provolutus humiliter exponit quod ob
chronicum morbum ism obtinuit facultatem sumendi aliquid
per modunt ponis ante communionem. Quum autem notabili-
ter fuerit aggravatus morbus, nec satis el Sint potiones con-
suetae, S. V. deprecatur ut concedatur facultas sumendi
edam ad sustentationem aliquid solidi cibi.

Mens est ut quando dicitur per nzodum potos, significatur
edam quod permittitur usos iusculi, caffei aliorumque cibo-
rum liquidorum, cum quibus misceri potest aliqua substantia,
uti V. g. condita farina, friatus panis, dummodo dicta mixtio
non ammittat naturam cibi liquidi.

Feria III, loco IV, clic 7 Sept. /897

In Congregatione Generali S. R. et U. Inquisitionis habit.
ab EEmis. et RRmis. DD. Cardinalibus in rebus fidei et mo-
rum Generalibus inquisitoribus, propositis suprascriptis preci-
bus, praehabitoque RR. DD. Consultorum voto, iidem EEmi.
ac RRmi. Patres rescribendum mandarunt:

Respondeatur ad mente»2, ut in Abellinen. 4 lunil 1893.
Fermi vero VI, die 10 eiusdem mensis et anni, in solita au-

dientia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, fact, de his omni-
bus SSmo. D. N. Leoni Div. Prov. Pp, XIII relatione, SSmus.
resolutionem EEmorum. Patrum adproUavit. -I. C. i\'IANcINI,
S. R. et U. Inquis. Not.

IV

Facultad de dispensar en algunos ayunos y abstinencias

BEATISSIME PATER: Per decretum S. R. et U. Inquisitionis
diei 5 Decembris 1894 1 Sanctitas vestra locorum Ordinariis
concessit facultatem anticipandi atque ob gravissimas causas
clispensandi super lepe ieiunii et abstinentiae, quando festum
sub utroque praecepto servandum Patroni principalis aut Ti-

1. qfr. Anccd. L'ccl., vol. III, p. 56,
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tularis Ecclesiae inciderit in fermis sextas aut sabbata per
annum, excepto tempore Quadragesirnae, diebus Quatuor
rfemporum et Vigiliis per annum ieiunio consecratis.

Iam vero in Hispania, per Decretum S. R. C. diei 2
Maii 1867 nonnullae vigiliae ieiunio consecratae per annum
abrogatae fuerunt et ieiunium translatum in singulas ferias
sextas et sabbata Sacri Adventus. Quare Infrascriptus Ar-
chiepiscopus Compostellanus humillime petit uf Sanctitas
Vestra declarare dignetur utrum ordinaria, vi Decreti 5 De-
cembris 1894, anticipare possint vel etiam ob gravissimas
causas dispensare a lege ieiunii et abstinentiae in Ferias sex -

tis et Sabbatis Adventus.

Feria IV', clic 15 Decembris 1897

In Congregatione generalis S. R. et U. Inauisitionis habi-
ta ab EEmis. et RRmis. DD. Cardinalis in rebus fidei et mo-
rum inquisitoribus Generalibus, proposito suprascripto dubio,
prachabitoque RR. DD. Consultorum voto, iidem EEmmi. ac
RRmi. Patres rescribendum mandarunt:

Negative.
SubsequNenti vero Ferie VI, die 17 eiusdem mensis et anni,

in solita audientia R. P. D. Adsessori impertita, facta de his
omnibus SSmo. D. N. Leoni Div. Prov. Pp. XIII relations,
SSmus. resolutionem EEmorum. Patrum adprobavit. --I. C.
MANCINI, S. R. et U. Inquis. Not.

DUBIA
Circa recitationem Litaniarum

Praeter tres Litanias pro usu publico in universali Eccie-
sia approbatas, h. e., Litanies Sanctorum, Litanias B. M. V.,
et Litanias SSmi. Nominis Iesu, peculiares quaedam Litaniae
habentur ex. gr. de Sacratissimo Iesu Corde, Purissimo Cor-
de B. M. V. aliaeque ab uno vel altero Rmo. Ordinario pro
usa tantum privato approbatae, quae idcirco neque in Brevia-
rio neque in Rituali Romano continentur.

Quaelitur 1. Nurn eiusmodi peculiares Litaniae ita strictim
prohibeantur, ut Monialibus sive religiosis Institutis non ii-
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ceat illas privatim canere vel recitare ad instar precum ora -

lium?
2. Et quatenus negative, nurll iisdern reli;iosis Familiis

illas liceat canere vel recitare communiter in Choro, aut res-
pectivo Oratorio?

3. Item quaeritur num peculiares eiusmodi Litanias liceat
Fidelibus in publica Ecclesia sive privatirn sive co mn1u niter
cantare, vel recitare ad modurn quarurncumque precurn?

EL Sacra Rituum Congregatio, ad i-elationem infrascripti
Secretarii, omnibus in casu perpensis, ita rescribendum cen-
suit videlicet:

Ad 1. Negative, h. e., ita strictim non sunt prohibitae, ut
sing ul is privatim eas non liceat cantare, vel recitare.

Ad II. AfJIrincitive, h. e., ita .strictim prohibentur, ut corn -

reuniter in Choro publico, vel publico Oratorio illits Litanias
cantare vel recitare minime liceat.

Ad III. Ad I. parte, h. e., privatim, Affirmative: ad H. par-
tern, h. e., communiter, Negative.

Atque ita rescripsit, et serva.ri mandavit.
Die 11 Februarii 1898. --C. CARD. MAZZELLA, Ep. Prczene-

stiitus, S. R. C. Praef. L. e S.-D. PANICI, Secret.

CONCILIO PROVINCIAL DL BURGOS

CERTAMEN OE OBRAS ESCRITAS PARA SERVIR DE TEXTO EN LOS SEMINARIOS

Deseando los Padres del Concilio Burgense promover los
estudios eclesidsticos en España, dar uniformidad á la ense-
ñanza en sus Seminarios y ofrecer algún estimulo, en la me-
dida de sus fuerzas, a, los escritores que entre nosotros con-
sagran las suyas . defender los derechos de la Religión
Católica, han acordado que d. cada uno de los Concilios que,
Dios mediante, permitiéndolo las circunstancias, hin de re-
unirse en esta provincia, corresponda un Certamen í fin de
premiar los libros mds propios para ser adoptados de texto
en los Seminarios. El primer Certamen comprendera las si-
guientes
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ASIGNATURAS

1,a Historia de la .Iglesia.- -Podrá escribirse en castellano
ó en latín, con tal que éste sea claro y sencillo: se dedicará
atención preferente á la Iglesia española: más que de aglo-
merar hechos y nombres propios se cuidará de hacer ver el
desenvolvimiento y progresos de la Iglesia á través de las
edades: deberá ponerse especial estudio en refutar las calum-
nias de la falsa historia.

2.a Arqueología cristiana. Serán su objeto principal las
Bellas Artes propiamente dichas, pero sin omitir las Artes
industriales: se estudiará más extensamente la historia del
arte español, sin ceñirse á los monumentos de región deter-
minada: se notaran, siquiera sea brevemente, las conclusio-
nes de esta ciencia favorables á la doctrina y disciplina de la
Iglesia: al texto acompañarán los dibujos necesarios.

3.a Oratoria sagrada.-Se le dará un carácter eminente-
mente práctico: los ejemplos se tomaran de oradores espa-
ñoles y de los Santos Padres, los de estos últimos en latín: se
tratará con la mayor extensión todo lo referente la pronun-
ciación y á los ademanes.

4.a Sacra Scriptiira.-Conforrne á los deseos de la Sagra-
da Congregación de Estudios, la obra deberá constar de dos
partes: la 1,a comprenderá la Crítica, la Hermenéutica y la
Exegesis; la 2.a se compondrá de una Introducción á toda
la Escritura y de Comentarios sobre algunos de sus libros:
para ello deberán tenerse presentes los últimos adelantos de
las ciencias, y especialmente de los estudios orientales: se
considerará como mérito demostrar conocimientos de los
grandes escriturarios españoles.

3 Patrologia. --En latín, con nociones de Teología Pa-
trística general. objSerán eto de ma or atención los Padresobjeto Y Y
escritores eclesiásticos de España: se procurará detenerse
poco en detalles biográficos y bibliográficos, empleando más
tiempo en vindicar á los escritores calumniados en su doc-
trina ó costumbres.

6,a Liturgia. ----En castellano, comprensiva de las Rúbri-
cas del Breviario, de las ceremonias de la Misa rezada y can -

tada, de las funciones solemnes y de todas las contenidas en
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el Ritual Romano, teniendo en cuenta las costumbres 1auda-
tiles y privilegios generales de nuestra patria, juntamente
con los más recientes Decretos de las Sagradas Congrega-
ciones, cuya fecha deberá citarse cuando no se copien las
mismas palabras.

7.a Lengua hebrea. -5e prescindirá. todo lo posible de dis-
quisiciones filológicas generales, buscando 1a manera de que
en el menor espacio de tiempo puedan los alumnos saborear
en el idioma original las bellezas literarias del antiguo Tes-
tamento y sacar provecho para sus estudios exegéticos y teo-
lógicos.

8.a Theologia procurará, la sobriedad al tocar
materias propiamente dogmáticas y en lis citas de los auto-
res, entre los cuales se dará á Sin Ligorio la autoridad que
merece, se dejarán á un lado las cuestiones puramente de
erudición, para tratar de las que tengan mis importancia en
los tiempos presentes: no se perder, de vista la disciplina
particular de España, y en los tratados De iustitia et jure y
De contractibus se expondrá, sucintamente el derecho patrio.

9.a. Institutiones Canonicae. -Como el estudio del Derecho
canónico conviene que se haga en las mismas fuentes, y así
esta mandado á los Seminarios Centrales, donde se prohibe
usar de compendios , las Institutiones servirán principalmen-
te corno introducción A, aquel estudio; comprenderán el Dere-
cho público eclesiAstico con algunas necesarias nociones del
Derecho de gentes; siguiendo el plait de las Decretales en
cuanto sea oportuno, pero con libertad de método, se expon-
drán, con claridad y sencillez, los principios ciertos de la
ciencia canónica, omitiendo las cuestiones menos importan-
tes, y no haciendo uso de más erudición histórica que la in-
dispensable, fin de dejar espacio para indicar la, disciplina
vigente hoy en España según la costumbre y las leyes con-
cordadas.

1.0. El Derecho civil en sus relaciones con la Iglesia. -Des-
pués de algunas nociones de Derecho romano y de liberas in-
dicaciones, según los deseos de la Sagrada Congregación de
Estudios acerca de la historia del Derecho patrio, se examina-
rán breve y metódicamente todas lis disposiciones que de
algún modo se refieran A 1a Iglesia y á sus ministros, conteni-
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das en nuestras leyes fundamentales, civiles, penales, ptoce-
sales y fiscales, dando 1a extensión necesaria al estudio de
aquellas que menos en armonía se hallen con los derechos dc
la Iglesia.

11. Práctica forense.-Se dará for conocida ó se indicará
muy concisamente la parte teórica; comprenderá además de
los procedimientos de los tribunales y oficinas eclesiásticas,
los relativos al ejercicio de la jurisdicción parroquial, inclu_
yendo los formularios que se crean más precisos. Se inserta-
rá las disposiciones de lis leyes de Enjuiciamiento civil y cri-
minal que pueden seguirse en todo aquello en que el Derecho
canónico no tenga señalada tramitación especial propia.

BASES
1.1 No se admitirán al Certamen más que obras inéditas, ó

publicadas después del día de 1a fecha de este Programa: po-
drán también presentarse aquellas que con anterioridad ha-
yan salido á luz, en todo ó en parte, en revistas y otras pu-
blicaciones, con tal que no formen volumen aparte.

2.a Podrán optar á, los premios todos y solos los españo-
les, así eclesiásticos como seglares.

3.a. Las obras deberán ser entregadas en la Secretaría del
Palacio Arzobispal de Burgos antes del 30 de Junin de 1901:
los autores podrán firmarlas, ú ocultar el nombre, enviándo-
las en el último caso en la forma usada en otros Certamenes.

4.a El Jurado sere. elegido por el Metropolitano: á éste, ó
en su defecto al Prelado más antiguo de la provincia, propon-
drán los jurados y los autores las dudas que acerca de la in-
terpretación del presente programa pudieran ocurrírseles.

5.a Para calificar las obras se considerará además del re-
lativo el valor absoluto de las mismas: sólo obtendrán el pre-
mio las que merezcan señalarse de texto, atendidas todas las
circunstancias. Serán admitidos los trabajos, aunque, por la
premura del tiempo, se presenten en borrador, con tal que
sea posible su lectura.

6.' E1 premio consistirá voluntad del jurado, según el
mérito que encuentre en el libro, ó en imprimirle y adoptarle
de texto por lo menos durante doce años en todos los Semina-
rios de 1a provincia eclesiástica, reservando al autor 1a pros
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piedad y dándole el producto de la venta en los referidos Se-
minarios, una vez deducidos los gastos de la impresión, ó
solamente en señalarle de texto por el tiempo indicado, siendo
de cuenta del autor la impresión, y poniéndose de acuerdo
con el Metropolitano para fijar el precio de los ejemplares.
Podran también otorgarse accésit y menciones honoríficas,
consistentes en diplomas: el haber obtenido alguna distinción
en cl Certamen lo considerarán los Padres del Concilio como
un mérito especial, y lo tendrán asimismo en cuenta los
efectos del artículo 21 del Real decreto concordado de 23 de
Noviembre de 1891.

Burdos 3 de Mayo de 1898. Fr. Gregorio María, Arzobis
po de Burgos.--Ramón, Obispo de Vitoria.- Vicente, Obispo
de Santander. Francisco, Obispo de León.-Enrique, Obispo
de Palencia. -.fosé María, Obispo de Osma. -En nombre y
como Procurador del M. I. Sr. Vicario capitular de Calahorra
y 1a Calzada., S. V., Juan Villaverde y Felipe, Abed de San-
to Domingo de la Calzada.

(Del B. E. de Burgos.)

BIBLIOGRAFÍA

Gramática de la llengua catalana, por el P. Jaume Nonell y

Más, S. J.-Un tomo de 314 páginas, tres pesetas, -Imprenta de San
.rosé, Manresa.

La Gramática catalana que anunciamos y de ]a que hemos recibido
un ejemplar, está basada en el Análisis mor/'olóyic y fonológic, y en los

Estudis grainaticals, que sobre la lengua catalana ha publicado su autor.
Las leyes gramaticales encontradas en aquel análisis, se han consignado
brevemente, con la concesión y orden que reclama una obra de este
género, añadiendo á la parte sintáxica lo que faltaba para constituir
una Griniática completa.

La obra está dividida en tres partes: En la primera, Fonologia, se
expone todo lo relativo á los sonidos elementales de las palabras, decla-
rando su número y valor en la Foutica; la recta pronunciación de las
vocales de sonido variable, en la Ortologia; la tonicidad de las vocales,
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en la Prosodia, y últimamente todo lo perteneciente á 1a representación
grálica de los sonidos y de sus accidentes, en la Ortografia.

La Lexiologia comprende la Etimologia, en que se trata che la compo-
sición y derivación de las palabras dentro de su propia lengua; y la
Morfologia, ó sea el estudio de las modificaciones de que son susceptibles
]as dicciones variables, completando esta materia un capítulo sobre los
amorfas ó invariables.

Forma la tercera parte la Sintaxis, en la cual se estudia extensa
mente la oración gramatical, considerada en sus elementos primarios
y principales, en los secundarios y accesorios, y finalmente en los signi-
ficados de diversas circunstancias, que suelen afectar á los primarios y

á los secundarios.
La multitud y variedad de ejemplos sacados casi todos de autores

contemporáneos, de diversas comarcas y distinta formación literaria,
declaran y determinan el sentido de las reglas, y al mismo tiempo ame-
nizan la lectura de una obra de. sí árida y poco atractiva.

Tal es, en pocas palabras, el plan de la Gramática que nos ocupa.

DINERO DE SAN PEDRO

Cura y fieles de Albalat deis Sorélls.
Cura y fieles de Palma de Gandía.
Colecta de Santa María de Játiva.

Cura y Clero de Carcagente.
Cura y fieles de Turis. .

Cura, Clero y fieles de Benigánim.
Curaregente y fieles de Gorga.
Cura de Torres -Torres.
Colecta de Beniarjó.
Cura de Castell de Castélls. .

D.a Francisca Igual Mata. .

. 6
S 7

. 49

Pesetas. Cs.

8

15
00

Cura, Clero y feligreses de Santa 1Iaría de Alcoy..

TOTAL.

2

J
2

40
92G 50

297 50

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius, -1898,
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SANCTISSIMI DOMINI NOSTRI

LEONIS DIV[;VA PROVIDENTR PAPAE XIII

EPISTOLA ENCYCLICA
AD EPISCOPOS SCOTIAE

.. ........ . .....

VENERABILIBVS FRATRIBVS ARCI-IIEPISCOPIS ET EPISCOPIS SCOTIAE

LEO PP. XIII
FEiVEftABILFS FRATRES: SALVTBSt ET APOSTOLICAM BFNEDICTIOVEbI

Caritatis studium, quod Nos habet de salute dissidentium
fratrum sollicitos, nequaquam cessare Nos patitur, si quos ab
unico Christi ovni error varius segregatos tenet, ad com-
plexum Pastoris Boni revocare possimus. Vehementius quo
tidie miseram dolenius vicem hominum tanto numero, qui-
bus christianae fidei abest integritas. Itaque et sanctissimi
conscientia officii, et anlantissimi hominum Sospitatoris, cuius
personam pullo merito Nostro gerimus, tamquam suasu et
instinctu permoti, contenders ab its omni ope insistimus, ut
instaurare nobiscum unius eiusdemque communionem fidei
aliquando velint. Magnum opus, ac de humanis operibus ion-

Toxo VI 23



ge difficilllrnuni exitu: good quidem perficere non nisi eius
est, qui oninia potest, Dei. Sed hoc ipsa de causa non despon-
demus animum, nec deterriti a proposito sumus ob magnitudi-
nem difficultatum, goas human, virtus perrumpere sola non
potest. Nos autem prci.edicctinus Christurn crurifixuviz... Et
quod infirmum est Dei, fortius est /zomii'zibus 1. In tanto opi-
nionum errore, in tot malis quae vel premunt vel imminent,
monstrare velut digito conamur, unde sit petenda salus, co-
hortando, moneado universitatem gentium, ut levent oculos in
montes, unde veniet axilium. Quod enim Isaias praedixerat
futurum, id comprobavit eventos: scilicet Ecclesia Dei orto
divino divinaque dignitate sic eminet, ut se intuentium oculis
plane conspiciendam praebeat: Et exit in novissimis diebus
praeparatus Mozas domus Domini in vertice montiuyn, et ele-

.vabitur super colles '.
Huiusmodi in curis consiliisque Nostris suum obtinet Sco-

tia locum, quam Apostolicae huic Sedi dio multumque due-
ctam, Nos ipsi proprio quodam nomine caram habemus.
Ante anuos viginti, libet enim commemorare , Apostoloci
ministerii in Scotis dedicavimus primitias, cum altero ab finito
Pontifica tus die ecclesiasticam apud ipsos hierarchiam resti-
tuendam curavimus. Quo ex tempore praeclare vobis, Vene-
rabiles Fratres, vestroque adnitente clero, numquam non
bono studuinlus istius gentis, quam quidem sua índoles am-
plectendae veritati peridoneam facit. Nunc vero quoniam id
aetatis sumus, ut proprius jam absit humanos exitus, etiam
visum est alloqui vos, Venerabiles Fratres, populoque vestro
novum Apostolicae providentiae documentum impertire.

Turbulentissima í11a tempests, quae in Ecclesiam saeculo
decimo sexto incubuit, sicut alios nimium multos per Euro-
pam, its Scotos maximam partem abstraxit a fide catholica,
quam plus mille annis cum gloria retinuerant. Gratum Nobis
est cogitatione repetere maiorum vestrorum in rem catholi-
cam non exigua promerita: itemque libet eos recordari, nec
sane paucos, quorum virtute rebusque testis Scotiae nomen
inclaruit. At vero nom hodie Gives vestri abnuant meminisse
vicissim, quid Ecclesiae catholicae, quid Apostolicae Sedi
debeant? Cognita vobis planeque explorata commemoramus.
-Est in vetustis annalibus vestris, Ninianum, hominem Sco-
tum, cum ipsum legendis sacris litteris acrius cepisset stu-

1 I Cor. I, 23, 25,
2 Is. II, 2.
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ilium in spiritu proficiendi,.dixisse: «Surgam, circuibo maté
bet aridam, quaeram veritatem, quam diligit anima mea.
»Itane tantis opus est? Nonne Petro dictum est: Tip es Petrus,
pet super hanc petrain aeclificczbo Ecclesiciin meam, et portcic

»infeyi non praevalebunt acZversus cam? Igitur in fide Petri
»nihil minus est, nihil obscurum, nihil imperfectum, nihil ad-
»versum quod doctrinae nequam sententiaeque perversae,
»quasi portae inferí, praevalere sufficient. Et ubi fides Petri
nisi in sede Petri? Illuc cene, illuc mihi eundum est, ut

gexiens de terra mea et de cognatione mea et de domo patris
»mei merear in terra visionis videre voluntatem Domini et
»protegi a templo eius» 1. Itaque Romani venerabundus pro
peravit; cumque ad sepulcta. Apostolorum de ipso fonte et
espite catholicae veritatis large accepisset, iussu mandatu-
que Pontificia maximi domum reversus, romanae fidei docu-
mentis cives imbuit, Ecclesiamque Gallovidiensem condidit,
duobus ante saeculis, quam beatus Augustinus ad Anglos
appulit. Hanc fidem S. Columba, bane ipsam veteres mona-
chi, quorum est Ionensis sedes tam Glaris nobilitata virtuti-
bus, et ipsi summa servarunt obsequio et alios diligentissime
edocuerunt. (huid Margaritam reginam mem.oremus, non
Scotiae tantummodo, sed christiani nominis universi lumen
et decus? quae in rerum mortalium collocata fastigio, cum
nihil tamen nisi immortale ac divinum in omni vita spectavis-
set, suarum splendors virtutum orbem terrarum implevit.
Iamvero si tantam excellentiam sanctitatis attigit, catholicae
fidei afflatu impulsuque attigit. Wallacem vero Brucemque,
lumina vestri generis, norme constantia catholicae fidei for-
tissimos patrias propugnatores praestitit? Mittimus innume-
rabiles alios utilissimos reipublicae cives, quos Ecclesia pa-
rens educere numquam destitit. Mittimus adiumenta cetera
per ipsam vobis publics importata; eius cene providentia et
auctoritate, celeberrima studiis optimis domicilia S. Andreae,
Glascuae, Aberdoniae patuerunt, ipsaque est exercendorum
iudiciorum civilium constitute ratio. Quamobrem intelligimus
satis fuisse causas cur honestissimum nomen sahctae Sedis
specialis filia genti Scotorum adhaeserit.

Verum magna, ex eo tempore conversio rerum consecuta
est, fide evita apud plurimos extinct.. Numquamne excitatum
iri censebirnus? Imo vero cena quaedam apparent indicia re-

1 Excerpta ex historia vitae S. Niniani, Episcopi Candidaé Casae sea Gallovidiae,
in Scotia, a S. Aelredo abbate Rievallensi conscripta.
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rúm, quae s e rri 1 onam de Scotis, diuvizte Deo, inchoar`e
iubeant. Videmus enim lenius quotidie benigniusque haberi
catholicos; dogmatis catholicae sapientiae iam non, ut fortas-
se antea , p vulgotum vul o acdhiberx, sed favorem a multis,
obsequium a non paucis; perversitates opinionum, quae ni-
nliurYi quantum irnpcdiunt i veri, sensim absolescere.
Atque utinam vigeat latius pervestigatio veritatis; neque
enim dubitanduni, quin auctior notitia religionis catholicae,
germana nimirum suisque e fontibus, non ex alienis petite,
praeiudicatas eiusmodi opiniones penitus ex animis abster-
gCI t.

Scotis universas ea quidem tribuenda laus non mediocres,
quod divinas litteras colere et revereri asiduo consueve-
runt. Sinant igitur, nonnihil Nos de hoc arQumento ad suam
ipsorum salutem amanter attingere. Videlicet in ea, quam
diximus, verecundia sacrarum litterarum finest velut quae-
dam cum Ecclesia catholica consensio: quidni queat redinte-
grandae unitatis initium aliquando existere? Ne recusent me-
minisse utriusque Testamenti libros se ab Ecclesia catholica,
non aliunde, accepisse: cuius vigilantiae perpetuisque curas
acceptum referendum, quod sacrae litterae maximas tempo-
rum ac rerum procellas intégrae evasere.--Historia testatur
iam ande antiquitus de Scripturarurn incolumitate Synodum
Carthaginiensem III atque Innocentium I romanum ponti-
ficem immortaliter meruisse. Recentiore vero memoria co -

gniti sunt turn Eug-enii IV, turn Concilia Tridentine vigiles in
eodem genere labores. Nos autem apse, haud ignari tempo-
rum, datis non ata pridem litteris encyclicis, Episcopos ca-
tholici orbes gravissime appellavimus, diligenterque monui-
mus quid opus esset facto, ut integritas ac divina auctoritas
sacrarum litterarum salva consisteret.

Nam, in hoc praecipiti ingeniorum cut-su, sunt plures quos
libido fastidiosius quaelibet disquirendi, contemptioque vetu-
statis ata agat transversos, ut fidem sacro volumini vel ele-
vare omnem, vel cene minuere non dubitent. Nimirum ho-
mines opinione scientiae inflate, iudicioque praefidentes suo,
non intelligunt quam sit improbae temeritatis plenum, hu-
mano prorsus modulo metiri quae Dei sunt opera; eoque
minus audiunt Augustinum alte clamantem: «Honora Scrip-
»turam Dei, honora verbum Dpi etiam non apertum, differ
npietate intelligentiam» 1. «Admonendi sunt studiosi venera-

1 In Ps. 146, n. 12.
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Abilium litterarum... orent ut intelligant» 1. «Ne aliquid teme-
»re et into nitum pro cognito asserant... nihil temere esse
»affirmandum, sou cauto amnia modesteque tractanda 2. n

Verumtamen cum Ecclesiam perpetuo mansuram esse
oporteret, non solis ea Scripturis, sed alío quodam praesidio
instrui debuit. Scilicet divini auctoris fuit illud cavere, ne-
quando caelestium doctrinarum thesaurus in Ecclesia dissipa-
tus deficeret; id good necessitate futurum erat, si eum sin-
gulorum hominum arbitrio permisisset. Opus igitur fuisse
apparet ab initio Ecclesiae magisterium aliquod vivum et
perenne, coi ex Christi auctoritate demandata esset cum
salutifera ceterarum rerum doctrina, turn interpretatio certa
Scripturarum; quoque, assiduo Christi ipsius auxilio muni-
tum ac septum, nulo modo delabi in errorem docendo pos-
set. Cui rei sapientissime Deus cumulateque providit, idque
per unigenitum Filiurn suum Iesum Christum: qui scilicet
germanam Scripturarum interpretationem tom in tuto posuit
cum Apostolos suos in primis et maxime iussit, nequaquam
dare scriptioni operam, neque vulgo diribere vetustiorum
Scripturarum, sine discrimine, sine lepe, volumina sed omni-
no edocere gentes viva voce universas, et ad cognitionem
professionemque doctrinae caelestis, alloquendo, perducere:
Euntes nZunrlunz unz'vcrsacnn PxIEVIC4TE Evangel/urn omni
cyeaturae 3.--Principatum autem docendi contulit uni, quo
tamquam fundamento universitatem Ecclesiae docentis niti
oporteret. Christus enim cum claves regni caelorum Petro
traderet, una simul el dedit teteros refiere qui ministerio
verbi fungereatur: Confirma fratres tacos 4. Hoc itaque ma-
gisterio cum discere fideles debeant quaecumque ad salutem
pertinent, ipsam petant divinorum librorurn intelligentiam
necesse est.

Facile a.tttem apparet quam incerta sit et manca et inepta
proposito eorum ratio, qui Scripturarum sensum unite ipsa-
rum Scripturarum ope vestigari posse existimant. Nam, co
dato, suprema lox interpretandi in iudicio denique consistet
singulorum. Iamvero, good supra attigimus, grout quisque
comparatus animo, ingenio, studiis, moribus ad legendum
accesserit, ita divinorum sententiam eloquiorum iisdem de

1 Doctr. Chr., lib. III, c. 37, n. 56,
2 In Gen. Op. Imp.
3 Marc , XVI, 15.
4 Lucas, XXII, 32.
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rebus interpretabitur. Hinc discrepantia interpretandi dissi-
militudinern sentiendi cantencionesque gignat necesse est,
converso in materiam mili, quod unitati concordiaeque bono
datum erat.

Que quidem quam vere dicamus, res loquitur ipsa. Nam
omnes catholicae fidei expertes atque inter se dissentientes
che religione sectae, id sibi singulae sumunt ut omnino placi-
tis institutisque suis suffragari sacras litters covtendant.
Adeo nullum est tam sanctum Dei donum, quo non abuti ad
perniciem suam homo queat, quandoquidem divinas ipsas Lit
teras, quod gravi sententia monuit beatus Petrus, indocti et
instabiles deprctvcint. . . ad suam ipsorum perditionem 1. His de
causis Irenaeus, recens ab aetate Apostolorum idemque fidus
eoruni interpres, inculcare hominum mentibus numquam de-
stitit non aliunde accipi nutitiam veritatis, quam ex viva Ec-
clesiae institutions oportere: <<Ubi enim Ecclesia, ibi et Spiri-
»tus Dei, et ubi Spiritus Dei illic Ecclesia et omnis gratia;
»Spiritus autem veritas...`' Ubi igitur charismata Domini po
))SÍta sunt, ibi discere oporto veritatem apud quos est ea quae
pest ab Apostolis Ecclesiae succession 3. -Quod si catholici,
quamvis in genere civilium rerum non ita coniuncti, connexi
tatuen aptique inter se unitate. fidei mirabili tenentur, minims
est dubium quin huius praecipue ma;isterii virtute et ope te-
neantur.

Scotorum nobiscum dc fide dissidentium complures qui-
dem Christi nomen ex animo diligunt, eiusque et disciplinam
assequi et exempla sanctissima persequi imitando nituntur.
At qui mente qui animo unquam adipisci poterunt quod labo-.
rant, nisi erudiri sese atque ali ad caelestia ea, rations et vii,
patiantur, que Christus ipse constituit? nisi dicto audientes
Ecclesiae sint, cui praecipienti ipse auctor fidei perinde ob-
temperari Nomines iussit ac sibi: Oui vos audit, me audit; qul
vos speynit, me spernit? nisi requirant alimenta pietatis vir-
tutumque omnium ex eo, cui Pastor summus animarum vica-
rio dedit esse sui muneris, universi gregis cura concredita?
Interea certum Nobis est Nostris non deesse partibus; impri-.
misque supplices contenders a Deo, ut inclinatis ad bonum
mentibus velit patiora ;;tafias suae incitamenta adiicere. At-
que utinam divina Nobis exorata benignitas hoc Ecclesiae ma-

1 II Petr. [ll, 16.
2 Acly. Haer., lib. III.
3 Adv. Haer., lib. IV,
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tri solatium optatissimum largiatur, ut Scotos universos ad
fidern avitam spiritu et veritate restitutos complecti celeri-
ter queat. Quid non ipsis sperandum, reconciliata nobiscum

.

concordia? Confestim effulgeret undique perfecta et absoluta
veritas cum possessione bonorum maximorum, quae seces-
sione interierant. Quibus in bonis longe excellit unum, quo
miserrimum est carere: saeriíicium sanctissimum, iimus,
in. quo Iesus Christus, sacerdos idem et victima, Patri suo se
offert ipse quotidie, ministerio suorum in tenis sacerdotum.
Cuius virtute sacrificii infinita nobis Christi applicantur meri-
ta. nimirum divino cruore parta, quern actus in crucem pro
salute hominum setnel effudit. Harum fides rerum florebat in-
tegra apud Scotos, quo tempore S. Columba mortale agebat
aevuni: itemque postea cum templa maxima passirn excita-
rentur, quae maiorunl vestrorum excellentialn et artis et pie-
tatis posteritati testantur. Necessitatem vero sacrificii vis ip-
sa et natura religionis continet. In hoc enim est summa divini
cultus, agnoscere et revereri Deurn ut supremum dominato-
rem rerum, cuius in potestate et nos et omnia nostra sunt. Ianr
vero non alia est ratio et causa sacrificii, quae propterea res
cllvz'na proprie nominatur: remotisque sacrificiis, nulla nec
esse nec cogitari potest. Lege veteri non est lex infe-
nor Evangelii: imo multo praestantior, quia, id cumulate per-
ÍCjt, quod illa inchoarat. Iamvero sacrificium in Cruce factum
praesignificabant sacrificia in Testamentcrveteri usitata, mul-
to ante quam Christus nasceretur: post eius ascensutn in cae-
lum, idem illud sacrificium sacrificio eucharistico continua -
tur. Itaque vehementer errant, qui hoc perinde respuunt, ac
si veritatem virtutemque sacrificii deminuant, quod Christus,
cruel suffixus, fecit; semel oblatus multorunz e.xhaurlencla
peccata 1. Omnino perfecta, atque absoluta lila expiatio mor-
talium fuit: nec ullo modo altera, sed ipsa ilia in sacrificio
eucharistico inest. Quoniam enim sacrificalem ritum comitari
in omne tempus religioni oportebat, divinissimum fuit Re-
demptonis consilium ut sacrificium semel in Cruce consumma-
turn perpetuum et perenne fieret. Huius autem ratio perpetui-
tatis inest in sacratissima Eucharistia, quae non similitudinem
inanern nZerlloriamve tantum rei affert, sed veritatem ipsarn,
quamquam specie dissimili: proptereaque huius sacrificii effi--
cientia sive ad impetrandum, sive ad expiandum, ex morte

1. Hebr. TX, 28,
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Christi tota fluit: Ab ortu enim solis usque cccl occasum, ma-
gnum est nomen meuln in gentibus: et in omni loco sacYifica-
tur, et off eYtaiY nomine meo oblcxtio munda: quia magnum est
nomen meum ire gentibus 1.

Iam, quod reliquum est, ad eos qui catholicum nomen pro-
fitentur Nostra proprius spectat oratio: idque ab earn causam,
ut proposito Nostro prodesse aliquid opera sua velint. Stude-
re quoad quisque potest, proximorum saluti christiana cari-
tas iubet. Quamobrem gib eis primum omnium petimus, ut hu-
jus rei gratia orare atque obsecrare Deum ne desinant, qui.

lumen efficax mentibus effundere, voluntatesque impellere
quo velit, solus potest. Deinde, quid ad flectendos animas
plurimum exempla possunt, dignos se ipsi praestent veritate,
cuius divido munere Bunt compotes; ac tiene moratae instituto
vitae adiiciant commendationem fidei, quam profitentur: Lu-
ceat lux vestra coram liominibus, ut videant opera vestra
bona =': unaque simul civilium exercitatione virtutum efficient,
ut illud quotidie magis appareat, religionern catholicam ini-
micam civitati, nisi per calumniam, traduci non posse: quin
imo ilia in re nulla plus reperiri ad dignitatem commodum-
que publicum praesidii.

Illud etiam magnopere expedit, tL1CI1 religiosissime, imo
etiam stabilire firmius, septamque omnibus praesidiis tenere
catholicam adolescentis aetatis institutionem. Haud sane la-
tet Nos, cupidae discendi inventuti suppetere apud vos publi
ce Judos probe instructos, in quibus certe optimam studiorum
rationem non requires. Sed eniti atque efficere necesse est, ut
domicilia litterarum catholica nulla in re concedant ceteris:
peque enim est committendum, ut adolescentes nostri minus
parati existent a litterarum scientia, ab elegantia doctrinae,
quas res fides christiana honestissimas sibi comites ad tutelam
et ornamentum exposcit. Postulat igitur religionis amor et
patriae caritas, ut quaecumque catholici apte institute habent
vel primordiis litterisque, vel gravioribus disciplinis traden-
dis, ea constabilienda et augenda pro suis quisque facultati
bus curent.-Aequunl est autem adiuvari praecipue eruditio-
nern cultumque Cien, qui non aliter scum hodie locum digne
utiliterque tenere potest, quam si omni fete humanitatis et
doctrinae laude floruerit. Quo in genere beneficentiae catho-
licorum studiosissime ad opitulandum proponimus Collegium

1 MaI., I, 11.
2 Math., V, 16.
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Blairsense. Opus s-alubei-rimum, magno studio ac liberalitate
inchoatum a pientissimo Give, ne patiantur intermissione col-
labi et interire, sed aemula munificentia in maius etiam pro
vehant, ad fastigiumque celeriter perducant. Tanti enim Kl
est quanti providere ut ferme in Scotia sacer orlo rite con-
gruenterque temporibus educi possit.

Haec omnia, Venerabiles Fratres, quae propensissimus
in Scotus animus Nobis expressit, sic habete ut sollertiae po-
tissimum caritatique vestrae commendata putetis. Porro earn
izavitatem, quam Nobis luculenter probastis adhuc, probare
pergite, ut ista efficiantur quae non parum videntur propo-
sito conducibilia. Perdifficilis sane causa est in minibus, ut
professi saepe sumus, humanisque viribus ad expediendum
maior; sed lunge sanctissima, consiliisque divinae bonitatis
apprime congruens. Quare non tam difficultas rei Nos corn-
movet, quam recreat ea cogitatio, vobis ad praescripta No-
stra elaborantibus, Dei miserentis opem numquam abfu-
turam.

Auspicem caelestium rnuneruul, et paternae Nostrae be-
nevolentiae testem, vobis omnibus, Venerabiles Fratres,
clero, populoque vestro Apostolicam benedictionem pera-
manter in Domino impertimus.

Datum Romae ¡Ipud S. Petr. die XXV Iulii i1ZDCCCXC:VIII,
Pontificatus Nostri anno vicesimo primo.

LEO PP. XIII.

SECCIÓN OFICIAL

TRIBUNAL ECLES1ÁT1CO DEL ARZOBISPADO DL VALENCIA

EDICTOS
'US DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,

PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOG1A Y DERECHO CANÓNICO,
ll1GNIDAD DE TESOIiERO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASÍI.ICA
DE VALENCIA; Y POR EL EXCMO. II.MO. SR. ARZOBISPO DE ESTA_ DIÓCESIS,
DR. D. SEBASTIÁN I3ERRERO Y ESPINOSA DF. I.OS MONTEROS, PROVISOR Y
VICAlt10 GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISbiA, ETC., ETC.

En virtud del presente se llame., cita y emplaza á Salva-
dor Peris y Petit, fin de que comparezca, dentro de los
nueve días siguientes al de lei publicación de este edicto, en
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el Palacio Arzobispal de Valencia, manifestar si otorga .
su hijo Juan Francisco Peris Pons el consejo favorable que
solicita para contraer matrimonio, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, se prescindirá de dicho consejo, por
ignorarse el paradero del Salvador Peris Petit y no podérse-
le requerir en su consecuencia personalmente, dando por
cumplida la exigencia del artículo cuarenta, y siete del Códi-
go civil, atendido 6, que su esposa, madre del contrayente,
Anhela Pons NIarco, es difunta.

Valencia veintiocho de Julio de mil ochocientos noventa y
ocho. -Dr. Francisco García. -Por mandato de Su Señoría,
Dr. Scmticigo García. -Rubricados.

NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y I.ÓPEZ,
PRESBÍTERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGÍA Y DERECHO CANÚNICO,
DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASILICA

PiDB VALENCIA, Y POR EL EXCMO. F ILMO. SR. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS,
DR. I). SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS, PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISMA, ETC.. ETC.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José
Prellezo Ramírez, cuyo paradero se ignora desde hace veinte
años, á fin de que comparezca, dentro del término de nueve
días siguientes al de hl publicación de este edicto, en el Pala-
c:io Arzobispal de Valencia, al efecto de manifestar si otorga
á. su hija doña Hortensia Prellezo Toledo, la licencia que ne-
cesita fiara contraer matrimonio, bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, se suplirá dicho consejo con el de la madre
doña Mercedes Toledo Pérez.

Valencia seis de Agosto de mil ochocientos noventa y
ocho.-Dr. Francisco García. --Por mandato de Su Señoría,
Dr. Santiago García.-Rubricados.

NOS DOLT FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,

1)1GNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASILICA.
DE VALENCIA, Y POR EL EXCMO . E ILM O. SR. A RZOBISPO DE ESTA. DIÓCl+S I S,

DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS M ON TEROS , PRO VISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISMA, ETC.; ETC.

A cuantas personas el presente vieren, salud en Nuestro Señor Jesucristo

HACEMOS SABER: Que ante Nos, en este Tribunal eclesiástico
y por- el oficio á cargo del Notario mayor que refrenda, se
instruye expediente sobre obtento del Beneficio fundado en la
parroquial iglesia de los Santos Juanes de Valencia y capilla
de San MartIn, por Alfonso Valladolid, bajo la invocación de
San Pedro Mártir, y número ochenta y uno de orden, vacante
por traslación de su último poseedor D. Joaquín Hernández
al Curato del Salvador de esta ciudad, en veintiséis de Mayo
de mil ochocientos cuarenta y siete, habiendo acordado en di-
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cho expediente, que se sigue A. iListancia del Presbítero don
Francisco Forriol Ros, expedir el presente pilla la investiga-
ción de los patronatos del citado Beneficio, que se ignora quié-
nes sean hoy día y dónele pueden hallarse, constando tan sólo
sobre el particular que debían serlo los administradores del
Colegio de la Na- Monfort, que fueron. quienes efectuaron 1a
última presentación; y al efecto se cita, llama y emplaza d. di-
chos administradores, caso de que subsista la fundación men-
cionada ócualquiera otra institución ó entidad que haya asu-
mido sus derechos, y en general á cuantas personas pudieran
considerarse asistidas de algún derecho al patronato activo ó
pasivo del referido Beneficio, d fin de due dentro del termino
de treinta días, á. contar desde 1a publicación de este edicto
en el BOLETfN OFICIAL 0721 Arzobispado, comparezcan 11. dedu-
cirio ante Nos ó por lo menos A. manifestar su propósito de
ejercitarlo; transcurrido que sea cuyo plazo, procederemos,
sin otro llamamiento, á lo que haya lugar en derecho, incluso
declarar lure devoluto del Excelentísimo é Ilustrísimo Señor
Arzobispo de la Diócesis, la presentación para el Beneficio
de que se trata, encargando también al propio tiempo á quie-
nes tuvieren alguna noticia exacta respecto al patronato en
cuestión, que Nos lo transmitan en el plazo prefijado según á
ello vienen obligados.

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia a nueve de
Agosto de mil ochocientos noventa y ocho. Dr. Francisco
García.--Por mandato de Su Señoría Ilustrísima: Dr. Scm-
tiàgo García.-Rubricados.

NOS DON F.RANCISCn GARCÍA LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
llIGNiDAD DE TESORERO DE LA. SANTA IGLESIA biETROPOLITANaI BASÍ[.ICA
DE VALENCIAS Y POR EL EXCMO. É ILMO. SR. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS
DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS, PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE I,A MI511tA, ETC., ETC.

A. cuantas personas el presente vieren, salud epa Nuestro Señor Jesucristo

HACEMOS SABER: Que ante Nos, en este Tribunal eclesiás-
tico y por el oficio á cargo del Notario mayor que refrende,
se instruye expediente sobre obtento del Beneficio fundado en
la parroquial iglesia de la Santísima Cruz de Valencia, por
D. Pedro Sorell, bajo la invocación del Santísimo Cristo y
número veintitrés de orden, vacante desde veintiséis de No-
viembre de mil ochocientos doce, por fallecimiento del último
poseedor D. José Rebolledo, en cuyo expediente, incoado á
instancia del Presbítero D. Pascual Llop Camps, que no ha
podido solicitar de los patronos de dicho Beneficio la gracia
de presentación por ignorar, á, pesar de las múltiples diligen-
cias que ha practicado, quiénes sean actualmente aquéllos y
donde residan, hemos acordado expedir el presente, por el
que se llama y emplaza los herederos ó sucesores de don
Custodio Hernández de Quiroga y de coña María Francisca.
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Hernández de Quiroga, consorte de Don Jaime Brau, que
fueron quienes hicieron la última presentación en el año mil
setecientos noventa y siete, y en general á. cuantas personas
pudieran considerarse asistidas de algún derecho al patrona-
to activo ó pasivo del referido Beneficio, A. fin de que dentro
del término de treinta días, A contar desde la publicación de
este edicto en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO del Arzobispado,
comparezcan A deducirlo ante Nos o por lo menos á manifes-
tar su propósito de ejercitarlo; transcurrido que sea cuyo
plazo procederemos sin otro llamamiento a lo que haya
lugar en derecha, incluso declarar jure clevoluto del Excelen-
tísimo é Ilustrísimo señor Arzobispo de la Diócesis, la pre-
sentación pare el Beneficio de que se trata, encargando tam-
bién al propio tiempo A. quienes tuviesen alguna noticia
exacta respecto al patronato en cuestión, que Nos la transmi-
tan en el plazo prefijado según ello vienen obligados.

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia a nueve de
Agosto de mil ochocientos noventa y ocho. Dr. Francise,o
Garci'a.-Por mandato de su Señoría Ilustrísima: Dr. San-
tiago García. Rubricados .

EJERCICIOS ESPIRITUALES

E1 Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo, de acuerdo con ta Con-
gregación Sacerdotal de San Vicente Ferrer, establecida en
el Santuario del mismo nombre en Agullent, ha dispuesto se
verifiquen dos tandas de Ejercicios espirituales en dicho ermi-
torio, una desde el 12 al 22 de Septiembre, y la otra desde
el 26 del mismo mes hasta el 6 del próximo Octubre.

Es la voluntad de nuestro Prelado que todos los señores
Sacerdotes del Arzobispado practiquen los santos Ejercicios,
y por tanto, los que desearen hacerlos en el susodicho San
tuarlo, avisarán con anticipación A esta Secretaría de Cáma-
ra, manifestando en cual de las dos tandas prefieren entrar,
a fin de ponerlo en conocimiento de la Congregación d.e Sa-
cerdotes pira que preparen cuanto sea conducente al mayor
aprovechamiento y comodidad de los que concurran. Los que
deseen entrar en 1a primera tanda 10 avisarán antes del 8 de
Septiembre, y los de 11 segunda antes del 20 del mismo mes.

En cada tanda sólo se admitirán 36 ejercitantes.
Se advierte ademáis los señores ejercitantes, que la cuota

diaria de pensión es de 2'50 pesetas, debiéndole. pagar todos
los días que duren los santos Ejercicios, aunque no asistan en
algunos de ellos, pues de lo contrario no serán admitidos.

Están encargados de dirigir los ejercicios los PP. de la
Compañía de Jesús, y las pláticas preparatorias tendrán lu-
gar, para los ejercitantes de lei primera tanda, el día. 12; y
para los de 1a, segunda el 26, á las site de la tarde.

Valencia 9 de Agosto de 1898. -Dr. Bonifqçio Marín,
Chantre secretario.



SEMINARIO CONCILIAR CENTRAL DE VALENCIA

EDICTO
El Excmo. é Turno. Sr. Arzobispo de Valencia, Gran Can-

ciller de este Seminario, se ha servido disponer lo siguiente:
1.° La solemne apertura del curso académico de 1898

a 1899 se celebrará el día 15 del próximo Septiembre.
2.° La matrícula ordinaria para los estudios de las facul-

tades de Sagrada Teología, Derecho Canónico y Filosofía,
estar, abierta en la Administración y Secretaría de este Se-
minario en los días del 1 al 14 del próximo Septiembre. El
mismo plazo se concede para. 1a matrícula especial en las
asignaturas no comprendidas en el Plan de estudios vigente,
á saber: 1a de Canto Gregoriano, obligatoria pars. todos los
alumnos de los tres años de Filosofía; la de Liturgia para
todos los de los tres primeros años d.e Teología, y las de Pas-
toral y Ascética fiara los de cuarto y quinto de la misma fa-
cultad. Los alumnos internos del Seminario y los de los Co-
legios deberán matricularse en los días que oportunamente se
fijarán.

3.° Se abonarán cuarenta pesetas por derechos de matrí-
cula ordinaria en los estudios de dichas facultades, y cinco
pesetas por la matrícula especial en los estudios antes men-
cionados. Los que por cualquier causa no se matricularen
durante el plazo arriba señalado, podrán suscribirse hasta el
30 de septiembre, abonando sesenta pesetas por la matrícula
en los estudios de Facultad y diez pesetas por lit matrícula,
especial.

4.° Los exámenes extraordinarios para los suspensos ó no
presentados en los ordinarios se celebrarán el día 13 de Sep-
tiembre; los de Logica, Metafísica y Ética, mandados por los
Estatutos para el ingreso en Teología, los días 13 y 14; los de
aquellos alumnos que soliciten mejorar la nota obtenida, en
los ordinarios, el día 14; los de incorporación los días 12 y 13.

5.° Los alumnos que deseen ingresar en la primera ó se-
gunda sección de este Seminario, remitirán 11, este Rectorado
los documentos correspondientes antes del 31 de los corrien-
tes. Les conviene conocer lis nuevas instrucciones impresas
sobre el ajuar y pensión.

6.0 Los colegiales y los alumnos de la segunda sección in-
gresaran en el Seminario el día 14 de Septiembre, antes de
mediodía; los de la sección tercera el día 12 antes de las siete
de 1a tarde.

Valencia 8 de. Agosto de 189S. -E1 Rector vicecanciller,
Dr. Vicente Rocafull y Vélez.
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su misión y che haber experimentado 11. la vez la caridad y
benevolencia de sus representados y del Emmo. Sr. Cardenal
D. Ciriaco María Sancha y Hervís, al cual hoy la Sociedad
envía cariñoso recuerdo y ¡Dios se lopague!

También el Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia, Doctor
D. Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros, fi. cuyo
favor debe el Montepío el feliz término dc su fundación, ha
honrado á este. Sociedad inscribiéndose en ella como socio
de honor y concediéndola su retrato; y además de cooperar
con su donativo, lit ha confirmado en el beneficio de usufruc
tuar el local que ocupa en el Palacio Arzobispal, expresando
su intención de protegerla hasta que responda cumplidamente
h, los fines de su fundación. La Sociedad se ha enterado con
suma gratitud de los nobles sentimientos de S. E. I. y se ha
apresurado a expresarle su profundo reconocimiento por
conducto del M. I. Sr. Presidente del Consejo general.

Desde hoy en adelante los señores que deseen pertenecer
al Montepío en clase de socios pensionistas abonarán, según
dispone el art. 18 del Reglamento, ala cuota de ingreso que
se les asigna conforme á escala de edad, saber:

Hasta los 30 años 75 pesetas
A los 40 » 130 A

A los 50 » 200 D

A los 60 » 300 p

Las dos primeras cuotas recibirdn un aumento de cinco
pesetas por cada año que exceda de los 30 á los 39 y de los 40
a los 49, respectivamente.

Lasdos últimas acrecerán en dies pesetas por año desde
los 50 á, los 59 y de los 61 en adelante.»

Según disponen los artículos 19 y 20, todo socio pensionis-
ta no fundador, además de su correspondiente cuota de in-
greso, ha de abonar otra de doce pesetas anuales, que empe-
zará ácontársele desde el día primero del mes en que quede
inscrito, y tendrá un período de duración que la haga equiva-
lente á la de los fundadores.

A los socios pensionistas fundidores les obliga desde hoy
el palo de la expresada cuota anual, debiendo tener presente
que, según el artículo 32, han de efectuar con puntualidad di-
cho palo, de suerte que no lleguen á deber más de un trimes-
tre

Y de conformidad con el artículo 31, él día 1.° de Octubre
del presente año empezará el pago de pensiones á los socios
pensionistas enfermos que abonaron su cuota de ingreso en
los meses de Julio y Agosto de 1897: para todos los demás
principiará el día 1.° de Enero de 1899.

Valencia. 30 de Junio de 1898. El secretario, Antonio Asen-
si, Pbro.



SECCIÓN DE NOTICIAS

Rogamos h los señores Curas de la capital, que cuando se
presente alguno de sus feligreses en demanda de papeletas
pars. poder recibir el Sacramento de la Cnfirmación, que,
como es sabido, administra nuestro Prelado Ios primeros do-
mingos de cada mes en la, capilla de su Palacio, h ]as diez de
la mañana, les instruyan en todo lo concerniente í dicho Sa-
cramento, indicándoles lis disposiciones que se requieren
para recibirle digna y fructuosamente y demás advertencias
que haceel Concilio Valentino,que pira mayor comodidad
transcribimos continuación: Eos (feligreses) instruet che do-
ctrina catholica huius sacrczrnenti et che disposition/bus requi-
sitis cid id digne ac fruci'uose suscipiendum, tamquam vivo-
yatyfz sacYCZmentuna, ab its qui ad usum Yationis iam pervene-.
i'int,' hoc praemonens, ut parati existaszt confessi4ne adhibita
Et si coiazmone fieri possil coynmzcniovae s2cntptu, si. Zztyiusque
tueriizt capaces.

El plazo concedido por la Sagrada Congregación de Estu-
dios para que puedan obtener la licenciatura en Teología los
que estudiaron los. siete años según el Plan antiguo, termi-
nará, el 30 del proximo Septiembre. Después de esta fecha, los
que aspiren a grados mayores en dicha facultad, deberán cur-
sar con precisa asistencia cl clase, todas las asignaturas del
cuarto y quinto año, según el nuevo Plan, aunque tengan
aprobados los siete según el antiguo.. El señor secretario de
la facultad dará las instrucciones oportunas A. los que le
honren con sus consultas. El día 10 del próximo Septiembre
se abrirá, en el Seminario Central de este Arzobispado el
plazo para los ejercicios de los que soliciten graduarse.

alfb S-

DINERO DE SAN PEDRO

Suma anterior. . .

Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo. . . .

Ecónomo de San Esteban. . .

Una feligresa de la parroquia de San Esteban..
Cura de Barcheta.. . . . . . .

Cura y fieles de Masamagrell. . . .

Coadjutor y fieles de Rocafort..

TOTAL. .

Pesetas. Cs.

277 50
250

20
5
3
6
C)

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. 1898.

564 50
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ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.--Sección oficial: Circular de la Secretaría de Cámara.---Preceptoría, de

Latín en el Seminario Conciliar Central de Valencia.-Sección doctrinal: Adicio-
nes y variaciones en las Rúbricas del Breviario y del Misal Romano (conceusión).-
Becas vacantes.--Dinero de San Pedro.

SECCIÓN OFICIAL

SECRETARIA DE CÁMARA

CIRCL7LAR N.° 5
El Excmo. Sr. Arzobispo ha recibido un telegrama del

señor ministro de Gracie. y justicia en el que le participa
haberse acordado la suspensión de hostilidades entre el Go-
l)ierflO español y el americano. En su consecuencia, nuestro
Prelado ha dispuesto se omita en la Misa la oración Pro
tempore belli que hasta hoy se venía diciendo, y lis demás
preces ordenadas con el mismo fin.

Valencia 14 de Agosto de 1898. -ICY. Bonifacio Marín,
Chantre secretario.

1'RTCLPTORÍA PE LATÍN Y IIliV1ANIDADHS

EN EL SEMINARIO C. C. DE VALENCIA

Desde el día 1.6 al 14 inclusive del próximo Septiembre
estará. abierta en el local de la Preceptorla, de diez << doce de

Toro VI 24
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la mañana, 1a inscripción de alumnos en los tres cursos de
Latinidad para el año académico de 1898 á 1S99,

Los que hayan de inscribirse en el primer año de Latín
sufrirán previo examen de Doctrina Cristiana, lectura, escri-
tura, Gramática Castellana y Aritmética.

Como honorarios de Preceptoria por todo el curso en
cualquiera de los tres años, abonarán los alumnos cuarenta
pesetas, satisfechas por mitad al tiempo de inscribirse, y en
los diez primeros días de Febrero de 1899.

SECCIÓN DOCTRINAL

ADDITIONES ET VARIATIONES in robricis qeneraliIus et spe-
cialibus Breviarii el Missalis Romani iiithieendae ex Decreto
diei 11 Detembris 1897.

(Conclusión)

INTCR OFFICIA PROPREA PRO ALIQUIBUS LOCIS
S L: lJ IN APPENDICE BREVIARII R O1i ANI

42 DOMINICA II. OCTOBRIS

Maternitcitis B. Mariae Virg.
Ad Matutinum

Hymnus
Coelo Redemptor praetulit

Felicis alvum Virginis,
Ubi caduca membra
Mortale corpus induit, etc,

Coelo Redemptor praetulit
Felicis alvum Virginis,
Ubi «futura víctima»
Mortale corpus induit, etc.

NOTANDA
QUOAD DUO DECRETA SACR. R1TUUM CONGREGATIONIS

QUAE POST BULLAM URBANI V1II.
PRAEMITTUNTUR IN MISSALI ROMANO.

In Decreto Urbis et Orbis, 29 Septembris anni 1714,
quod incipit per verba «Cum occasione Missalis etc.

. . . .
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Praedictum Decretum ab eiusdem fel. rec. Alexandio XII,

speciali brevi, quod incipit «Creditae nobis» denuo fuit con-
firmatum, ac insuper statutum, idem servandum esse, quoad
Missas in Altaribus Privilegiatis ex obligatione celebrandas,
et Indulgentias per eiusmodi privilegia concessas Animabus
in Purgatorio existentibus suffragari, perinde ac si celebratae
fuissent Missae Defunctorum.

Verba quae sequuntur «Ac denique declaratum» usque
verba «Diei 22 Ianuzrii 1667. Pontificatus XIIA inclusive expun-
gatur, ac stutim sequantur «Deinde fel. rec. Clemens. IX.))
usque ad finen .Decyeti.

In Decreto altero Urbis et Orbis , did 14 Martli 1861,
quod incipit per verba «Sanctissimus Dominus Noster Pius
Papa IX . ex Sacrorum Rituum Congregationis consilio »

locu;n habere non potes! prima pars. Quando occurrit Ded i
catio Basi1icarum n usque ad verba «Die 25 Septembris 1706.
ad XI. a inclusive; ergo expungenda.

ADDENDA ET VARIANDA

IN RUBRICIS GENERALIBUS MISSALIS

PARS I.
I I I . De Fería et Vigilia

N. 1. Missy de Ferie. Bici- N. 1. Missy de Feria dici
tur... usque ad verba alia de tur... usque ad verba alia de
Feria pot Nonam. Feria post Nonam. « Missae

autem Feriarum maiorum oc-
currentium celebrari possunt
etiam in Festis semiduplici-
bus.»

V. De Missis Defunctorum

N. 2. Praeterea Fermi se-
cunda... usque ad verba prae-
terquam in Festis Duplicibus,
et Dominicis diebus.

N. 2. Praeterea Feria se-
eunda.., usque ad verba prae-
terquarn in Festis Duplicibus,
et Dominicis diebus. «Missae
privatae pro Defunctis cat in
die obitus seca deposition is
etiam in Duplicibus celebran
possunt praesente, insepulto,
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vel etiam sepulto non ultra
biduum cadavere; e Y c e p t i s
Duplicibus primae classis, die-
bus Duplicia primae classis
excludentibus , et Festis de
praecepto.))

N. 3. nUna tantum Oratio
dicenda est in Missis omnibus,
quae celebrantur in die Corn-
niemorationis omnium Fide-
hum Defunctorum, die et pro
die Obitus seu Depositionis,
atque etiam in Missis cantatis
vel lectis, permittente ritu,
diebus Tertio, Septimo, Tri-
gesimo et die Anniversario
alicuius Defuncti, nccnon
quandocumque pro Defunctis
Missa solemniter celebrator,
nempe sub ritu qui duplici re-
spondet, uti in Officio good re-
citatur post acceptum nuntium
de alicuius obitu, et in Anni-
versariis late sumptis, n

N. 3. In Die Commemora-
tionis omnium Defunctorum,
et in die Depositionis, et in
Anniversario Defuncti, dici
tur una tantum Oratio: et si-
militer in die Tertia, Septima,
Trigesima, et quandocumque
pro Defunctis solemniter ce-
lebratur: in aliis Missis plu-
res, ut de Feriis, et Simplici-
bus dicetur infra in Rubrica
de Orationibus.

Deinde addatur:

N. 4. «In Missis quotidia-
nis quibuscumque sive lectis,
sive cum canto plures sunt di-
cendae Orationes, quarum pri-
ma est pro Defuncto vel De-
functi, certo designatis, pro
quibus sacrificium offertur, ex
its quae infra in Missali haben-
tur, secunda ad libitum, ulti-
ma pro omnibus Defunctis. Si
vero pro Defunctis in genere
Missa celebretur, Orationes
sunt dicendae, quae pro Mis-
sis quotidianis in hoc Missali
prostant, eodemque ordine,
quo sunt inscriptae. Quod si
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in iisdem quotidianis Missis
plures Orationes Celebranti
placuerit recitare, ut de Feriis
et Simplicibus dicetur mfra in
Rubrica de Orationibus, id fie-
ri potent tantum in Missis le-
cti's, impari cum aliis prae-.
scriptis servato numero , et
Oraioni pro omnibus Defun-
ctis postremo loco assignato.

N. 5. Sequentia pro De-
functis dicitur in die Comme-
morationis omnium FideIium
Defunctorum , et Depositionis,
Defuncti, yin quibusvis canta-
tis Missis, uti etiam in lectis,
quae diebus ut supra, privi1e
giatis fiunt: in reliquis autem
Missis vel recitari vel omitti
potest ad libitum Celebran-
tis.))

N. 5. Sequentia pro De-
functis dicitur in die Comme-
morationis omnium Fidelium
Defunctorum, et Depositionis
Defuncti, et quandocumque
in Missa dicitur una tantum
Oratio: in aliis autem Missis
pro Defunctis dicatur ad ar-
bitrium Sacerdotis.

VI. De Translatione Festorw'n

In dicendis Missis servetur
Ordo Breviarii de Trans1a-
tione Festorum Duplicium,
quando maiori aliquo Pesto,
scu Dominica impediuntur. In
Ecclesiis autetn ubi Titulus
est Ecclesiae, vel concursus
populi ad celebrandum Fe-
stum quod transferri debet,
possunt cantare duae Missae,
una de die, alia de Festo: ex-
cepta Dominica prima Ad-
veñtus, Feria quarta Cine-
rum, Dominica prima Qua-
dragesimae , Dominica Pal-
marum cum tota Hebdomada
maiori, Dominica Resurrec-
tionis et Dominica Penteco-
stes cum duobus sequentibus

In dicendis Missis servetur
Urdo Breviarii de Transla-
tione Festorum Duplicium,
quando maiori aliquo Festo,
seu Dominica impediuntur. In
Ecclesiis autem ubi Titulus est
Ecclesiae, vel concursus po-
puli ad celebr.andum. Festum
quod transferri debet, possunt
cantari dune Missae, una de
die, alié. de Festo: except
Dominica prima Adventus,
Feria quarts Cinerum, Domi-
nica prima Quadragesimae,
«Dominica Passionis,» Domi-
nica Palmarum cum tota Heb-
domada maiori, Dominica Re
surrectionis «cum sequenti bi-
duo Dominica in Albis,)) Do-
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diebus, die Nativitatis Domi- minica Pentecostes «cum dua-.
ni, Epiphaniae, Ascensionis, bus sequentibus Feriis, Domi
et Festo Corporis Christi. nica Ssmae. Trinitatis,» die

Nativitatis Domini, Epipha-
niae, Ascensionis et Festo Cor-
poris Christi.

VII. De Commemorationibus

N. 5. In faciendis Comme
morationibus servetur ordo
ut in Breviario. De Festo Du-
plici quod agitur ad instar
Simplicis, fiat Commemoratio
ante illam Dominicae: de Do-
minica ante Festum Semidu-
plex redactum ad m o d u m
Simplicis: de Semiduplici ante
diem infra Octavam: de die
infra Octavam, ante Ferias
praedictas: de Feriis praedi-
ctis, ante Festurn Simplex:
de Festo Simplici ante Ora-
tiones, quae secundo, vel ter-
tio loco dicendae assignantur:
et hae dicantur ante Oratio-
nes votivas; in quibus votivis
servetur deinde dignitas Ora-
tionuni, ut de Ssma. Trinitate,
de Spiritu Sancto, de Sanctis-
simo Sacramento, de S. Cru-
ce ante votivam de B. Maria,
et de Angelis, de S. Ioanne
Baptista et J . Ioseph ante
Apostolos, et similiter in aliis.

N. 5. In faciendis Comme-
morationibus servetur ordo ut
in Breviario. «Primo loco illae
Commemorationes prae-
ponuntur quae ad Officium cu-
iuscumque ritus pertinent; ex-
ceptis illis, quae ab Officio de
quo agitur , numquam sepa-
rantur. Deinde: 1. de Domi-
nica privilegia.ta, 2. de die Oc-
tava, 3. de Duplici maiori, 4.
de Duplici minori ad instar
Simplicium redacto, 5. de Do

communi, 6. de die in-
fra Octavam Corporis Christi,
7. de Semiduplici, 8. de die in-
fra Octavam communem ad
simplicem ritum pariter .reds_
cto, 9. de Feria maiori, vel
Vigilia, 10. de Simplici: n de
Festo Simplici «fiat Comme-
moratio» ante Orationes quae
secundo, vel tertio loco dicen-
dae assignantur: et hae dican-
tur ante Orationes votivas; in
quibus votivis servetur deinde
dignitas Orationum, Lit de San-
ctjssima Trinitate, de Spiritu
Sancto, de Ssmo. Sacramento,
de S. Cruce ante votivam de
B. Maria, et de Angelis, de S.
Ioanne Baptista et S. Ioseph
ante Apostolos, et similitir in
aliis.
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PARS. II.

. I. De p rciepa ¡'a tjo ;je Sacerdotis celebratuvi

N. 4. Si Celebrans sit Epi-
scopus, avel Abbas ut supra.
non ducit stolam ante pec-
tus, etc.

V . De

N. 2. Cum nominator no-
men IESUS, caput versus Cru-
cern inclinat: etiam facit cum
nominatur in Epístola. Et si-
militer ubicumque nominatur
nomen B. Marine, vel San-
ctorum, de quibus dicitur
Missa, vel fit Commemoratio;
item in Oratione pro Papa,
quando nominatur , semper
caput inclinat , non tame n
Versus Crucem. Si plures
Orationes sint dicendae, ídem
in eis , in voce, extensione
manuum, et capitis inc1inatio
ne, quod supra dictum est,
observatur.

N. 4. Si Celebrans sit Epi-
scopus, non ducit stolam ante
pectus, etc.

Oratione

N. 2. Cum nominatur no-
men IESUS, caput, versus Cru-
cem inclinat: quod etiam facit
cum nominatur in Epistola. Et
similiter ubicumque nomina-
tur nomen B. Mariae, vel San-
ctorum, de quibus dicitur Mis-
sa,vel fit Commemoratio: item
in Oratione pro Papa, guando
nominatur, semper caput in--
clinat, non timen versus Cru-
cern; «nisi in loco principali
Altaris habeatur simulacrum
vel imago B. M. V. gut San-
cti, ad quam caput inclinatur.»
Si plures Orationes sint dicen-
dae, ídem in eis, in voce, ex-
tensione manuum , et capitis
inclinatione , good supra di-
ctum est, observatur.

VII. De Offertorio, et aliis usque ad Canonem

N. 5. Imposita aqua in Ca-
licé et finita Oratione prae-
dicta recipit, etc. usque crd

verba. In spiritu humilitatis.
Postea erectus, elevans ocu -
los manusque expandens, et
statim iungens ante pectus,
etc.

N. 5. Impositaa.qua in Ca-
lice et finita Oratione praedi-
cta accipit, etc... In spiritu hu-
militatis. Postea erectus, ele-
vans oculos, manusque exp an-
dens «easque in altum porre-
etas,» et statim iungens ante
pectus, etc.

v1.1I. De Canone Missae usque ad Co;isecralionenz

N. 1. Finita Praefatione, N. 1. Finita. Praefatione,
ut supra, Sacerdos stalls ante cat supra; Sacerclos scans ante
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medium Altaris versus ad medium Altai-is versus ad
illud, aliquantulum elevat ma- illud, «extendit et » aliquantu-
nus, oculisque elevatis a d lum elevat' minus oculisque
Deum, etc. elevatis ád Deum, etc.

XII. De Benedictione in Jine Missae, et Evangelio
Sancti Ioannis

N. 7. In Missa solemni Ce-
lebrans eadem voce et modo
quo in Missis privatis, semel
tañtum benedicit populo, nisi
sit Episcopus, vel Abbas, ut
infra; et dicto Evangelio, etc.

N. 7. In Missa solemni Ce-
lebrans eadem voce et modo
quo in Missis privatis, semel
tantum benedicit populo, nisi
sit Episcopus, vel Abbas «pon-
tiiicaliter celebrans,» ut infra:
et dicto Evangelio, etc.

ADDENDA ET VARIANDA
IN RUBRICIS SPECI ALIBUS MISSAL' ROMANI

1 Doi'ninica II 4d'ventus
et Feria VI. Qucituor Ten2poruni Adventus'

Of[e.'rtoriztiii Ps. 84 Offertor/uiie Ps. 84
Deus, tu con vertens vivifi-

cabis nos etc.

`L

Deus, tu «conversus» vivifi-
cabis nos etc.

In Festo Ss. innocentium
In fIne Missae

Si Festum S. Thomae impe-
diatur a Dominica, celebratur
Feria secunda sequenti, tam-
quanl in sede propria.

integra.« xpungatur n

3 In Festo S. Thonicie Episc. Mart.
In fine Missae

Si Festum Nativitatis Do-
mini, S. Stephani, S. Ioannis
Evangelistae, et Ss. Innocen-
tium venerit in Dominica, ip-
sa die nihil fit de Dominica,
sed die proximo post Festurn
S. Thomae Mart. Dicitur Mis-

Si Festum Nativitatis Do-
mini, S. Stephani, S. Ioannis
Evangelistae, et Ss. Innocen-
tium «occurrerit» In Domini-
ca, ipsa die nihil fit de Domi-
nica; sed die proximo post
Festum S, Thomae Mari.. di-
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sa de Dominica. Si autem
Festum S. Thomae impedia-
tur a Dominica, dicitur Missa
de ea cum Commemorations
Octavarum, et Festum S.
Thomas eo anno celebratur
Feria ii, sequenti tamquam in
sede propria.

citur Missa de Dominica. Si
autem Festum S. Thomae
g occurrerit in Dominica, Mis-
sa dicitur de Festo cum Corn-
memoratione eiusdem Domi-
nicae et quatuor Octavarum,
et legitur Evangelium Domi-
nicae in fine.))

4 IN fine Missae de Octava Nativitatis Domini
Si Festum S. Silvestri vene-

rit in Dominica, dicitur Missa
de eo, cum Commemorations
Dominicas et Octavarum.

S. Silvestri Papas et Conf.

Si Festum S. Silvestri vene-
rit in Dominica, dicitur Missy
de eo, cum Commemoratione
Dominicae et Octavarum, «et
legitur Evangelium Domini-
ca e in fine.))

S. Silvestri I. Pupae, Conf.

5 Post Festum Ep ¿'pl:a i'iíae Doinini
De Testis Duplicibus maio-

ribus et alicuius Doctoris,
Ecclesiae, quae infra Octa
yam veniunt nihil tune agitur,
(nisi tantum de Patrono vel
Titulari Ecclesiae, et de De-
dicatione eiusdem, in proprio
Ecclesia, non tarnen in Octa-
va), sed peracta Octava cele-
bratur: de aliis vero Duplici-
bus, de Semiduplicibus et de
Simplicibus occurrentibus fit
tantum Commemoratio.

Si Festa duplicia primas
classis occurrat mfra Octa-
yam, non temen in die Octava
de cis dicitur Missa cum Com-
memoratione O.ctavae: de aliis
vero Festis, exceptis Simpli-
cibus, de quibus fit Commemo-
ratio, nihil fit; sed peracta
Octava perpetuo celebrantur.
In die vero Octava, Missy sem-
per de eadem dicitur, trans-
lato etiam duplici primae clas-
sis, quod post eamdem Octa-.
yam perpetuo recolitur; de
Simplici autem occurrente fit
tantum Commemoratio.

6 DIE 7. DECEMBRIS

Post Missct;n S. A mbrosii Episc., Coif. et Eccle. Doct.

AddatLCr:
«Hodie in Ecclesiis Cathe-

dralibus et Collegiatis dicun-
tui duae Miss ae, una de Sancto
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sine Commemoratione Feriae,
et Vigiliae, allera de Vigilia
uti sequitur.

7. DIE 11. DECEMBRIS

in Missa S. Damasi 1. Pupae, Conf. et die 13. Decembris
iza Missa S, Luciae Virg. et Mari. Post Secretani

A ddatur.
«Praefatio de B. Maria Virg.

Et te in Conceptio;ie Immczcu-
icita.

8. DIE 23. FEBRUARII

Post Missani S. Petri Damiani Episc., Conf. et Eccl. Doct.

A cldcitu r.
«Hodie extra Quadragesi-

mani in Ecclesiis Cathedrali-
bus et Collegiatis dicuntur
dune Missae, una de Sancto
sine Comniemoratione Vigi-.
liae, altera de Vigilia cum se-
cunda Oratione Conccdc... ter-
tia Ecciesiac, vel pro Papa.»

9. DIE 19. MARTII

In Missy S. Joseph, Conf. Sponsi B. M. V.

Post Graduale etc. In Mis-
sis votivis post Tempus Pa
scl'icile usque ad Septucigesi-
mcim. Graduale. Ps. 20. Do-
mine praevenisti etc.

RIntegra expungatur.»

10. DIE 25, MARTII

Post Misscim Annunticitionis B. Marie Virginis.
Si hoc Festum venerit in

Dominica privilegiata, trans-
ferendum erit ad Feriam II.
immediate sequentem, trans-
lato quocumque Festo duplici
etiam aequalis, non tatuen al-
tioris ritos. Festo autem

«Si hoc Festuni venerit Fe-
ria VI. in Parasceve vel Sab-
bato Sancto , transferendum
erit. in Feriam II. post Domi-
nicarn in Albis tamquam in se-
dem propriam, integra cum
solemnitate ac feriatione et
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Duplici minori (excepto Fe-
sto alicuius Doctoris Eccie-
siae) vel Semiduplici o c cu
rrente fit tantum Commem. in
utrisque Vesperis et T4audi-
bus. Si vero occurrerit in Heb-
domada Maiori vel Paschali,
transferendum erit (pari cum
privilegio) in Feriam II. post
Dominicam in Albis, servato
ritu Paschali.

sine Octava, servato tamen
ritu Paschall. Si yero occurre-
i-it in Dominica Passionis,
transferatur in Feria II. im-
mediate sequentem: quodsi in-
cidat in Hebdomadam Maio-
rem vel Paschalem, ad enun-
tiatam Feriam II post Domini-
cam in Albis amandetur, ac
nonnisi Festo primario eius-
dem ritus occurrente valeat
impediri, quo in casu in se-
quentem diem similiter non
impeditam transferatur.»

11. FERIA VI. POST DOMINICAN PASSIONIS

Post Mi'ssani Septem Do lo r u m B. Mci i'¡ae Virginis
Quando Festum VII. Dolor.

B. M. V. celebrari nequit hac
Feria, transferendum est in
Sabbatum immediate sequens,
quocumque festo aequalis,
non autem altioris ritus in eo
occurrente. Quod si nec in se-
quenti Sabbato celebrad pos-
sit, omittatur.

Quando Festum Septem
Dolorum B. M. V. hoc Feria
celebrari nequit ob occursum
alicuius Festi altioris ritus,
aut aequalis sed primarii, vel
potioris dignitatis» , transfe-
rendum «est in» Sabbatum im-
mediate sequens, «simili modo
non impeditum. Quod si neque
in dicto Sabbato celebrari po-
tuerit, eo anno omittatur.»

12 DIE I. IIILII

Post Missani P ret ios iss ini i Sanguinis D. N. 1. C.

Si hodie occurrat Festum Si hodie occurrat Festum
Visitationis B. M. V. aut aliud Visitationis B . M. V. « vel
Festum aequalis vel altioris aliud Festum « altioris ritus
Titus, de Pretiosissimo San- auto aequalis «sed primarium»
guine fiet prima die, etc. de Pretiosissimo sanguine het

prima die, etc.
13 DIE 8. SEPTEMBRIS

In Missa Nativitatis B. Maricie Virg in is.

In Rubrics et Orationibus pro S. Hadriano Mart. nomen
ipsius S. Mart. Adricini, Adriano corrige uHadriani Ha-
driano.))



14 DIE 9. SEPTEMBRIS

1 is Missa S. Gorgonii Mart.
Post Orcitionem Sanctus tuus, etc.

Tertia Oratio de Spiritu Tertia Oratio de Spiritu
Sancto, Dens qui corda fide Sancto Deus qul corda fide-
liitm. Nisi venerit in Domi- lini'n. «Dein expungatur quae
nice, tune enim tertia Oratio sequuntur.»
Brit de S. Gorgonio Mart.

15 DIE H. SEPTEMBRIS

Post Orationes Ss. Proti et Hycicintl'ii Min.

Tertia Oratio de Spiritu
Sancto, Deus, l.Ltl corda fide-
1iitrn. Nisi venerit in Domi-
nica, tune e11im tertia Hora-
tio erit de Ss.. Proto et I-Tya-in.

Tertia Oratio de Spiritu
Sancto Deets, qul corda fide-
li'iim. «Re11C1Ua expungatur ut
supra.

16 DOMINICA III. SEPTEMBRIS.

Post Missanz Septem Dolorunz B. M. V.

Impedita Dom. III. Sep-
ternbr. ob occursum Festi ri-
tus Duplicis I. vel II. classis
vel diei Octavae Patroni, Ti-
tularis, Dedicationis etc., Fe-
stum Dolorum transfertur in
proximiorem Dominicam
etianisi incidat cum Festo ri-
tus Dupl. minoris ( de qua
tune facienda erit Commern.
ad instar Simplicis iuxta Ru-
bricas), dummodo non sit dies
Octava Patroni, Titularis, De-
dicationis, etc. Quod si usque
ad Adventum nulla supersit
Dominica libere, Festum Sep-
tem Dolorum ponatur, iuxta
Rubricas, in prima die non
impedita post Dom. ITT. Sep-
tembris.

Impedita Dominica III. Sep-
tembris ob occursum «Festi
Duplicis 1. vel 2. classis, vel
alicuius » diei Octavae, « vel
Duplicis maioriis primarii, aut
potioris dignitatis , » Festum
Septem Dolorum transfertur
in proximorem Dominicam
«simili modo non imp' peditam. >>

Quod si usque ad Adventum
nulla supersit Dominica libe-
ra, Festum Septem Dolorum
ponatur, iuxta Rubricas, in
prima die non impedita post
Doniinicam III. Septembris.



«Si sequ. Festum Ss. Cor-
nelii et Cypriani venerit in
Dominica, in ea fit commemo-
ratio Ss. Cornelii et Cypriani
ac S. Euphemise etc.» Si vero
occurrat in Feria IV. Quatuor
Temporum in Missa S. Cor-
nelii et Cypriani fit Commem.
primum de Feria, postea de
S. Euphemia etc. Et in Eccle
sus Cathedralibus et Colle-
giatis dicuntur dude Missae,
una dc Ss. Cornelio et Cypria
no, in que fit Commem. S.
Euphemise etc., altera de di-
cta Feria,sine Commem. San
ctorurn.
17 In Missa, de Co,'ni'izuni Doctoruni

Posteommun jo

«Pro Doctore Pontífice.»
Ut nobis, Domine, tua sa-

crificia dent salutem: beatus
N. «Pontifex tuus et Doctor
egregius, «quaesumus,» pre-
cator accedat. Per Dominum.
«Pro Doctore non Pontifice.»

Ut nobis, Domine, tua sa-
crificia dent salutem: beatus
N. Confessor .tuus et Doctor
egregius, «quaesumus,» pre-
cator accedat. Per Dominum.

335

Si Festum Ss. Cornelii et
Cipriani occurrat in Ferie. IV.
Quatuor Temporum, in Missa
Ss. Cornelii et Cypriani fit
Commemoratio de Ferial, po-
stea de S. Euphemia etc. Et in
Ecclesiis Cathedralibus et Col-
legiatis dicuntur dune Missae,
una de S. Cornelio et Cypria-
no, in qua fit Commemoratio
S. Euphemise etc., altera de
dicta Feria sine Commem. Ss.
Martyru m.

Ut nobis, Domine, tua 5a-
crificia dent salutem: beatus
N. Confessor tuus et Doctor
egregius, precator accedat.
Per Dominum.

18 Post Missain che Dedicatione Ecclesiae

In ipsa die Dedicationis Ec-
clesiae Missa dicitur ut supra
in Anniversario Dedicationis,
exceptis Orationibus, quae di-
cuntur uf sequitur,

In ipsa die Dedicationis Ec-
clesiae «et per Octavam, et
quando varianda, est Oratio
ob occursum Dedicationes al-
t erius Ecclesiae, » Missa dici-
tur ut supra in Anniversario
Dedicationis, exceptis Oratio-
nibus, quae dicuntur ut se-
quitur.
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PRO ALIQUIBUS LOCIS

DIE 15. MAII

In Missa S. Is/don Agricolcie Conf.
Postcommun lo

Si nobis, Domine, repar<<-
tio mentis et corporis coele-
ste mysterium: et preste: ut
Sancti Isiaori Confessoris tus,
cuius exequimur cultum, sen-
tiamus effectum. Per Domi-
num.

Sit nobis, Domine, repara-
tio mentis et corporis coeleste
mysterium: et praesta; ut «cu-
ius exequimur cultum, inter-
cedente Sancto Isidro Con-
fessore tuo,» sentiamus effe-
ctum. Per Dominum.

®-; 441=1°'

URBIS ET ORBIS
Quum per generale Decretum super primarias et se-

cundariis Festis iusserit Sanctissimus Dominus Noster Leo
Papi. XIII. ad illius normam Rubricas Breviarii et Missalis
Romani esse interpretandas, Decretaque in contrarium fa-
cientia penitus abroganda; factum . est, ut plura Sacrorum
Rituum Congregationi proposita fuerint resolvenda dubia,
quibus per alia subsequentia Decreta ídem Sacrum Tribunal
satisfacere officii sui duxit.

His autem quum alia queque, controversias exortas peni-
tus evellendi causa, accessissen recentiora Decreta pro qua-
rumdam tam Breviarii quam Missalis Rubricarum authentica
interpretatione; Emus, ac Rmus. Dnus. Cardinalis Caietanus
Aloisi Masella, tune Sacrorum Rituum Congregationi Prae-
fectus, Summa Pontificas proposito inhaerens, ut inter latas
Decretorum lees Rubricarumque praescriptiones maxima
extaret conformitas, mums concredidit Commissions Liturgi
cae praefactas revisendi examinandique Rubricas, Basque ad
recentiorum Decretorum normam concinnanpi.

Opus vero ab ipsa Commissione absolutum, prouti in supe-
riori extat exemplars, cum ideen Emus. ac Rmus. Dnus. Car--
dinalis Aloisi- Masella Relator in Ordinarias Sacrorum Rituum
Comitiis ad Vaticanum absignata, die habitas proposuisset;
Emi. ac Rmi. Patres. Sacras tuendis Ritibus praepositi, omni-
bus mature perpensis, Rubricas sic emendates approbari
posse censuerunt. Die 7 Decembris 1897.



Quam sententiam deinde per infrascriptuni Cardinalem
Sacro eidem Coetui Praefectiurn Sanctissimo Domino Nostro
Leoni Papae X1II. relatam, Sanctitas sua ratam habuit, ac
suprema Auctoritate Sua confirmavit: simulque praecepit, ut
suprascriptae variationes, hoc Decreto approbatae, in novis
editionibus Breviarii et Missalis Romani, servatis de cetero
servandis, inserantur. Contrariis non obstantibus quibuscum-
que, etiam speciali mentione dignis. Die 11, iisdem mense
et armo.-CAMILUS CARD. MAZZELLA, S. R. C. Praefc-clns._ -

L. ;. S.-- DIOMEDES PANICiI S. R. C. Secretar/ns.

Praesens exemplar authenticum concordat cum Originali
approbato. In fidem etc. Ex Secretaria Sacror. Rituum Con-
gregationis die7 Januarii 1898. -DIOMEDES PANICI, Secretarins.
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BECAS VACANTES

En el Boletín .Eclesiástico del Arobispado de Burgos, fe
cha 26 de Julio, se publica el siguiente anuncio de Becas:

. «Con la venia del Excmo. Sr, Arzobispo .de..Burgos.. se
anuncian y hin de darse dos becas enteras a jóvenes proce-
cientes de cualquiera Diócesis española, que, teniendo voca-
ción al estado eclesiástico, hayan terminado los cursos de
Filosofía, y se hallen dispuestos pisar, luego que se orde-
nen, una de lis posesiones españolas en Ultramar 6 lugar
análogo.

Los que obtengan dichas becas harán. la carrera de Teo-
logía como colegiales internos en el Seminario Central de
Sin Jerónimo de esta ciudad, y se les sufragará, además de
1a pensión diaria en el Colegio durante el curso, los gastos
que ocasione la ordenación, el viaje al puerto de embarque
y el pasaje marítimo hasta el lugar de su destino.

Al ingresar los agraciados en el Seminario suscribirán
una promesa solemne, obligándose servir en el ministerio
parroquial, 6 en otro a que les destine el Prelado de U1tra.
mar, durante quince niños; pasados los cuales, quedarán en
libertad como los demos Sacerdotes.

También se dará otra beca entera entre los que, además
de tener vocación eclesiástica y cursada la Filosofía, se sien-
tan inclinados á, ejercer el ministerio sacerdotal en país ex-
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tratijero, poniéndose :i disposición de la Sagrada Congreg
ción de Propaganla Fide de Roma, la cual en su día ha de
señalarle el lugar dc: su ministerio.

El agraciado hará la carrera lata de Teología en este Se-.
Central de Spin Jerónimo: sus compromisos son espe-

ciales, y lis gracias con que se le atenderá, durante la carrera
también especiales y superiores á las de las otras becas. Para
conocerlas, pedirán los aspirantes y recibirán al punto noticia
clara de todos sus derechos y obligaciones.

Las instancias solicitando dichas becas se dirigirán hasta
el 1.° de Septiembre al «Sr. Fundador de becas para Ultra-
mar, Santa Agueda, núm. 4, piso 1. °, Burgos» acompañadas,
si el aspirante no fuera colegial aquí, de la fe de bautismo y
certificaciones de estudios, con su calificación anual, así tomó
también de buen, conducta, de estar vacunado y del consen-
timiento de sus padres.

Los aspirantes que no procedan de esta .Diócesis han de
acompañar además un atestado de buena conducta, expedido
por el Prelado diocesano ó el Rector del Seminario en que
hubiesen estudiado.

A los agraciados, en vista de sus notas, comportamiento y
cualidades, se les comunicará por el fundador el acuerdo, pars
que se matriculen é ingresen en el Seminario el 29 de Sep-
tiembre, antevíspera cíe la inauguración del curso.-Burgos
21 tie Julio de 1898. -P. O. del fundador, Servando Gallo.»

4401 osmmm

DINERO DE SAN PEDRO

Suma anterior.

Un feligrés de Benigánirn. . . . . .

Cura de Liria, donativo de un feligrés.

D.a Carmen Ezenarro. .

D. Vicente Doménech. . .

TOTAL.

Pesetas. Cs.

. S

,

a

.

5G4 50

J
25

100

5

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius, -1898.

G99 50
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TELEGRiUIA DE SU SATIllAll LEÓN XIII

Con motivo de celebrar nuestro Santísimo Padre León XIII
su fiesta onomdstica el día de Sin Joaquín, el Sr. Arzobispo
le dirigió el siguiente telegrama:

«F1VIM0. RVDMO. SR. CARDENAL RAIIPOLLA:

Valencia, 20.

Arzobispo, Cabildo, Clero y fieles felicitan
immildemente S antisimo Padre pidiendo comple-
to restablecimiento de su salud i
Inzploxan Apostólica bendición.

Arzobispo de Vct len eici. »

Tomo VI 25
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Al anterior telegrama Su Santidad se dignó contestar con
el siguiente:

«EXCMO. ARZOBISPO VALENCIA.

Roma, 26, 5 t.
Su Santidad agradece al Arzobispo, Cabildo,

Clero y fieles afectuosa felicitación, votos, y los
bendice.

M. Cardenal Rampolla.»

SECCIÓN_OFiCIAL

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA

EDICTOS

NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE TESORERO DE LA. SANTA IGLESIA 114E'CROPOLITANA BASÍLICA
DE VAL7;NCIA, Y POR EL EXCMO. F I[.MO. SR. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS,
DR. D. SI,BAS7'IÁN HERRERO Y ESPINOSI DE I.OS MONTEROS, PI{OPISOli Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESI?íSTICO DE I.A MIS1iA, ETC., ETC.

En virtud del presente se llama, cita y emplaza á José
Montes Sanz, á fin de que comparezca, dentro de los nueve
días siguientes al de la publicación de este edicto, en el Pala-
cio Arzobispal de Valencia, 11, manifestar si otorga á su hija
Teresa Pilar Montes y Vizcaíno, el consejo favorable que ne-
cesita pars. contraer matrimonio, bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, se prescindini. de dicho consejo por ignorarse
el paradero del José Montes Sanz y no podérsele requerir en
su consecuencia personalmente, dando por cumplida 1a exi-
gencia del artículo cuarenta y siete del Código civil, atendido .

a que su esposa, madre de 1a contrayente, Dolores Vizcaíno
Torres, es difunta.

Valencia diez y seis de Agosto de mil ochocientos noventa
y ocho. -Dr. Francisco García. -Por mandato de Su Señoría,
lar. Sai'ilrngo Garcia. -Rubricados.
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NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,

PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA SASÍi.ICA
Dr +, PALEhCIA, Y POR rL EXCMO. L ILMO. SR. ARZOBISPO DE ESTA. DIÓCESIS,
DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE I,OS MONTL +'ROSS PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUE7. ECLESIÁSTICO DE I.A MISMA, ETC., ETC.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Agustina
Painado Gallardo, It fin de que comparezca, dentro de los
nueve días siguientes al de 1a publicaciOn de este edicto, en
el Palacio Arzobispal de Valencia, á manifestar si otorga á
su hijo D. Federico Vilely. Painado el consejo favorable que
necesita para contraer matrimonio, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, se prescindirá de dicho consejo por
ignorarse el paradero de 1a Agustina Painado Gallardo y no
podérsele requerir en su consecuencia personalmente, dando
por cumplida la exigencia, del artículo cuarenta y siete del
Código civil, atendido á que el padre del contrayente, fosé
Vilella Cabré, es difunto.

Valencia veintidós de Agosto de mil ochocientos noventa
y ocho.- Dr. Francisco García. -Por mandato de Su Señoría,
Dr. Santiago García. --Rubricados.

NOS DUN FRANCISCO GARCÍA Y I.óPrz,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA ME'T'ROPOLITANA. BASILICA
DE VALENCIA, Y POR EL EXCMO. F. ILMO. Sit. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS,
DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS ? PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISMA, ETC., ETC.

A cuantas personas el presente vieren, salud en Nuestro Señor Jesucristo

HLCEMOS SABER: Que ante Nos, en este Tribunal eclesiás-
tico y por el oficio á cargo del Notan? mayor, secretario
que refrenda, se instruye expediente á instancia del Presbí-
tero D. Vicente Almenar Bueno, sobre provisión y obtento
del Beneficio fundado en la iglesia parroquial de Santo Ta-
más Apóstol de esta ciudad, bajo la invocación de Nuestra
Señora de la Esperanza, con el número nueve de orden,
vacante desde el año mil ochocientos cuarenta y dos, en que
falleció el Dr. D. Vicente Mora, su último poseedor é investi-
gaciOn previa de los patronos del mismo clue son desconocidos
por no conservarse 1a Escritura de su fundación, respecto de
la que consta tan sólo que fué otorgada por Pedro Real, ante
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.el notario Guillermo Exarnich, en catorce de Novietnbre de
mil trescientos noventa y dos, en cuyo expediente hemos
acordado expedir el presente, llamando y emplazando hi.

cuantas personas. pudieran considerarse asistidas de algún
derecho al patronato activo ó pasivo del referido Beneficio, A.
fin de que, dentro del término de treinta días, d contar desde la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL del Arzobis-
pado, comparezcan á deducirlo ante Nos ó por lo menos d
manifestar su propósito de ejercitarlo; transcurrido que sea
cuyo plazo , procederemos sin otro llamamiento á lo que
haya linar en derecho, incluso declarer, jure devoluto del
Excelentísimo é Ilustrísimo señor Arzobispo de la Diócesis,
la presentación pera el Beneficio de que se trata, encargan-
do también al propio tiempo á quienes tuviesen alguna noti-
cia exacta respecto a1 patronato en cuestión, que Nos lo
transmitan en el plazo prefijado según i ello vienen obli-
bados.

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia día veintisiete
de Agosto de mil ochocientos noventa. y ocho.-Dr. Fran
cisco García. -Por mandato de Su Señoría Ilustrísima., Doc-
tor Santiago García. -Rubricados.

4¿ 0

SECCIÓN DOCTRINAL

DECRETO DL LA S. C. DE OBISPOS Y REGULARES

APROBACIÓN

DEL INSTITUTO DE LAS HERMANAS DE LA CARIDAD DE SANTA ANA

DECRErrUM
Sci ¡'e c t iss¡niu s Dom in u s No ..ter Leo. Papci X III iam fere no-

vcm abhinc annis, per Decretum nempe huius Sacrac Con-
gregationis Episcoporum et Regularium datum die 13 Apri-
lis 1889, amplissimo laudis testimonio con.decorare dignatus
est institutum Sororum. charitatis a S. Anna nuncupatum,
quod primo labentis saeculo lustro nondum expleto, Caesa-
raugustae in Hispania ortum duxit. Illud huiusmodi Sororibus
peculiare est quod ipsae a d tria consueta vota paupertatis,
obedientiae et castitatis, quae ritu simplici prius ad tempus
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dein in perpetuum emittunt, quartum addunt item simplex vo-
turrm ministrandi quibuslibet infirmis, iis non exceptis qui forte
lue seu pestilentia laborent.

Quoniam vero praecipuum ipsis cognoYnentunl a caritate
venit, ex instituto itidem propositum est excercere al`ia non
pauca exquisitioris caritatis officia praesertim erga infantes
expositos, erga dementes, erg a orphanos vel derelictos nec
non erga pauperes puellas; eas scilicet gratis in propriis Col-
legiis, uti par est, instituendo ac in sanctitate Catholicae r-e-
ligionis rite educando.

Ista porro omnia opere complere tarn feliciter perfecteque
consueverunt, opitulante Deo, elzuncia,tae Sorores, ut ubi-
cumque ipsae domicilia fixerint, brevi horninum, vel religioni
infensorum, admirationem ad bonorum omnium venerationem
sibi conciliaverint. Hinc etiam factum est ut Institutum jam
plurimas numeret sorores et late propclgaturn, sit, non solunl
in Hispania, sed etiam in longinquis Venezuelae regionibus.

Cum autem Moderatrix Generalis cui omnes Sorores ae-
que subsunt, transniisso ad S. Sedem Constitutionum exem-
plari, Apostolicam approbationenl turn Instituti turn earum--
denl Constitutionum humillime imploraverit, qua mplures
Fpiscopi et Archiepiscopi, datis ultro litteris eiusdem preces
enixe commendare non dubitarunt, diserte edicentes ex ope-
ribus praefatarum Sororum propriis Dioecesibus fructus sane
uberes lam provenisse, Sorores ipsas expetito favore plane
dignas esse ac nzaxinlam affulgere spem fore, ut bona multo
rnaiora, ad Dei gloriam atque animarum salutem; exinde con-
sequantur.

Itaque Scwctitas Seca, re mature perpensa attentisque
praesertim commendatitiis litteris praefatorum Antistiturn in
Audientia, habita ab infrascripto Cardinali Sacrae huius COn-
gregationis Episcoporum et Regulariurn Praefecto, die 10 hu-
ius mensis, recensitu.rn Institutum uti Congregationem voto-
rum simplicium sub regimine Moderatricis Generalis, salva
Ordinariorum iurisdictione ad for»zam SS. Canonum et Ano-

stolicarum Constitutionum approbavit et confirmavit, prout
praesentis Decreti tenore approbat et confirmat, dilata ad
oportunius tempus approbatione constittttionum, circa quas
nonnullas interim adnimadversiones communicavit.

Datum Romae ex. Secretaria Sacrae Congregationis Epi-
scoporunl et Regulariurn die 11 Ianuarii 1898. S. CARD. VAN-
NUTELLI, Praef.-Locus s1g1l1. A TROMBETTA, Secrius.
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RFSOLUC16N 1I)E LA S. C. DE RITOS

Dubium circa usura S. Hostiam recondendi intra duo crystalla

In plurimis Galliae Ecclesiis atque Oratoriis usus invaluit
postremis hisce temporibus sacram Hostiam, quae in Osten-
sorio exponenda est, recondendi intra duo crystalla apte co -

haerentia, eamque in Tabernaculo reponendi absque ulla
capsa, seu custodia. Hinc a Sacrorum Rituurn Congregatione
expostulatunl fuit: An eiusnaodi praxis licita sit?

Atque eadem Sacra Congregatio, ad relationezn subscripti
Secretarii, exquisito etiam voto Commissionis liturgicae, <<c

re mature perpensa, proposito Dubio respondenducn censuit:
Affirmative: dummodo sacra Hostia in dictis crystallis bene
sit clausa, atque crystalla non tang at, iuxta alia decreta.

Atque ita rescripsit die 14 Ianuariis 1898. C:. CARD. MAZ-
ZEL[JA Prcief. L . q4 S . D . PANIcI, Secret.

SENTENCIA DEL TRiBUNAL ECLESIÁSTICO DE TOIL "I'4SA

declarando incurso en excomunión
«latae sententiae» á un percusor de Clérigo.

En 11 ciudad de Tortosa, fi, veintinueve del mes de Diciern-
bre del año mil ochocientos noventa y siete.

En el Tribunal eclesiástico de 1a Diócesis, ante el M. I. se-
ñor Dr. D. Jaime Cararach é Iborra, presbítero, Provisor y
Vicario general de la misma.

En el procedimiento penal extraordinario ex notorio con-
tra D. Salvador Benedito González, de estado seglar, vecino
de Castellón de la Plana, de esta Diócesis, cuya edad, natu-
raleza y demos circunstancias personales se ignoran; por
delito de percusión del clérigo D. Juan Bautista Martínez,
presbítero, Coadjutor de la iglesia de Santa María la Mayor
de Castellón de 1a Plana; vista esta causa y:

Resultando que en el número trescientos noventa y ocho,
1ñó noveno de la Revista católica La Verdad, que se publica
en Castellón de la Plena, correspondiente al día dos de Agos-
to de mil ochocientos noventa y seis, salió en las planas pri-
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mera, segunda y tercera un artículo sin firme, titulado La
Historia es historia, en el cual se hacían apreciaciones sobre
1a vida del difunto clon Francisco González Chermd corno po-
lítico, como castellonense, como periodista y como católico.

Resultando que el periódico ElEstcindarte Católico, que se
publica en esta ciudad, en sus números de tres y cuatro de
Agosto; y el semanario El Tradicionalista, que se publicaba
en Castellón, en su número del ocho del propio Agosto de mil
ochocientos noventa y seis, daban cuenta de haber sido agre-
dido y apaleado en la vía pública. de Castellón el Rvdo. se-
ñor D. Juan Bautista Martínez, presbítero, Coadjutor de 1a
Arciprestal de Castellón, atribuyendo el atropello conse-
cuencias del artículo Liz Historia es historia.

Resultando que el agresor del Rvdo. D. Juan Bautista
Martínez fué el Sr. D.Salvador Benedito González, sobrino
de D. Francisco ChermA.

Resultando de las declaraciones de testigos presenciales
que D. Juan Bautista Martínez fué apaleado por el Sr. don
Salvador Benedito González.

Resultando qúe el Sr. D. Salvador Benedito González ha
confesado en juicio haber sido el primero en der un bofetón
al Rvdo. Sr. D. Juan Bautista Martínez en la calle y además
dos ó tres palos con el bastón.

Resultando que el hecho tuvo lugar en la vía pública, el
domingo día caos de Agosto de mil ochocientos noventa y seis,
en la calle Mayor de Castellón al salir el Rvdo. D. Jinn Bau-
tista Martínez de la iglesia de San Agustín, donde se celebra-
ba 1a Misa conventual.

Resultando que D. Salvador Benedito González no satisfe-
cho con haber agredido una vez al Rvdo. Sr. Martínez inten-
taba hacerlo de nuevo no permitiéndoselo las personas que le
sujetaron y llevaron á su casa, profiriendo dicho Sr. Benedi-
to expresiones injuriosas contra el Sr. Martínez.

Resultando que D. Salvador Benedito González se negó d
recibir la notificación de la providencia de este Provisorato
de veintiséis de Octubre de mil ochocientos noventa y seis en
que se le participaba -1a calificación fiscal del hecho por él
llevado A. cabo contra la persona del Rvdo. Sr. Martínez, y
se le señalaba el plazo para presentar su escrito de defensa.

Resultando que hubo necesidad de implorer el auxilio del
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brazo secular para hacer al Sr. Benedito 1a notificación pro-
veída en veintiséis de Octubre de mil ochocientos noventa y
seis, y la de otra providencia de catorce de Septiembre del
presente riño, cuyo auxilio prestó muy eficazmente el digno
señor Juez de primera instancia de Castellón, haciendo las
notificaciones al dicho Sr. Beneclito en veinte de Septiembre
último.

Resultando que D. Salvador Benedito González se limitó
fi, enviar por correo una carta al M. I. Sr. Provisor con fecha
de veintiuno de Septiembre último, y el número trescientos
noventa y ocho, año noveno, del semanario La Verdad, de
Castellón, cuyos documentos obran en autos; sin que haste. lei
fecha de proferirse esta sentencia haya presentado el escrito
de defensa que se le interesaba y ordenaba.

Resultando que en la sustanciación de éste procedimiento
canónico -criminal extraordinario ex notorio se hin observado
todos los trámites propios del mismo.

Considerando que en 1<< persecución y castigo de los auto-
res de crímenes, como tales crímenes públicos y notorios de
tal suerte Zct niclla possint tergiversatione celari, el ,juez em-
pleará el procedimiento ex notorio.

Considei'ando que en este procedimiento se prescinde de
aquellas actuaciones que se consideran innecesarias é inúti-
les, atendida la publicidad del delito, no sólo con un hecho,
sino como tal delito.

Considerando que el procedimiento ex notorio no necesita
de la denuncia ni de la acusación pira incoarse, sino que, en
el, el Juez procede de oficio y sin previa inquisición, dada la
publicidad del delito, observandose la tramitación del juicio
sumario, citándose al reo, oyéndole si comparece, admitién-
dole las excepciones que alegue y lis pruebas que aduzca en
su defense.

Considerando que no á los particulares, sino á los Jueces
y Tribunales eclesiásticos toca exclusivamente el administrar
justicia y aplicar los Sagrados Cánones para corregir A. los
fieles mediante juicios civiles y criminales, juzgando y hacien-
do ejecutar lo juzgado.

Considerando que al Sr. D. Salvador Benedito González
no le excusa la ignorancia de hecho, porque en el día de au-
tos sabía que el Sr. D. Juan Bautista Martínez era clérigo: ni
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la de derecho, porque sobre no suponerse en los delitos que
traen aparejada censura latae sententiae, ya en el número
cincuenta correspondiente al año trigésimo nono, jueves
veinte de Agosto de mil ochocientos noventa y seis del Bole-
tín Oficial Eclesiástico de la Diócesis, del cual obra un ejem-
plar en autos, el Ilmo. y Rvdmo. Prelado Diocesano, en Car-
ta Pastoral al Rvdo. Clero y fieles que fué leída en todas las
iglesias del Obispado, lamentando el atropello de que fué víc-
tima el Rydo. Sr. Martínez por el Sr. Benedito, consignó so-
lemnemente estas palabras: «...sin atender á Dios que prohibe
»tocar á sus ungidos, ni á su Santa Iglesia que tiene impuesta
»pena de excomunión al percusor del clérigo, se atrevió á
»apalearlo públicamente con escaridalo de los buenos y extra-
»ñeza de toda persona sensata»: y en la providencia de cator-
ce de Septiembre último, de la cual se 1e dejó copia, se le de-
cía que el R. Fiscal hui calificado el hecho de autos de percu
Sión de Clérigo y que este delito trae aparejada excomunión
simplíciter reservada al Papa; y se le apercibía que de dejar
transcurrir el término sin contestar, se le tendría por con-
forme con el dictamen fiscal _y se procedería en definitiva
sin ulterior apercibimiento.

Considerando que el Sr. Benedito en declaración pres-
tada en estos autos dijo que buscó al Rvdo. Sr. Martinez para
exigirle una satisfacción por creerle autor del artículo La
Historia es historia precalendado.

Considerando que en juicio no resulta probado quién sea
el autor del precitado artículo.

Considerando que aun cuando el Rvdo. Sr. Martínez fuese
el autor de dicho artículo; y que éste contuviese las injurias
que el Sr. Benedito supone contra la persona de su difunto
tío, no excusaría todo esto al Sr. Benedito de la responsabili-
dad canónico - criminal en que ha incurrido con la percusión
de dicho sacerdote.

Considerando que para que exista el delito de percusión
del clérigo no es menester percutirle en el ejercicio de funcio-
nes propias de su ministerio, ni con motivo de las mismas,
ni que el cardcter sacerdotal sea la causa motriz de la per-

cusión.
Considerando que la percusión del clérigo es un delito pú-

blico eclesiástico.
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Considerando que la percusión del Rvdo. Sr. Martínez por

el Sr, Benedito es grave por ser la cara parte noble del hom-
bre; y por el sitio en que se efectuó.

Considerando que la percusión del Rvdo. Sr. Martínez por
el Sr. Benedito no qué ad sui defensioneii ni ad tuenda bona
sua, porque el Sr. Benedito fué el agresor y tenía además ex-
pedita la vía de los tribunales eclesiástico y civil para quere-
llarse contri. el Sr. Martínez y vindicar en ellos, en caso de
asistirle la razón, los derechos que hubiesen sido conculcados
por dicho Rvdo. Sacerdote.

Considerando que la diabólica persuasión que se requiere
para incurrir en la excomunión propia del percusor del cléri-
go es, según los comentaristas, la percusiónmortauiter pecca-
mizloscz, esto es: injuria grave que importe malicia de pecado
mortal in ratione sacyilegii, por ser el sacrilegio de ofender á
la sagrada persona del clérigo lo que 1a Iglesia principal-
mente castiga al imponer la excomunión en este caso, según
la común sentencia de los autores de derecho canónico pro-
bcitcie doctrinae.

Considerando que por violenta infección de manos se en --

tiende toda acción externa y gravemente pecaminosa que cai-
ga directamente contra la persona del clérigo ó contra las
cosas adherentes d, su cuerpo, de modo que por dicha acción
se infiera daño á la persona, á, la libertad ó á la dignidad del
clérigo.

Considerando que el conocimiento de los delitos públicos
eclesiásticos es bajo este aspecto de exclusiva competencia
de los Tribunales eclesiásticos, sin negar que pueda competer
a los Tribunales ordinarios en su respectivo concepto.

Vistos: El canon Siquis suadente diabolo, XXIX, cau-
sa XVII, quaest. IV, part. II Decreti. Et tit. XXXIX che Sen-
tentici Excommuniccitionis, lib. V. Decretal. Greg. IX. -Et tit.
XI De Senten. Excommunic., lib. V Sexti Bonifac. Yap. V[II.
--El cap. II de las excomuniones latae senteniiae simpliciter
Roin,ano Pontifici yeservatae de la Constitución Apostolicae
Secáis moderationi de 12 dc' Octubre de 1869 expedida por Su
Santidad el Papa Pío IX (s. m.) -La doctrina de los precla-
ros comentaristas de esta Constitución Ilmo. y Rvdmo. señor
Dr. D. Francisco Gómez Salazar, actual Obispo de León,
Scavini, Pennacçhi, Avancini, Ballerini y la de los comenta-
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ristas del canon Siquis suadezate diabolo Cardenal de Luca,
Barbosa, Reiffenstuel, Schmalzgrueber, Fagnano y otros pro-
batae doctrinae. -El cap. Tua nos. VIII, tit. II, lib. III Decretal.
El can. Nemo XI; can. Pro/zibentur XIV; can. Mcinifesla XV;
can. Ouae Lotharius XVI, caus. II, q. I, II part. Decreti.-E1
cap. Act nostrana YXI, tit. XXIV, lib. II Decretal. -E1 cap.
Evidentia IX, tit. I, lib. V. Decretal. El cap. Soepe contingit
II, tit. XI, lib. V. Clement. -El cap. Consuluit nos XVI; cap.
Froposnit nobis XXIV, tit, xX,V.IiI, lib. II Decretal.

E1 precedente dictamen fiscal y de conformidad con el
mismo.

Atento á los autos: Christi Nomine invocato.
Fallamos: Que el Sr. D. Salvador Benedito González, ve-

.
cino de Castellón de la Plane., es reo del crimen de percusión
del Clérigo Rvdo. Sr. D. Juan Bautista Martínez, presbíte-
ro, Coadjutor de la iglesia Arciprestal de Castellón de la Pla-
na; y por tanto declaramos que dicho Benedito ha incurrido
en la excomunión latae sententiae contra los percusores del
clérigo, quedando en el fuero externo sujeto a las privacio-
nes é inhabilitaciones que dimanan de dicha excomunión,
mientras no sea absuelto en ella en debida form, en dicho
fuero externo.

Notifíquese este fallo al interesado; léase en el ofertorio
de la misa mayor de las iglesias parroquiales de Castellón de
la Plana el primer día festivo después de recibido; publíquese
en el Boletín Oficial Eclesiástico de la Diócesis y en el sema-
nario La Verdad, de Castellón de la Plana.

Y por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. -Jaime Cararacli é
iborra, presbítero.

Publicación. -Leída y publicada fué la sentencia que pre-
cede por el M. I. Sr. Dr. D. Jaime Cararach e Iborra, Provi-
sor y Vicario general de esta ciudad y su Diócesis, celebran-
do audiencia pública en el día de hoy, de que yo, el infrascrito
Notario Mayor doy fe. Tortosa veintinu ^ve de Diciembre
del año mil ochocientos noventa y siete.-Ante mí.--José Ma-
ría Quinzd.

. O ---Y
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MINISTTRIO DE ESTADO

SECCIÓN 3.a -OBRA PÍA. COPIA.

«Procura general de Tierra Santa en Jerusalén. -Exce-
lentísimo Señora -Muy señor mío: He tenido el Honor de re-
cibir la comunicación de V. E. fecha 20 de Julio próximo pa-
sado, núm. 43, en la que se sirve participarme el envío de una
letra dada por el Banco de Espata, cargo de los Sres. Mitjans,
MovelMn y Anulo, sobre París, por valor de pesetas 29.889'41
céntimos, importe de lo recaudado en el presente año econó-
mico, por concepto de limosnas para Tierra Santa. Tengo
asimismo la honra de manifestar á V. E., que dicha cantidad
me ha sido debidamente entregada por el señor cónsul de
España en esta ciudad, con fecha 5 del corriente. -Dios guar
de A. V. E. muchos años. -Jerusalén 7 de Agosto de 1897.
(Firmado). P. Fr. Antonio Cardona, Procurador general de
Tierra Santa. -Hay un sello en tinta con las armas y epígra-
fe de la Procura).-Al Excmo. Sr. D. Ramón Gutiérrez y
Ossa, Jefe de la Obra Pía en Madrid.»

Está. conforme, Ramón Gutiérrez y Ossa.

1-46 1°

SrCCIÓN DE NU "I'ICIAS

Con mucho gusto copiamos de La Noche Eucarística:
«Si la voz de los Prelados debe considerarse como la voz

del mismo Dios, no comprendemos cómo no se atiende y se
respeta más esta voz que tan claramente se manifiesta á
favor de 1a Adoración Nocturna. En tiempos del Eminentí..
simo Sr. Dr. D. Antolín Monescillo se estableció la adoración
en esta Diócesis, y muy pronto la enriqueció con indulgen-
cias después de haber autorizado su fundición. E1 Eminentí-
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simo Sr. Cardenal- Arzobispo de Toledo, Dr. D. Ciriaco San-
cha, durante el tiempo que ha gobernado esta Archidiócesis
se ha interesado tanto por la Adoración, que para más ani-
marla promovió en Valencia el primer Congreso Eucarístico
Nacional, tomó personalmente parte activa en algunas so-
lemnidades de la Adoración y ordenó que las manifestacio-
nes de la vida de la misma se hiciesen públicas en el BOLETÍN
EcLEsIÁsTIco de la Diócesis. E1 actual Arzobispo, Excmo. y
Rvdmo. Sr. Dr. D. Sebastián Herrero y Espinos, de los Mon-
teros, al recibir el saludo de la Adoración Nocturna de su
nueva Diócesis, se apresuró A, bendecirla y t manifestar su
complacencia, por considerarla como indicio de 1a sólida pie-
dad que anima á la grey que le confiaba la divina Providen-
cia. También es de notar el aprecio con que miran los Prela-
dos los Congresos Eucarísticos, acudiendo personalmente á
ellos,. bendiciéndolos y fomentándolos per los medios que
están su alcance. Toda esta recomendación directs de tan
celosos vigilantes de la Casa de Israel, es un aliciente pars
que los adoradores continúen satisfechos, siendo constantes
en tan santa obra, dando busto con esto á los que el Espíritu
Santo constituye como rectores de 1_a Iglesia de Dios. No se
comprenden las deserciones de los que á la Adoración han
pertenecido ; ni menos la indiferencia respecto de aquellos
que deben fomentar la vida espiritual de los pueblos. Algu-
nas dificultades se presentan, es verdad, para el estableci-
miento y conservación de la Adoración; dificultades no in-
superables, que el verdadero celo sabe remover; algunas
imperfecciones hay en la adoración, que la prudencia sabe
corregir; y los que por no conocer la Obre. no se toman por
ella el interés que su excelencia reclama, bien pudieran aten-
der á la recomendación de la, Sant. Iglesia y 6. la directa de
los celosos Prelados de Valencia , para hacer un sacrificio
en pro de 1a gloria. de Jesús Sacramentado y de la sólida pie-
dad de los pueblos católicos.

Nosotros, entretanto, que nos hemos sentido animados por
el celo de nuestros Pastores y hemos visto á los fieles res-
pondiendo ális recomendaciones de sus Párrocos, no pode-
mos menos de manifestarnos agradecidos a 1a acción de los
primeros y recomendar A. todas las almas que .se alegran de
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la vida floreciente de la Santa Iglesia, que ayuden la acción
de los Pdrrocos par<< proporcionar tan grande bien a sus feli-
greses, ya que por desgracia, tanto se fomentan los medios
de perversión.

Desde ahora ya consideramos á nuestro respetable Prela-
do como Protector de la Adoración Nocturna á Jesús Sacra-
mentado, y como Jefe Superior, cuyos avisos, consejos y
preceptos, hemos de recibir con toda sumisión y reverencie, y
ejecutaremos con fidelidad, prontitud y gusto especial; y en-
cargamos á los Adoradores que no olviden una oración por
su salud y acierto cuando se hallen en la presencia de Jesús
Sacramentado.))

DINERO DC SAN PEDRO

D. Andrés Prats.. . .

D.' Inés . .

D. Antonio González Madroui o.

Suma anterior.

.

TOTAL. .

Pesetas. Cs.

G99 50
70
70

. 10

729 50

LISTA cíe los Szcerdotes gaze se Izan encargado che celebrar Misas
para la iglesia de San foci qui'ii.

Misas.

Suma anleri.or. 71.530
D. Salvador Cabanilles. 72
D.JoséGregori. 9
D. Ambrosio (quiz. '12
D.JoséBarheiin.. '12

DJoséCarJ)onell.. 9.0

D. Vicente Lloret.. 25
D.JoséDominguez.. . . . . . . . . . . . . 15
Comunidad de Religiosas de Santa Úrsula che Valencia. 15

(Se continuará)
TOTAL. 11.640

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1393.
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CARTA ENCÍCLICA
DES

SU SANTIDAD LEÓN XIII
Á LOS OBISPOS, CLERO T PUEBLO DF. ITALIA

A Nucstos Venerables Herinaizos é hijos ccaríimos

LEÓN PIPA XIII
salud y apostólica bendición

Muy á menudo, durante el transcurso de Nuestro Pontifi-
cado, movidos por el deber sagrado del apostólico ministerio,
Nos ha sido preciso manifestar nuestras quejes y protestas
con motivo de ciertos actos llevados L cabo en detrimento de
11 Iglesia y de 1a Religión, por los que, después de tantos de-
sastres conocidos, dirigen en Italia los negocios públicos.

Ahora, en verdad, Nos es doloroso tener que insistir en
ella sobre una gravísima causa que Nos llena el alma de
profunda tristeza. Nos referirnos A la supresión dc tangs ins-

Toio VI 26
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tituciones católicas, decretada recientemente en diver'sas
partes de la Península. Esta medida, por lo injusta y arbitra-
ria, ha provocado la reprobación de todas las almas honra-
das y Nos vemos, con intensa amargura de corazón, repro-
ducidas con mayor crueldad lis ofensas que habíamos tenido
que lamentar en arios anteriores.

Aunque los hechor os sean harto conocidos, Venerables
Hermanos, Nos creemos, sin embargo, oportuno recordar los
orígenes y 1a necesidad de estas instituciones, fruto de nues-
tra solicitud y de vuestros cuidados amorosos, fin de que
comprendan todos la idea que las inspiró y el fin religioso,
moral y caritativo A. que ellas se encaminaban.

Después de haberse derrocado en Italia la potestad civil
de los Papas, se vino despojar gradualmente á la Iglesia
católica de sus elementos de vida y acción y de su nativa
influencia secular en la organización pública y social.

Por una serie progresiva, de actos sistemáticos coordina-
dos, cerrdronse Monasterios y Conventos; se malversó, por
medio de la confiscación de los bienes eclesiásticos, la mayor
parte del patrimonio de la Iglesia; impúsose á los clérigos el
servicio militar; pusiéronse trabas á la libertad del ministerio
eclesiástico con injustas medidas de excepción; hubo verda-
dero empeño en borrar de todas las instituciones públicas el
carácter cristiano y religioso; dióse amplio favor A. todo culto
disidente, y, mientras se concedió 11, las sectas masónicas la
mayor libertad -posible, se reservan la intolerancia y vejacio-
nes las más odiosas á esta única, religión que ha sido siempre
la gloria _y el sostén y la fuerza de los italianos.

Nunca cesamos de lamentar tamaños atentados tan gra-
ves y frecuentes. Y los deploremos entonces á causa de nues-
tra santa Religión, expuesta á peligros supremos, y los de-
ploramos también, y In decimos con toda la sinceridad de
nuestra alma, por causa de nuestra patria; puesto que In Re..
ligión es una fuente de prosperidad y de grandezas para toda
nación y el principal fundamento de toda sociedad bien or-
ganizada. Y en efecto, cuando se debilita el sentimiento reli-
gioso, que elevando al alma la ennoblece é imprime en ella
profundamente las nociones de ]n justo y lo moral, el hom-
bre degenere. y se abandona á los instintos salvajes y Ét pro-
curarse únicamente bienes materiales, de donde dimanan
como consecuencia lógica., los rencores, las disensiones, 1a
depravación, los conflictos y ta perturbación del orden; ma-
les todos que no bastan á remediar con seguridad ni eficacia,



X07 -
ni 1a severidad de leis leyes, ni los rigores che los tribunales,
ñi el empleo de 1a misma fuerza armada.

Repetidas veces, por medio de públicas alocuciones din--
gidas t los italianos, hemos advertido, á quienes correspon-
día, la terrible responsabilidad del poder de esta conexión
natural é intrínseca, entre la decadencia religiosa y el des-
envolvimiento del espíritu de.subversion y desorden, y hemos
llamado la atención también sobre los inevitables progresos
del socialismo y anarquismo y acerca de los innumerables
males á que exponían la nación.

fiero no fuimos oídos. Los prejuicios sectarios y mezqui-
nos se pusieron como un velo sobre los entendimientos y la
guerra contra la Religión prosiguió con igual empeño. No
solamente no se tomó ninguna medida preventiva y repara-
dora, sino que, por medio de libros, periódicos, escuelas, cá-
tedras, círculos y teatros, se prosiguió sembrando con abun-
dancia la semilla de la irreligión y la inmoralidad, y debili-
tanclo los principios que producen en un pueblo los actos
fuertes y varoniles y 'L divulgar las máximas que tienen por
corolario infalible la perversión de las inteligencias y 1a co-
rrupción de los corazones.

Entonces fué, Venerables Hermanos, cuando columbran-
do para nuestro país un porvenir sombrío y lleno de peligros,
Nos c"reímos llegada 1a ocasión de alzar la voz y decir d los
italianos: La Religión y la sociedad están en peligro, llegó
1a hora de desplegar vuestra actividad toda y de oponer al
mal que avanza un dique" fuerte por medio de la palabra, la
acción, las asociaciones, los comités, la prense., los congre-
sos, las instituciones de oración y caridad, por todos los me-
dios, en fin, legales y pacíficos, que sean á. propósito pars,
conservar el sentimiento religioso entre el pueblo y pira ol-
vidar su miseria, esta mala consejera, hecha más general y
más profunda por la enojosa situación económica de Italia.
Estas fueron nuestras recomendaciones, muchas veces repe-
tidas en particular en las otras dos cartas que Nos dirigimos
gil pueblo italiano en 15 de Octubre de 1890 y en 8 de Diciem-
bre de 1892.

Nos es sumamente ;rito declarar aquí, que Nuestras ex-
hortaciones cayeron sobre un terreno fecundo. Gracias .
vuestros generosos esfuerzos, Venerables Hermanos, y d los
de vuestro Clero y fieles que os son confiados, obtuviéronse
resultados prósperos y saludables que podían hacerlos pre-
sagiar mayores en un plazo no lejano. Centenares dc asocia-
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clones y comités surgieron en diversas partes de Italia, y
su infatigable celo hizo brotar fundaciones de cajas rurales,
cocinas económicas, asilos nocturnos , círculos dominicales
de recreo, obras de catecismo, teniendo unos por objeto la
asistencia, de enfermos ó la tutela de viudas y huérfanos; y
tantas otras instituciones de beneficencia que fueron acogi-
das con la gratitud y bendiciones del pueblo y recibieron muy
merecidos elogios hasta á veces de labios de hombres perte-
necientes A. partidos opuestos.

Yen el desarrollo de esta loable actividad cristiana, no
teniendo los católicos nada que ocultar, se mostraron, según
su costumbre, á la luz del día y se mantuvieron con constan-
cia en los límites de 1a más estricta legalidad.

Pero acaecieron entonces los sucesos nefastos mezclados
con desórdenes ST con la efusión de sangre de ciudadanos,
que sembró el luto en algunas comarcas de Italia. Nadie más
que Nos se afligió entonces en lo profundo del alma y nadie
se conmovió más que Nos ante tal espectáculo.

Pensamos, no obstante, que investigando acerca de los
orígenes y causas de estas sediciones v luchas fratricides,
los que tienen la dirección de los negocios públicos recono-
cerían los resultados funestos y naturales de la mala semilla
esparcida 'impunemente en la Península con tanta abundan-
cia y por tan largo tiempo. Pensamos que de los efectos su-
biendo hasta las causas, y sacando propio provecho de 1a
dura lección recibida, se acogerían las cristianas leyes de
1a organización social, con la ayude, de las cuales las nacio-
nes deben regenerarse si no quieren perecer y que, por con-
siguiente, honrarían los principios de justicia, probidad y
religión de donde provienen también las prosperidades ma-
teriales de los pueblos. Pensábamos, que A. lo menos al que-
rer descubrir á los autores y cómplices de estas asonadas,
se darían maña en buscarlos entre los que odian la doctrina
católica y que excitan á las almas fi, todos los excesos que
provienen del naturalismo y materialismo científico y polí-
tico entre aquellos, en fin, que esconden sus culpables inten-
tos á la sombra de asambleas sectarias donde afilan sus ar-
mas contra el orden y seguridad social.

No faltaron, en efecto, hasta en el campo de los adversa-
rios, espíritus elevados é imparciales que emprendieron y
tuvieron el valor digno de publicar las verdaderas causas
de estos lamentables desórdenes.

Pero grandes fueron nuestra sorpresa y nuestro dolor,
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cuando supimos que bajo un pretexto absurdo, mal disimu-
lacio por el artificio, había quien osaba, con intención de des-
viar la opinión pública y de ejecutar con mayor facilidad sus
premeditados designios, lanzar sobre los católicos la teme-
raria acusación de perturbadores del orden, para hacer re-
caer sobre ellos el vituperio y daño de leis sediciosas revuel-
tas de que habían sido teatro algunas regiones de Italia.

Y nuestro dolor creció mas todavía cuando aquellas ca-
lumnias sucedieron actos arbitrarios y violentos, cuando se
suspendieron 6 suprimieron buen número de periódicos ca-
tólicos de los mas valientes y decididos, cuando se vieron
proscritos los comités diocesanos y parroquiales, dispersa-
das las reuniones de los congresos, determinadas institucio-
nes reducidas á la impotencia y otras amenazadas, y entre
ellas muchas de las que no tenían otro fin que el fomento de
la piedad entre los fieles ó la beneficencia pública ó privada,
cuando, en fin, vimos disolver ;ran número de sociedades
inofensivas y beneméritas y destruir en algunos momentos
de tempestuosa borrasca el trabajo paciente, modesto y cari-
tativo de tan lardos años y fruto de tantas inteligencias no-
bilísimas y corazones generosos.

Al recurrir á, estas medidas extremas y odiosas, 1a autori-
dad pública se ponía evidentemente en contradicción on sus
asertos anteriores. Durante mucho tiempo, ciertamente ha-
bía querido presentar fi, las poblaciones todas de la Península
en connivencia con ells, y pretendía hacerles solidarias en la
obra revolucionaria y hostil al Papado, cuando ahora, súbi-
tamente, se contradice á sí misma recurriendo los expe-
dientes de excepción para ahogar innumerables asociaciones
esparcidas por toda Italia, y esto sin otra razón que su adhe-
sión y cariño á 1a Iglesia y á la causa de la Santa Sede.

Pero medidas tales, rebasaban todos los límites, no sólo de
los principios de la justicie., sino también las reglas de las le-
yes vigentes. En virtud de estos principios y estas reglas, es
permitido á los católicos, como á cualesquiera otros ciudada-
nos, asociar sus esfuerzos colectivamente para promover el
bien moral y material de su prójimo y entregarse a las prác-
ticas piadosas y de religión. Fué, por tanto, cosa arbitraria
disolver tantas sociedades católicas de beneficencia, que go-
zan en otras naciones una vida pacífica y reposada, y esto sin
prueba de culpabilidad, sin ninguna investigación preventiva
y sin documents alguno que pudiera acreditar su complici-
dad ó participación en dos desórdenes acaecidos,
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Fué sin duda tal medida, una ofensa especial hacia Nos-

otros, que habíamos organizado y bendecido estas útiles y pa-
cíficas asociaciones, y hacia vosotros, Venerables Hermanos,
que habíais promovido cuidadosamente su desarrollo y ha-
bíais velado sobre su buena marcha y dirección. Y cierto que
nuestra protección y vuestra vigilancia hubiéranlas debido
hacer aún mas respetables y ponerlas al abrigo de toda sos-
pecha.

No podemos pasar mis en silencio de qué modo tales me-
didas sean perniciosas para los intereses de los pueblos, pará
1a conservación social y para el bien positivo de Italia. La
supresión de estas asociaciones aumenta más todavía 1a mi-
seri moral y material del pueblo, que ellas se esforzaban en
suavizar por todos 1ós medios posibles; quita la sociedad
una fuerza y elemento poderoso, puesto que su organización
y lei difusión de sus principios, era un dique contra las ideas
subversivas del socialismo y anarquismo; y, ella, finalmente,
complica más el conflicto religioso que todo hombre, exento
de pasiones sectarias, considera muy funesto para Italia en
donde rompe la armonía; la cohesión y fortaleza.

No ignoramos tampoco que á las sociedades católicas se
les acusa de profesar ideas contrarias á la organización polí-
tica actual de Italia y son, por este titulo, consideradas como
subversivas. Tal imputación se funda sobre un error inven-
tado y mantenido por los enemigos de la Iglesia y de 1a Reli-
gión para colocar ante el público y a su manera el odioso os-
tracismo con que quieren anonadar tales asociaciones. Pero
Nos creernos que tal error ha de disiparse para siempre.

Los católicos italianos, en virtud de los principios inmuta_
bles y bien patentes de su religión, se han resistido siempre L
toda conspiración ó asonada contra los poderes públicos á
los cuales rinden el tributo de sumisión que se les debe. Su
pisada conducta, á la cual todos los hombres imparciales pue-
den hacer justicia, es prenda de su conducta en lo porvenir y
esto debería bastir suficientemente para garantirles la liber-
tad y la justicia á lis cuales tienen derecho todos los ciuda-
danos pacíficos. Digamos más: como por razón de las doctri-
nas que profesan sean los más firmes sostenedores del orden
público, tienen derecho á que se les respete, y si el mérito y
1a virtud fuesen apreciados de un modo adecuado, tendrían á
más derecho á, la consideración y gratitud de aquellos que
presiden el público gobierno.

Pero; los católicos italianos, precisamente por lo que de



-- 411 -
católicos tienen, no pueden renunciar al deseo de que se res-.
tituya al Jefe Supremo la necesaria independencia y la pleni-
tud. de la libertad, verdadera y efectiva que son indispensa -
bles condiciones de la libertad é independencia de la Iglesia
Católica.. Acerca de este punto, sus sentimientos no han de
trocarse ni por las amenazas ni por lei violencia; sufrirán
ellos el actual orden de cosas, pero en cuanto tenga por obje-
to abatir al Pontificado y por norma la conspiración de todos
los elementos sectarios y antirreligiosos, no podrán jamáis,
sin violar sus más sagrados deberes, ayudar á, sostenerlo ni
con su adhesión, ni con su apoyo. Exigir á los católicos un
concurso positivo pira mantener el actual orden de cosas,
sería una pretensión irracional y absurda; porque á ellos,
siéndoles lícito obedecer á las enseñanzas y preceptos de
la Sant. Sede Apostólica, les pertenecería entonces obrar en
oposición h estas enseñanzas y apartarse de la conducta que
observan los católicos de todas lis otras naciones.

He aquí por qué la acción de los católicos, en el presente
estado de cosas, permaneciendo alejada de la política, se con-
centra en el campo social y religioso y se encamina á mora-
lizar las poblaciones, A. hacerlas dóciles y sumisas d, la Jglesia
y á su Jefe, A. alejarlas de los peligros del socialismo y anar-
quismo, á inculcarles el respeto á log principios de autoridad,
y á aliviar, por último, su indigencia, por medio de frecuen-
tes obras de caridad cristiana.

¿Cómo podrán, pues, los católicos ser apellidados enemi-
gos de la patria y verse confundidos con los bandos que aten-
tan al orden y seguridad del Estado? Semejantes calumnias
caen ante el sentido común. Apóyanse ellas solamente en
la idea de que los 'destinos, 1a unidad; 1a prosperidad de la
nación consisten en los hechos consumados en detrimento de
la Santa Sede, hechos, por otra parte, lamentados por lis
hombres menos sospechosos que han indicado francamente
como un error descomunal, la provocación de un conflicto
entre esta grandiosa institución puesta por Dios en medio de
'Italia y que fué y sere, siempre su honor principal e incom-
parable; institución prodigiosa que domina la historia y
merced á la cual ha sido Italia la maestra fecunda de los pue-
blos y la cabeza y corazón de la civilización cristiana.

¿De qué se acusa, pues, á los católicos, cuando desean
ellos ver el término de tan large discusión, fuente de las ma-
yores calamidades para Italia, en el orden social, moral y
político? ¿De qué, cundo ellos piden que se oiga 1a voz de su
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Jefe Supremo que tan á menudo ha reclamado las reparacio-
nes que les son debidas mostrando á la vez los incalculables
bi enes que con ello resultarían en beneficio de Italia?

Los verdaderos enemigos, pues,de Italia, es menester bus-
carlos en otra parte, ó sea entre aquellos que movidos por
un espíritu irreligioso y sectario, con el alma insensible para,,
los males y peligros que amenazan a nuestra patria, recha-
zan toda solución práctica y fecunde de este disentimiento, y
se empeñan, con sus criminales deseos, en hacer el mal cada
día mas prolongado y más acerbo. A ellos, y no otros, hu-
biérase debido aplicar las rigurosas medidas con lis cuales
se hin castigado tantas asociaciones útiles católicas, medidas
que nos afligen aun profundamente por otro motivo de orden
más elevado y que no tiene que ver solamente con los católi-
cos dc' Italia, sino con todos los del universo.

Y estas medidas hacen resaltar mis y más la situación
penosa, precaria é intolerable á que se nos ha reducido. Si
algunos hechos, á los cuales son los católicos ajenos del todo,
han sido suficientes para decretar la supresión de muchísi-
mas obras beneméritas y exentas de toda culpa, á. pesar de
las garantías que tenían 'ellas en lis Leyes fundamentales del
Estado: todo hambre sensato e imparcial comprenderá cual
pueda ser la eficacia de las garantías dadas por los poderes
públicos pira 1a libertad é independencia de nuestro Ministe.
rio Apostólico. ¿A qué se reduce, en verdad, la libertad nues-
tra, cuando después de haber sido despojados de la mayor
parte de los recursos morales y materiales con que los siglos
cristianQs habían enriquecido la Sede Apostólica y la Iglesia,
en Italia, Nos vemos ahora privados de estos medios de ac-
ción religiosa y social que Nuestra solicitud y el celo admira-
ble del Episcopado, del Clero y de los fieles habían reunido
para la defensa de la Religión y para el bienestar del pueblo
italiano? Cuál podía ser esta pretendida libertad, cuando una
nueva ocasión, ú otro incidente cualquiera podía servir dc
pretexto para ir más adelante en el camino de las violencias
y arbitrariedades é inferir nuevas y más profundas. heridas 11

1a Iglesia y á. lei Religión?
Nos señalamos este estado de cosas Nuestros hijos de

Italia y a 1ós de otras naciones. A todos manifestamos, sin
embargo, que si grande es Nuestro dolor, no es menor Nues-
tra decisión, ni menos firme Nuestra confianza en esta Provi-
dencia que gobierna al mundo y que vela constante y amoro-
samente for 1a Iglesiri clue esta jdentjticaçja Goy el Papado,
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según la bella expresión de San Ambrosio: Ubi Petrus, ibi
Ecclesia. Son entrambas instituciones divinas, que han sobre-
vivido á todos los ultrajes y á todos los acontecimientos y
que, sin dejarse abatir jamás, han visto pasar los siglos sa-
cando de las mismas desdichas mayor acrecentamiento de
fuerzas, constancia y energía.

En lo que á Nos atañe, jmás dejaremos de amar á esta
hermosa y noble nación donde nacimos, y nos tendremos
por muy dichosos en emplear las últimas fuerzas que nos
quedan para conservarle el precioso tesoro de la Religión,
para mantener á sus hijos en la honrada esfera de la virtud y
del deber y para aliviar sus miserias en cuanto nos sea po-
sible.

Y para esta noble tarea vosotros nos proporcionaréis,
Venerables Hermanos seguramente el concurso eficaz de
vuestros cuidados y celo., tan constante como esclarecido.
Sí, continuad esta obra santa que consiste en avivar la pie-
dad entre los fieles, en preservará las almas de los errores
y seducciones que les acechan por todas partes y en consolar
a los pobres é infortunados por todos los medios que vuestra
caridad sepa inspiraros. No serán estériles vuestros trabajos,
sean ellos los que quieran así la marcha de los sucesos como
las apreciaciones de los hombres, porque ellos tienden á
un fin más elevado . que el que tienen las cosas terrenas y
caducas; por lo cual, vuestros desvelos, de todas maneras,
aunque hallen obstáculos y se vuelvan impotentes, servirán
para descargaron de toda responsabilidad ante Dios y ante
los hombres acerca de las desgracias que puedan ocurrir en
Italia. á consecuencia de las trabas que se pongan á vuestro
ministerio pastoral.

Y vosotros, católicos italianos, objeto principal de Nuestra
solicitud y afecto, vosotros que habéis siclo expuestos á veja-
ciones más penosas porque estáis mas cerca de Nosotros y
más unidos á esta Sede Apostólica; sírvaos de apoyo y alien-
to Nuestra palabra y la firme seguridad que os damos de que
así como el Papado en los pasados siglos, entre los sucesos

'más graves los tiempos más borrascosos, fué siem re l ay p p
gula, la defensa y la salvación del pueblo católico (y de un
modo especial del italiano), así también en lo porvenir el Pa-
pado no faltará en su grande y salvadora misión de defender
y reivindicar vuestros derechos y de asistiros en vuestras di-
ficultades, con tanto mayor amor cuanto os veáis más perse-
guiclos y vejados. Habis dado especialmente en estos liamos
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tiempos, numerosos testimonios de abnegación y actividad
pare hacer obras buenas; no desmayéis, pues, y mzntenién-
doos como hasta ahora dentro de los límites de 1a ley y ple-
namente sometidos á 1a dirección de vuestros pastores, pro-
seguid vuestros designios con ardor y tesón verdaderamente
cristianos.

Si halMis en vuestro camino nuevas contradicciones y se-
ñales de hostilidad, no os entreguéis al abatimiento, que 1a

bondad de vuestra causa parecerA mejor á la, luz del día, pre-
cisamente porque vuestros adversarios se verán obligados
para combatirla á recurrir á semejantes armas y las pruebas
que tendréis que arrastrar aumentaran vuestro mérito á los
ojos de los hombres de bien y, lo que es mis, ante Dios To-
dopoderoso.

Así, pues, en prenda de los favores celestiales y en testi-
monio de nuestro especial amor, recibid la bendición Apos-
tólica que os damos de todo corazón á vosotros Venerables
Hermanos, al Clero y pueblo italiano.

Dado en Roma, en San Pedro, 5 de Agosto de 1898, de
Nuestro Pontificado el año vigsimo primero.

LEÓN PAPA XIII.

------- ":1)

SECCIÓN OFICIAL

SECRETARÍA DC CÁMARA

CIRCULAR N.° 6
El Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo, ha recibido del Exce-

lentísimo Sr. Obispo de Palencia 1a carta inserta á conti-
nuación:

«Excmo. é Illrno. Sr. Arzobispo che Valencia.

Palencia 16 de Agosto de 1898.

Muy señor mío y Venerado Hermano de toda mi consi-
deración y respeto: Tengo el honor de enviar á V. E. el
adjunto número del Boletín Eclesiástico. Publico en é1 una
exhortación suplicando mis Diocesanos que contribuyan
coi sus limosnas para aliviar la triste situación de los pue-
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blos inundados de esta Diócesis de Palencia. 1\'Ias, como por
efecto de la sequía prolongada y de las tormentas, la mayor
parte de la pno odrá corresponder al llamamientoprovincia
que hago, no obstante sus buenos deseos y caridad bien pro-
bada en otras ocasiones, me permito molestar á V. E. ro-
gándole se sirva abrir una suscripción en la Secretaría de
Cámara de esa Diócesis con el fin mencionado

Dios Nuestro Señor pagará á V. E. cuanto haga en ob-
sequio de mis pobres Diocesanos tan necesitados de todo
auxilio, mientras que yo me repito suyo afectísimo herma-
no s. s. q. s. m. b.

f EL OBISPO DE PALENCIA. »

Lo que de orden del mismo Excmo. Prelado, mi Señor, se
publica en este BOLETÍN, anunciando queda abiert=a en esta
Secretaría la suscripción para tan caritativo objeto.

Valencia 3 de Septiembre de 1898.-Dr. Bonifacio Marín,
Chantre secretario.

Z'f.FiL

EDICTO
para la provisión de una £'anoiigia en la Santa Iglesia Meti'opoh(ana Basilica

de Valencia, de turno de la Corona , con termino de cuarenta dins, que con-

cluyen en 17 de Octubre del corriente año 1898 , á las doce horas de la
mañana.

NOS DR, D. SEBASTIÁN hERRERO Y ESPINOSA DC LOS MONTEROS,

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO

DE VALENCIA SENADOR DEL REINO CABALLERO GRAN CRUZ
DE LA REAL ORDEN AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA Y DE
SAN JUAN DE JERUSALÉN, ETC. ETC.

HACEMOS SABER: Que por fallecimiento del M. I. Sr. doctor
D. Braulio Martínez y Zaraín (q. e. p. d.), se halla vacante en
esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica una Canongía de
turno de la Corona, la cual Canongla ha de proveerse por
oposición, de conformidad con lo que dispone el Real decreto
de 6 de Diciembre de 1888.

Por tanto: convocamos por el presente Edicto 11, todos los
que, siendo Presbíteros ó pudiendo serlo intra annum a die
adeptcte possessionis, quieran oponerse á dicha Canongla,
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para que en el término de cuarenta, días, contados desde este,
fecha, que prorrogaremos por nuevo edicto si lo creyéremos
conveniente, comparezcan por sí mismos ó por persona com-
petentemente autorizada, en nuestra Secretaría de Cámara, 11.
firmar la oposición, presentando una instancia acompañada
de la fe de bautismo, título de Ordenes, y de grados, si los
tuvieren, testimoniales de sus Prelados respectivos y 1a com-
petente habilitación si fueren regulares.

Con estos documentos y demás circunstancias prescritas
por el Derecho, serán admitidos á practicar los ejercicios si-
guientes:

1.° Disertar en latín, por espacio de una hora con veinti-
cuatro de preparación, sobre el punto que eligieren de los
tres que les toquen en suerte, tornados de los cuatro libros del
Maestro de las Sentencies, estableciendo la correspondiente
proposición.

2.° Responder á dos argumentos en forma, y de media
hora cada uno, que les propondrán dos de sus contrincantes.

3.° Argüir dos veces, también en forma, y por espacio de
media hora, con puntos de veinticuatro.

4.° Predicar por espacio de una hora, con puntos de vein-
ticuatro, sobre el que eligieren de los tres que les tocaren en
suerte, tomados de los Santos Evangelios.

Y 5.° y último. Escribir, en el plazo de cuatro horas, un
discurso en castellano, sobre el tema que se les señalará, to-
mado de la Encíclica de Nuestro Santísimo Padre el Papa
León XIII, titulada: De conditione opifczzm.

Terminados los ejercicios, vista la suficiencia y demos cua-
lidades de cada opositor, y teniendo en cuenta la censura del
respectivo Tribunal, elevaremos la propuesta en terna á S. NI.
el Rey (q. D. g.), pira que se digne nombrar al opositor más
apto y que más convenga al servicio de Dios Nuestro Señor
y al bien de la Iglesia.

El que fuere nombrado, sobre las cargas comunes á los
demAs Canónigos de esta Santa I;lesia Metropolitana Basíli-
ca, estará obligado A desempeñar la que, oído el parecer de
nuestro Excmo. Cabildo, hemos tenido á bien imponerle, á
saber: predicar cada año en 1a mencionada Iglesia seis ser-
mones de los llamados de tabla, y que elegirá el agraciado al
comenzar cada año capitular.

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Valencia, firmado
de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas y
refrendado por nuestro Secretario de Ctmara y Gobierno a
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siete de Septiembre de mil ochocientos noventa y ocho.y

j SEBASTIAN, ARZOBISPO DE VALENcaA.-Por mandato de Su
Excelencia Ilustrísima el Arzobispo mi Señor: Dr. Bonifacio
Marín, Chantre secretario.

SECCIÓN DOCTRINAL

CIRCA REFOR1VtNBkM COMPETENTIM S. CONG. INDULGENTIAR1111

NOVUS SYLLABUS FACULTATUM CONCESSARUM

LEO PP. XIII
MOTU PROPRIO

Christianae reipublicae tarn late fusa tamque operosa ad-
ministratio omnino postulabat, ut Pontifici romano viri sa-
pientes et graves perpetuo assiderent, quibuscum et consilia
communicare et quotidianarn negotiorum molem partiri op-
portune posset. Hinc ea sunt S. R. E. Cardinalium Consilia
sapientissime constituta, quae Rornaizcie Congregcitiones nun-
cupantur; quorum est quibusdam in causis ius dicere, de iure
respondere, clique complura decernere , transigere, quae
ti-ansigi decernique eorum auctoritate lex et consuetudo lu'
bet. Iis tamerti, quod ratio, quod naturalis rerum ordo requi-
rebat, non promiscua universis, sed sua singulis potestas
dita suumque negotiorum ad expediendum unicuique assi-
gnatum genus. Quod sane nisi decessorum Nostrorum provi-
denta cavisset, magna erat permixtio iuris et confusio .futura,
simulque sees utilitatum maximarum, quas norrini christiano
Congregationes Romance peperetunt quotidieque pariunt,
vel ab initio intercidisset. Ianlvero officii Nostri est tueri in
eis constitutionem temperationemque nativam, efficiendo ut
singularum potestas sois contineatur finibus, ac si quid forte
minus consentaneum invexerit diuturnitas emendaie. His de
rebus et causis cum animum adiecissemus ad sacrum Consi-
ikirn, cuius muneris est de Indulgentiis Sanctorumque Reli-
quiis cognoscere ac statuere , aliquod el officium providen-
tiae Nostrae impertiri vidimus oportere.

Illud videlicet Clemens IX decessor Noster instituit Motu
proprio die Z'I Iulii an. 1VIDCLXIX edito, dillgenterque eius
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quae forerit partes praescripsit his verbis... «cum facultate
omnem difficultatem ac dubietatem in Sanctorum reliquiis,
aut Indulgentiis ernergentem, quae ad fidei dogma non perti-.
neat, Nobis tamers et romano Pontífice pro tempore existente
circa graviora diflicilioraque consultiis, expediendi. Ac si qua
abusus in eis irrepserint, illos, audacia forma plane postposita,
corrigenda et emendandi. Falsas quoque, apocryphas indis-.
cretasque Indulgentias typis imprima vetarsdi, impressas re-
co noscendi et examinandi, ac ubi Nobis, seu romano Ponti-
fici pro tempore existenti retulerit, Nostra seu illius auctoi-i-
tate reiiciendi... Reliquias de novo inventas recognoscendi
quoque et examinandi... omniaque pie, sancto, et incorrupta
fiera curarsdi ». Verum ad haec posteriorum concessu Pontifi-
cum alié, accessit facultas, nimirum ipsa sacrae indulgentia
munera dilargiendi, adiecta rescriptis clausula, praesenti va-.
lituro absque ulla Brevis expeditione.

Sed cum huiut generas rescriptorum frecuentia crevisset
praeter modum, iisd.emque che rebus rescribere eodem tern-
pore consuesset Curie a diplomatibus pontificias, abnormis
quaedam ac praepostera agendarum rerum consecuta ratio
est. Huic incommodo occurrendum tempestivo censuit Pius IX
f. r. decessor Noster, datoque in id decreto 1 Congreg-ationem
Jndulgentiis sacrisque Reliquias cog-noscendis praepositam
extra fines Constitutionis Clementinae excurrere prohibuit,
indulgentiarum tribuendarum adempta facultate. «Nos. prae-
senti Motu proprio, et ex corta scientia ac matura delibera-
tione decernimus, ut Congregatio eadem pergat quidem reti-
nere quaestiones et disceptationes quae super Indulgentiis
aut reliquiis forte oboriantur, et peragere etiam atque expe-
dire alia omnia quae sucre dumtaxat institutionis munas respi-
ceunt ad tramites Motus proprif, quern hac de re praelauda-
tus Antecessor Noster Clemens IX dedil sub die VI Iulii
MDCLxIX, abstineat tamén omnino ab emittendis actas í11ís
quae ad Indulgentiarum pertinet concessionem». Verumta-
men huius vis decreta sensim excidit, restituta scilicet ea
ipsa, quae fuerat adempta, facultate: ata plane ut non minore
quam antea numero rescripto edi soleant cum ea clausula,
quam supra diximus. Que. re quoniam perturbationem ordinis
debita ac v etera incommode plane renovari, multorum testi-
monio Nobis constiterat, delectis quibusdam S. R. E. Cardi-
nalibus mandavimus, ut causam, mature perpenderent, et

1 Motu proprio die II Ianuarii an MDCCCLV.
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quo emecio o us esse viderettr erte sinifica,'er1t.opus videretur, p
cognita eorum sententia, ut sua cuique munia serventur inte-
gra, Motu proprio et certa scientia decernimus:

I. Ut Congregationi Inclulgentiis s a cr.isque Reliquiis prae-
Positae ea salva jura permaneant, quae Clemens auctor in-
stituit: praetereaque idem confirmamus, et, quatenus opus
sit, de integro concedimus facultates omnes quae in syllabo,
his litteris adnexo, numerantur.

II. Volumus et statuimus, ceteras concessiones iteratio-
nesque induigentiarum,privilegia altarium, facultates benedi-
cendi et alia eiusmodi ad Nostrarn Secretariam Brevium
exclusive pertinere.

III, Simili ratione decernimus ut quae facultates Congre-
gationi, de qua agimus, collatae sunt, cae ita, sint eius prom
priae, ut nulli praeterea vel Congregationi vel Secretariae
possint esse communes.

Datum Romae apud S. Petrum, die 31 Octobris an. 1897,
Pontificatus Nostri Vigesimo.

LEO PP. XIII.

SYLLABUS
Facultatum quas SSmus. Dominus Noster Leo PP. XIII Sacrae Con-,

gregationi Indulgentiis et SS. Reliquiis praepositae confirmat et,
quatenus opus sit, de integro concedit iuxta N. I. Sui Motus proprii
sub die XXI Octobris anni MDGGGXGvxI incip. Christianae reipu

' blicae.

1. Facultatern interpretandi Rescripta de Indulgentiis sa-
crisque Reliquiis edita, etiam propria mano a Summo Ponti-
fice sinata.

2. Dirimendi quaestiones et dubia minoris momenti, quae
ita, facile diluí possunt ut necesse non sit de eis in Eminentis-
sirnorum Patrum Congregatione disceptare.

3. Approbandi Summaria Indulgentiarum.
4. Sanandi defectos cuiuslibet generis qui irrepserint in

erectione Confraternitatum, piarum Unionum, etc. vel etiam
in carom aggregatione ad Archiconfraternitates Primarias,
Primo-Primarias, etc.
. 5. Sanandi defectos quoscumqúe quibus affici contingat
adscriptiones Christifidelium ad Tertios Ordines, ad Confra-
ternitates, Congregationes, Pias Uniones, etc. Itemque defe-
ctus in benedicendis et imponendis scapularibus, in benedi-
ctionibus Rosariorum, Coronarum, etc., in erectione Statio
num Viae Crucis et Matris Dolorosas.

Eí. Dispensandi super defecto distantiae requisite ad
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etectionem Conrraternitaturn ita tamen ut reSCrl p ti executl()
remittatur prudenti iudicio Ordinarii. Dispensandi etiam su-
per conditione distantiae inter ecclesias, quae praefiniri solet
in rescriptis concessionis quarurndam Indulgentiai+um.

7. Transferendi Indulgentias favore Sanctimonialum, cum
de uno ad aliud Monasterium, sive de una ad aliam domum
migrant ob temporum adiuncta.

8. Concedendi, quatenus opus sit, ut Indulgentiae quibus
gaudebant ecclesia Regularium, vigere pergant post ipsorum
expulsionem seu violentam conventuum suppressioneni.
Quae facultas extendatur ad casus, turn praeteritarum, turn
futurarum conventuum supressionum; extensive etiam ad ec-
clesias sive Sanctimonialurn, sive cuiuslibet Congregationis
et Instituti.

9. Concedendi ut Regularium Ordinum et etiam Congre-
gationum sive Institutorutn alumni utriusque sexus Indulgen-
tiis et gratiis quibus gaudebant in proprus respective eccle-
siis, frui possint et valeant dum vitam communem agunt in
alia domo in qua legitime habent oratorium vel publicum vel
privatum.

lO. Transferendi a die vel diebus ad diem vel dies alios
Indulgentias iam concessas; exceptis Indulgentici PoYCiuncai-
ltae aliisque Indulgentiis plenariis concessis toties quoties.

11. Transferendi ad aliam ecclesia m vel ad aliud orato-
riutn publicum Indulgentias iam concessas ecclesiae vel pu-
blico oratorio.

12. Concedendi Dioecesibus intra et extra. Italiam privi1e-
gium ut Indulgentias, pro quibus requiritur sacramentalis
confessio, lucrari valeant Christifideles qui sacramentalem
confessionem peragere solen.i infra duas hebdomadas. Quod
tamen privilegium non concedatur nisi Ordinario Dioecesis
expresse petente et ob penuriam confessariorum tantum.

13. Commutandi conditiones, seu pias exertitatiónes ad
Indulgentiarum acqui5itioneni praescriptas, in alia pia opera
omnino vel fere aequivalentia: exceptis semper indulgentiis
plenariis toties quoties, et exceptis etiam conditionibus sacra-
nlentalis .confessionis et sacrae communionis quotiescumque
requiruntur.

14. Renovandi seu prorogandi pro Sanctimonialibus, vere
pauperibus tantunl, Indulgentias iam ipsis concessas, etiamsi
forte distulerint renovationem vel prorogationem implorare.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -189$.
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SECCIÓN OFICIAL

SECRETARIA Dr CÁMARA

CIRCULAR N.° 7
Con el objeto de que los fieles puedan santificar de una

manera especial el próximo mes de Octubre per medio de 1a
devoción del Santísimo Rosario y lucrar las copiosas gracias
e indulgencias concedidas por Nuestro Santísimo Padre el
Pipa León XIII, se reproducen las disposiciones dadas en
años anteriores y muy particularmente las dictadas en los
tomos I, III y V, págs. 461, 437 y 439, respectivamente, de este
BOLETÍN.

\TtIcncj 19 de Septiembre de 1898.-Dr. Bonifacio Marín,
Chantre secretario .

Toaro VI :?i
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ORACIÓN A SAN JOSÉ

ORDENADA POR SU SANTIDAD PARA REZARSE DESPUÉS

DEL SANTO ROSARIO

A vos, bienaventurado San José, acudimos en nuestra trie

bulación, y después de implorar el auxilio de vuestra Santí-
sima Esposa , solicitamos también confiadamente vuestro
patrocinio. Por- aquella caridad que con la Inmaculada Vir-
gen María, Madre de Dios, os tuvo unido y por el paternal
amor con que abrazasteis al Niño Jesús, humildemente os
suplicarnos que volváis benigno los ojos á la herencia que
con su sangre adquirió Jesucristo y con vuestro poder y au-
xilio socorráis nuestras necesidades. Proteged ¡oh provicl en-
tisimo custodio de la Divina Familia!, la escogida descenden
cia de Jesucristo; apartad de nosotros toda mancha de error
y de corrupción; asistidnos propicio desde el cielo, fortísimo
libertador nuestro en esta lucha con el poder de las tinieblas:
y, como en otro tiempo librasteis al Niño Jesús de inminente
peligro de la vida, así ahora defended la Iglesia Santa de Dios
de las asechanzas de sus enemigos y de toda adversidad, y á
cada uno de nosotros protegednos con perpetuo patrocinio,
para que, á ejemplo vuestro, y sostenidos por vuestro auxilio,
podamos santamente vivir y piadosamente morir, y alcanzar
en los cielos la eterna bienaventuranza. Amén.

LAS QUINCE PROMESAS DE LA VIRGEN DLL ROSARIO

1.a Quien me sirviere rezando constantemente mi Rosario,
recibirá. cualquier gracia que me pida. 2.a Prometo mi espe-
cialísima protección y grandes beneficios á los que devota-
mente rezaren mi Rosario. ---3.a El Rosario será un escudo
fortísimo contra el infierno, destruirá los vicios, librará de
pecados y abatirá la herejía.4. El Rosario hará germinar
las virtudes, y que las almas consigan copiosamente la mise-
ricordia divina; sustituirá en el corazón de los hombres el
amor de Dios al amor del mundo, y los elevará á desear las
cosas celestiales y eternas. ¡CLlmntas almas por este medio se
santificaron! --5.a El alma que se encomiende por el Rosario,
no perecer(i.6.a El que con devoción rezare mi Rosario,
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considerando sus sagrados misterios, no se vera oprimido
por la desgracia, ni morirá de muerte desgraciada: y se con -

vertirá, si es pecador; perseverara en la gracia, si es jus-
to, y en todo caso será admitido á. la vida eterna. --7.a Los
verdaderos devotos de mi Rosario no morirán sin los auxilios
de la Iglesia. ---8.a Quiero que todos los que rezan mi Rosario
tengan en vida y en muerte la luz y la plenitud de la gra -

cia y sean participantes de los méritos de los bienaventura-
dos._9.a Yo libro muy pronto del Purgatorio a las almas de..
votas del Rosario.-1O. Los hijos verdaderos de. mi Rosario
gozaran en el cielo de una gloria singular. ---11. Todo cuanto
se pidiere por medio del Rosario, se alcanzará prontamente.
-12. Socorreré en todas sus necesidades a los que propaguen
mi Rosario. 13. He impetrado de mi Hijo que todos los co-
frades del Rosario tengan en vida y en muerte como herma-
nos a todos los bienaventurados de la corte celestial. 14. Los
que rezan mi Rosario son todos hijos míos muy amados y her-
manos de mi unigénito Jesús. 15. La devoción del Santo Ro-
sario es una señal manifiesta de predestinación a la gloria.

EL B. ALANO.

SECCIÓN DOCTRINAL

E SACRA CONGREGALTIONE RITUUM

DUBIUM
Sacerdotes alienae dioecesia tenentur ad dicendam orationem

praeseriptain ab Episcopo Ioci ubi celebrant

Quum iuxta Decretum Sacrarum Rituum Congregationis
die 9 Decembris 1595 omnes Sacerdotes sive Saeculares sive
Regulares Misses in aliena Ecclesia vel alieno Oratorio pu-
blico celebrantes omnino se conformare debeant dictas Ec-
clesiac vel Oratorio; ab eadem Sacra Congregatione expo-
stulatum fuit: Utrurn Sacerdotes alienae Dioecesis oUligelztaar
ctiana ad dicendain Orcitz'onem praescriptaiiz ab Episcopo loci,
ubi celebrant, an pot/us sint ab ¡mc Oratione 1112 perata?
Et Sacra ipsa Congregatio, ad relationem subscripti Secrcta -
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rii, exquisito etiam voto Commisionis Liturgicae, rogue ma-
ture perpensa, proposito dubio respondendum censuit: Affir-
mative ad primam partem; Negative ad secunclam.

Atque ita rescripsit.
Die 5 Martii 1H9ó. -C. CARD. MAZZELLA, Praef.-L. S.

D. PANICI, Secret cirius.

o

CIRCA USUM SPIRITISMI

BEATISSIME PATER:

Titius, exclusa omni conventione cum spiritu maligno,
evocare solet animas defunctorum. Ita procedit: dum solus
reperitur, quin aliquid aliud praemittat, precem dirigit ad
Ducem Militiae Coelistis, ut ab ipso obtineat facultatem com
municandi cum spiritu talis determinatae personae. Aliquan-
tu lumi expectat: tune ipse praeparatam manum dum prae-
bet ad scribendum, persentit illam nZoveri, ex quo certior fit
de praesentia spiritus. Ipse exponit ea quae scire cupit, et
manus scribit responsa, hisce quaesitis. Quae responsiones
quadrant omnes cum catholica fide et doctrina Ecclesiae re-
late ad vitam futuram. Plerumque spectant. statum in quo
reperitur anima alicuius defuncti, necessitatem suam de reci-
piendis suffragiis, querimonias eiusdem circa ingratituclinem
parentum, etc.

Feria IV, die 30 Martil 1898.
In Congregatione Generali S. R. et U. Inquisitionis habita,

Emis. ac Rmis. DD. Cardinalibus in rebus fidei et morum Ge-
neralibus Inquisitoribus, proposito suprascripto dubio, prae-
habito que RR. DD. Consultorum voto, iidem EE, ac RR.
Patres respondendum mandarunt:

Uti exposziiuY, non licere.

Feria veto VI die 1 Aprilis eiusdem anni, in solita audien-
tia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, facta de his omnibus
SSmo. D. N. Leoni Div. Prop-. PP. XIII, relationc SSmus. i-e-
solutionem Emorum. Patrum adprobavit.

I. CAN. MANCINII S. R. et Ü. Inqnis. Not.
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LIBROS PROHIBIDOS

La Sagrada Congregación del Indice, por Decreto de pri-
mero de los corrientes, ha prohibido y condenado las obras
siguientes:

Il pessimismo di sentimento o «doloye del mondo» (Welt
schmerz), Parte prima, Prolegorneni. Del prof. Luigi de Ro
sa, Direttore del ginnasio pareggiato di Nicastro. Nicastro,
tipografia e libreria F. Bevilacqua, 1896.

Paris, pay Emile Zola. Paris, bib1iothque Charpentier,
EuOne Fasquelle éditeur. 1895.

Monks and their Decline by Rev. George Zurcher, Pastor
of St. Ioseph's Church, Buffalo, N. Y. 1898.

Steps towards Reunion Uy the Rev. J. Duggan catholic
priest of Maidstone, author of «the life of Christ» London,
Kegan Paul, Trench, Trubner et Co. 1897.

Br/ere (sub ementito nomine Georgii Perdrix), Auctor
Opusculorum, quorum titulus: Le vrai mot de la situation
présente. Paris. 1877.

Lettie adressée monsieur l'abbé Pouclée, Official dio-
césain cíe. Chartres, prol2ib. Deer, 8 Any. I87ó, landabiUter se
subiecit.

Di Bernardo Doinei'zico, Auctor operis cui titulus: Il divo r-
zio considerato nella teoria e nella pratica. Vol. unico. Pa-
lermo 1575, pro/i/b. Deco. 8. Apr. 1878, laudabililer se su-

SAGRADA CONGREGACIÓN DI:', OBISPOS Y REGULARES

Carta dcl Prefecto che esta Congregación sobre los plazos rye
prescripción criminal en los delitos cometidos por ecle-
siásticos.

Con ser tan importante esta materia, por referirse nada
menos que á, la eficacia que pueda tener la acción criminal y
las leyes penales, en los delitos cometidos por los clérigos,
no aparecía en el derecho tan definida y exenta de dudas, que
pudiera concretarse en conclusiones prácticas de aplicación
ineludible, y sin temores de vulnerar de algún modo los prin-
cipios de justicia. {Existe en el derecho canónico un plazo en
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prescripción para los delitos? ¿Es posible, en algún caso, ex-
cepcionar contra una acción criminal, la circunstancia de la
prescripción?

Es indudable, que como la prescripción es modo de adqui-
rir la propiedad, es modo también de perderla; que las accio-
nes criminales tasativamente determinadas en el dereeho
penal civil, llega un momento en que pierden su eficacia,
cuando ha transcurrido un tiempo ó plazo más ó menos lar-
go, fijado por el legislador, según un prudente calculo en que
entra, por una parte, la gravedad del cielito, y, por otra, el
grado de alarma que en el orden social produce, según su
específica naturaleza. Por esto, han tenido buen cuidado los
legisladores de los distintos países civilizados, de tratar ma-
teria tan interesante en sus respectivas Leyes penales, bus -

cando siempre, por un lado, que no hubiese delito sin su con-
digno castigo, y, por otro, que no fuera lei pens especie de
maléfica sombra, que no dejara al delincuente de perseguirle
en todos los instantes de su vida, y aunque ya en el seno de
1a sociedad, se hubiere, restablecido ese orden que, natural-
mente, produce el delito.

No existía desgraciadamente en el orden penal eclesiás-
tico esa determinación concreta de los efectos de la pres-
cripción. Y eco de esas dudas y vacilaciones fué el Ilustrí-
simo Sr. Obispo de Lublín, que en 14 de Junio de 1894, remitió
a la Sagrada Congregación del Concilio una carta, expo-
niendo razonadamente aquellas dudas, carta que ha sido con-
testada recientemente por la de Obispos y Regulares, y que
como precedente de ésta conviene publicar, para, apreciar
mejor su alcance, de una parte, y para ver después las atina-
das observaciones que en el folio correspondiente hizo el Se-
cretario de la indicada Congregación del Concilio.

He aquí el texto de la consulta del Ordinario de Lublin:
«In causis criminalibus clericorum, quae in Curia episco-

pali Lublinensi, sive ex officio, sive ad instantiam privati
accusatoris ventilantur, non raro quaestio praescriptionis de-
lictorum carnis dirimenda obtingit. At nullam videtur hac 111
re canonicam extare regulam, quae legis ecclesiasticae uni-
versalis vim habeat. Doctores yero turn vetustiores turn mo-
derni, hac in quaestione explicando vel maxime secum dis-
sidunt. Enim yero alii quorum in numero eminent An. Rein-
fenstuel (Ius can., un. II, tit. 26, n. 79), L. Ferraris, (Bibl. v.
usucapio), lcgem romanam secuti actionem adulterii, alio-
rumque similiunl peccatorum carnis, post elapsum quinque-
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nium extingui contendunt; contra yero Prosper Farinaccius
(Praxis q. 13 n. 25), omnenn delictuosam actionem post trien-
niurn perimi asserit; Carolus dernum Pellegrini (Praxis Vicar.
p. IV, s. III, n. 50 et s. 10, n. 24) viginti annorum praescri
ptione huiusrnodi delicti sopiri docet.

»Altera ex parte graves non desunt auctores qui contra -

rium prorsus teneant, quique legem civilern romanam de
quinquenali praescriptione delictorum carnis, in causis ex
officio seu ad vindictam publicam adversus clericos motis,
ab Ecclesia, minime receptam esse, imo yero contrariam et
generalem in tribunalibus ecclesiasticis invaluisse, consuetu-
dinen testentur et quidern: Fr. Schrnaltzgrueber (Ius eccl.,
univ. y, p. 1.) ex recentioribus yero, Bouix (De iud. p. II,
sect. IET) Craisson (Manuale IV, n. 5.810) Maupied (Ius can.
comp. y, 1. XIII.) His etiam consonant canonistae romani,
De Angelis- Gentili (Praelec. t. IV, p. 263) qui asserunt actio-
nem vel accusationem adulterii praescribi nisi iudex ex offi-
cio procedad ».

Señala después el docto Prelado los inconvenientes que
resultan de esta incertidumbre, y termina exponiendo los
siguientes dubia: « I. An delicta carnis a clericis commissa
aliqua praescriptione extinguantur, ita uf certo temporis spa-
tio interiecto, in ea arnplius neque inquiri neque reos poena
affici sive ad instantiam privati accusatoris sive ad vindi-
ctam publicam seu ex officio fas sit. Et si affirmative: II.
Quinam annorum numerus requiratur ad hanc praescriptio-
nem inducendam.))

El Secretario de esta Congregación del Concilio, que corn-
prendio sin duda alguna la gran importancia que aquellas
preguntas encerraban, creyó conveniente formular las si-
guientes observaciones, para que los Emos. Cardenales que
componen aquella Congregación, pudieran dar su resolución
con pleno conocimiento del asunto.

1.a Es preciso examinar antes el derecho romano, ya que
en detecto de disposiciones especiales, acepta el derecho ca-
nónico, las de aquél, según el cap. 1.° «de novi openZs nun-
ciatione. » El derecho canónico no tiene regla alguna gene-
ral sobre la prescripción de las acciones criminales. Los tra-
tadistas, entre otros Ferraris, exige el espacio de veinte
años para la prescripción de ciertos delitos, y cinco años

el adulterio a no ser que acompara adulterio, vaya ay añado de estu-
propro ó incesto. No hay que olvidar, ademas, que los delitos
san unas veces transitorios y otras sucesivos, y que el tiem-
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PO part la prescripción comienza desde el día en que cesa el
delito.

2.a Conviene conocer bien el alcance de lit acción penal
que cae bajo la competencia de la Iblesia. (Conf. Cavagnis).
-No deben nunca confundirse los sistemas penales civiles
con el eclesiástico, desde el momento que éste se propone .

siempre algo más elevado que la mera tranquilidad de los
ciudadanos.

3.a Es indispensable distinguir entre la instancia y la ac-
ción. La instancia en derecho romano, venía á quedar sin
efecto por el lapso de dos años desde su presentación. Pero
esta doctrina romana es combatida por los canonistas, que
sostienen la perpetuidad de la instancia criminal canónica,
no obstante lo decretado por el Concilio de Trento en el ca-
pítulo 20, sesión 24 de ref., puesto que lo que se propuso el
Santo Concilio, fui activar la tramitación y resolución de
las causas, nunca dejar sin efecto la instancia.

4.' Los principios canónicos no someten á, prescripción
alguna la acción criminal propiamente dicha. El derecho
eclesiástico, efectivamente, no admite otra prescripción que
la que se apoye en la buena fé; rechaza aquella que pueda
ser perjudicial á la disciplina eclesidstica, y considera como
permanentes los delitos que no han sufrido el condigno cas-
tigo; siendo esto tan cierto, que hasta el mismo derecho ro-
mano había determinado que no se admitiera ningún género
de prescripciones contra el crimen de apostasía. (Cod. tít. 7,
De apostasía.)

5.a Hay casos para los que el derecho eclesiástico tiene
preceptos concretos. En el crimen de solicitación, por ejem -

plo, los fieles solicitados están siempre obligados á denun-
ciar.

6.a No puede decirse que haya declaraciones expresas de
lis Congregaciones Romanas. En dos de aquéllas solamente
hay alguna, indicación. Es la primera de 20 de Junio de 1831,
y versa sobre un crimen antiguo, pera si atentamente se 1a
examina, al dejar sin efecto lei acción criminal, lo hice mAs
bien por falta de prueba que por que exista la prescripción.
La segunda es de 7 de Mayo de 1830. En ella se habla de 1a
prescripción quinquenal, pero en tal forma lo hace, que deje.
subsistentes muchas dudas.

7.' Se podría admitir la prescripción, no contra la acción
criminal, sino contra la pena que no hays sido cumplida.»

Hasta aquí las observaciones del folio.
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La del Concilio se abstuvo de juzgar, y

transmitió el asunto á 1a de Obispos y Regulares, quiza
porque en el folio se habían citado dos resoluciones de esta
última, y quizá también por ser la misma quien diO en 1880,
el conocido procedimiento fiara lis causas criminales de clé-
rigos.

La deliberación ha debido ser madura y reflexiva, cuando
tanto tiempo se ha tardado en resolver acerca de lis con-
sultas del Prelado de Lublin.

He aquí la respuesta, que realmente, por su claridad _y

concisión, viene á, dejar satisfechas todas las dudas que pu-
dieran existir en punto de tanta importancia..

ILLUSTRISSINIE ET RME. DOAIINI UTI FRATER.

Litterae Amplitudinis Tuae die 16 Iunii 1894 datae ad ob-
tinendam authenticam solutionem nonnullorum dubiorum
circa praescriptionem delictorum carvis in causis crimina-
libus Clericorum, remissae fuerunt ad hanc Scram Con
gregationem Negotiis et Consultationibus Episcoporum et
Regularium praepositam , ad hoc , ut ea , qua ipsa, pollet
competentia in re criminali Clericorum, quid in proposita
quaestione sentiendum decerneret. Omnibus sedulo perpen.
sis, Emmi. Patres in Comitiis habitis die 4 Martii 1898 haec
retinenda censuerunt: traslatitii scilicet iuris esse, in causis
criminalibus ecclesiasticis locum habere praescriptionem, et
quidem nedum quando iudex procedit ad instantiam privati
accusatoris, sed et quando ad vindictam publicam seu ex
officio inquirit; huius vero praescriptionis eum proprium
effectum esse ut solam perii'nat actionem poenalem, siqui-
deni per accusatum seu inquisitum, aut per eius procurato-
rem expresse de praescriptione in iudicio oppositutn fuérit.

Exinde facile est deprendere, integrum turn accusandi
turn inquirendi ius manere usquedum expresse non oppona-
tur praescriptio, et omnino tenere iudicium si eadem oppo-
sita minime fuerit.

Quod si in iudicium praescriptio deducta fuerit et legítima
recognoscatur, tunc perimit quidem actionem criminalem, at
non civilem, qu ae forte ex eodem delicto promanat; et hinc,
non obstante praescriptione,#reum manere obnoxium omnibus
effectibus canonicis non criminalibus ex patrato delicto pro-
venientibus, manifesti iuris est. Immo licet praescriptione
actin poenalis extinguatur, non tatuen tollitur exceptio, quae
perpetuo manet, iuxta iuris effatum: aTemporalia ad agen-
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dum, perpetua sunt ad excipiendum;» ideoque delictum. illud,
etsi praescriptum, potest reo semper opponi per modum ex-
ceptionis, eique obeat, si ad ecclesiasticas provisiones con.-
c«rrel e vellet.

Quod autem spectat ad tempus necessarium ad dictare
praescriptionem inducendam, regula generalis est, actionem.
iniuriarum spatio unius anni; crimen peculatus et delicta car
nis spatio quinque annorum; caetera vero crimina spatio vi-
;inti annorum; a die commissi delicti continuorum prae-
scribi. Verurntamen si agatur de delictis quae successiva
sunt et permanentia, in his nulla praescriptio locum habet
nisi a die cessantis delicti; quernadmodurn si delictum fuerit
totczllteY occultum, praescriptionem non a die commissi cri-
minis, sed a die scientiae accusatoris vel inquisitoris currere
placet.

Thud demum haud praetereundum est, quod criminibus
raptus, stupri per vim illati, et adulterii cum incestu conitln-
cti, nonnisi lapsu viginti annorunl praescribatur; criminibus
yero suppositi partus, parricidii, assessinii, laesae maiesta-
tis, duelli, falsae monetae, apostatus, haeresis, simoniae,
concussionis, abortus et sodomiae, nullo umquam tempore
praescribatur, sed perpetuo horum criminum rei, dum vi-
vunt, accusari et inquiri possunt.

Quibus omnibus SSmo. Domino Nostro relatis, in audien -
tia habita ab infrascripto Cardinali Praefecto die 21 Martii
an. 1898, Sanctitas Sua sententiam Eminentissirnorum Patrum
a pprobare dignata est.

Haec signrficanda habui Amplitudini Tuae, cui fausta et
prospera omnia a Deo adprecor.

Romae die 22 Martii 1898. SERAPH. CARD. VANNUTELLI,
Pi'acf. L. e s._A. TROMBETTA., Secret.

0-2 .1;z=-,

DERECHO DE LOS TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS
PARA ENTABLAR COMPETENCIAS CON LOS CIVILES

Habiendo el Provisor de Burgos, Sr. López Pehez, reque-
rido de inhibición aquella Audiencia provincial, pidiendo
que de no acceder lo solicitado tuviera «por entablada la
competencia de jurisdicción», sentó el Tribunal al desestimar-,
el requerimiento, la doctrina de que «es visto, sin género de
duda)) , que los Jueces y Tribunales eclesiásticos no tienen fa-
cultades para promover competencias A, los Jueces ó Tribu-
males seculares,
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Recurrió entonces el Provisor al Tribunal Supremo, pl-
dienclo se sirviese «declarar que el Tribunal eclesiástico de
Burgos tiene derecho á entablar competencia con la Audien-
cia provincial)). Las razones alegadas por él tenían por base
el decreto mismo de unificación de fueros, et art. 113 de la ley
de Enjuiciamiento civil, el 49 de la de Enjuiciamiento crimi-
nal, el epígrafe del cap. 3. °, tít. 2.° del libro 1.° de la misma
ley, el concepto propio dcl requerimiento de inhibibión, la
analogía con lo admitido respecto de los demás Tribunales, y
la opinión unánime de comentaristas y tratadistas.

El Tribunal Supremo, en el auto que sobre el expresado
recurso de queja dió en 23 de Marzo, dijo que «los Tribunales
eclesi ísticos tienen facultad para solicitar la inhibición de los
Tribunales seculares en las causas, cuyo conocimiento esti-
men les corresponda, lo cual, en substancia. equivale á sus-

. p .> ., q
citar una competencia, cuya decisión tiene señalados trami-
tes especiales.»

Esta afirmación de la Sala de lo Criminal del Supremo me-
rece consignarse, porque se han dado varios casos de que los
tribunales seculares negaran á los eclesiásticos el derecho de
entablar competencia, y hasta se ha querido prescindir del
art. 49 de la ley de Enjuiciamento criminal, en que se recono-
ce a los Tribunales eclesiásticos la facultad de requerir de
inhibición á los de la jurisdicción ordinaria, fundándose en
que el art. 10, comprendido en el capítulo «{de lis competen-
cias de los jueces y tribunales en la criminal », el enumerar
los tribunales especiales que pueden conoces en causas crimi-
nales, no cita á los eclesiásticos.

IbIPLTItAC16N Y EJL+'CUCIÚN Dl, DISPENSAS
DE IMPEDIMENTOS OCULTOS DEL MATRIMONIO

Sabido es que se ha de acudir la S. Penitenciaria cuando
se trata de impedimentos ocultos, y que la dispensa se pide
para el foro interno: entendiéndose por impedimento oculto, no
sólo aquel cuya existencia no puede probarse por dos testigos,
(pues este es "tino occultum), sino también aquel que sólo
es conocido de cuatro ó cinco personas del lugar-, y aun se-
gún algunos de siete á ocho de la ciudad; pero que sean pru-
dentes, y que no hayan de divulgar el impedimento y no exis-
ta, por tanto, prudente temor de que se convierta en público.

Así, pues, si hubiese al mismo tiem o dos impedimentos,p
de los cuales uno fuese público y otro oculto, se recurrirá
para alcanzar la dispensa del primero, á la Dataría, sin ha-
cer mención en ella del oculto, y á la Penitenciaría para la
dispensa de este último, haciendo mención de la dispensa ob-
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tenida d pedida á la Dataría, cuando estos dos impedimentos
se relacionan entre sí como dos crímenes, doble sanguinidad,
ó sean tales, que unidos, ofrezcan mayor repugnancia; pero
sin necesidad de mencionar la dispensa de la Dataría cuando
dichos impedimentos son completamente diversos y el uno no
se aumenta por el otro.

Mas al hacer tal petición de tal modo, se ha de proceder,
que sin omitir 1a verdad, (puesto que la obYepción o subrep-
ción hacen 1a dispensa) se callen los nombres y apellidos de
los esposos, dándoles un nombre supuesto, y se oculte la pa-
tria y Diócesis, y todas aquellas circunstancias relativas a
los contrayentes que, pudiendo descubrirlos, difamarán: te-
niendo cuidado de escribir en idioma latino estas preces, que
siempre deben dirigirse al Emmo. Cardenal Penitenciario Ma-
yor; de expresar con claridad el objeto de la dispense, y ex-
poner, en idioma vulgar, para impedir cualquier error, el
nombre, apellidos ,y lugar en que mora 1a persona, d la cual
debe dirigirse el rescripto: puesto que, como es sabido, cual-
quier persona, ya seq. el Párroco, el confesor 6 el mismo que
dese, la dispense, puede acudir en la forma dicha y por me-
dio de carta redactada en papel común 1a Sagrada Peni-
tenciaría:

Jnsistiendo en lo que mira d la obrepción y subrepción en
las preces, no debe olvidarse que bajo pens de nulidad se ha
de exponer en ellas la verdadera y legítima causa motiva,
puesto que no se juzga que el Superior dispensa ó delega.
esta facultad, sino bajo la condición nisi praeces veritate ni.
tuntur: lea especie ínfima de los inipedimentos , el núnnero de
estos, la filiación ó compatcynidad en el parentesco espiri-
tual; el grado che consanguinidad ó afinidad b de honestidad,
del matrimonio rato; expresando también si el impedimento
es simple ó mixto, y no sólo el grado remoto, sino también el
próximo; y l diciendo si es recta ó transversal. Sin
embargo, debe advertirse, que si se calla el grado más pró-
ximo, vale la dispensa, con tal que dicho grado no sea el pri-
mero, aunque es ilícita, y los oradores deben, bajo pecado,
obtener de la Santa Sede nuevas Letras declaratorias sobre
el grado callado con buenaó mala fe.

También deben expresarse las diversas circunstancias del
matrimonio, si se ha de contraer ó ya se contrajo; y en este
caso si se celebró de buena fe, al menos por uno de los espo -

sos, ó por el contrario, con conocimiento del impedimento; si
hubo ó reo proclainis según 41 forma prescripta por el Tn--
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clentino, 6 se celebró con la esperanza de obtener mis fttcil
mente 1a dispensa, si se ha consumado el matrimonio y si son
pobres ó ricos los esposos.

En lo que se refiere á las circunstancias de cópula oculta
habida entre consanguíneos, se ha de tener presente el decre-
to dado en 25 de Junio de 1895 en el cual el R. Pontífice esta-
blece y declara que son válidas las dispensas matrimoniales
que en lo sucesivo se concedan, aunque se hubiese callado la
cópula incestuosa., la intención de obtener pot ella mds fa-
cilmente la dispensa, revocando y abrogando Su Santidad
todo lo que antes se había declarado y establecido respecto
d la necesidad de exponer en las preces la antedicha cópula.

Y si se tratase de un impedimento de afinidad originado
de cópula ilícita, una vez obtenida la dispense, aunque nueva-
mente se repita este pedido con la misma persona, no será
necesaria nueva dispensa, si 1a primera no se há ejecutado
todavía, ni aun si ya se ha llevado lit ejecución, porque, como
enseñan comunmente los teólogos, ya se quitó por la dispen-
sa aquel impedimento de afinidad en orden á aquel matrimo-
nio. Otra cosa, sin embargo, sería si el pecado se cometiere
con person, distinta, porque entonces nacería un nuevo y
distinta impedimento, que no se había dispensado.

Pero si alguno después de obtenida una dispense, en una
materia, necesita pedir segunda dispense sobre 1a misma
materia, tratándose de impedimento originado de algún cri-
men, debe manifestarse la primer, que obtuvo, mas no es
necesaria esta manifestación cuando el impedimento no sea
ele esa naturaleza, ó haya nacido de crimen diverso.

Sirvan de aclaración 11, lo anteriormente expuesto, lis si-
guientes fórmulas, tomadas del Guiy:

PRO MATRIMONIO IAM CONTRACTO REVALIDANDO

EMME. AC RVME. DOMINE:

Titius, conscius (vel ignarus) inpcdirnenti, contyccxit
facie Ecclesiae mcztrimonium cum mzslieye, cui2cs niatrenz, vel
flirm, vel soroye»z, prius carnal/ter cognovit; qucire cum abs-
grse scczndalo separar/ non possit et impedimenfum sit oc-
cultrc»1, szrpplicai Emmineiitiae Vestrae, ut ei dis-
pensatio;'ienz beizignc indulgeat ut valide cosatyahéye possit.
Dznetur. E,nminentia Vestra responsLCm dirigere ad me
infrascriptum.

HUMILIUI4I SCRVUMI

N. N.
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Aquí se expone en lengua vulgar, como antes dijimos, el
nombre y apellidos del que ha dc recibir el rescripto, y el.lu-
gar donde mora. Y en el sobre cerrado y. sellado, se escribi-
rí: Emminentissimo ac Rvn'eo. DD. Cardinali, Ma/on Pociii=
tentiario.

PRO MATRIMONIO CONTRAHENDO

Titius cognovit Bertcim, postema ignarus impeclimenti tra-
ctri.tzrm iza.hiíit de JWatrimonz'o coaityahetado cunt sorore eiztsdem.
Cniii attte»Z di'ctuin impedii-iientuin sit occullzanZ, tractatus veto
publicus, el nisi mcctrimoniu»a contyahatttY scandala tá»renn-
tazy, nee praemites, rye quibus nazxime do/ct, cupit absolvi el sc-
cz -cnz dispensa ri.

I)lgzietztY etc. let supra).

PRO DISPENSATIONS A VOTO SIMPLICI,

ENIbIINENTISSIME, ETC.

i'itius anuos vigenti natZas vovit castitatem perpetuaiii,' cum
calstenr in gravi incontinentiae periculo versetur, supplicat
Emminentianz Vestram Zvi dignetur oratoria praefato voto
dispensationem inditigere, quo matyimonium contyalaeYe pos-
sit, etc.

En cuanto á la ejecución de esta dispensa, pira lei cual
suele ser elegido el confesor que designe el penitente, no ha
de olvidarse que bast, una sola ejecución cuando sólo un
contrayente conoce el impedimento; pero que si d los dos es
conocido, los dos han cié ser dispensados por sus respectivos
confesores, pudiendo servir para ambos el mismo rescripto
que debe romper el último que lo ejecuta.

Dichos confesores han de tener presentes las condiciones
que suele poner la S. Penitenciaría y observarlas diligente-
mente.

Estes cláusulas suelen ser las siguientes:
1.a Si ita est, praeces veritate nitantur. E1 ejecutor debe

dar crédito, en 1a investigación de estas causas y demás co-
sas necesarias, al mismo penitente, á no ser que le conste
otra cosa, por noticia adquirida fuer. de 1a confesión. Siendo
suficiente que dichas cosas sean verdaderas, cuanto ejecute
dispensa.

2.a Addita pries confessione sacYamentali. La confesión es
necesaria pira 1a validez de las dispensas, aunque antes hu-
biese confesado con otro; fiero no es necesario que la confe-
sión sea válida, ni que se le dé la absolución.

3.a Sublata occasioire peccandi. Esto es, si 1a ocasión es vo-
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luntaria, 1<< cual de hecho ha de quitarse; pues si es necesa-
ria, al menos por los medios que se empleen, de prójima se
ha de convertir en remota.

4.' Dwi'imodo iinpediineiitw'n sit ocatiltitrra. En este caso 11a

de recordarse lo que dijimos al principio acerca de los inipe--
dimentos ocultos, y ademes, que, si siendo antes público ya
se olvidó, desde hace diez años, se puede ejecutar la dispen-
sa; pero no cuando, aunque no fornaalitey, sea malerialiter
público ó cuando es público en otro lugar, aunque no lo sea
en aquel donde se ha de celebrar el matrimonio.

5.' Iniuctci grad poei'iilentia salutrcri. Atendiendo la
condición y fuerza del penitente. Algunas veces suele prescri-
birse penitencia gravis et diturna.

6.a Et crliis de lure ii'ziungendLc, aliudque non obstet: por-
que el penitente puede tener otras obligaciones; v. g. la de
restituir la fama; ó hay necesidad de indagar si existe otro
impedimento canónico.

7." Ut clispensatio in foro externo nullatenus srtffYagetur.
Así, pues, si el impedimento se hacepúblico después de dis-
pensado, se hin de separar los cónyuges, pars, evitar el es-
cAndalo, haste que se obtenga dispense de la Dataría., y se
contraiga in facie Ecclesiae. Pero pudiendo tenerse en secreto
como verdaderos cónyuges; y aun no hay necesidad dc reno-
var el matrimonio, si, á petición de los cónyuges, el confe-
sor da testimonio pie la dispense obtenida.

Y 8.a Praesentibus laceratis sub poena excommunicationis
latae sententiae. Debiendo el confesor romper el rescripto
dentro de los tres días, á contar desde 1a ejecución de la dis-
pensa, no ser que el matrimonio no se haya contraído in
facie Ecclesiae, aunque se tenga públicamente por legítimo;
porque entonces no hay obligación de romper las Letras, sino
que, celebrado en secreto el matrimonio ante los testigos y
el Párroco, debe éste anotar en un libro que no pueda fácil-
mente verse la dispensa obtenida para que conste de 1a legi-
timidad del matrimonio si acaso se hace público el impedi-
mento.

En cuanto 11, la fórmula para ejecutar estas dispenses pue-
de emplearse, después de la absolución, la que á continuación
ponemos, ú otras semejantes, puesto que ninguna fórmula
hey en el Ritual Romano, ni se prescribe bajo pens. de nuli-
dad, ni bajo precepto.

Véanse las fórmulas:
Auctoritate apostolica dispensi tecacm super impalimentran2
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11t. qiod hzcurr isti, ut maiYintoniacna irtiye (vel col2ú-
rnaye, vel in eo permanere) valetas et legitimam reddo prolenz
susceptaila (vel szsseipieyZdam). In nomine Pains, etc.

Y si la dispensa es del voto de castidad, se dice: Insu per
tibi zotum castitatis, quod els2isisii, in opera quac tibi prae-
SCr1pSI, diS/J'CflsafldO conmuto. In nomine, etc.

(Del B. E. de Granada.)

SECCIÓN DE NO'T'ICIAS

El día 15 de lis corrientes se verificó con gran solemnidad
lei apertura del curso académico de 1$98 A. 1899 en nuestro Sc.
ininario Conciliar Central.

Con asistencia del Excmo. Sr. Arzobispo, las autoridades,
comisiones del Cabildo, ,Universidad, Instituto, Ordenes reli-
giosas y muchísimos invitados, diO comienzo el acto á. 1 <<s diez
y media de la mañana, celebrando 1a Misa en lei capilla del
establecimiento el Vicecanciller y Prefecto de Estudios muy
ilustre Sr. Dr. D. Vicente Rocafull.

Después de la Misa, el canónigo Penitenciario y Catedri-
tico de lei facultad de Derecho Canónico M. I. Sr. D. Juan
Antonio Polo, precedido del Maestro de Ceremonias y acom-
pañado de dos comprofesores, subió al púlpito y leyó un her-
moso discurso, escrito en latín, sobre el siguiente_ interesante
tema: Deimmunitcite clericorum aforo saeculari, el cual fué
muy elogiado.

Terminada la lectura del discurso, el Claustro de profeso-.
res, vestido de toga, muceta y birreta, arrodillados al pie del
altar, hizo 1a acostumbrada profesión de fe. Después de leída
la lista de los alumnos premiados en el curso anterior, el
Excmo. Sr. Arzobispo declaró oficialmente abierto el curso
académico de 1898 á 1899.

Con fecha 5 de los corrientes ha publicado nuestro Santí
simo Padre León XIII una Encíclica sobre la devoción del
Santísimo Rosario, según acostumbra todos los años. Es un
documento notable como todos los que salen de su admirable
pluma, en el que pone de manifiesto los beneficios que duran-
te su pontificado ha conseguido del Rosario, lo que ha hecho
para extender su práctica y to que se debe sus predeceso-
res. Indica también los privilegios é indulgencias con que
ha sido enriquecido, y, finalmente, habla che las Asociaciones
llamadas del Rosario. En el próximo número insertaremos,
traducido al español, tan interesante documento.

Valencia: Imprenta de Nicasia Rius. -1898.
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SECCIÓN OFICIAL

CIRCULAR

Nuestro Santísimo Padre León XIII, siguiendo la piadosa
costumbre de luce ya bastantes años, ha publicado una Car
ta, que insertamos continuación, exhortando al pueblo cris-
tiano a que consagre todo el próximo mes de Octubre 11 la
Virgen Santísima, honrándola y alabándola con la santa y
nobilísima práctica del Santo Rosario.

Es deber nuestro, pues, secundar con religioso acatamien-
to los deseos y mandatos del Pastor universal, que, como
siempre, se encaminan (L restaurar la vida cristiana en la so-
ciedad doméstica y civil. Para alcanzar tan incomparables
bienes, el Vicario de Cristo, mostrando la filial ternura de

TOMO VI
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un corazón grande, lleno de amor y piedad hacia 1a que es
Refugio de los desdichados pecadores, recomienda, como
compendio de oración y medio para obtener toda clase dc
beneficios , el rezo del Santo Rosario , que , como dijo el
bienaventurado Alano de Rupe, es lamás insigne y cómo 1a

reina de todas las devociones, regina omiaium orationum.
Por esto quisiéramos que en nuestra Diócesis se uniesen

Clero y fieles y secundasen los saludables mandamientos de
León X[II, para cuyo fin hemos reproducido las disposicio-
nes dadas en años anteriores, respecto al modo de practicar
tan piadosa devoción. Mas pira ello, no se nos oculta que
necesitamos de la eficaz cooperación de los Párrocos y demAs
encargados de la cura de almas , por lo que les recomen-
damos, con la energía de una buena voluntad, que promuevan
y aumenten cada día más en sus feligreses tan salvadora de-
voción, y respecto al próximo octubre, llamado también mes
del Santo Rosario, que les exhorten rezarlo y pedir por su
medio, á 1a Reins, del cielo María Santísima, el remedio í
nuestras necesidades, el término de lis desventuras que nos
afligen, el espíritu del Evangelio para la sociedad pública y
el consuelo necesario nuestras almas acongojadas.

Igualmente recomendamos á. los Párrocos y demás encar-
gados de lis iglesias de la Diócesis lean á sus feligreses la re-
ferida Carta de Su Santidad y les expliquen las gracias con
que ha sido enriquecida esta devoción, especialmente en el
mes de Octubre, estimulándoles, ademnís, a que la continúen
en el resto del año, A fin de que, habituados todos ella , po-
damos decir en época no lejana que en nuestra Diócesis no
hay ciudad ó aldea, templo ó capilla, palacio, casa ó choza
donde no se escuche diariamente la celestial alabanza en ho-
nor de la Santísima Virgen María.

Valencia 26 de Septiembre de 1895.

j EL ARZOBISPO DE VALENCIA.

EID 2-4iL-



CARTA
DE

NUESTRO SANTÍSlM0 PADRE LEÓN Xlii
PIPA POR LA DIVINA PROVIDENCIA

SOBRE EL ROSARIO DE MARÍA

A. NUESTROS VENERABLES HERMANOS

LOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS, OBISPOS Y DEMÁS ORDINARIOS

EN PAZ. Y COMUNIÓN CON LA SILLA APOSTÓLICA

LEÓN, PAPA XIII
Venerables Jieriiicmos, salud y benclici'ói'i apostólica

Al considerar el largo espacio de tiempo en que por o-
luritad del Señor hemos permanecido ocupando el Sumo Pon-

tificado, no podemos menos que confesar que, aunque des
proporcionado á Nuestros méritos , hemos experimentado
siempre un constante auxilio de la Providencia Divina. Y eso
juzgarnos se debe atribuir principalmente a las preces uni-
das, y por ello eicacísimas, que, como en otro tiempo por
Pedro, y ahora por Nos, eleva sin intermisión la Iglesia Uni -

versal. Primeramente, pues, debemos tributar grandes ala -
banzas A, Dios, Dador de todos los bienes, y todos los benefi-
cios que de El hemos .recibido agradeciéndolos con toda el
alma y corazón mientras la vida Nos dure. Después nos vie-
ne la mente el recuerdo del materno patrocinio de la Au-
gusta Reina de los cielos, y- á la Misma también rendiremos
siempre el piadoso tributo de gracias que sus muchos benefi-
cios reclama. De Ella, en verdad, como de manantial abun-
dantisimo, proviene la corriente de las gracias celestiales,
en sus manos están los tesoros de las misericordias del Señor 1.
Y Dios quiere que ella sea el principio de todos los bienes 2. Y
en el amor hacia tan tierna Madre, que hemos procurado fo-
mentar .y acrecentar Ynts cada día, esperamos ciertamente
exhalar nuestro postrero día.

Repetidas veces, al desear con afán inducir (í la sociedad
humana al aumento del .culto á Nuestra Señora como al am,

1 San Juan Dam asc. Serm. I. De Nativ. Virg.
2 San Tren. c. vnlent. I. III. c. 93.
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paro de una fortaleza inexpugnable, nunca hemos dejado de
promover entre los fieles la devoción al Santísimo Rosario de
María, y os consta muy bien que desde Nuestra Encíclica del
1.° de Septiembre d.c 18$3, más de una vez hemos insistido
sobre lo mismo. Aunque por la misericordia de Dios al ver
otra vez acercarse el mes de Octubre, que leemos decretado
sea dedicado al Rosario .Sacratísimo de Nuestra Señora. no
queremos omitir tales ruegos y deseos; al recopilar en pocas
palabras todo lo que acerca de este particular hemos reco-
mendado y dicho, Nos proponemos coronar Nuestra tarea con
un documento de actualidad que patentice mas y más Nues-
tro amor hacia. esta forma del culto á 1a Virgen Santísima , y
excite el fervor de los fieles en conservar incólume y piadosa,
costumbre tan santa y bendecida.

Para que fuese conocida, y en especial del pueblo cristia-
no, la dignidad y eficacia de esta devoción, después de con-
memorar el origen mas celestial que humano de la misma,
recordamos la trabazón admirable de la guirnalda que entre-
tejieron angélicos mensajeros, combinada con la oración do-
minical, unido todo con el ejercicio de la meditación, lo cual
constituye un género de plegaria excelentísimo y muy apto y
fructuoso pera alcanzar la vida de la etérna bienaventuranza.
Y ello es de ver por cuanto, además de la misma excelencia
de 1=ás preces, muestra un oportuno subsidio de la fe y un in-
signe dechado de todas las virtudes por los misterios cuya
contemplación se propone; siendo por otra parte de uso su-
mamente filcil y muy acomodado á 1a índole del pueblo í
quien se ofrece, al recordarle 1<< Santa Familia de Nazaret,
un verdadero dechado de sociedad doméstica del todo perfec-
ta, cuyo auxilio y protección saludable, repetidas veces el
pueblo cristiano ha experimentado sensiblemente.

Al recomendar con estas razones y exhortaciones repeti-
das el rezo del Santo Rosario, y al aumentar por modo más
amplio tal culto á 1a Divina. Majestad, no hemos hecho mds
que seguir las huellas de Nuestros Antecesores. Pues de la
misma manera que Sixto V, de feliz recordación, aprobó 1a
antigua costumbre de rezar el Rosario, y Gregorio XIII le de-
dicó un día consagrado á su festividad, que Clemente VIII
inscribió después en el Martirologio y Clemente XI mandó lo
guardara toda la Iglesia y Benedicto XIII 10 hizo insertar en
cl Breviario Romano, á.sí Nos, en perpetuo testimonio de
Nuestra afición devoción tan piadosa, hemos mandado que
]a Iglesia la solemnizara con oficio y rito doble de segunda
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clase, y que se le dedicara íntegramente el citado mes de
Octubre, y por fin decretamos que en la Letanía Lauretana
se añadiera 1a invocación: Regina &icratissirni Rosaril, como
augurio de victoria en la lucha presente que Nos alentara
más y más cada día.

Faltaba solamente que os advirtiésemos las muy precia-
das y singulares gracias que al rezo del Sacratísimo Rosario
acompañan, y los derechos y privilegios que van anexos al
mismo, y entre ellos el tesoro abundante de indulgencias. Y
cuan conveniente sea para todos, enriquecerse con tal tesoro
y beneficios, fácilmente lo entenderán cuantos se preocupen
de su salvación eterna, pues se trate, de alcanzar la remisión
de toda ó parte de la pena temporal, que, dejando á un lado
culpa, ha de pagarse en este, ó en la otra vida. Rico es cierta-
mente el tesoro acrecentado con los méritos de Cristo; su
Santísima Madre y los Santos, al cual Nuestro Antécesor Cle-
mente VI aplicaba con razón aquellas palabras de la Sabidu-
ría: Infinito es tal tesoro para los iwmbres, y los due usan
che él se hacen partíc(pes che la amistad de Dios I. Así fué que
los Romanos Pontífices, usando de la suprema potestad que
rozan por don del cielo, abrieron las fuentes de todas las
gracias los Congregantes de Mai-ía y A, los fieles que piado-
samente recitaran el Santísimo Rosario.

También Nos, considerando tales beneficios y que 1a Co-
rona Mariana resplandecía con más fulgor por las indulgen-
cias que con piedras preciosas, pensamos seriamente y des-
pués de larga meditación, publicar unas Constitucioiies de
los derechos, privilegios é indulgencias de que gozan los
Congregantes del Santísimo Rosario. Y esta Nuestra Cotisti-
tución sea un testimonio de afecto vivísimo hacia la Augustí-
sima Madre de Dios y un estímulo y recompensa para todos
los fieles cristianos, pira que puedan descansar plácidamente
con su auxilio y en su seno, en la hora postrera de su vida.

Rogándolo así con todo corazón á. Dios Nuestro Señor,
pór medio de la Reina del Sacratisimo Rosario, en prenda de
los dones celestiales á Vosotros, Venerables Hermanos, y al
Clero y fieles confiados á vuestra solicitud, os damos la Apos-
tólica Bendición.

Dacio en Roma, en San Pedro., el día 3 de Septiembre de
1898, de Nuestro Pontificado el vigésimo primero.

LEÓN, PAPA. XIII.

1 VII-15.
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SECCIÓN DOCTRINAL

SANTA Y ROMANA INQUISICIÓN

BAUTISMO DE ADULTOS EN ARTICULO DE MUERTE

Ferie IV, die 30 Mtirtii l89ó

Huic Supreme Congregationi S. R. et U. Inquisitionis de
latum fuit enodandum sequens dubium:

Utrum Missionarius conferre possit baptismum in articulo
mortis mahumedano adulto, qui in suis erroribus supponitur
in bone. fide:

I. Si habeat adhuc plenam advei-tentim, tantum ilium
acihortandu ad dolorem et ad confidentiam, minime loquendo
de nostris mysteriis, ex timore ut ipsis non crediturus sit;

11. Quamcumque habeat advertentiam, nihil el dicendo,
cum ex una parte supponitur illi non deesse cuntritionem, ex
alia vero prudens non esse loqui cum eo de nostris mystc:-
1' 115

JII. Si iam advertentiam amiserit, nihil prorsus el dicendo.
In Congregatione Generali habita ab EE. ac RR. DD. Car-

dinalibus Inquisitoribus Generalibus, proposito dicto dubio,
praehabitoque RR. DD. Consultorum voto, EEmi. ac RRmi.
Patres respondere mandarunt:

Ad I et II Negative, i. e. non licere iiUiUS/'nOdi yrzalazcmcda-
nis, de quibus izz priJizo et secundo qitciesito atiitacr, sine abso-
lute save conditionate administrare baptzsiiiuin; et deiititr de-
creta S. O. ad Episcopum Quebecei'isem sub die 25 Ianucirii
et 10 Maii 1703 1, et instructio S. Of/idi sub ride 6 lunli 1860
cid Vicar/urn ApostoUcuin The Kiang.

I Citatum decretum ad Episc. Quebecen. sic son a t:
>,5 Ian. 1703.-Quacritur utrutn antequam adulto conferatur Baptisina, minister tc-

ncatur ci explicare oxnnia Fidei nostrac mysteria, pracscrtim si cst moribundus, quia
hoc perturbarct mentem illius. An non suffic,erct. si moribundus protnitteret fore ut
ubi e morbo convalescet, instruendum se curet, ut in praxiin redigat quod ci prat:-
scriptum fuerit.

B. Non sufficcrc promissionem, sed missionariuin teneri adulto ctiam moribundo, qui
incapax omnino non sit, explicare mysteria, N'icici quze cunt necessaria necessitate mc-
dii, ut sunt praccipuc mystcri a Trinitati s et Incarnationis.

14 ,llcrii 1743.-1. Quaeritur an missionarius possit conferre Baptisma, aliaquc Sa-
cramenta infirm barbaro cui cxplica,ta, stint Religionis mystcria, quiquc pollicitus c5t
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Ad III. Jac mcxlazcmedccsiis 9110YZU2GIldlS et sensibzcs iaiii de-

SI It ,t t ¡5 yespondeiadulla ut iia decr. S. Offic ii .18 Septembris
1850 ad Episc. Pertliensem; iciest: «Si antea dederint signa
velle baptizari, vel in praesenti statu aut nutu aut alío modo
eanidcm dispositionem ostenderint, baptizari posse sub con-
ditione, quatenus tatuen missionarius, cunctis rerum adiun-
ctis inspectis, ita prudenter iudicaverit».

Feria vero VI die 1 Aprilis eiusdem anni, in solita audien-
tia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, facta de his omnibus
SSmo. D. N. Leoni Div. Prov. PP. XIII relatione, SSmus.
rc;solutionem Emorum. Patrum adprobatiTit. --I. Can. MANCINI,
S. R. et U. Inqi is . Not.

observaturum se mandata; rnissionarius autem ccrtus est quod non proiniscrit ea ser-
tiataruln nisi hoc tantum motivo, scilicet, quod nolit ei contradicere. i<-lultae ipsi super-
sunt rationcs duhitandi, num moribundus sit benc instructus, - quia snissionarius lin-
guae barbarac rudis fere atque imperitus non potuit nisi obiter explicare mysteria,
stlblili1la, excedentia cap'tum barbarorum, et quamvis moribundus aflirmet se omnia
caperc, etteriora tamen et exiguitas devotionis persuadent id moribundum diccrc ex
coinplacentia, ita ut si alius ad cum accederet qui diceret, quad omnia quac dicta sunt
ci nihil sint nisi merae fabulac, etiain, szcnt ficbulae responderet barbarus complacendi
gratia. Hoc autem oriri potest ex duobus principiis: PriYnum quia non capit, quae ci
dicuntur; ex. gr. animi levitate, ita ut co ipso momento, quo dicit: credo et faciam, crc-

revera, " et txequi velit; sed ininima:ratione, contraria ,sententi,am mutabit: quod
taincn constant quod barbarus nollet uri in inferno, et SiC afirmatio eius possit esse
vcrc ex intimo cordis, difficultas est, utrum credat esse unum Dcum et utruin credat
cssc infernuln, an vero audiat quae dicta sunt ei tamquam histcriam sibi narrata.in
quae vera et falsa essc potest.

2. An possit baptizari adultus rudis et stupidus, ut contingit in barbaro, si ci detur
sola Dei cognitio, et aliquorum cius attributorum pracsertim iustitiae remuncrativac et
vindicati<<ac, iuxta hunc Apostoli locum, rr.cceclentem ad Detcm, oportet creciere quia est
et remunerator est, ex quo infertur adultum barbarurn in ccrto casu urgentis neces-
sitatis posse baptizari quatnvis non credat explicite in Iesuin Christum.

3. Utrum missionarius tencatur barbaris adultis baptizatis aut baptizandis omnia
praccepta legis positivae divinac intimare, praesertim ca otnnia, quibus sese submittere
diflicultatem haberent ut eiusmodi barbari securitate conscientiae fruantur, licet ca
praecepta non observent quac ignorat, co nitentes iuris axiomate lex non obligat nisi
Merit pronizclqata.

R. Non 1ic:ere, si missionarius sit inoraliter certus, prout in dubio asscritur, barba-
.rum infirmum non sufficienter iuxta proprii captus mensuram intellexisse mysteria re-
ligionis christianae sibi explicata, aut ea suf(icicntcr non credcre, et ex solo motivo
non contradicendi proinittere se servaturum mandata eiusdem religionis.

Si vero missionarius prudenter credat infirmum barbaruin, quando dicit: credo et
fcrciccyn, revera tune sufficienter credere scrioquc promittere se servaturum, ut supra)
debere hapt:iari.

Si autein de praedictis missionarius dubitet, et tempus non suppetat ilium melius
instrucndi, irilmin('.atgllc per icuiunl.Tnorti5, debere itidem baptizari sub conditioni.

Ad 2. Missionlriutn non posse baptizare non credentem explicite in Doininum Icsum
Christum, scd tcneri ilium instrwre de omnibus iis quae stint ncccssaria necessitate
medii iuxta captum baptizandi.

Ad. 3. Tcneri oin.nia praecepta, legis pos. ititiTac divina.c intimare.
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FUAL URDEN

sobre exhumación de un cadáver indebidamente enterrado
en Cementerio civil

ÑIINISTERIO DE GRACIA Y JusTIcIA.-Sección 5.a_2Tvegocüi.
do 1, °-- Illmo. Sr.: E1 Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice
con esta fecha al de lit Gobernación, lo que sigue:

«ti'ista la comunicación del Vicario Capitular de Toledo en
que transcribe la delPárroco de Camuñas, pueblo de aquella
diócesis y provincia, pidiendo instrucciones para 1a exhuma-
ción del cadaver de 1a niña María de la Piedad Sanchez de la
Calle. Resultando: que dicha niña fue enterrada en el Cemen-
terio civil del mencionado pueblo á petición de sus padres.
Resultando: que la finada sólo contaba diez y seis meses de
edad en la fecha de su fallecimiento y que estaba bautizada.
Considerando: que esa edad no pudo separarse libremente
de lit Comunión de la Iglesia católica. Considerando: que 1a
Real orden de 8 de Noviembre de 1890, dada de acuerdo con
el Consejo de Estado y publicada en la Gaceta con carácter
general, resolvió que á 1a Iglesia únicamente corresponde de-
clarar quiénes mueren perteneciendo ó no á su seno: S. M, la
Reina (q. D. g.), Relente del Reino, en nombre de su augusto
Hijo, se ha servido disponer que por ese Ministerio de su dig-
no cargo se ordene al alcalde de Camuñas que, por cuenta de
los responsables del sepelio, se aisle la sepultura de la niña
María de la Piedad Sánchez, hasta que, cumplido el tiempo
que la ley de Sanidad señala para 1a exhumación, pueden ser
trasladados los restos al Cementerio católico.

»De Real orden comunicada por el Sr. Ministro expresado
lo traslado V. E. pira su conocimiento y efectos consi-

uientes.
»Dios guarde A. V. E. muchos niños. Madrid 6 de Mayo

de 1898. -E1 subsecretario, Manuel Beuavcis Porlocarrcro.-
Sr. Vicario Clpitular de Toledo.))

(B. E. de Toledo.)

SLNTENC;IA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL BURGO DE OSIi:I, SOBRE BLASFEMIA I'L'BI.IGt

En la villa del Burgo de Osma. 5 de Febrero de 1598, el
Sr. D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de
1a misma y su partido, en los precedentes autos de juicio
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verbal de faltas, remitidos en grado de apelación á este Juz
gado por el municipal de Osma, en el que son partes el Minis-
terio Fiscal, como denunciante, y apelante D. Eustaquio
Marqués, vecino de esta localidad, y como denunciado y ape-
lado D. Pedro Carnicero, residente en dicho pueblo, sobre
amenaza y blasfemia; y aceptando los resultandos de la sen-
tencia apelada, y resultando además que el Juez municipal
dictó sentencia en 24 de Enero último, por la cual se impone
al denunciado la pene de cuatro días de arresto, el reintegro
del papel invertido y costas del juicio, y habiendo apelado de
aquélla el denunciante se admitió el recurso, siendo emplaza-
das las partes' ante este Juzgado y celebrada la oportuna
comparecencia con citación de las mismas, sin que asistiese
el denunciado, el Delegado del Ministerio Fiscal solicitó la
revocación de la sentencia del inferior, imponiendo al denun-
ciado Pedro Carnicero ocho días de arresto y veinticinco pe-
setas de multa por la falta penada en el núm. 2,° del art. 5S6
del Código penal, confirmdndose en todo lo demás dicha sen-
tencia; y por el apelante se adhirió en un todo á lo solicitado
en este acto por dicho Ministerio Fiscal.----Considerando: que
el denunciado Pedro Carnicera aparece como autor de dos
faltas, una consignada en el art. 604, ceso 4.° del Código pe-
nal, y la otra prevista y penada en el núm. 2.° del art. 586
del mismo Código, que debe aplicársele, por la primera, 1a
.pena impuesta en primera instancia, y for la segunda la de
ocho días de arresto menor y multa de veinticinco pesetas,
imponiéndole ademas las costas. -Considerando: que aun
siendo exacta 1a circunstancia de que existe el bando de la
Alcaldía, á que se refiere el Juez municipal, es indudable que
éste tiene competencia para castigar las faltas previstas en el
Código, y con tanta mayor razón cuando, como sucede en el
caso presente, no consta que haya sido castigado gubernati-
vamente el hecho de autos. -Considerando: que es asimismo
indudable que la blasfemia se halla penada en el artículo ci-
tado 586 del Código, por ser la, mayor ofensa que puede infe-
rirse álos creyentes que por fortuna formen la inmensa ma-
yoría en Espafla, y que además existe jurisprudencia repetida
en el sentido de declarar como falte. otros actos y expresio-
nes que no tienen ni con mucho el alcance y trascendencia
de la blasfemia.- Vistos el artículo citado, el 704, 620 y 625
del Código penal, y el 977 y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal. -Fallo: que debo condenar y condeno á Pe-
dro Carnicero, corno autor de lis dos faltas consignadas en
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los arts . 604, caso 4. °, y 586, caso. 2. °, del Código penal, t las
penas de cuatro días de arresto menor por la primera falta,
y a la de ocho días de igual arresto y multa de veinticinco
pesetas por la segunda instancia; en cuanto fuere conforme
con ésta se confirma la apelada, y en cuanto no lo fuere se
revoca; y así que transcurra el t -mino que señala el art. 212
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, remítanse los autos de
primera instancia al inferior, con certificación de esta senten-
cia y tasación de costas, que se practicara, al efecto por el
actuario. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- Vicente de Payuela.

-;0t24,7_7=,._

ACLARACIÓN DEL ART. 389 DEL CÓDIGO CIVIL

EN FAVOR. DEL PÁRROCO DL. SiMANCAS

Amenazando ruina parte de la torre de la iglesia de Si-
mancas, los señores Curap1riboco y alcalde, unidos, procura-
ran allegar recursos para el derribo de lo ruinoso. Para ello
recibieron donativos que a cada una de estas autoridades se
entregaron por diferentes personas. Contaban, ademas, para
el arreglo y cubierta de la torre, una vez rebajada, con el va-
lor de materiales desmontados, entre otras cosas una fuerte
y bien estimada cubierta de plomo que tuvo la primitiva to-
rre. El señor alcalde se incautó de los plomos para disponer
de ellos como le pareciese para la obra de la torre. El señor
Cura párroco los anunció en venta en pública subasta, y acu-
dió al señor Gobernador- civil reclamando la administración
de aquellos valores. A su instancia ha contestado el señor
Gobernador civil lo que sigue:

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. -Con esta
fecha digo al alcalde de esa villa lo siguiente:

Vista una instancia presentada en este Gobierno por Don
Raimundo Cuadrado González, Cura -párroco de esa villa, en
la que recurre contra la resolución de esta Alcaldía por vir-
tud de la cual se decretó la ocupación por el Ayuntamiento
del plomo y materiales procedentes del derribo de la cúpula
y cimborio de la torre de la iglesia de esa villa.- -Visto el in-
forme emitido por esa Alcaldía.

Considerando que al tratarse de una obra en la iglesia
parroquial cae directamente bajo la jurisdicción del señor
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Cura-párroco, pues si bien es cierto que interesa á todos los
feligreses de la parroquia y al público en general, la autori-
dad -eclesiástica es la competente para hacerse cargo de
todos los efectos que procedan del derribo de la parte de la
iglesia que se haya declarado ruinosa, para_ con el producto
de su venta atender á las reconstrucciones necesarias:-Consi-
derando que entre las autoridades eclesiástica y civil debe
existir siempre la mayor armonía para la consecución de sus
respectivos fines, evitando todo motivo de disgusto;

He acordado inmediatamente restituya usted al señor Cura
párroco 2.172 kilos de plomo, procedentes de la torre, que
hoy se encuentran depositados en el Ayuntamiento, verifi-
cándose el transporte por empleados del municipio o á costa
de éste; absteniéndose para lo sucesivo de entrometerse en
las cuestiones que tan directamente afectan a. la Iglesia, por
tener esta Sociedad autoridades quienes compete en primer
lugar velar por sus derechos é intereses.

Lo traslado á usted para su conocimiento y como resolu-
ción á su instancia de 22 de Abril último y efectos consiguien-
tes. Dios guarde d usted muchos años, Valladolid 25 de Mayo
de 1898.-1?oiiuhi Martín. - Señor Cura párroco deSimancas.

.r-

esos DE CONCIENCIA
PROPUESTOS Y RESUELTOS EN SAN APOLINAR DE ROMA

POR LA CONGREGACIÓN DE SAN PABLO APÓSTOL

I

De la confesión por teléfono.

Ticio, antes católico ferviente, arrastrado después por las
seducciones de un amigo suyo, dió su nombre a cierta secta
de perversión. Todos los socios de la misma se obligan mu -.

tuamente A. no recibir los Sacramentos, ni aun en el artículo
mismo de la muerte; y no sólo ésto, sino que prometen, ¡ide-
rYiás trabajar para impedir a toda costa que el sacerdote ca-
tólico logre acercarse á los compañeros enfermos. Después
de haber llevado una vida de crímenes por espacio de muchos
años, Ticio enferma brevemente. Al punto, algunos de los sec-
tarios antedichos, se acercan á él con pretexto de asistirle,
pero, en realidad, con el faro de no consentir ivenga elque venga
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croco, si acaso fuese llamado, cumpliendo de esta manera los
estatutos de la asociación que pertenecen.

Ticio, que en su corazón no había abjurado todavía la fe
católica, temeroso de los divinos juicios; quería, mirando por
su propia salvación, llamar al confesor; pero conoce muy bien
que esto no es fácil ob sociorum qul adstant perversitatem. Le
ocurre entonces de pronto que puede ponerse en comunica-
ción por teléfono con un amigo suyo, muy católico, y fingien-
do que desea descansar algún tanto, hace que abandonen su
habitación sus compañeros; al momento manifiesta las cir-
cunstancias en que se encuentra al amigo (de que antes ha-
blamos), y 1e ruega muy encarecidamente que llame al p-
rroco para que oiga por teléfono su confesión. El párroco
llamado se sorprende ante lei .novedad del caso; no obstante,
acude sin pérdida de tiempo, y concluida 1a confesión por te-
léfono, procurando la salvación eterna del enfermo, le ab-
súelve «sub conditione», porque duda sobre si es ó no válido
este modo de Hacerla. Poco después Ticio muere.

Luego el párroco, re naalayius cor2siderata, comienza it
dudar si procedió como debía; pira su tranquilidad hace í
un teólogo la siguiente consulta:

I. Si el peiitente cebe estar presente al confesor que le ab-
suelve y de qudmodo.

H. Si en el caso de que se trata hubo 6 no luz presencia ye-
querida paya el valor del Scici'ainento, del penitente ante el
confesor.

III. Si él procedió, en consecuencia, rectamente.
RESPUESTA Á. Lo I. -No puede haber duda alguna de rue el

penitente aconfessario absolventi praesens esse debeat». Así
consta: 1. °, por la doctrina común de los teólogos; ?. °, por el
Concili o Tridentino, S. XIV, cap. 2, donde explicando la na-
turaleza propia de este Sacramento, «ex institutione Christi»,
dice que Cristo lo instituyó de tal manera que quiso que los
penitentes «ante hoc tribunal tamquam reos sisti, et per sa-
cerdotum sententiam a peccatis liberari». Palabras, «ante
hoc tribunal sisti reos», que significan la presencia del reo
«coram iudicem»; 3. °, por Decr. de Clemente VIII y Paulo VI
en el cual se prohibió enseñar que es lícita ya la confesión
hecha «sacerdoti absentia, ya la absolución dada «absenti
poenitenti (Cf. Enchiridion Morale», ed 2.a, núms. 464 y 469);
y consta, 4. °, por aquello de que 1a forma de este sacramento
«in verbis consistit», precisamente en las palabras de la abso-
lución, «quae ad praesenten) diiiguntur».
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E!l cuanto á la resencia requerida, debe ser litoral. Efec-
tivamente,

p q
si según consta por la forma de este Sacramento,

es absolutamente necesaria la presencia del penitente ante el
confesor, infiérese de ella misma «earn praesentiam requiri,
qua humana voce Nomines inter se colloqui valentD; pues el
confesor cuando prefiere la forma «cum poenitente ipso collo-
qui videtur». A este propósito dice San Alfonso, lib. IV, nú-
mero 429, explicando esta presencia moral: Por tal se entien-
de aquella dentro de la cual los hombres «communi voce,
quamvis altiori », pueden y suelen hablar... Elbel con Sporer
y otros añade que esta presencia puede extenderse á veinte
pasos de distancia, poco mas ó menos, principalmente si el
penitente, á pesar de ello, no desapareciese de la vista del
confesor... Con razón, por lo tanto, Tamb. no aprueba de lo
que afirma Leandro, según el cual, para que exista la presen-
cia moral es suficiente que el sacerdote vea al penitente , «aut
alío sensu percipiat; praesentia enim pro absolutione majo-
rem propinquitatem requirit quam pro audienda concione vel
missa.»

RESPUESTA A Lo 11.-La presencia del penitente ante el
confesor, requerida por la validez del Sacramento, no existe
en el caso de que se trata, prescindiendo del teléfono; ya que,
ciertamente, el penitente Ct quien se supone enfermo en su
casa, ni física ni moralmente esta presente al confesor que se
encuentra en el domicilio de su amigo. La cuestión, por lo
tanto, debe circunscribirse la circunstancia de la comunica -

ción por teléfono. Pero la comunicación por teléfono no quita
la distancia, ni poi- consiguiente hace presentes entre sí á los
que entre sí se hallan distantes, sino que tan sólo es un medio
eficaz de comunicación «inter distantes seu non praesentes».
Pot' el mero hecho de la comunicación de dos personas «in se
presentia non habetur ipsarum .personarum s , como puede
verse en la comunicación por un tercero, loor carta ó por cual-
quier otro medio, y, gr.: por luces de distinto color encendi-
das durante la noche, por el sonido de algún instrumento,
por telégrafo, etc. Y no se objete que la comunicación «in ca-
su, habetur per ipsam humanam vocero loquentis », de lo cual
resulta que «audiens loquentem audiens sit» . Porque la voz
aquella que se transmite y oye mediante el teléfono no es en
realidad la voz hu,nczna del que habla , sino la física re-
producción de ésta., ó mejor dicho, su efecto físico. Por lo
cual, el que oyere «revera non audit loquentem, nempe vocenz
loquentis, sino el sonido de la lámina metrlica que con sus



=150 _
Vibraciones imita y reproduce el sonido de la voz, «sitas in1
primentis in alía metallica lamina aeris vibrationes, unde
deinde sonitus alterius laminae determinatur, qui auditor».
Por lo tanto, no es la voz humana (lo que se oye por teléfo-
no) ni, por consiguiente, las palabras, sino tan sólo cierta imi-
tación perfecta de ella, mediante un sonido nzeccznico 'produ-
cido físicamente por la voz humana. De aquí que por el telé-
fono ({ quod hic in medium proferatur loco telegraphi», no
solamente no desaparece la dificultad relativa á la distancia
« i n casu» , sino que ni siquiera disminuye. Disminuiría quizá,
aunque ciertamente no desapareciese, si en lugar del teléfo-
no se emplease el «vociductus», vulgarmente llamado bocina;
entonces realmente se oiría la misma voz que habla. Sin em-
bargo, en tal caso no tendría lugar la presencia moral, «et
quia distancia habetur, in tale adhibetur communicationis me-
dium».

RESPUESTA A Lo 111.-Parece que no procedió bien el pá-
rroco in ccisu. En efecto: es, si, lícito, tratEinclose de necesi-
dad extrema, administrar los sacramentos condicionalmente,
aun con tenue probabilidad de. su validez, según enseñan San
Alfonso y comunmente los teólogos. Pero aquella tenue pro-
babilidad que los doctores exigen, «non est vera tenuis pro-
babilitas, quae vera probabilitas non est utpote tenuis, ex- , te-
nui motivo cui innititur, sed est tenuis probabilitas qncie vera
tai'neii probabilitas est, quippe quae teníais ex tenui grada est,
i. e. in infirmo probabilitatis gradu constituta ». Y así, aun «in
dubio baptismi»., sobremanera necesario, no puede reiterarse
si no existe, á lo menos, duda probable « praecedentis baptis-
mi» como dice el Ritual Romano, oDe Bap. adult», ó lo que
es igual, «nisi sit probabile dubium de validitate priori baptis-
mi» como se lee en la decisión del S. Oficio del 27 de Mayo
de 1671. (Acta S. Sedis, val. 25, página 256). Pero, in casi ,

quizá- haya que reconocer algún tenue motivo «pro validitate
illius absolutionis, sed motivum vere prudens, grave et pro -
babile licet in infirmo gradu, non habetur». Por lo cual pare-
ce deducirse que no hizo bien el párroco absolviendo «etiam
sub conditione tantum » .

Oida la confesión por teléfono, debió excitar al penitente It

un acto de contrición perfecta, procurando así, del mejor
modo posible, su eterna salvación. Después, habiendo tiem-
po, procedía que inmediatamente se presentase en la casa del
enfermo, y pretextando necesidad de tratar con él algún asun-
to grave; llegar hasta su habitación, y una vez allí «summa-
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ria ab p so lacia contessione , hubiere podido absolverle « ab -

solute» , sin duda alguna. Y si la presencia de los sectarios
impedía la confesión predicha...? Entonces, si el párroco ad-
vertía en Ticio alguna señal de confesión, «uf facilis res es-
set», esta señal sería bastante para que pudiese absolverle
« absolute». Si empero al llegar á casa de Ticio, después de
oída su confesión por teléfono, le encontrase destituido de los
sentidos, entonces la dificultad se hace mayor, pero, según se
verá, podía todavía absolverle «sub conditione». En efecto; en
el Ritual Romano, dícese absolutamente del enfermo, úeq ,

destituido de los sentidos, no pudiera confesarse: «si confiten -

di desiderium, sive per se, sive per arios ostenderit, absol-
vendas est».; ahora bien, Ticio manifiesta deseo de confesarse,
por sí mismo, a saber, mediante la confesión telefónica.

Falta ciertamente con ésta la presencia; pero de ella racio-
nalmente se infieren las excelentes disposiciones de Ticio, en
las cuales persevera, «et quas, uf ordinarie res conting i t,
externo aliquo effectu et actu significat »; de modo que bien
puede presumirse que tiene y quizá. - hasta «manifieste deseo
de confesarse» aun cuando esta manifestación no se advierta.
Tal es la condición de nuestra naturaleza que aquella inte-
rior contrición del alma, siendo sincera y verdadera, re u
larmente hablando, se manifiesta : al exterior, A. lo menos por
la tristeza y abatimiento de los ojos y del rostro.

Y si podría Ticio ser absuelto en la hipótesis de que un
criado suyo, v. gr., por su mandato llamase al párroco, y
después «praesente infirmo testaretur parocho desiderium ip
sills confessionis, vel etiarn, si huiusmodi desiderium antea ci
testatus esset, et alio negotiorum causa abiisset», según mu-
chos teólogos enseñan, ¿no podía hacer lo mismo en el caso
propueto? Pero no es preciso definir aquí_ esta cuestión es-
peculativa, que, indecisa y dudosa, dejamos para su resolu-
ción á los competentes, ya que en realidad «practicamente»
no hay dificultad alguna 'in ea absolutione conditionate dan-
dai). Porque como antes, ahora es práctica general de los
.confesores, absolver «sub conditione» á los enfermos que en-
cuentran destituidos de todo conocimiento, á no ser que cons-
te su positiva y~ actual indignidad. Conf. «Commentariunl de
Moribundorum A.bsolutione et Assistentia.»

`T. BUCCERONI, S. J.

¢. o-. --.--.,.
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SECCIÓN DE NOTICIA5

Nuestro Excmo. Prelado da las gracias por nuestro con-
ducto, todos los señores sacerdotes y particulares que se
han interesado en su favor, consolándole del hondo pesar que
le han producido recientes escritos, publicados en un periOd i-
co de la capital.

Al mismo tiempo, encarga al Clero y amados diocesanos
rueguen á Dios ilumine los infelices autores de semejantes
escritos, fin de que, reconociendo sus extravíos, hagan peni-
tencia y reparen por este medio el escmndalo que han produ-
cido sus intemperancias y falta de caridad.

Si el estado de su salud lo permite, nuestro amadísitno
Prelado predicará en la Basílica Catedral el próximo domin-
go, fiesta de Nuestra. Señora del Rosario. También ocupará la
Sagrada Cátedra en dicha iglesia, la pramera Dominica de
Ad viento y la primera,.segunda y tercera de Cuaresma.

Por el motivo dicho administrará el Sr. Arzobispo el Sa-
cramento de la Confirmación el segundo domingo de Octubre,
en lugar del primero que es el establecido, según costumbre,
para este acto.

E1 día 20 de los corrientes, después de practicar los alum-
nos de este Seminario los ejercicios espirituales prescritos
por el Reglamento de dicho establecimiento de enseñanza,
dieron comienzo lis clases, acudiendo todos los alumnos ma-
tricula dos.

A juzgar por el interés con que desde entonces asisten (t.
oir lis explicaciones de sus respectivos profesores, no cabe
dudar que sacarán provecho de la enseñanza y emplearan
debidamente el precioso tiempo del curso, adquiriendo la ins-
trucción y educación necesarias para desempeñar dignamen-
te en lo porvenir el sagrado ministerio a que por vocación se
dedican.

¡Ojalá sigan sin desfallecimientos de ningún género los
luminosos consejos que les dió nuestro Excmo. Prelado en
1a elocuente plática pronunciada el dí1 de la apertura del
curso del Seminario, en la que les exhortó al cumplimiento de
los deberes escolásticos, á la práctica de lit virtud y que
procurasen tener espíritu de abnegación y sacrificio!

El señor Arzobispo ha puesto á disposición del Capitán
general 20 camas con sus correspondientes jergones, sába-
nas, etc., en el convento de Sancti Spiritus, y otras 20, igual-
mente dispuestas, en el convento de la Magdalena, para otros
tantos enfermos de los soldados repatriados que regresan de
Cuba, estando dispuesto, si las circunstancias lo exigieren, á
p1ocurclr por- otros medios más número de camas.

Valencia: Iinprenta de Nicasio Rius.-1898.
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SECCIÓN OFICIAL

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DC VALENCIA

EDICTO

NOS DON BONiFACIO MARINYPÉREZ
PRESBÍTERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOG1A Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE CHANTRE DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASÍLICA
DE VALENCIA, SECRETARIO DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL EXCMO. í ILUSTRÍ-
SIMO SR. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS, DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y
ESPINOSA DE LOS MONTEROS, Y ACCIDENTAL E INTERINAMENTE ENCARGADO
DEI/ PROVISORATO Y TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DE LA. MISMA.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis-
co Francés Martínez, y si éste hubiera fallecido á su esposa
Nieves Climent Sanchis , padres de María de las Nieves Fran-

césy Climent, que tiene proyectado contraer matrimonio
con Fernando Roig Pefíarrubia, y por ignorarse el paradero

Tomo ti'I 29
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de aqu6llos que se hallan ausentes en ignorada residencia
desde hace trece o catorce años, sin que durante ese tiempo
se haya tenido noticia alguna de los mismos, no constando,
por lo tanto, si viven ó son difuntos, le ha sido imposible pe-

dines
l

el consentimiento necesario al efecto, previniéndoles
que si no comparecen en el Palacio Arzobispal de Valencia,
dentro de los nueve días siguientes al de la publicación de
este edicto a manifestar si otorgan ó deniegan dicho consen-
timiento, se suplinl éste con arreglo d derecho.

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia ocho de Oc-
tubre de mil. ochocientos noventa y ocho. Dr. Bonifacio Ma-
ri'n.-Por mandato de Su Señoría, Dr. Santiago García.-
Rubricados.

Ep e

SECCIÓN DOCTRINAL

REAL ORDEN
SOBRE APREMIOS Y EMBARGOS CONTRA LOS PAGADORES

DE CARGAS ECLESIÁSTICAS

Delegación dc Hacienda de la provincia de Pontevedra. -
Administración. -Sección de Propiedades. - Núnzero 935.
Excmo. é Illmo. Sr.: -Por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado se ha comunicado esta Delega-
ción de Hacienda, con fecha 14 de Junio último, y recibido en
la misma con la del 1.° del actual, la Real orden siguiente:-
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á, esta Direc
cÓn general, con fecha 1.° del corriente, 1a Reel orden que
sigue:- «Illmo. Sr.:---Visto el recurso de queja formulado por
el Jumo. Sr. Obispo de Tuy contra el Delegado de Hacienda
de la provincia, de Pontevedra, por no haber ordenado lei
suspensión de los apremios y embargos dispuestos contra
pagadores de cargas que, según manifiesta, tienen el cardc-
ter de eclesiásticas, cuyos procedimientos se han seguido en
varios puntos de la Diócesis, y especialmente en el término
del Rosal: Resultando que el Delegado de Hacienda de Pon-
tevedra, al emitir el informe que determina el art. ]25 del Re-
glamento de Procedimientos de 15 de Abril de 1890, reconoce
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ser cierto el Mecho de los apremios y embargos que motivan
la queja. del Prelado, así como el de haberse negado á. sus-
pender los apremios, pesar dc las excitaciones de éste, y
manifiesta que el único fundamento que para, ello tuvo fué la
circunstancia de figurer las rentas de que se trata en los in-
ventarios virtud de los relaciones juradas dadas por el
ClerO én el año de 1841, habiéndose cobrado por punto ge-
neral hasta, frutos de 1885: Considerando que no es suficiente
el motivo tenido en cuenta por las oficinas provinciales para
que se proceda por la vía de apremio contra los pegadores
de las cargas de referencia, puesto que para, ello sería pre-
ciso que estuviera perfectamente definido su carácter de des-
amortizables, por haberse comprendido en los inventarios
que al efecto mandó formar el Real decreto de 21 de Agosto
de 1860, y hallarse en quieta y pacífica posesión de ellas la
Hacienda, cuyos extremos no aparecen comprobados: Con-
siderando que sin que procediese el oportuno expediente de
investigación prevenido en varias disposiciones, y entre
ellas en ]a circular de ese Centro de 4 de Febrero de 1885,
no ha debido 1a Delegación de Hacienda expedir mandamien-
tos de apremio contra pagadores de rentas cuya naturaleza
aun no se conoce, puesto que no ha recaído acuerdo admi-
nistrativo del que dimane el derecho del Estado 11 su cobro;
S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por esa Dirección
general, se ha servido disponer que procede el recurso de
quieja de que se trata, y que debe ordenarse á. las oficinas
provinciales que instruyan el oportuno expediente de inves-
tigación que determine el verdadero carácter de las cargas
de referencia, ateniéndose d las prescripciones de 1a Real or-
den de 10 de Junio de 1856 y dando audiencia en el mismo al
Illmo. Sr. Obispo de Tuy para que exponga, lo que éstime
conveniente, y reduzca los documentos en que apoye sus
alegaciones, quedando mientras tanto en suspenso los apre-
mios y embargos dispuestos contra los pagadores de las car-
gas de que se trata. De Reel orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos.» -Lo que tengo el honor
de ttasladar á V. E. I. para su conocimiento y denlas efectos .

Dios guarde á V. E. I. muchos años. Pontevedra 4 de Julio
de 1898.- P..[., José R. che Isla.-Excmo. é Illmo. Sr. Obispo
de Tuy.

-r,fi
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PAGOS

A I.AS FAMILIAS DE LOS SACERDOTES, P4IITÍCIPES
DEL PRESUPUESTO ECLESIÁSTICO, QUE FALLECIERON SIN TESTAR, DE LOS

IIAI3ERES QUE DEJEN DEVENGADOS

De la obrita Mcinital práctico consultor para acreditar 1ia -

beres del Estado, provincia y municipio, copiamos las si-
guientes indicaciones y reglas, que aunque redactadas para
toda clase de empleados, tienen igualmente aplicación , según
nuestras leyes, t los partícipes del Presupuesto Eclesiástico,
y conviene tener en cuenta, según los casos:

{Cuando un empleado hubiese fallecido sin dejar disposi-
ción testamentaria alguna, y sus herederos, por tratarse de
créditos de poca cuantía en general , no acudan ante los
Juzgados a solicitar testimonios de informaciones en los que
se consigne la citada declaración de herederos, por ser el
coste de estos documentos excesivo muchas veces con rela-
ción {t los haberes devengados que ha de satisfacer el Teso-
ro, en este caso los herederos pueden acudir a la Interven-
ción de. Hacienda con la partida de defunción del finado,
acompañada de una instancia en papel de feseta, suscrita
p01. los que tengan el derecho que reclaman, expresando to-
dos los extremos necesarios de parentesco, estado civil, y si
son no mayores de edad, nombre, empleo y oficina donde
prestara sus servicios el finado, y que, habiendo fallecido éste
abintestato, se solicita corno medio supletorio, y funthndoe
en los preceptos legales vigentes, les sea admitida la opor-
tuna información testifical que ofrecen, pudiéndose consig-
nar, si se quiere, los nombres de los tres testigos que, con-
testes y conformes, lean de declarar separadamente.

»Prestada su conformidad por el abogado del Estado res-
pecto a las diligencias practicadas en el expediente, y decla-
rado el derecho, pasará la documentación A. la oficina 6, que
correspondiera el empleado fallecido para que practique la
oportuna liquidación de los Haberes ó créditos que hubiere
dejado devengados, á fin de qc los herederos procedan desde
luego a satisfacer el impuesto de «Derechos reales;» y una
vez verificado, se sacar, copia de todo el expediente en pa-
pci de oficio, incluso de la carta de pago, y el Habilitado de
la oficina formara, la nómina y su duplicado, á la que se dará
curso inmediatamente, cuidando de expresar los nombres de
los herederos.



»La Dirección general de lo Contencioso del Estado mani-
festó a la Ordenación de pegos del Ministerio de Fomento,
con fecha 18 de Abril de 1895, en vista de una consulta eleva-
da, que se prevenga que en las informaciones testificales se
consigne con separación la declaración de cada testigo, pro-
curando que éstos declaren respecto A. la edad, estado y cua-
lidad de herederos que estimen en los reclamantes, por ser
extremos que deben depurarse según el artículo 62 del Re-
glamento vigente de la Ordenación de pagos del Estado.

»Si el empleado fallecido hubiese dejado disposición testa-
mentaria, los herederos presentaran al Jefe de oficina donde
aquél prestara sus servicios, una instancia suscrita en los tér-
minos expresados, acompañada del certificado de defunción
y testimonio de 1a cabeza, clAusula de institución de herede-
ros y pie del testamento; ó bien testimonio che la información
hecha ante el Juzgado, en la cual se consigne la citada decla-
ración de herederas. El Jefe de oficina remitirá. el expediente
a lei Intervención de Haciende, solicitando el necesario dicta-
men del abogado del Estado, para justificar legalmente el
derecho, y si la documentación presentada es suficiente y se
halla en debida forme. Una vez prestada su conformidad, se
procederá al palo del referido impuesto de «Derechos reales,»
sacándose copia del expediente para que el Habilitado forme
lei nómina conforme se deja indicado. »

BREVES N07,ICIAS
ACERCA DE LAS SAGRADAS CONGREGACIONES DEL CONCILIO,

DE RITOS Y DE LA INQUISICIÓN

I

Congregación del Concilio

Fué creada esta Congregación por la Santidad de Pío IV,
y enriquecida con nuevas facultades por los Pontífices San
1ío V, Sixto V y Gregorio XIV.

Goza hoy de las siguientes facultades: potestad para inter-
pretar el Concilio de Trento, potestad Judiciaria para decidir
lis controversias, con excepción de las que se refieren al
dogma, y potestad legislativa para estatuir lo que pertenece
'L la disciplina.

Forman la Congregación: Cardenales que reciben el nom-
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bre de Intérpretes del Concilio Tridentino 1 Uno de ellos es el
Prefecto. El Secretario suele ser un Obispo Titular ó in par
tibus. Por lo regular se elige para cargo de tanta monta uñe
persona de tal valer, que generalmente se acostumbra ele-
varla en su día al Sacro Colegio de Cardenales. El Secretario
tiene un auditor, cargo también de grandísima importancia:
A más hay el Escritor de cartas latinas, encargado de redac-
tar las que han de enviarse los Obispos. Forman también
parte de la Congregación otros Prelados y Consultores, que
con. el Prefécto y el Secretario constituyen la Congregación
particular Super yelcztionibus de statu Ecciesicirum 2. Por últi-
mo, existe en lei Cancillería., en Sin Lorenzo in Damaso, un
Estudio, d que asisten jóvenes Sacerdotes y Clérigos, que son
admitidos por el Prefecto de la Congregación, y que, presidi-
dos por el Auditor del Secretario, se dedican a la práctica de
los asuntos y al examen de las causas eclesidsticas, siendo lo
que en España se denominan pasantes. Reúnense á ciertas
horas en 1a Secretaría de la Congregación: el Auditor les
propone las causas que han de tratarse, y uno de los estu-
diantes es nombrado Ponente para que estudie el asunto y
presente la resolución por escrito. Fijado el día, lee su diser-
tación delante del Auditor y sus compañeros: éstos emiten su
parecer acerca, de lis conclusiones propuestas, y aunque no
se toma razón de las opiniones allí manifestadas, ni se da
cuenta de ellas a la Congregación, muy rara vez sucede que
haya discrepancia entre la sentencia que da luego la misma
Congregación y la que prevaleció en el citado estudio. De
entre tales estudiantes elígense después no pocos para des --

empeñar cargos en las Sagradas Congregaciones, y de ellos
suelen tomar muchas veces los Obispos sus Vicarios gene-
rales.

De los asuntos que se llevan d. las Congregaciones, algu-
nos no necesitan de la deliberación de las Cardenales, bien
porque ya se han tratado otras veces, bien porque son tan

1 El número de Cardenales que forma cada Congregación suele ser vario. En la
Jerarquia Católica, que se publica anualmente cn Roma, aparece (en la que tenemos
a la vista) con veintiséis Cardenales la del Concilio, la de Ritos con treinta y seis y la
del Santo Oficio 6 Inquisición con once. Cada Cardenal es miembro de cuatro Congre-
gaciones, por lo menos, siendo nombrados todos por el Sumo Pontífice.

2 En las causas matrimoniales, la Congregación pide el dictamen, además, de un
Teólogo, 6 un Canonista, y de otro Consultor que se denomina Defensor del Vinculo,
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filciles, que pueden resolverse por el sólo Rescripto del Car-
denal Prefecto, á satisfacción de los que elevaron el recurso.
En este caso no los propone el Secretario á la Congregación,
sino que se autorizan las resoluciones con el sello de la mis-
ma, firmándolas el Prefecto y el Secretario.

otros asuntos se proponen d la Congregación General
per summaria precuin. El Secretario los expone en abreviada
forma, suele terminar su escrito con estas ó parecidasy
palabras: Quctre dignentur Eminentiae vesirae deciciere se-
quentiae dubia; y pesadas las razones, van contestando los
Cardenales á cada Dubio, affirmative ó negative. Si hay
necesidad, antes de reunirse la Congregacion se piden las
informaciones convenientes por el Secretario, bien acudiendo
It los ordinarios de los lugares, bien á personas calificadas.

Las causas contenciosas y las cuestiones más graves y
difíciles no se resuelven per summarla precum, sino que se
imprimen y reparten con anterioridad á los Emmos. señores
Cardenales. En las causas contenciosas existen dos proce-
dimientos: o servato iui'is ordine. o ex officio. Cuando una
che las partes ó las dos piden el primer procedimiento, han
de. declararlo por Procurador legítimamente nombrado, y
entonces se sigue la forma judicial. Si las partes, queriendo
evitar gastos, prescinden de litigar en juicio, procédese en-
tonces ex officio. El Secretario ó su Auditor escribe la expo-
sición de toda la causa con las razones y documentos aduci-
dos por ambas partes, y propónese al fin en forma de Dubio
el asunto sobre que se disputa. Imprímese dicha exposición,
con cargo al Gobierno Pontificio, y se distribuye á los Emi-
nentísimos Padres. Después en Congregación plena propone
el Secretario la causa para su resolución; y discutida, acuer-
dan la contestación en la forma acostumbrada, affirmative ó
negative, notificáridose la resolución á las partes.

II

Congregación de Ritos

La Sagrada Congregación de Ritos fué instituida por 1a

Santidad de Sixto V.
Tiene por objeto el estudio de las causas de Beatificación

y CanonizaciÓn, y de cuanto se refiere los sagrados ritos,
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ceremonias y culto olivino; pero no para decretar BeUifica
clon ni Canonización alguna. Tal decreto lo da el Sumo Pon-
tífice después de un Consistorio, en que oye el parecer de
todos los Cardenales y Obispos a la sazón en Roma.

Componen esta Congregación el Cardenal Prefecto y otros
muchos cardenales, varios Consultores, el Secretario, el sus-
tituto de éste, el Canciller, el Himnógrafo, cuyo cargo con-
siste en ordenar y corregir los Oficios de los Santos y otras
cosas pertenecientes á este objeto. También intervienen los
Maestros de las Ceremonias Apostólicas, y cuando hay que
resolver cuestiones de los sagrados ritos, se les pide parecer.

Lliimase Ponente ó Relator el Cardenal encargado en la
causa. En los de Beatificación y Canonización es el Sumo
Pontífice quien lo elige, acostumbrando nombrar á aquel que
hizo relación del Proceso formado por el Ordinario del lugar.

Entre los Consultores hey muchos que se llaman natos,
por estar inseparablemente unidos A, ciertos cargos. Son
éstos los de Obispo Prefecto del Sagrario Apostólico, vulgo
Sacrista, el Protonotario de la misma Congregación, tres de
los más antiguos Auditores de lei Rota Romana, el Auditor
del Sumo Pontífice, el Asesor de la Congregación de la Inqui-
sición, el Maestro del Sagrado Palacio, el Promotor de laFe
y el Secretario de la misma Congregación de Ritos. También
son consultores un Padre Religioso Dominico, otro Menor
Observante, un Jesuita, un Menor Conventual, un Barnabita
y un Servita de la Santísima Virgen.

La Congregación puede ser extraordinaria ú ordinaria. La
Primera tiene lugar en las causas de Beatificación y Canoni-
zación, para tratar acerca de las virtudes, los milagros ó el
martirio, y sobre el Dubio final de si se puede proceder con
seguridad á la Beatificación ó Canonización. Y en este caso
se subdivide en Congregación antepreparatoria, preparato-
ria y general,

La Congregación ordinaria es aquella en que se dirimen
todas las demos cuestiones referentes A, los Sagrados Ritos y
al culto divino. En ella se tratan también diversos Da -avíos
que ocurren en las causas referidas de Beatificación y Cano-
nización, y que merecen discusión especial.

Algunas veces ordena el Romano Pontífice que se discuta
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algún asunto, no por todos los Cardenales que forman la
Congregacion, sino por- algunos y sin consultores. A esta
Congregación la llamó particular Benedicto XIV.

En la Congregación ordinaria obsérvase este orden: im
primense las causas, y se reparten á. los Cardenales; reunida
la Congregación en el Palacio Apostólico, las expone el Car-
denal Ponente, nombrado por el Papa. Solamente votan los
Cardenales, Los demás responden á las preguntas que se les
hagan. Pronunciada la Resolución, el Secretario da cuenta
de ella al Papa, y estando éste conforme, se extiende el De-.
creto en forma auténtica por el Cardenal Prefecto y el Secre-
tario, y se le autoriza con el sello.

En esta Congregación se tratan asuntos contenciosos
entre litigantes, y asuntos pacíficos. Para los contenciosos
se toman de antemano informes extrajudiciales, bien del Or-
dinario del lugar, bien del Superior de la Orden, según sea
la causa, y después se deciden extrajudicialmente.

III
Congregación de la, Romana Universal Inquisición

ó Santo Oficio

Fui erigida por 1a Santidad de Paulo III en 1542, con mo-
tivo de la herejía de Lutero, que invadió los campos y ciu-
dades de Alemania. Enriqueciéronia con grandes privilegios
los Papas Pío ITT, Pío V y Sixto V; y es tan importante, que
el Pontífice ejerce el cargo de Prefecto de la misma.

Lldmanse Inquisidores Generales cuantos Cardenales 1a
constituyen, y es Secretario el Decano del Colegio Apostó-
lico. Hay ademas un Coínisario, que suele ser un Religioso
Dominico, y un Asesor, que, generalmente, es un Camarero
Honorario ó un Clérigo secular, muy versado en Sagrados
Cánones. Forman también parte de luz Congregación varios
Consultores, contándose entre éstos el General de la Orden
de Padres Predicadores, el Maestra del Sacro Palacio (tam-
bién Dominico) y un Religioso Menor Conventual. Llevan el
título de Calificadores los que por NIandato de la Congrega.
clon censuran los escritos.

Tres clases dc asambleas hay en esta Congregación: la
de los Consultores, lit de los Cardenales sin el Papa, y 1<< de

los Cardenales bajo lei presidencia del Sumo Pontilice.
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ReLínese la primera los lunes de cada semana en el Pala-

cio del Santo Oficio. A11í los Consultores, con el Comisario,
el Asesor y otros Oficiales del mismo Santo Oficio, tratan de
los asuntos que se han presentado y de las causas y mate-
rias que á la próxima Congregación de Cardenales ha de
llevar el Asesor.

La Congregación de Cardenales reúnese los miércoles , y
sólo asiste d ella el Asesor. Leídas las cartas recibidas ó re-
laciones de log asuntos y los Procesos, y examinados por los
Cardenales, entran los Consultores, que esperan en el salón
exterior, y se les pide su parecer. Oído éste, pronuncian y
decreten definitivamente los Cardenales, a no ser que, por su
gravedad, dejen algún asunto para la reunión del jueves
siguiente bajo la presidencia del Papa.

La tercera asamblea se celebra los jueves y es presidida
por el Romano Pontífice. Preséntense los Cardenales con el
Asesor, y se hace breve relación de los asuntos discutidos el
día anterior en la Congregación de Cardenales solos. Da su
dictanien cada Cardenal (empezando por el más joven) pars.
que recibe, confirmación del Pontífice la sentencia que mejor
parezca. Después entran los Consultores, y oído su parecer,
se determina lo que ha de tratarse, y se nombran comisiones
que estudien los negocios de que se han enviado relaciones.

¿Hay Tribunales en la tierra que ofrezcan más garantías
de madurez de juicio, sabiduría, erudición, práctica en los
negocios, imparcialidad y justicia? ¡Cuán cierto es que la
Santa Madre Iglesia, regida por el Espíritu Santo, es, aun
considerada como institución formada de hombres, y á la
faz de los mismos incrédulos, la obra más grande, la de más
sólida 3T segura, cohfianza en el desempeño de sus deberes
sublimes! ¡Bien es cierto que es la inquebrantable roca en
que está fundado el edificio de. la Verdad y de lei Fe, pars.
la salvación de los individuos, de los pueblos y de las socie-
dades; roca 11. cuyo pie se estrellan las embravecidas olas de
la impiedad, y contra la cual nunca prevalecerán las puertas
del infierno, según la infalible promesa, de su divino Fun-
dador!

(Del B. E. de Toledo.)
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descuenten sus anualidades, se servirán pedirlo así bajo su
firma á D. José Cabanes, Pbro., tesorero del Montepío del
Clero valen tino (Palacio Arzobispal.)

A. los socios que han redimido y d los que en cualquier
tiempo redim respectivassus ectivas - cuotas anuales abonandoP
con este objeto de una sola vez ciento veinticinco pesetas, el
Montepío les concede mención honorífica. La Junta halla
también preferible para la. Sociedad este modo de cooperar
que, siendo general, simplificaría en gran parte la adminis-
tración, causaría considerables economías y It los socios,
en su mayor número, resultaría ventajosa.

También se ruega d los señores socios pensionistas que,
debiéndose verificar la elección de nuevo Consejo general
del IN'Iontepío en el mes de Diciembre del presente año como
previene la segunda disposición transitoria del Reglamento,
se enteren de las reglas contenidas en el art. 72, y procure
cada uno estar advertido de lo que disponen los arts. 73, 78 y
83, al tiempo de elegir Delegado por su propio distrito, fiján-
dose en uno de dichos socios pensionistas que puedan des -
empeñar la Delegación de modo que sea garantía segura
para los representados y eficaz apoyo para: el buen gobierno
de la Sociedad. Los actuales señores Delegados son reele-
gibles.

Valencia 30 de Septiembre de 1898.-El secretario, Anto-
ii/o A Pbro. --oo2-

SECCIÓN DE NO "I'ICIAS

El chía 2 de los corrientes, fiesta, de Nuestra Señora del
Rosario, nuestro Excmo. Prelado ocupó por primera vez la
Cátedra Sagradaen la Basílica Catedral. He aquí corno da
cuenta un periódico de la localidad del sermón predicado
poi S. E. Ilma.

«Ayer se celebró en la Basílica Catedral, con la solemnidad
acostumbrada, 1a fiesta en honor de Nuestra Señora del Ro-
sano.

Después de cantarse Prima y Tertici y celebrarse la pro-
cesión claustral, comenzó la Misa conventual, oficiando el
Canónigo Lectoral Dr. D. Miguel Sirvent.

Como había grandes deseos de oir la autorizada palabra
de nuestro Prelado, acudieron al templo muchísimos fieles,
ocupando completamente lis anchurosas naves de la Iglesia.
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Después de cantarse el Evangelio, ocupó el púlpito el se-

ñor Arzobispo, quien, antes de empezar su sermón, concedió
ochenta días de indulgencia á todos los fieles presentes. Des -

pués, tornando por tema las palabras del libro de la Sabiduría
(II, 8.) Coronenius nos rosis antequani nzarc;escant, comenzó
el exordio glosando poéticamente dichas palabras- de la Es-
critura «coronémonos de rosas antes que se marchiten», y
reseñó ligeramente cómo la Iglesia ha tenido siempre espe-
cial empeño en honrar la Virgen María, instituyendo fiestas
y consagr índole todas las épocas del año. En la primavera,
por- ejemplo, la Iglesia ofrece á. la Virgen las flores del cam-
po, que son encanto de la vista, las flores del corazón que
son encanto del alma. En el otoño, d falta de las flores de los
campos, le ofrecen la Iglesia y los fieles un=t guirnalda de
rosas.

Terminó el exordio con una elocuente invocación, sentan-
do de paso la siguiente proposición: «El Santísimo Rosario
es signo de santificación y arma poderosa contra los enemi-
gos de la Iglesia y de nuestras almas.»

Para demostrar la primera parte de la proposición, hizo
historia de tan hermosa devoción, indicando que su origen
hay que buscarlo en el principio del cristianismo, pues los
Apóstoles, los martires y todos los cristianos acudían al cielo
con la oración dominical y las palabras del Angel, buscando
por su medio el consuelo 11, sus infortunios. Después dijo que
el Rosario es la reina de las devociones, parque meditando
sus misterios se contempla con los más vivos colores toda
la historia de nuestro Salvador, especialmente su muerte, y

de este modo se fortalece la fe, se inflama la cari-pasion, Y
dad y se robustece la esperanza. Con el rezo del Rosario se
excitan los afectos, se forman Y se eleva el almapropósitos
A. las cumbres de la santidad.

En la segunda, parte, empezó el señor Arzobispo relatan-
do los enemigos.que desde los primeros siglos ha tenido la
Iglesia, los combates y borrascas que ha sufrido, triunfando
siempre, incluso de las herejías, por la oración dominical y
las palabras del Angel que son la más completa condenación
de todas ellas. Después pasó ¿l indicar los triunfos alcanzados
por lis armas de los cristianos, escudadas siempre por el
Rosario de María, deteniéndose en el de Lepanto y haciendo
una bonita descripciOnde la batalla. Manifestó después que
las conversiones obtenidas por el Rosario son muchísimas,
alcanzando generoso perdón en los últimos momentos hom-



466 '_

ores viciosos y pecadores empedernidos que nunca olvidaron
tan salvadora devoción. Exhortó d. todos los fieles á la practi-
ca del Rosario, y terminó con una patética y conmovedora
pardfrasis del Santa María, pidiendo A, Dios remedio para los
males que afligen d la Iglesia y d la patria, y recomendando
el restablecimiento de las antiguas costumbres españolas de
rezar el Rosario en familia y en común.

No es preciso digamos que el sernor Arzobispo se apoderó
en seguida del auditorio y que fué oído con gran atención y
complacencia por el numeroso concurso de fieles, los cuales
estimaron todos era muy justa la fama de elocuente orador
de que venía precedido.»

El Clero de la Diócesis, sumamente afligido por el escA.n-
dalo que han producido algunos artículos publicados en un
periódico de la localidad, en los cuales se injuriaba y calum-
niaba leis primeras autoridades eclesiásticas y á distingui-
dos sacerdotes, se ha apresurado á dirigir á nuestro Excelen-
tísimo Prelado un documento de protesta, que con mucho
gusto publicamos continuación:

«Los sacerdotes de esta Archidiócesis, A. V. E. I. con todo
respeto exponen: Que hin visto con indignación y tristeza
suma que el gobierno paterna? y prudente de V. E. I., Auxi-
liado por dignísimos sacerdotes de virtud conocida, ha sido
calumniosamente desacreditado por periódicos impíos que
con audacia inconcebible aseguran contar con el aplauso del
Clero. Tales afirmaciones lean causado honda pena en el bon-
dadoso corazón de V. E. I. y de todos los católicos, que 1a-
mentan el desdichado procedimiento y el efecto pernicioso
que causa tan vil campaña en el pueblo, mal prevenido y
demasiado creyente en contra de la fe.

Por esto lamenten la ceguedad del que se coloca al lido
de los impíos consumando su propia ruina, y la totalidad de
los sacerdotes de la Archidiócesis, pues nada significan conta-
das, aunque lamentables excepciones, protesta solemnemen-
te contra tanta injuria, falsedad y calumnia, y celebra, aplau-
de vacate el gobierno de V. E. I. con el de sus beneméritos
auxiliares, en la Diócesis que In Divina Providencía confió
su cuidado.

Dios guarde á V. E. I. muchos años. Valencia 21 de Sep-
tiembre de 1898.- Besan el anillo de V. E. I.-- Siguen leis
firmas.))
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Ademes che este documento firmado por el Clero de Ia Dió-
cesis, el Sr. Arzobispo hit recibido también 1a protesta de
todos y cada uno de los señores Capitulares, de los Conven-
tos de la Diócesis y de muchísimas personas seglares de lei
capital.

Grin consuelo ha producido en el animo de S. E. I. las
muestras de cariño y respetuosa adhesión recibidas con este
motivo, por lo que se muestra profundamente agradecido 11.
todos.

El pasado domingo administró nuestro Excmo .Prelado el
Sacramento de 1a Confirmación en la iglesia del Temple,
donde seguirá administrándolo todos los primeros domingos
de mes, según costumbre establecida. El número de los con-
firmados ascendió á 1.510 y el acto, que empezó á las diez de
1a mañana, terminó It las cuatro de la tarde.

domo verán nuestros lectores en otro lugar, el señor Ar-
zobispo ha abierto una suscripción en las oficinas de su Pala-
cio, con el objeto de arbitrar recursos para 1a construc-
ción dé barracones-hospitales, destinados a los repatriados
enfermos, que dentro de poco llegarán A. esta ciudad. Dicha
suscripción, que se cerró el día 8 de los corrientes, ha produ-
cido 655 pesetas.

En vista del estado ruinoso de muchas iglesias de la Dió-
cesis, sin que para su reparación se pudieran arbitrar re-
cursos por ningún medio, el señor Arzobispo ha dispuesto, y
así se ha hecho, que se distribuyesen todos los fondos de re-
serva de la caja diocesano. Como la cantidad que existía era
excesivamente pequeña, sólo se ha podido favorecer h. la
iglesia de Cofrentes con 150 pesetas; A. la de Cortes de Pa-
llás, con 200; A. la de Arafluel, con 100; A. la de \Tillamarchan_
te, con 200, y a la de Foyos, con 50.

Lastima grande que por falta de recursos no puedan repa-
rarse otras muchas que se hallan en pésimo estado, ofrecien-
do un constante peligro para los fieles.

Bijo secreto de confesión y en concepto de restitución ha
sido entregada AL D. José Marco la cantidad de 25 pesetas.

En el convento del Pie de la Cruz de Valencia se hallan
vacantes las plazas de Religiosas cantora y organista, siendo
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ftecesario das jóvenes que las soliciten que tengan verdade-
ra vocación religiosa, que estén instruidas en Canto llano y
figurado y reunan todas las demás condiciones que para el
desempeño de dichos cargos se requieren.

las solicitudes se dirigirán á la Rvda. Madre Priora de
dicho convento.

Nuestro Excmo. Prelado se interesa vivamente para que
el arreglo parroquial sea aprobado lo más pronto posibles y

efecto este haciendo las gestiones necesarias. Es de suma
importancia que en los próximos presupuestos figure la co-
rrespondiente asignación de esta Diócesis, porque de lo con-
trario habríaun déficit de in ás de 50.000 pesetas como sucedió
el pasado ario, debido 6, que el Gobierno se queda la diferencia
de asignación que existe entre un Parroco y un Ecónomo.

SUSCRIPCIÓN pra construir bctrracas-Iiospi'tciles con desti-
no d ros repatriados enfermos.

Pesetas.

Excmo. é Illrno. Sr. Arzobispo de la Diócesis.. Z59
Illrno. Sr. D. francisco García, Provisor y Vicario General.. 1G0
Illmo. Sr. D. Bonifacio Marín, Secretario de Cámara y Gobier-

nodelArzob'ispado. 50
M. I. Sr. D. José Girujeda y Ros, Deán de la Basílica Metropo-

I

I. Sr. D. Vicente Rocafull y Vélez, dignidad de Arcediano
de la Basílica y Rector del Seminario.. . . . . .

Al. I. Sr. D. Aureo Carrasco, dignidad de Maestrescuela de 'la
Basílica. 45

M. I. Sr. D. Juan Antonio Polo, Canónigo Penitenciario. 40
M. I. Sr. D. Enrique Juliá, Canónigo de la Basilica. 10
M. I. Sr. D. Miguel Camps, id, íd. 10
M. I. Sr. D. José Barbarrós, íd, íd. 1.0
M. I. Sr. D. Vicente Iiocafort, id. íc1.. 10
Sr. D. J. J. V.. 50
Sr. D. Santiago García Oltra, Notario de la Curia Eclesiástica.. 40
Sr. D. Rafael Rodriguez de Cepeda, catedrático de la Universi-

dad. . . . S . S S . . . . . . 25
Un sacerdote. 25
Sr. D. Luis Navarro, Presbítero. . 10
Sr. D. Angel Hernándiz, íd. 5
Sr. D. Eduardo Gil, Cura Ecónomo de la parroquia de Santo

Tomás de Valencia. 15

25

Toi"A14.. . . 655

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.
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DISCURSO DE . SU SANTIDAD

Á LOS PEREGRINOS FRANCESES

El sábado 8 de los corrientes fué recibida por el Papi. una
peregrinación francesa, presidida por Mr. León Harmel, el
cual leyó un discurso, al que contestó Su Santidad por boca
de monseñor de Croy, auditor de la Rota, leyendo en alts, voz
el siguiente:

«MUY AVIADOS HIJOS:

Es para nuestro corazón une, nueva y dulce alegría la de
veros una vez más en nuestra vejez reunidos así y agrupados
en número tan grande á nuestro alrededor.

Vuestra llegada, vuestra presencia aquí son para Nos una
prueba manifiesta de que, lejos de quebrantarse vuestra fide-
lidad y vuestra constancia, el tiempo y los acontecimientos
no hacen otra cosa que fortificar cada vez más en vuestras
Almas estos sentimientos de respeto la Santa Silly Apostó-
lica y 1a adhesión y la piedad filial que acabdis de demostrar

To510 VI 30
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y de las que anteriormente nos habíais dado tan numerosos y
tan vehementes testimonios.

Hoy, un pensamiento especial ha contribuido á a ru p aros
cerca de Nos; como acabáis de recordar hace un momento,
sentíais impaciencia para darnos las gracias por el acto re-
ciente en virtud del cual hemos confirmado las declaraciones
anteriores de la Santa Sede concernientes á vuestro patronato
tradicional en Oriente; inspirados en este pensamiento, se
han unido á esta peregrinación obrera los valientes religio-
sos que Nos vemos entrevosotros y ue también han mereci-q mereci-
do la Tierra Santa.

Penetrados del celo por la gloria de los lugares benditos
que fueron testigos de la vida y muerte del Salvador de los
hombres, conducen periódicamente estos numerosos peregri-
nos de la penitencia que van á ofrecer í Dios sus plegarias
para las necesidades de la Santa Iglesia y para el retorno al
seno de la misma de nuestros hermanos separados.

Nos mismo, hace pocos años hemos querido, con este fin,
que se celebrara en la misma Jerusalén un solemne Congreso
Eucarístico bajo la presidencia de un Cardenal francés, en
donde se instaló este gran Sacramento, que es la garantía di-
vina de unión entre los fieles.

Continuad, pues, amados hijos, vuestras piadosas pere-
grinaciones á. Tierra Santa; éstas contribuirán poderosamen-
te it fortificar la fe y á fecundar vuestra noble misión en
Oriente.

Pero vosotros, muy amados hijos, que sois la Francia del
trabajo, no ignoráis que os incumben importantes y graves
deberes que interesan por entero á la sociedad.

Puesto que acabáis de hacer alusión á la democracia, he
aquí que sobre este punto Nos debemos inculcaros estas
ideas:

Si la democracia se inspira .en las enseñanzas de la razón
esclarecida por la fe; si manteniéndose en guardia contra las
falacias y subversivas teorías acepta, con una religiosa re-
signación y corno un hecho necesario, la diversidad de las
clases y de las condiciones; si en busca de las soluciones po-
sibles á los múltiples problemas sociales que surgieseniesen diaria -

mente, no pierde aquélla un instante de vista la regla de est a
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Caridad sobrehumana que Jesucristo declaró ser la nota ca-
racterística de los suyos; si, en una palabra, la democracia
quiere ser cristiana, dará aquélla á vuestra patria un porve-
nir de paz, de prosperidad y de bienandanza.

Si, por el contrario, se abandona aquélla á la revolución y
al socialismo; si, engañada por locas ilusiones, se entrega a
las reivindicaciones destructoras de las leyes fundamentales
sobre las que descansa todo orden civil, el efecto inmediato
sera, hasta para la clase obrera, la servidumbre, la miseria y
la ruina.

Lejos de vosotros, muy amados hijos, una semejante y tan
sombría perspectiva. Fieles á vuestro bautismo, juzgáis y
apreciáis á la luz de la fe las cosas de esta vida., verdadera
peregrinación del tiempo á la eternidad.

En tanto que fuera las cuestiones sociales turban y ator-
mentan á los hombres del trabajo, vosotros guardáis vues-
tras almas en la paz, confiando en estos patronos cristianos
que os presiden con tanta sabiduría en vuestras laboriosas
jornadas, que atienden con tanta justicia y equidad á vuestro
salario y al mismo tiempo se instruyen en vuestros derechos
y deberes, incu1ctndoos las grandes y saludables enseñanzas
de la Iglesia y de su Jefe.

¡Oh! pueda Francia ver que se multiplican los patronos
que se parezcan á los vuestros, y singularmente á ese buen
padre, Mr. Harmel, quien desde años tiene a grande honor el
conduciros hasta nuestros pies , podáis vosotros, vosotros
mismos, con vuestro ejemplo y en caso necesario con vues-
tras palabras, conducir á Dios y á la práctica de las verdades
cristianas á vuestros compañeros descarriados y enriquecer
vuestra patria de falanges de obreros como la que tenemos
ante Nuestros ojos.

Si pluguiese al Señor concedernos ésto, la salud y la pros-
peridad de vuestra nación se hallarían asegurados, y no tar-
daría ésta en recobrar en el mundo el 1ug ar especial y la glo-
riosa misión que la Providencia le había asignado.»

El Papa terminó recomendando á los peregrinos que se
mostraran siempre dignos del noble título de obreros cristia-
nos, no olvidando nunca el cumplimiento de sus deberes re-
ligiosos.

--------------v:
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DISCURSO DI, SU SANTIDAD

A LOS PEREGRINOS DE PERUSA

QUERIDOS HIJOS:

Acogemos paternalmente el testimonio de vuestros afec -;
tuosos recuerdos, dichosos de veros espontdneanlente veni-
dos aquí pira saludar d. vuestro antiguo Obispo, fatigado de
entonces acá por el peso de los años y de las apostólicas
solicitudes. El tenor de vuestras palabras, señor Cardenal,
los rasgos bien conocidos de muchos de vosotros, la vista de
todos los aquí presentes, traen hoy á Nuestra memoria una
imagen vivísima de otros tiempos y de otros lugares.

A decir verdad, diócesis que un tiempo fué 1a Nuestra,
jamáis se ha ' borrado de Nuestra memoria y de Nuestro co-
razón; y con frecuencia, en medio de Nuestras nuevas soli-
citudes, nos hemos complacido .y todavía nos complacemos
en volver con el pensamiento d, las comarcas del Trasimeno
y en ver una vez más con los ojos de la imaginación vuestro
hermoso San Lorenzo, á cuya sombra protectora quería tal
vez la Providencia preparar Nuestra humilde persona para
un más alto ministerio. A11í' consagramos, según Nuestras
fuerzas, la obra de Nuestros mejores años. Cuál hays, sido
la abundancia de los frutos, ignorámoslo; pero si Nos fué
dado el obrár algún bien hay que atribuirlo á la clemente
asistencia del Cielo.

Mas, con ser estos recuerdos muy risueños, un pensa-
miento ocupa principalmente Nuestra mente en estas cir-
cunstancias, y no queremos ocultdroslo. Pensamos que, hu-
manamente hablando, no volveremos á veros en este lugar
y en tan gran número. Considered que Nuestra palabra es la
palabra, de un padre que se despide para siempre de una
parte de su familia. querida. Si en algo hemos merecido vues-
tro amor, si queréis lievaros che este día un recuerdo verda-
deramente provechoso, grabad b.ien en vuestra alma una
verdad que 1a experiencia y el biten celo nos sugieren el
traer A. vuestra memoria: es una verdad de Hecho conocidí-
sima, hasta vulgar si queréis, y sin embargo olvidada con
demasiada frecuencia, en la práctica. La vida es corta; creed
l quien ha alcanzado, por divina bondad, el límite supremo.
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La vida es corta, mds de lo que comunmente se piense, y
su verdadero valor consiste en usar bien de ella y en orden
a 1a salvación eterna.

He aquí, queridas hijos, la advertencia que os legamos
pira que os sirva de norma y de guía en vuestra peregrina-
ción terrena. Acogedla con sincera voluntad y ponderadla
con frecuencia y con aquella madurez de reflexión de que
cada uno de vosotros debe hacer uso en el gran negocio de
1<< salvación. No os dejéis ilusionar por la escena fugaz de
este mundo; que jamas os induzcan sus atractivos d desna-
turalizar el fin, á prevaricar contra 1a ley santa de Dios. La
virtud humana es desgraciadamente demasiado débil y la in-
clinación al mal demasiado fuerte; pero a11í donde la virtud
es débil y la inclinación al mal demasiado fuerte; pero allí
donde la débil virtud no puede bastarse por sí misma, en-
cuéntrase el 'sostén de la gracia del Señor, con la sola con-
dición de pedírsela.. A este propósito nos llena de esperanza,
por lo que á. vosotros concierne, el patrocinio de la celestial
Reina que Perusa está, acostumbrada invocar particular-
mente con el dichoso título de Nuestra Señora de las Gracias.

Todavía nos parece ver a11í A. la veneranda imagen so-
bre su columna y rodeada de une, piadosa muchedumbre.
Acoged, pues, lit recomendación de mantener intacta y viva
la llame sagrada que os lekaron vuestros abuelos, esto es,
la devoción á la augusta Virgen María. Diriglos á Ella corno
a la fuente de esperanza que eleva vuestros corazones por
encima de lis cosas terrenas. Pedidle corno á, inspiradora de
los buenos propósitos, espíritu dócil á los divinos preceptos
y constancia, en el deseo del bien. Suplicadle, como A, madre
del casto amor, que guarde cuidadosamente en vosotros la
pureza de costumbres, corona resplandeciente de toda ho-
nestidad, alimento de todos los nobles afectos, de todas las
obras magnánimas.

Que la gracia de Dios Todopoderoso descienda copiosa, á
vuestras almas y las ilumine y las conforte y las gobierne
según el beneplácito de su santa voluntad. Sénos de ello
prenda la Bendición Apostólica, que de todo corazón dimos
á vosotros y á vuestras familias, á la ciudad y á. la diócesis
que representais.
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SECCIÓN OFICIAL

EDICTO PARA ÓRDENES

014

108 DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS,

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO
DE VAI_ENCIA SENADOR DEL REINO CABALLERO GRAN CRUZ
DE LA REAL ORDEN AMERICANA DE ISABEL LA C4TÓLICA Y DE
SAN JUAN DE JERUSALÉN, ETC., ETC.

Hemos determinado, Dios i.iediante, celebrar Órdenes ge
nerales, mayores y menores, en los días 16 y 17 del próximo
mes de Diciembre, Témporas de Santo Tomás Apóstol. Lo
que se hace saber á los aspirantes, para que en el término de
quince días, d contar desde esta fecha, presenten en nuestra
Secretaría de Camara y Gobierno sus correspondientes soli-
citudes, las cuales vendrán acompañadas de los documentos
prevenidos en la Instrucción inserta en el BOLETÍN ECLESIAS-
TICO, núm, 1.100; y se advierte que, pasado dicho término, no
se admitirá ninguna solicitud, así como tampoco se dará. curso
a la que no estuviese debidamente documentada.

Los examenes tendrán lugar en los sitios de costumbre,
señalándose al efecto los días 1 y.2 del próximo Diciembre.

Dado en Valencia It 17 de Octubre de 1898.- SEBAS-
TIAN, ARZOBISPO DE VALENCIA. Por mandato de S. E. I. el
Arzobispo mi Señor: Dr. Bonifacio Marín, Chantre secre-
tario.

TRIBUAL ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DL' VALENCIA

EDICTO
NOS DON BONIFACIO MARIN YPÉREZ,

PRESBÍTERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE CHANTRE DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASÍLICA
DE VALENCIA, SECRETARIO DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL EXCMO. F ILUSTIIÍ-
SIMO SR. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS, DR. D. SEBASTIÁN I3ERRERO Y
ESPINOSA. DE LOS MONTEROS, Y ACCIDENTAL E INTERINAMENTE ENCARGADO
DEL PROV ISORATO Y TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DE LA MISMA.

En virtud del presente se llama, cita y emplaza á Joaquín
Moncho Muñoz, fin de que comparezca, dentro de los nueve
ayas siguientes al de la publicación de este edicto, en el Pala-
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cio Arzobispal de Va1encia,.i. manifestar si otorga t su hija
Vicente. María Moncho Bolinches, el consejo favorable que
necesita para contraer matrimonio, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, se prescindirá de dicho consejo por
ignorarse el paradero de Joaquín Moncho Muñoz y no po-
dérsele requerir en su consecuencia personalmente, dando
por cumplida la exigencia del artículo cuarenta y siete del
Código civil atendido á, que su esposa, madre de la contra-
yente, Bienvenida Bolinches, es difunta.

Valencia diez y ocho de Octubre de mil ochocientos no-
venta y ocho.-Dr. Bonijicio Marín. ---Por mandato de Su
Señoría: Dr. Santiago García. --Rubricados.

SECCIÓN DOCTRINAL

E

s
S. POI4NIT.

Resolución acerca de los socios de casinos en cuyas bibliotecas
se hallan de manifiesto malas lecturas

EMME. ET RVDME. DoiIINE:

Societas ad animum relaxandum destinata (vulgo Casino),
quae non nisi ex sociorum expensis sustinetur, possidet bi-
bliotliecam eorumdem sumptibus comparatam, in qua permix-
tim cum aliis bonis innumeri prostant libri prohibiti seu in.
Indicé formaliter damnati; alii praeterea inmorales; epheme-
rides

heme-
rides quoque et revistae impiac atque obscenae. Postremis
quindecim annis tentata sunt ab aliquibus ex sociis catholicis,
qui conscientiae stinluiis agitabantur, inedia ind.ubita imo
etiain et furtiva, utpote unica iuxta societatis leges possibilia,
út designatio scilicet bibliothecarii nec non et aliorum offi-
ciorum commissionem directivai;z appellatam constituentiurn,
in hunc finern uf dispareret omnino huiusmodi prohibitorum
librorunl colluvies: sed adeo incassum uf nedum minuere, cre-
scere potius notabiliter visa sint hisce quinque postremis an-
nis invasio, scandalutn . et periculum. Etenim existentibus pro-
hibitis libres addita sunt inter plura, Kantii opera et Balzac et
Zola, aliorumque simul cum foliis, periodicis et revistis su-
pradictis.
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Cumque res ita procederent, adventante etiam tempore

coetus generalis congreg-andi in quo his similibusque possent
remedium adhiberi, nihil non est de novo tentatum a catholi-
cis ut efficax aptumque adhiberetur remedium. His enim, qui
coetui prostant, oblata est ab 80 (octoginta) ex sociis proprio
nomine subscripta propositio sequens:

«Suscribentes ex sociis numerariis societatis its qui prae-
sunt, exponunt: Perspecta librorum formaliter ab Ecclesia
prohibitorum multitudine, qui animorum omnium aeg-ritudine
in Societatis bibliotheca prostant ab iisdem praesulibus expe-
tunt media efficacia eo fine ut dispareant omnino huiusmodi
prohibiti libri aliorumque eiusdem generis invasio interdi.
catur.

Huic propositioni in generali coetu haec alia apposita fuit.
«Non est deliberationi locus.» «No ha lugar fi. deliberar.» Haec
autern postrema propositio non aliis fuit in discutiendo solitis
argumentis roborata, nisi impugnationibus et dicteriis contri,
superius transcriptam: dum tandem inter vociferationes maxi-
mas haec prolata sunt: 1.° Spiritum huius societatis semper
fuisse spiritum maximae libertatis et observantiae maximae
in omnes doctrinas: 2.° Catholicorum propositionem seu cona-
tus eo tendere ut societas ad animum relaxandum destinata,
in societatenl religiosam vertatur: 3.° Ecclesiam denique mi-
nitne prohibere lectionem librorum sed ad summum designare
rationalistarum errores, nimirum Ecclesiam in libris prohi-
bendis non esse normam obligantem in conscientiam, sed tan-
tum esse normam indicativam seu directivam. Cumque nullus
flatus fuisset catholicis locus ad ipsorum propositionem tuen-
dam, clamores inter et tumultus inconditos, omissa suffraga-
tione solitá et a catholicis saepius expetita, per vim et nefas
reiecta fuit ipsorum petitio, et imposita contrariorum propo-
sitio, scilicet. «Non est deliberationi locus. »

Eodem in coetu, et eodem spiritu ac. contentione, iisdem-
que mediis impositae fuerunt aline decisiones quarum: 1a Its.
modificat Societatis lepes ut in posterum ad cuiusque libri
separationem e bibliotheca exigatur omnino praesentia trium
ex quatuor partibus socioyuna: 2.a Vero disponit ut in sociis
admittendis seu potius aggregandis suffragio fiat per globu-
los nigros et albos, et ita singulus niger globulus equivalent
quatuor albis.

Solutus est tandem coetus sed non prius quam a reiicien-
tibus catholicorum propositionem maximae agerentur gratiae
el qui procat: cui observantiae cum responders praeses testa-
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tus est se fideliter interpretari huius societatis et coetus sen-
sus apprecando ipsi societati eumdem maximae libertatis spi_
ritum.

Post coetus yero solutionem et ipso adhuc in vestíbulo
haec vox exaudita fuit: «Eia, sodales, ecce diabolus habitat
(está en la Sociedad...) in societate et speramus perpetuo ha-
bitaturum, si quis eo non est contentus, recedlt.»

His perspectis et ponderatis continuo viginti duo ex catho-
licis sociis petierunt ut ipsorurn nomina delerentur ex Socie-
tatis catalogo, sed non Arius quam de huiusmodi sentiendi,
loquendi, agendique ratione viriliter protestarentur. His au-
tern 22 accesserunt postes fere a1íí quadraginta quorum nomi-
na etiam deleta sunt.

Quae cum ita sint, sicut fideliter exposita iacent, et etiam
ponderata haec circumstantia quod hodie non existat alía so-
cietas ad animum simpliciter relaxandum, quamvis ex his
controversiis exortum inter cathoiicis fuerit consilium erigen-
di seu creandi aliam societatem ad eumdem finem, e t cuius
lepes approbate etiam ab auctoritate Episcopi; quaeritur.

Erit ne licitum catholico retinere in his adiunctis nomen
in praedicta, societate et solo recreationis titulo, huius socie-
tatis ludís seu relaxationibus interesse, et potissimum licet ne
uti bibliotheca omnibus etiam adolescentibus si qui sunt aper-
ta, et in qua omnibus etiam patent similiter libri prohibits
ephemerides quoque et revistae superius ennumeratae, coope-
rando sumptibus ordinarie exactis in societate qui 70 fr. adae-
guant ex quibus, et societas, ut dictum est, sustinetur et bi-
Uliotheca comparatur?-Luis Chalvam. Miguel G. Careaga'
-Prior Carmelitarum Excalciatorum Begonniae, Bilbao.-
Superior residentiae Societatis Iesu, Bilbao.-Ricardus Gar-
cía.- Provincial Fr. M. M. Capuccinorum Castellae. -Fr. La-
dislaus Maria a Rionegro. Parochus Ecclesiae, S. Vincentii
Martyris Abad Abando, Bilbao. -Dr. Benedictus a Villalain.

Sacr. Poeeüenticiria, attentis el mature considercztis expo-
sills responclet:

Non licere.-Daturn Romae iia S. Poenitentiaria die 8 Apri-
lis 189. -G. CARD., S. P. Reg. -A. CELL!, S. P. Subs.-Res-

OJlSU1/l S. Poenitentiariae Apilicae. -Gratis.
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DECRETUM S. L. COTCILII
DE CLF,HIGORUM EYCARDINATIO \E E'1' OP,llIN:1TIONf,

A primis Ecclesiae saeculis piura Sacra Concilia decreve-
runt, quod recentius confirmavit Tridentinum, cap. 8, sess. 23
che reform., neminem nisi a proprio Episcopo posse ordinari.

Proprius autem alicuius Episcopus, iuxta ea quae praeh-
nivit in primis Bonifacius VIII in Sexto Decret. cap, Cult nul-
lt-is, De tempore Ordii, «intelligitur in hoc casu Episcopus de
»cuius dioecesi cst is, qui ad ordines promoveri desiderat,
» oriunclus, seu in cuius dioecesi beneficium obtinet ecclesia-
nsticum, seu habet (licet alibi natus fuerit) domicilium in
»eadem. » Deinde cum consuetudo invaluerit, ut Episcopi fa-
miliares suos, etsi alienae dioecesis, sacris initiarent, et san-
cta Tridentina synodus cap. 9, sess. 23 de reform. id certis
sub conditionibus probaverit , obtinuit , ut tribus prioribus
titulis, originis, domicilii et beneficia, quibus ius fiebat )?pisco-
pis aliquem ad ordines promovencli, quartus quoque accen-
seretur, scilicet familiaritatis. Cum autem de huiusmodi titulis
disceptaretur, Innocentius XII app. litt. incipientibus Specu-
labres datas die 4.a nov. 1694, determinavit ac constituit quo
sensu et extensione iidem essent accipiendi ad eum effectum,
ut quis proprius fieret alicuius Episcopi subditos, quo legitime
ordinari valeret. Quae constitutio ut suprema lex deinde ha-
bita est, eaque duce omnes quaestiones dirernptae.

Verum nostris temporibus novae contentioni frequens se-
praebuit occasio. Pluribus enim in locas usu receptum est ut
clerici, qua e sua dioecesi digredi et in alia sibi sedem consti-
tuere desiderarent, excardinationem, quam vocant, id est
plenam et perpetuam dimissionem a suo Ordinario peterent;
Baque innixi in alia dioecesi incardinationem seu adscriptio-
nem implorarent: qua obtenta, eo ipso ut proprii nova Episco-
pi subditi ad ulteriores ordines suscipiendos admitterentur.
Quae agenda ratio, ubi cauto prudenterque adhibita fuit, abs-
que querelis processit, sed nonnullis in locas, ubi necessaria,
cautio defuit, controversias et abusibus viam saepenumero
patefecit.

Quapropter Emnii. S. C. Concilia Patres, rebus omnibus
mature perpensis, praesenti generali decreto haec statuenda
censuerunt:

1.° Excardiriationeni fiera non lacere nisi iustis de causis,
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nec effectum undequaque sortiri, nisi incardinatione in alia;
it ioecesi executioni demandata.

2.° Incardínationem faciendam esse ab Episcopo non ore-
tenus, sed, in scriptis, absolute et in perpetuurn, id est milis
sive expressis sive tacitis limitationibus obnoxiam; ita ut cle-
ricus novae dioecesi prorsus mancipetur, praestito ad hoc
iuramento ad instar illius quod Constitutio Speculatores pro
domicilio acquirendo praescribit.
3.° Ad hanc incardinationem devenid non posse, nisi Arius

ex legitimo documento constiterit alienum clericum a sua
dioecesi fuisse in perpetuum dimissum, et obtenta in super
fuerint ab Episcopo dimittente, sub secreto, si opus sit, de eius
natalibus, vita, moribus ac studiis apportuna testimonia.

4.° Hac ratione adscriptos posse quidem ad ordines promo
veri. Cum temen nemini sint cito menus imponendae, officii
sui noverint ese Episcopi, in singulis casibus perpendere,
an, omnibus attentis, clericus adscriptos talis sit, qui tuto
possit absque ulteriori experimento ordinari, an potius opor-
teat eum diutius probari. Et meminerint Hood sicut «nullus
»debet ordinari qui indicio sui Episcopi non sit utilis aut ne-
cessatius sois Ecclesiis» ut in cap. 16, secs. 23 che reform.

Tridentinum statuit ; ita pariter nullum esse adscriUenclutn
novum clericum, nisi pro necessitate aut commoditate dioe-
cesis.

5.° Quo yero ad clericos diversae linguae et nationis,
opoitere ut Episcopi in its admittendis cautius et severius pro
cedant, ac numquam eos recipient, nisi requisiverint Arius a
respectivo eorum Ordinario, et obtinuerint, secretara ac favo-
rabilem de ipsorum vita et moribus informationem, onerata
super hoc gravitar Episcoporum conscientia.

6.° Denique quoad laicos, aut etiam quoad cleF-icos, qui
excardinationis beneficio uti nequeunt val nolunt, standum
esse dispositionibus const. Speculcitores quae, nihil obstante
praesenti decreto, ratae ac firmae semper manare debent.

Facta antera de his omnibus relatione SSmo. Doming no-.
stro per infrascriptum Cardinalem S. C. Concilii Praefectum,
Sanctitas Sua resolutionem Em. Patrum benigna approbare
et confirmare dignata est, contrariis quibuscumque minima
obstantibus.

Datum Rome ex aedibus S. C. Concilii die 20 Iulii 1898. --
A. CARD. DI PIETRO) S. C. Concilii Praefectus.-t BNIA1INUs
ARCH. NAZIANZENUS, Pro Secrelcirius.
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L SACRA. CONGNNGA'1'IO1IL INDULGI;NTIAIIUIVI

BURGI S. DONNINI
Varia solvuntur Dubia circa formam5 adscriptionem et impositionem

scapularium

Huic Sacrae Iiidulbentiarum et SS. Reliquarum Congre-
gationi sequentia dubia dirimenda.sunt propositar

I. Utrum in adscribendis Christifidelibus Sodalitati B. Ma-
riae Virginis a Monte Carmelo adhi.beri licite et valide pos-
sint scapularia quae quamvis ex lana confecta, cooperiun-
tur tamen ex una parte tela serica vel gossypio, ex altera
vero, imagine quae totum vel fere totum cooperit scapulare,
ita ut pannus penitus, aut quasi penitus non appareat?

II. Quid tenendum quando unum scapulare refert imagi-
nem B. Marine Virginis de Monte Carmelo, alterum, quod
vitta coniungitur, Imaginem B. Marine Virginis Perdolentis,
SSmi. Rosarii vel etiam SSmi. Cordis Iesu?

III. Utrum nomina adscriptorum Confraternitati, necessa-
rio ad viciniorem Confraternitatem mittenda, sint, vel potius
liberum sit ea transmittere Moderatori cuiuslibet Confraterni-
tatis?

IV. Utrum in adscriptione plurium, formula unica in nu-
mero plurali, quae ex Decreto S. C. Indulg. die 18 Aprilis 1891
adhiberi potest, dicend.a sit antequam incipiatur impositio
vel potius dum .primo fit impositio?

V. Utrum in casu supra, exposito, cum generatim adscri-
bendi sint viri et mulieres, cónveniens sit dicere: «Accipite
viyi et mulieres» , vel simpliciter «accipite hunc liabiturn » ,

prout est in formula breviarii approbati in Decreto S. R. C.
diei 24 Iulii 1888?

Porro S. Congregatio, audito unius ex Consultoribus voto,
relatis dubiis respondendum mandavit:

Ad 1.um Negative.
Ad 2.'' Nihil officere valori scapularis Imaginum varieta-

tem, dummodo in scapulare appareat color, forma et pannus,
quae uti substantialia sunt retinenda, exceptis tamen scapu-
laribus SSmae. Trinitatis et Passionis D. N. I. C. in quibus
imagines propriae sunt. necessariae.

Ad 3.um Negative c1,C1 1.am partem; affiYnzcctíve ad 2.ain
partem.

Ad 4um Formulam in casu dicendam esse, immediate ante-



- 4$i

quain scapularia imponi incipiantur, Baque sacerdote in ma-
nibus tenente.

Ad 5uin Si viri a mulieribus facile segregari possit, et du-
phd actu functio peragi possit, quod certe foret convenien-
tius, tunc, grout de more, adhiberi posset formula longior,
mutatis mutandis. Si vero unico actu promiscue viri cum mu-
lieribus Sint aggregandi, tune ad precavendam cacofoniam,
formula brevior melius adhiberetur, dicendo tantum «Acci-
pite hunc habitum, etc.»

Datum Rome ex Secretaria eiusdem S. Congregationis,
Cele 18 Iunii 1898.---FR. HIERONYI4IUS M.a CARD. GOTTJ, Praef.

L. S. -ANT. ARCH. ANTINOEN. , Scrius.

OBLIGACIONES Dr LOS CANÓNIGOS JUBILADOS

Luis Calori, Gallipolitano, obtuvo, con fecha 13 de Julio
de 1891, de la Sagrada Congregación del Concilio, dispense.
de coro por enfermo; dispensa que fue confirmada en 14 de
Septiembre de 1893; y últimamente, corno ya desde el año 1891
viniera pidiendo indulto de jubilación , se le concedió res-
cripto en ii de Agosto de 1894, Pro gratia iubilationis cum
solita's claicsulis. No obstante el indulto de jubilación, el agra-
ciado continuó celebrando la Misa cantada conventual, en
turno de semanas con los otros señores Canónigos, hasta el
año 1896, en cuya época pidió al Capítulo que le librera de
este cargo.

Y el Capítulo negóse á esta gracia, invocando estar en
vigor inmemorial costumbre que obliga á todos los Canóni-
gos, aun jubilados, á las semanas de Misa conventual, canta-
das per se:vel per aliunt, si aquel á, quien obliga posee algún
impedimento.

Por lo que el Canónigo jubilado entabla recurso á la Sa-
grada Congregación, no aceptando la carga y obligación de
la tal costumbre.

E1 Capítulo, de otra parte, ha dado testimonio de su sen-
tencia, afirmando ser inmemorable y no interrumpida la cos-
tumbre, en virtud de lei cual los Canónigos jubilados no se
eximen de la carga de cantar personalmente ó por sustituto
la Misa conventual, rogando al mismo tiempo se conserve tal
costumbre.

E1 Prelado confirmó estas letras con su aprobación., y pl-
diO igualmente cate se conservase la tradición.
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Además, se han presentado dos atestaciones probando

del mismo modo la tal costumbre, una de ellas del que ejer-
ce el cargo de Secretario Capitular, y la segunda del Cance-
lario de la Curia.

En esta causa, no pudiendo caber duds, acerca de la cos-
tumbre vigente en el Capítulo de referencia, se ha de resol-
ver si a lit tal costumbre puede darse fuerza de ley. Es así
que por ninguna prescripción canónica se ha sancionado el
privilegio de lei jubilación, (in folio causae diei 24 Sept.
1818, pár. licet. H. S. C.), sino mats bien se hui dado por se=
mejanza á lo que se hacía con los sacerdotes de la Ley anti-
gua (núm. 8) y militares, los cuales eran privilegiados por las
acciones que habían llevado a cabo sus ministerios. Donde
falte. derecho escrito, ha de mirarse lei costumbre, la cual
consta ha de reputarse ley para aquellas cosas que no se
deducen de algún escrito, ó que por escrito no hin sido da-
das á la tradición (arg. 1. 32, ff. De leg.) Y así, si los Canó-
nigos jubilados de la iglesia Gallipolitana no usan en parte
del privilegio de la jubilación por costumbre secular, estarán
dentro del «derecho general» en lo referente á lei celebración
de lis Misas conventuales.

Siendo indubitable que los Capítulos gozan de la facultad
de darse los derechos y prácticas que juzguen convenientes
pars. sí, pueden, del mismo modo, darse leyes, que obliguen
legítimamente, consensu tacita et longo uso (Reiffenst, De
consuet. zi. 111 seq.; et in lege-De quibus--ff. De leg. can-
t2cni fuit: Nihil veYV interest an suffrag-io populos voluntateni
satasya declaret, an rebus ipsis). Una tal costumbre, practica-
dafrecuenter, asnifoynziter, univeyso collegio act pyobante ion-
go demum ac diuturno tempoye, se juzga ha sido puesta animo
obligandi. Pues es sabido .que se estima como obligatoria
toda costumbre observada como tal por varones de prudencia
y piedad reconocidas.- Smalzgrueber, De consuet. n. 16.

Mas, por el contrario, puede decirse que falta el ánimo
de ser obligado á una costumbre en el orden de celebración
de los oficios divinos, si la acción se pone praesumendum
coaisuetzcdineln illayn esse ex devotione potius et ex arbitrio
quam ex vera obligatioste, sicque contine actus mere facui
tcitivos, según doctrine. de Reiffenst. con otros. De consuet.
n. 130. - Obtenida legítimamente la gracia de jubilación,
privilegio de singular derecho, el favorecido con esta gracia
puede ceder de su privilegie, pues es regla del derecho quis
que possit renuntiare inri iyt sui favoreyn introducto. Mis es-
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ta abdicación del legítimo derecho vio basa nunca mis allá
de 1a persona que abdica, ya clue alteri per alterum iniqua
conditio inferri non potest (arg. 1. 74 ff. lie reg. luris); sec
quod alteyiais est, el et siete facto suo auferendzinz ("ex leg. 11
ff. De reg. iuris).-Toda costumbre que coarte una ley, ha
de ser stricte interpretada nec extendi debet de casa -i ad err.

sum, 7,1e1 de persona ad personai'iz (Decisiones che la Rota, 97,
n. 4, 5, parte, tom. 2 Recentior.)

Trátese de un caso parecido al presente en 1a decisión Si =
zaina- Missae conventualis. Refería el Prelado, que consulba

en los libros capitulares, ser antigua costumbre la de cekl-
brar por turno los Canónigos jubilados las Misas conventu<<-
les, como los otros Canónigos la cantan por si ó por otros.
Capítulo y Obispo pedían que tal costumbre fuera claramen-
te sancionada. Y se tuvo por confirmada y ratificada por el
juicio de 1a Sede Apostólica. In folio causae principalmente
se advertía por lit Sagrada Congregación que el indulto de
jubilación hasta aquella ley habia sido concedido de tal
modo que nada sufriera el culto coral en los divinos oficios;
lo que hacía que el Obispo, si juzgaba necesaria la presencia
del jubilado, le llamara al cumplimiento de la carga coral; y
así esta S. C., en decreto 17 Dic: 1718, ad 7 Dup., y en 1a Ci
vitatis Castellanae, 15 Iulii 1820, y en lei del presente caso,
respondió: Pro gratia iubilationis cum colitis ciczusiilis.

En la dicha Signiiia, die 25 Maii 1833, propuesta la duda:
«Puede y de qué modo confirmarse la costumbre del Capí-

tulo de Signina coma obligatoria al jubilado in casu?» se
respondió: «Negativamente, y el Obispo, en caso de necesi-
dad, usará de los medios concedidos por derecho para, que no
sufra detrimento la majestad del culto divino.»

En 1a cuestión presente, los Emmos. Padres decidieron:
Detur yesponsum uti 1n Signin , die 25 Mci ii che 1833.

Día 29 de Enero de 1897.
De donde se deduce:

1.° Pars que una costumbre se considere obligatoria, se
requiere, ademáis de las otras circunstancias del derecho,
Animo de ser obligado en aquella cosa que los causantes po-
n en como acto de 1a costumbre.

2.° Este voluntad y deseo de obligarse no se presume en
aquellos que actúan en divinos oficios, á los que no son obli-
gados por ley alguna.

3.° Cualquiera puede no usar del privilegio que le fue
concedido, corno lo es el. de jubilación, sin que por esto se
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perjudique A. los otros que pueden gozar y gozan del mismo
privilegio. Por lo que ni el continuo y común non-usu de
alguna gracia considerada corno privilegio, puede abrogar
el uso legítimo de 1a tal gracia.

o142:440-

SECCIÓN DE NO "I'ICIAS

Equivocadamente dijimos en el número anterior que se
habían entregado al pueblo de Foyos 50 pesetas con destino
á lei reparación de la iglesia. Dicha cantidad se entregó al
pueblo de Cotes.

Los gravísimos acontecimientos de que ha sido teatro
nuestra amada España, hicieron suspender los trabajos que
se habían incoado por los Sacerdotes del Colegio de Vocacio-
nes Eclesiásticas de San José, para recorrer los pueblos del.
Arzobispado, predicando la divina palabra, confesando 6, los
fieles que se acercasen al Tribunal de la Penitencia y alle-
gando recursos para el sostenimiento de este benéfico esta-
blecimiento.

Habiendo mejorado en parte leis circunstancias, se propo-
nen continuarlos ahora en la misma forma que se anunció en
este BOLETÍN ECLESIÁSTICO de 15 de Junio de 1897, y que ha
venido dando un resultado satisfactorio, debido á la coopera-
ción constante de los Rvdos. Curas y Sacerdotes, que, sin ex-

cepciónalguna, recibieron con suma benevolencia la reco-
mendación paternal del Emmo. Prelado que en aquellos días
gobernaba y dirigía esta Iglesia valentine.

Nuestro Excmo. Sr. Arzobispo, corno su antecesor, aprue-
ba y bendice este pensamiento; y puesto que se trata de una
Obre. de tanta glorie. de Dios y de interés para el Arzobispa-
do, espera que sus amados Curas y Sacerdotes perseverarán
cooperando á los esfuerzos de aquéllos, quienes, con el indi-
cado fin, se proponen visitar los pueblos de esta Archidió-
cesis.

E1 pasado sábado, 13 de los corrientes, falleció, á las dos
de la tarde, el portero del Palacio Arzobispal D. Pedro Gi-
ménez y Zamora.

El Sr. Arzobispo, que no desperdicia ocasión alguna pars.
mostrar el cariñoso afecto que siente por todos sus depen-
dientes, después de consolar personalmente la familia del
fingido, ordenó que lis misas que se celebraren en su Capilla
durante los dos días siguientes fuesen en sufragio del alma
del difunto y costeó todos los gastos del entierro y funeral.

Robamos á nuestros lectores tengan presente en sus ora-
ciones el alma del antiguo portero del Palacio Arzobispal.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1898.
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CIRCULAR
El indiferentismo religioso, el desprecio de la moral, la

perturbación de los pueblos, la independencia de la razón, 1a
ciencia sin Dios y la sangrienta espina de la duda, que por
todas partes se proclama con gran peligro de la salvación de
las almas, nos impone hoy el deber- de llamar á nuestro
amado Clero fi un combate sin tregua, d un sacrificio con-
tinuo, cual es rescatar lis almas de 1<< cautividad del pecado
y encaminarlas al cielo, é indicarle los medios que eficaz-
mente nos han de conducir fi. 1a victoria.

Lo primero en que pira toda lid piensan los combatientes
son las armas de defensa. Para mis amados Sacerdotes, que
están llamados á la incesante pelea de arrancar del poder
dé Satanás el mayor número posible de almas y ofrecerlas 't
Dios, no hay otras tan poderosas corno la oración, lei penh
tencia y el retiro.

Tomo VI 31
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A la oración y el retiro acudieron los grandes Santos de

1a antigua Ley para adquirir sobrenaturales energías; al re-
tiro del desierto y la oración acudió el Salvador del mundo
pars. vencer al príncipe del infierno; II ta oración y al retiro
acudió el Redentor de los hombres en Getsernani para reali-
zar su Pasión y cruento Sacrificio de la Cruz; d la oración y
al retiro del Cenáculo acudieron lis Apóstoles pars dispo
nerse d anunciar la buena nueva al mundo; á la oración y al
retiro de ejercicios espirituales os llama vuestro Padre y
Pastor para poder santificar vuestras almas y las de los fieles
que nos están encomendadas poi- Dias.

A este fin, y para facilitai' la asistencia de nuestro muy
amado Clero It dos santos Ejercicios espirituales, establece-
mos que en los meses de Junio hasta Octubre inclusive del
año 1899 tengan lugar en la forma siguiente:

Dos tandas sucesivas en el convento de Sancti- Spiritus
para los Sacerdotes de los Arciprestazgos de Lucena, Sad-
gunto y Moncada.

Dos tandas en el convento de -la Magdalena para los Sa-
cerdotes de los Arciprestazgos de Torrente, Lirio y parte
del de Valencia.

Dos tandas en el Colegio de Sin José, de los PP. Jesuitas,
pars los Sacerdotes de los Arciprestazgos de Villar del Ar-
zobispo, Sueca, Alberique y parte de la capital.

Dos tandas en el Colegio de Vocaciones Eclesidsticas para
los Sacerdotes de los Arciprestazgos de Alcira , Carlet y
parte de la capital.

Dos tandas en 1a ermita de San Vicente Ferrer de Agu.
Ilent, para los Sacerdotes de los Arciprestazgos de Enguera,
Játiva, Albaida, Onteniente y los pertenecientes a la Con-
gregación de San Vicente Ferrer que prefiriesen el citado
Santuario A, cualquiera otro de los puntos referidos.

Dos tandas en la Casi de la Compañía en Gandía, pars.
los Sacerdotes de los Arciprestazgos de Pego, Gandía y
Densa.

Dos tandas en Alcoy pira los Sacerdotes de los Arcipres-
tazgos de Jijona, Alcoy y Cocentaina.

Dos tandas en Benisa para los Sacerdotes de los Arci-
prestazgos de Villajoyosa y Callosa de Ensarrid.
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A su tiempo se indicaren las fechas, los Directores y

cuanto sea necesario, para dejar cubierto el servicio de las
parroquias y ejecutar sin gran molestia nuestro deseo.

Valencia 28 de Octubre de 1898.
j EL AR70BI5P0 DE vAI.ENCIA.

SECRCTARÍA DE CÁMARA

CIRCTJLAR N.° 8
Nuestro Excmo. Prelado ha determinado recorrer, dentro

de poco, todos los pueblos inmediatos d la capital, con el
principal objeto de administrar en ellos el Sacramento de
la Confirmación, evitando de este modo á los confirmandos
la incomodidad de venir á esta ciudad el primer domingo de
cada mes á recibir dicho Santo Sacramento.

Los señores Curas y sacerdotes encargados de los aludi-
dos pueblos se servirán indicar á sus feligreses la disposición
del Excmo. Sr. Arzobispo.

Valencia 25 de Octubre .de 1898.-Dr. Bonifacio Maruiz,
Chantre secretario.

ADMINISTRACION DE CRUZADA DEL ARZOBISPADO DE VbENCIA

Próxima la publicación de la Santa Bulgy, de la Predicación
de 1899, se pone en conocimiento de los señores Curas, Coad-
jutores, expendedores y demás personas que estén adeudan-
do el todo ó parte de leis limosnas recaudadas por la corrien-
te Predicación, hagan efectivas dichas deudas antes del día
.8 de Diciembre próximo, pues en caso contrario, esta Admi-
nistración, para evitar dilaciones que entorpecen la buena
marcha de la misma, adoptará las medidas más conducentes
pars. obtener el pago de aquellos débitos. Asimismo, las bu-
las sobrantes de la misma Predicación que no sean devueltas
antes de 1a mencionada fecha se darán por expendidas.

Valencia 24 de Octubre de 1898.---El Pro -administrador,
Dr. José Barbarrós, Canónigo.

-- Eoo-3



SECCIÓN DOCTRINAL

E SACRA CONGREGATIONE INDIC[S

V'ARIA SOLVUNTUR DUBIA CIRCA CONSTIT. «OFFICIORUM»

Cum circe. Constitutionem Officiorui'n ac, muneYUm huic
Sacrae Indicis Congregationi sequentia dubia proposita fue-
rint, videlicet:

1. Utrum haec verba articuli 5 qui studiis theologicis aut
biblicis dant opeyan2 intelligenda tantum sint de doctis viris,
its scientiis deditis, aut extendí valeant ad universos S. Theo-
logiae Tyrones?

2. An opera (quae permulta sunt) erroribus infecta a Syl-
labo damnatis, verbis art. 14 prohibits censeantur quatenus
errores ab Apostólica Sede proscriptos continentia?

3. Utrum excerpta e periodicis capita seorsim edita (vulgo
tiradas aparte) censeri debeant novae editiones, atque proin-
de nova approbatione indigent, grout art. 44 requiritur?

4. Utrum dicta Constitutio vim obligatoriam habeat etiam
pro regionihus britannici idiomatis quas tacita dispensatione
fruí quidam arbitrantur?

Sacra Congregatio omnibus mature perpensis , sub die
19 Maii 1898 respondere mandavit:

Ad 1.um Negcitivead 1.am partem; Afflr;1'icitive ad 2.ám
Ad 2.um Atfirmcitive: si hos errores' tueantur seu pro pu-

gnent.
Ad 3uin Negative
Ad 4.um AJfiri'2 cit ive.
Datum Romae ex Secretaria eiuscieni Sacrae Cong. Indi-

ClS die 23 Mill 1898. -A. CARD. STEINHUBER, Prcief. L. q4 S.
-FR. M. CIc0GNANI, O. P. Secret.

EX EAI)EM SACRA CONGItEGATIONE INDICIS

DUO SOLVUNTUR DUBIA CIRCA CONST. «OFFICIORUM AC vIUN ERUVI »

Cum huic Sacrae Indicis Congregationi sequentia Dubia
super constitutionc Ofticiorum ac ??12112eYLtm solvenda propo-
sita fuerint. nimiru ,1Z:
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1. Utrúm sub nomine eorum qui Studiis theologicis vel

l)ibliciS dant operarn veniant etiam alumni, qui theologiae et
linguae Hebraicae ac Graecae in scholis Serninariorum va-
cant? Et quatenus affirmative.

2. Utrum possit Episcopus permittere ut in scholis alumni,
sub ductu professoris, textus hebraicos et graecos ab acatho-
l icis editos legant et vertnt, dunitnodo non impugnentur in
prolegomenis aut adnotationibus t Elium libroruni catholicae
fidei dogmata? 1

Eadem Sacra Congregatio sub die 18 Iunii 1898 iisdem Du-
biis mature perpensis, responclendunl censuit:

Ad 1 Afflriiiative.
Ad 2.um Negative, nisi specialem a S. Sede facultatern ob-

tinue rit .

Datum Romae ex Secretaria eiusdem Sacrae Congrega
t1o111S die 21 Iunii 93 CARD. STEINHUBER, Praef.-L. S.
--FR. M. CICOGNANI, O. P. Secret.

, w O - ..-..

RESOLUCIÓN SOBRE LAS INDULGENC1S CONCEDIDAS POR LOS OBISPOS

MoI2lis Politicczai, -26 Maii 1898.-Episcopus Montis Poli-
tiani huir Sacrae Congregationi Indulgentiis Sacrisque Reli-
quiis praepositae sequential dubia enodanda proposuit:

I. An Indulentiae, quas Episcopus concedit, valeant intra
limites sua Dioeceseos tantum an hero etiam extra?

II. An acquiri possint intra limites Dioecesis etiam a fide-
libus, qui non sunt subditi Episcopi concedentis Indulgentias?

III. An subditi Episcopi concedentis Indulgentiis has lu-
crari valeant etiam dum extra Dioecesim commorantur?

Et Emi. Patris in Vaticano Palatio coadunati relatis dubiis
responderunt die 5 Maii 1S98.

Ad I. Affirmative ad primam partem; negative ad secun-
dam, nisi agatur de subditis Episcopi concedentis et de Indul-
gentiis personalibus.

Ad II. Affirmative, dummodo Indulgentiae non sint conces-
sae alicui peculiari coetui personarum.

Ad III: Provisum in I.

1 Hie non agitur de alumnis qui studiis thcologicis vel biblicis dant operain. (Noí.
Ephem. Anu iectrc Eccicsiust-ica).
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De quibus facts relations SSmo. Dno. Ntro. Leona PP. XIII,

in Audientia habita die 26 Maii 1898 ab infrascripto Cardinali
Praefecto, eadem Sanctitas Sup. Eminentissimorum Patrum
resolutionem benigne approbavit.

Datum Romae ex Scria. eiusdem S. C. die 26 Maii 1898. --
FR. HIERONYNIUS M. CARD. GOITI, Praef. -t A. A. ANTI -

NOEN, Secr.
8 i -

RL+'SOLUC16N DE LA S. C. DE CSTUDIOS

Habiéndose consultado á la S. Congregación de Estudios
algunos puntos dudosos sobre las condiciones para los gra-
dos durante el periodo transitorio, aquélla ha tenido á bien
contestar del modo siguiente:

Ad l.am nempe, in periodo transitorio requiritur ad exa-
mina pro licentia curriculus septem annorum, vel sufficit per
sex ararlos cursus S. Theologise celebrasse? Respond. suffice-
re sex annos.

Ad 2.am hoc est, requiritur ad licentiam cursum Institutio-
num Canonicarum celebrasse, prouti ad Doctoratum praes-
cribitur? Respond. negative pro Licentia , affirmative pro
Laurea.

Ad 3.am hoc est, poterunt pro candidatas ad gradus daca
rite expleta studia, quae privatim adsolvunt, sola penes Fa.
cultatis cursus facts in matriculae libras praescripta inscri -

ptione? Resp. negative et amplius.
Ad 4.am hoc est, pro unoquoque adipiscendo gradu acade-

mico sufficit unica testificatio de completo cursu, vel tot spe-
dales quot singulae discipline? Resp. requiri pry singulis
disciplinas.

Haec Brant Amplitudini Tuae significanda, cut omnia feli-
cia et fausta adprecor a Domino.

Datum Romae die 11 Iulii 1898. Amplitudinis Tupe hurnil-
limus servus.-IosEPx MAGNO a Secretis. Jumo. ac Rmo. Do-
mino Episcopo Canariensi.
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SAGRADA CONGREGACIÓN DE RITOS

Priv ileg ¡um cantandi Missam che Requie bis in Fleb doni adci,
praeter dies líberos, hove exienditur ad Missas Lectas.

In Actis Sinodalibus dioeceseos Bugellensis, pág. 3, le-
gitur:

«Missa etiam in pauperum funeribus, praesente cadavere,
. si fieri potest, cani debet: legatur autem, si cani nequit, die-
bus per decreta S. Rituum Congregationis permissa.

Hinc ab ipsa Sacra Congregatione expetitum fuit: Utrum
concessio fact. die 4 Aprilis 1878 Ecclesiis vet Oratoriis pu.
blicis praedictae dioeceseos celebrandi biduo in qualibet He-
bdomada, exclusis duplicibus prime et secundae classis, fe-
stis de praecepto servandis, feriis, vigiliis, octavisque privi-
legiatis, Missam cantatam de Requie, extendatur etiam ad
Missam de Requie sine cantu, seu lectam?

Et Sacra eadem Congregatio, ad relationem suscripti Se-
cretarii, exquisito etiam voto Commissionis Liturgicae, om-
nibusque accurate perpensis, rescribenduin censuit: Negciti-
ve, nisi agatur de Missa die obitus seu depositiozais pro pciu-
pere defuncto.

Atque ita rescripsit, die 28 Ianuarii 1898. -C. CARD. MAZ-
ZELLA , Pi'RBf. -D. YANICI, Secret.

PLOCEN. Dubia quoud cantilenas veynaculas, qitcie cantari
solent cum orgaiio tempore Missae.

Relatum fuit Sacrae Rituum Congregationi, morem exta-
re in Dioecesi Plocensi atque in nonnullis aliis Poloniae Dioe
cesibus, quo in Missis cum cantu sine ministris diacono et
subdiacono, organarii qui et cantores sunt, solum responsa
celebranti, uti Arnen.-Et CUM Spiritu tuo, exequuntur latino
sermonea et dum alia, uti Introitus et Kyrie, omittunt, reliquo
Missae tempore varias cantilenas vernaculas, devotionem
foventes, et non semper Missae consonas cum organi sonitu
cantant. Hinc expostulatum fuit ab ipsa Sacra Congregatione:

I. Utrum praedictus usus cantilenarum approbari vel sal-
tern tolerari possit?

II. Utrum in Missis cantatis sine Ministris Sacris, orga-
narii et chorus debeant semper exequi cantu vel voce intelli-
gibili cum organo omnes partes ex Graduali Romano?
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Et eadem Sacra Congregatio, ad relationem Secretarii,

exquisito etiam voto Commissionis Liturgicae, omnibusque
perpensis, rescríbéndum censuit:

Ad I. Obstant Decreta, praesertim in una BIsarc/n'en. 31
Ianuarii 1896'.

Ad II. Affirmative.
Atque ita rescripsit, die 25 lunii 1898.-C. CARD. MAZZELLA

Ep. Pyaenestinzas, S. R. C. Prciefectus. -L. e s.-DIOMEDES
PANICI, S. R. C.

RESOLUCIÓN DE LA S. H. U. INQUISICIÚN

De Haulier-e praegnante

Ii2 quibusdani rerluna adiuyiclis licet peragere acceleratio-
um, par/its, et opercztiosre»Z caesaream atg2te laparatomiaiiz
peficerc , nacmgtcanz vero aboYtum procurare.

BEATISSIME PATER:

Episcopus Sinaloen, ad pedes S. V. Provolutus, humiliter
petit resolutionem insequentium dubiorum:

I. Eritne licita partus acceleratio quoties ex mulieris ar-
ctitudine impossibilis evaderet foetus egressio suo naturali
tempore?

II. Et si mulieris arctitudo talis sit ut neque partus prae
maturus possibilis censeatur, licebitne abortum provocare
aut caesaream suo tempore perficere operationem?

II.[. Est ne licita laparatomia quando agitur de praegna
tione extra-uterina, seu de ectopicis conceptibus?

Feria IV, die 4 Mciii 1898

In Congregatione Generali habits ab EEmis. et RRmis.
DD. Cardinalibus contra haereticam pravitatem Generalibus
inquisitoribus , propositis suprascriptis dubiis, praehabitoque
RR. DD. Consultorum voto, iidem EErni. ac RRmi. Patres
rescribendum censuerunt:

A.d I. Partus accelerationem per se illicitam non esse dum-

1 Bisarchien, relata fait Vol. XXVIII, 504, in Actis Si S.
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modo perficiatur istis de causis et eo tempore ac modis, quia
bus ex ordinariis contingentibus matris et foetus vitae con-
sulatur.

Ad lI. Quoad priniarn partem negative, iuxta Decretum
Feriae IV, 24 Iulii 11395 de abortus illiceitate. Ad secundum
vero quoad spectat: Nihil obstare quominus mulier de qua
agitur, caesareae operationi suo tempore subiiciatur.

Ad I[I. Necessitate cogente, licitam esse laparatomiam ad
extrahendos e sinu matris ectopicos conceptus, dummodo
et foetus, et matris vitae, quantum fieri potest serioet op-
portune provideatur.

In sequenti vero Feria VI, die 6 eiusdem mensis el anni,
in solita audientia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, facta
de his omnibus SS. D. N. Leoni Diving Providentia Pupae XIII
relatione, SSmus. responsiones EEmorum. ac RRrnorum. Pa-
trum adprobavit. -I. CAN MANCINI, S. R. el U. Inquisitioni's
Not.

==n10.e*41

VICARIATO DE ROMA

Disposiciones acerca de los confesonarios así en las públicas iglesias
como en los Oratorios de los institutos de religiosas

A los RR. Rectores de las iglesias y 11 los Superiores de
los monasterios y casas de religiosas de Rome,.

Ha llegado d. noticia de este. Curia Eclesiástica que en al-
gunas iglesias de esta Dominante y algunos próximos insti-
tutos religiosos, especialmente de mujeres, los confesona-
rios no se encuentran en las condiciones debidas.

Para quitar tales abusos, que pueden dar lugar A. graví-
sirnos inconvenientes, se recuerda it los Rectores de iglesias
que los confesonarios para las mujeres deben de estar situa-
dos en las iglesias, en lugar abierto, provistos de reja inamo-
vible (vivamente recomendamos que esté cubierta alrededor
de velo fijo) y de tal manera construido, que el confesor per-
manezca totalmente separado de la penitente.

Deben por lo tanto de considerarse como irregulares los
confesonarios para mujeres situados en la sacristía, ó sin
reja fija, aquellos que están puestos en la iglesia, pero en 1u-
gar apartado, oscuro y casi oculto á los ojos del público y
aquellas que consisten en una simple tabla con reja, llarrnt-
dos medio confesonarios,
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Son del mismo modo irregulares, los confesonarios de los

monasterios y casas de religiosas que, además de reja inamo-
vible, no están provistos de velo fijo clue haga invisible al
S acerdote, en los cuales el confesor no queda en ambiente
diverso de aquel de 1a penitente.

Todos estos y otras parecidas y defectuosas especies de
confesonarios, deben ser abolidos ó reformados, dentro un
mes de la data de la presente y, por orden superior, el que
suscribe, hace de esto formal precepto, previniendo que,
transcurrido dicho término no dejará de enviar personas
eclesiásticas á inspeccionar si las presentes ordenes han sido
debidamente ejecutadas.

En esta ocasión se recuerda también que la confesión de
mujer, tanto en la iglesia como en confesonario regular, no
podrá oírse, sin especialísimo privilegio fuera de media hora
después del Ave María vespertina.

De la Secretaría del Vicariato, 9 de Febrero de 1895.

SENTENCIA SOBRE PAGO DF, ANIVERSARIOS

En 1a ciudad de Zamora, a dos días de Agosto de mil ocho-
cientos noventa y ocho, el Sr. D. Florencio Alonso Lasiote,
Juez de primers instancia de Zamora y su partido, en el jui-
cio declarativo de menor cuantía instado per el Procurador
D. Agustín González Alvarez, en nombre y representación
de D. Secundino Gómez Hernández, Presbítero, Cura- párroco
de Tardobispo, defendido por el letrado D. Jesús Firmat y
Cabrero, contra Felipe, Angela y Emilio de 1a Fuente Pérez,
vecinos de Tardobispo, y contra Andrea de la Fuente, ca-
sada con Andrés de lis Heras, vecinos de Abelón, sobre re-
clamación de trescientas noventa y dos pesetas, importe de
los aniv ersarios de catorce años que son en deberá 1a parro-
quia de Tardobispo, representada por el demandante como
Cura -párroco de aquel pueblo, y que se les obligue á los de-
mandados cumplir el gravamen impuesto por D. Lorenzo
de la Fuente, sobre el vínculo que fundó con varias finals
que poseen los demandados. Visto y

Resultando que por el indicado Procurador D. Agustín
Gonzalez, en la representación dicha presentó demanda en
juicio declarativo de menor cuantía poi medio de escrito #'e-
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cha diecisiete de Junio último, contra Emilio, Felipe v Ange-
la de la Fuente Pérez y Andrea de la Fuente Pérez, casada
con Manuel de las Heras, los tres primeros vecinos de Tar-
dopispo y los otros dos de Abelón, como poseedores de las
fincas, sobre las que D. Lorenzo d.e la Fuente fundó un vín-
culo con la carga de doce Misas de aniversario, con vigilia 5
responso cantado que habían de celebrar cada un año en 1a

iglesia parroquial de Tardobispo y por el Sr. Cura -párroco
que fuere de aquel pueblo, solicitando en aquélla que se de-
clare estar obligados los demandados á cumplir el indicado
gravamen, impuesto por D. Lorenzo de la Fuente, sobre las
fincas de Tardobispo que se deslindan en 1a demanda, y que
se les condene al pago de trescientas noventa y dos pesetas,
importe de los aniversarios de los catorce años que son en
deber, con más los intereses legales desde el acto conciliato-
rio y a las costas, fundando la demanda en que las leyes
desamortizadoras de mil ochocientos veinte y de mil ocho-
cientos treinta y seis y otras, es cierto que suprimieron todos
los vínculos y dieron reglas para su división y para que que
daran de libre disposición, pero sin perjuicio de las cargas
tanto temporales como perpetuas á que estuvieren obligados
los bienes, pues la citada ley de mil ochocientos veinte, las
reconoce en su artículo séptimo y la jurisprudencia constante
lo ha declarado expresamente; que el Tribunal Supremo, en
sentencia de tres de Julio de mil ochocientos setenta y cuatro,
declara «que si bien es cierto que las leyes desvinculadoras
por razones de conveniencia pública hin vuelto á la clase
de absolutamente libres todos los bienes que hubiesen sido
amortizados en cualquiera forma, también lo es que han res-
petado las demás cláusulas y condiciones que los fundadores
tuvieron por conveniente establecer; que los bienes que an-
tes eran amortizados, quedaron libres por las leyes desamor-
tizadoras, si bien con la obligación de cumplir las cargas, lo
cual se sobrentiende siempre, aunque no se haya estipulado
en la fundacion». (Sentencia del Tribunal Supremo de siete
de Julio de mil ochocientos setenta y cuatro); que no sabemos
si la distribución y sucesión de los bienes en el vínculo, ob-
jeto de la cuestión, se ha verificado en la forma yrnodo que
las citadas disposiciones prescribieron, pero -pira nosotros
es indiferente porque lo incuestionable es que los que los po-
seen y disfrutan, suponemos que con títulos legítimos, están
obligados al pago de los aniversarios, según 1a doctrina legal
clue queda sentada; que según los artículQS -1.1Q0 y 1.1Q8 dei
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Código civil, los obligados al palo de cantidad, deberán abo-
nar el interés legal del seis por ciento, desde que se les exija
judicial ó extrajudicialmente, lo que tiene lugar de una ma-
nera auténtica en el acto de conciliación; que es temerario
el litigante y debe ser condenado en costas, cuando sin rizón
alguna se opone á. lo que en justicie debe, y los demandados,
en este caso, no pueden alegar ignorancia que afectan en el
acto de conciliación, cuando han tenido facilidades para con-
vencersé de 1a existencia de dicha carga, viendo el libro de
aniversarios de 1a parroquia donde constan todos los datos
necesarios; acompañando como justificante de su pretensión
copia del testamento otorgado por D. Lorenzo de 1a Fuente,
vecino de Tardobispo, en el cual impone sobre las fincas de
que son poseedores los demandados, y se deslindan en la de-
manda y testamento, 1a carga de aniversario sobre que versa
el vínculo:

Resultando que emplazados en . forma los demandados
presentaron escritos dentro del término del emplazamiento
allanándose á la demanda y solicitando que se les exima del
palo de costas por no ser responsables de ellas, y que se les
señale un plazo dentro del que hayan de satisfacer la parte
que cada uno corresponde de aniversario:

Resultando que conferida vista de los escritos de allana-
miento al demandante, evacuó el traslado oponiéndose á
1 <<s pretensiones de los demandados respecto á costas y seña-
lamiento de plazo para satisfacer lo que adeudan, acordán-
dose en providencia de treinta de Julio último traer los autos
a la vista pars sentencia:

Resultando que en la tramitación de estos autos se hin
seguido las reglas de procedimiento:

Considerando que el allanamiento A. la demanda en su sig-
nificación y alcance jurídico, equivale laconformidad de dos
demandados con lo solicitado y pedido por el actor, conside-
rándolo también así el Tribunal Supremo en sentencia de
dieciocho de Junio de mil ochocientos noventa:

Considerando que justificado como se halla por la comu-
nicación del Excmo. é Illmo. Sr. Obispo de esta Diócesis in-
serta en el poder testimoniado en autos, haber agotado los
medios que la prudencia y la caridad aconsejan para obligar
Á los demandados al cumplimiento de lo que se demanda, y
el haber dado lugar aquéllos d. la demanda, supone temeri -

dad y mala fe A. los efectos de lei imposición de costas:
SALLO que debo declarar y declaro que Emilio, Felipe
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y Angela de la Fuente Pérez, viuda, vecinos de Tardoblspo,
y Andrea de la Fuente, mujer cíe Manuel de lis Heras, veci-
nos de Abelón, estan obligados á cumplir el gravamen im -

puesto por D. Lorenzo de la Fuente, sobre el vínculo que
fundó en las fincas deslindadas en la demanda y que poseen
los demandados, a quienes condeao al pego de trescientas
noventa y dos pesetas, importe de los aniversarios de catorce
años* que satisfarán á D. Secundino Gómez, Párroco de Tar
dobispo, en el plazo de cinco días, á contar desde el en que
sea firme esta sentencia, y á las costas causadas en este
pleito, exceptuados los derechos del Procurador D. Agustín
González, que satisfará su poderdante D. Secundino Gómez.

Así por esta mi sentencie, definitivamente juzgando lo pro-
veo, mando y firmo-Florencio Alonso Lasiote.

CORTA DF. ÁRBOLES
POR ADMINISTRADORES DE CAPELLANÍAS

Habiendo cortado varios árboles en fincas de una Capella-
nía un Párroco administrador de la misma, le denunció un
pariente del fundador, y él Juez de primera instancia le hizo
comparecer, examinó el poder que tenía del administrador
general de Capellanías, é instruyó las primeras diligenciáis,
lis cuales se prosiguieron en el Tribunal superior.

Pedimos se nos enviaran los autos seguidos, por estimar
que no la autoridad seglar, sino la eclesiástica, era la que
debía entender en 1a causa y como, sin discutir nuestros ra-
zonamientos ni entrar en el fondo del asunto, nuestra petición
fuese denegada, recurrirnos al Tribunal Supremo en escrito,
cuyos fundamentos de derecho pueden reducirse A. lo si-
guiente:

1.0 Relación del carácter beneficial de la Capellanía y del
eclesiástico del administrador con el decreto de unificación
de fueros.

2.° Según el art. 40 de la Instrucción concordada, de 1867
para el arreglo de Capellanías, el administrador de ellas se
nombra por el Obispo, y este, en consecuencia, es quien debe
inspeccionar y examinar la gestión de 1a persons, en que ha
puesto su confianza.
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3.° El instruir diligencias sobre 1a corta de árboles hecha

por el administrador de una Capellanía en fincas de la mis-
ma, constituye verdadera intervención en la administración
de su renta y de sus bienes; para lo cual no tienen derecho
alguno los Jueces según lo ha sentenciado mas de una vez el
Tribunal Supremo de Justicie. (23 Diciembre 80; 8 Abril 8t; 23
Enero, 6 y 25 de Febrero y 28 de Abril del 82; y 3 Diciem-
bre 90.)

4.° No habiéndose conmutado los bienes de 1a Capellanía
de que se trata, debe contarse entre lis subsistentes; según la
vigente legislación (R. D. 30 Abril 52; íd. 28 Noviembre 56;
derogatorio del de 6 de Febreró del 55; art. 4.° de la ley de
24 de Junio del 67, y Real orden 27 Julio 68); y lis frutos de
las Capellanías subsistentes no pertenecen á las familias ni í
los adjudicatarios (Real orden 20 Septiembre 47; íd. Abril 68);
estando reducido á su conmutación, según el Tribunal Supre-
mo (8 Abril 81), el derecho de los interesados en sus bienes;
de donde se deduce que, no pudiendo el Juez civil conocer de
1a dotación, por hallarse espiritualizada, de una Capellanía,
tampoco puede ventilar el derecho que los parientes del fun --

dador aleguen respecto de lo que haya de considerarse como
fruto de los bienes de las Capellanías y de los daños que juz-
guen causados en las fincas por los administradores.

5.° Según el Concordato, toda propiedad de la Iglesia será
solemnemente respetada (art. 41) y todo lo perteneciente á
sus cosas se dirigirá y administrará conforme la disciplina
canónica (art. 43 ); por lo que, siendo, según el Supremo (25 de
Febrero 82) bienes che la Iglesia los de las Capellanías vacan-
tes, es un ataque á, su propiedad y una intrusión en su admi-
nistración, regida por los Cánones el sujetar á la fiscalización
de la autoridad civil la gestión económica de sus administra-
dores.

6.° El Real decreto concordado de 12 de Octubre del 95
expresa (art. 2. °) que «todas las cuestiones relativas á la ad-
ministración y entrega de frutos de los bienes de Capellanías
administradas por los Prelados ó sus delegados corresponden
a los tribunales eclesiásticos» : de consiguiente, siendo la
cuestión de autos relativa A. la administración de bienes de
una Capellanla por un delegado del Prelado, y viniendo tam -
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bién los árboles bajo la denominación de frutos según 1a divi-
sión que de éstos hace el Código civil (art. 354, igual al 3y7 riel
proyecto de 1851 y al 356 del de 1882) sólo el Tribunal ecle-
sidstico pudieren entender en ella.

7.° La sola cosa que, según el Supremo (25 Febrero 82) se
reserva 11. la jurisdicción ordinaria en asuntos de Capellanías,
es el mejor derecho de los que soliciten. los bienes si extraju-
dicialmente no pueden convenirse.

S.° E1 Consejo de Estado, al contestar en 1895 al ministro
acerca de la conveniencia de dictar una aclaración sobre la
Ley -Convenio del 67, decía: que los bienes de Capellanías,
como beneficios que son éstas (así lo declaró tambien el Su-
premo en 4 de Octubre del 82), se hallan. bajo la inspección
de los Obispos, de cuyo fondo de reserva forman parte sus
rentas según el art. 37 del Concordato, y no debiendo ellos
rendir cuentas sino al Papa, no se podía mantener «1a inge-
rencia de los Tribunales ordinarios en el examen de la ges-
tión económica y administrativa de los Diocesanos.))

9.° Aunque el art. 485 del Código civil y otros varios (1, 2, t.
6, c. 1) prohiben á los usufructuarios determinadas cortas de
árboles; y aun cuando el delito de hurto cometido por un
eclesiástico cae bajo la esfera de la jurisdicción secular se-
gún el decreto de unificación de fueros, con todo, part deter-
minar si es culpable el administrador de una Capellanía
vacante, es preciso examinar, y esto no pertenece al Tribunal
civil, el uso que ha hecho de las facultades confiadas por su
Obispo ó por el delegado de éste: tiene que resolver antes el
Tribunal eclesiástico una de aquellas cuestiones, á que se
refiere el art. 4.° de la, Ley de Enjuiciamiento criminal en
estas palabras: «Si la cuestión prejudicial fuese determinante
de la culpabilidad ó de la inocencia, el Tribunal de lo Crimi-
nal suspenderá el procedimiento hasta la resolución de aqué-
lla por quien corresponda.

A nuestro escrito contestó el Tribunal Supremo con auto
en que dice, por toda razón, que las atribuciones en los Tri-
bunales eclesiásticos no alcanzan á. causas como ésta, «que ni

.por la materia, que en el caso era una supuesta sustracción,
ni por lis personas, todas sometidas en el orden penal públi-
co d 1a jurisdicción ordinaria, está deferida d C'CIeS1dSt1Ca.»
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Como pudiere. suceder que A otros administradores de Ca-

pellanías se les ocurriese también la idea de cortar árboles de
ningún valor perjudiciales á. las fincas, nos ha parecido con-
veniente, pira que se eviten el ser juzgados en los Tribunales
civiles de primera y segunda instancias con lis molestias
consiguientes, aunque al fin se obtenga auto de sobreseimien-
to, llamar 1a atención sobre este fallo del Supremo, aunque
debiendo advertir que, según dice Alvarez del Manzano (De-
recho Mercantil, t, I, pág. 56), ningún Tribunal es fuente de
derecho; que en frase de los Sres. Galindo de Very, y Esco
sura, Comentarios ti la legislación hipotecaria, t. I, pá;. 59,
ed. 1896), «vale tanto la resolución del Tribunal Supremo,
cuanto valgan lis razones en que la apoye »; que es preciso
que sus decisiones sean repetidas, para que formen jurispru-
dencia; y que ésta, como dice el mismo actual Presidente de
lit Sale de lo Criminal del Supremo (Notas al libro primero de
lei Ley de Enjuiciamiento criminal, t. I, p. t20), es «variably
forzosamente por la variedad de criterios informantes de le-
yes sucesivas, por 1a inevitable influencia en las decisiones
de los cambios del personal de lei Magistratura, y acaso por
la composición diaria de las Salas.-Antolín López Peidez,
Provisor de Burgos.

SECCIÓN DE NU "i'ICIAS

El Excmo, Sr. Arzobispo ha terminado la visita que venía
haciendo '1 las Comunidades religiosas, tanto de clausura
como de votos simples de esta ;capital, exhortándolas A ser
fieles á 1a vocación divina, progresar en el camino de la
perfección y A. unirse más y más con Jesucristo, su divino ]?s.
poso, por 1a practica de las virtudes, la exacta observancia
de los santos votos y el puntual cumplimiento de las reglas.
Nuestro dignisirno Prelado ha sido recibido en todos los con -

ventos con grande regocijo y singulares muestras de amor,
adhesión y gratitud, correspondiendo de esta manera al en-
trañable afecto y á.1a especial predilección que S. E. I. tiene
a todas leis Comunidades religiosas.

Valencia: Imprenta de Nicasio Ilius,---1898.
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SECCIÓN OFICIAL

CIRCULAR
Próximo el tiempo en que la Iglesia conmemora el acon-

tecimiento mas grande que han presenciado los siglos, cual
es el nacimiento de Nuestro Señor jesucristo, justo es ha-
gamos nueva demostración de adhesión inquebrantable, de
cariñoso afecto y de amor sincero hacia la persona de su re-
presentante en la tierra. Ademas creemos oportunísimo apro-
vechar esta ocasión, para unir- nuestras felicitaciones el
óbolo de nuestra caridad hacia la Santa Sede, tan falta de re-
cursos en estas circunstancias para atender a sus múltiples
necesidades, y á este fin excitamos el celo a nuestros Párro-
cos y encargados de las iglesias del Arzobispado, para que
promuevan entre sus feligreses, durante el tiempo de Advien-
to, una suscripción con destino a Su Santidad, haciéndoles
comprender lo meritorio de la obra y lo gratisimo que resulta
el generoso y voluntario desprendimiento de los fieles en fa-
vor de su Padre.

No se nos oculta la crisis financiera que aflige a todos y la
apremiante necesidad de socorrer nuestros soldados repa.-

Toaro VI 32
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triados , que centenares llegan agonizantes . nuestras pla-
yas, pero esto no obsta para que, haciendo un esfuerzo, desti-
nemos alguna pequeña cantidad al gran Pontífice León XIII,
sin que nos preocupe lo insignificante de la ofrenda; pues
sabido es, que un padre agradece más la limosna de sus hijos
pobres que el millón de sus hijos ricos.

Valencia 8 de Noviembre de 1898.

EL ARZOBISPO DE VALENCIA.

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DEL ARZOBiSPADO DC VALENCIA

EDICTOS

NOS DON FRA \CISCO G4RCÍA Y L6PE7,
PRESBÍTERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA. BASILICA
DE VALENCIA, Y POR EL EXCMO. E ILMO. SR. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS,
DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS, PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISMA, ETC., ETC.

A cuantas personas el presente vieren, salud en Nuestro Selor Jesucristo

HACEMOS SABER: Que ante Nos, en este Tribunal eclesids-
tico, y por el oficio á. cargo del Notario mayor que refrenda,
se instruye expediente sobre obtento del Beneficio fundado
eri la parroquial iglesia de los Santos Juanes de esta ciudad,
bajo la invocación de San Juan Evangelista y número. diez y
ocho de orden, según escritura que otorgaron los doctoren
D. Miguel Corves y D. Damián Sadorni, Pbros., y D. Estéban
Soriano, droguero, como albaceas de Antonio Vilaplana,
ante el Notario de Valencia. D. Jaime Agulló, con fecha diez
y seis de Junio de mil quinientos cuarenta y seis, y vacante
desde treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos cua-
renta y ocho, por fallecimiento de su último poseedor don
Gregorio Belda, en cuyo expediente, incoado á instancia del
Presbítero D. Patricio Sale Castany, que no ha podido soli-
citar de los Patronos de dicho Beneficio 1a gracia de presen-
tación, por ignorar quiénes sean actualmente aquéllos y
donde residan, hemos acordado expedir el presente, llaman-
cO ST emplazando á los herederos ó sucesores deD.a Mariana
Saboya, esposa de D. Francisco Xavier Castillo, que fué
quien ejercitó ültimamente el jus presentandi en el año mil
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setecientos noventa, y siete, d, favor del citado D. Gregorio
Belda, en concepto de poseedora del vínculo fundado por
D. Francisco Rodrigo, y, como tal, verdadera é indubitada
patrona, yen general á todos los que se consideren asistidos
de algún derecho al patronato activo ó pasivo del referido
Beneficio, á fin de que, dentro del término de treinta días, á
contar desde la publicación del edicto en el BOLETÍN ECLE-
SIASTICO del Arzobispado, comparezcan á deducir sus recla-
maciones, quedando apercibidos de que, expirado ese plazo,
se proceder, sin otro llamamiento, á lo que hubiere lugar,
incluso declarar jure devoluto del Excmo. é Illmo. Sr. Arzo-
bispo de la Diócesis, la presentación para el Beneficio de
que se trata; encargando también al propio tiempo, It quie-
nes tuviesen alguna, noticia exacta respecto al patronato en
cuestión, se sirvan dar cuenta de ella.

Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia á nueve de
Noviembre de mil ochocientos noventa y ocho. -Dy. Francis-
co García.--Por mandato de Su Señoría: Dr. Santiago García.

NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR .EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
llIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITaNA BASÍLICA
DE VALENCta, Y POR EL EXCMO. l: ILMO. SR. A1tZOBISPO DE ESTA DIÚCL'SIS,
DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS, PROVISOR Y
YICAftIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISil1A, ETC.. ETC.

En virtud del presence se cita, llama y emplaza á Joaquín
Moncho Muñoz, cuyo paradero se ignora desde hace doce
años en que parece ser se marchó á Buenos Aires, sin haber
vuelto á tenerse ninguna noticia de él, á. fin de que compa-
rezca, dentro de los nueve días siguientes al de la publica-
ción de este edicto, en el Palacio Arzobispal de Valencia, a
manifestar si otorga á su hija Vicenta María Moncho y Bolin-
ches, el consejo favorable que necesita para contraer matri-
monio, baje apercibimiento de que, si no lo verifica, se pres-
cindirá de dicho consejo por ignorarse el paradero del Joaquín
Moncho Muñoz, y ,no podérsele requerir en su consecuencia
personalmente, dando por cumplida la exigencia del artículo
cuarenta y siete del Código civil, atendido á que su esposa,
madre de la, contrayente, Bienvenida Bolinches, es difunta.

Valencia nueve de Noviembre de mil ochocientos noventa
y ocho. -Dv. Fraitcisco García.-Por mandato de Su Señoría,
Dr. Santiago García. Rubricados.
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SECCIÓN DOCTRINAL

SAGRADA CONGREGACIÓN DEL SANTO OFICIO

BEATIssI11E PATER: Episcopus N. N. ad pedes S. V. provo
lutus humiliter exponit, non raro illos, qui nomen massonicae
sectas dederunt, Confessores adire ut absolutionem recipiant.
Subscriptus autem humiliter postulat, an vi facultatum, quae
in solita pagella a Sacra Poenitentiaria conceduntur, possint
necne absolvere massonicae sectas sive occults sive palarn
addictos; et, cum in dicta pagella praescribatur ut eiurent,
an ab omnibus expostulare debeant formalem et notoriom
eiurationem in Curia servandam. Et Deus, etc.

Feria IV, die 3 Augusti 1

In Congregatione Genera li S. R. et U. Inquisitionis habita
ab EE. ac RR. DD. Cardinalibus in rebus fidei et morum In-
quisitoribus Generalibus, propositis suprascriptis dubiis prac-
habitoque RR. DD. Consultorum voto, iidem EE. ac RR. Pa-
tres rescrib endum mandarunt:

«Episcopus utatur facultatibus quae Orclinariis S. Poeni-
tentiaria concedí Solent, quarum vi et ipse et alii ab ipso
delegati Confessarii absolvere possunt eos qui sectis vetitis
nomen dederunt, sive notorii Sint, sive non, dummodo a re -
spectiva secta omnino se separent, eamque saltem coram
Confessario eiurent, seu detestentur, reparato scandalo co
meliori modo quo fieri potest, et aliis iniunctis de lure iniun-
gendis, iuxta praefatas litteras S. Poenitentiariae.»

Feria veto VI, die 5 eiusdem mensis Augusti, in solita
audientia R. P. D. Adsessori impertita, facta de his omnibus
SSmo. D. N. Leoni PP. XtII relacione, SSmus. resolutionem
EEmorum. Patrurn adprobavit.--I. CAN. M S. R. et U.
Inquis. Not. C3-
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RLSPONSUÁI S. StiDIS
CIRCA QUAESTIONEM SALARII PRO OPIFICIBUS

In Encyclica Reruin I'Tovcirum. dicitur: «Esto igitur, ut opl-
fex atque herus liberi in idem beneplacitum, ac 1lominatlnl 1n
salarii modum consentiant, subest tarnen semper aliquid ex
iustitia, naturali, idque libera paciscentium voluntate maius
et antiquius, scilicet alendo opihci, frugi quidem et benemo-
rato haud i.rnparem esse mercedenz opoitere».

Dubiuin I.-1.° Num verbis: iustitia naturalis intelligitur
iustitia commutativa, an vero aequitas naturalis?

Act dub. L-Per se loquendo iustitia connazcta-
tiva.

Explanatlo. Equidem opus operarii plurirnum differt a
mercimonio, sicut merces differt a pretio: opus enini operarii
est opus procedens a libertate humana, induens propterea
rationem meriti et iuris a.d mercedem, seu praemium; et ideo
longe nobilius mercimonio et pretio, quae sola permutatione
absolvuntur. Nihilorninus, gratia perspicuitatis opus opera-

consideratur ut quaedam merx et praemium, seu merces
ut quod dam pretium. Nec immerito nam licet opus operarii
nobilius quid sit merce, totam ta men retinet rationem mercis,
ex qua parte haec dicit ordinem ad pretium. Rectissima ergo
est raciocinatio S. Thornae I II. Q. CXIV, art. 1.°: «Id enim
merces dicitur quod alicui recompensatur pro retributione
operis vel laboris, quasi quoddam pretium eius. Unde sicut
reddere iustum pretiurn pro re accepta ab aliquo est actus
iustitiae, ita etiam recompensare mercedem operis vel laboris
est actus iustitiae. Actus iustitiae, inquam, commutativae.
Sicut enim emptio et venditio, ita opus et rnerces pro corn-
muni utilitate contrahentium sunt, durn scilicet unus indiget
se vel opera alterius et e converso. Quod a.utern est pro
com muni utilitate, non debet esse magis in gravamen unius
quam alterius, et ideo debet secundum aequalitatem rei,
quae est proprietas iustitiae commutativae, inter dominum et
operarium contractus iustitiae institui. (Cf. II---II, Q. LVII.
art. I.)
. Quod si quaeratur criterium quo statu idebeat illa aequa-
litas rei inter popus manuale operarii et mercedem dandum
a Domino, res ondenzus: critcrium illud in Encyclica dici-
tur

p
petendurn esse ex operarii fine inimecliato, qui imposuit
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ei naturale ofhcium seu necessitatem laborandi, ex virtu
nempe et vestitu ad convenienter vitam sustentandam, et ad
quern primo et principaliter labor manualis ordinatur. (76.
Q. CLXX.XVII. art. 3. °) Quoties igitur opus tale sit, quod ope-
rzrius per ipsum satisfaciat praedicto suo officio naturali
consequendi finem immediatum laboris sui, ac metres ad con-
sequendum hunc finem, victum nempe ac vestitum, conve-
nientem impar sit; per se loquendo et considerate, rerum na-
tura habetur obiectiva inaequalitas inter opus et mercedem,
et ideo laesio iustitiae commutativae.

Duo tatuen hac in re sunt generatim consideranda. A1te-
rum est quod sicut praetium rerum venalium non est punctua-
liter determinatum a lege naturae, sed magic in quadam com-
muni aestimatione consistit, ita et de mercede generatim est
dicendum. Uncle firma manente exigentia ex rati one finis, vi-
ctus nempe ac vestitus, convenientis , mercedi operarii ex
communi aestimatione fit aut saltem fieri potest, salva, iusti-
tia, modera additio vel minutio sicut in mercium pretio modi-
ca additio vel diminutio ex publica aestimatione, non videtur
tollere aequalitatem iustitiae. (II -II Q. LXXVII, art. I, ad I).
Alteram est quod in assignanda aequalitate iustitiae inter
mercedem et opus manuale, non solum attenditur a communi
aestimatione turn qualitas turn quantitas operes, sere ethim
tempus durationis eius, item praetia rerum quae erne ab ope-
rario debent ad convenientem victum et vestitum; quae pretia
nori sunt ubique eadem.

Quod si denique sine laesa iustitia ergs operarium, iuxta
dicta, multum iuvatur herus ex' opere eius, potest hic quidem,
propria sponte ac laudabiliter, aliquid operario supereroga-
re, sed hoc pertinet ad eius honestatem quin teneatur ex iu
stitia. 'Valent scilicet in re nostra principia quae dantur pro
insta emptione et venditione. (Ibid. in Corp. artic.)

Dubiurn II. -An peccabit herus que solvit quidem merce-
dem opifici sustentationi sufficientem, sed imparem ipsius fa--
miliae alendae, sive haec constet uxore et numerosa prole,
sive haec non eta numerosa sit? Si affirmative, contra quam
virtutern?

Ad dub. II. -Non peccabit contra iustitiam, poterit ta-
men quandoque penare vel contra charitatem, vel contra na-
turalem honestatem.

Explanatio.-Ex hoc ipso quod, iuxta declarata in res-
ponsione ad prirnurn dubiurn aequalitas mercedes et operes
pbsei'va1u1", plena satisfit exigentiis iustitiae CoT11ri1UtRtivae.
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Opus autem est opus personale operarii et non familiae ipsius
clec ad familiam ipsam refertur primo et per se, sed secunda-
rio et per accrdensr quatenus mercedem acceptam operarius
cum suis distribuit. Sicut ergo familia, opus, in casu non au-
get, ita ex iustitia non requirit ut merces debita operi ipsi au-
geatur.

Poterit tatuen peccare contra charitatem etc. at non gene-
ratim et per se, sed per accidens, et in aliquibus casibus.
Unde in responsione dictum est «quandoquep.

Contra charitatem, non solum modis illis omnibus, quibus
homo circa charitatem erga proximum peccare potest, sed
peculiari etiam modo. Etenim opus operarii cedit in emolu-
mentumherí. Quoties ergo hic ad exercenda charitatis officia
in singulis casibus ex praecepto charitatis adigitur, ordinem
etiam charitatis observare tenetur. Qui quidem orlo proxi
miores hero facit operarios diuturnum opus exercentes in
eius utilitatem, quam pauperes alios nihil pro ipso agentes.
Quocirca herus potens charitatis officio, exercere operarios
suns praeferre debet, eis ex charitate elargiendo, good iusti-
tiq minime exigit, ut merces sic aucta ex charitate sustentan-
dae familiae etiam operarii minus insufficiens evadat. Haec
autem generice et quasi theorice sunt habenda, in praxi enim
non temere iudi candum est an herus peccet vel non peccet
contra charitatem.

Contra honestatem, cuius proprium est retribuere sponte
scilicet et non ex iustitia. Nolumus intelligere hic honestatem
gratitudinem inducentem ex beneficio accepto, opus enim ope-
rarii non est beneficium, quip mercede secundum aequalita-
tem rei compensator; sed good herus ex opere operarii ma-
gnum beneficium et emolumentum percipit guando reapse
percipit et ideo ex quadani naturali honestate recompensare
per supererogationem quodammodo tenetur sicut in resp. ad
I § «quod si denique#, pullo tamen iure in operario ad illam
supererogationem existente, ut patet.

Dubium IIT.. -An et que. ratione peccant heri, qui _pulla vi
aut fraude utentes, minus dant salarium, quam opera praesti-
ta meretur, hac honestae sustentationi sufficit, ideo quod plu-
res operarii seso offerunt, qui parvo illo stipendio contenti
sunt, seo in illud libere consentiunt?

Ad dub. ilL-Per se loquendo peccant contra iustitiam
c ommutativam.

Explanatio. Dictum est good opus operarii, quamvis
merx proprie non sit, merci tamen, perspicuita.tis gratia corn-
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paran potest, quid in ordine ad mercedis a('.ClU<<1iti1tL111 habet
totum id quod habet mera ad praetiurn, et aliquici etiam am-
plius. Unde recta instituitur argumentatio a minori ad maius.
Atqui in emptione non licet, per se loquendo, envere rem mi-
nus quam ex communi aestimatione, spectata temporum c
locorum ratione valet. Ergo a fortiori neque licitum est, sed
est contra iustitiam, minus dire salarium quam praestita ope-
ra meretur, id est honeste sustentationi sufficit. De hoc du..
bio p. 38 et 33.

Dixi «per se loquendo»; per accidens possum dari casus
particulares, in quibus Neri conducere licite valent operarios
inadaequata, mercede contentos. Puta si herus aut nullum aut
omnino sude vitae convenienter sustentandae insufficiens be
neficium retraheret, si mercedem adaequatam largiretur, imo
etiam damnum exinde caperet. Hoc enim in casu ac similibus
etsi quaestio sit prima facie de iustitia, revery tamen est
qiiaestio magis de charitate, qua herus et sibi et c11115 110 vi-
det. (Cf. Expl. ad Jam dub. § duo tamen).

. ---.a® e 4

FORMULA
que ha de usarse en la bendición de campanas cuando las bendiga

un Sacerdote con autorización del Prelado

La campana, antes de ser colocada en el campanario, debe
bendecirse por este orden: en primer lugar se la suspenderá y
situará de modo que se pueda tocar con facilidad por dentro
y por fuera, manejarla y andar en su derredor. Después se
preparará el agua bendecida poi el Prelado; una toalla ó lien-
zo limpio pata enjugar la campana; el Santo Óleo de los en-
fermos y el Sagrado Crisma; naveta con incienso e incensario
con fuego, ornamento de color blanco para Diácono, que
ha de cantar el Evangelio, y amito, alba, cíngulo, estola y
pluvial de color blanco para, el Preste 1. Practicado esto, y
habiendo tornado el Preste, Diácono y Clérigos asistentes su
respectivo ornamento, iron al sitio donde esté la campana,
precedidos del Crucífero con cruz alta y dos acólitos con ci-
riales, y estando todos de die y con la cabeza descubierta

1. Puede hacerse tarnbióri esta bendición revestido de sobrepelliz, estola y pluvial. y
aun sin pluvial, cuando no pueda hacerse con la solemnidad que supone el Pontifical,
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dice el Preste, alternando con los Ministros, los siete salmos
que se ponen á continuación con Gloria Petri al fin dc cada
uno:

Salmo 50.- Miserere mei Deus. (Fer. 2.a ad laud.)
Salmo 53. --Deus in nomine tuo. (Dom. ad primam.)
Salmo 56.- Miserere mei Deus, miserere. (Fer. 4.a ad ma-

tut.)
Salmo 66. -Deus misereatur nostri. (Dom. ad laud.)
Salmo 69. -Deus in adiutorium meum. (Fer. 5.a ad matut.)
Salmo S5.- Inclina Domine aurem. (Fer. 6.a ad. matut.)
Salmo 129. -De profundis clamaivi. (In Vesp. defunct.)
Terminados los salmos, comienza el Preste á lavar 1a

campana con la predicha agua, y continúan lavándola los
ministros toda ella por dentro y por fuera, enjugándola des-
pués con la toalla ó lienzo limpio. Entretanto recitará el
Preste, acompañado de otros ministros, los seis salmos si-

uientes, con Gloria Patri al fin de cada uno:
Salmo 145. -Lauda anima mea Dominum. (Babb. ad vesp.)
Salmo 146---Laudate Dominum, quoniam. (Sabb. ad vesp.)
Salmo 147. --Lauda Ierusalem Dominum. (Sabb. ad vesp.)
Salmo 148. Laudate Dominum de coelis. (Dom. ad laud.)
Salmo 149-Cantate Domino canticum. (DQm. ' ad laud.)
Salmo 150. Laudate Dominum in sanctis. (Dom. ad laud.)
Recitados dichos salmos, hace el Preste una cruz con Óleo

santo de los enfermos en la parte exterior de la campana 1, y
luego dice:

OREMUS
Deus, qui per beatum Moysem legiferum famulum tuum,

tubas argenteas fieri praecepisti, quibus dum Sacerdotes, iem-
pore sacrificii clangerent, sonitu dulcedinis populus monitus,
ad te adorandum fieret praeparatus, et ad celebranda sacrifi-
cia conveniret: quarum clangore hortatus ad bellum, molimi-
na prosterneret adversantium: presta, quaesumus; ut hoc
vasculum sanctae tune Ecclesiae praeparatum, sancti ¡ fice-
tur a Spiritu Sancto, ut per illius tactum fideles invitentur ad
praemium. Et cum melodic illius auribus insonuerit populo-
rum, crescat in eis devotio fidei; procul pellantur omnes insi-
diae inimici, fragor grandinum, procella turbinum, impetus
tempestatum; temperentur infesta tonitrua, ventorum flabra

1 Esta unción sagrada, y las que se dirdn despues deben hacerse según cl Pontifical
Romano, con el dedo pulgar de la mano derecha.
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fiant salubriter, ac moderate suspensa, prostenat aereas po-
testatés dextera tune virtutis; ut hoc audientes tintinnabulum
contremiscant, et fugiant ante sanctae crucis Filii tui in eo
depictum vexillum, cui flectitur ornne genu, coelestium, ter-
restrium, et infernorum, et omnis lingua confitetur, quod ipso
Dominus noster Iesus Christus, absorpta morte per patibu-
lum crucis, regnat in gloria Dei Patris, cum eodem Patre, et
Spiritu Sancto, per omnia saecula saeculorum. Amen.

Concluida esta oración, enjugará el Preste con un purifi-
cador ó lienzo limpio la cruz hecha por él sobre la campana,
y después comienza la siguiente Antífona, la que continúa el
Clero en 8.° tono:

Vox Domini super aquas multas; Deus maiestatis intonuit:
Dominus super aquas multas.

Luego el salmo 28. Afferte Domino filii Dei. (Far. 2.a ad
mat.) y concluido éste se repite 1a antífona.

entretanto hace el Preste siete cruces con Óleo Santo de
los enfermos en la parte exterior de la campana, y cuatro en
1a parte interior con el sagrado Crisma, igual distancia una
de otra, diciendo al hacer cada cruz:

Sancti t ficetur, et conse j- cretur, Domine, signum istud:
in nomine 1 Pa ¡tris, et Fi f lii, et Spiritus T Sancti: in hono
rem Sancti N. Pax tibi.

Después de cantar la. Antífona y salmos hechas las cruces
predichas, dice el Preste:

OREMUS
Omnipotens sempiterna Deus, qui ante arcam foederis per

clangorem tubarum, muros lapideos, quibus adversantium
cingebatur exercitus, cadera fecisti; tu hoctintinnabulum coe-
lesti bane -J- dictione perfunde; ut ante sonitum eius longius
effugentur ignite, iacula inimici, percussio fulminum, impetus
lapidum, laesio tempestatum: ut ad interrogationem prophe
ticam: Quid est tibi mare, quod fugisti? 'suis .motibus cum Ior-
danico retroactis fluento respondeant: A facie Domini mota
est terra, a feci Dei IacoU, qui convertir petram in stagna
aquarum, et rupem in fontes aquarum. Non ergo nobis, Do-
mine, non nobis, sed nomini tuo da gloriam, super misericor-
dia tua; ut cum praesens vasculum, sicut reliqua altaris vasa

1 Aquí el sacerdote delegado hará. cada vez dos cruces, una sobre otra con c1 res -
pectivo Oleo, y una sola al aire al proferir los nombres de la Santísima Trinidad, porque
la trina bendición que marca 111 fórmula es propia, exclusivamente de los Sres. Obispos.
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sacro Chrismate tangitur, Oleo sancto ungitur; quicumque ad
sonitum eius convenerint, ab omnibus inimici tentationibus
liberi, semper fidei Catholicae documenta sectentur. Per Do-
minum nostrum IesLtm Christum Filium tuum, qui tecum vi-
vit, et regnat in unitate Spiritus Sancti Deus, per omnia sae-
cula saeculorum. rimen.

Terminada la oración, pone incienso el Preste en el incen-
sario, el cual se pondrá. debajo de ta campana de modo que
ésta reciba todo el humo. En tanto el Clero canta en 8.° tono
la Antífona y salmo que siguen:

Deus in sancto via tua: quis Deus magnus, sicut Deus no-
ster?

Salmo 76. Viderunt te aquae, Deus, (Fer. 5.a ad mat. ver-
siculo 15 del salmo citado.)

Hecho esto, dice el Preste:

OREMUS
Omnipotens dominator, Christe, quo secundum carnis as-

,sumptionem dormiente in navi, dum oporta tempestas mare
conturbasset, te protinus excitato, et imperante, dissiluit, tu
necessitatibus populi tui benignus succurre; tu hoc tintinna-
bulum Sancti Spiritus tore perfunde; ut ante sonitum illius
semper fugiat bonorum inimicus; invitetur ad fidem populus
Christianus; hostilis terreatur exercitus; cónfortetur in Domi-
no per illud populus tuns convocatus; ac sicut Davidica citha-
ra delectatus desuper descendat Spiritus Sanctus; atque ut
Sarnuele agnum lactentem mactante in holocaustum .Regis
aeterni imperii, fragor aurarum turbam repulit adversantium:
ita dum eius vasculi sonitus transit per nubila, Ecclesiae tune
conventum manus conservet Angelica; fruges credentium,
mentes, et corpora, salvet protectio sempiterna. Per te, Chri-
ste Iesu, qui cum Deo Patre vivís, et regnas in unitate eius-
dem Spiritus Sancti Deus, per amnia saecula saeculorum.
Amen.

Finalmente, revestido el Diácono con su correspondiente
ornamento, ó en su defecto el mismo preste, dice:

k. Dominus vobiscum. -A. Et cum spiritu tuo.
f Sequentia sancti Evangelic secundum Lucam.
In í110 tempore: Intravit Iesus in quoddam castellum: et

inulier quaedam Martha nomine, excepit illum in domum
suam. Et huic erat soror nomine Maria, quae etiam sedens
secus pedes Domini, audiebat verbum illius. Martha autem
satagebat circa frequens ministerium; quae stetit et ait: Do-
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mine, non est tibi curae quod soror mea reliquit me solar mi-
nistrare? Dic ergo ill i, ut me adiuvet. Et respondens, dixit illi
Doniinus: Martha, Martha solicita es, et turba ris erga pluri-
ma. Porro unum est necessarium. Maria optinlam partem ele -

git, quae non auferetur ab ea.
Concluido el Evangelio, besará. el Preste el libro en la for-

ma acostumbrada, y después hará sobre la campana bende-
cida la señal de la cruz, con lo que se termina la ceremonia.

¿Qué hay que hacer para ganar la indulgencia plenaria para la
hora de la muerte, concedida por Su Santidad en favor de una
ó más personas 6 de toda una familia?

Sucede con frecuencia que familias piadosas reciban Bre-
ves de Su Santidad concediendo indulgencia plenaria para la
hora de la muerte en favor de una ó mds personas, ó de toda
una familia. Ahora, especialmente, con motivo de las pere-
grinaciones y viajes á Roma, son muchos los fieles que han
cuidado de procurarse tan preciado diploma para si, ó para
las personas que les son queridas, pensando cuerdamente
que ningún obsequio podían hacerles que les fuera más grato
que este piadoso recordatorio.

Con este motivo ocurre preguntar: ¿qué hay que hacer
g esa indulgencia? ¿Será preciso que sea un Sacer-

dote
para indulgencia?

el que la aplique?
No se necesita, para ganar esta indulgencia, más que lo

siguiente:
1.° Pertenecerá la Iglesia Católica Apostólica Romana, y

no estar excomulgado, esto es, privado de la participación de
los bienes Jespirituales sujetos á la jurisdicción de la Iglesia.p

2.° Hallarse incluido en el Breve de concesión, para lo que
es necesario examinar con cuidado si taxativamente pertene-
ce, dentro de los grados señalados, á la familia agraciada.

3.0 Saber ue existe la gracia, y tener deseó e intención deq
conseguirla.

4.° Estar en gracia de Dios, porque el que no está en gra-
cia no gana ninguna i.ndulgencia. Aquel que lo necesite pue-
de en gracia, ó por medio de los Santos Sacramentosp
O por un acto de contrición perfecta, siempre que por enton-
ces no pueda o le sea muy dificil recibirlos.

De modo que esta indulgencia se alcanza sólo por el acto
de fe que se hace al solicitarlo y la piedad que se muestra al.
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desear ganarla. Es como una recompensa dIspensada en
favor de aquellas piadosas personas que se esmeran por con -

servar y fomentar la religión y piedad. Así es que, para gana r
esta indulgencia, no precisa hacer alguna oración especial, ó
confesar y comulgar previamente y al intento, como se exige
en otras indulgencias, ni tampoco es óbice el haber sido mo-
roso en el cumplimiento Pascual, con tal que por otra parte
el privilegiado se encuentre en estado de gracia, según va
dicho.

SECCIÓN DE NO "I'ICIAS

El tribunal especial formado para averiguar si lo publi-
cado por un periódico de esta capital, titulado .El Pueblo, en-
volvía, alguna acusación verdadera contra el Presbitero don
Juan Bautista Aguilar, hui terminado su expediente sin haber
hallado en las declaraciones prueba alguna que acredite 1<t
falsa apreciación del citado periódico, ni cargo en modo algu-
no que pueda empañar la, honra ministerial y buena fama del
referido Presbítero Sr. Aguilar.

Esperamos que todos los que por ignorancia ó malicia ha-
yan contribuido 11, tan lamentable escándalo, sabrán cual es
hoy su deber y lo cumplirán.

En la expedición de repatriados que condujo de Cuba el
vapor Juan Forgas y desembarcó en el Grao de Valencia,
vinieron muchísimos soldados enfermos, algunos de los cua-
les, por su lastimoso estado, no pudieron ser trasladados á
los hospitales que se habían preparado al efecto: Lei huma-
nitaria sociedad La Cruz Roja, había dispuesto, con muy buen
acuerdo, el establecimiento de una Posta Sanitaria en las ve-
cinas poblaciones marítimas, donde fueron albergados los
soldados más graves, algunos de los cuales han fallecido.

Nuestro Excmo. Prelado, deseoso de consolar con su pre-
sencia á aquellos infelices, marchó el día 2 de los corrientes

1a referida Posta, acompañado de su mayordomo D. Pedro
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Moreno y del familiar Sr. Vila. Gran consuelo tuvieron los po
tires enfermos con la visita de S. E. I., el cual, acercándose á
todas las camas, diriginles palabras cariñosas que los solda-
dos escuchaban con religiosa atención. Antes de abandonar el
local el Sr. Arzobispo, entregó un donativo dé dos pesetas d
cada uno de los enfermos.

Por la tarde también visitó nuestro Prelado el Hospital
militar y el Sanatorio de Monte Olivete, recorriendo todas
las salas donde se encontraban los soldados repatriados que
llegaron el domingo en el .vapor Juma Forgcis. A todos los
que albergaban estos santos establecimientos, y que eran
más de 250, dirigió palabras de consuelo que recibían los
enfermos con lágrimas de gratitud. También entregó d cada
soldado une, peseta.

El pasado lunes empezaron en la Basílica Metropolitana
las oposiciones á la canongía vacante en 1a misma por muer-
te del M. I. Sr. Dr. D. Braulio Martínez Zarain.

Forman el tribunal que ha de juzgar los actos literarios
el M. I. Sr. Dr. D. José Cirujeda y Ros, Dean de la Basílica;
el Arcediano M. I. Sr. Dr. D. Vicente Rocafull y Vélez y los
canónigos M. Iltres. Sres. Dres. D. José Calvo, D. Dámaso
Burgos y D. Juan Garrido. Como secretario actúa el Benefi-
ciado Dr. D. Miguel Sarrió.

Toman parte en dichas oposiciones los señores siguientes:
Dr. D. Enrique Fayos Quilis, Pbro.; D. Francisco Soler y Ro-
maguera, Ecónomo de Santa María de Alcoy; Dr. -D. Manuel
Martínez Bondia, Beneficiado de la parroquia de la Santísima
Cruz; Dr. D. Rafael Tarín y Torres, Coadjutor de Sueca;
Dr. D. Marcial López, Familiar de S. E. I. y Catedrático del
Seminario; Dr. D. Salvador Fuset, Ecónomo de Callosa de
Ensarriá, y Dr. D. Valentía Luqui, Capellán del regimiento
de Guadalajara.

Los ejercicios latinos, que terminarán el día 14, se dispu-
sieron del siguiente modo:

Primer ejercicio.- Disertación, Sr. Fayos; argumentos,
Sres. Soler y López.

Segundo ejercicio.-Disertación, Sr. Martínez; argumen-
tos, Sres. Tarín y Fuset.
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Tercer ejercicio. -Disertación, Sr. Soler; argumentos, se-
ñores Fayos y Luqui.

Cuarto ejercicio. -Disertación, Sr. Tarín; argumentos, se-
ñores Fuset y Martínez.

Quinto ejercicio. -Disertación, Sr. López; argumentos,
Sres. Luqui y Fayos.

Sexto ejercicio. -Disertación, Sr. Fuset; argumentos, se-
ñores Martínez y Tarín.

Séptimo ejercicio.----Disertación, Sr. Luqui; argumentos,
Sres. López y Soler.

Las homilías las pronunciarán dichos señores for el orden
que á. continuación se expresa: Día 15, Sres. Fayos y Martí-
nez; día 16, Sres. Soler y Tarín; día 17, Sres. López y Fuset,
y día 18, Sr. Luqui.

El Excmo. Sr. Arzobispo ha designado para que ejerzan
las funciones de visitador y- secretario general de Visita, res-
pectivamente, al Canónigo Lectoral de este, Basílica M. Ilus-
tre Sr. D. Miguel Sirvent y el M. I. Sr. D. Pedro Moreno.

El pasado domingo administró e1 Sr. Arzobispo, en la igle-
sia del Temple, el Sacramento de la Confirmación á 395 niños
de ambos sexos. Actuaran de padrinos el diputado provincial
D. Francisco Martínez Bertoméu y su distinguida esposa.
E1 acto comenzó a las diez y media de la mañana, terminando
d las doce v media de la tarde.

1-Ian sido nombrados pira el cargo de promotor y notario,
respectivamente, del tribunal instructor del proceso que se
sigue para la beatificación de 1a Venerable Madre del Espí-
ritu Santo, el Canónigo Magistral M. I. Sr. Dr. D. Jinn Ga-
rrido y el Catedrático de] Seminario Dr. D. Rigoberto Do-
ménech.

En el pasado Octubre tuvo lugar en el pueblo de Bene-
gida el solemne acto de bendecir una preciosa imagen del
Patriarca Sin José. En los piadosos ejercicios dc los Siete
Domingos que en honor del Santo Patriarca se han celebrado
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ion exposición de S. D. M., se estrenó el precioso viril re-
cientemente restaurado y han revestido extraordinaria so-
lemnidad, siendo muchísimos los fieles que se acercaron A

la Sagrada Mesa,

Como anunciamos á nuestros lectores, el Sr. Arzobispo ha
comenzado á. practicar la Santa Visit, Pastoral en los pue-
blos inmediatos á la capital, administrando en ellos el Sa-
cramento de la Confirmación.

El día 3 visitó á Benimaclet, confirmando 237 niños; el
día 4 A Tabernes Blanques, y confirmó á 217; el día 5 Pa
traix, y administró el Santo Sacramento h 313. Los días 7 y 8,
confirmó en Benetúser á 300; y en Sedavi á 353 niños.

En todos estos pueblos que ha visitado, fué recibido nues-
tro Prelado con vivas muestras de regocijo, siendo obse-
quiado por las autoridades y vecindario. Antes de proceder
a administrar el Sacramento de la Confirmación, S. E. I. diri-
gí a una fervorosa y elocuente plática á, los fieles, explicando
lo que significa dicho Sacramento, sus gracias y efectos y
las disposiciones que se requieren para recibirlo dignamente,
y excitandoles además x,lapráctica de las virtudes, principio
de todo bien, y al aborrecimiento del vicio que es origen de
todos los males.

...P.46===a

DINERO DE SAN PEDRO
Pestnas. Cs.

' ' 729 5ClStci cr2tel or . . . . .

D. Vicente Plá. . . . . . . 1(i

1). Mariano Royo.. . . . 40

Señor Cura, Coadjutores y fe1igrees de Aldaya. . . 20

Ecónomo de Rilfol de Almunia. 3

Parroquia de Finestrat. . . I 75

D. Alejandro Reyero. . . 40

TOTAL. 786 25

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius --1898.
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NOS DR. D. SEBASTIAN liEltitERO Y ESPINOSA DL LOS MONTEROS,

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE
APOSTÓLICA, ARZOBISPO DE VALENCIA.

Al Excmo. é Ilimo. Deán y Cabildo
venerable Clero y muy amados fieles de nuestra Archidiócesis

salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo

Hace diez y nueve siglos que en un rincón del
continente Asiático, en 1ás vertientes meridionales del
Líbano, habitaba un pueblo, pequeño, misterioso y siste-
tnAticamente aislado de todos los demás pueblos de 1a
tierra, cual fué el descendiente de la raza de Jacob. En
un desierto de aquella región apareció un hombre con
el carácter de Precursor, anunciando las gentes la i1T1

Toio `'I 33
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periosa necesidad de hacer penitencie:, practicar la mo-
ral y condenar los vicios para poder recibir debidamente
al que per misericordia de nuestro Dios había deseen
cliclo desde el cielo para nuestro bien. Per viscera miseri.-
cordicce Dei nostri, in quibus visitavit nos oriEns ex alto '.

Aquel hombre fué el mismo que, con el nombre de
Angel enviado por Dios, anunció Malaquías pars. pie-
parar la venida del Mesías: ecce ego mitto ; fué San
Juan Bautista, que publicó la pronta aparición del Verbo
encarnado con estas palabras: Qui lost me venturus est,
ante me fctctus est: q prior me erect 3, en cuya sublime
frise nos descubre la doble generación de Nuestro Se.
ñor Jesucristo; 1a eterna, dentro del seno de Dios, su
Padre; 1a temporal, dentro del seno de María, su Madre.
Poi la primera Jesucristo es Hijo Único de Dios y Dios
lirismo en su esencia, vicia prior me Brat; por 1a segunda
es Hijo de María y hombre semejante a nosotros, qui post -

me venturus est.
Setecientos años antes que el Bautista, habían vati-

cinado, el profeta Miqueas el punto del nacimiento: Et tu
Betlehem 4; Isa.ías que nacería de une, Virgen: Ecce virgo 5;
y dos siglos después que los anteriores había precisado
Daniel el tiempo del suceso: Ab exitic serynonis 6. El ma-
ravilloso concierto de estos pasajes bíblicos ofrece su
cumplimiento en la noche del 24 de Diciembre, año 42 de
Octavio Augusto, en que en un establo de Belén tuvo
lugar la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, cuyo
acontecimiento celebraron los Ángeles con sus cánticos:

1 Lucae, I, 78.
2 Malach., 3, 1.
3 S. Ioann., I, 15.
,1 A'Iic1Z., V, 2.
5 Isai., VII, 14.
6 Dan., TY, '45.
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Gloria in excelsis 1; el mundo sencillo representado en los
pastores con sus modestos ofrecimientos; los Soberanos
de la tierra simbolizados en los Reyes Magos con los
dones de sus riquezas, y el mundo físico con la luminosa
estrella de Oriente. A este suceso aludía el Bautista en
el desierto cuando decía: «Haced penitencia; en pos de mí
vendrá otro más fuerte' que yo y os bautizará en el Espí
ritu Santo» 2. Este recién nacido es de quien después
y con la firmeza con que un matemático pudiere, publÍ
car el valor de una incógnita despejada en una ecua
ción algebraica, predicaba Sari Juan en las orillas del
Jordán: «La gracia y la verdad fué hecha por Jesucristo,
sobre quien, según me había enseñado el que me envió
aquí, he visto en su bautismo posarse el espíritu San-
to>> 3 y oído la voz del cielo que el Padre Etérno pro-
nunciaba en estos términos: «Este es mi Hijo muy amado
en quien tengo mis complacencias» 4.

Siguiendo Nuestra Santa Madre Iglesia el curso de la
Sagrada Liturgia, ha instituido el tiempo de Adviento,
para que en él nos dispongamos con obras buenas ti cele-
brar debidamente la festividad del nacimiento del Salva-
dor del mundo, y de este modo garantizar, por lo que í
nosotros respecta, el éxito de la inspirada exclamación de
San Zacarías: Benedictus Dominus Deus Israel qui fecit re-
demptionem plebis suae ° . A este fin, y para inspirarnos á
salir con urgencia del pecado, presenta en el primer do-
mingo nuestra consideración el horrible ciladro del Jui-
cio final, en que el Divino Redentor, rodeado de Majestad

1 Lucae, II, 14.
2 Marc., 1,4,7,8.
3 Ioann., I, 17.

Marc., I, 11.
Luc.,- I, 68.
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y de gloria, 11a de juzgar A los hombres pidiendo á cada
Lí]10 cuenta detallada de todos sus actos. Ante la perspec-
tiva lúgubre de nuestras. culpas, castigadas por el, justo
Juez de vivos y muertos, se apresura la Iglesia de los
consuelos á consignar y exponer en las tres semanas
siguientes las principales obras buenas que pueden servir
de medio eficaz á la adjudicación del mérito infinito de 1a
Redención, y for esta aplicación libertarnos de lis horro-
i'es de aquel Juicio tan justo como cierto; cuyas obras son
1a penitencia, el odio al vicio, la práctica de la virtud ST

principalmente la caridad, á la cual, mis venerables Sa-
cerdotes y carísimos fieles, os exhorto hoy de un modo
especial en su carácter de misericordia.

I

La caridad cristiana es la santificación del amor, el
agente del corazón humano adhiriéndose á todo lo que
Dios quiere que see, objeto de nuestro amor, la fuerza de
gravitación que relaciona log seres en el mundo moral, y
la virtud universal, sin la cual no habría sociedad huma-
na; porque, diseminados los hombres sobre el globo, no
podrían entenderse, y su destino sería vivir como las mo-

léculas de materia viven respecto de las que no tienen afi-
nidad con ellas. En la vida privada nos eleve, hasty, Dios,
foco inmutable de toca perfección que con su infinita
grandeza puede llenar cumplidamente todas nuestras as-
piraciones; y en 1a vida pública, gil, medida qu3 las socieda-
des asimilan en sus organismos el espíritu de caridad,
van adquiriendo la paz interior que contribuye A, su con-
solidación definitiva. ES un hecho confirmado por ]a his-
toria, que la prosperidad che las Naciones está ligad, ínti-
mamente con el desarrollo de 1a paz producida poi la
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caridad cristiana. E1 imperio de Atila., levantado como un
gigante de hierro contra los romanos; el de los Césares,
cuyos estandartes victoriosos ondearon en todos los con-
tinentes conocidos en su época, y la más afortunada do-
minación de los genios eminentes en el arte militar, jamás
pudieron llegar al desarrollo y estado permanente del
imperio universal fundado por Jesucristo con el número
de doce pobres pescadores.

Es preciso buscar la explicación de este fenómeno his-
tórico en la caridad cristiana, que mats, hados los ins-
tintos de odio, envidia y malevolencia; que deje: sólo la
ley dulce del amor; que produce vínculos indisolubles,
que hace nacer de la asociación dos inmaculadas goces de
la fraternidad, y que presenta al tiempo como un fruto
transitorio que se va, y di la eternidad como una flor
permanente que siempre viene.

Por esta razón, en el gran libio escrito bajo la inspi-
ración de Dios, se afirma terminantemente que el hom
bre sin la caridad es como el árbol sin fruto, flor sin aro-
ma y sol sin luz; y que si tuviéramos todas las demás
virtudes y nuestra fe fuer, tan grande que pudiera tras-
ladar las montañas de su sitio, para nada nos aprovecha-
rían unas y otra, sin la virtud de la caridad: Fides sine
operibus nOrtiticc est

palabra desconocida en los vocabularios de
las naciones anteriores al Cristianismo, clave de goda la
doctrina revelada y que ha obrado una gran revolución
en el mundo entero, tanto en la esfera de las ideas como
en el terreno de la vide, práctica; amor universal, desin-
teresado y fecundo, que teniendo á Dios infinito por pri
nier objeto, abraza á todos lis hombres, propios y extra-

1 Jacob. II, 20.



ñon, amigos y enemigos, paisanos y extranjeros, ricos y
pobres, ancianos y niños, que tiene su origen y razón do
ser en Dios, Deus chccritas est ', deifica á los mortales ven-
turosos elevándoles hasta 1a posesión divina, y d este fin
la promulgó J. C. con todas las solemnidades de una ley
obligatoria, en estas palabras: Amarás á Dios con todo tu
corazón, con toda tu alma, con toda tu mente, con todas
tus fuerzas; este es el primero y mayor mandamiento de
la Ley; el segundo es semejante á éste. Amaras á tu próji-
mo como d 'mismo'. La medida de este amor no puede
ser otra que 1a señalada por el Padre celestial al divino
Salvador, y la que éste manifestó al mundo entregando
su vida por amor al género humano.

II

Del segundo mandamiento ó de la caridad debida í
nuestros semejantes, nacen las obras de misericordia,
llam adas así porque nos inclinan poi compasión á soco-
rrer la miseria de otro, que por su doble carácter espiri-
tual y corporal son catorce.

Entre éstas, mis venerables Sacerdotes y muy ama-
dos hijos, merece recordaron en este tiempo de peniten-
cia 1a que conocemos con el nombre de 111110517a , y
consiste en el acto por el cual se da al indigente alguna
cosa por Dios; que es tan antigua como el hombre, y ha
de ser justa, pronta, secreta, alegre, ordenada y univer-
sal. Onni te petenti tribue: si exurierit inimicus tuus, ciba
ilium 3.

1 Ioann,, I, 4.
2 Math. XXII, V. 37, 38, 39.
3 Luc. VI, 30. lora. XII, 20,
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Vista grandiosa obra, que Dios corno dueño de cuanto
poseernos nos ha impuesto con carácter positive y que
ante la desigualdad de la riqueza constituye la providen-

, cia de los pobres, nos obliga en gratitud, por ser meros
administradores de nuestros bienes, y por la sanción pe-
nal que lleva consigo la falta de su cumplimiento. Judt
ciurn sine misericordia illi, non fecerit misericordiam1.

En la, antigua, Ley se ofrecían solemnemente en el
templo y en el altar las primicias de los frutos de la tie-
rra, y en la Ley de gracia; las entregamos con el carácter
de limosna al Sacerdote, al enfermo, al cautivo, al huèr -

fano, á la viuda, al anciano y al mendigante que nos la
piden en nombre de Dios en el templo, el hospital, la pri-
sión, el hogar y en la plaza pública.

Sublime desprendimiento, que cuando se ejerce en
estado de gracia, y debidas condiciones, no sólo es impe
tratorio, sino también satisfactorio y meritorio, confor-
me 1a expresión de Tobías : Eleemosyna..... ipsc' est,
quaepurgatpeccata, et facit invenire misericordiuyrc et vitccm
aeternam 2.

Si estudiada la limosna bajo el punto de viste, clue

podemos llamar objetivo, pasamos á considerarla en el
efecto que produce en el corazón del que la practice., cí en
concepto subjetivo, halláremos dos actos diferentes, y
cuyos resultados son análogos; porque mientras lleva la
felicidad 6, quien sirve de objeto, la produce también al
sujeto del acto caritativo. Preguntemos á esos seres af'oi-
tunados, cuya misión es sacrificarse por el bien de sus
hermanos, en cuyas almas ha repercutido la voz del Bau-
tista para dar de dos vestidos uno y de un pan la mi-

1 Jacob, II, 13.
2 XII, 9.
3 Lucae, X, III, 11.



tad, llevando su heroísmo hasta el punto de entregarse á
1a mendicidad pana socorrer al desgraciado y realizar esta
afirmación imposible en su sonido: el hambre dando de
comer; preguntemos á los misioneros, á las infatigables
Hijas de San Vicente de Paúl, á las Hermanitas de.los Po
bres, á las Asociaciones de Agonizantes, á los amigos de
los enfermos y á los que con frecuencia é incesantemente
extienden sus palmas al necesitado, y todos ellos nos di-

rán con sonrisa tranquila y placentera, que su corazón
este, lleno de felicidad deliciosa, porque han enjugado las
lágrimas del que padecía, han proporcionado pan al que
tenía hambre y medicina al enfermo que desfallecía; y al
contemplar distribuidos sus bienes, levantarán sus ojos
al cielo para enseñarnos que los han convertido en ple-
ganas elevadas hasta el trono de Digs, terminando su
respuesta con San Vicente de Paúl: <+1VTada tengo, nada
poseo, pero los bienes de que me he privado, han servido
para comprar una felicidad infinita».

III

Tres son ]as cosas principales con que muchas veces
ofendemos á Dios, á saber, el alma, el cuerpo y 1a ha-
cienda; y así como en el ayuno ofrecemos un sacrificio
para santificar el cuerpo y con la oración el alma, así
también con la limosna, fuente que extingue la llama del
pecado, desagraviarnos á, Dios y adquirimos el derecho
para decir con San Cesárea: «Dame, SeÍ.or, porque dí, y
perdóname, porque perdoné.»

Si bien es cierto, mi venerable Clero y mis amados
diocesanos, que es preferible la limosna secreta, esto no
obstante hay momentos en la vida en que conviene
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la pubileiclaci, siquiera sirva pare ejemplo de los que
tienen pars, dar y lo guardan, y con el testimonio do
esta virtud estimularles á practicarla, siempre poi Dios
yen provecho de su alma; con cuyas condiciones se
evita incurrir en la hipocresía y en la reconvención del
Evangelio. Ourn fads eleemosynam noli tuba canere ante
te t. Importa muchísimo nuestra salvación el despren
dei'rios oportunamente, aun de los bienes que llamamos
necesarios para el ornato, y en todo tiempo, de los que
son superfluos á nuestro estado, para con ellos aten-
der á la indigencia grave de los pobres, si bien no de -

bemos fomentar la holgazanería voluntaria. Dispersit,
dedil pauperibus Toda el que pose, mayor cantidad
que la necesaria á la vida y estado de su inmediata fa-
milia, está obligado á dar al necesitado une, parte de lo
excedente, aunque tendrá derecho á preferir el pariente,
el amigo, el anciano, el enfermo y el impedido, á otros
de menor desgracia y aun aquellos de igual ó mayor;
con los cuales no le relacionen vínculos de parentesco
ni idénticas consideraciones de sufrimiento, necesidad ó
patriotismo.

Procurad, en fin, mis carísimos hijos, haceros dignos
y apropiarse cada uno la consoladora expresión del Sal-
mista ¡Beatos qui intelliçfit super egen2cm et pauperum! in
die mala liverabit e2tirn Dominus 3. Conmemorad la venida
de Nuestro Señor Jesucristo con la santificación mayor
posible de vuestra alma, para que, enriquecidos con 1a

gracia, divina, perseveréis hash, el fin y alcancéis la glo-
ria eterna.

1 Math,, VI, `?.
2 Apost. 2." ad Corint. IX; 9,
3 Isa1m, XL, .
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En prueba de nuestro amor paternal, mis venerables

Auxiliares y arnadísimos fieles, vs bendecimos en el

nombre dal Padre del Hijo y del espíritu fie Santo.

En el día de la Festividad de la Presentación de la
Santísima Virgen en el Templo, año de roil ochocientos

noventa y ocho.

Kithicúe.
.

a cn .a. .a' 2a L{G'd

Por n'adato de S. E. I. el Arzobispo mi Sella:

DzJ3 v. i.czcic

Chantre Secretario.

Los señores Curas- párrocos Leerán esta EXHORTACIÓN PASTORAL á sus feligre-

ses ca el acto religioso que estimen más conveniente, para aprovechamiento espi-

ritual de los mismos.



SECCIÓN_DOCTRI NAL

DECRETUM LAUDIS
A FAVOR DE. LAS HERMANAS TERCIARIAS DE SAN FRANCISCO OE ASIS

Iam pluribus abhinc saeculis Valentine in Hispania consti-
tuta fiat pia quaendam Congregatio mulierum quae nuncupari
consueverunt Sorores Tertiariae S. Francisci Assisiensis et
Immaculatae Conceptionis quasque re;ulani ab eodem B.
Francisco Assisiensi pro Tertiariis traditam in substantiali-
bus servabant. Anno autem 1876 inducta inter huiusmodi So-
iores ratione eo vitae perfecta communis certae ipsis datae
fuerunt constitutiones, quas Ordinarios Valentinus canonice
probavit. Exinde vero facturo est, ut brevi Sororum Humerus
haul modice excreverit earumque domos non soluin in pluri-
bus Valentinae Archidioecesis locis, sed etiam in Dioecesibus
Cauriensi et Terulensi erectae fuerint. Porro finis sive scopus
quern peculiariter sibi proponunt enuntiatae Sorores in eo est
ut prirnum quidem propriae unusque sanctificationi, uti par
est consulant dein vero opera quaedam exquisitioris caritatis
in proxirnurn exerceant ac praesertim incumbent in institu
tionem et educationem religiosam puellarum earumque potis-
simum quae surditate cum defecto loquelae seo coecitate la-
borant.-Praeest Instituto Moderatrix Generalis ad tempus
eligenda, et Sorores omnes expleto rite novitiatu, tris vote,
paupertatis, obedientiae et castitatis prius ad tempus, dein in
perpetuum rito simplici emitturit. --Enim vero, superna fa-
vente gratia fructus valde uberes ad Dei gloriam atque ani-
marum salutem obvenere ex operibus praefatarum Sororum,
ita ut benevolentiarn ubique sibi comparaverint. -Quum au-
tern nuper Moderatrix Generalis Sanctissimo Domino Nostro
Leoni Divina. Providentia PP. XIII, humillime suplicaverit ut
Institutum ipsum approbare val saltero peculiari aliquo favore
benigna prosequi dignaretur. Eminentissimus et Reverendis-
simus S. R. E. Cardinalis Cyriacus Maria Sancha et Hervás,
Archiepiscopus Valentinus, Episcopi praefatarum Dioece-
siurn Caurien et Terulen aliique praestantissimi viri eccle-
siastici datis ultro litteris, eiusdem preces enixe commendare
non dubitarunt. Itacjue Sanctitas Sue re mature perpensa.
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attentisque praesertini conzmendatitiis litteris praclaudati
S. R. E. Cardinalis, aliorumque Antistitum, in quorum Dioe.
cesibus recensitae Sorores commorantur, in Auclientia habita
ab infrascripto.Cardinali Sacra e Congregationis Episcoporum
et Regularium Praefecto die 8 Augusti 1898, memoratum In-
stltutLlnl an1p11ss1m1S verbis laudare et commendare dignata
est, prout praesentis Decreti tenore ipsum laudatur et conn-
mendatur, salva Ordinariorurn iurisdictione ad praescriptum
Sacrorum Canonum et Apostolicarurn Constitutionurn, dilata

opportunius tempus approbatione turn Instituti turn Con-
stitutionum eius, circa quas interim nonnullas animadversio-
nes communicari mandavit.

Datum Romae ex Secretaria inenZoratae Sacrae Congre-
ga.tionis Episcoporum et Regulariutn die 26 Augusti 1898. _ -

Ut S. CARD. VANNVTELI.I, Fraef.

4 I -465=ww-m--.... _,..-...,.

DECPETUM UR.BIS LT ORBIS

quo revocantur indulgentiae omnes mille vel plurium millium
annorum

Quum huic S. Cong-regationi Indulóentits Sacrisque Reli-
quiis praepositae ex ipsa sui institutione munas demandatum
sit vigilandi, ne in christiano populo falsae et apocryphae,
vel iam revocatae a RR. PP. Indulentiae temere evulgentur,
pluries ab ea quaesitum est, num Indulgentiae mille sive
etiam plurium millium annorum, quae in nonnullis Sumtnariis
et etiain in Pontificiis Constitutionibus leguntur, sint retinen-
dae uti verge, an potius inter apocryphas amandandae, ea
potissimum de causa quod immoderatae vidérentur.

Porro quum haec S. C. generatim animadverterit prae-
dictarum Indulgentiarum concessionem, ut plurimum, nulli
gut supposititio niti fundamento, praetereaque perpenderit id
quod Sacrosancta Tridentina Synodus Sess. 25, cap. XXI
Decret. de Indulg. docuit, in concedendis nimirum Indulgen-
tiis moderationem esse adhibendam, ne nimia facilitate ecele-
siastica disciplina enervetur, opportunum esse censuit, sicut
alias peragere consuevit, ut indulgentiae omnes, quae mille
vel plurium millium annorum numerum attingunt, pratermis-
so an veris sint acGepsepdrie vel apoct-ypliis, r eVOcaI'entul' et
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abrogarentLtt: id enim postulare videbantur, et nlutata terni -

pororum adiuncta, et modo vigens in Ecciesia disciplina.
. itaque

.

Ernmi. Patres huic S. Congregationi praepositi, ]l1

generalibus Comitiis ad Vaticanurn habitis die 5 Maii 1898,
omnibus mature perpensis, unanimi suffragio rescripserunt:
Indulgeii t i'as onzyes pittrutni aiZoj,t?ii o-
mnin0 esse revocandas si SSmo. placuerit.

Facta autem de his omnibus relatione SSmo. Dno. Nostro
Leoni Papae XIII in Audientia habita die 26 Maii 1898 ab in-
frascripto Card. Praefecto, Sanctitas Sua. Eminentissimorum
Patrum sententiam ratam habuit et confirmavit, mandavitque
per generale Decretum declaran omnes Indulgentias mille
vel plurium millium annorum, quae hucusque concessae di-
cuntur aut sunt, revocatas esse, et uti revocatas ab omnibus
habendas Contrariis quibuscumque non obstantibus.

. . CongregationisDatum ornae ex ecreta,ri etusdem .

die 26 Mail 1898. FR. HIFRONYMUS M. CARD. GOTTI Praefe-
ctus. -- AN1 ONIUS ARCHIEP. .ANTINOEN ., Secretarius. TOSE-

PHUS M.A CAN. COSELL,I, Substilutus.

SAGRADA INQUISICLÚN ROMANA

No pueden los Sres. Obispos, en virtud de las facultades
cace les fueron concedidas pos el Santo Oficio en 20 de Febre
yo aye 1845, dispensar en el avtítulo che la naaceYte del impedi -

mento de religión mixta, como se deduce de la siguiente con-
sulta .y resolución.

BEATISSIME P

Episcopus N. N. ad pedes S. V. provolutus humiliter ex-
ponit quod per Litteras a S. Officio editas sub die 20 Februa
ni 1888, concedabatur Ordinariis facultas dispensandi in ar-
ticulo mortis, dummodo tempus non daretur recurrendi ad S.
Sedeni , super linpedimentis quantumvis publicis mcztrimo-
rzi7cna lure ecclesiczstico dirimentibus, excepto sacro presbyte
ratus ordine et affinitate lineae rectae ex copula licita prove-
i'iiente.

Iamvero quum in mea Dioecesi non pauci reperiantur pro-
testantes, quorum rionnulli iam in concubinatu vivunt cum
Pe1mSOfliS catholicis, vel posted vivere possunt, reverenter
postulo uti'L1I11 vi pi'acfitarum Litterarurn concessa censeatur
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etiam facultas dispensandi super impediniento impediente
mixtae religionis. Et quatenus illam non comprehendi con-
staret, S. V. enixe deprecor ut mihi hanc facultatem conde-
dat, dispensandi scilicet super impedimento mixtae religionis
cum concubinariis in articulo mortis positis, quatenus non
suppetat tempus recurrendi ad S. Sedem.

Fey. IV, die 18 Martii 1891.

In Congregatione Gen. S. R. et U. Inquisitionis habita ab
Emis. et RR. DD. Cardinalibus in rebus fidei et morum Gene-
ralibus Inquisitoribus, propositis suprascriptis precibus, prae
habitoque RR. DD. Consultorum voto, iidem EE. ac RR.
Patres rescribendum mandarunt:

Ad I. Negative.
Act? II. Supplicandum SSmo. pro facuitcite Episcopo con-

cedenda ad trienl2iazna, adl2ibitis solitis clausulis pro mrztrimo-
niis nzixtis.

Feria vero VI, die 20 Martii eiusdenl anni, in solita. audien-
tia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, facta de his omnibus
SSmo. D. N. Leoni Div. Prov. Pp. XIIt relatione, SSmus. re -

solutionem Emorum. Patrum adprobavit et petitam faculta
tern benigne concessit. -I. CAN. MANcINI, S. R. et U. Inquis.
Not.

Los mismos Sres. Obispos tampoco pueden dispensar en el
articulo de la muerte del impediniento de disparidad de culto,
si no exigen tras precauciones acostumbradas en estos niatri-
moytios, como se ve también en la si,2iieule consulta y yes-
puesta:

Relate ad Facultates Episcopis a S. V. concessas (quae
etiam parochis subdelegari possunt) dispensandi in articulo
mortis a plurirnis impedimentis matrimonialibus dirimenti-
bus, Episcopus N. N., ad S. V. pedes provolutus, enixe rogar
quoad impedimenta mixtae religionis et disparitatis cultus
benignissimam declarationem, an in istis etiam in articulo
mortis non aliter dispensari possit, nisi:

a) ambo contrahentes promittant educationem omnis pro-
lis in religione catholica; et quidem

1)) non solum prolis forte adhuc suscipiendae sed etiam
ante. (in concubinatu vet civili matrimonio) iam susceptae,
in cuantum scilicet hoc a parentibus adhuc dependet; atque
nisi etiam
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e) pars catholica (licet privatim tantum) promittat, quoci

in quantum poterit conversionem partis non catholicae pro --

curare sataget. -- -Et Deus, etc.

Feria IV, die 18 Martli 1891

In Congregatione Gen. S. R. et U. Inquisitionis habit, ab
Ernis. ac RR. DD. Cardinalibus in rebus fidei et morum Ge
neralibus Inquisitoribus, propositis suprascriptis precibus,
praehabitoque RR. DD. Consultorum voto iidem Eli. ac RR.
Patres rescribendum mandarunt:

Cciut jon es etiam is2 articulo moYf is esse exigendas, el in
Encyclica S. O. dispai'itatern cultus, utpote impedimentum
dirimens, compYeliendi; ntixtana Yeligionem vero, uii ilripedi-
mentzcm in'zpediens, non conapyehendi.

Feria vero VI, die 20 Martii eiusdem anni, in solita au-
dientia R. P. D. Adsessori S. O. impertita, facta de his o-
mnibus SSmo. D. N. Leoni Div. Prov. Pp. XIII relatione,
SSmus. resolutionem Emorum. Patrum adprobavit. --I. CAS.
ÑlANCINI) S. R. et U. Inquis. Not.

Obtineri potest titiam pro sacerdotibus idoneis delegatio ad dispen--
sandurn ab impedimentis matrimonialibus dirimen.tibus «in articulo
mortis.))

Feria IL', die 25 Mail 1898

In Relatione Status Ecclesiae Colocen. et Bacsien, exhibita
S. Congregationi Concilii die 26 Maii 189'7, sequens reperitur
Postula tun'z:

Cum saepe saepius, ob parochiarum multitudinem ma-
gnumque parochianorum numerum, infirmorum provisio per
parochorum adiutores fieri soleat, petitur ut facultas dispen
sandi iuxta litteras S. R. et U. Inquisitionis die 25 Feb. 1888
locorum Ordinariis concessa, non solis parochis sed etiam
eorum adiutoribus et universim confessariis approbatis modo
generali subdelegari possit.»

Cum hoc .Postulatum transmissum fuerit ad hanc Supre
marn S. R. et U. Inquisitionem, in Congregatione Generali
habita ab EEmis et RRmis. DD. Cardinalibus Generalibus
Inquisitoribus, propositis suprascriptis precibus, praehabito-
que RR. DD. Consultorum voto, iidem Emmi. ac RRmi. DD.
rescribi mandarunt:



- 532

teniziui is in una TVratislaviensis fer. I. L' die 17 Pebrurt-
ni 1892, iciest: Supplicaildul/li SSmo. pro grat/ci arbitrio Epi-
scopi pro scccerdotibzcs idolzeis izz locis Dioecesis yemotioYibats,
rlunamodo teiripus resit recurrendi ad Ordincirium vel Paro-
chum et periculuin sit in mora, ad quinquenniiti'n.

Feria varo VI die 27 eiusdem mensis SSmus. per facultates
Emo. Cardinali S. R. et U. Inquisitionis Secretario concessas,
benigne annuit pro gratia. --I. C. MANCINI, S. R. et U. Iii
visit. Not.

......_ -_-
f S. CONGREG. EPISGOPORUM ET REGULARIUM

O12llINIS PRAEDICATORUM

IN CONGREGATIONE TERTIARIORUM DOMINICANORUM, CON(:EDITUR

UT TITULUS MENSAE COMMUNIS, POSSIT TENERE LOCUM PATRI-

MONII, PRO S. ORDINATJONE.

Becitissirne Pater:

Fr. Hyacinthus M.a Cormier Ordinis Praec]icatorurn Pro-
curator Generalis, ad pedes Sanctitatis Vestrae hurnillime
provolutus, exponit ea quae sequuntur. Existit in Gallia Con.
gregatio Tertiariorum Dominicanorum collegialiter viven-
tiunz , quam pro educanda iuventute condidit clarissimus
P. Lacordaire, et - Reverendissimus P. Jandel, Ordinis magi-
ster, omnimodis curls fovit, sapienter sic providentibus his
iluminatis viris ut, dum primi Ordinis Fratres, claustralibus
observantiis instructi, ministerio verbi, lectionibus philoso-
phiae et theologitre, operumque tarn apologeticorum quam
scripturalium alioi-umve huiusmodi incumbunt, Tertii Ordinis
alumni aliam agri Dorninici portionem (et quidern hodie ma-
xinli momenti), specialibus ad hunc finem disciplinis informa-
ti excolant, adolescentulos scilicet vitae christianae moribus
imbuendo, et ad omnia civilis consortii officia perite viriliter-
que obeunda praeparando. Tertiarii huic Congregationi
addicti non jam solemnia vota, licet ipsis ex antiquo iure lice-
ret, sed inip1icia, prirflLlrn triennalia, dein perpetua sub obe-
clienti a et iurisdictione Magistri Ordinis emittunt, et sic con-
stituti variis a Sedismunificentia favoribus sunt insigniti, inter
quos facultas utencii ritu Ordinis, quippe qui eius vera pars,
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itrio nobiiis ramus surit et facultas pto deterininatls casibus
praesentandi ad Sactos Ordines iuvenes votorum etianl trien-
nalium qui hoc pacto ervitii militaris effugerent iniurias,
eorum Congregationi incorporatione, licet imperfecta, com-
putata ut tilulus mensae communls. Et hac profecto S. Sedis
postrema facultate, in graUam professorum votorum trienna-
liLtm indulta, patet professis perpetuis titulum mensae co»a-
munis ad susceptionem S. Ordinum multo magis competere,
sicuti de facto in praxi habetur. Attamen uf omnia recte et
ciare disposita, de bono in melius procedant, supradictus
Procurator generalis, postquam Magistro Generali, ex visita-
tione canonica domorum Congregationis recenter peracta
constitit, statum eiusdem temporalem ad id superabundante r
sLlfficere suppliciter petit, a Sanctitate Vestra concedi et
declaran alumnos laudatae Congregationis Tertiariorurn col-
lea-ialitét viventi!1m regulariterSacros Ordines re-ul ariter titzlo
mensae comnlul2ls praesentari posse, servatis de cetero, tam
circa praesentationem a competenti superiore regulad pera-
gendam quam circa suspensionem ipso fact() a relinquentibus
Congregationem inctlrrendarn, omnibus quae statuit et san-
civit S. Sedes Apostolica pro modernis Institutis votorum
simpli cium .

Et Deus.,.

Vigore specialiurn facultatum a Sanctissimo Domino No-
stro concessarum; Sacra Congregatio Emorum. et Rrnorum.
S. R. E. Cardinalium negotiis et consultationibus Episcopo-
rum et Regulariurn praeposita, attentis expositis, facultatem
tribuit P. Superiori Generali enunciate pia Instituti indulgendi
Alumnis suis, ut loco sacri patrimonii, ordinarii valeant titulo
nlensae communis, quatenus alia onlnia requisita concur-
rant, a Decreto Auctts admodum praescripta; ita tarnelz ut si
ab Instituto dimittantur vel dispensationem super votis sim-
plicibus obtineant, suspensi ab exercitio susceptoruni Ordi-
num maneant, donec Episcopum benevolum rece torem in-
ven.erint

, p
et sacrum patrimoniurn sibi constituerint. Contrariis

quibuscunique non obstantibus.
Romae 22 Decembris 1897. -i- S. CARD. VANNUTELLI, Pruef.

-Loc. Sigil. A. TROMBETTA, Secr.

140110 'I ú



SAGRADA CONGREGACIÓN DE ESTUDIOS

PRECES DIRIGIDAS POR EL EXCMO, SEÑOR OBISPO DE MÁLAGA

Eiii. PATRES: Vix apparuerat istius S. St. C. Instructio ad
Archiepiscopos Hispanos circa studiorum rationem , gra-
duumque in centralibus Seminariis collationem, cum Episco-
pus infrascriptus, Sanctae Sedis iussa obsecundare cupiens,
de ordine studiorum in suo Dioecesano Seminario ad mentPin
praefactae instructionis disponendo satagere caepit. Ré igitur
iterum iterutlnque perpensa; haud parvi nnomenti incommoda
oriri visa sunt, praecipue ex iis quae praecipiuntur pro alu-
mnis, qui ex suffraganeis Serninariis graduum collationem
exoptaverint. His enim praecipitur frequentia cursus"faculta-
turn in Pontificiis IYnstitutis per solidum biennium; quod qui-
dern valde operosuxn evenit turn Seminario Dioecesano, turn
ipsiusmet alumnis, turn denique Episcopo referenti.

Et revera, Schola Episcopalis Malacitana, a suis cunabulis
egregia, plurirnos peperit viros, eosque praeclarissimos, qui
scientia et pietatc conspicui insignia Beneficie. et honoratiora
munia in Cathedralibus et Hispanicis Dioecesibus obtinuere:
paucis abhinc diebus duoclecim Íulii,. inter quos, omnium in-
dignissimus, qui suscribit Episcopus, huius S. S. Sebastiani et
Thomae Aquinatis Seminarii, in Ecclesiis istius Boeticae re-
gionis, Praebendis simul potiebantur, periculo ut plurimum
oppositionis acquisitis: haec nostrorum gloria, amodo obnubi-
lancla manet marcescet igitur huius Scholae laurum, quoniam
eiusdem filii impotes ut plurimum; ab biennium in Metropoli
transigend um, ad gradus quoque academicos ascendere ne-
quibunt .

Qui etenim, nunc temporis, Lccleslasticls Studlis in nostris
Seminariis operam navant, rerum publicarum perturbatione
et acri adversitate sic favente, ferme omnes pauperes sunt
bonorumque egestate maxima labarant: adeo ut in Tridenti-
na Schola huius Civitatis Malacitanae, huius, inquam, Civi-
tatis tam insignis in nu m erositate , florentis in commercio,
divitis in sua industria, non nisi tertia pars alumnorum, qui
sub tegmine illius degunt solvere possit pensionem exiguam
pro alimoniis statutam. ¿Qiiomodo ergo ad Pontilicium Insti-
tutum transmigrabunt -deficiente illic patrum ac familiarum
cura et adiutorio, concivium et benefactorum levarnine?
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flaud minoris sunt ponderis difficultates ex eivanlodi bieq-

nali tr-ansmi ;ratione, Episcopo Dioecesano occurrentes. Haec
etenim clericorum e latere Episcopi avulsio, ea aetate et oc-
casione in qua assumptio eorum ad superiores gradus vicina-
tur, foecund.a fons anxietatum erit proprii Pastoris conscien-
tiae, praecipue si alumno per totum biennium, in extrane
(et ideo periculosrnri) Livitate Metropolitana, extra Seminarii
septa commorari licebit. Accedi quod data alúmnorum et cle-
ricorun lacrymabilis penuria, ratio internae Collegiorurn di-
sciplinae expostulat, ut alumni qui iarn superiorum cursuum
studia operam navant quaedam munia exerceant, quaeclarn-
que peragant ministeria in ipsius scholae interiori regiinine,
uncle absentia horum provectiorum scholarium, in ordine et
disciplina Collegii quodammodo rc.ldundat.

Valde igitur undequaque operosa videtur tra t1s n1ig ra tio
alumnorum ad Centrale Serninarium ut eius cursus et aulas
frequentent.

Collatis autem consiliis cum coetu professorum huius
Serninaril, qui omnes Doctores in scientia peritissirni virtute
praestantes et convenienti numero inveniuntur, dubium in eis
ortum est, circa interpretationem regulae XVI Instructionis
Huius S. C.; etenim dummodo primus illius reg-ulae paragra-
phus praecipere videtur frequentiam cursuum in Centrali per
biennium, in altero eiusdem paragrapho, ratio dispositi peti-
tur ex discrepantia programmatum, stud loruln que ordinis et
ponderis; si ergo studia, coclem quo in Pontificio Instituto
ordine, ipsiusmet programmatibus et textibus, parique prae-
stantia peragantur, verba Instructioriis nonnisi consiliativa
videntur; proindeque solutae manebunt difficultates quae ex
biennali transmigratione tyrorum, modo conspiciuntur.

Talem esse sensum Instructionis huius S. C. diei 30 Iunii
1896 datae, confirnl<<ri videtur ex Statutis ad Ipsius mentem
editis, ab ipsametque approbatis pro facultatibus Sacrae
Theolog-iae, Iuris Canonici et Philosophiae scholasticae in
Seminario Centrali Toletano erig-endis; etenim in cap. 8.°
eorumdem haec leg- untur n.A.lumnii illius Semiriarii cuius ratio
studiorum ac prog-rammata eadem sint ac nostrarum faculta-
turn, uno tantum anno in hoc Seminario degant necesse sit. »

His omnibus perpensis, cum ag-atur de Civitate perillustri;
cum ag-atur etiam de Seminario inclyto et insignium Magi.
strorum corona laureato; cunlque versemur hic in adversa
bellorum fortuna, quorum aerumnae in dies protrahentur,
difficiles atque operosissimas vias Episcopis offerendo ad
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t...evitarum educationem, qui suscribit, huic Sacrae Congre-'
4;ationi sequentia humiliter offer postulata.

1.Ilm Ut huius Seminarii Alumni qui ad not-mam anterioris
studiorum rationis iam tertium S. Theologiae cursum debito
examine superarunt, possint in Centralibus ad Licentiarn
admitti expleto sexenario ab illa praescripto, cum ea qua par
sit adaptatione studiorum novae Huius S. C. Inst. pro Institu-
tis Pontificiis datae.

Il.um Quod semel ac perfIciatur in hoc meo Seminario
(quod illico perficiendurn curo) adaptatio perfecta et completa
statutis Seminarii Metropolitici iam ab hac S. C. approbatis,
necnon et ipsius programmatibus et regiminibus in ornnia et
ad unguem, fas sit meis alumnis in Ipso Pontificio Instituto ad
Licentiarn admitti in S. Theol. quarto cursu rite expleto,
stante tanttlm praecepto illic adeundi et in illo manendi pro
quinto cursu ad Doctoralem lauream obtinendam.

Faxit Deus quod petitio mea inveniat gratiam in occulis
vestris, haec enini facientes et laurum Seminario insigni, et
stimulum scholaribus studiosis et auxilium indigno, qui su-
scribit Episcopo, tribuetis.

Mihi denique gratum est, Emmi. ac Rvdmi. Patres impen:
jos animi rnei sensus testatos facere Eisdem Erninentissimi
Vestris, quibus laeta omnia ac fausta a Domino adprecor,
dum Sacram Purpuram devotissime deosculor.

Malacae 16 Tul. 1898.-f I0ANNEs, EPISCOPUS MALACITANUS.

CONTESTACIÓN AE L S. CONGREGACIÓN Ab ANTERIOR POSTULADO

Illme. ac Rme. Domine: Petitio nuperrime ab Amplitudine
ac h. S. St. Congregationem transmissa similis prorsus est
petitioni tribus abhinc mensibus ab Emmo. Archiepiscopo
Compostellano porrectae, cui ex S. Pontificis mandato, licet
aeyre, negative responsum fuit.

Rationis ad eadem A. T. adductae, ut nempe clerici istius
Seminarii Malacitani, absolutis inibi S. Theologise cursibus,
seso ad Institute Pontificia nuper in Hispania erecta conferre
possent ut licentia examina superarent, quin Iristituti cursus
frequentare tenerentur, non ita validae ab h. S. C. censentur
ut quae a EE. Patribus scite ac prudenter nuperrime consti-
tuta sunt decreta nedum pro Hispania sed pro omnibus In-
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stitutis et Universitatibus haeic Rornac et per Orbem existen-
tibus, ullo pacto corrigi ac moderari deberent.

Generalis lex est, et praxis ubique terrarunz, rigidior pro-
fecto penes omnes laicas Universitates, viget ubi gradus
alumni suscipere possent, ubi studia complevissent. Si qui
penes Hispaniarn hucusque contrarius invaluit usus, nonnisi
temporaneis concessionibus permissurn fuit, quibus profecto
per decern institutorum erectionem derogatum est. Lex igi-
tux nova ex rationabili ac universali praxi suffulta, ut Ampi.
T. optime novit, ita quoad gradus assegüendos in Hispania
est proposita, ut nerilpe baccalaureatus penes Seminaria ex
antiquo privilegio conferri posset, licentia vero et doctoratus
penes decem Instituta et nonnisi alumnis qui eorumdem scho-
las celebraverint.

Hac ferme ratione lex bienni statuta pro Gallia fuit, et
etiam Romae per litteras circulares anno 1896; imo Epis. Uni_
versitatum, Parisiensis Tolosano et Lyonensis Fundatoribus
numero 74 per procuratorern specialem Romam ad id mis-
sum; dispensationem cursuum pro licentiae examinibus in.-
stantissime poscentibus, negative respondendum EE. Patres
in plenariis Comitiis rnense lunio anni 1895 habitis, uno ore
decreverunt, ipso Summo Pontifice pluries adprobante, imo
et mandante. Eadein responsio Epis. Bisuntino et Bituricensi
facta est anno 1896.

Haud ergo aegre ferat Amplitudo Tua, si huiusrnodi re-
centibus observantibus decretis, petitioni facere satis haec S.
C: mininle possit.

Quod ad alumnorum pAupertatem et pericula obiecta atti -

net, poterunt penes Seminaria centralia nisi Sacerdotes sint,
degere per unum annum, quo absoluto, ad licentiae con _en-
dere gradum poterunt, qui licet doctoratu inferior ad effectus
tamen canonicos sufficit. Quod si ut A. T. promittit, ratio
studiorum penes istud Serninariurn ita constitueretur, uf uni-
formis prorsus foret ac apud centralia pi'aescribitur, n.obilis-
siniullz hoc propositum nonnisi valde commendare S. Congre-
gatio potent, sed non inde sequetur, ius esse alumnis a Fa-
cultatum cursibus dispensara: quia prograinmatum uizifornli-
tas non sola ratio est sufficiens a d privilegiurn collationi s vel
ad cursuum dispensationem obtin.endam: de multis enim ali-
isque conditionibus praemuniri S. C. debe et certior fieri, an
reapse ex. gr. et Professores habiles sint et Doctores, an ma-
teria e profundius et maiori amplitudine pertractentur, an
exercitationes scholasticae rite ita fiant ut alumni ad aemu-
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lationem in dies excitentur, an Praefectus studli)1-urn suo mu-
nere alacriter fungatur, an examina baccalaureatus et pro
annuis experimentis nitnis remisse haud fiat, aliaque iiinlis
complexa ac innurnera concurrant quae propria, sunt Univer-
sitati, cuius est quasi alma mater alumnos veluti alere, fove-
re et ad fastigium graduum ducere.

Quod si haec omnia corrlpai-ari posse penes Serninariurn
Malacitan. Ampl. Tua testetur, duo poterunt inde concludi,
1.° uf vel Seminariurn ipsum ad dignitatem Instituti Pontificii
rite evehatur: et hoc opportunum nullus dixerit, sive quia des
ce m jam constitute fuerunt, sive quia, alia Seminaria continuo
idem poscent. Vel 2.°, adn7lssa, programmatum uniformitate
ob studiorum amplitudinem ac profunditatem et alumnorum
prae ceteris Seminariis profectum et superioritatem, nonnisi
valde gratulandum erit pro Ecclesia, cuius sollicitudo est po-
tius doctos requirere rlericos, quam doctores.

Si qui, reapse docti, doctores fieri velint, praescriptis con-
ditionibus subiiciantur necesse est, a quibus in genere dis.
pensare haec S. Congregatio nee potest nec debet, licet in
casibus specialibus Ampl. Tuae commendationibus libenter
indulgere sit parata, prouti pro aliis Hispaniae Dioecesibus
in usu est.

Haec erant pro munere, quo fungor, Ampl. Tuae sig nifi-
canda

s
cui aéstimationis meae sensus pondere pergratum

habeo ac manus deosculor.
Rornae die 24 Augusti 1898.
Amplitudinis Tuae Illmae. ac Rmae-Humillimus servus,

IOSEPH MAGNO, a Secretis.
Illmo. ac Rmo. Duo. loanni Muñoz et Hcrrera, Episcopo

Mala citan.
&mea

SENTENCIA P011 IRREVERENCIAS AL CULTO CATÓLICO

El día de la fiesta del Corpus, en la procesión celebrada
en Mata de Alcántara, un vecino del mismo se permitió irre-
verencias que el Rvdo. Párroco creyó penadas en el Código,
y acudió al tribunal en demanda de justicia.

El denunciado fué absuelto en el Juzgado municipal; pero
el Párroco apeló al de primera instancia que ha dictado la
siguiente

Scii(ç;cia.-En la villa de Alcántara á trece de Agosto de
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mil ochocientos noventa Y ocho; el Sr. D. Francisco Alti'cz
Vega, Juez de instrucción de la misma y su partido; habiendo
visto los presentes autos de apelación de juicio verbal de
faltas, procedentes del juzgado municipal de Mata de Alcn.
tara, en el que son partes el Ministerio fiscal, D. Juan López
Barriga, Pbro., en concepto de querellantes; y D. Antonio
Alamillo Mendoza médico, denunciado, sobre irreverencias
contra el culto católico, en el acto de la procesión del Cor
pus Ciiristi, siendo apelante el querellante. --- Aceptando los
resultandos de la sentencia apelada y además. -Resultando,
que dictada sentencia por el inferior el día seis de Julio ülti-
mo absolviendo libremente al denunciado D. Antonio Ala -
millo Mendoza y declaranio las costas de oficio, apeló de
esta sentencia el querellante D. Juan López Barriga, y admi-
tida que le fué la apelació:i y remitidos los actos á este Juz-
gado con emplazamiento de las partes, compareció en tiempo
el apelante y se señaló para la vista el cija de hoy en que se
ha celebrado. Resultando, que al acto de la vista sólo ha
concurrido el representante del Ministerio fiscal en este Juz-
gado y el querellante, no haciéndolo el denunciado, habiendo
pedido el primero que se revoque la sentencia apelada, y se
condene al denunciado á. cinco días de arresto, veinticinco
pesetas de multa y costas del juicio, el querellante pidió
igualmente la revocación de la sentencia apelada y que se
condene al denunciado ¿ la sanción penal que marca el ar-
tículo quinientos ochenta y seis del Código penal, con lo que
se dió por terminada la vista. Considerando, que el hecho
de no descubrirse al paso de una manifestación religiosa del
Culto Católico, tan solemne como es la procesión del Santí-
simo Corpus Christi y permanecer en esta actitud haciendo
alarde y ostentación de tal irreverencia, no puede menos
de Herir los sentimientos católicos de los asistentes 11. la pro-
cesión, pues indudablemente revela el propósito de menospre-
cio y ofensa directa al culto y la desconsideración y falta de
respeto consiguientes A, las creencias religiosas de la genera-
lidad, y desde luego no puede menos de estar comprendido
tal hecho en el número primero del artículo quinientos ochen-
ta Y seis del Código penal, apareciendo error de derecho en
la sentencia del inferior al no apreciarlo así. --Considerando,
que el autor de los hechos relacionados constitutivos de la
falta prevista en el artículo expresado lo es D. Antonio Ala--

millo Mendoza, denunciado en este juicio.
Considerando: Que el autor de dicho delito ó falta debe
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imponmrscle lea penal señalada por la ley siendo accesorias de
toda pena las costas judiciales. Vistos los artículos primero,
once, trece, sesenta y cuatro, veintiocho y número primero
del quinientos ochenta y seis todos del Código penal y el nue-
vecientos setenta y ocho de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Pallo: Que debo revocar y revoco la sentencia apelada
y condeno al denunciado D. Antonio Alamillo Mendoza á la
pena de cinco días de arresto menor y veinticinco p esetas
de multa y pago de costas de este juicio en ambas instancias,
debiendo de sufrir, caso de insolvencia de la multa, la res -

ponsabilidad personal subsidiaria a razón de un día por cada
cinco pesetas, y tanto la pena principal de arresto como la
subsidiaria la sufrirá el penado en su propia casa domicilio
sin poder salir de ella en todo el tiempo de la condena: Así
por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pronuncio,
mando y firmo. --Francisco Alvarez Vega. --Publicación. ---
Leída, ublicada y firmada fué la precedente sentencia, por elp
Sr. D. Francisco Alvarez Vega, juez de instrucción de esta
villa y su partido, encontrándose celebrando audiencia pú-
blica ordinaria en el día de hoy, doy fe. Alcántara trece de
Agosto de mil ochocientos noventa y ocho,- Vicente Solano
Infc,nte.-La sentencia y publicación que queda inserta está
copiada y conforme con su original que me remito. í para
que conste cumpliendo con lo mandado pongo la presente
que firmo. Alcántara veinte de Agosto de mil ochocientos no-
venta y ocho. --- Vicente Solano Infante.

CAPELLANIAS

Real orden del Ministerio de Hacienda sobre inscripciones
de la Deuda al 4 por 100

.DIRECCIÓN GENERAL DE I.A DEUDA PÚBLICA. -El Excelen-
tísimo señor Ministry de Hacienda, con feche. 23 de Septiern
bre próximo pasado, dijo á este Centro Directivo, lo que
sigue:- «Illmo. Señor: Visto el expediente incoado en esta Di-
rección general á consecuencia de instancia del Administra-
dor general de Capellanías vacantes de la Diócesis de Vito-
ria, en la que solicita se domicilie en dicha ciudad el palo de
intereses de lit inscripción del 4 por 100, núm. 1.476 de capital
nominal pesetas 3.041'20 céntimos, emitida por el concepto de
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Particulares y Colectividades, favor de la Capellanía cola -

tiva fundada en la iglesia parroquial de San Juan Bautista en
la villa de Mondragón (Guipúzcoa) por D. Francisco Martín
Bujanda, y D.' Agustina Zabala.---Resultando que esa Direc-
ción general, por su acuerdo de 23 de Noviembre de 1897,
desestimó la pretensión,ex resada fundándola en las Realesp
órdenes de 16 de Agosto de 1880 y 21 de Septiembre de 1885,
que disponen, que los intereses de inscripciones se abonen en
las provincias donde radican las funclaciories:--Resultando
que de este acuerdo apeló el Administrador de Capellanías
de la Diócesis de Vitoria, entendiendo que, á su juicio, el es-
píritu de las Reales órdenes citadas es que se paguen los in-
tereses de inscripciones, donde residan los que deban perci-
birlos, y que en este caso debe ser en Vitoria, donde está: la
administración de su cargo, y que por comprender tres pro-
vincias, no paplicarse 'í la letra estas Reales órdenes:pueden
-Resultando que: admitido el recurso, y tramitado en se-
gunda instancia, el Tribunal Gubernativo de este Ministerio,
en sesión de 23 de Diciembre último, desestimó la apelación
y confirmó el acuerdo de primera instancia: .--- Resultando
que en vista de tal resolución, el Excmo. é Illmo. Sr. Obispo
de Vitoria, se dirigió esa Dirección general, aduciendo va-
rias consideraciones pertinentes a demostrar, que sin seguir-
se ningún perjuicio a la Hacienda, deben entenderse las dos
Reales órdenes de que queda hecha referencia, con arreglo
su espíritu, que es el de facilitar el cobro de intereses, y que
en este caso se realiza pagndo1os en Vitoria: --Resultando
que elevado el expediente a. este Ministerio para su resolu-
ción, se ordenó informaran la Dirección general de lo Con-
tencioso y la Intervención general de la Administración del
Estado, las cuales lo evacuan en el sentido de que procede
acceder á lo que reclama el Rvdo. Obispo de Vitoria:- --Con-
siderando que la aludida reclamación se acomoda en efecto
al espíritu que inspira las Reales órdenes mencionadas, aun-
que aparezca contraria A. la letra de las mismas, toda vez
que aquéllas sólo tienden h. facilitar el cobro de intereses sin
causar ningún perjuicio a la Hacienda, favoreciendo la admi-
nistración de los bienes de Capellanías, que es uno de los
fines d que aspira la última de las expresadas Reales órde-
nes: Considerando que la cuestión promovida por el Exce-
lentísimo é Illmo. Sr. Obispo de Vitoria, se contrae deter-
minar el alcance y la verdadera interpretación de las Reales
órdenes de 16 de Agosto de 1880 v 21 de Septiembre d e 1885,.
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referentes á domiciliar el pago de los intereses de inscripcio-
nes nominativas de 1a Deuda pública del concepto de Parti-
culares y Colectividades, en la provincia donde radica 1a ins-
titución á. que corresponden:---Considerando que estas dos
Reales Órdenes fueron dictadas con el propósito de favorecer
los intereses particulares, armonizándolos con los del Estado,
y no pudieron prever el caso actual, de que por estar va-
cante une. Capellanía fundada en distinta provincia de lit en
que reside oficialmente el Administrador de Capellanías va-
cantes de 1a diócesis á que corresponde aquélla, hubiere de
percibir los intereses de una inscripción emitida á favor de 1a
misma, en otra provincia que no fuera la de la residencia ofi-
cial de su Administrador:---Considerando que si en el presente
caso se cumpliera literalmente con dichas prevenciones, no
sólo vendría A. desvirtuarse el principio fundamental en que
se inspiran, sino que se contrararía el espíritu que informa
aquéllas:- Considerando que mirada la cuestión bajo el punto
de vista de extricta justicia, debe observarse que el funda-
mento principal de lis repetidas Reales órdenes fué el de fa
cilitar el pago de intereses de inscripciones sin los dispendios
y molestias que significa obligar A. que las representaciones
v personas habilitadas para el cobro, tuvieran que hacerle
precisamente en lis oficinas Centrales: -Considerando que se
hace preciso dictar una disposición que complete el régimen
establecido por las Reales órdenes de que se ha hecho méri-
to, en el sentido de que cuando las inscripciones correspondan
a Capellanías colectivas reservadas A. 1a administración del
Prelado diocesano, poi- hallarse vacantes y bajo su inspec-
ción, con arreglo á lo dispuesto en el Convenio ley de 24 de
junio de 1867, se abonen los intereses de ellas en la provin-
cia donde se halle establecida 1a capitalidad de 1a diócesis:

Su Majestad. el Rev (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re-
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por esa
Dirección general, lo informado por la de lo Contencioso y
la Intervención general de 1a Administración del Estado, se
ha servido acceder A. lo solicitado por el Reverendo Obispo
de Vitoria, y disponer, que en lo sucesivo se entienda que el
domicilio para pago de intereses de inscripciones pertenecien-
tes d Capellanías, que .por hallarse vacantes, correspondan
sus representaciones á los Reverendos Prelados de las Dióce-
sis respectivas, se efectúe en 1a provincia donde aquéllos ten-
(;an su residencia oficial. De Real orden lo comunico á V. I.
para su conocimiento y efectos consiguientes.» --Lo que tengo
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el gusto de transcribir á V. E. corno resolución á lo interesa-
do de este Centro Directivo con fecha 22 de Junio último.-
1)ios guarde á V. E. muchos años, Madrid 19 de Octubre de
1898. ESTANISLAO GARCIA MONFORT. --Excmo. Sr. Obispo de
Vitoria.

(Se publicó además en la Gaceta de 18 de Octubre de 1898.)

EL SALNTO SACRiFICIO DE LA MISA

SEGÚN LOS SANTOS PADRES Y DOCTORES DE LA IGLESIA

1\ihs merece el quedevotimente oye una Misa (en gracia
de Dios) que si peregrinara la dilatada espaciosidad de todo
el mundo, y que si diera á los pobres toda su hacienda; pero
mucho mis el que la celebra. (San Bernardo).

La Santa Misa 'es el compendio de las maravillas que Dios
ha hecho con los hombres. (San Buenaventura).

Si alguno oyere devotamente Misa, alcanzará. grandes
auxilios para no caer en pecado mortal, y se le perdonaran
sus defectos y pecados veniales é imperfecciones. (San Agus-
tín).

Todos aquellos pasos que uno da para oir Misa, son escri-
tos y contados por su Angel Custodio, y por cada paso le
dará. el Altísimo Dios un grandísimo premio en esta vida
mortal y perecedera. (San Agustín).

Mientras uno oye Misa no pierde el tiempo, sino que gana
mucho, por muy dilatado que el Sacerdote se esté en el
Santo Sacrificio de la Misa. (San Agustín).

El que devotamente oyere Misa, en aquel día se librará de
muy grandes peligros y muchos males. (San Gregorio).

Ningún sacrificio hay en todo el mundo por el cual las al-
mas de los difuntos con mayor presteza salgan y libren de
las penas del Purgatorio que por la Sacratísirna Oblación
y Santo Sacrificio de la Misa, como sienten los teólogos. (San
Gregorio).

Las almas que están en las penas del Purgatorio por las
cuales el Sacerdote ora y ruega en la Misa, en el ínterin nin-
gún tormento padecen mientras que el Santo Sacrificio de la
Misa se celebra y dice por ellas, (San Gregorio).
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E1 Santo Sacrificio de 1a Misa este tan lleno de misterios

corno el mar está lleno de gotas, corno el sol de átomos, el
firmamento de estrellas y como el cielo empíreó de muchí-
simos ámeles. (San Alberto Magno).

La celebración de la Misa en cierta manera vale tanto,
cuanto vale la muerte de Cristo en 1a Cruz. (San Juan Cri-
sóstomo).

Aunque Dios me diera cien lenguas y con ellas una voz de
acero que nunca se me gastara, no es posible declarar y.ma
nifestar las utilidades, gracias, privilegios y grandes prove-
chos que se ganan por asistir y oir Misa en gracia y con de-
voción. (Jinn B. Mantuano).

Los efectos que causa el Santo Sacrificio de 1a Misa y oírla
son los siguientes: resiste á los malos pensamientos; destruye
los pecados; mitiga el aguijón de 1a carne; da fuerzas al alma
pira batallar contra los enemigos; perdona los pecados ve-
niales; purifica, limpia y purga el corazón; alienta d obrar el
bien; aumenta la castidad; acrecienta el fervor de la cari-
dad; da fuerzas para sufrir las cosas adversas y llena el
alma de todas lis virtudes; y, en fill, para decirlo de una vez,
cuantos frutos, gracias, privilegios y dones recibimos de la
mano del Altísimo Dios, todos son por la Sagrada Muerte y
Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, 1a cual se representa
en el Santo Sacrificio de la Misa. (Santo Tomás de Aquino).

La Misa es uno los grandes alivios que podemos dar
las almas del Purgatorio. (Santo Tomáis de Villanueva).

Tanto los Sacerdotes que pudiendo no dicen Miss, como
los demás fieles que dejan de oírla, priven A, la Santísima
"trinidad de gloria y alabanza, á los ángeles de alegría, á. los
pecadores de perdón, á los justos de subsidio, á, lis almas
del Purgatorio de refrigerio y ti sí mismos de medicina y re-
medio. (V. Beda).

«El santísimo y soberano Sacrificio de la Misa es el cen-
tro de la Religión cristiana, el alma de la devoción, 1a vida
de la piedad, el misterio inefable que comprende el abismo
de la caridad divina, por el cual Dios, uniéndose realmente

nosotros, nos comunica con magnificencia sus ;recias y
favores.» (San Francisco de Sales).

«Cuando el Sacerdote celebra el Santo Sacrificio de la
Misa, honra Dios, alegra A. los Angeles y edifica á la Igle-
sia; ayuda los vivos, da descanso d los difuntos y hócese
participante che todos los bienes.»



545 ----

En la Misa se consagra y se adora aquel altísimo y dig--q
nisimo Sacramento que es verdadera salud de alma y cuer-
po, medicina de toda enfermedad espiritual, con la cual se
curan todos los vicios, refrénanse las pasiones, las tentacio-
nes se vencen y disminuyen, dase mayor gracia, la virtud
comenzada crece, confirmase la fe, esfuérzase la esperanza,
enciéndese la caridad y se dilata.

«El que acude con prontitud á oir el Santo Sacrificio de la
Misa, es como el que acude (t la fuente de la gracia y de la
misericordia, á la fuente de la bondad y de toda limpieza,
1)aIa que pueda quedar sano de todas sus pasiones y vicios
y merezca quedar- y permanecer mas fuerte y rnAs despierto
contra todas las tentaciones y engaños del demonio». (Kem
pis).

El que desprecia. la Santa Misa, desprecia su propia sal-
vación; y si con devoción la oye, tiene andado la mayor
parte del camino del cielo.

« El que desgraciadamente despreciare al que devota-
mente ove la Santa Misa , morirá. de hambre, no tendra fuer-..

z a , no gozará de salud, no disfrutara de consuelo, no hallará .
paz, le perseguirán sin cesar toda clase de infortunios y des -

gracias, será fuertemente tentado del enemigo y sucumbirá
la tentación. »

Sari Nilo dice que «estando en la Misa vió varias veces
que los Angeles asistían á ella y que se mezclaban por entre
los fieles y ofrecían a Dios sus oraciones.»

De Santo Domingo de Guzmán se dice que «era tal el
llanto que le causaba la consideración del Santo Sacrificio de
la Misa que, según Cuytiño, se guarda en el convento de Lis -

boa una casulla con. que el Santo decía Misa, gastada por
delante con el curso de las lagrimas que pot' el rostro corrían,
regando hasta los manteles y palia.»

San Juan Crisóstomo dice que «asisten d la Misa escua-
drones celestiales de ángeles , de querubines y serafines,
arrodillados con gran reverencia, y que, concluido el Sacri-
ficio, van volando estos correos celestiales á las cárceles del
Purgatorio a poner en obra los rescates que por virtud de
aquella Misa les franquea Dios.))

«Dios es mas honrado con una sola Misa que con todas las
alabanzas de los hombres y los ángeles, porque en la Misa
quien honra a Dios es un Dios. Nada hay en el mundo mas
agradable al Eterno Padre que el Santo Sacrilicio de la Misa,
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porque en él se le ofrece á su amantísirno Tajo,, Catecismo che
Mazo.

«Los Angeles no tienen en el cielo cosa más. grande que
ofrecer Dios que la que nosotros le ofrecernos en el altar
cuando oimos Misa» (Ideen).

San Ambrosio, hablando del sabr-osísirno manjar que se
bendice y consagra en la Misa, dice: «Cristo es para nosotros
todas las cosas. Si estás enfermo de calenturas, médico es; si
ternes la muerte, vida es; si huyes de las tinieblas, luz es; si
buscas sustento, alimento es; si estás frío, fuego es; si tienes
necesidad, rico es; sea pues la conclusión que probemos y*

gustemos de este soberano manjar, pues es un bocado muy
suave, delicado y exquisito.»

San Pascual Bailón tenía siempre tales deseos de asistir
al Santo Sacrificio de la Misa, que cuando no podía asistir por
tener que estar en el campo guardando ganado, siempre que
oía tocar la campana á alzar, se ponía de rodillas mirando
hacia la iglesia, para adorar á Dios en el Sacramento del
altar; y era tan ardiente el amor que tenía hacia este adora-
ble Sacramento que, estando en la iglesia, ya difunto y echado
en el ataúd, mientras se celebraba la Misa por su alma, abrió
y cerró dos veces los ojos á la elevación de la Sagrada Hos-
tia, haciendo una breve reverencia á tan adorable Sacra-
mento, habiendo causado esto grande admiración todos los
que asistían la Misa.

Finalmente, para formar idea aproximada de la grandeza
del Santo Sacrificio, podemos meditar:

1.° Que no hay sacrificio más grato á Dios y saludable á
las almas del Purgatorio, ni media hora mejor empleada que
la de aquellos que dicen ú. oyen Misa atenta y devotamente;
así como tampoco hay mayor ultraje y ofensa a Dios como el
celebrar la Santa Misa con atropello y precipitación por con-
cluir y terminar pronto y cuanto antes el más augusto .y sa-
grado de los sacrificios.

2.° Que los que por oir Misa dejan las faenas y quehace-
res de su casa (si no son de obligación), más ganan que pier-
den, porque Dios les bendecirá las obras y trabajos de aquel
día y todo le saldrá bien.

3.° Que la limosna más saludable y provechosa á nuestras
almas y á las del Purgatorio es la que se da para celebrar el
Santo Sacrificio de la Misa, por ser éste el que más aplaca la
ira de Dios, el que derrama mas abundantes gracias sobre
las personas por quienes se aplica y por ser el mayor de los
sacrificios.
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4.° Que los labradores que empiezan el día por labrar la
posesión de su alma con la asistencia a la Santa Misa y le
concluyen con el rezo del Santo Rosario, pueden tener por
seguro que las posesiones de sus campos atraerán corno
suave rocío las bendiciones del cielo, produciéndoles el ciento
por uno, aunque muchas veces no se sepa el cómo ni cuándo.
Y esto mismo sucede á todos los que comen el pan con el
sudor de su rostro, si antes ha sido amasado por lis oracio-
nes y bendiciones de la Santa Misa y Rosario.

5.° Que los que en esta vida gustan decir ú oir Misas bre-
ves y precipitadas, Misas breves y precipitadas dirán ú oirán
por su alma cuando estén en la otra vida.

6.° Que los que buscan sacerdotes breves y precipitados
eta celebrar, ó esperan á. oir su Misa, unos y otros se abrevian
la vida y se precipitan á la muerte para ciar cuenta de sus
obras al Juez de vivos y muertos.

7.° Que ningún Ministro de Dios debe jamás acelerar ó
abreviar el Santo Sacrificio de la Misa por agradar y- compla-
cer á sus oyentes, aunque sean los personajes más ricos, más
ilustres y más poderosos del mundo; porque primero es .Dios,
que es Rey de reyes y Señor de señores, que todas las cosas
creadas.

8.° Que es muy triste y doloroso el ver, oir y pensar que
para treinta ó cuarenta minutos que tarda un sacerdote de
pura y recta conciencia en celebrar la Santa Misa con aten-
ción, con devoción y como Dios manda, se descarguen y se
acumulen tantas criticas, murmuraciones y habladurías sobre
el buen sacerdote y digno Ministro del Altísimo.

SECCIÓN DE NO TICIAS

El próximo domingo ocupar, la Sagrada Cátedra en la
Basílica Catedral nuestro Excmo. Sr. Arzobispo.

El día 14 de los corrientes marchó nuestro Excmo. Prela-
do, acompañado de su mayordomo D. Pedro Moreno, al veci-
no pueblo de Alrnácera con objeto de practicar la Santa
Pastoral Visita y administrar el Sacramento de la Confirma-
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ción. Las autoridades locales, Clero y vecindario hicieron al
Prelado un entusiasta recibimiento. Después de la inspección
de la iglesia y objetos destinados al culto, confirmó 200 ni-
ños, pronunciando antes una elocuente plática en la que
exhortó á los fieles al cumplimiento de sus deberes religiosos
Y sociales.

En otro lugar de este BoIETÍN publicamos el Decretum
landis que Su Santidad León XIII se ha dignado otorgar Ií
las Hermanas Terceras de Sin Francisco de Asís.

Esta venerable Congregación, que se fundó en Valencia en
el siglo VIII, cuenta actualmente diez y ocho casas en dife-
rentes poblaciones de España, entre ellas Coria y Teruel, y
en unas estAn dedicadas las religiosas al servicio de Hospita-
les y Casas de Beneficencia, y en otras á la enseñanza de ni-
ñas internas y externas, párvulos, y como una especialidad
1<< de sordo -mudos y cIegos.

Desde su fundición esta Congregación ha contado en su
seno almas privilegiadas en virtud, distinguiéndose en el si-
glo XIV dos hermanas de San Vicente Ferrer, según se lee
en su Bula de canonización; en el siglo XVI las venerables
hermanas Margarita Agullona, Jerónima Dolz y una herma-
na del Beato Nicolas Factor, y en el siglo XViI la venerable
hermana Joaquina de la .Santísima Cruz y otras cuyas vidas
se leen todavía impresas.

Felicitamos muy de veras A las referidas hermanas Terce-
ras de San Francisco de Asís, por la merced que han sido
objeto de parte de nuestro Santísimo Padre León x[II.

Bajo secreto de confesión y en concepto de restitución, ha
sido entregada á D. Salvador Llop 1a cantidad de 35p pe-
setas.

En el convento de santa Clara de Játiva se halla vacante
una plaza de religiosa cantora. Las solicitudes se dirigirán á
la Madre abadesa de dicho convento.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1898.
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POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE
APOSTÓLICA, ARZOBISPO DE VALENCIA.

A T011OS NUESTROS AM&BOZ DIOCESANOS

SALUD, GRACIA Y RENDICIÓN EN NUESTRO SENOR JESUCRISTO

En el ejercicio de nuestro ministerio pastoral, nada
ha sido tan grato para nuestro corazón como .promover
y acrecentar en nuestros muy amados hijos el amor y la
devoción Al la Santísima Virgen en el glorioso misterio
de su Concepción sin mancha.

A este fin, cuando se aproximaban los días en que la
Santa Iglesia conmemora tan augusto privilegio, henos
acostumbrado dirigir nuestras paternales exhortaciones

Toro VI or
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a los fieles de las distintas diócesis, cuyo gobierno nos
ha sido confiado, animándolos á celebrar con gran piedad
1a fiesta de la Inmaculada Concepción, alentándolos con
la concesión de gracias espirituales y contribuyendo Nos
al mayor esplendor del culto celebrando Misa Pontifical
en los divinos Oficios de tan solemne día. Ni otra cosa
podíamos hacer en este año. Muévenos á ello el deseo ve-
hementísimo clue tenemos de que en el corazón de nues-
tros muy estitrlados hijos los valencianos se arraigue
cada día más el tierno afecto y la veneración profunda
que profesan la Virgen InmacLilada. Mucho nos com-
placen las repetidas y solemníaimas funciones que en
toda la Diócesis se hacen en honor de 1a Madre de Dios,
y per esto fundadamente esperarnos que no será menos
venerada en su Purísima concepción. Mas aun cuando
éste nuestro anhelo see, por sí bastante para escribir esta
EXHORTACIÓN, 1105 mueven también las tristes y aflictivas
circunstancias que nos rodean y la bran necesidad que
tenemos de 1a protección de la Reina de los Cielos.

Ahora más que nunca necesitamos del auxilio divino
y del valimiento de nuestra celestial Patron,. Diezma-
do nuestro valiente ejército perdida en las profundi-
dades del mar 1a mejor parte de la escuadra, casi arrui-
nada la Haciende; pública, robadas las colonias, olvidados
de las naciones, solos en el mundo y aprisionados entre
las garras de nuestros voraces enemigos, no nos resta
otra esperanza ni nos qLleda otro amparo que el del cielo.
Sólo de allí puede venir el remedio para nuestros males.
Pídese en todos los tonos y se busca por todas partes 1a
manera de poner término á las desgracias que nos afli-

gen; mas todas las soluciones serán vanas y todos los
esfuerzos inútiles, y todas las energías estériles si no
vienen de Dios, y si el Señor en su infinity, misericordia
no se apiada de nosotros. En sus manos están los desti-
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nos de los pueblos, y de Él, q2 -ce es el Padre che las Luces,
proviene toro don perfecto

En hora -buena que se estudie y se trabaje por cica-
trizar la mortal herida que en el corazón de 1a patria han
causado tantos desastres; empero el bálsamo que ha de
curarla es divino; de Dios procede, y no dará resultado si
antes no quitamos los obstáculos que impiden su acción
saludable. En privado y en público hemos despreciada é
infringido la ley santa de Dios; hemos olvidado y concul-
cado los preceptos de la iglesia; hemos abandonado al
Señor, y en justo castigo de nuestras prevaricaciones,
hemos llegado al tristísimo estado en que nos encontra-
mos. Nuestros pecados nos han llevado á la miseria:
míseros autem tacit populos peccatum 2.

Dignos de alabanza son todos aquellos que, con rec-
titud de intención y fortaleza d persiguen la tan
necesaria regeneración de la patria; pelo sus iniciativas
serán infructuosas si se contentan con una transforma
CiÓfl superficial y ficticia; es indispensable una renova-
ción tal y corno la enseñe, el Apóstol: Despojándonos del
hombre antiguo y revistiéndonos del nuevo que ha sido
criado según Dios en justicia y santidad de verdad 3, es
preciso que, renovados en el espíritu de nuestra mente 47

imitando ]a conducta del pueblo de Israel, lloremos nues-
tros desaciertos con lágrimas de compunción y arrepen-
timiento, é invoquemos la asistencia divina. En una
palabra: para remediar los males de nuestra patria es
necesaria, ante todo y sobre todo, una Providencia par
ticular ísima y una ayuda especial del cielo. Lo cual no

1 Jacob, 1, 17.
2 Prov., 14, 34.
3 Eplies., 4, 24.
4 Iba, 23.
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podremos alcanzar sino por medio de 1a oración, cuyo
efecto es infalible si orarnos en el nombre de Jesús; esto
es, con las debidas disposiciones, é interesamos á 1a
Virgen Santísima en nuestro favor, pues Ella es la depo-
sitaria de los tesoros divinos, el acueducto y canal de las
gracias y la omnipotenciu, suplicante, corno la llaman los
Santos Padres ST Doctores de 1a Iglesia; y Ella es, con
especialidad, pars, nosotros, el sostén de nuestra fe, el
áncora de nuestras esperanzas y el arca salvadora.,
único refugio que nos quede si no hemos de perecer en
el diluvio que las grandes Potencias preparan para se-
pultar entre las desencadenadas y turbias ondas de su
codicia la historia, la grandeza y hasta la existencia de
las hoy débiles y pobres naciones.

Por esta causa, rogarnos con todo encarecimiento á
nuestros queridos hijos .que en estos díá,5 en que celebra-
mos la limpie. y pura Concepción de nuestra Inmaculada
Madre, redoblen sus obsequios, aumenten sus plegarias,
multipliquen sus oraciones y por 1a mediación de la Vir-
gen pidan al Señor con toco el fervor de su espíritu, que
pisen los días de prueba para .España, que cesen nuestras
penas, terminen nuestras desgracias, concluyan nuestras
aflicciones y renazca la paz, la tranquilidad y la dicha per-
didas. Llenos de un santo entusiasmo corramos á las alta-
res de 1a Inmaculada y por su conducto ofrezcamos á Dias
nuestros puros, humildes y fervorosos ruegos, y España,
á despecho de sus enemigos interiores .y exteriores, se
salvará. ¡Ah! Si todos los españoles acudiesen 1a Virgen
Inmaculada y fuesen dóciles a las inspiraciones de la
gracia., entonces, corno de la Espana visigoda deshecha
en el Guadalete surge y crece y se agiganta aquel pue
blo que con María y por Jesús necesita un nuevo mundo
pars, continuar su historia, así, de la España abatida,
pobre y menospreciada renacería otro pueblo que, gula-
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do y protegido por María, haría otra vez grande, rica y
poderosa á nuestra, patria. así confiamos lo harán nues-
tros diocesanas. Y á fin de procurar por nuestra parte la
mayor honre, de 1a Inmaculada y el bien espiritual de
los fieles, hemos determinado, con el favor divino, cele-
brar de Pontifical en nuestra Santa Basílica Metropoli-
tana en el día, 8 de los corrientes, festividad de la Purísi-
ma Concepción y dar 1a Bendición Papal. Asimismo
autorizamos d los Rvdos. Curas- párrocos, Ecónomos,
Regentes, Capellanes de monjas y demás señores Presbf
teros encargados de las iglesias de nuestra jurisdicción,
para que, servatis rubricis, puedan exponer solemnemente
el Santísimo Sacrarneñto en las funciones así matutinas
corno de la tarde que se celebren en honre de la Purl-
sima Concepción. Psi" último concedemos ochenta días
de Inclttlgencia. á, todos los fieles de este, Diócesis que,
con las debidas disposiciones, asistan á cualquiera de los
actos dichos.

Valencia 1.0 de Diciembre de 1898.

1 YehdleWn, ci; iC/a.lenctiCe.

Por mandato de S. E. 1. el Arzobispo mi Señor:

Dz. &nqzido flZat;u14,

Chantre Secretario.

Los señores Curas -párrocos y encargados de las iglesias del Arzobis-
pado leerán esta ExxoRTACióN PASTORAL á los fieles el día que lo esti-
men más conveniente.

-- te ---
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AD MINISTRVM GENERALEM

ORDINIS FRATRVM MINORVM

DILECTO FILIO MINISTRO GENERALI ORUINIS FRATRVM MINORVM

LEO PP. XIII
DILECTE: FIL! SALVTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTIONEM

Nostra erra Fratres Minores pridem sane sucepta ac mul-
tis iam testata rebus voluntas, quo modo fecit Nos ad ea
cogitanda ac sancienda alacriores, quae vobis plurimum in
telligebamus profutura, ita nunc permovet ut cursum rerum
vestrarum rationemque universas disciplinas studioso sequa-
mur animo. Nihil enim tam avemus, quam ut Franciscanus
Ordq, tot praesertim meritis tantoque nomine, florere sine
ulla temporis intermissions pergat, imo corrimunium custo-
diá legum, virtutumque et studiorum optimorum laude, Deo
auxiliante, crescat: atque ita quidem, ut non 51ÍJ1 consulat
uiii, sed odes doctrinas, virtutis, sollertiae sucre in commu-
nem hominum afferat fructum atque utilitatem. Quamobrem
nonnulla visum est his litteris attingere utilia factu. Ad hace
te, qui magistratum Ordinis maximum geris, volumus pro tua
prudentia diligenter attendere.

De studio maiorum disciplinarum satis commonstrant Lit-
terae Nostrae Encyclicae Aeterni Pcitris, que. sit ingredien-
dum via. Discedere inconsulte ac temere a sapientia Doctoris
angelici, res aliena est a vóluntate Nostra eademque plena
periculi. Perpetua quidem sunt humanas cogitationis itinera,
augeturque accessionibus fere quotidianis scientia rerum ac
doctrina: quis autem nolit his rebus sapienter uti, quas re-
centiorunl pariat eruditio et labor? Quin imo adsciscantur hinc
libenter quae recta sunt, quaff. utilia, quae veritati divinitus
traditae non repugnantia: sed qui vere philosophari volunt,
velle autem potissimum debent religiosi viri, primordia ac
fundamenta doctrinae in Thoma Aquinate ponant. Eo negle-
cto, in tanta ingeniorum licentia, pronum esse in opinionum
portenta delabi atque ipsa yationalisnai peste sensim afflari,
nimium iam res et facta testantur. Quid si eiusmodi aliquid in
eos obrepat, quibus officium sit instituere cupidam religiosae
professionis iuventutem? Sanctum itaque sit apud. omnes beati
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Francisci alumnos Thomae nomen: vereanturque non sequi
ducem, quern bene scripsisse de se Iesus Christus testabatur.

Dein nihil esse vides, quod fidei christianae tam vehemen-
ter intersit, quam explanari probe ac fideliter, et oportet, con-
sci-ipta, diving Spiritu aflante volumina. Habenda ratio et di1i
gentia est in re tanti momenti, ne quid, non modo superbiá, sed
ne levitate quidem animi imprudentiave peccetur: in prinhi-
sque ne plus aequo tribuatur sententiis quibusdam novis,
quas metuere satins est, non quip. novae sunt, sed quia ple-
rumque fallunt specie quadam et simulatione veri_ Adamari
hoc iliac coeptum est, vel a quibus minime debuerant, genus
interpretandi audaz atque immodice liberum: interdum fave-
tur etiam interpretibus catholico, nomine alienis, quorum in-
temperantiâ ingenii non tam declarantur sacrae litterae,
quam corrumpuntur. Cuiusmodi incommode in malum ali-
quod opinione mains evasura sunt, nisi celeriter occurratur.
Omnino postulant eloquia Dei a cultoribus suis iudicium sa-
num ac prudens: quod nullo modo potent esse tale, nisi
adiunctam habeat verecundiam modestiamque animi debi-
tarn. Id intelligant ac serio considerent, quicumque pertra-
ctant divinos libros: iidernque meminerint, utique habere se
quod in his studiis tutu sequantur, si modo audiant Eccie-
siam, ut debent. Nec sileUimus, Nos ipsos per Litteras Pyovt-
deyZtissintos Deus, quid hac de re sentiat, quid velit Ecclesia,
dedito, opera docuisse. Praecepta vero et documental Pontifi-
cis maximi negligere, catholico homini licet nemini.

notitia rectaque intelligentia Scripturarum magno-
pere coniunctum illud .est, versan sancte et utiliter in mini-
sterio verbi. Tu vero in hoc genere, quantum vigilando co-
nandoque potes, ne patiare quicquam vitii Sodalibus tuffs
adhaerescere: sed enitere et perfice, ut quae sacrum Con-
silium negotiis Episcoporum atque Ordinum religiosorum
praepositum, non multos ante annos, datis in id litteris, mo-
nuit et praecepit, omnia inviolate serventur. Finis est elo -,

quentiae sacrae, eorum salus qui audiunt, quare tradere
praecepta morum, vitia coarguere, mysteria cognitu neces-
saria ad vulgi captum explanare, hoc munas, haec suprema
lex est. Nihil in praeconibus Evangelii tam absonum, quern
in aliena, dicendo, excurrere, rnateriamve ad explicandum
sumere aut levioris momenti, aut otiosarn, aut altius petitam:
qua ratione obstrepitur quidem paulisper auribus, sed nihilo
minus ieiunia, quern venerat, multitudo dimittitur. Erudite,
permovere, convertere ad meliora mimos vello debent, qui
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ad concionandum fro potestate sacra accedant: quod timen
assequi, nisi diligente praeparatione adhibita, nullo pacto
queunt. De Minoribus igitur tuffs, quicumque id muneris ma-
lunt attingere, tu dabis operam ut instruant atque ornet sin-
guli sese, priusquam aggrediantttr, adiumentis praesidiisque
necessaries, studio rei-um atque hominum, cognitione theolo-
giae, arte dicendi, et quod Caput est, suorum observantia of-
ficiorum et innocentia vitae; is enim recte et cum fructu vo-
cat dios ad officia virtutum, que cum virtute vivat ipso,
queque facile posit mores suos exponere tamquam specu-
lum, multitudini.

Virtutem autem vestram beneficam valde velimus, quod
alio loco ídem diximus, coenobiorum praetervehi terminos,
ac bono publico manare latius. De beato Francisco patre de-
que alumnis eius praestantissimis memorice est proditum, se
totos populo dedere, et in salute publica operam. ponere acre
diligentia solitos. Circurnspice nunc animo res atque Nomines:
plane reperies, tempus vobis esse idem illud repetere institu-
turn, et exempla moremque antiquorum animose imitare. Nam
si alias unquam, certe quidem hoc tempore magna ex parte
nititur in populo salus civitatum: ideoque nosse e proximo
multitudinem, ac tam saepe non inopia tantummodo et labo-
ribus, sed insidiis et periculis undique circumventam, aman-
ter iuvare docendo, monendo, solando, officium est utriusque
ordenes clericorum. Nosque ipsi si litteras encyclicas de Secta
Massonum, de conditione opificum, de praecipuis civium chri-
stianorum officiis, aliasque generes eiusdem ad Episcopos de-
dimus, populi potissimum gratiâ dedimus, ut scilicet ex its
sua metiri iura et officia, sibique cayere et saluti sure recte
consultum velle disceret. Bene autem de communibus rebus
merendi non exiguam praehet facultatem Franciscanus Ordo
Tertius: que si exitare christianos olim spiritus, atque alere
passim virtutis amorem et pietatis artes commode potuit: si
saepe etiam ad mansuetudinem, concordiam, tranquilitatem
per turbulenta tempos valuit, quid ni similium bonorum re-
novare quest ubertatem veterem? Certe studia hominum mul-
to maiora movebit, si praecones atque adiutores iriclustrios
maiore numero habuerit: que propagare sodalitium nitan.tur,
que naturam eius, mitesque lees ac sperata benefacta in
conspicuo ponant: idque praedicatione, scriptiss edites, conci-
liis identidem habendis, ratione denique omni, quaecumque e
re esse videatur. In hoc certe nec unquam fuit iners opera
vestra, nec est: verumtamen memineritis, require a vobis cu-
ram coRstantern studiumque progreUens; nom quorum e sinu
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effloruit salutare institutum, eos decet maxime omnium pro
eius conservatione et propagatione contendere.

Horum adipiscendorum bonorum, quae tibi, diligentissime
com-mendamus, copia vobis nunc maior est; quia coalito in
unum velut corpus Ordini firmitas et robur accessit. Accedat
munere beneficioque divino stabilitas concordiae, caritas mu-
tua, servandaeque disciplinae communis summum in unoquo-
que stadium. Dicto audientes praepositis suis, iuniores nitan-
tur quotidie in virtute proficere: alteque defixum in mente ge-.
rant, nihil tam esse perniciosum religioso viro, quam vagari
animo solute et oscitanter, vel cogitatione rapi e septis coe-
nobii longius. Agitate provecti exemplum perseverantiae im-

ertiant ceteris: nominatiin ad ea, quae non its. pridem de Or-
dine Minoritico constituta suns, flectant se libenter, non gra
vate: ea enim Bunt a potestate legitima et sao ipsorum bono
constituta: omnes autem in id toto pectore incumbite, uE per
bonci opera ceytarn vestyan2 vocationeln et electionena facicitis.

Auspicem divinorum munerum benevolentiaeque Nostrae
testem tibi universisque Minoribus Apostolicam benedictio -

nem peramanter impertimus.
Datum Rome apud S. Petrum die XXV novembris an.

MPCCCXCVIII, Pontificatus Nostri vicesimo primo.
LEO PP; XIII.

SECCIÓN OFICIAL

El Emmo. y Rvmo. Sr. Cardenal- Arzobispo de Toledo nos
envía el siguiente despacho:

CIRIACO MARÍA, POR LA ZISLRICORDIA DiVINA,
DEL TÍTULO DE SAN PEDRO IN MONTORIO, IN URBE, DE LA SANTA ROMANA
IGLESIA, PRESBÍTERO CARDENAL SANCHA Y HERVÁS, PATRIARCA DÉ LAS INDIAS
OCCIDENTALES, ARZOBISPO DE TOLEDO, PRIMADO DE LAS ESPAÑAS, CAPELLÁN
MAYOR DE S. M., VICARIO GENERAL DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES, CABALLERO
DEL COLLAR DE LA. REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III Y CONDECORADO
CON LA GRAN CRUZ DE ISABEL LA CATÓLICA, SENADOR DEL REINO, COMISARIO
GENERAL APOSTÓLICO DE LA SANTA CRUZADA, ETC., ETC.

Vos, nuestro Venerable Hermano en Cristo Padre, Excmo. é
Illmo. Sr. Arzobispo de la Diócesis de Valencia. Salud y
gracia en Nuestro Señor Jesucristo.
Por cuanto la Santidad de León XIII, que felizmente rige

la Iglesia, se dignó prorrogar, con fecha diez y siete de Mayov
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dc mil ochocientos noventa, por el tiempo de doce años, la
Bula de la Santa Cruzada, y con fecha doce de Abril che mil
ochocientos noventa y siete por diez años la del Indulto Cua-
dragesimal, bajo 1<<s beses de que el producto de la primera
se había de destinar á lis atenciones del culto divino, y el de
la segunda á. obras de caridad y beneficencia, y que los se-
ñores obispos fuesen administradores natos, sin dependencia
alguna laica, en sus respectivas Diócesis.

Por tanto, daréis las disposiciones que creáis convenientes
para que en vuestra Iglesia Catedral sea recibida. dicha Santa
Bula y publicada con 1a solemnidad que corresponde, á cuyo
objeto os remitimos el adjunto Sumario de las facultades, In-
dulgencias y privilegios otorgados por aquella concesión
apostólica. Asimismo dispondréis que los señores Curas -pá-
rrocos de vuestra Diócesis hagan la predicación en el tiempo
y forma que sea de costumbre, y para que las personas que
nombrareis para la expendición de Sumarios y colectación de
limosnas se arreglen á las instrucciones que les diereis.

La limosna que está. señalada para cada clase de Suma-
rios es la que en los mismos se expresa, y que deben satisfa-
cer las personas que los tomaren, según sus categorías so-
ciales y renta de que disfruten, quedando derogados cualquier
privilegio ó costumbre en contrario. Por la Bula de IlustresS
cuatro pesetas cincuenta céntimos. Por la común de Vivos,
setenta y cinco céntimos de peseta. Por la de Difuntos, setenta
y cinco céntimos de peseta. Por la de composición, una peseta
quince céntimos. Por la de Lacticinios de primera clase, seis
pesetas setenta y cinco céntimos. Por la de segunda clase, dos
pesetas veinticinco céntimos. Por la de tercera, una peseta
quince céntimos. Por la de cuarta clase, cincuenta céntimos.
Por la de Indulto cuadragesimal de primera clase, nueve pe-
setas. Por 1a de segunda clase, tres pesetas. Por la de tercera
clase, cincuenta céntimos.

Dado en Toledo fi. siete de Noviembre de mil ochocientos
noventa y ocho. -EL CARDENAL SANCHA, Comisario Gener4
Apostólico de la Santa Cruzada. Por mandado de Su Emi --

nencia Rvdma., el Comisario General de la Santa Cruzada,
Eduardo Moreno Caballero, secretario.

En su consecuencia, venimos en disponer que, con las
formalidades de costumbre, se publique y sea recibida en
nuestra Santa Iglesia Catedral la Santa Bula, 1a tercera Do-
minica de Adviento, y el día acostumbrado en lis demás pa-
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rroquias del Arzobispado, rogando encarecidamente d los
Rvdos. Párrocos inviten á las autoridades de su localidad
respectiva pars. que asistan á tan solemne acto religioso, y
que expliquen á sus feligreses las gracias, privilegios y facul-
tades que se conceden por la Santa Sede á los que tomen la
Santa Bula de la Cruzada y demás Sumarios pontificios, ma-
nifestándoles, además, el destino que se da á las limosnas con
que los fieles contribuyen para disfrutar tan insigne concesión.

Valencia 29 de Noviembre de 1898. -T EL ARzoBIwo DE

VALENCIA.

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DLL ARZOBISPADO DL VALENCIA

EDICTOS
=o...W=0%r.

NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGI!% Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE TESORERO DE La SA NTA IGLESIA METROPOLITANA. BASÍLICA
DE VALENCIA, Y POR EL EXCMO. F. ILMO. SR. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS,
DR. D. SEBASTIAN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS, PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISMA, ETC.? ETC.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Bautista
Hurtado y Cañas, vecino que fué de esta ciudad y cuyo para-
dero se ignora desde hace siete años, á fin de que compa-
rezca en el Palacio Arzobispal de Valencia, al efecto de mani-
festar si otorga á su hijo Bautista Hurtado Muñoz, el consejo
favorable para contraer matrimonio, para lo cual se le fija el
plazo de nueve días, á contar desde la publicación de este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de este Arzobispado, transcurri-
dos los cuales se suplir, dicho su consejo con el de Teresa
Muñoz Tamarit, esposa del mismo y madre del indicado con-
trayente.

Valencia, veintinueve de Noviembre de mil ochocientos
noventa. y ocho.- -Dr. Francisco García. -Por mandado ele
Su Señoría: Dr. Santiago García. -Rubricados.
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NOS DON FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBÍTERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÓNICO,
DIGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA. METROPOLITANA BASÍLICA.
DE VALENCIA, Y POR EL EXCMO. F ILMO. Sit. ARZOBISPO DE ESTA DIÓCESIS,
DR. D. SEBASTIÁN HERRERO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS ? PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIÁSTICO DE LA MISMA ETC., ETC.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José
Seguí, cuyo paradero se ignora desde hace mis de veinte
años, á. fin de que dentro del término de nueve días, á contar
desde la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de
este Arzobispado, comparezca en el Palacio Arzobispal de
Valencia, al efecto de manifestar si otorga á su hijo Herme-
negildo Seguí Mauri el consejo favorable para contraer ma-
trimonio; transcurrido dicho término se suplirá dicho consejo
con el de Catalina Maurí, esposa del mismo y madre del con-
trayente.

Valencia veintinueve de Noviembre de mil ochocientos
noventa y ocho. -Dr. Francisco García. -Por mandado de
Su Señoría: Di. Santiago García. -Rubricados.

t
NECROLOGÍA

El día 28 de Marzo falleció D. José Soler Alfonso, Cura -párroco de
Catarroja.

E1 día 6 de Abril falleció el presbítero D. Miguel García (;arnacho,
a los sesenta y un años de edad.

El día 1.3 de íd. falleció Sor María Luisa Pons y Roch, religiosa del
convento de Santa Ana de Sagunto, á los treinta y un años de edad.

El día 17 de íd. falleció Sor Magdalena del Salvador, religiosa del
convento de San José y Santa Ana de 011ería, á los setenta y dos años de
edad.

El día 21. de íd. falleció la hermana Juliana Vallés, religiosa del
convento de San Julián de esta ciudad, á los sesenta años de edad.

El día 22 de íd. falleció en Benaguacil el presbítero D. Ambrosio
Benlloch Roda, á los veinticinco años de edad.

El día 27 de id, falleció Sor Mamela Martínez, religiosa del con-
vento de la Consolacion de Játiva, á los setenta y cuatro años de edad.

E1 día 3 de Mayo falleció D. José Martí Ballester, Cura-párroco de
San Roque de Oliva.

El día 1.7 de íd, falleció el presbítero D. Vicente Carbonell llana,
beneficiado de >anta María de Alcoy.
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El día 19 de Mayo falleció Sor Mónica Sastre, religiosa del convento

de San Julián de esta ciudad, á los sesenta y tres años de edad.
El día 27 de íd. falleció Sor Maria Vicente Andrés Chulvi, religiosa

del convento de Santa Catalina de Sena de esta ciudad, á los sesenta y

ocho años de edad.
El día 24 de Junio falleció Sor María Gertrudis, religiosa organista

del Monasterio de la Visitación de esta ciudad,
El día 23 de íd. falleció D. Miguel Barber y Soldevila, 'Cura de Piles,

a los sesenta años de edad.
El día 28 de id. falleció en Foyos el presbítero D. Miguel Sauri Pa-

láu, álos cincuenta y tres años de edad.
El din 4 de Julio falleció D. Pascual Catalá Escolano, presbítero en-

cargado del exconvento de dan Roque de Gandía.
El día 20 de íd. falleció Sor Francisca Molina, novicia del Instituto

de las Hei'nianitas ele los Ancianos Desamparados.
El día 21 de íd. falleció el presbítero D. Andrés Alcaraz Piquer,

adscrito á la parroquia de los Santos Juanes de esta ciudad.
El día 3 de Agosto falleció en Gandía el presbítero D. Joaquín Icardo

Moscardó.
El día 5 de íd. falleció en Benimámet el presbítero D: Constantino

Graola Mendoza, it los sesenta y siete años de edad.
El día 22 de íd, falleció el presbítero D. Andrés Llupis Blasco, Bene-

liciado ycoadjutor de San Martín de esta ciudad.
El día 31 de íd. falleció Sor Rita Corts y Selma, religiosa del con-

vento de Santa Lucía de Alcira, z los cincuenta y tres años de edad.
El dial() de Septiembre falleció la hermana María del Carmen Royo,

religiosa del convento de Carmelitas de la Encarnación de esta ciudad,
á los cincuenta y cinco años de edad.

El día 16 de íd, falleció el presbítero D. Esteban Miralles Vicens,
adscrito á la iglesia de Verger, á los sesenta y tres años de edad.

El día 17 de íd. falleció el presbítero D. Pascual Lloret Vargas, Be-
neficiado de la parroquia de Carcagente.

El día 6 de Octubre fallécicí el presbítero D. Tomás Ferrandis Este-
ve, adscrito á la parroquia de Algemesi.

El día 1.6 de íd. falleció Sor María Trinidad Mustieles Merelo, reli-
giosa del convento de Carmelitas de la Encarnación de esta ciudad, á
los cincuenta y ocho apios de edad.

El din 20 de íd, falleció el presbítero D. Francisco Lostado Mara
chuat, Coadjutor de la parroquia de Algar.

E1 día 28 de ícá, falleció D. Vicente Alfaro Barrachina, Cura -párroco
de Bañeras.

El día 5 de Noviembre falleció Sor Basilisa Momparler Fresquet, re-
ligiosa del convento de San Julian de esta ciudad, íi los treinta y siete
años de edad.
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H:Í día '15 de Noviembre falleció la religiosa profesa Madre Providen..

cia de San José, de la Congregación de Madres de Desamparados de esta
ciudad.

El día '17 de ícá, falleció la religiosa Sor Isabel de la Consolación,
del convento de la Presentación de esta ciudad.

R. I. I'''.

SECCIÓN DC NOTICIAS

Como dijimos, el pasado domingo ocupó 1a Sagrada Cítte.
dra en 1a Basílica Metropolitan., nuestro Excmo. Prelado.
Un periódico de la localidad escribe lo siguiente acerca del
notable sermon del Sr. Arzobispo:

«Después de cantarse el Evangelio correspondiente al
día, tomado del capítulo XXI de San Lucas, ocupó la Sagra-
da Cátedra nuestro Excmo. Prelado, y citando las palabras
del Evangelista tunc videbunt hominis venientem in
nube cum potestate magna et rnaiestate, empezó su discurso
manifestando la grandeza del cuadro que se describe en el
texto sagrado, el sinnúmero de enseñanzas que de él se des-
prenden ST el saludable efecto que su meditación produce en
el alma. Entrando en materia, presentó al pueblo fiel estas
dos consideraciones:

r(La meditación del juicio final produce en los pecadores
un saludable terror, y en el corazón del justo los inefables
consuelos que proporciona. 1a esperanza.

Sin salirse del texto sagrado, hizo una magnífica descripción
de aquel terrible día en que el Soberano Juez de vivos y muer-
tos aparecerá sobre una nube pera juzgar d. todos loshombres.

Expuso luego la form, en que el terror ha de llegar, por
la naturaleza toda, por el mismo remordimiento, por 1a con--

moción de lis conciencias manchadas por el pecado y por
la presencia de Dios.

Tomando motivo de aquellas palabras de 1a Escritura:
Acuérdate de tus postrimerías y nunca pecarás», se lamentó

de que en nuestros tiempos, lo mismo que en los de Jeremías,
esté lleno de desolación el mundo, porque no hay quien medi-
te sobre el Juicio y sepa aprovecharse de las saludables ense-
ñanzas que semejante meditación produce en los corazones.

En 1a segunda parte del sermón expuso los motivos que
los justos tienen pira consolarse con la meditación del Jui-
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cio, pues verán en aquella hora suprema el término de sus
esperanzas, él fin de sus anhelos, la posesión. dc 1a gloria por
toda la eternidad. Al ocuparse de la prosperidad de que gozan
los malos, y que contrasta con las tribulaciones que su-
fi-en los buenos, repitió con San Agustín, que Dios es pacien-
te porque es eterno, y por consiguiente, dispone de una eter-
nidad para castigar á aquéllos y para premiar á éstos.

Comentando y explicando un texto del profeta Hab acuc,
tuvo un elocuente párrafo que hubiésemos querido tomar ín-
tegro. «Temblarán aquel día, decía, las paredes de los tem-
plos, por las profanaciones en ellos cometidas; temblarán lis
tablas de los confesonarios, por las infamias de los hipócritas
que en ellos ocultaron maliciosamente el pecado, creyendo
engañar á Dios corno engañaban su ministro; teinblartín
los altares y los comulgatorios por los sacrilegios cometidos;
temblarán los escritorios, las mesas de contratación, donde
el pueblo sufre los horrores de la usura, causa de tantas ld-
grimas, de tantos dolores y desdichas.

Terminó el Prelado tan hermoso discurso con una patética
deprecación parafraseando algunos versos del Dies irae, i.m
plorando para su pueblo la misericordia de Dios, bondad in-
finita y origen de todo bien, y exhortando á todos los fieles i
que hicieran penitencia para que en la hora del Juicio oigan
del Supremo Juez aquellas consoladoras palabras: «Venid,
benditos de mi Padre, á poseer el reino que os esta prepara-
do desde la eternidad>>.

Al terminar, el Prelado bendijo á la multitud de los fieles,
concediéndoles 80 días de indulgencia.

El discurso del Sr. Arzobispo, exento de ampulosidades y
abusos retóricos, fué elocuente ,y conmovedor, produciendo
honda impresión en el ánimo de los oyentes.»

El día 30 del pasado Noviembre conmemoró nuestro Exce-
lentísimo Prelado el vigésimo tercero aniversario de su con-
sagración episcopal. Con este motivo acudieron á felicitarle á
su Palacio el Cabildo y beneficiados de 1a Basílica Metropo-
litana, comisiones de Curas y beneficiados de las parroquias
de la capital, Claustro de profesores del Seminario Conciliar,
Curia eclesiástica y empleados del Palacio Arzobispal y mu-
chísimos particulares.

Ayer, 1.° de Diciembre, se celebró con gran solemnidad
en la Santa Iglesia Catedral, una misa conmemorando dicho
aniversario, asistiendo el Prelado desde su silla del Coro.
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El pasado lunes se reanudaron las obras interrumpidas de

las iglesias del camino del Grao y calle de Isabel la Católica,
merced al donativo de 5.000 pesetas hecho por nuestro Exce-
lentísimo Prelado.

Mucho pudiera hacer la caridad de los valencianos pars,
que leis obras de dichas iglesias no se interrumpieran de
nuevo, procurando su óbolo y haciendo con ello un gran bien
6 los muchísimos obreros que quedarán sin trabajo el día,
que será pronto, en que se gaste la cantidad dada por el
Sr. Arzobispo.

Por iniciativa del docto catedrático de Medicina de esta
Universidad D. Francisco Moliner, tuvo lugar ayer, en el sa-
lón del Trono del Palacio Arzobispal, una reunión de gran
número de distinguidas personalidades, con objeto de consti-
tuir la Junta ejecutiva pira convertir el exmonasterio de
Porta-Coeli en Sanatorio de tuberculosos. Ocupó lei presiden-
cia el Sr. Arzobispo, y el Dr. Moliner leyó un elocuente dis-
curso en el que expuso su proyecto. Constituida la Junta,
nuestro Excmo. Prelado pronunció sentidas frases excitando
al pueblo de Valencia que contribuya la meritísima cuan-
to caritativa obra del Sr. Moliner y entregó 1.000 pesetas
para la suscripción que al efecto ha quedado abierta.

01 7.11.410

DINERO DE SAN PEDRO
Pesetas. Cs.

Suma anterior. 7S6 25
Excmo é Illrno. Sr. Arzobispo. í.0U0
M. I. Sr. D. Francisco García, Provisor y Vicario general 400
M. I. Sr. D. Bonifacio Marín, Secretario de Cámara del

arzobispado. 50
Al. I. Sr, D. José Cirujeda, Deán de la Metropolitana. 50
M. I. Sr. D. José Barbarrós, Canónigo de íd. 50
I\,I. I. Sr. D. Enrique Juliá, Canónigo de íd.. 10
M. I. Sr. D. Juan Garrido, Canónigo Magistral de íd. 25
M. I. Sr. D. ,Yuan José Cervera, id. id. 45
M. I. Sr. D. Miguel Sirvent, Canónigo Lectoral de íd.. 25
M. I. Sr, D. Vicente Rocafull, Arcediano de íd. 50
M. I. Sr. D. Aureo Carrasco, Maestrescuela de íd. 10
M. I. Sr. D. Pedro Moreno, Mayordomo de S. E. I. 25

Suma.. 2,796 25

Valencia: Imprenta de Nicasio Izius,- --4898
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SECCIÓN OFICIAL

EDICTO

NOS áúN FRANCISCO GARCÍA Y LÓPEZ,
PRESBITERO , DOCTOR EN SAGRADA TEOLOGIA Y DERECHO CANÚNICO,
UTGNIDAD DE TESORERO DE LA SANTA IGLESIA 11iLTItOPOLITANA B1SiLICA
Dr VALENCIA, Y POR ET. EXCMO. F. ILMO. SR. ARZOBISPO DE ESTA DI(SCLSIB,
DP. 1), SEBASTIÁN IIEIi.RLRO Y ESPINOSA DE LOS MONTEROS, PROVISOR Y
VICARIO GENERAL, JUEZ ECLESIiSTICO DE LA biISMr1, ETC., ETC.

En virtud del presente, se cita, llama y emplaza. doña
Dolores Bayona Gomis, cuyo paradero se ignora desde Hace
quince años, a fin de que comparezca en el Palacio Arzobis-
pal de Valencia, al efecto de manifestar si otorga d su hijo
natural D. Luis Bayona Gomis el consejo favorable que
necesita para, contraer el matrimonio que tiene proyectado,
para lo cual se le fija el plazo de nueve días , con aperci-
bimiento de que transcurrido el mismo sin haberlo verifi-
cado se dará por cumplida 1a prevención riel artículo cua-
renta y siete del Código civil.

Valencia nueve de Diciembre de mil ochocientos noventa
y7 ocho. -Dr. Francisco García. -Por mandado de Su Seño-
ría: Dr. Santiago García.

a-46 ca
Todo VI 36
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ABMINISTRkCIÚN DE CRUZADA DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA

Terminados los trabajos de distribución de lis Bulas de la
Predicación de 1899 los pueblos de este Arzobispado, se
hice saber á los Rvdos. Sres. Arciprestes que pueden desde
luego presentarse en esta Administración, por sí 6 por medio
de apoderado con oficio de autorización, á recoger los paque-
tes que correspondan a las parroquias de cada uno de sus
Arciprestazgos desde el 1.° al 20 del viniente Enero. Asimis-
mo, si algún Sr. Cura ó Coadjutor desea recibir el paquete
correspondiente á su parroquia, directamente de estas ofici-
nas, se servirá avisarlo antes del 31 de los corrientes, a fin
de poder hacer el apartado con anticipación.

Valencia 17 de Diciembre de 1898. -Dy. José Barbarrós,
Canónigo Pro -administrador.

En los días 16 y 17 de los corrientes, el Excmo. Sr. Arzo-
bispo confirió Ordenes mayores y menores en la capilla de
su Palacio á los señores siguientes:

PRESBITERADO

D. Juan Carbonell D. Víctor Micó Cháfer. D. Pas-
cual Pastor Cabrera. -D. Vicente Alamar Martínez. --Don
Eduardo Sanz Fornet. -- D. Jaime Llinares Minot. -D. Fer-
nando Ubeda Aznar. -D. Toms Miró Pascual. -D. Casimiro
Izuel Solá, de la Diócesis de Tortosa. P. Juan Bautista To --

más de la Virgen del Pilar y P. Tomás García, de 1a Virgen
del Pilar, Escolapios.

DIACaNADO

D. José Miralles Izquierdo. -D. José Miguel Beguer. -Don
Salvador Conejero PrOsper. D. Juan Bautista Zamora Bon-
dí1. -D. Vicente Piquer Sifre. -D. Juan Bautista Cava Llopis.

D. Francisco Benlloch Montaner. -D. Miguel Soler Bolin-
ches. -D. José Guillem Adell. -D. Francisco Port, Busquets.
;,L7. José Soria Roméu. -D. Francisco Planells Andréu.-

Ramón Alabáu Sabater. D. Mariano Ferrer Soler. -Don
José Pinazo Molina. -D. José Jimeno Jimeno. -D. Jaime Az-
nar Jimeno. -D. José Roca Navarro.- D. José María García
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Angel. -D. Francisco Giner Dominguez. --"D. Luis García Sti
ñer. D. Gordiano Ribera Puchol. --D. Vicente Calatayud Pe-
rales. -D. Joaquín Pérez Verdú. -D. José Gausí Durá. Don
Francisco Ibáñez Ibáñez. -ll. Juan Berenguer Pérez. Don
Miguel Sanz Campos. -D. José María Reiff Martínez. -D. Fe-
dro Lloret L1inares.-D. Carlos Mai-lí Pastor. -D. José Hino-
josa Daroca. -D. Vicente Valero Almudéver. -D. Alfredo
Sais Soler. --D. Salvador Blasco Marco. -D. Francisco Ferre
Pascual. -D. José Cerdá Gandfa.-D. Ricardo Aracil Fe-
rrandis. -D. Joaquín Saleza Llorca.-D. Vicente Marco Cor-
tés. -D. Vicente Vazquez NIuñoz. -D. Francisco Santonja
Mora. D. Miguel Andrés Liopis. D. Antonio Bueno Muñoz.
-D. Estanislao Boluda Ubeda. -D. Isidro Morant García.-
D. Francisco Tito Pérez.---D. Pío Guillem Engo. -D. Miguel
Tronch Velert. -D. Francisco Rodrigo Sancho. -D. José Fe-
rrer Lloréns. -D. Vicente Tormo Cangrós.-D. José Tesa
Ferrer. -D. Ramón Sanz Mollá. -D. Remigio Garcés Muñoz.
-D. Joaquín Miflana Estruch. -D. Emilio Berenguer Ribera.

Fr. Benjamín de San Juan Bautista, Fr. Lucas de Sin José,
Fr. Ambrosio de la virgen de Gracia y Fr. Ezequiel de la
Virgen del Carmen, Carmelitas descalzos. - Fr. Severino
González Escribá, Franciscano.

SUBDIACONADO

Fr. Elías Vallcanera Esteve, Franciscano.

MENORES Y SUBDIACONADO

D. Tomas Chantró Rius.

TONSURA, MENORES Y SUBDIACONADO

D. Ramón Obarti Beus. -D. Alvaro Marzal García. ---Don
José Catalit Alernany.-D. Miguel Baldó Pérez.- D. José
León Ferrando. D. Emilio Mompó Albiñana.-D. Leopoldo
González Ciiment. --D. José García Suñer.-D. José Boronat
Farches. D. Juan. Cortés Soler. Fr. Hermenegildo María
cié Alcoy, Fr. Diego María de Bocairente y Fr. Pedro Ma-
ría de Benisa, CapucIziiios Fr. Miguel de la Cruz Llobell
Ferrer y Fr. Francisco Insa Requena, Franciscanos.

TONSURA Y MENORES

Fr. Cipriano de ii\'Ieliana. Fr. Joaquín María de Orihuela.
Fr. Samuel María de San Miguel. Fr. Aurelio María de
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Carcagerite. ---Fr. Tomás María de Orihuela. --Fr. Luis María
de Orihuela.. Fr. Sebastidn María de Jérica. Fr. José de
Hice, Capuchinos.

TONSURA

D. Miguel Guasta vino Peiró. D. Elías Olmos Canalda. ---

DD. Juan Bautista Pla Alfonso.

PROFESiÓN DE FE POR MEDIO DE PROCURADOR

Es requisito indispensable de parte del interesado que
higa por sí mismo la profesión de fe, según declaró 1 la. Sa -

grada Congregación en 1610. En 26 de Enero de 1726 se con-
sultó á la Congregación del Concilio si la profesión de fe
puede hacerse por medio de procurador, y contestó en 9 de
Febrero de aquel año negativamente. Cuando 1a Santa Sede
proveía muchas parroquias y canonicatos de España y Por-
tugal en sujetos que habitaban en Roma, veían éstos la gran
dificultad de hacer la profesión de fe ante el Obispo ó su
Vicario si eran Párrocos, y ante el Obispo y el Cabildo los
nombrados para canongias, dentro de los dos meses desde
el día de la posesión, la cual puede tomarse por procurador;
y para obviar este inconveniente, acudían A la Sagrada Con-
gregaciÓn, exponiendo sus razones, á fin de obtener alguna
tracia, que se les concedía autorizándolos para hacer la pro-
fesfón de fe ante el Cardenal - Vicario d Roma, con la precisa
condición de volverla á hacer ante sus respectivos Prelados
y Cabildos en su caso, cuando llegaran al lugar de sus bene-
ficios. Por esto se comprenderá 1a importancia que siempre
se ha dado j, este acto y la ineludible necesidad de hacer
personalmente la profesión de fe.

1 Sacra Congregado Concilii censuit professionem fidei p; r procuratorem erni tti
r; ut lo pacto potttissc, nec emissan suffragari.
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SECCIóN DE NU"i'ICIAS

Nuestro Excmo, Si-. Arzobispo exhorta por nuestro con-
ducto á todos sus amados diocesanos pira que presten su
ayuda y eficaz cooperación á la excelente Obra che luz Propa-
gacicn de la Fe, establecida en esta Diócesis, por medio de
limosnas y oraciones, fin de multiplicar las conversiones á
la fe cristiana de los muchos que todavía se hallan sumer-
;idos en las tinieblas del error.

Bajo la presidencia del Cura - párroco de San Pedro, doc-
tor D. Félix Ortiz, se reunieron el día 14 último, en el Palacio
Arzobispal, los señores Sacerdotes del Arciprestazgo de Va-
lencia, socios del Montepío del Clero, con objeto de proceder
a la elección de los tres delegados que han de representarles
en el Consejo general del mismo durante el trienio próximo.

Hecha 1a votación, resultó elegido el presidente por 83 vo-
tos, y por 73 los Curas ecónomos de lis parroquias de San
Miguel y San Lorenzo, de esta ciudad, Sres. D. Francisco Al-
biflana y D. Julián Ortells, respectivamente. El Cabildo Me-
tropolitano designó al CLnÓnigo doctoral D. Francisco Un-
saín, para que les represente en el Consejo antes citado.

Después de unos brillantes ejercicios ha sido nombrado
Canónigo de esta Metropolitana Basílica el Dr. D. Marcial
López y Criado, Catedrático del Seminario y familiar de
nuestro Excmo. Prelado, el cual figuraba en el primer lugar
de 1a terna.

Nuestra enhorabuena.

De una carta que recibimos de Concentaina, copiamos lo
siguiente:

«La cariñosa recepción que el muy ilustre Ayuntamiento,
la Autoridad judicial, los reverendos cleros de las dos parro-
quias, la Comunidad de religiosos Franciscanos y el pueblo
éntero hacía á, los celosos misioneros D. Enrique Sanchís y
D. Justo Martínez, el 11 de Noviembre, eran indicios de los
frutos que podrían prometerse de semejante Misión, deseada
por los fieles, pues habían transcurrido ocho años desde la
última. Al adorar y besar el crucifijo que el señor Curs del
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Salvador, D. Joaquín Vicedo, daba á los misioneros, se tocó
laMarcha Reel, las campanas se lanzaron al vuelo y vivas
prolongados á la unidad católica y á la Virgen del Milagro
resonaron por tos aires, haciendo derramar lagrimas de ale-

ría y de gratas esperanzas. Se organizó una imponente pro-
cesión, semitonando los sacerdotes el Miserere, y tocando
con ;ran afinación la banda, hasta que, llenando la concu-
rrencia el espacioso templo de Santa María, se cantó el Veni
Creator y se predicó el sermón de entrada. Desde entonces,
hasta el domingo 20, hubo todos los días cuatro actos con
otros tantos sermones, predicando for 1a mañana el reve-
re,ndo P. Franciscano Luis Torres, y los demás los expresa-
dos misioneros de la Congregación Sacerdotal. En uno de
los días célebróse la procesión de los niños, á. la que acudie-
ron más de mil de ambos sexos, presididos por las imágenes
de laInmaculada y del Niño Jesús; recorrieron lá vuelta de
las procesiones generales cantando himnos propios de la Mi-
sión, edificando á todos la compostura de la niñez y hermo-
seando el acto las vistosas colgaduras que adornaban los
balcones de la carrera.

Pira que los actos resultasen más conmovedores, fueron
trasladadas con gran solemnidad el día 17, a la parroquia de
Sant. María, desde el convento de religiosas, las venerandas
imágenes de Jesús Nazareno y de Nuestra Señora del Milagro,
obra de arte la primera y ambas de gran veneración, que con-
mueven á los que las contemplan, y sobrecogen especial-
mente A. los hijos de esta villa. Colocadas en el altar mayor,
creció la devoción 'de los fieles y todos se apresuraban á no
faltar á, los actos que presidían sus imágenes más queridas.
El 19 por la noche era el destinado para la inauguración de
lei Adoración Nocturna, y tanto ésta como 1a Congregación
de San Luis Gonzaga, eran las destinadas á conservar los fru-
tos de la Misión. A las diez, el templo estaba tan completa-
mente lleno, que con dificultad pudo recorrerle la procesión
de los adoradores. Había acudido una representación de Al-
cuy con su presidente, y los sacerdotes D. Ramón Jordd, don
Tomás Aracil y D. Emilio Pascual; entre otros, otra nutrida
representación de 1a Sección de Muro y la comisión del Coni'-
sejo Diocesano con su bandera. Expuesta S. D. M. recitó las
oraciones de la noche el señor Ecónomo D. José Sáiz, can-
tóse un solemne Trisagio, compuesto por el maestro Ferran-
do, hijo de la villa, y luego ocupó la Cátedra Sagrada el
M. I. Sr. Director espiritual del Consejo Diocesano, el cual,
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fundado en las palabras del Evangelio del día.: «Cuando vie-
reis que la abominable desolación está en el lugar santo... los
que estén en la Judea huyan á. los montes », manifestó que la.
Adoración Nocturna libra á los pueblos de la desolación del
templo. Presentó dos reflexiones dando A conocer que hey
profanación directa é indirecta; la primera se verificó en Je-
rusalén produciendo la ruina del templó, de la, ciudad y del
reino de Judea. La segunda cuando los templos católicos
quedan en la, soledad, sin que se manifiesten las santas
creencias que sostienen la vida piadosa cíe los pueblos. Todo
contribuía á hacer- imponente aquel acto. E1 silencio de lei
noche, 1a multitud de fieles reverente y atenta, la iluminación
y adornos del altar todo dorado, las irngenes venerandas,
ante las cuales se inspiran los sentimientos religiosos de los
hijos de Concentaina, y sobre todo, el viril que se ostentaba
en el fondo de un esbelto tabernáculo, de dorado brillante,
hacían que los fieles bien se encontraran allí.

Al quedar solos los adoradores empezó el Oficio solemne
alternando con el órgano, y entretanto, siete sacerdotes con-
fesaban á los adoradores hasta las dos de la mañana. A las
cuatro y media se cantó la Misa por el Canónigo Sr. Ju1i,
asistido de los sacerdotes de la villa, y en aquel día recibie-
ron la Sagrada Comunión 1.500 hombres y más de 3.000 muje-
res. Por la tarde tuvo lugar una lucidísima procesión con .las
referidas imágenes y la del patrono San Hipólito Mártir, y al
entrar en el templo, D. Enrique Sanchis predicó el sermón
de despedida que arrancó lágrimas de regocijo, dejando gra-
tísimas impresiones en la villa, las cuales manifestaron los
generosos misioneros todas lis clases de la población. Como
terminación de esta imperfecta reseña, porque no es fácil de-
tallar todos los efectos de la Misión, débese añadir que, á. la
procesión asistieron casi todos los hombres de 1<< villa, inclu-
sos doscientos jóvenes que se inscribieron en lei Congregación
de San Luis, la cual estrenó una rica bandera bordada en oro,
regalo de unos devotos. Se inscribieron en la Adoración 140
adoradores y 192 señoras honorarias. También asistieron los
sacerdotes de las dos parroquias y los religiosos Francisca-
nos, ayudando todos en cuanto podían al buen éxito de la mi-
sión; y por tanto, tendrán todos parte en 1a Adoración y ala-
banzas que la Sección 64 eleve en adelante al Santísimo
Sacramento del Altar.»
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También nos escriben de Llaurí lo siguiente:
«Con indecible entusiasmo ha recibido Llaurí la instala-

ción d.e la Adoración Nocturna, que forma la lección 65. Con
motivo de haber legado perpetuamente D.a Vicenta Rubio
Marrades (Q. E. P. D.), unas Cuarenta Horas anuales, D. Jus-
to Martínez predicó varios sermones durante ellas y entu-
siasmó tanto á los fieles que, además de asistir devotos y ad-
mirados de la solemnidad 'que por vez primera contemplaban,
aceptaron gustosos el culto que al Señor preparaba la Ado-
ración Nocturna. Para establecerla, el sábado 10 de los co-
rrientes, fueren invitadas las Secciones de la Ribera del Júcar;
y al efecto asistieron comisiones de Alcira, Cullera, Corbera,
Poliñá; Guadasuar y del Consejo Diocesano con sus bande-
ras. La asistencia á, los actos de las Cuarenta Horas no impi-
dió que los fieles de Llaurí llenasen el templo las diez de la
noche. Estaba éste recientemente restaurado y adornado con
gusto para 1a pasada solemnidad, y realzado ésto con la pre-
sencia de tantos adoradores á quienes acompañaba el señor
Montalvo, uno de los fundadores de la Adoración en Madrid
y Valencia, se hallaban todos sobrecogidos de respeto. Previa
la procesión con las banderas se expuso Su Divina Majestad
por el M. I. Sr. Director espiritual diocesano, recitó las ora-
ciones preparatorias D. José Bono, Cura de Llaurí y después
de un solemne Trisagio que acompañaba al armonium D. Vi-
centè Peiró, Coadjutor de Corbera,- ocupó 1a Sagrada Cate-
dra D. José Arbella, Cura del mismo pueblo. Con gran opor-
tunidad demostró que es justa la Adoración Nocturna, pues 1a
practicó la Santísima Virgen con Sin José; con ella imitamos
á, los santos Angeles que siempre le adoran, y corresponde-
mos al incesante y perpetuo amor que Jesús nos tiene. Des-
pués de las gratas impresiones que habían recibido los hijos
de Llaurí en las solemnidades anteriores, pronto se identifica_
ron con esta doctrina, lo cual probaron inscribiéndose 64 ado-
radores en un pueblo que apenas cuenta 250 vecinos, y vol-
viendo llenarse el templo al terminar la vigilia. Cantóse el
Oficio solemnemente; se recitaron sin cesar las devotas ora-
ciones intermedias, y entretanto confesaban los expresados
sacerdotes y también D. Juan Bautista Bañuis y D. Francisco
Valero, de Cullera.

Al verificarse la procesión final y la bendición con el San-
tísimo Sacramento se juntaban en una 11s gratas impresiones
recibidas durante la noche. La fe nos hacía ver al Dios oculto
en 1a Hostia recibiendo los homenajes de sus hijos reunidos
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ante el altar. La Misericordia Divina lei Había otorgado el
perdón de sus faltas cuando se postraron ante los ministros
del Señor. Los Angeles presenciaron regocijados 1a devota
solemnidad, y cuando se rendían las banderas, todos los co-
razones se humillaban reverentes ante su Dios benigno, lis
gratas emociones conmovían el corazón y no pudiendo con-
tener tanto entusiasmo, exhalaban al terminar en un ;rito
espontáneo ¡Viva Jesús Sacramentado! ¡Viva 1a Adoración
Nocturna. de Llaurí! Se despidieron afectuosos los adorado-
res dando 1a enhorabuena al Sr. Cura y vecinos, y deseando
que se repita este grito encuentro para glorificar y alabar al
Santísimo Sacramento del Altar.))

En la Fábrica de la Catedral se halla de venta el Directo-
riu;'iz pro divino Officio, para el próximo año 1899, y el Oficio
y Misa de San Antonio María Zaccaria, nuevamente manda-
do por la S. C. de R.

H o!

DINERO DE SAN PEDRO

.
Suma anterior. .

Pesetas. Cs.

2.'196
M. T. Sr. U. Juan Antonio Polo, Canónigo Penitenciario

de la Metropolitana. . . . . . . . 5
D. German Mata, Ecónomo del Sa1'ador. 50
D. Salvador Montesinos. 250
D. Ricardo González. 50
D . Mercedes Sánchez de León. 50
D . Eduardo González. .. 50
D . Vicente Pla, Pbro. . . . 5
D . Luis Blanes. 12
D . Miguel Abad. 3
D . Miguel Gisbert. 4
1). Francisco Soler. 6
D. Franciseo Navarro, Cura de San Mauro de Alcoy. . 10
D. Rafael Doménech Miialles, Pbro. . 10
Sr. Cura y feligreses de Santa Maria de Oliva.. 75
Sr. Cura de San Juan del Hospital. 10
Sr. Cura de Benifairó de Vaildigna. 2

25

Suma y sigue. 2.758 25
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Pesetas. Cs.

Suma anterior. 2.785 25
M. 1. Sr. D. Vicente Rocalbit, Canónigo de la Metropo-

I itana. a . , . . . . S S . . 10

M. I. Sr. D. Mariano sarasa, Canónigo che íd.. 5
M. I. Sr. D. Pedro Minguella, Canónigo de íd. 5
l:). Luis Navarro, Pbro.. 10
D . Félix Ortiz, Cura de San Pedro. 25
Sr. Coadjutor y feligreses dé Pinedo.. 9
Sr. Cura de rllfafar.. 5
De dos testamentarias de Aldaya.. 80
Sr. Cura y feligreses che Lucherite. 3 50
Sr. Gura y fieles de Silla. 1()4 15
B . Miguel Belda Ferre, Pbro.. 10
D .RamónBoix,Pbío. 40
Sr. Ecónomo de Palomar. 2

Suma.. 3.068 90
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!'raudo teórico-práctico de Derecho civil, procesal, penal y administrativo,
para uso del Clero, por D. José Pellicer y Guiu, abogado de los Tribu-
nales dei Reino, Canónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de Zara-
goza, Provisory Vicario general de su arzobispado, etc., etc. -Dos
tomos, dore pesetas.

La obra que nos ocupa viene á llenar una necesidad del Clero espa-
ñol, puesto que apenas existen libros que contengan las disposiciones
que continuamente ha de tener presentes para defender en el terreno
legal los derechos de la Iglesia; y esta necesidad aumenta diariamente
si se tiene en cuenta que ]a legislación del Estado es muchas veces con-
traria al bien de la Iglesia y siempre sujeta a mudanzas, retoques y
modificaciones que la convierten en confuso laberinto.

En el libro del Sr. Pellicer, escrito con Viran discreción y acierto,
se expone al principio de cada capitulo toda la doctrina referente al
mismo, insertándose á continuación los documentos oficiales que con
ella se relacionan y hasta los formularios correspondientes si hacen
falta. En suma, en dicho libro tienen los Párrocos huía segura y amiga
en lo canónico y en lo leal, para la doctrina y el procedimiento, en
lo civil y en lo penal, y en los múltiples ramos de lo administrativo,
para defenderse ellos y para la defensa de sagrados derechos que esti-
man muchísimo más que los suyos propios y personales.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius,-1898
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Circular en la que se publica el
balance de situación de 30 de Sep-
tiembre de 1898; pág. 463.

Noticias de la Diócesis
Dinero de San-Pedro; pág. 13.
Crónicas; págs. 14, 29, 44, 61, 76,

93, 125, 139, 152, 172, 207, 255, 322,
340, 372, 402, 436, 452, 464, 484. 500,
513, 547, 562 y 569.

Bendición de la capilla che Co-
munión la iglesia de San Juan
de la Ribera; pág. 76.

Peregrinación á los santuarios
de Nuestra Señora del Pilar, de
las Mercedes, de Monserrat y Lour-
des; pág. 107.

Necrologias; pág. 141 y 560.
Despedida del Sr. Cardenal San-

cha; pág. 205.
Alocución de la Junta auxiliar

de la provincia . de Valencia con
motivo de la suscripción nacional;
pág. 219.

Suscripción nacional voluntaria
para el Fomento de la Marina y
gastos de guerra; pág. 237.

Toma de posesión del nuevo Ar-
zobispo de Valencia Excmo. é Ilus-
trísimo Sr. Dr. D. Sebastián Herre-
ro y Espinosa de los Monteros;
pág. 293.

Llegada .á Valencia del Prelado;
pág. 295.

Entrada pública y solemne del
Sr. Arzobispo; pág. 298.

Datos biográficos; pág. 301.
Telegrama de Su Santidad. León

XIII a nuestro Prelado; pág. 389.
Sermones del Excmo. Sr. Arzo-

bispo; págs. 464 y 562.

Articulos Doctrinales
Del uso de la estola, del bonete

y del solideo; pág. 12.
De la absolución de censuras;

pág. 25.
Dispensas de matrimonio rato y

no consumado; pág. 40.
De los derechos de los Párrocos

respecto al Sacramento de la Peni-
tencia; pág. 44.

Cuestiones litúrgicas sobre el
oficio de difuntos; pág. 70.

El clérigo en los Tribunales civi-
les; pág. 199.

Impetración y ejecución de dis-
pensas de impedimentos ocultos
del matrimonio; pág. 431.

Casos de conciencia propuestos
y resueltos en San 'Apolinar de Ro-
ma por la Congregación de San
Pablo Apóstol; pág. 447.

Pagos á las familias de los sacer-
dotes participes del presupuesto
eclesiástico que fallecieron sin tes-
tar, de los haberes que dejen de-
vengados; pág 456.

Breves noticias de las Sagradas
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--
Congregaciones del Concilio, de
Ritos y de la Inquisición; pág. 457.

Obligaciones de los canónigos ju-
bilados; pág. 481.

Disposiciones acerca de los con-
fesonarios así en las públicas igle-
sias como en los Oratorios de los
Institutos de religiosas; pág. 493.

Respuesta de la Santa Sede res-
pecto del salario de los obreros; pá-
gina 505.

Profesión de fe por medio de
procurador; pág. 568.

Asuntos varios
Aclaraciones á la Bula De Uni-

tate Ordinis Linorum instaurancla;
pág. 11.

Bibliografías; págs, 15, 31, 80,
355 y 574.

Estado próspero de los estudios
del Colegio Español de Roma; pá-
gina 87.

Biblioteca pontificia; pág. 123.
Origen del monumento de. Se-

mana Santa; pág. 150.
Restitución de los bienes perte-

necientes al Santuario sobre bie-
nes de capellanías; pág. 169.

Programa para el concurso de la
Real Academia de Ciencias Mora-
les y Politicas; pág. 221.

Solemne homenaje á Jesucristo
Redentor; pág. 246.

Programa para el concurso de la
Real Academia de Ciencias Mora-
les; pág. 251.

Certamen de obras escritas para
servir de texto en los Seminarios;
pág. 51.

Becas vacantes en el Seminario
de Burgos; pág. 387.

Patronato de la Obra Pía de los
Santos Lugares de Jerusalén: Re-
lación de las cantidades recauda-
das en las diversas diócesis de Es-
paila; pág. 400.

Oración á San José; pág. 422.
Las quince promesas de la Vira

gen del Rosario; pág. 422.
Fórmula que ha de usarse en la

bendición de campanas cuando las
bendiga un sacerdote con autoriza-
ción del Prelado; pág. 508.

¿Qué hay que hacer para ganar
la indulgencia plenaria para la ho-
ra de la muerte, concedida por Su
Santidad en favor de una 6 varias
personas 6 de toda una familia ?
pág. 512.

El santo sacrificio de la Misa se-
gún los Santos Padres y Doctores
de la Iglesia; pág. 543.

Limosnas

Suscripción para el Dinero de
San Pedro; págs. 46, 62, 77, 111, 127,
142, 157, 178, 207, 356, i72, 388, 401,
516, 564 y 573.

Suscripción para construir una
urna sepulcral en honor del Beato
Juan de Avila; págs. 47, 64, 78, 112,
128, 158 y 175.

Suscripción para socorrer los
Sacerdotes pobres de la . Diócesis;
págs. 148, 157 y 174.

Suscripción para construir barra-
cas-hospitales con destino á los re-
patriados enfermos; pág. 468.

Suscripción para las obras de la
iglesia de San Juan de la Ribera;
pág. 48.

Suscripción para remediar los
infortunios causados por recientes
temporales en la provincia de Bar-
celona; págs. 64 y 79.

Suscripción nacional--*para el fo-
mento de la Marina y gastos de la
guerra; pág. 323.

Limosnas recogidas para los
Santos Lugares de Jerusalén; pá-
gina 324.


